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LICENCIAS 
D E L A P R I M E R A E D I C I O N 

POR L A V I A R E S E R V A D A D E M A R I N A . 

i / Rey se ha servido conceder d Vm. 
el permiso que solicita en su papei de 
j o del pasado para imprimir los ar t í 
culos y reales órdenes pertenecientes d 
M a r i n a > que contiene el tercer tomo 
de su obra Juzgados Militares de Espa
ña y sus Indias. ¿Ivísolo d Vm, de or
den de S. M . para su inteligencia. 
Dios guarde d Vm. muchos años. 
¿Aranjuez l o de mayo de i j 8 8 . ~ 
Valdês. = Señor D o n Felix Colón de 
Lar r i a t egu i . -



I V 

POR L A V I A RESERVADA D E I N D I A S . 

Labiéndose reconocido el tonto tercero que ha pre
sentado Vmr de su obra Juzgados Mili tares de E s 

paña y sus Indias , sobre el modo de actuar los pro
cesos militares, se ha servido el Rey concederle ¿a 
Ucencia que solicita para imprimirlo por lo que 
toca á Indias, y deber áVm. tener presente las adicio
nes que expresa el adjunto hiforme para arreglarse 
á ellas* Dios guarde ã Vm. muchos años. Palacio 5 
de Julio de \j^t-=Valdés.-==.Señor Don Felix Colón 
de Larriátegui.-=, * ' •• 

POR L A V I A RESERVADA D E G U E R R A . 

evtteho d Vm^el tercer tomo de su obra Juzgados 

Mil i tares de E s p a ñ a y sus Indias , para que dis
ponga su impresión, que le permite S. Jd. con las 
correcciones que están acordadas, según la censura 
qjie de él han hecho los examinadores nombrados. 
Dios guarde ã Vm. muchos años. San Ildefonso 2 6 
de Setiembre de 1 f%%.—Gerónimo Caballero*— Señor 
Don Felix Colón de Larnátegiii.zz 
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¿ E L T O M O TERCERO POR E L O R D E N A L F A B É T I C O . 

v Páginas . 
Acto de vistas entre el reo y un * 

testigo , §. 774. 404 
Admisión de reclutas, su edad, 

AUiàjas robadas deben manifes
tarse á los testigos que las hu
bieren visto, 494. 281 

Alevosía • téngase presente la 
R e a ! órden de j o de jumo 
de 1817 que se copia en el 
tom. 4.. en ta -voz alevosía for 

'• la cual se han alterado ¡os 
art. 64. y $£• del trat. 8, 

í ttt. JO de la ordenanza,§.43 4. 2 64 
Apremios en tas declaraciones de 

testigos ó reos no pueden usar
se. Véase tormento. 

Arbítrio en las causas criminales 
se explica lo que quiere decir 
guando algunas penas se detan 
al arbiirio del Juez , §. 305. 207 

Asesinato é's un mandate» que se 
-fiace de matar í alguna perso
na por algún precio , § . 4 4 1 . 2,6j 
—Qu« se entiende por precio 
en este delito, 44Z, %6j 
—Tiene sus pruebas pfivile- '" ' 1 
giadas, %. 443. " «57 

Auxiliadores del robo, o qual-
quiera otrp crimen, §. 523. ¿ 8 8 

Ayudantes, procesos que han de 
formar. Véase procesos. 

Ayudantes dragones de los regi
mientos, si el reo es de su 

'compañía, §. 29. 18 
Bando. En las execuciones dê jus-

-ticia de los regimientos, mo
do de publicarlo, §, .236. 

Baqueteados se destinan á cutn-
;p!ir el tiempo de su empoño 
en presidio , §. 187. . 

Bombas , los. .reos condenados á 
JcUas quando no haya trabajo 

160 

127 

deben aplicarse ó las galeraŝ  
i 189- -

Borrachos son testigos inlíabiks. 
Véase esta voz. 

Brigadieres se consideran siempre 
en vivo y actual servicio, y no 
hay retiro para está cíase , or
den de 2 5 de Diciembre de p5. 

Caballería robada. Véase 'robo 
de caballerías, ' ' ' 
—Si se sabe su dueño debe en
tregarse , y si no venderse en 
pública subasta , 507. 

Cadáver hallado, modo de prac
ticar el reconocimiento. Véase 
diligencia. 
—Hallado en pozo, rio , 6 
dentro de su casa, 5. 370. 
—Quando no parece el cada* 
ver , modo de justificar el cuer
po del delito, 368. 

**—Modo de desenterjarlo quan
do convenga executárlo. Véa
se desenterrar. ' " 

Capitanes generales .de Provincia 
pueden mandar en los proefr-, 
sôs de consejo ordinario, en
mendar las faltas, §.'a 16:'" 

' —Les es. privativo ieñálár1 ¿1 
presidio en las condenas'db los 

•íeos militares, i8g.;'. ' 
—Pueden suspender1 de su em
pleo al vocal de un. consejo 'de 
guerra que haya votado: contra" 
ordenanza, §, J I ^ . ' - - ' ~' ;;' 
:-—No pueden ser recus^âó^én.] 
estos procesos-militará'dé loii 
!consejos ordinario.sV drdtn de 
23 de Junto de Scsj. 

Careo de los .testigos con el reo. 

$. BoV ; 
Careo de dos testigos , cases' en 

, que debe haceíse , ^. 772 . 
'•*-*Del reo con el íierido. Vean-
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se las refltxíonej que se hacen 
sobre esto en el%. 87. 63 

Cirujanos , modo de declarar en 
causas de heridas, 383 y sig. 145 
.—Modo de declarar en causas 
militares. "Véase declaration 
de cirujano. 

Citas de los testigos que produxe* 
jen los reos en sus declaracio
nes , modo de evacuarlas, 
§• 56-, 5" 
—De los que estén ausentes, 
§• 724- . 387 
— E n las declaraciones de los 
testigos, modo de evacuar las 
citas , § . 6 4 8 . 336 

Cómplices en algún delito ade-, 
mas del principal reo, que de
be hacerse quando resultan en 
los procesos , 733. 390 
—Con individuos de los cuer
pos de Casa Real. Véase el 
tomo 2.0 y en el i.Qde Apén
dice. 2X 

Conclusion fiscal, modo de es-
tenderla en causas militares, 
§ . 1 2 9 . 88 
f— En causas de un reo convic
to por indicios en una muerte 
alevosa, 142. 91 
— E n causa de indicios favo
rables al reo, 144. 94 
— E n una causa de robo con 
fractura en el quartel. 459 
— E n causa de un homicidio ha
llándose el reo de salvaguardia. 464 

Confesión del reo , modo de to
marla, y hacerle al reo los de
bidos cargos , 540 y sig. 291 
— E n que el reo. declare el de
lito, §. 570, 305 
—.Modo de tomarla en causa 
de Herida, § . 5 1 . ^ . t 39 
— E n causa de homicidio, 
§. 5¿8. 303 
— E n causas de robos, §. 572. 300 

Consejos de guerra de Generales, 
modo de actuar en ellos, 
§. a 6 i . i 8 á 

Consejos de guerra ordinarios d« 
oficiales, sus facultades y crí
menes de que conocen , §. 1. I 
—Modo de celebrarlos hasta 
sentenciarlos, 161, hasta 
212. pág. 105. hasta. 14$ 

Consejos de guerra ordinarios de 
los regimientos de Guardias, 
§. 218. 151 
—De la Real Brigada de Cara
bineros, § . 2 1 9 . 152 
— I d . de la Artillería é Inge
nieros , 220. 152 
—De la Marina, §. 22r. 153 
— E n Indias. Véase Indias. 

Cuerpo del delito, su difinicíony 
modo de justificarlo en las cau
sas criminales, 306. 20S 

Dar razón de su dicho los testigos 
en las declaraciones, §. ^40. 393 

Declaración de los cirujanos mo
do de recibirla, §. 36. 21 
—De un extrangero por inter-
pretre, §. 782. 408 
—De un herido 6 enfermo que 
esté muy agravado y se juzgue 
no puede concluirla , §. 400. 253 
—Del herido en proceso mil i 
tar , i 33. 20 
—De un menor de edad. Véase 
menores de edad, 
—De' un Oficial en los proce
sos militares, §. 45. 31 
—De un testigo ¡n artículo 
mortis, §. 389. _ 248 

Declaraciones de los testigos, mo
do de recibirlas y examinarlos, 
§. 600. hasta 669. pág. 319. 
hasta. . < 340 
—Modo de sacar copia de las 
Declaraciones, 728. 389 
—No pueden hacerse en ellas 
preguntas sugestivas, 642. 334 
—Modo de tomarse á diteren-
tes testigos según la calidad de 
cada uno, §. 616. 325 
—Los que pueden declarar por 
certificación ó informe, §. 6711 
y sig. 341 



—Modode declararlos testigos 
de otra jurisdicción en la mííi» 
tar, ^. ó / o . 340 
—Como han d« declarar los 
oficíales como testigos ante los 
jueces de otra jurisdicción ó 
ante los auditores, §. 675. 349 

Defensa de un reo en los proce-
. sos militares en causa de indi

cios de muerte alevosa, §. n a . 75 
—Otra de un soldado acusado de 
muerte violenta al cabo de su 
compañía y haber perdido la in
munidad de la Iglesia. 80 
—De un reo acusado de deser
ción estando de centinela y de 
robo con violencia en camino. 441 
•—De un cabo que mató á un sol
dado con un tiro de fusil estan
do "de servicio á sus ordenes, 452 

Deíènsor como ha de formar la 
defensa, §. 98. 6H 
—Tiempo que ha de tener el 
proceso para formar el alegato, 

'54. . .1*8 
—Debe asistir al careo de los 

. oficiales, §, 272. 194 
—Defensor de un oficial reo no 

Í>uede exigir otra distinción que 
a que pertenece á la parte á 

quien representa órden di 10 de 
ceiubre de 90, . 193 

—No pueden escusarsc los que 
se elijan por defensores sin gra

ves causas, §. 51. ^ sig. 41 
Degradación de oficial, Véase « « • 

tencia. 
—los que no admiten el encar
go de defensor, 6$, 53, 

Delitos do difícil prueba su expli
cación , 591. ¡18 

, — E l que los presencia no pueda 
ser juez ni formar la causa, 
t ' . H r - , . ,. 439. 

Delbos privilegiados íu explica
ción, § . 5 9 0 . ^ 317 
-~De los que no tienen pena se
ñalada en la Ordenanza, y han 
de juzgarse por las leyes del 

R e y n o . l . a i s . 
Desenterrar un cadáver, modo de 

executaria, 375. 
Deserción, circunstancias que se 

requieren para probar el cuerpo 
de este delito, 311. . 

Desertor extrangero que se descu
briese ser protestante, 319. 

Desertores hallados con disfraz á 
bordo de embarcaciones, si al
gunos de los marineros resultan 
inocentes se Ies pone en líber-

—No tienen los cuerpos dere
cho á los bienes de los de
sertores , §. 325. 

Discordias de peritos moda de 
dirimirlas, §. 824. 

Edictos para llamar á reos au
sentes, §. 785. 

Embriaguez los reincidentes que 
se juzgan en Consejo de guerra, 
y estuvieren próximos á cum
plir se destinarán por 3 años á 
presidio, §. 188. 

Entrega del proceso al Oficial de
fensor , como debe hacerse, 

Escribano en procesos de los regi
mientos puede serlo qualqutera 
sargento cabo, ó soldado, §. 16. 
— E n las causas de oficíales ha 
de ser un oficial y llamarse se
cretario, 168. 

Excepción de menor edad. Véase 
reo que no tenga la edad. 

Excomulgados. Véase ttstigor ¡n-
habikt, 

Execucion de la sentencia. Véate 
sentetída. 

Falsedad en firmas âcc. modo de jus. 
tificar el cuerpo de él i §• 343. 

Fé de muerte del herido o de 
sanidad, §. 92. 

Fiscal de un proceso militar modo 
de extender laconclusion. Véase 
conclusion. 

—Quando es recusado. Véasç 
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Tormalldades que se practican des
pués de concUiido el proceso. 

. Véase ¿¡rocetos, 
Fv.icturas 'en un robo , no deben 

componerse hasta haber execu-
¿ tado el reconocimiento los pe

ritos, ^. 467. - 276 
^ ^-Modq de extender la diligen

cia en el reconocimiento de una -
fractura, 462. 271 

Galeras, modo con que ha de-sen
tenciarse á ellas, §, 189. r 129 

Gefes de alguna jurisdicción- ó 
ramo militar , declaran por cer- -
tificacion ó informe. ó / i * g41 

Generales declaran no siendo.reos 
por - certificación ó informes, 

\%<672, 342 
—Que tengín destino en las 

« piaras no deben presidir - los 
Consejos- de Guerra, ^; 145. 
órden tie » í de abril de gi-. p8 

Guardias de infantería Españolas 
y W-alonas quien ha de íbrinar 

•« los procesos j §. 26. 1/ 
Guardias Marinas lian de declarar 

en causas - como los oficiales, 
' %. 624. . 329 

Heridas, modo de justificarei cuer
po de este delito ,^.381* • ̂ 44 

Heridos , la declaración de estos -
in articulo mortis el valor que 
tiene , ^. 389.! , • 348 

•' u-Modo de tomarles-''declara-"- •• 
cion. Véase aecfarãtiotp.-1 
—Los que por muy agravados 
no "-puedan declarar que debe 
iiacerse ? §, 397. ^53 
—Ctiando el herido tiene roto 
el vestido con la arma con que 
le hirieron modo de comprobar- 1 

t lo. Véase Jeistre.- .. : 
Hermano contra . el hermano, es j 
; testigo inhábil. Véase tes ti* 

gos inhábiles. - • -
Hermanos, dos oficiales que lo sean 

no pueden asistir í un .Consejo- > 
de-.guerra, i g í t orden de 3.0 • 
de agosto de 89. ÍOÍ 

Yerno y suegro no pueden" asis
tir juntosen un Consejo de 
guerra , §. 152. 101 

Yerno contra el suegro es testigo 
inhábil. Véase inhábiles. 

Hijos respecto al padre son testí-
v gos inhábiles. Véase- testigos 

inhábiles. 
Homicidio simple, § . 4 2 1 . t(?o 

• — E l premeditado, 429. 261 
— E n propia defensa, .̂ 417. 2 î p 
—Enriña, § .425 , pág. 261. y 26$ 

Homicidio modo de justiticar el 
< cuerpo de este delito, 358 2-3 j 

Horca para reos miliiares, quien 
debe correr con armarla y pa- -

•- gar los gastos , 150. 165 
Idolatras, modo de tonisrles j u 

ramento en causas criminales. 
Véase juramento. 

Iglesia: papel que se da á los reos. 
-- que se refugian á ella. Véase-

fapelde Iglesia, 
Incendios, modo justificar el cuer

po de este delito, §, Í33. 226 
Indicios en las causas criminales 
. iá prueba que producen, ^. 682. 359 

Inducíon á la deserción, modo de 
justificar el cuerpo de este de
lito, ^. 327. 224 

Ingenieros , los capitanes de este 
"cuerpo que sean vocales en los 

Consejos ordinarios deben.pre
ceder á los demás capitanes del 

1 exército, agregados; reformados 
ó. graduados* IOS-

Instrumentos en causas de heridas ' 
ó robo, diligencia que se ex-
tiende en los procesos, ^. 391-. 149. 

Instrumentos-falsos ,,modo de jus-
• tificar el cuerpo dt-éste deli- •' 

t o . 3 4 3 . 1 ^30 
Interprets en-las^declaraeiones de 

Jos extrangeros , §. 783. 408 
Judios, modo de tomafles jura-» 

mento. Véase juramento, 
jueces-que-.Bp tengan jurisdicción 

es nula la causa que formen, -
§.1546, . g g í 



•": —Que presencian cl delito, no 
pueden entender ni votar en la 
cansa, ^. íjjy. 

Juramento de fidelidad á "las ban
deras, el no haberlo tacho no 
sirve de obstáculo para imponer 
las penas á los reos militares, 
%. 181. 

Juramento en Us declaraciones, va
ria la formula de éí según la 
perdona que haya declarado, 

—De los caballeros del hábito. 
• —Los Idolatras, §. 

.— Los individuos militares. 
•—Los individuos del minis-
terio político de Guerra jy Ma-

: rim. 
—Los judios , §. 6%i. 
— Los moros, 631. 

^ —Los oficiales del exército, 

•—Los pavsanos. 
-—Los protestantes luteranos, 

v calvinistas, &c. 630. 
—Los sacerdotes , ó 13. 
—Los suizos. 

Leyes penales deben hacerse saber 
á los reclutas al asiento de su 
plaza. Véase reo que no está 
enterado. 
—Han de leer=e ;i los reclutas 
extrangeros en el idioma de su 

< nación , gi 8. 
Libelos ínümaturios , modo de-
• just&icar el cuerpo de este de-

IÍ10, ^. 306. 
Marina, comandante accidental en 

ludías cpie presida un Consejo, 
no puede aprobar en este caso 
la sentencia, 2 2 i.1 

MemcmUt -C&pitari general para 
: poner en Consejo de 'guerra á 

qualquier individuo. Se declara 
en todos los cuerpos el oficial 
que-'debe presentarlo , ^. 10 

Menores de edad, modo de tomar
les declaración , §^784.> ^ • 

Mentecatos son testigos mhakHcs, 

43P 
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331 

3 3 ° 
331 
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331 
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177. 

216 

228 
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Véase testigos inhábiles. 
Mil icias Provinciales , modo de 

sustanciar los procesos. 
Ministros de audiencia declaran 

por certificación , ^. 671. 341 
Moneda falsa, modo de justificar 

el cuerpo de este delito, 349. 23 r 
Monjas quedan de declarar en una 

causa criminal , modo de reci
birse estas declaraciones, ^.825. 433 

Modode tomarlas juramento. Véa
se juramento. 

Mudos à nathítate r no pueden ' 
textar, §. 547. ^ 
•—SÍ son reos modo de tomar
les la confesión. Véase confe
sión del mudo, 
—Son testigos inhábiles. Véase 
testigos, inhábiles. 

Muge'r contra el- marido.. Véase 
testigos inhábiles. 

Niños.. Véase teaigos inhábiles. 
Notificación de lasentencia. Véase-

sentencia. 
Obligaciones de los oficiales de

fensores. Véase defensor. ' " 
—Dfe los oficiales que forman los-
procesos. Véase conclusion /iscai. 
-—De los vocales de un Consejo 

. ordinario. Véase esta voz. 
Oficiales modo de juzgar sus de

litos. §. 259, 181 
—Como lian de declarar ante ios :-
auditores, Ó'ascsores , ^: 6'So. 354 
—Gomo Jián de declarar como 
testigos ante ' jueces de otra jú-
jisdiccion , 67$, 34Çf 

• — Y como han de hacer el jura
mento en este caso , 4. 67¿ . QÍ'Ó 
—Jtos que sean n'ennanos no 
pueden' asislir á" uii Consejo. 
Véase hermanas.'• 

Oficio £ Ja'justicia ordinaria ó á' 
otròs", modo dé insertarlos en los 
procesos, ^. 38.. 24. 

Papel' de Iglesia que se da 3 los 
" reos refugiados á sagrado, modo, 

de hãcerlb consrár en el prode,-
so, S u . • . ' ': 422. 



Pasaportes falsos, modo de jus-
tihqar el cusrpo de este delito, 

Pasquines, modo de justificar cí 
cuerpo de este delito. Véase li
fe ¿os. 

Pena ordinaria , se llama legal 
qus impone la Ley , 533. 390 

Penas aflictivas ó graves no pue
den imponerse á la tropa sin 
preceder consejo, de guerra, §. 3. 3 
—Deben hacerse saber á los 
soldados al asiento de su pía-

, za. Véase reo que no está m-
t erado. 

Peritos que discordan en un re
conocimiento , modo de din- , 
mir la discordia. Véase diswr* 
Aia. 
—'Valor de sus - declaraciones 
en la justificación del cuerpo 
del delito, 30S. 108 

Plazas de guerra, cómo han de 
sentenciarse las pérdidas 6 en
tregas de ellas , §, 262. 186 

Preferencia de asientos en un conr 
sejo de guerra de Generales, 

— E n un consejo de guerra or
dinario , l ó i y s i g . 105 

Preguntas sugestivas en las decla-
raciones , no pueden hacerse, 

' Véase declaraciones* 
Presenciar .el delito es obstáculo 

• para formar, ni votar en lá 
cau^a. Véase dèíitps. 

Presídio nõ puede esceder de diez 
años el destino á él , 182. i s r 
— Ñ o pueden' los vocales de un 
consejó señalarlo el presidio de 
las condenas dfi 'os reos. "Véa
se Capitanes Generales. 

Procesos militares, el orden que 
llevan en los regimientos des-. 
de que se dá el memorial hasta 
que se executa lá sentencia, 
f b L a j y s í g . V 
— E l oficial, que los íorma de
pende del Géfe í quien sc.pre-

sonte e! memorial, %. 1 g: 7 
—-Luego que esté el concluido 
de Proceso se pasará por el 
Capitán general al Auditor pa
ra que en las primeras 34 ho
ras pueda examinar si tiene de
fectos , y si se puede juntar 
consejo , órden de 19 de M a 
yo de 810. _ 6 ? 
—Formalidades que se practi
can después de concluidos los 

• procesos , §. 14$. 97 
—Tiempo que ha de tardarse 
enla formación decllos, | . 254. 168 
—Los que se formen por in
fracción í las órdenes de la 
Plaza, quien debe executarlo, 
§ . 1 5 3 . í i o â 

Prueba de los delitos, se explica el 
valor de las pruebas y sus grados 
para poder juzgar, §. 530. 239 

Prueba de testigos, se explica en 
que consiste , y las calidades 
que han de tener para que ha
gan fé en las causas, §. 583. 31ÍS 

Prueba de indicios. Véase in
dicios. 

Prueba que produce el hallazgo 
de la cosa hurtada en poder de 
alguno. Véase robo, 
— L a que produce la confesión 
de los reos. Véase confesión. 

Ratificación de un herido que 
está próximo á muerte, §. 79, 58 

Katilicaciones dá los testigos, 
modo de executarias, ^-72. 5$ 

; —Quando están ausentes, mo
do de executarlo , §. 708. 384 

Reclutas extrangeros, modo de 
leerles las leyes penales. Véase 

. leyes feriales, 
Reconocimiento del cadáver en 

una causa , §. 94. tfg 
—De un cadáver hallado. Véa
se diligencia. 

Reconocimiento de una casa que
mada Véase diligencia. 
—De una fractura en un robo. 
Véase robo. 



Recusar al Escribano, §. ^64. 401 
A l que forma el Proceso, 

S-744- , , A 393 
— A l Capitán General, o Au
ditor en los Consejo& ordinarios, 

~ ór'den de 2 j d e Junio de 8 0 J . 148 
Regimientos en Indias no habien

do oficiales para el consejo or
dinario , se sentencian sus cau
sas en el Tribunal militar de 
Ja Provincia, 4. g 

Registro de las casas en que ha
ya sospecha de algunos efectos 
robados, 493. 281 
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INTRODUCCION. 

El derecho de la espada, y facultad de castigar los 
delitos que el Rey tiene concedido á los Consejos de 
guerra particulares délos regimientos, para contener me
jor las tropas en una exacta obediencia y disciplina, es 
una confianza muy honorífia, que deben exercitaria los 
oficiales y cuerpos del exército como una de las obliga
ciones que S. III. Ies ha prescripto en Ja ordenanza gene
ral : por cuyo motivo se hace preciso, que por los distin
tos empleos de jueces, fiscales y defensores que han de 
exercer en los Consejos de guerra se instruyan todos en 
ciertas reglas y principios, para desempeñar con acierto 
esta confianza que deben al Soberano. 

Esta instrucción no ha sido tan fácil á los militares el 
adquirirla como se piensa; porque hasta ahora por solas 
fas ordenanzas, y algunos formularios muy diminutos se 
han arreglado los Consejos de guerra y procesos de los 
regimienros, y ellas solas no bastan á la verdad, para des
empeñar tan importante objeto, sin que se conozca nin
guna obra escrita de intento que supla esta falta , y acla
re la práctica criminal y sus fórmulas en nuestros juicios 
militares-

Es menester discurrir en este punto por principios, y 
no molestarnos con declamaciones estériles con que quie
ren algunos, ignorantes del curso de nuestras causas y 
ordenanzas criticar la poca instrucción de los militares 
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en este ramo, que nadie se ha puesto de intento á ilus
trar como convenia. 

El licenciado don Francisco de Ja Barreda adicionó 
en la obra de Francisco de Ja Pradílla sobre las leyes pena

les los juicios militares. E l aparato y título de esta obra 
promete algo, pero en realidad es muy sucinta, porque 
está reducida á los puntos y artículos que en Bruselas man
dó publicar en el año de 1587 el serenísimo duque de 
Parma Alexmdro Farnesio, capitán general de los es
tados de Flandes: síguense después algunas pocas hojas 
sobre los delitos puramente militares, como la inobedien
cia, deserción y otros, pero con tanta brevedad, y tan 
escasa instrucción, que apenas se descubre el fin que tu
vo el buen Barreda en poner estas adiciones á la suma 
de Pradilla. 

Don Francisco del Oya escribió dos obras, la una el 
año de 1 7 1 8 , siendo agente fiscal del supremo Conse
jo de guerra , con el título de leyes penales de la milicia, 

y ja otra en el de 1 7 3 ; , siendo ya fiscal del Consejo 
de hacienda, con el nombre de prontuario dtl Consejo de 

guerra, ambas son á la verdad de grande mérito, y 
contienen notables resoluciones y consultas sobre algunas 
competencias suscitadas con el Consejo de guerra y de-
mas tribunales , que solo podia coordinar con ia per
fección que tienen , un Oya que, ademas de su notoria ins
trucción y talento, tenia por su empleo la proporción de 
registrar el archivo del Consejo, y tomar conocimiento 
de los infinitos expedientes que pasaban por su mano: 
obras que han ilustrado mucho á los militares, y les han 
servido de luz y guia en una materia tan obscura para. 
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ellos; y sin embargo están todavía diminutas por lo que 
hace al tratado de Jas materias de justicia, y explicación 
de las fórmulas de un proceso. 

Don José Antonio Por tugués , caballero del ó r -
den de Santiago, y secretario del supremo Consejo de 
guerra, dispuso en diez tomos en quarto, siendo pr i 
mer oficial mayor de la secretaría de estado, y del des
pacho universal de ía guerra, la colección de las or
denanzas militares, sus innovaciones y aditamentos con 
todas las reales órdenes que comprehenden desde el año 
de 1571 hasta el de 1 7 * 8 , colocadas por reynados , y 
órden cronológico con separación de los diferentes cuer
pos y clases dei exército, que se mandó imprimir y dar 
al público por resolución de S. M . de 6 de marzo de 1764 , 
cuya obra es sumamente aprecíable, y manifiesta la cons
tancia y celo por el real servicio de su autor, que tardó 
cerca de veinte años para presentarla tan arreglada y 
exacta, con las oportunas notas para su mejor inteligen
cia, obra verdaderamente prolixa que merecía haberse 
continuado succesivaraente hasta los años presentes, para 
evitar las continuas dudas que se suscitan en el exér
cito j por no saberse las muchas reales órdenes pertene
cientes al gobierno militar; pero como no fué su instituto 
ilustrar el tratado de las materias de justicia, se quedó este 
en Ja misma obscuridad que antes tenia. 

Don Francisco Antonio de Elizondo, fiscal de la real 
chancillerxa de Granada, en su obra práctica universal 

forense de ¿os tribunales de E s p a ñ a , que ya consta de 
ocho tomos en quarto, y va continuando con general 
aceptación, trata en el quarto del modo de actuar los 
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.militares sus causas en tan breves renglones, que no ha
ce sino referirse á la ordenanza general del exército, 
que está en esto muy diminuta, y á la primera edición 
de nuestro formulario de procesos militares, que no es 
muy extenso, por cuyo motivo, y hallarse estas pocas 
y breves reglas entre las prácticas de los demás tribu
nales, apenas es conocida del exército esta obra, ni aun
que lo fuera, serviria para ilustrarlo en las materias de 
justicia, por no comprehender muchas reales órdenes ex
pedidas para los militares en este asunto. 

Don Mariano de Figueras y Grau, siendo alférez del 
regimiento de dragones de Víllaviciosa , dió á luz el año 
-de 1775' una obra con el títuio, idea del proceso militar^ 

en que se prescribe un método claro y sencillo para su 
formación con puntual arreglo á la ordenanza general^ 
en cuya obra» aunque de mucho mérito, como ya se 
ha dicho en la introducción al formulario de procesos del 
año de 1 7 8 2 , faltan muchos conocimientos precisos parala 
substanciación de nuestras causas, que su autor oniítió de 
intento, según "anuncia en el prólogo, por no ser posible 
prevenir todos los casos, 

Don Vicente Vizcayno, fiscal de la real audiencia 
de la Coruña, publicó en Madrid, siendo abogado de 
los reales Consejos, un libro en octavo el año de 1783, que 
se reimprimió al siguiente de 8 4 , con el tíiulo, tratado de 

la jurisdicción ordinaria para dirección y gata de Us a l 

caldes de los pueblos de E s p a ñ a , en el que trata también 
de los exentos de su fuero, conforme á las leyes, prag
máticas y ordenanzas militares publicadas hasta aquel 

año. El celo de este letrado es digno á la verdad del 
Tom. U L *** 
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mayor elogio, porque su principal idea fué evitar las 
competencias que cada dia se suscitan entre las dos juris
dicciones militar y ordinaria,manifestando lo que hay pre
venido en este asunto; pero para conseguirlo y dar á los 
alcaldes de los pueblos la instrucción necesaria, no es sufi
ciente el conocimiento de los literales artículos de las or
denanzas del exército, casa real, milicias y marina, que 
tratan del desafuero, y se copian en este l ibro, pues co
mo publicadas unas veinte años ha, y otras quarenta, 
se hallan ya las mas alteradas en esta parte por las rea
les órdenes expedidas posteriormente, de que no hace men-
pion: y corre mucho riesgo de que en los casos que ocurran 
se use de los artículos ya derogados, y no de las poste
riores reales resoluciones con detrimento de la causa pú 
blica, y atraso del servicio de S. M . ; es verdad que no 
le e,ra muy fácil tener á la mano todas las órdenes ex
pedidas para eh exército y marina, porque son tantas, que 
3un á los- mismos.militares son desconocidas; y sin haberle 
franqueado Jos archivos, no podia desempeñar este punto 
Como corresponde. 

El doctor don Francisco Vilademunt y Serra, fiscal 
eje la auditoria general del principado de Cataluña, publicó 
el ano de 178 ; un libro en octavo con el título de noticiar 

juií iciales >$ avises miliiares^ que tampoco sirve para ilus
trar á estos en las. materias de justicia, aunque tiene su; 
mérito,, porque se reduce á manifestar la diferencia de la 
práctica criminal de- Castilla y Cataluña, el modo de 
extraer los reos-de sagrado, y explicación de los delitos 
en que vale la inmunidad, el método de hacer testamen-
tó, los militares, y las reales órdenes quê  prescriben el 
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modo de conseguir estos licencia para contraer matrimo
nio, y solicitar las viudas la pension del monte pío. Es-
•te autor, como tan versado por su empleo en las causas 
militares, ordenanzas y posteriores decretos, podia sin 
duda con mucha facilidad, por su notorio talento, eru
dición y práctica, haber sacado un tratado completo en 
esta parte, que sirviera de norma al exército; pero quiso 
ceñirse á tratar solo de los asuntos que se haíi referido», 
que aunque bien explicados son muy reducidos para pro
porcionarnos la instrucción que nos falta en las materias d i 
justicia, y uso de las fórmulas de un proceso. 

Don Antonio Sanchez Santiago, abogado también del 
ilustre colegio de esta corte, dió á luz el año pasa
do de 87 una obra intitulada, idea elemental de lot tribu* 

nales de la corte, en dos tomos en quarto, que tratan dfl 
los que se hallan en Madr id , y entre ellos los que per
tenecen á la jurisdicción militar , como la asesoría 
de guerra, de la comandancia general , los juzga-* 
dos de todos los cuerpos de casa real, y el de arti
llería , que se contienen en el tomo primero, y el supremo 
Consejo de guerra en el segundo. Y sin embargo de la u t i 
lidad de esta obra, como su autor no se propuso tratar con 
extension todos los puntos pertenecientes á cada uno de 
Jos juzgados, ni describir toda su jurisdicción y casos ex* 
ceptuados de ella, se limitó solo á dar una idea, que 
(.aunque clara y muy apreciable siempre, por hallarse 
reunidos con el mejor método y órden el instituto, j u 
risdicción, tratamiento y audiencia de todos los tribu
nales de la corte) es muy sucinta para explicar Jas fa
cultades de cada una, y resoluciones posteriores con que se 
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gobiernan, incidiendo por lo que hace á los militares en 
lo mismo que se ha dicho anteriormente de la obra de don 
Vicente Viacayno, en no hacer mención de las reales reso
luciones posteriores á la ordenanza, que han alterado al
gunos de sus artículos, y tratan del fuero y jurisdicción 
en general. 

Estas son las obras que tiene el exército para gober
narse en la formación de sus causas, que no pueden fa
cilitarle aquellos conocimientos que requiere una materia 
tan interesante; de suerte que puede decirse que los mi 
litares que por lo común están atareados en adquirir la 
instrucción tan precisa de su carrera en los diferentes 
ramos tan vastos que abraza, para saber desempeñar el hon
roso cargo de defensores de la Patria; tienen en algún 
modo disculpa para ignorar muchas cosas esenciales á los' 
juicios criminales, porque querer que los soldados, quan
do se o freza una causa, ó se suscita alguna comf^ten-
cia, busquemos en el occéano de la jurisprudencia criminal 
el punto de claridad en medio de tantos y tan diversos au* 
tores que io explican, es lo mismo que si á un juriscon
sulto le pusiesen en la mano los elementos de Euclides, 
y las infinitas obras de fortificación y de táctica de nues
tros amores, obligándole á que por aquellos principios y 
regías, atacase ó defendiese de repente una plaza , ó ma
nejase las grandes operaciones de un exército, que no se 
entienden sin un continuado estudio, superiores luces, me
ditación y práctica. 

Por estas razones, si en las causas de otras jurisdic
ciones se advierten defectos teniendo tantos volúmenes es
critos para su instrucción, no debe admirarse se encuen-



INTRODUCCION. xx i 
tren algunos en las de los militares, faltándoles, como 
queda dicho, una obra que pueda guiarles en esta ma
teria.* 

Y así para evitarlos êa adelante, y proporcionarnos 
ía debida instrucción en este ramo, seria preciso escribir 
de intento algunas reglas que en medio de la obscuridad 
de esta materia, presentasen un método seguro y fácil para 
que en los Consejos de guerra de los regimientos y proce
sos se observase escrupulosamente las fórmulas arreglan
do las mus sencillas para nuestras causas, é incluyendo to
das las reales resoluciones expedidas al exército sobre es
tos puntos. 

Aunque estas fórmulas las explican algunos autores 
con el nombre de práct ica cr imina l , como están escritas 
para la jurisdicción ordinaria, según las leyes y estilo d& 
cada provincia, y son por otra parte tantas y tan volu-

* Ademas de esto tienen afguna disculpa los oficiales.que.forman 

los procesos, si faitan en el modo de extender alguna fórmula, por 

la ignorancia del que hace de escribano , que algunas veces suele ser 

el primer soldado que se encuentra, á quien no solo es menester 

irle dictando las diligencias y declaraciones, cuyo materialismo e* 

muy cansado , sino señalarla el lugar donde debe firmar : lo que no su-

cede en los demás juzgados en donde por lo común la'práctica y 

destreza de los escribanos descansa mucho á los jueces, y á veces 

suple su ignorancia, como sucede con algunos alcaides de los luga

res, que no solo ignoran el curso de una causa criminai; 'paro ni 

aun conocen ias letras; y esta notable diferencia siempre es una.ven- • 

taja de parte de los jueces ordinarios, para poder formar los procesos 

con mas expedición que los militares. 
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miñosas estas obras, vienen á ser inútiles para los miÜ-
•fares, y demás personas que no estén versadas en Ja ju
risprudencia por la diferencia, y obscuridad con que se 
explican algunos, en que. convienen los mismos facuitati-
•vos j . y pot lo mismo se hace mas preciso facilitarnos al
gunas reglas separadas, escritas de intento, y acomoda
das á nuestro estilo y forma, con que puedan desempeñar 
la formación de los procesos, y conocer sus pruebas para 
votarlos y defenderlos. 

Parecerá á algunos intempestiva la introducción de Jas 
reglas de la jurisprudencia criminal en una obra mil i 
tar* pero todas son indispensables para formar, con acier
to los; procesos, juzgarlos y determinarlos, porque pre
viniéndose en la. ordenanza general se castiguen los reos 
con pena ordinaria, siempre que baya prueba concluyen-
te del crimen, no es posible que ningún vocal, destitui
do de estos precisos conocimientos, se instruya á fondo, 
y como conviene para sentenciar nada menos que unas cau
sas capitals. 

El mismo conocimiento necesitan los que han de ser
vir de fiscales y defensores para saber acusar y defen
der los reos, cuyos encargos fia el Rey al celo y talento 
de sus oficiales, y seria hacer injuria y abuso de esta 
confianza valerse de otro para la dirección y desempeño 
de estos objetos: ademas de que muchas veces es expues
t o , porque no es lo común hallar fuera de nuestra car
rera sugetos que estén instruidos en las ordenanzas mi
litares , y órdenes posteriores con que se gobierna el exér
cito, que solo se comunican á la tropa, y es muy fá
c i l , sin la presencia de las que han agravado, ó templa-
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do las penas, dexar indefenso á un reo, aunque se lle
ne el alegato de la doctrina de los mejores jurisconsultos; 
por cuyo motivo se hace preciso que sepan algunas reglas 
para desempeñar por sí estos encargos. 

El formulario de procesos militares que "publiqué el 
ano de 1782 , y mereció la real aprobación de S: iVl.es 
muy diminuto, y tuvo solo por objeto la insírtiCdíM dé 
los cadetes del regimiento de reales guardias españo
las, que siendo segundo ayudante mayor se puso á mi 
cargo: el pronto despacbo"que tuvo me sugirió la idea de 
publicar orra edición mas añadida y completa, y formar 
con ella el tercer tomo de esta obra , en el que se han 
extractado de un manuscrito de un jurisconsulto algunas 
reglas de la jurisprudencia criminal. Para mayor clari
dad se ha dividido en dos partes : en la primera se se
guirá un proceso figurado de una herida resultando muer
te, desde que seda el memorial hasta que se executa ia 
sentencia: se explicarán las obligaciones de los jueces, de
fensores y fiscales, y el modo de extender sus votos 
defensas y acusaciones, refiriendo las diferentes prácticas 
que en órden á presentar el memorial para procesar á un 
reo, formar el Consejo y executar la sentencia, siguen 
los cuerpos privilegiados que no están sujetos á Jos ca
pitanes generales de provincia, para que, estando reunidos 
estos puntos, sea su'conocimiento universal, é interese á 
todos los cuerpos militares de España é Indias. 

En la segunda parte se explicará con mas extensión 
la justificación del cuerpo del delito en los mas comunes, 
el examen de testigos , confesiones de reos , y el valor de 
las pruebas, añadiendo nuevas formulas en los diferentes 
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casos que con mas frequência suelen ocurrir en nuestras 
causas, é insertando para completa instrucción en este 
punto, no solo las reales órdenes expedidas á las tropas-
de España para la formación de procesos, y celebración 
de lós Consejos de guerra, sino las que se han comunica
do igualmente á las de ambas Américas é Islas Filipinas 
sobre los mismos puntos. 



JUZGADOS MILITARES 
D E ESPAÑA 

Y S U S I N D I A S . 

F O R M U L A R I O D E PROCESOS M I L I T A R E S . 

PARTE PRIMERA. 

Modo deformar un proceso, y el órden 
que sigue basta ¿a execucion 

de la sentencia, 

Estahkcimiento de los consejos de guerra ordi* 
navios en los regimentos, sus facultades, '. 

y crímenes de que conocen. 

A 
- ¿ J ^ n t i g u a m e n t e administraba la justicia en el exérci

to un auditor general, teniendo en los parages en que se 
hallaban divididas las tropas sus subdelegados con enteca 
dependencia de é l , en quien el Capitán general ó coman
dante en gefe depositaba el exercício de su jurisdicción, 
formando todas las causas civiles y criminales de Jos ofi
ciales., soldados y demás dependientes del fuero militar. 

Tom. 2 U . A 
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.sobre cuya autoridad expidió la primera ordenanza el se
ñor doa FeÜpe I I . en Aranjuez á 9 de Mayo de 15-87 , y 
repitió en Bruselas á 13 del mismo el serenisiino Alexandro 
Fartiesio, Duque de Parma y Plasencia, siendo goberna
dor y Capitán general de los estados de Flandes al servi
cio de aquel Soberano.' En tiempo del señor don Felipe IV". 
se expidió otra ordenanza en 28 de Junio de 1 6 3 2 , que 
entre otros varios- puntos de disciplina trataba también de 
Ja jurisdicción délos auditores en todas las causas civiles 
y criminales de los militares: y con este método subsistió 
el exército , hasta que la Magestad del señor don Felipe V . 
por su real ordenanza, que-llaman dé Flandes, de 28 de 
Diciembre de 1701 concedió á todos" los tercios y regi
mientos de las tropas de infantería, caballería y drago
nes naturales y extrangeros el consejo de guerra de ofi
ciales , para juzgar todos los crimines militares, y casti
garlos por sí baxo las reglas y forma que en dicha orde
nanza se expresa ^'pará' contener de este modo las tropas 
en una exacta obediencia y disciplina , evitando por este 
medio las dilaciones y perjuicios que en lá administración 
de justicia se experimentaba , quedando muchos sin el con
digno castigo, ó verificándose este tan tarde, que no hacía 
aquella impresión en las tropas para contenerlas , contribu
yendo también esto á que los oñciales del exército con Ja 
facultad de juzgar de sus delitos sean mas respetados, y se 
vea la subordinación mas sostenida , pudiendo responder 
mejor de su disciplina, y contener los desórdenes. 

2 Esta autoridad concedida á los regimientos se corro
boró no solo por las diferentes reales ordenanzas y adicio
nes publicadas por el mismo Soberano en los años de 1 7 0 2 , 
1706 , 16 y 2 8 , sino también en las expedidas por el se
ñor don Carlos I I I . en el año de 1762 , y la última firma
da en SanLorenzoel Real á 22 de Octubre de 1768 , que 
es Ja que actualmente rige al exército. 

Ordenanza del 3 En esta se da facultad al consejo de guerra de ofí-
exército trat. cíales de juzgar de todo crimen ( que no sea de los exceptua-
8.111.5. art. dos, en que no vale el fuero militar) en que incurran los i n -
y *• dividuos del exército desde sargento inclusivè abaxo,com-

prebendidos Jos cadetes, de cuyos delitos, como inobedien
cia, faltas de subordinación y otros que cometan , ha de co
nocer también este consejo, imponiéndoles las mismas pe
nas que al soldado , con reflexion á su calidad para variar 
Jas que fueren indecorosas, sin disminuirlas en lo grave. 
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prohibiendo á los coroneles y demás gefes del exército im
poner por s í , sin preceder la sentencia del consejo de guer
ra dé oficiales , p¿nas aflictivas de baquetas, presidio, obras 
públicas, afrentosas, ni otra privada siendo grave, como 
S. M. lo tiene resuelto por real resolución de 20 de Agostó 
del año de [771 ( 1 ) , que se comunicó á Indias en primero 
de Marzo de 1780 en los términos qué se copia mas ade
lante en la nota del §. 188 de este tomo, y se repitió al 
exército de Espana en 6 de Abril del mismo , desatendien
do la instancia, que sobre esto hizo ei gobernador de Puerto-
Rico, exceptuando á'Ios cuerpos privilegiados, qup en cier
tos delitos pueden imponer sus gefes por sí la pena de pre
sidio , como se ha visto en e!. 11. tomo en el artículo de estos 
regimientos. 

4 En los crímenes en que incurran las tropas de los do
minios de Indias, se observará también la formación del 
consejo de guerra , para ser juzgados en él , observándose 
rigurosamente los trámites dé la ordenanza en la formación, 
substanciación y determinación de los procesos, como está 
resuelto por el Rey por real orden de' 2 de Setiembre 
de 17*94(2) ,con motivo.djs haber S.-M. anulado la práctica 

O) E l Rey prohibe ájos corofiales y demás gefes de los regimien- Ord. deao.de 
tos de su exército , que puedan ímponerá individuo alguno de ellos, Ag; de 71 para 
como ha sucedido , la peni de arsenales , presidio ; baquetas , ú otra de que sin Corise-
Puerio-Rico , obras ptibÜcas , afrentosa , ni aun privadamente siendo jo de guerra so 
grave, sin qt-e sea por sentencia dd consejo de guerra de oficiales, se imponga pe-
pronunciada con todas las formalidades que previene la ordenanza. Lo na-grave, 
que,comunico á V . . E . dé sü real orden para su puntual observancia. 
Dios guarde. SEC, San Ildefonso 40 de Agosto de lyyi.zzz Juan Gregor 
rio; Muniain. z=z Gfrcular ái los Capitanes generales , inspeclores y. ge
fes de los cuerpos é s casa ReiV • ¿4 Indiás se comunicó en primero de 
Marzo de 1780,^ se hallará en la nota del §. 188. 

(2) Habiéndose celebrado en-la plaza de Valdivia un consejo de guerra Ord-de a Set, 
de oficiales con motivo de un robo de armas , el fiscal de Js real au- deíty para que 
diencía de Chile ( á.quien por una especie de. practica se pasaban los enlndiásse ob. 
procesos militares ).fué de paíecen detno ser válida la sentencia j y: Iq serven en los 
mismo opinó el auditor, de guerra <(que allí es e! oidor decano , y procesos miti-
pretendía atribuirse funciones de conjuez), fundándose uno y otro ma !̂ tares los trá-
gistrado en que debía haber sido im par el número de los jueces, sin in- mites à& ord. 
Cluir el presidente , de cuyas resultas , y por no oponerse el Capitán ge
neral de Chile á dos dictámenes ran autorizados , condescendió en que 
se reformára Ja sentencia , y tomó el partido de consultar. 
•' Enteradb de- todo S. M . y conforme con el parecer del supremo 
Consejo pleíno de guerra /sebaiseryidocesolveí.'por punto geüeral, asi 
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introducida en la cap i tan ía general de Chi le de pasarse las 
causas militares a l fiscal oidor decano de la audiencia. 

Solo en las compañías sueltas de los dominios de Amé- : 
r i c a , quando los soldados cometieren a l g ú n delito , y no hu
biere n ú m e r o suficiente de oficiales para formar el consejo,' 
se de terminarán sus causas en el tribunal militar de la pro-; 
vincia , como lo tiene resuelto el R e y á consulta del supre 
mo Consejo de guerra en 10 de Noviembre de 178 1 (1) con 

para el reyno de Chile, como para todos los dominios de Indias : Que 
en la formación , substanciación y determinación de los procesos milita
res se observen rigurosamente los trámites de ordenanza ; Que los con
sejos ordinarios- se compongan det número impar de vocales, no exce
diendo de quince, ni baxando de siete, incluso en uno y otro caso el 
presjderíte : Que [pagados (os'procesos al Capitán general, ei auditor ó 
asesor á quien.los remita, ponga su parecer y lo firme en calidad,de 
asesoría , para que en su vista decrete aquel gefe su conformidad ó lo, 
que le parezca : Que cesen desde luego las me/icionadas prácticas de pa-, 
sarse los procesos militares á los fiscales de' las realvs audiencias , y. 
pretender los auditores exercer funciones de conjuepes , y quaiquiera otra', 
que se halle introducida anierior ó posterior á la ordenanza general y' 
declaraciones relativas á eila.-Lo que de Real orden comunico á V . 
para su inteligencia y cumplimiento en el distrito de su mando. Dios 
guarde &c. Saii Ildefonso á 1 de Setiembre de 1734;— Alangé.' r=: Cir
cular á los dominios de Indias. , < • ; 

Ord. de 10 de (1) Ocurriendo con frequência en las'Américas , que después de for-' 
Noviembre de mada la sumaria á los soldados ,cabos y sargentos de las conipafiías fixas 
3i para queen que cometen varios delitos , cuyo conocimiento pertenece el consejo de 
Indias, m ha- guerra ordinario , no puede verificarse dicho consejo por falta de ofv« 
hiendo propor- cíales para él, á cansa del corto númerode la dotación, á que suele agre? 
cion para el garse para la imposibilidad las vacantes j destacamentos é impedidos dé 
Cons.de guer- votar por padrinos ó de la irmnw cpmpafiia .del reo , sin tener muchas 
rásevealacau- veces el recurso de hacer venir otros oficíales de afuera por las su más 
sa en Tribunal distancias que suelen mediar , no estando prevenido en la ordenanza io 
militar de la que en tai caso se deba hacer 5 y habiéndose hecho presentes estas-di-
Provincia, ficu'tades por varios gefes militares de América , se ha servido el Rey 

declarar per punto general á consulta de Consejo de guerra de 22 del 
; pasado,que siempre que quaiquiera soldado de.las. mencionadas compa-

: fíias cometiere algún delito , se haga el proceso conforme á ordenanza 
• por el ayudante ú oficial, que exerza sus funciones , y que se juzgue en 
consejo de oficiales , formándose este con los que se hallen en el parage, 
como también, que no habiéndolos en número suficiente , se determine 
por el tribunal militar de la provincia. Lo que de órden de S. M. parti
cipo á V. E . para que haciéndolo entender en las compañías fixas de 
tropa de esa jurisdicción, tenga el debido cumplimiento en los casos que 
ocurran. Dios guarde , &c. San Lorenzo 10 de Noviembre de 178 
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motivo dek representación que por la via reservada de In 
dias hizo á S. [VI. ei gobernidor y Capitán general de Ca
racas , solicitando imponer sentencia con dictamen de su 
auditor en los procesos que ocurrieren de aquellas compa
ñías fixas, por no ser fácil completar el número de vocales, 
teniendo muchas veces que ¡r á buscarlos á mas de cien le
guas de distancia. 

y Los vocales de estos consejos han de ser precisamen
te los capitanes de cada regimiento, según Ja clase de que 
fuere el reo, baxo las reglas y forma que S. M . prescribe 
eti los artículos de ordenanza que se copian mas adelante 
en el §Í r 5 2 y siguientes: y han de ser presididos por el go
bernador de la plaza ó comandante de las armas, como se 
dice en el §. 143 de este tomo , á excepción de los consejos 
de los cuerpos privilegiados, en que no tienen parte los go
bernadores., como se ha visto en el artículo peculiar de cada' 
uno:en èl tomo I I . 
- 6 También se estableció por las mismas ordenanzas el 
consejo de guerra de oficiales generales, compuesto de 
ios de superior graduación, y ha de ser presidido por el Ca
pitán general de la provincia, con asistencia del auditor. 

7 Al juicio de este consejo ha de estar sujeto todo ofi
cial de qualquier graduación que sea, por lo que toca á crí
menes militares y faltas graves, en que incurrieren contra 
el Real servicio, formándose la correspondiente justificación 
por el oficial que eligiere el General. 

8 En el §. 2 5'9 y siguientes se traslada el título 6 de íá 
ordenanza que trata de ía forma de celebrarse los consejos 
de oficiales generales, y las reales órdenes de 29 de Se
tiembre de 1 7 8 0 , y 12 de Marzo de 81 sobre el modo de 
arrestar-á los oficiales .del exército, y casos en que se les 
ha de formar proceso. 

9 Para hacer mas perceptible la obligación que tienen 
todos los oficialesdel exército á concurrir por su parte en 
los diferentes cargos que exercen en los consejos de guer
ra , á que se verifiquen las reales intenciones de' S. M : ex
presadas en la ordenanza general para la actuación de las 
causas, se expondrán en esta primera parte todas las for
malidades , que han de observarse en la formación de elfas. 

Joseph de Gálvez. Circular á Ies Virreyes y Gobernadores de ambas 
-Américas é Islas Filipinas. : : 

/ 
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hasta estar fenecidas y sentenciadas : todo lo que explican 
iatameme los artículos siguientes. 

D e i Memorial. 
io Quando algún sargento . cabo , cadete , soldado i> 

tambor hubiere cometido algún crimen de ios que para su. 
castigo deben ser juzgados por el consejo de guerra de of i 
ciales, luego que esté arrestado con seguridad el criminal, 
el sargento m iyor ó ayudante, según de la clase que sea el 
delito con arreglo á ordenanza, y á la real orden de 10 
cíe Agosto de 17.87, que nías adelante se copia en la nota 
del §. 2 6 , después de mandárselo el coronel ó comandan
te, presentará un memorial al Capitán general de la pro
vincia , y en su ausencia al gobernador ó gefe de las armas, 
y estando en campaña al coronel. Sí el regimiento ó tro
pa estuviese haciendo el servicio en los arsenales'de mari
na ó á bordo de los reales baxeles, se presentará el memo
rial al Capitán general del departamento ó comandante 
general de la esquadra, como sujetos entonces á la juris
dicción de marina, según lo que queda dicho en el tomo I . 

Ordenanza d- 11 En los regimientos de guardias el ayudante encar-
guard, trát. 4" ^ d o del batallón de que fuere el reo , presentará el me-
tit. ja. art. 3.' norial al coronel, y en su ausencia al teniente coronel, 

y en la de ambos al comandante que lo fuere del cuerpo, 
y quando el batallón estuviese separado á mas de dos leguas 
de distancia de donde se hallase alguno de los referidos ge-
fes ó comandante de los batallones destinados en el propio 
exército ó provincia, se entregará al comandante del ba
tallón , quien cuidará en este caso de dar parte de empezar
se el proceso al comandante referido del cuerpo, que se ha» 
He en la provincia; y si en el mismo pueblo estuviese el Ca
pitán general, gobernador ó gefe dela plaza, ó qualquier 
comandante de armas, se dará parte al que por su órden 
de preferencia le corresponda , quedando al cuidado de es
te el aviso al gefe de la provincia, si se hallase ausente: 
pero si en el destino del batallón no estuviere ninguno de 
dichos gefes del exército ó plaza, se comunicará directa-? 
mente el aviso por el comandante del cuerpo ó batallón al 
General de la provincia. 

Ord- <ie caraVi- 12 En la real brigada de carabineros se entregará el 
ner. pag. ps. memorial al comandante de ella, ó al oficial que en su au-
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senda \a mande. Y en la artillería y zapadores se dará por 
el ayudante al respectivo comandante de artillería , é inge
nieros , quienes darán parte al de las armas de empezarse eí 
proceso-

13 En la marina siempre que por los delitos que expresa O"1?1 
su ordenanza se hubiere de poner en consejo de guerra á "iar'r 
qualquiera de los sargentos, tambores, cabos y soldados1^1'3' 
de los cuerpos de infantería y artillería embarcados ó des- 7' 
embarcados, á los oficiales de mar de todas clases , artille
ros , marineros y grumetes que estén en actual servicio en 
ios navios de la armada; el mayor general ántes que pasea 
veinte y quatro horas presentará el memorial al comandan
te general de la esquadra ó departamento, y quando por 
alguna ocupación no pudiere formar el proceso , subdelega
rá sus funciones en uno de sus ayudantes, ó en otro oficial 
que fuere á propósito, expresándolo en el memoria!. En las 
esquadras fondeadas en puertos capitales de departamentos, 
por los delitos cometidos á bordo, se presentará igualmente 
memorial por el mayor general ó su ayudante mayor al 
Capitán general del departamento; y si el oficial coman
dante de la esquadra fuere demás grado ó antigüedad que 
el del departamento, se procederá con total independencia 
de este. Si la tropa estuviese desembarcada en las capitales 
de departamento, presentará el memorial al Capitán gene
ral de él el sargento mayor, ó ayudante de cuyo cuerpo 
fuere el deliñqüente, por medio del mayor general, prece
dido permiso de su comandante; y fuera de las capitales de 
departamento , estando de guarnición , se presentará el me
morial al Capitán general de Ja provincia ó gobernador 
de la plaza, como los demás cuerpos del exército. 

14 En el memoria] se pondrá una relación del hecho, 
circunstancias , dia y hora en que cometió el delíio el reo, ó 
reos, si hubiere algunos : se pide permiso para hacer las in
formaciones, y ponerle en el consejo de guerra,y al margen ' 
pone el General ó el gobernador eí decreto , concediendo' el 
permiso con fecha y firma entera. •, * • '• • ! ' " -' ' J " ' 

ry Desde que se entrega el memoria] al General1 no1 tie
ne ya ei sargento mayor en el proceso dependencia tielcd-
ronel ó comandante, hasta estar del todo concluido, que 
le dará parte conforme se dice en el§. 14.3, debiendo d i r i 
girse á aquel gefe en derechura por escrito en qualquier 
duda sobre testigos , diligencias y demás que ocurran en la 
causa, en Ia qual se han de insertar copias de los oficios que 



8 F O R M U L A R I O 
con este ú otro motivo sé pasen , y lás respuestas origitift 
les del modo que se manifiesta en Jos §5' 3^ y 42 i P^ra que 

. siempre conste el motivo de qualquier procedimiento ; pero 
si el proceso se forma en campaña ,correspondiendo en este 
caso entregar al coronel el memorial, como queda dicho, 
se entenderá el mayor con este gefe para qualquíera nove
dad que se ofrezca en lo que se actúe. < 

16 El memorial decretado se pone por cabeza deí pro
ceso , y después sigue el nombramiento de escribano, para 
cuyo encargo se nombrará qualquier sargento , cabo ó sol
dado que parezca ai mayor ó ayudante mas á propósito; y 

* Ordenan- en â mar'na * puede elegirse también qualquier marinero: 
2i de marim se ie entera antes de la obligación que tiene de guardar sigi^ 
trat. g. tit. 3. Io y fidelidad en la causa: y se le toma juramento de que así 
art, p. lo h a r á , presenciando y dando fé de quanto ocurra en el 

proceso,y firmando con el sargento mayor ó ayudante, con la 
expresión: Ante m í , Fulano, á no ser que extienda por sí solo 
ía diligencia , que en este caso basta solo su firma entera. 

17 La precision de firmar el escribano quanto se actúe 
lo previene la ordenanza , y anteriormente estaba mandado 
por repetidas reales órdenes; y últimamente se sirvió pre
venirlo el señor don Fernando VI. á consulta del supremo 
Consejo de guerra por real resolución de $ de Diciembre 
de 17^2 viendo en algunos procesos la falta de esta 
formalidad. 

18 Después del nombramiento de escribano se poneá la 
letra la filiación del reo con todas las notas que tenga, y 
una certificación del mayor ó ayudante de ser copia de la 
original, y que el soldado comprehendido en ella es el mis
mo contenido en el memorial. Luego se empiezan las decla
raciones de los testigos, poniendo todas las fechas y núme-

Ord. de g. de (r ) E l Rey ( Dios le guarde ) tiene resuelto y mandado á consulta del 
die. de 52. pa- Consejo , que el sugeroque se nombre para las diligencias de la forma
ra íjue el e s -c ¡on de las ç í̂j.sas de los soldados de las tropas de mar y tierra ias 
eribano firme autorice con su firma. Y habiendo notado el Consejo en muchas que han 
quando se ac- venido á é l , la falta de esta circunstancia con grave perjuicio de dila-
túe* tarse la adaiinístfacíon da justicia, ha acordado para obviarle en ade

lante , que V. E . disponga que se partícipe esta Real resolución á todos 
ios cuerpos que'están baso de su comando , á fin de. que no aleguen i'g-

" norancia , y la tengan presente para, su pumual observancia, y que V. E . 
' rae dé aviso de haberlo executado- Bios guarde , &c. Madrid g de Di
ciembre de 175 2. — Don Agustin de Ordefiana, Secretario dei Consejo 

;de guerra, s = Circular i los Capi tanes Generales. -
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ros en letra, y la edad de'cada uno al último cíe su deposit 
clon , y la del reo ál^princi'pio de ella, teniendo presente 
'para examinarlos lo que' se dice en tíl •§. 6oó y siguientes.' 
Concluida la declaráciori áe les^hará^íeer por el escribano, 
preguntándoles si tienen que añadir ó quitar ¿"si-es atjuello 
lo que han declarado, y si k'e afirman en t'odo baxo el jura
mento hecho: después -la-firmarán, y si no saben escribir ha
rán la señal de la cruz, como puede verse en las declaracio
nes de dos testigos y reo que aquí se insertan. / !' 

ig El órden de las firmas se gradúa de este modo: la* 
del mayor Ô ayudante en «i ' lu^at preferente , qué Ú ^'la iz-
quiérda deí qüe escribe: lüfegoen'el inferior la del testigo^ 
que es la derecha (aunque sea oficial de mayor graduación), 
y la última , que es la del escribano , e'rí mÊdio , procuran-1 
do que no esté en la misma línea que la del mayor; y si hu
biere mas se colocan de izquierda á derecha , poniendo siena-' 
pre debaxo de todas laidêl éscribañó. En las declaraciones 
o diligencia^éh 'que íntervefiga juramento'de algún testi
go , pondrá su firma entera el que forma él proceso, y en 
las demás basta su media firma,como se hará ver mas ade
lante, señalando el primer caso con la palabra Sargento ma
yor , y el segundo con la de Mayor solo , no entendiéndose 
esto con el escribano,que siempre ha de poner su firma 
entera. -;. 

20 En las declaraciones y demás diligencias que ocurran 
en un proceso, ha de hablar por sí el escribano', refirien
do ias preguntas que se hagan por el mayor á los testigos, 
y las respuestas de estos , como se verá en las que se extien
den mas adelante, según práctica corriente de todos los juz
gados. ' • 

:121 Sé ha de tener un sumo cuidado en no echar borro
nes , ni mentiras en lo escrito de un proceso: si alguna vez 
por equivocación sucediere, se puede enmendar rascando la 
palabra equivocada , añadiéndola entre renglones , ó bor
ran Jola con una sola raya, de suerte que pueda leerse: y 
de qualquier modo que sea, se ha de salvar y legalizar con 
la expresión : vale ló enmendado :'-valé entre renglones ^ ó rio 
vale loborrctdo: especificando en qué Consiste ía enmienda; y 
esto conviene sea siempre al último de la misma declara
ción, á presencia del testigo, para que firmándola este, se 
quite toda sospecha., como se verá en una equivocación de 
intento puesta al finde la declaración del herido al §. 33: 
Si después de concluida se advierte el yerro , y no fuere 

Tom. 111. B 
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substancial,bastará que aí márgen se autorice con la rúbri^ 
ca del escribano ; pero si es del'tal gravedad que altere el 
sentido en términos que sea adverso ó favorable al reo , no 
debiendo serbio ,-sera conveniente llamar al testigo, y á su 
presencia hacer al margen la enmienda, poniendo en ella 
su rnbrica cpn la del mayor y escribano , ó se corregirá en 
el actodela ratificación , que será lo mas.acertado. Es in
dispensable toda esta formalidad, para que el defensor no 
ponga reparo, ni anuÍe(como y,a ha sucedido , y tiene obli
gación de ello)correcciones que no estén autorizadas de 
este modo ; y al mismo tiempo sirve p^ra que este, ni algún 
otro , por un efecto- çjõ çaridad mal entendida , pueda tras
tornar el sentido de las declaraciones con voluntarias en
miendas que favorezcan al reo. 

22 En los regimientos extrangeros se han de actuar to
dos los propesos ó sumarias que ocurran en lengua caste
llana , para lo qual;per.niue el Rey por real órden de 4 de 
Noviembre de ,1773 ( 1 ) , que en cada batallón de estos 
cuerpos, á excepción de los Suizos, haya dos individuos es
pañoles , bien sean sargentos, cabos ó soldados. 

2? Para la mejor inteligencia de quanto interviene en 
Ja formación de un proceso, se figurará en este formula* 
río una causa de herida, resultando muerte , poniendo en 
ella latamente las declaraciones del herido, cirujano , reco
nocimiento de cadáver, testigos, su ratificación , careo , con
clusion fiscal, defensa y demás diligencias que son consi
guientes hasta estar substanciado, votado, y puesta en exe-
cucion la sentencia. 
. 24 En estas causas se tomará la declaración ai herido 
antes que á ningún testigo, si hubiere oportunidad: después 
seguirá la del cirujano, observando en ambas lo que exten
samente se dice en los párrafos 385 y siguientes en el artí
culo de la heridas, También en ciertas causas conviene re
cibir al reo ai principio una declaración indagatoria, sin ha
cerle en ella ningún cargo, lo que en muchas ocasiones sue-

Ord. de 4 de (1) E l Rey permite , que en ios nueve regimientos de infantería ex-
í í o v . d e f s pa- trangera de su exército/cxciiisos los Suizos, haya en cada batallón dos 
ra que se ac- individuos españoles, bien sean soldados, cabosô sargentos, parala fór-
tiienios proce- macion de los procesos , relaciones y órdenes que se ofrezcan , que fiaa 
sos en los re- de escribirse en castellano ; y de su real órden lo comunico á V . E . para 
gi alientos ex- su noticia en la parte que le toca. Dios guarde , &c. San Lorenzo 4 de 
trang. en leng. Noviembre de 1773. = E l Conde de Riela, ~ Al Inspector general 
castellana. de Infantería. 
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le dar luz ,ya para recibir declaraciones á los citados en 
ella, ó practicar algunas otras diligencias. El papel ha de ser 
5in cortar, y todas las hojas han de foliarse, dexando bas
tante margen para anotar las diligencias y declaraciones, y 
poder hallarcon facilidad la que sebusca. A l lomo del papel 
por donde se cose, se ha de hacer otra pequeña márgen, para 
que lo escrito quede claro, y no confundido, como acontece 
con l̂ s puntadas. En la primera hoja, que se llama la cubier
ta , se pone el lugar, a ñ o , regimiento, la persona contra 
quien se forma el proceso, el delito de que es acusado, el día 
que lo cometió, y los nombres del fiscal y escribano , y esta 
conviene ponerla suelta en un medio pliego, y coserla de 
este modo, para que, si se destroza con el uso, como suce
de,se pueda mudar con facilidad. Todo se comprehenderá 
mejor en lo que sigue • en donde se pondrá el método de es
cribir una causa, y el de notar las diligencias y declara
ciones al márgen. 
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P l a z a de Barcelona. Año de 1808. 

Regimiento de infantería de N . 

Primer batallón. 

Criminal . 

Contra y u a n de Medina, soldado de la sexts compañía^ 
acusado de haber herido alevotamente a l soldado de la misma 

Isidro Paredes, de que le re s id ió la muerte la tarde 
del 23 de Enero. 

Juez fiscal el señor don N . sargenta mayor ó ayudante. 

Escribano, 

N 
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B L A N C A . 



DF, P R O C E S O S . 

E x c r Señor. 

Enera de t So 8. 

on N . f jrgcnío mayor ó ayudante cíe tai 

regimiento^ S e . hace ã V , E . presente bailarse 

Barcelona 2 4 á f t p r e ¡ 0 en eí cafai,gz0 ¿ e ¡ quartei ¿c Atarazanas 

1 de esta plaza J u a n de MeHna , toIJaio de la 

sexta compañía del primer batallón de dicho 

Como h pide. < cuerpo , por haber herid? alevosamente a l 

soldado de l a misma Isidro Paredes la tar-

Firraa entera de d.-l veinte y tres del presente ã las cin-

del General ó , hallándose destacados en el castillo de 

gobernador. í f t f inju í , de resultas de ana pendencia que 

sobre jufgo tuvieron en la cantina 5 de cayc 

delito es acusado (expliqúese el hecho, cir* 
cimstancias, día y hora ) ; y no s i én do di 
los crimines exceptuados en las reales or

denanzas. 

Suplica á V . E . permita hacer las in

formaciones contra él , interrogarle y po 

netle en consejo de guerra para ser juzga-
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4o , como S. M . manda en sus [reales or~ 

âenanzas- Barcelona veinte y quatro de E n e 

ro de mil ochocientos y ocho. 

F irma del Sargento mayor o Ayudante. 

Èxcelent l t imo Señor Don N . Capitán general de tal parte* 
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Por duda que ocurrió al Capitán general de Galicia en 

un proceso formado por el sargento mayor del regimiento 
de infantería dei Rey á un gastador del mismo, de si dicho 
gefe j por serlo inmediato de Jos gastadores y de otras pla
zas del estado mayor , debería procesarles en crímenes ca
pitales , declaró el Rey á consulta del supremo Consejo de 
guerra, por Real órden de 17 de Julio de 1 8 0 0 , que se 
copia mas adelante por nota del §, y i , que ei sargento ma
yor debe actuar todas las causas capitales contra los gasta
dores , y demás del estado mayor, pues no solo es inmedia
to gefe de estos, sino también de los demás individuos del 
cuerpo de inferior clase á la suya. 

26 Este memorial en todos los regimientos del exérci
to se presentará por los segundos ayudantes (que han 
de formar los procesos), siendo el delito de deserción 
sin circunstancia agravante, de robo que no tenga se
ñalada pena capital, y otros leves que expresa la real ó r -
den de 10 de agosto de 1 7 8 7 ( 1 ) , y siendo de gravedad por 

~ (1) E l Inspector de infantería Don Felix O-Neylle ha representado al Ord. de 10 dé 
Rey, que siendo de la obligación de los sargentos mayores formar los Agosto de 87 
procesos y sumarias que ocurren en tos regimientos por los crime- para qneelsar* 
nes militares que se cometen , como está expresamente prevenido en gento mayor 

. el artículo 4. tit. 13. trat. 2, y en el tit. 5. trat. 8, de las reales órde- haga los pro-
nanzas generales ; y por la real órdende 10 de Agosto de 1771 se cesos en deli-
prohibe de que se imponga á individuo alguno del exército pena de ar- tos graves , y 
senales, presidio, baquetas, obras públicas , ni otra afrentosa, aunque en los demás 
sea privadamente , sin que preceda sentencia del consejo de guerra de los ayudantes, 
oficiales; están continuamente empleados los sargentos mayores con 
hacer procesos y sumarias , foliándoles el tiempo para atender á las obli-

- gaciones mas esenciales de su empleo : pareciendo medio oportuno de 
• ocurrirá este inconveniente, que se encargue á los ayudantes alterna

tivamente la formación délos procesos en que se trate del detito de se-
guada deserción , sin circunstancias agravantes , los que previene Ja 
real orden de 3 de Junio de 1777 , los de robo que no tengan señalada 
pena capital , y las sumarias ó averiguaciones que procedan de particu- . 
lar providencia de los gefes. Queriendo S. M. que no falte la disciplina á 
los cuerpos . y que su gobierno interior tenga el arreglo que tanto im- ' ' ' 
porta para su conservación , se ha servido aprobar lo que el inspector " " J 
don Felix O-Neylle propone ; y manda que desde ahora en adelante, 
sin embargo de lo dispuesto en las reales ordenanzas., hagan los ayu
dantes alternativamente los procesos que ocurran en los espresados ca
sos , reservando para los sargentos mayores los de mayor gravedad, que 
se exceptúan , á fin de que desahogados asi de una parte tan gravosa de
diquen, ¿u cuidado á las funciones del servicio, que son su principal ob-

Tom. 111. C 
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el primer ayudante,que según el reglamento de 8 de Junio 
de Siy ha de actuar estos procesos. Y solo en el caso 
de estar el primer ayudante enfermo , ausente, ó vacante, 
toca al ayudante segundo la formación de las causas de esta 
naturaleza : y en los regimientos de guardias al ayudante 
dragon, por ausencia ó'enfermedad de los propietarios, y 
entónces se motivará el memorial en esta forma. 

27 Excelentísimo Señor : Don N . ayudante segundo de tal 
regimiento , substituido por las reales ordenanzas p a r a l a s 
funciones del primer ayudante por hallarse vacante este e m 
pleo , ó por estar ausente ó enfermo , hace-á V . E . preset)-
t e , & c . 

28 Y" en Guardias: Don. N . alférez^ y ayudante dragon 
encargado de tal batallón del regimiento de reales g u a r d i a s 
ã e infantería española , ó ivalona por orden del coronel ó co-~ 
mancante , por hallarse enfermos ó ausentes don AT. y don AT. 
que lo son en propiedad de este bata l lón , b<tce á V . E . p r e 
sente^ & c , 

29 Los ayudantes dragones en los regimientos de 
guardias, y en los demás cuerpos del exército los subal
ternos , que por estar ausentes ó enfermos los ayudantes 
hicieren sus funciones, aunque substituyan al sargento ma
yor , no pueden formar el proceso , si el reo es de su com
pañía, como lo resolvió el Rey á consulta del supremo Con
sejo de guerra de 27 de Julio de 1 7 2 9 * con el motivo de 
un proceso militar hecho contra Antonio Monge, soldado 
del regimiento de infantería de Comerie sobre deserción, 
formado por el teniente de su compañía, que servia de 
ayudante dragon, mandando S. M . se diese órden geqe-
ral á todos los cuerpos , para que la práctica establecida de 
que los oficiales de la compañía del reo no puedan ser jue* 
ees, hacer procesos, ni ser defensores, se observase pun 
tualmente, aunque dichos oficiales se hallasen por acciden
te con el respeto de ayudantes. 

Nombramien- 3o •^0'í ^ * primer ayudante , tée. Habiendo de nomhrar e s 
to de escri- eribano , según previene S. M . en sus reales ordenanzas , p a r a 
bano. actúe en el proceso que voy á formar contra el soldado J u a n 

jeto. Participólo á V . E . de real orden para su noticia y cumplimiento 
en la parte que le corresponda. Dios guarde j&c. San Lorenzo 10 de 
Agosto de 1 7 8 7 . = Gerónimo Caballero. •=. Circular á los Capitanes 
Generales é Inspectores. 

* Oya , Trttado de Leyes penales de la Mil ic ia , pdg, 408. 
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de Medina, nomhro á N . sargento , cabo, ó soldado de ta l com
pañía de este regimiento, para que exerza el empleo de escri* 
bano, y habiéndole advertido de la obligación que contrae^acep-
tct*. j u r a y promete guardar sigilo y fidelidad en quanto actúei 
y para que conste lo firmó conmigo en Barcehna á veinte y qua
tro de Eneró de mil ochocientos ocho. 

Ayudante primero. 

31 Regimiento de reales guardias de infanter ía española, J^£wtl ^ 
Segando batallón y quarta compañía de Don Antonio Pasqual . 

F I L I A C I ON". 

faan de Medina, hijo de Mahuel y de Magdalena Ballestery 
natural de Vil lanueva del Campo^ dependiente del corregimiento 
de Leo» , avecindado en Vil lanueva del Campo con el oficio de l a 
brador , correspondiente a l corregimiento de L e o n : su estatu
r a cinco pies , dos pulgadas y seis l íneas : su edad diez y nue
ve añosz su religion C . A . R . sus señar estas : pelo castaño^ 
ojos azules , un lunar en el lado derecho de la nariz , bien pare-
cido de rostro , barbilampiño y blanco : senté plaza por ocho 
años en Rioseco en veinte y siete de Octubre de mil setecientos 
noventa y dos sin ínteres alguno , y se le leyeron las penas que 
previene la ordenanza; y por fio saber escribir, hizo la señal 
de la cruz , quedando advertido de que es l a justificación , y no 
le servirá disculpa alguna i siendo testigos Salustiano del Cafít~ 
po, sargento , y Francisco Beltran , cabo primero , ámbos de 
In compañía de Don Antonio Pasqual de este regimiento , en 
Barcelona ã veinte y cinco de Noviembre de mil setecientos Ào-
venta y dos. z=z^<íz= Sàlust iano del Campo. == Francisco B e l 
tran. =3 Queda aprobado por mí en dicho did , mes y año. Gwz-
man. ~ Notas, ~ Se le vo lv ió á imponer en las leyes penales , y 
presté el Juramento de fidelidad á las banderas en Barcelona á 
fíete de Énero de intl setecientos noventa y irès* = Arroyó» 

' 31 Don N . sárgeñto mayor ó ayudante, &c. Certificación 
Cetrtifico que l a filiación que antecede con las corhspondi'e'n- de ser la filia* 

fes notas es copia de la original que se halla en el libro maestro c'on de Juan 
de filiaciones del regimiento ( en guardias de tal batallón) de Medina qua 
que está â mi cargos y que el soldado comprehendido en ella es el ^¡TnaT 
mismo que está ttcúsado de ta l crimen i contenido en el memorial) * 

Ca 
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y preso por él en el calabozo âe este quartel; y para que conste 
lo firmo con el escribano en Barcelona tat diamines y año. 

Ayudante mayor. 

Ante mi 
^Escribano. 

Declaración 33 En ta ciudad âe Barcelona â ios veinte y quatro diat 
del herido. del mes de Enero del año de mil ochocientos y ocho el se

ñor Don N. ayudante ^ í í í . pasó can asistencia de mí el Í Í -
cribano al hospital de Santa Cruz de esta plaza donde se 
halla herido y en cama Isidro Paredes , y hallándole ca
paz y despejado de sus potencias , le hizo levantar la ma
no derecha, y 
Preguntado : j Jurais á Dios, y prometeis al Rey decir verdad 

sobre el punto de que os voy á interrogar ? DIXO : Si juro. 
Preguntado su nombre y empleo : D I X O , que se llama Isidro 

Paredes,y que es soldado de la sexta compañía del primer 
batallón de tal regimiento. 

Preguntado quien le ha herido , en qué parage, con qué ins -
trumento , á qué hora, adónde , qué motivo ha dado para que 
le hirieran , si algunos lo presenciaron, y que diga quanto 
pasó en el asunto : D I X O , que le ha herido Juan de Medina^ 
soldado de su misma compañía , en el castillo de Monjuí â 
las siete y media de la tarde de ayer veinte y tres : no sabe 
con qué instrumento, aunque discurre fuese con una navajai 
que le ha dado dos heridas, una en el cuello y otra en el pecho; 
que el motivo fue que hallándose ambos destacados en dicho 
Castillo , entraron ayer á las tres de /* tarde en la cantina el 
declarante, Juan de Medina^ el cabo primero Ramon de la 
Fuente , y los soldados Sebastian Villamós y Miguel de la 
Sierra, ttdos de su misma compañía : que el deponente se 

, ' • puso ã jugar con Juan de Medina y Sebastian Villamót 
una azumbre de vino para t»dos, y por una equivocación en 
una jugada, le empezi Medina â insultar , llamándole tram
poso : que el declarante le respondió que mas tramposo era e'/, 
y le dixo algunas otras razones^ que no se acuerda , y después 
se agarraron é cachetes: que el cabo primerv Ramon de la 
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Fuente los separó y compuso , y luego sigu:óel juego , y be
bieron todos juntos hasta cerca de las cinco : que todo este tiem
po le estuvo insultando y provocando , sin que el deponente 
respondiese palabra : que á dicha hora calieron de la cantina 
fara ir á pasar lista los referidos soldados y el cabo : que el 
declarante se fué junto.con Juan de Medina , 3» detras venia 
la Fuente á poca distancia: que al llegar al medio de la bó
veda que sirve de entrada yendo el que declara con Medina 
solos , notó que se quedaba este detras , y le âixo el deponente: 
démonos priesa que llegaré?nos tarde á Ja lista , á cuyo tiem
po sintió que le dieron dos golpes ¿uno en el cuello, 3; otro en 
el pecbo^sin hablarle palabra ¿con una navaja ó cosa semejan' 
te, de cuya resulta le empezó luego á salir sangre, y cayó en 
tierra ¿y á muy poco rato á las voces que dió el declarante^ 
llegó Ramon de la Fuente, á quien conoció por el habla , y 
aprehendió á Juan de Medina^ y á los gritos que ambos daban¿ 
que no pudo entender, llegó el señor oficial comandante del 
destacamento don N. con un farol¿ acompañada de un solda
do que no se acuerda quien sea , y mandó arrestar á Medina y 
la Fuente: que á este ruido salió la criada del ayudante del 
Castillo don N . con un belon , y con esta luz buscáron el som
brero del declarante ¿y hallaron en el suelo una navaja ensan
grentada , que allí dixeron era de Medina ¿y le baxãron al 

- que declara al quartel para curarle. 
Preguntado si quando te hirieron vió quien le daba los golpes^ 

si tenia alguna arma el declarante en aquel momento^y si en 
el destacametito ó ãntes ha reñido otra VST, con Medina, ó le ha 
dado motivo para ellot D I X O : que com» estaba del todo obs-
curo¿ no vió á nadie quando le díéron los golpes } pero que yen-

. do con Medina solos , y habiéndose encontrado su navaja en 
tierra llena desangre , como oyó allí decir , no le queda duda 

. que él le ha herido: que entonces no tenia el que declara arma 
alguns: que miéntras ha estado en Monjuí, no ha tenido otra 
quimera j pero que siempre le anda Medina provocando, y cree 
que na le pueda ver, sin saber la causa , porque en otras oca
siones ha procurado el deponente guardar con él la mejor cor-
respondencia¿ como informarán Nicolas Ruiz y Sebastian Vi— 
llamos: que no tiene mas que añadir ¿y que lo dicho es la ver
dad ã cargo del juramento hecho ¿en que re ajirmó y ratificó 
leida-que le fué esta declaración , y dixo ser de edad de vein

teñal 
A 

te y quatro años ; y por no saber escribir hizo la de la cruzt 
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y te firmé dicho Señor con el presente escribano. Entre rengle 
nes, señal: Vale. 

Ayudante mayor. Cru% !$! del herido. 
Ante mí 

Escribano' 

34 Si el instrumento cón que el reo hirió estuviese ya 
en poder del mayor al empezarse la causa, se pone antes 
de la declaración del cirujano una diligencia que Jo ex
prese para poderío manifestar á este perito, y comprobar 
si pudieron executãrse con él las heridas: dicho instrumen
to se reseña ; y si fuere arma corta , como navaja , cuchi
l lo , puñal , rejón ó cosa semejante, se dibuxa al margen 
del proceso en su propio tamaño, para que mejor se ves 
su figura: si fuere mayor que el pliego, se pega un pedazo 
lo que baste á contenerlo. La diligencia se extiende del mo
do siguiente: 

Diligencia, de 3 f E n la plaza âe tal â tantos de tal mes y año yo el in-
hatlarse en po- frascripto escribano doy f é que el sargento N . de tal compañía 
der del mayor de este regimiento entregó tal dia al señor don N . ayudante 
h navaja. mayor^ un cuchillo (aquí las senas) con un mango de hueso ne

gro de un palmo de largo con la punta bastante aguda , cubier
to de sangre seca la hoja un tercio por su extremidad , con esta 
marca + , y debaxo la palabra R O B E R S O N ^ del tamaño y fi-

* ¿fqufseha gura que al margen va dibuxada * , que don N . alférez de di' 
de dtbuxar la c)j0 cuerpo, y comandante de dicho destacamento de Monjuf, le 
navaja o cuchi- dtf para ¡¡¿cho señor , la misma con que aprehendieron á Juan 
o con que se ^ ^ ^ ¡ n a y se cree sea CQn ia „tíe }jan herido á Isidro Paredes, 

hizo la henda .1J • 3 , , , , ' 
en su misma ea^a naj,aJa se reíe"o , poniendo en el mango con la punta de las 
extension y ta- tíxeras uníl letra mayúscula A , y queda en poder de dicho señori 
maño. y Para íwe conste por diligencia , lo firmé igualmente. 

Mayor, 
Ante mi 

Escribano 

Declaración 36 E n la referida plaza dicho dia mes y año el señor don 
del cirujano. N. sargento mayor ó ayudante , hizo comparecer ante sí â don N. 

cirujano del expresádo regimiento , á quien ante mí el escribano 
hizo levantar la mano derecha, y 
Preguntado; Jurais á Dios y prometeis al Rey decir verdai 
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Tohre el punto de que ot voy á interrogar ? D I X O : Sí juro. 

Preguntado su nombre y empleo: D1XO, que se llamaba Josef 
Pastor : que es cirujano de tal regimiento, y asiste en el hos
pital de Santa Cruz de esta plaza de Barcelona. 

Preguntado si ha asistido â la cura del soldado de tal regimien
te Isidro Paredes, y que en este caso diga y declare el para-
ge , calidad , número y dimensiones de las heridas que tie
ne , el instrumento con que han sido executadas , y si son mor
tales ó de peligro : D I X O , que ayer veinte y tres â las âie% 
de la noche pasé al horpital p»r aviso de un practicante de 
haber baxado de Monjui un soldado herido, que supo por él 
mismo llamarse Isidro Paredes : que lo reconoció, y le halló 
dos heridas , la una en la parte lateral del cuello , penetran
te dos lineas, y de longitud línea y media, y la otra en la par
te anterior del pecho , de cinco líneas, de profundidad y tres 
de longitud , hechas por un instrumento cortante : que la del 
cuello la considera ut plunmum curable i pero la del pecho de 
necesidad mortal. 

preguntado si en la forma y figura que tienen las dos heridas de 
Isidro Paredes se conoce el modo con que le hirieron, si v i 
niendo el agresor por delante ó por detras,y si pudieron ha
cerse con la navaja que se le presenta , de las seMas que ex
presa la diligencia que está al folio. veinte de estos autos 
{esta pregunta se hace en el caso de estar ya el instru
mento en poder del mayor) : D 1 X O , que la del cuello cree 
se hizo por detras respecto de estar su mayor profundidad 
hacia adelante , y que la del pecho se executó cara á cara: que 
por las dimensiones y hechura de ambas heridas y de la nava
ja que se le presenta , pudo muy bien haberse executado con 
este instrumento ; pues aunque la del pecho es mas larga que 
la vnayor anchura que tiem la hoja, pudo con facilidad cor
rerse la mano al sacar la navaja de la herida : que es quanto 
tiene que decir ã lo que se le pregunta 5 y habiéndole notificar 
do que ha de presentarse á declarar baxo juramento el estado 
de la salud del herido siempre que tenga alguna novedad que 
le agrave, quedó enterado, y aseguró que lo dicho es la verdad 
â cargo del juramento hecho,en que se afirmó y ratificó leida 
que le fué esta declaración , y dixo ser de edad de treinta y seis 
años, j 31 lo firmó con dicho señor y el presente escribano. 

Ayudante mayor. Cirujano. 
Ante mí 

Escribano. 
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37 En las causas de herida de gravedad se ha de hacer ' 

constar en el proceso con alguna frequência el estado de Ja ! 
salud del herido , porque conviene mucho para formar juj, I 
cio sí murió de las heridas , y esta diligencia se extiende del • 
modo qué se expresa en'el §, 47,teniendo presente Jo que ; 
sobre esto y la declaración del cirujano se advierte en i * ; 
segunda parte en los §§. 385. y sig. 

38 Siendo arma blanca ó de fuego eí instrumento cotí 
que se executáron las heridas, se ha de hacer constar s¡ es 
ó no de las prohibidas, porque esta es una circunstancia • 
agravante, que puede ser indicio de alevosía , y siempre es 
otro nuevo delito en el reo haber usado dichas armas con- ': 
tra las reales pragmáticas , teniendo presente que si el reo ; 
siendo soldado tiene por armamento pistola ó cuchillo con ¡ 
punta, como los de las compañías sueltas de Aragon , Va
lencia , Andalucía y guarda^bosques reales, se justificará 
si la pistola ó cuchillo aprehendido es de las que usan tales 
compañías, y les dan por su armamento; y en este caso, 
aunque en sí sea prohibida dicha arma, no id es para tales 
soldados. Para la comprobación de esto se llamarán dos 
peritos; y como son de distinta jurisdicción,se pasará un 
oficio por el sargento mayor al juez de quien dependan deí 
modo prevenido en el §. r i 2 del segundo tomo, pidiendo 
los mande comparecer á declarar baxo de juramento: y esto 
mismo se práctica siempre que un testigo de otro fuero 
haya de declararen nuestras causas. Estos oficios y sus 
respuestas no hay necesidad de insertarlos en el proceso, 
y basta solo que al principio de la diligencia ó declaración 
se exprese el permiso de su respectivo juez; pero si alguna 
,vez conviniere hacerlos constar en la sumaria por alguna 
particularidad que contengan , se insertan , foliándolos , y 
escribiendo en la última llana del oficio un renglón de la dir 
ligencia ó declaración que siga , para que así forme con los 
demás un cuerpo unido, y no pueda extraviarse. De este 
modo se ponen las órdenes del General y demás papeles que 
ocurran; y porque en su colocación se ha advertido un mé
todo poco uniforme, insertándolos algunos en medio de las 
declaraciones, de suerte que no solo queda su sentido in
terrumpido, sino que pueden no estando paginados con fa
cilidad quitarse por malicia, ó añadirse en qualquiera parte 
del proceso que convenga: se manifestará el modo de ha
cerlo con la legalidad y órden que corresponde. 

Diligencia del 39 E n la ciudad de tal á tantos de tal mes y año el señor 
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don AT. juez fiscal ãe etta causa ¿mandó se practicase el re- oficio pasado á 
conocimiento de la navaja , que expresa ta diligencia que está Ia Justicia pa-
al folio tantos ¿para ver si era ó no de Jas prohibidas ; y para ra el visorio de 
que comparezcan dos maestros de cuchillero á comprobarlo, pasó 'os Per^tí,s* 
con esta fecha al caballaro corregidor el ojicio que 4 la letra 
sigue: 

K Hallándome de órden del excelentísimo señor don N. Ca
pitán genergl , í¡§c. formando proceso á un soldado de tal re
gimiento , en que es preciso hacer constar por peritos si una na
vaja es ó no de las prohibidas ^ be de merecer á V . si sirva 
dar la correspondiente órden para que dts maestros del gremio 
de cuchilleros se presenten mañana á tal hora en mi casa, que está 
en tal calle , número tantos , quarto principal, á fin de prac
ticar este visorio baxo la solemnidad del juramento, Nuestro 
Señor guarde á V . muchos años. "Barcelona veinte y cinco de 
Enero de mil ochocientos y ocho. ~ Firma del sargento ma
yor* — Señor don N . corregidor ó alcalde.'* 

Cuyo oficio l levé yo el infrascripto escribano , y entregué á 
an criado del expresado corregidor : y para que conste por di
ligencia , h firmó dicho señor, de todo lo que doy fet 

Mayor. 
Ante mi 

Escribano. 

40 EI dia que se recibe la respuesta, se pone la diligen
cia siguiente: 

41 To el infrascripto escribano doy fe que hoy tantos de tal Diligencia de 
net y año se recibió la respuesta del caballero corregidor al ofi~ insertarse la 
cio que con tal fecha te pasó el señor don N . sargento mayor, respuesta de la 
compuesta de tantos medios pliegos , de cuya órden se inserta justicia. 
original â continuación\y para que conste lo pongo por diligen-
cm » que firmo, 

Escribano. 

Tom. 111. 
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B L A N C A . 
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4 * virtud del papel âe V . que con fe- OficiodelCor» 
cha de tantos he recibida, he dado la cor- re8'̂ or« 
respondiente órden para que los dot Prohow 
tres del gremio de cuchilleros N , y N . se 
presenten á V. en su casa á la hora que 
señala ã declarar baxo la solemnidad del j u 
ramento , lo que les pregunte en la causa que 
está V . siguiendo. 

Nuestro Señor guarde á V. muchos años. 
Barcelona a6 de Enero de 1808. 

Firma del Corregidor. 

Sr, don N. sargento mayor ó ayudante de tal regimiento. 
D a 
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tCsefar don N , fargenio mayar &c. y el presente escribano 
ccmparec'téron en virtui d.l oficio que antecede del señat don N, 
corregiUr de esta ciudal ( si no se insertase-e! :ofi¿io , como 
es mas regular, se pondrá: comparecieron cíe;órdeiT y man
dato de don N. corregidor , &c. ) Jos'- màsttros; del gremio 
de euvbitierof, que -dtxéron ¿¿amar je Benito Rèxacy Pedro de la 
Ma'a , á quienes dicho señor, .recibió .juramento pvr Dios y una 
señ-:í Js cru-z en farmj de decir verdzã ^ y ofreciéron hacerlo en 
lo -cjue fueren preguntados ^,y bstando .de- manifiesto -lã navaja 
de lar sffiilr que expresa ia diligeniia que est ia i fvlio vzinte 
de ertas autos {que-de ser la mi smb.da fe el infrascripto /escri
bano ) , fué preguntado Beta to Rex.ac presentándosela') siera óno 
de lar prohibidas^ y después -de haberla reconocido muy despa
cio^ DlXOy que no 'lo era -por rio tener muelle, ni ser. de gol
pe firme. , ni otra circunstancia que la haga de las prohibidas^ 
y habiendo.hecho la misma p-regunta.á^ Pedro;4e la. Mpta > ret-
pondió ^después de haksr recono'cido dicha navaja^ lo propio que 
su cimpáñero: 'y ámbos-^según la inteligencia que tienen de sy, 
oficio , afirman y se ratifican hamo el juramento que llev&n hecho 
que la navaja que se les ha presentado, no es de las prohibidas: 

y para que conste lo -firmaron con dicho señor , y el presente es-
eribano.. • v . 1 

Sargenía-mayor. . ! Maestro de . Maestro de 
.' •"• cuchillero. cuchillero, 

Ante mí 
Escribano, 

44 L a diligencia del reconocimiento en estas causas de 
herida no es preciso hacerla al principio, porque atrasaria 
bastante esperar á los peritos, y no convíeneea los primeros 
momentos perder tiempo, ,y así después de la declaración 
dei cirujano, si no estuviesen prontos aquellos, se empe
zará él examen de testigos. 

• Forma para ¡a declaracjon . de* un 
. ' oficial. 

4 ? En este formulario, aunque bastaria la declarriCÍon 
de un testigo para venir en conocimiento de las preguntas, 
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que deben hacerse, se poñen dos, para que èti la uñase véi 
el modo de declarar los oficiales, qüe se diferencian en la 
forma deí: juramento,citando, á casa del.Cipitan 'general 

, ¡ á los que hubieren de servir de testigos.en la causa desde 
Ordenanza ae. sarge:at)j inayor inclusive .arriba ,: y á '.la: posada del fiscal 
t"er¿' ^ ' ' los oficiales desde capitán inclusive abaxb. L a misma distil 

cían' gozan los guardias m a r i n a s , como mas adelante se dU 
ce en el §. 6 3 2 . , 1 

Declarac. del 46 Sn tai pans â tantos de tal m¡rr y año:EI señor don Ni 
primer testigo pasó con asistencia de mí el escribano ã la posada del excelen-, 
don N. tenien- tisimo señor Capitán general, donde compareció el teniente coi
te de tal regi- rone¡ gra¿uaii0' ¿e infantería don N . , teniente de tal regí-. 
miento, miento , primer testigo en este proceso , é quien dicho señor juez 

fiscal hizo poner la mano derecha tendida sobre el puño de su es-
pada , y 
P-reguntttão: Si batió sü palabra de honor promete decir ver.dai 

en Iq qye 'se Te itifetf'agarvt-DJXO: Si-prometo. 
Preguntado* su nombre y efaplèò: DIXO.: que se llama N.-y que 

-es tèniênie de tal-tegimiehto, graduado de teniente coronel de 
infantería.1 • • ' -

Pregunta'dó si conoce á Juan de Medina, y tobe donde se baila: 
D l X O j que conoce á Juan de Medina por soldado de La sexta 
compañía del primer batallón de efte regimiento: que se ¿a-
lla'-eW&l calabozo deTquàfièhâe^atarazanm^ donde h puso el 
declárdnt'e-pdr haber •herido 4 Jsidro Paredes. 

Preguntado cómo sabe que Juan de Medina haya herido á Pare-
des , qué dia^ á qué hira , con qué instrumento lo executo ,31 
que cuente quanto pas'ó 'en^i asunto: D I X O , que el dia vein
te y tres de Enero estando el declarante destacado en el cas-

' tillo' dé Morijafa cosa de las ciñóo He la tarde',' oyó•v'oces de-
büxo dé la bóiteda que da entrada á la plaza interiori y acu-t' 
dió al instante acompañada del soldado Martin Rodriguez de 
tal compañía, que con un farol ^venia encendiendo los que hay 
debaxo de los arcos de dicha plata bácia el referido parage^ 
y vió al soldado Isidro Paredes Ufina .la utara. y el,vestido de 
sangre con dos heridas tendido en el suelo en medio de la bó
veda , y hacia el extremo, de ella ^ que va â la puerta princi~ 
pal de la fortaleza , al cabo primero Ramon de la Fuente, que 
estaba agarrado con el soldado Juan de Medina , ámbos fof" 
cejeando, y en tierra junto al herido una navaja ensangrenta
da con un mango de hueso negro ( que recogió , y remitió luego 
por el sargento N. al señor"juei fiscal que le toma esta de
claración ) : que el uno al otro se echaban mutuamente la culpa 
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ãeWe delito, por lo que areguró â los dos en el ca!ahõ%o, has
ta que se comprobó la inocencia del cabo por las declaracio
nes verbales que tomó , resultando de ellas que aquella-misma 
tarde entraron en la cantina el cabo primero Ramon de la 
Fuente i los soldados Sebastian V til amosMiguel de la Sier
ra Juan de Medina y el herido: que estos dos se pusieron á 
jugar, y por disputas, en una jugada se dieron de cache
tes , y sosegados , continuaron el juego hasta cerca de las sie
te , que salieron todos los expresados para pasar lista, yendo 

• folds Medina y Paredes delante, y detras como unos treinta . 
pasos el cabo primero la Fuente: que en., esta disposición en
traron en-la referida bóveda los tres solamente, porque V i -
llamo's y Sierra se dirigieron al quartel por otro Jado; que l i e 
gando Medina y Paredes como al medio de ella, oyó el caba 
la Fuente que dixo el primero: ; Qué vas. ahí diciendo ? y se-

• guidamente sintió quejarse á Paredes con.la expresión : Jesus 
me valga; y echando ã correr tras Medina., le aseguró : qué 
la navaja que se halló en tierra ensangrentada, era suya, se
gún le informaron los soldados N. N- y N. del destacamento^ 
por lo qual y el odio que ámbos se tenían anteriormente , ser. 
gun le rejiriéron los mismos, creyó sería el agresor Juan de 

. •vM.edina , y lo remitió preso al quartel de atarazanas: que es 
• lo que sabe y puede dbeir en el asunta. 
Preguntado si conocerá la navaja que dice se halló en tierra en

sangrentada en caso que la viera : 1)1X0 , que sí ; y habién
dole manifestado la de las señas que expresa la diligencia que 
está al folio tantos de estos autos : DIXO , que es la misma. 

Preguntado si durante el .destacamento han tenido alguna otra 
pendencia Medina y Paredes , y si este, quando el declarante le 
vió herido, tenia en la mano alguna arma , ó habia en el suelo 
alguna otra navaja, a^emat de la. , que se halló} Q l X O \ que 
no sabe hayanreñido en este tiempo, y que no tenia arma algu-

„ na paredes en su mano 5 ni en su poder i como se vió habiéndo
le registrado luego que le baxáron á curar al quartel : que. no 

.' se encontró por el suelo otra que ¡a que. tiene declarado : que 
. estuvieron ¡Keetmociendo dicho parage antes de retirar al he
rido con dos luces mas para buscar el sombrero de -este , que 

-• perdió al caer en tierra,-y se halló. -
Preguntado si Juan de Medina tiene iglesia: D I X O , que .no 

cree la tenga , porque sin ella lo entregó al sargento N. del 
destacamento, para que lo conduxera preso al quartel de ata-

': razanas : que no tiene mas que añadir , y que lo dicho es la 
Verdad á cargo de la palabra de honor que tiene dada , e » que 
Tom.Uí . E 
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se afirmó y ratificó leida que le fué esta declaración: y ãtxo ser 
de edad de treinta y quatro años , y h firmó con dicho señor y 
el presente escribano. 

Sargento mayor. Oficial testigo» 
Ante mí 

Escribano, 

Diligencia de 47 ^n tantos de tal mee y año ante el señor don N. jues 
Ja salud del fiscal de esta causa y del presente escribano compareció don Ad
herido del día cirujano de este regimiento, eñ cumplimiento de la orden de di-
tantos. cbo señor pava deponer el estado de la salud del herido; y ha" 

hiendo sido preguntado sobre ella : D I X O baxo juramento, que 
prestó según ordenanza de decir verdad en lo que se le interro" 
gare-, que ba visitado hoy dia al soldado isidro Paredes : que se 
hdlla con bastante calentura: que la herida del cuello está sin 
adelantar, nada , y en la del pecho se descubren unas pintas^ 
que manifiestan estar próxima la gangrena , y que según los sin
tomas que se presentan, está en inminente riesgo su vida, por 
lo que ha dispuesto se le suministre la santa Unción : en todo h 
que se afirma y ratifica baxo el juramento hecho ; y para que 
conste por diligencia , lo firmó con dicho señor y el presente es-
vribàno. 

Sargento mayor. Cirujano. 
Ante mi 

Escribano. 

' 48 Eh el interrogatono de'las declaraciones pueden 
coniprehefiderse u n a , dos ó mas preguntas, s e g ú n acomode, 
Con tal que no falte á la c lar idad y m é t o d o debido : en la 
que sigue á c o n t i n u a c i ó n , se p o n d r á al margen de cada una 
el fin á que se dirige ^ y lo que se intenta comprobar en el la, 
para que de este m o d ò se vea mejor lo que conviene pre
guntar á los testigos. 

Declarac. del 49 E n dicho dia, mes y año el -referido señor sargento ma-
a.o testig. Ra- yor hizo comparecer ante sí á Ramon de la Fuente, segundo tes-
mon de la tigo en este proceso, â quien ante mi el presente escribano hizo 
Fuente. levantar la mano derecha, y 

Preguntado : ¿ Jurais ã Dios , y prometeis al Rey decir verdad 
sobre el punto de que or voy â interrogar ? D I X O : Sí juro* 
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Preguntacto su nombre, empico , si conoce á Juan de Medina^ Esta pregunta 

y sabe donde se baila : D I X O , que se llama Ramon de la sirvepara pro-
Fueníe: qus es cabo primero de tal compañía de este regimien- ^ar la idenü-

. /o : que conoce á Juan de Medina por soldado de la misma , y ^ í*e' reo ^ 
que se halla en el calabozo del quartel de atarazanas, saber su para-

Preguntado sobre esta causa y keridai dadas á Isidro Paredes, er " 
si sabe el agresor , el dia , bora , parage , instrumento y mo- £st:a se façç 
do con que se executaron, y que cuente en este caso quant» dt este moHo 
pasó en el atunto^y las personas que h presenciaron ó ten- para que de-
gan de ello noticia : D I X O , que el dia veinte y tre<s del pre- claran menu-
sinte estando el declarante destacado en Monjuí, entró á co- damente todas 
sa de las tres de la tarde en la cantina con los soldados de tos circunstan* 
j a compañía Juan de Medina , Isidro Paredes, Sebastian V i - ciasdel hechu. 
llamos y Miguel de la Sierra: que los dos primeros se pusie
ron á jugar á la secansa una azumbre de vino para todos , y 
por una mala jugada ultrajó de palabras Medina á Pare* 
des , llamándole tramposo , de lo que resultó que lo: dos se 
agarraron á cachetes , y el declarante los separó, y queda-
ron al parecer tan amigos que siguió el juego , y bebieron 
todos juntos basta poco mas de las cinco , sin advertir en este 
tiempo otra novedad , sino que Medina miraba muy ã tifenudo 
ton ceño á Paredes , provocándole siempre que tenia ocasión 
esn alguna palabra picante: que â la dicha bora salieron los •• 
cinco juntos de la cantina para ir 4 pasar lista, y fuera de 
la misma puerta re separaron Vi llamos y Sierra, y se diri
gieron por el terraplén alto al quartet: Medina y Paredes 
se fueron en derechura por la bóveda que da la entrada desde 
la puerta á la plaza interior , y el declarante por haberse en
tretenido en conversación con el cantinero N . no pudo ir en 
su compañía $ pero los siguió yendo detras de ellos como anos 

. quarentaó cincuenta pasos ; y al ir d entrar en la referida bó
veda , que estaba bastante obscura por haber anochecido, y 
no haber encendido aun el farol , oyó ima voz que le pare
ció ser de Juan de Medina , aunque no lo puede asegurar, 
que Aixo : j qué vas ahí diciendo, picaro ? y quasi al mismo 
tiempo oyó otra , que por el pronto no comció, que profirió 
estas palabras: Jesus me valga , que me han muerto: que in
mediatamente discurriendo que Medina habia herido a Pare
des, echó á correr y tropezó con Medina, que iba ya â entrar 
por el «tro extremo de la bóveda ̂ fingiendo 'volvia hácia atras^ 
y acudia también â las voces : que lo aseguró , y estuvo for
cejeando con el deponente para desprenderse, lo que no pud» 
conseguir : que preguntándole qué habia hecho con Paredes^ 

E 2 
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que se quejaba^ le dixo que él nada sabia , que el declaran' 
te habría sido , porque él entraba ã darle socorro : que ã es
to el que declara dio voces llamando á la guardia , y pidiendo 
una luz, acudió al momento el señor don N. alférez del re
gimiento^ y comandante del destacamento, con el soldado 
Martin Rodriguez , que traia un farol , y con el vio en tier' 
ra á Isidro 'Paredes llena de: sangre la caray el vestido^ can 
dos heridas^ una en el cuello, y otra en el pecho: que pre
guntado este por dicho señor comandante qnim le babia he
rido dixo que creia había sido M¿dina , y qiie no vió quien le 
dió los golpes: que este le quiso hèchar allí al deponente 
la culpa de este delito, y sostuvo que él babia entrado á las 
voces en la bóv¡áa\ por cuy o motivo- los metieron â los do? en 
el calabozo : pero por haber sabido el señor oficial por los 
que esluvieron en la caulina la pendencia que lleva referida^ 
y el haber encontrado en el suelo junto al herido una navaja 

v ensangrentada de Medina , se verificóla inocência del depb-
' '• netite\ el qual aseguró' al referido comandante^ que Juan de 

Medina ,-)> no o/ro-, hábia sido el agresor de las'h'eridas, y que 
él quasi las había presenciado, y que esto mismo refiere abera. 

Sirve esta pre- Preguntado cómo asegura que Medina ha herido á Isidro P a -
gimta para que redes , si lo vió dar los golpes , y cómo lo vió, si ã la luz, de 
eltcstigode ra- /y [um ^ farol ó de que modo' D1X0^ que el declarante no ha. 
zon de como yisto dar los golpes, porque ademas de estar'd'el todo chsctira 
sabe loque di-? ^ bóveda, venia él detras á algunct distan'ci'a , pero habiendo 

ciai todos los antecedentes que lleva referidos , apenas puede du
darse que haya sido otro el agresor, todo lo qual se confirma 
mas con la expresión que dixo aquella noche Juan de Medina 
en el quartel de Monjuí antes de llevarlo al calabozo, que él 
mismo le babia herido por libertarse de un picáron lo que pu
dieron oir el sargento N. y los soldados N- y N , que estaban 
presentes. 

Como no hay Preguntado s i en la bóveda donde sucedió la desgracia habla 
testigos pre- mas gente que Medina y Paredes, y si cae ã este parage puer-
senciales con- fa ¿ ventanas de alguna habitación, y si habia en este caso a l -
Vlene. Pre8un~ punas personas dentro que pudieran ver lo acaecido: 

g que guando llepó la IUT, que traxo el comandante del descamen-
por ventanas , i j j - i t -
ó puertas pu- 'c>5 no vw t71ííf a 1 ^ %ue ®,SCUTre <lus 110 habría 
dieron ver el tampoco antes mas personas', que el quarto del ayudante del 
líQchQ. castillo don N. tiene la entrada por la dicha bóveda hácia 

el extremo inmediato ã la puerta principal de la fortaleza^ y 
no cae á ella ninguna ventana '• que al ruido salió^ quando 
ya estaba el señor oficial, la criada de dicho ayudante que cree 
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se líatna Barbara ^ con un belon^cm el q ti alse eslavo bus
cando el sombrero d-:l herido , y se bailó la navaja de 'Juan de 
M:\iina en ¡ierra ensangrentada , que comee muy bien el de
clarante ser de este. 

"Preguntado si conserva las señas de esta navaja , y si la cono- £ ¡ pro^j. 
cerá en easy que la vea'. DIXO , que es como una quarta de el instrumento 
larga toda ella con el mango de hueso n<gro , y que ia cono- con que se hi-
cerá siempre que llegue averia^ y habiéndole manifestado la rió era del reo 
navaja de las señas que expresa la diligencia que está al fo- ¡rnporra mu-
¿io tan/o? de estos autos: D l X O , que es la misma que je halló c*10 > >' á e:'t0 
en tierra, que se la ha visto usar por propia varias veces á tlra esta Preã* 
Juan de Medina. 

Vreguntado quando fué la última ve% que vi6 la navaja en po- Se.Jia de ha-
der de Medina, y si sabe de algunos que la conozcan'. DIXO, cer,gu:i'mente 
que dos diar ántes de suceder la desgracia se la vio sacar en el (;0'lsrar̂ ueera * t • ; i , • , , í 7 i - oei reo pecó quartel para picar tabaco , y se la vrlvto a meter en el bolsi- griCes suce, 
l h : que es regular que los soldados Sebastian Villamés v Mi - , * „ „, t -o • • - 7 M j - sojy para es-guel Kuiz, con quienes se acompaña mucho ¿vleatna) conozcan to sirve esta 

' por suya esta navaja. P ŝg-
Preguntado si después que apaciguó la pendencia que lleva di

cho tuvieron Medina y Paredes en la cantina, notó si los ^sta ê  
• dos hablaron á solas, ó volvió á suscitarse la riña al ir á pa- comPr,0 ar s.1 

j a r lista, y si iban hablando ó riñzndo al entrar en la bóve- ,„ " ronc 
' J _ _ tíir para re— 

âa : DIXO , que en la cantina no hablaron solos, y siempre es- ¡̂r 0 ¿ntcs 
tuvieron á presencia del declarante y demás soldados que tie- ¿q\ iar,ce ['cv.n 
ne dicho estaban allí* que quando salieron para la lista aun- ya riñentio, 
que fueron juntos, nada se hablaron, y que en esta disposi- porque es dic-
cion entraron en la bóveda , de lo que se acuerda bien el que tintauna muer* 

. declara, y tal vez podrán deponer Vi llamos y Sierra si repa- te en. quimera, 
raron en ello, <? ^ dee!la 

Preguntado si quando v ió , como dice, á Isidro Paredes herido a SE'1Sre r,a' 
en -tierra , reparó si tenia en la mano alguna arma, o babia Esta pregunta 
en el sueh otra ademas de la navaja que se bailó, y dice ser se tace para 
de Medina'. D I X O , que no tenia Paredes arma alguna, en la justificar siffié 
mano,ni en su poder se encontró quando le registraron en el hecha ó no la 
quartel los bolsillos á tiempo que lo curaban, y que no se halló herida con ven
en tierra otra navaja ti i arma que la que tiene declarada. teja^uces una 

7?repuntado si Juan áe Medina y Isidro Paredes tenían entre W^1^-'¿Z™'' 
sí enemistad,y si han pasado entre ellos algunas desazones, y ^ Dr*l1(?i>a f 0¡i 
qué personas pueden declarar de esto: D I X O , que Medina esta'e! od'iodel 
siempre andaba provocando á Paredes, y que continuamente reo, one es in-
estaban riñendo y agarrándose á puñadas: que Medina tiene diciodv;grave
an grande odio á Paredes, porque el declarante le ha oído dad contra é). 
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decir algunas veces al primero que etíaba deseando tener un \ 
lance cm Paredes para quitarte de cnmedio, y fue no pararía = 
basta conseguirlo, y que siempre ha procurado el que declara < 
disuadirle de este intento, y no ha dado parte, porque nunca se i 
persuadió llegaría ã verificarse , viéndolos después de est at '> 
conversaciones juntos: que Villamós y Miguel Ruiz podrán • 
también declarar del odio de Medina, pues es regular lo sepan, -

Esta pregunta Preguntado si Juan de Medina y Isidro Paredes son de ge
es esencíai, y nio pacifico ó provocativo, acostumbrados ó no á tener quime-
ss liace para rar qué conducta es la de ambos en este particular : DlX01 '• 
probarla mala qUS ¿ Juan de Medina desde que está en la compañía se h ht 
fa madel reo, y advertido un genio fuerte é insultante con todos: que adsmm 
rarse al deUto ê ^aí veces ûe ^a re"^0 c'}n Paredes, como lleva dicho, ha 
de que se le tenidootras quimeras con algunos soldados del batallón, bien 
acijSai que ninguna con arma como esta , de lo que podrán informar 

todos los soldados de su compañía, porque es bien notorio: y 
que á Paredes no se ¡e ha visto reñir sino con Medina, siempre 
provocado de este, y que es de genio pacífico. 

Esta pregunta Preguntado si Juan de Medina tiene iglesia, si se le han leído 
de si tiene ig!e- ¡af foygf pendes ^ ha pasado revista de comisario, hecho el 
sia se hace a servicio de soldado , y prestado el juramento de fidelidad á 
Cos-S|o demás lat handeraí D I X 0 •> m sahe si tietie 'S1"'* 1 ?ue- U 
basta 0se ^ e - ^an ^'^o à Medina las leyes penales mensualmente â presen- . 
giinte á dos c'a ¿el declarante : que ha pasado revista de comisario ,,he~ \ 
sargentos ó ca- cho el servicio de soldado , y prestado el juramento de fide- '< 
bos para te- lidad á las banderas % que no ¡lene mas que añadir t y que k 
nerlo justifica- dicho es la verdad á cargo del juramento hecho, en que se \ 
do, por si ei afirmó y ratificó leida que le fué esta declaración , y dixo ser :-
reo dice no le ecia^ ¿e veinte y ocho años , y lo firmó con dicho señor 

han ieido las ei preS£„te eícribano. 
leyes penales. 

Sargento maytr. Testigo. 
Ante mí 
Escribano, 

yo Examinados los testigos se pasará á recibir al acusa
do la c o n f e s i ó n , haciendo al principio de ella la e lecc ión del 
defensor en los t érminos que expresan los a r t í c u l o s si
guientes: 
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D e l modo de hacer la elección de defensor, 

$i Antes de empezar la confes ión irá el sargento mayor 
6 ayudante al parage donde se halie e í acusado: le d irá 
que se ie va á poner en consejo de g u e r r a , y que eíija un 
oficial per defensor, que ha de ser precisamente del mis-
ÍKO cuerpo dei c r i m i n a l , como lo tienerS. M . resuelto por 
í ea l orden que se c o m u n i c ó al e x é r c i t o en \ i de Setiembre 
de i ? 7 3 , y se r e p i t i ó al de E s p a ñ a en 30 de Octubre de 
17S1 ( [ ) , y al de Indias en 18 de Abri l de 17S7 (1), para lo 

( i ) Para evitar en lo sucesivo 3as freqiíentes dudas que han ocurrido Qr(j ^ „0 ^e 
sobre ia clase y cuerpos de que deban ser los defensores en los cuer- Qc[ '¿e gĵ  _ 
pos del exército , ha declarado el Rey por punto general, que siempre ra ' e¡ de_ 
que algún reo se halle en el caso de nombrar defensor, sea este preci- feriSOr ce ema 
íamente de los subalíernos del regiinienioen que sirva el criminal, pero entre los sub-
no de su compañía : y que quando el reo esté ausente de su cuerpo ) le a;icrn del re
elija entre los oficiales subalternos de ios regimientos ó cuerpos de la ginijentQ fe\ 
guarnición , quartel ó division en que se halle. Lo coniuníco á V . E . de re0 
su real orden para su cumplimiento. Dios guarde, &c. San Lorenzo el 
Real á 30 de Octubre de 1781. ~ Miguel Muzquiz.— Circular á los 
Capitanes generales , Inspectores y Gefesde los cuerpos de Casa Real. 

(a) Coa motivo de haber elegido un soldado del batallón de infantería Ord. de 18 de 
fixo de la plaza de Campeche á un subalierno de milicias por su defen- Abril de 87 
sor en la causa criminal sobre que se le formó proceso, propuso el te- comunicando 
níente de Rey de la provincia de Mérida de Yucatan , y comandante de i Indias la an-
la referida plaza de Campeche, la duda ocurrida en quantoá si seme- ierior reio-
james elecciones de defensores deben ceñirse á los oficiales subalternos ]uc, 
del mismo cuerpo, de que sea el reo, y se hallen presentes , ó si han de 
ser extensivas á oficiales de otros cuerpos y á los de milicias que se ha
llen retirados. En su vista , y teniendo presente el Rey su rea) resolu
ción de 11 de Setiembre de 1773 comunicada al Consejo supremo de 
Ja guerra , y puesta en execucion en el exército , por la qual se sirvió 
declarar debía ser precisamente el oficial defensor del mismo cuerpo del 
reo y de distinta compañía ; ha resuelto S. M. á consulta del propio tri
bunal, se comunique á todos ios gefes militares de los dominios de In 
dias para su observancia en lo sucesivo , y en su cumplimiento lo tras-

. lado i V. E . á fin de que haciéndola saber á los cuerpos veteranos y de 
milicias de la comprehension de su mando , se arreglen puntualmente ã 
ella en los casos que ocumn. Dios guarde , &c. Aranjuez 18 de Abril 
de 1787. = Marques de Sonora.:n: Circular á los Virreyes y Goberna
dores de Indias. Esta red órden de xi de Setiembre de 1773 citada en 

Ja antecedente es lo mismo que la de 30 de Octubre de ti que se CQ* 
mmícd al exército de España, y wtecede ô esta. 
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quaí íe l eerá el escribano Ja lista de todos los subalternos 
presentes del regimiento que de inieiuo se lleva ya Formada, 
a e x c e p c i ó n d é l o s de su c o m p a ñ í a ' q u e por ordenanza no 
pueden ser defensores , c o m p r e h e n d i é n d o s e en ia l ista á los 
capitanes segundos en los cuerpos de tropas ligeras . y ó d e 
nlas en que los hubiese, con arreglo á la real ó r d e n de 20 d e 
E n e r o de 804, dirigida al Capitán geaeral de C a s t i l l a Ja 
n u e v a , con motivo de haberse excusado á ser defensor d o n 
R a m o n G a r c é s , capi tán segundo del primer bata l lón de •v-Q-
luntarios de Aragon. Tampoco pueden ser defensores n i 
jueces los oficiales de las compañías á que e s té agregado 
el r e o , como asi está resuelto por real ó r d e n de 17 d e 
Ju l io de 1800 ( t ) . Quando el reo estuviese ausente de 
su cuerpo , se le dará noticia de todos Jos oficiales s u b 
alternos de los regimientos de la g u a r n i c i ó n , quarte l ó d i 
vision en que se halle , para que elija el defensor, con a r 
reglo á la citada real ó r d e n de 30 de Octubre de 1781. -

Ord. de 17 de {O Con motivo de b.íber mandado el Capita» general de Galicia juzgar 
juüo de 1800 segunda vez en consejo de guerra ordinario di oficialas á un gastador del 
para tjtieíosofí- regimiento de infantería del Rey , porque en la primera había asistid» 
cíales en que como vocal el capitán de la compañía de granaderos en que el reo tenia 
tenga su agre- su agregación para el interior gobierno} ha solicitado el coronel del CJÉ-
g'̂ cion un reo presado cuerpo real declaración para lo sucesivo, que desvanezca quaf-
inilítar no pne- quiera duda en esta parte; / también sobre si el sargento mayor, qua 
dan ser jueces es inmediato gefe de los gastadores y de otras plazas del estado mayor^ 
ni defensorcSj deberá procesarlas en crímenes capitales. En vista de ambos puntos j y 
y que el sar- de ío que ha expuesto acerca de ellos el inspector general de la infantería,, 
gento mayor^ se ha servido ei Rey declarar, conformándose con el dictamen de-SU 
aunque es in- Consejo supremo de guerra dado: en consulta des del corriente , que: ios 
mediato gefe oficiales de las compañías en que tengan su agregación los gastadores , 6 
do los gasta- qualquier otro individuo que haya de ser jiizgado;en cÓMsejo de guerra 
dores puedenc- ordinario, no debfcn concurrir á él como jueces ni cerno defensoreí, 
tuarcontrael'os por ser esto conforme ai espíritu de las reales resoluciones que tratan 
en loscrííuenes de ía materia , y porque así lo exígela recta é imparcial administración 
en que incur-'de justicia ; y cjue hay menos razón de dudar que el sargento mayor1, i 
rail. . guien la ordenanza autoriza pâ a residenciar á todos'los indiviíiuos^del 

"regimiento de inferior carácter, y para formar todas las cansas, debe ac
tuar ias que se ofrezcan de crímenes capitales contra los gastadores; puei 
así como, es inmediato gefe de estos , lo es también de los demás indi~ 
viduos dej cuerpo de inferior clase á ia suya. Lo que comunico á V . de 
órden de S. M. para su observancia, y que lo haga saber á los que de
penden de su mando. Dios guarde á V., muchos años. Madrid 17 de 
"Julio de 1 8 0 0 , ™ Corre!. — Circular á los Capitanes Generales, los-
pectores y Gefes de los cuerpos de Casa Real, 



D E PROCESOS. 41 
ft Siendo Li defensa de los reoá un acto del servic io , 

no pueden los oficiales excusarse á admitir este encargo sin 
graves y l eg í t imos motivos , aunque sean menores de veinte 
y cinco a ñ o s , como io tiene resuelto el supremo Consejo de 
la guerra con fecha de 20 de A b r i l de 1784. ( f ) , con motivo 
de haber puesto ei fiscal que formaba el proceso esta excep
c i ó n ai oficial que un reo n o m b r ó por defensor en el r e 
gimiento provincial de milicias de Salamanca. 

? 2 Tampoco pueden ios oficiales excusarse de ser de
fensores, aun quando los reos , por haber perdido su fuero, 
estuviesen separados del juzgado de su cuerpo , como lo d e 
c l a r ó el R e y por real ó r d e n de 26 de Octubre de 1780 que' 
se traslada en el tom. I I . en la nota de! §. 6 8 0 , por la qual 
con motivo de una duda suscitada en. el regimiento de reales 
guardias w a í o n a s , permite S. M . movido de su justa piedad' 
a favor de los miserables reos , que no siendo de su propia 
compañía ? pueden nombrar el defensor que í e s parezca , e i 
que deberá aceptar e l nombramiento j y cumplir con su ofi
cio en el tribunal ó juzgado competente; y que esta dec lara
c i ó n s irva de gobierno en los casos que ocurran en lo su
cesivo. 

E s t o mismo m a n d ó el R e y nuestro Señor por R e a l ó r 
den de 23 de Febrero de i 8 i y (2) con motivo de ciertas 

*> 

(1) Habiendo dado cuenta al supremo Consejo de guerra de la repre- Orden de 10 
sentacion que remitió V. con carta de 6 de Marzo próximo pasado so- Abril de 84 
bre ia excepción de 25 afíos que puso el sargento mayor del regimiento para ql)e ios 
provincial de su mando ; para que ei subienieníe de granaderos D. Josef 0ficia]es no se 
Carto, actúe en juicio, y defienda á Gerónimo Fernandez, soldado del mis- excusen de 
mo cuerpo, procesado por cómplice en un homicidio ; ha acordado qne ser defensores 
se continúe el proceso con el defensor nombrado por el reo : lo que de su aunque sean 
órden participo á V , para su cumplimiento. Dios guarde &c. Madrid nienoresdeag 
áo de Abril de 1784- = Mateo Villamayor. = Señor don Antonio Cas- afios, 
tro , Teniente Coronel y Comandante del regimiento de milicias de' 
Salamanca. 
(2) Con motivo de la causa mandada formar i los gefes y oficiales Real órden de 

del extinguido regimiento de infantería de Velez-Málaga , en averigua- 23 de Febrero 
cion de quanto ocurrió en la rendición del castillo de Villena á los enemi- g, ^ ¿(ecla-
gosei ciias-i de Abril de 1813, propuso el Capitán general de !a provincia randovariasdu-
de Valencia, á consecuencia de exposición de! fiscal de la misma causa, las ocurr¡da& 
dudas siguientes; i.a Si los oficiales de los Reales cuerpos de artillería ¿n ün procesC) 
y de ingenieros se hallan exentos ó no de admitir el cargo de defenso- m¡i¡tar sobre 
res de alguno de los reos, respecto de haberlo resistido el comandante de e¡eccion fe-
artilleria , 3 pretexto del articulo del tercer reglamento de su partí- fe¡1S0res fjs«. 
ciliar ordenanza, que previene no se empleen los oficiales de este cuer-

Tcm. I I I . F 
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caies y voca- dudas que se suscitaron en un proceso, en que se excusaron 
Jes de ios Con- á ser defensores los oficiales de los Reales cuerpos de 
sejos. ar t i l l er ía é ingenieros , y se d u d ó t a m b i é n sí los getcs con 

mando de cuerpos , y los que sean vocales de los Consejos 
permanentes , podían tener el encargo de defensor , y s{ 
el fiscal , cuyo regimiento tenia orden de m a r c h a r , debía 
continuar la causa ; y S. ¡VI. se d i g n ó declarar á consulta 
del Consejo supiemo de la guerra , que no deben excusarse 
á ser defensores ¡os oficiales de dichos cuerpos: que los ge-
fes efectivos, si fuesen elegidos por defensores antes de ha
berles destinado á otra prov inc ia , deben d e s e m p e ñ a r el eti' 
cargo de tales , y lo mismo los voca les , como igualmente 
el fiscal de la causa en los t érminos que expresa esta Real 
ó r d e n . 

Para evitar la dilaciones que pueden ocurr ir en las ex
cusas que dieren algunos para no admitir el nombramiento 
de d e f e n s o r e s j s e l s i r v i ó la magestad d e l s e ñ o r d o n C á r l o s I V . 

po en otro servicio que el de su instituto, cuyo sistema ha. seguido á 
su imiiicion el comandante de cuerpo de ingenieros. 2.a S i} supuesta 
la variación de destino de algunos cuerpos del que fué segundo exército, 
y también la Real órden para que los coroneles y (Jemas gefes con mando 
de cuerpos no sean comisionados fuera del destino de ellos, deberán ser 
excluidos del cargo de defensores de reos los que estén en qualquiera de 
ámbos casos. 3.1 Si deberán serlo igualmente ó no los gefes y oficiales 
que se encuentren comisionados en los diferentes consejos establecidos ea 
Valencia. 4.a Si siendo el fiscal de la causa referida teniente coronel 
agregado al regimiento de infantería de Burgos, que debe marchar á 
América , está en eJ caso de seguirlo, ó de permanecer en Vaiencia con
tinuando su encargo de tal fiscal. 

Enterado S, M. se ha servido resolver,conformándose con Jo que ha ex
puesto el supremo Consejo de la guerra sobre dichas dudas: 1.0 Que ia ex* 
cepcion de que trata el expresado articulo ¿7 del reglamento de la orde
nanza de artillería no comprehende de ningún modo la de ser nombra
dos, así sus oficiales como los del cuerpo de ingenieros defensores ,quan
do los oficiales reos los elijan para este encargo, á exemplo de los gefes 
de ámbos cuerpos que jamas se han excusado de asistir como vocales á 
Jos Consejos de guerra de generales, quando se les ha nombrado para 
este servicio. 2.0 Que los gefes efectivos que, antes de ser nombrados de* 
fensores,esten destinados á otra provincia, no deben ponerse en la listague 
se presenta á los reos para la elección de defensor j pero que si la hubie
sen hecho antes de tener ia órden para su salida , no les debe relevar 
esta circunstancia dei cargo de defensor, I menos que sea tai ia urgencia 
é importancia del servicio, á que dichos gefes estén destinados , que á jui
cio del Capitán general respectivo merezca el que se prevenga á los acu
sados que eiijan oiro defensor. 3.° Que Jos oficiaies empleados de voca-
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ir--'ill 

¡usto: poi . - -
lo que mas adelante se dice en el 03 . 

les en las comisiones permanentes no deben tampoco exercer el encargo 
defensores, porque ya en la clase del servicio del juzgado militar 

que desempeñan, exercen unas funciones , y no parece regular dar
les otras ; pero que , siendo dichos vocales amovibles á volun
tad de los generales , podián estos, según la mayor utilidad del servi
cio relevarlos de la una comisión ó de la otra. 4 . ° Que el fiscal de que 
se trata debe continuar la causa, respecto á que por su clase de agrega
do en eí regiíníento de Burgos, está dispensado de embarcarse con él , 
según lo dispuesto en resolución de S. M. de 20 de Noviembre líltimo. 
Lo que de Real órden comunico á V . para su inteligencia , gobierno 
y cumplimiento en la parte que le corresponde. Dios guarde á V. mu * 
chos años. Madrid 23 de Febrero de i Ü i g , = E g u ¡ a . ~ C i r c u l a r a l exér
cito. 
(1) Al Capitán general de Filipinas comunicó con esta fecha lo que sigue. 

(f Ea carta de 31 de Julio de 1799, número 138 , expuso V. S. que Ord. de 2 2 de 
hallándose procesados varios individuos del esquadron de dragones de de Julio de 
Luzon por cierto homicidio , nombráron por defensor unos al alférez 801 para que 
don Fernando M i r , otros al capitán don Francisco M i r , su hermano, en las dudas 
y otros í don Nicolas Mijares, teniente graduado del mismo cuerpo, y queocurranen 
«argento mayor por encargo de esa capitanía general de un regimiento la elección de 
provincial de milicias: que los tres se excusaron á aceptar el nombra- defensores de
miento j fundándolo el primero en que algunos reos eran soldados de su terminen por j . ' K - i . . ; 
compañía, y su hermano defensor de otros : el segundo en lo mismo, sí los capita- ^IrÜ 
añadiendo el ser testigo del sumario; y el tercero que sus infinitas ocu- nes generales. 1 
paciones le impedían desempeñar un cargo ageno é impropio al carác
ter de gefe que le adornaba, y que conformándose V , S. con el dictámen 
del auditor de guerra las declaró justas y fundadas, previniendo á los 
reos nombrasen otros defensores, de que daba cuenta para que S. M. se 
sirviese dictar la regla que debia observarse ea lo sucesivo en ocurren- 'H$x' 
das de esta especie. ['Mío 

El Rey tuvo á bien mandar que el supremo Consejo de la guerra ¡: ; ; 
exlminase este punto; y conformándose con loque Je ha expuesto en con
sulta de 2 g de Junio último ,no ha venido en hacer nuevas declaracio
nes acerca de las calidades de defensores de reos , sus excepciones y mo
tivos de excusas, por estar prevenido en la ordenanza y órdenes poste-
riores quanto pueda ser necesario; y es su real voluntad de que si 
Ocurriese algún caso de tan particulares circunstancias que ocasione duda 
fundada , deliberen los Capitanes generales lo que juzguen mas justoj 
Como lo hizo V. S. en el actuai." ' v;!-,;'. 

De Real órden Jo traslados V , para su inteligencia y cumplimien* 
to en la parte que le toca. Dios guarde á V , muchos años. Madrid aa 
de Julio de 1801.=: Caballero. = Circular al exército. 

F 2 

- ;:4¡ í 

KtÁ 

'Ms 

;.Í-!SIÜ 



44 F O R M U L A R I O 
T é n g a s e presente lo que se expresa en la real orden a n - ' 

t e c e d e ñ t e de 22 de Jul io de 1801 de haberse declarado n u 
lo el nombramiento de defensor que hizo un r e o , en u n . 
teniente encargado .de la sargent ía mayor de un regimiento 
provincia l de milicias por ó r d e n del C a p i t á n general, 
• 53 Si el reo se obstinase en no querer nombrar d e f e n 
sor , p o d r á el sargento mayor nombrar por sí la persona q u e 
le pareciere mas á p r o p ó s i t o , como lo tiene resuelto e l s e 
ñor don Fel ipe V . para estos casos por su real adiccion d e 
n d e Octubre de 1723 (1) á ías ordenanzas que tratan d e 
los consejos de guerra. 

De la confesión del reo. 
E l e g i d o el defensor se p o n d r á a l l í mismo por d i l i -

geficia el que nombraFè^el reo ,-y sucesivamente se le r e c i b i 
rá á este el juramento para empezar su co nfe s i ó n , t e n i e n 
do muy presente lás reglas que sobre este difíci l punto s e 
dan mas adelante en el §. yyy . P a r a la mayor i n t e l i g e n c i a 
de! modo de tomarla en el proceso que llevamos figurado^ 

, y formar al acusado los debidos cargos , se s u p o n d r á q u e 
s u c e d i ó e! lance conforme lo refiere la d e c l a r a c i ó n d e l s e -

: gundo testigo Ramon de la Fuente : que está j u s t i f i c a d o , 
y consta por las deposiciones de los d e m á s que e l reo t e n i ^ 

(1) De esta real adición solo se copia el artículo que trata He este 
asunto s porque los deiitas que incluye están contenidos en las últimas or— 
denànzas ; y el que la quiera íntegra , la hallará en la colección de or— 
denanzas de'Porttigues eti el tomo 1. prig. 614, 
11 • E t R E Y . Pôr quanto teniendo presente lo que en Já ordenanza de I S 
•de -Diciembre de 1701 , y en las adiciones de 14 de Junio de i7n5> y 
xte'lg dé Febrero de 1718 , y otras se prescribe tocante á Jos consejos 
de guerra de los regimientos , y queriendo ampliarlas en todo !o que 
püédá cóndúcir al acierto en el curso y determinación de las causas, h e 
•resuelto lo contenido en los artículos siguientes: 
~ I. En lo qtíe:;miraá lo expresado en el art. 10. de la citada o r á e -
nariza de 18 de Diciembre de 1701 se advertirá y observará también 
ĝue quafido el sargento mayor entrare en la prisión , mandará al criminal 

noinbre defensor que lè excuse del delito; y no lo haciendo nombrará el 
sargento mayor la persona que le pareciere mas hábÜ é inteligente, goe 
•sin dilación vendrá á su presencia, y prometerá en la forma referida 
defender bien al reo , &c , , 

V ; i . i , 
Dactà: en San Lorenzo á 11 de Octubre de 1723. — YO E L R £ Y . = z = 
don Baltasar Píitiño. 
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un grande odio á Is idro Paredes , y que había dicho var ias 
veces delante de testigos que deseaba tener un lance para 
quitarle de en medio por algunas desazones que anterior
mente habían tenido: que la misma tarde en que a c a e c i ó la 
desgracia r iñeron los dos en la cant ina , y estuvo el reo pro
vocando d e s p u é s al her ido: que ha confesado extrajudi 
cialmente por dos veces haber sido el agresor de las heridas, 
la una la noche misma que le aprehendieron , y la otra es
tando con diferentes soldados en el calabozo del quartel: 
que l a navaja con que se executaron las heridas era de 
M e d i n a , y que ha intentado violentar l a ventana de la pr i 
s ión para escaparse , para lo qual tenia y a roto el cepo. L a 
confes ión es la siguiente: Confesión de 

f f E n la plaza de Barcelona á los 'veinte y seis dias del acu^o* 
mes de Enero del año de mil ochocientos y ocho el señor don N. 
sargento mayor , íí?c. pasé con asistencia de mí el escribano al 
calabozo del quartel de tal ̂  donde se halla preso Juan de Me
dina , acusado en este proceso, para recibirle su confesión , á 
quien hizo saber se le iba á poner en consejo de guerra , y pre
vino eligiera un oficial para que pudiera defenderlo en la pre" 
sente causa ; y por mí el escribano se le leyó la lista de todos 
los señores oficiales subalternos presentes del regimiento , ex
cepto los de su compañía} y habiéndola oido , bien enterado de 
todo , nombró al señor don N. alférez de tal compañía : y para 
que conste por diligencia , h firmó dicho s&ñor, de que doy 
fe el infrascripto escribano. 

Mayor, 
Ante mi 

Escribano. 

Inmediatamente dicho señor juez fiscal hizo á Juan de Medina 
levantar la mano derecha, y 

Preguntado: [ jurais á D i o s y prometeis al Rey decir verdad 
sobre el punto de que os voy á interrogar ? D I X O : Sí juro9 
y' responde " 

Preguntado su nombré ̂  eâaâ ^ patria^ religion y empleo: D / A ' O , 
que se llama Juan de Medina, de edad de veinte años ,na
tural de Villanueva del campo , dependiente del corregimien
to de Leon, C A . J ? , y que es soldado de la sexta compañía 
del primer batallón del tal regimiento desde el veinte y siete 
de Octubre del año pasado de mil setecientos noventa y dos, 
que sentó plaza en Rioseco,y responde 
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Si hubiese e l reo dado alguna d e c l a r a c i ó n indagatoria se 
le h a r á l a siguiente pregunta. 

Preguntado, habiéndole leído ta declaración ó ãeclaracionet que 
tiene hechas al folio tantos de este proceso^ si es aquello 
que declaró, si conoce la firma o señal de cruz que tiene 
puesta, y si tiene algo que añadir ó quitar , y si se rati* 
fica en h declarado : D I X O , que h que se le ha leído es l0 
mismo que declaró, que la firma ó señal de la cruz es la mij*. 
ma que hizo , que no tiene que añadir, y que se afirma en 
su contenido , y responde • • • , 

S i no hubiese dado d e c l a r a c i ó n , s e g u i r á n las preguntas en 
el ó r d e n que aquí e s t á n ; pero si la hubiese dado muy 
c ircunstanc iada ,de suerte que no h a y a y a que poderle 
preguntar , e m p e z a r á n los cargos d e s p u é s de l a pregun
ta antecedente, y si t o d a v í a antes de los cargos quisie
se el mayor hacerles otras preguntas puede hacerlo. 

Preguntado si sabe por qué se halla preso : 1)1X0, que ignora 
la causa de su prisión, y responde— -

Preguntado en que se ocupó la tarde del veinte y tres del cor
riente , en qué partes se hal ló , en compañía de quienes an
duvo , y que cuente menudamente quanto pasó en este tiempo; 
D1XO) que dicho dia se hallaba destacado en el castillo de 
Monjuí, por la mañana hizo su centinela , y se estuvo en el 
cuerpo de guardia del principal: á las once le mudaron 
mió á las doce, se paseó luego por la plaza hasta poco mas de 
las dos que le instó el cabo primero Ramon de la Puente 
entrara en la cantina con los soldados Sebastian Villamós, Mi
guel de la Sierra y Isidro Paredes, â que condescendió: que 
ó poco rato se puro á jugar con Paredes una azumbre de 
vim\ y sobre si estuvo bien ó mal hecha una jugada, se pu
sieron este y el cabo la Fuente â reñir, y entre todos los apa' 
ciguaronique bebieron luego juntos, y ya anochecido salieron 
de ta cantina para pasar lista: que el confesante se dirigió al 
quartel por la bóveda grande que va á la puerta principal 
del castillo, acompañado de Isidro Paredes y Ramon de la 
Fuente que venia un poco detras cerno dos ó tres pasos : que 
Paredes se detuvo como para esperar al cabo la Fuente, 
y el que confiesa por no hacer falta á la lista , se los dexó y 
aceleró el paso *, y luego que salió de la expresada bóveda, 
oyó voces como de quejarse alguno, y volvió atrat, y v'tó ve
nir â Ramon de la Fuente corriendo que iba a salir por la 
bóveda , ¿ quien el confesante detuvo, conociendo que había he
rido á Paredes: que á los gritos que ambos daban , acudió 
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• con una taz el señor oficial don N. comandante del destaca

mento , y viendo en el suelo á Isidro Paredes lleno de sangre 
la cara y el vestido , mando arrestar á los dos para la ave
riguación del hecho: que esto es lo que ha pasado r y el mismo 
la Fuente no podrá negar, que quando iba â salir por el arco 
corriendo, entraba el confesante llevado de las voces del heri~ 
do para darle auxilio > y le detuvo , y responde— . 

preguntado si quando estaban en la cantina jugando,como lleva 
declarado, tuvo el confesante alguna riña, y si tiene enemis
tad ú odio con Isidro "Paredes'. D1XO, que en la cantina no 
riñó con nadie , y que no tiene odio â Isidro Paredes, y res
ponde —••—— — 

Preguntado quienes estaban presentes en la cantina, quando su
cedió la quimera que dice entre Paredes y la Fuente, y quie
nes presenciaron ¡o acaecido debaxo de la bóveda : DIXO^ 
que en la cantina estaban los soldados Villamós y Sierra ; pero 
que no pudieron ver la expresada riña, porque se hallaban en
tonces en otrõ quarto mas adentro fumando, y que no sabe si 
el cantinero ó su muger lo vieron: que debaxo de la bóveda 
quando pasó la desgracia , no habia mas que Ramon de la 
Fuente y el herido, y no sabe si se hallaría alguno en el 
quarto del ayudante de Monjuí don N . que tiene por allí la 
entrada , y responde • ••• • • 

Preguntado si sabe con que instrumento hirieron á Paredes , y 
en este caso si tiene noticia de quien era , y si se encontró a l 
guna arma junto el herido % D I X O, que discurre ie hirie
ron con una navaja que se halló en el suelo inmediato á P a 
redes, quando reconocieron con la luz toda la bóveda : que era 
propia del cabo Ramon de la Fuente , como él mismo no po
drá negar , y podrán también decir Sebastian Villamós y 
Miguel Ruiz , y responde 

Preguntado habiéndole manifestado la navaja de las señas que 
expresa la diligencia que está al folio tantos de estos au
tos , si era aquella la que se encontró en el suelo al lado del 
herido, y la que dice que es ãe Ramon âe la Fuente : DIXO^ 
que es la misma que se halló en dicho parage , y que cree ser 
de la Fuente por el mango de hueso negro y su tamaño 
que se la ha visto usar varias veces , y responde—— . , . 

Preguntado declare como es cierto que el confesante en odio y ^ los £ar_ 
venganza de la quimera que tuvo la tarde del veinte y tres gOS segUn i0 
en la cantina con Isidro Paredes, de la que resultó agarrar- queresiiltacon-
se â cachetes, y estarle amenazando después, hasta que sa- tra el reo ea 
lieron de ella para la lista , yendo los dos solos por debaxo de el proceso. 
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la bóvsâa , le âexó descuidar, y le hirió violenta y zkvos^ \ 
mente : D I X O , que niega lo contenido en el cargo, porque „ ; 
falto tuviera pendencia con 'Paredes en la camina , cotm 
podrán informar Sebastian Viila>tiót y Miguel de l.i Sierra; • 
que la riña sucedió, como lleva declarado, entre Ramon de 
la Fuente y el herido : que igualmente lo es que entrara ei 
confesante en la bóveda solo con é l , pues venia al mismo tiem^ 
po con ellos el cabo Fuente, que es el verdadero agresor de lat 
heridas dadas, pues el que confiesa, ã las voces de Parent 
volvió ã entrar en la referida bóveda , y detuvo al cabo j co
mo tiene dicho , y responde • ; 

Reconvenido cómo niega el antecedente cargo , quando es cierto ; 
y consta de autos por testigos de vista que el confesante tu- '. 
-vo la quimera expresada en la cantina con Paredes sobre 
equivocación de una jugada: que se dieron de cachetes ¿y 
apaciguó Ramon de la Fuente, y que toda la tarde estuvo dtt' -
pues insultando á Paredes , llamándole picaro y tramposo; 
que los que estuvieron con e'l bebiendo en la referida cantina 
(y tiene confesado), evitaron pasase adelante el drgusto; i 
pero el confesante con depravado ánimo, guardando el rencor \ 
y mala voluntad que anteriormente tenia al herido, justificado 
en estos autos, con lo que en tres distintas ocasiones dixe á dos 
testigos, que Isidro Paredes era un bribón, y deseaba tener ; 

• un lance para quitarle de enmedio , y que no pararía hasta \ 
conseguirlo , premeditó vengarse: que la misma noche que le 
aprehendieron en Monjui, se jactó delante del sargento N. y 
lot soldados N . y N . de que él había sido el agresor de las he
ridas dadas á Paredes, y que lo habia executado por liber
tarse de un picaro , resultando también comprobado en esta 
causa, que lo mismo confesó en el calabozo de este quartel * 
â los soldados Aí. y N . que estaban con é l , añadiendo que le 
tenia muy inquieto haber muerto á Paredes: por todo lo que 
se convence de cierto el cargo , y ser el confesante autor de 
este delito, sobre todo lo qual se le apercibe confiese y diga la 
verdad sin faltar á la religion del juramento: D I X O , que «/>-
ga la reconvención en la forma que se le hace ; pues no huh j 
otra quimera en la cantina, que laque lleva referida pasó 
entre Paredes y cl cabo Ramon de la Fuente, en lo quz de 
nuevo se afirma: que es falso el odio que se quiere probar 
del confesante á Paredes ; pues aunque no niega haber teni
do con él algunas desarzones, han sido tan ligeras que luego 
se han hecho amigos , sin quedarle rencor ni mala voluntad^ 
¿orno lo comprueba haberse ¿aseado muchos difts después juntoŝ  \ 
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y prestarle dinero*¿y el mismo dia que subieron, destacados á 
Monjui le pidió Isidro Paredes dos pesetas , y se las âió el que 
confiesa á presencia de Miguel Gonzalez y Sebastian Vi l la -
más, soldado de su misma compañía ; y que si fuera cierto 
el odio que dicen tenia el confesante de antemano á Paredes^ 
no le hubiera hecho este favor : que los que declaran contra 
esto le querrán mal ; y si es uno de ellos Ramon de la Fuen
te , es muy regular diga esto y mucho mas, no solo por dis
culparse de este delito , de que solo es el autor , como lleva 
referido , sino por odio que conserva al que confiesa, por no ha
berle querido prestar en varias ocasiones dinero , como infor* 
marán Sebastian Villamós y Miguel Ruiz : que es falso h 
que el sargento N . y los soldados N. y N. afirman de que 
el confesante se jactó (a noche misma de la desgracia de que él 
había sido el agresor por libertarse de un picaro, porque no 
podia proferir tal cosa estando en su juicio; y que la espe
cie que aseguran los soldados N. y N. dixo el que confiesa en 
el calabazo sobre esto mismo, es equivocada de medio ã mediô  
porque dixo solo que le tenia inquieto la muerte de Paredes, 
por si le echaban luego la culpa , que es muy diferente de lo 
que los dos afirman , y responde _ 

Vuelto á reconvenir cómo niega el confesante haber sido el au
tor de estas heridas, quando se halló en tierra junto á Pa
redes la navaja con que se executaron ensangrentada. que era 
del confesante , como está justificado, y ademas se h halla
ron al que confiesa dos gotas de sangre en los calzones junto 
â la charretera, y en la vuelta derecha de la casaca , indi' 
cios claros de su crimen, calificãndoss con esto de cierto las 
declaraciones que contra el confesante tienen dadas N . y N. 
en quanto ã las extrajudiciales y amenazas con que se le 
ba reconvenido i D I X O , que es falso fuese suya la navaja 
que se halló ensangrertfoda junto ã Paredes, porque subió 
sin ella al destacamento,, y ya tiene dicho y de nuevo se 
ratifica en ello, que aquella navaja era del cabo Ramon de 
la Fuente : que el confesante no ha visto tales manchas de 
sangre en su vestido, que alguno, pudo echarlas para luego 

, acriminarle , ó tal vez el ptismo-la Fuente si estaba man
chado de sangre , le llenaria de ella quando se agarró con 
él , y responde :—• 

Vuelto a reconvenir , cómo niega que la navaja era suya quan
do está justificado, que la misma que se halló en tierra ,y 
anteriormente se le manifestó, y ahora de nuevo se le pre
senta , era del confesante, que se la han visto varios usar 
tom. U U G 
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como propia, y dos dias antes de suceder la âetgraofa, ía 
sacó en el quartel de atarazana? después de comer para p i ' 
ear un cigarro, y se la vieren meter en el bolsillo : D l X O t 
que es falso , y se atiene ã lo que sobre esto tiene declarado^ 
y responde — ~ 

Preguntado para que fin, si se halla inocente en las herida? 
dadas á Isidro Paredes, intentó la fuga del calabozo, y rom
pió para esto el hierro del cepo, y violentó la ventana , como 
afirman dos de los soldados que con el confesante estaban all í 
presos : DIXO , que es falso haya intentado la fuga , y ni le 
haya ocurrido tal cota : qu? si se ha hallado roto el hierro 
del cepo, estaria ya así antes de poner en él al que confierai 
que la ventana es cierto haberse hallado desquiciada^ c&?no 
ka reparado esta mañana que entraron á reconocerla^ pero 

. estaria ya antes así , ó tal ve% lo habrán hecho por escapar
se los mismos que le echan ahora la culpa, y responde 

Preguntado si tiene iglesia, y en este caso adonde y como la 
tomó', si le han leido las leyes penales, y sabia la pena 
que señalan al que hiere á otro alevosamente: si ha p a 
sado revista de comisario , y hecho el servicio de soldadoi 
JDIXO, que no tiene iglesia: que le han leido varias veces 
las leyes penales , y sabe muy hien la pena del que hiere 
ã oíro^ pero que al confesante no le comprehende en esta 

.ocasión : que ha pasado revista de comisario , y hecho el ser
vicio de soldado en su compañía' que no tiene mas que aña
dir , y que lo dicho es la verdad á cargo del juramento que 
tiene hecho, en que se afirmó y ratificó leída que le f u é 
esta confesión, y lo firmó con dicho señor y el presente ex* 
crtbano. 

Ayudante Reo, 
Ante mi 
Escribano, 

f D e s p u é s de recibida la confe s ión al r e o , se e v a c u a 
rán las^ citas de tos testigos que produxere ç n su abonoj 
procediendo en esto sin in termis ión y con la mayor v i v e z a , 
para no dar Jugar á que se confabulen, y se enrede y f r u s 
tre ia s u m a r i a , como suele suceder en dando tiempo á l a 
p r e v e n c i ó n . E s t a s declaraciones se reciben d e s p u é s de p r e s 
tado el juramento , l e y é n d o l e s el dicho del r e o , en quanto 
á lo que es citado , y para que mejor se comprebenda , se 
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evacuará á c o n t i n u a c i ó n la cita qué Juan de Medina hsce 
de Sebastian V i l l a m ô s , á quien pone por testigo de haber 
prestado dos pesetas á Is idro Paredes el mismo dia que su
bieron destacados á M o n j ü í ; y conviene averiguarlo , por 
que siendo cierto , d i sminu irá algo uno de los indicios, que 
resultan contra este reo ( para creerle autor de las heridas) 
del odio y enemistad antigua que t e n í a á Paredes. Como 
d e s p u é s de la c o n f e s i ó n se pasa por ordenanza á la rat i f i 
c a c i ó n , se ha de hacer constar esta novedad por una d i l i 
gencia , que es Ja siguiente: se s u p o n d r á que Sebastian V i -
Jlamós es eí tercer testigo de este proceso que llevamos fi
gurado , á quien y a se Je tiene recibida su d e c l a r a c i ó n . 

5 7 Incontinenti el mismo dia^ mes y año el señor1 ãon /V. Díligenc. para 
sargento mayor, tfc. en vista de /a confesión que antecede de evacuar las ci 
Juan de Medina , por la que resulta que el mismo dia que -su- taf ̂  la con" 
bieron destacados á Monjuí , prestó dos pesetas á Isidro Pare~ fes¡0[ldel ac«* 
des á presencia d i los soldados Sebastian VUlamós y Miguel 5 0r* 
Gonzalez de su propia compañía ( ó que N . y N . fueron tes
tigos de Ja muerte , ó de esto ú o t r o ) , mandó se evacuasen 
estas citas i y para que conste por diligencia, lo firmó dichote-' 
ñor, deque yo el infrascripto escribano doy fe. 

Mayor. 
"Escribano, 

E n let misma ciudad de "Barcelona ã los veinte y sie- 2.a declarac. 
U dias de tal mes y año compareció segunda vez ante dicho de^.erteitigo 
señor juez fiscal y el presente escribano Sebastian Villamôs, Sebastião V i -
tercer testigo de este proceso, y uno de hs citados por Juan llail>">s. 
ãe Medina en su confesión al folio tantos , á quien hizo levan' 
iar la mano derecha, y 
Preguntado : i Jurais â Dies : y prometeis al Rey decir verdad 

sobre el punto de que os voy ã interrogar ? D I X O : Si juro. 
T habiéndole leído dicha cita en la que afirma Juan de Me

dina haber prestado dos pesetas á Isidro Paredes él mismo 
dia que subieron destacadot â Monjuí á presencia del decla
rante^ y pregúntado sobre el contenido de ella : D I X O , ha
ce memoria que dicho dia después de haber comido, huilón* 
dose juntos en la plaza interior del castillo Miguel Gonzalez, 
Juan de Medina y el declarante, l legó Isidro Paredes, y 
le dixo á Medina: i Me das las dos pesetas, ó voy â dar 
parte • que á esto Medina, sin hablar palabra, sacó del 

G a 
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holsillo âos pesetas, y se las ãió^ diciendo: toma , cicate
ro: {te parecia que te habías de quedar sin ellas ? Que es
to fué lo que pasó , y que el declarante no sabe si fueron \ 
prestadas 6 se las debia anteriormente , en lo que se afirma y \ 
ratifica baxo el juramento hecho , y lo afirmó con dicho señor \ 
y el presente escribano. 

Ayudante. 1 Testigo. 
Ante mi 

Escribano. 

$<) E v a c u a d a s las citas que el reo diere en su confes ión , 
y no antes , av i sará el mayor por un oficio al oficial de-
fensor, porque hasta empezar las ratificaciones no debe por 

* Ordenaaza ordenanza * intervenir en el proceso, s e ñ a l á n d o l e dia y ho-
del exérc . tm. ra , para que pase á su casa á prestar el correspondiente 
8.tit.g,art.2o. juramento , que consiste en prometer baxo su palabra de ho

nor defender a l reo N . a r r e g l á n d o s e á lo que S. M . tiene 
dispuesto en sus reales ordenanzas. E l aviso se e x t e n d e r á 
en estos ó semejantes t é r m i n o s . 

Oficio avisando a l oficial defensor. 
6o E l soldado J u a n de M e d i n a , de la sexta compa

ñía del primer bata l lón de tal regimiento, á quien estoy 
procesando de Órden del e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r don N . C a 
pi tán general &c. por haber herido alevosamente a l solda
do de su misma c o m p a ñ í a Isidro P a r e d e s , ha nombrado 
á_V. por su defensor, lo que aviso para que si acepta V . 
dicho encargo, se s irva pasar á mi casa m a ñ a n a á tal hora 
á prestar el juramento que previene la o r d e n a n z a , y ex
tendida en el proceso l a diligencia correspondiente, puedan 
desde luego empezarse las ratificaciones de los testigos, que 
debe V . presenciar. 

Nuestro Señor guarde , &c. F e c h a , &c . F i r m a del m a 
y o r ó ayudante. Señor don N . 

ó i A l pie de la c o n f e s i ó n del reo ó de las declaracio
nes , que de resultas de las citas se han evacuado , si las hu
biere , se extiende la diligencia de haber aceptado , y j u 
rado el oficial de fensor en los t érminos siguientes: 

Diligencia de 62 E n tal dia, mes y año ante el señor don N. ayudante 
haber acepta- mayor , y presente escribano compareció don N . alfer¿% de tal 
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compañía de este regimiento , en virtud del oficio que dicho do y jurado 
señor U paró con tal fecha de haberle nombrado el soldado el oficial defen' 
Juan de Medina por su defensor , cuyo encargo âixo acepta- sor* 
¡>a ' y habiendo puesto la mam derecha tendida sobre el puño 
de su espada , promete baso su palabra de honor defender al 
expresado A/", con verdad , arreglándose á lo que S. M. manda 
en sus reales ordenanzas; y para que conste por diligencia lo 
firmó con dicho señor y el presente escribano» 

Ayudanta mayor. Oficial defensor* 
Ante mí 

Escribano. 

Diligencia quando tin oficial no admite 
la elección de defensor. 

63 Si el oficial no admite la e l e c c i ó n de defensor, se In
cluirá en el proceso su respues ta , para que conste ei moti
v o ; y si este fuese por enfermedad que notoriamente le i m 
pida t o m a r á su cargo l a defensa, se p a s a r á á nombrar 
otro; pero si Ja causa fuese tal , .que pueda dudarse de su 
l e g i t i m i d a d , ¿ e d a r á parte a l G e n e r a l , p a r a proceder con su 
acuerdo en materia tan delicada , y no pr ivar sin una auto
ridad tan respetable al infeliz reo de la conf ianza, y con
suelo que t e n d r á tal vez en el e legido, y que este gefe de 
termine lo conveniente, usando de las facultades que le con
cede para estos casos las reales ó r d e n e s de 22 de Jul io de 
1S01, y lo determinado por S. M . en la de 23 de Febrero 
de l í j i ? , copiadas d e s p u é s del §. y siguiente. E n este 
caso se pone l a diligencia que sigue: 

6r Èn tal dia , mes y año , yo el infrascripto escribano 
doy fe, que habiendo pasado el señor don N . ayudante mayor 
un oficio con esta fecha al señor don N. alférez de tal compa
ñía de haberle nombrado el soldado Juan de Medina por su 
defensor , contestó con otro de la misma fecha , excusándose de 
admitir este encargo por los motivos que expresa en el mismô  
que original se inserta á continuación de orden de dicho señor^ 
y 'para que conste por diligencia lo frmó igualmente. 

Mayor. , • 
Escribano, 
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64 D e s p u é s de! papel del defensor, que se c o l o c a r á en 

el proceso s e g ú n se ha visto en ei §. 4 2 , se e x t e n d e r á 3 
c o n t i n u a c i ó n de é i , de) modo que manifiesta el §. 43 , i,Da 
dil igencia que exprese haberse suspendido ei proceso, y 
dado parte al G e n e r a l , concebida en ios t é r m i n o s siguientes: 

Diligencia de 6y Incontimmi dicho d ía , mes y año el señor don N. en 
susp'-iiiderie el v¡sta ¿¿1 ofijio que antecede del oficiai defensor don N. man-
proceso por no ^ se suspendiera el proceso , hasta dar parle de su contenido 
haber ^ ^ ' ^ al excelentísimo señor Capitán general, lo que executó con esta 

o el c cía •sma fecha p0r ¡tn memorial que prerentó â S. E . y para que 
ser defensor. J , . , f . . „ , rrf • a 1 j , % 

conste por diligencia lo firma dicho sener ¡ue% pscat^ deqtiedoyfét 

Mayor* 
Escribano, 

66 E n el metnorial que se presente a l Genera l se remi
te copia autorizada del oficio del defensor , y puede conce
birse en estos ó semejantes t é r m i n o s . 

Forma del memoria! dando parte a l Ge
neral de no haber aceptado un oficial 

el nombramiento de defensor. 

Exc.™ Señor. 

67 Don N . sargento mayor ó ayudante de tal regimiento 
hace ã V. E . presente, que habiendo nombrado el soldado Juan 
de Medina á quien está procesando de orden de V. E , por su 
defensor â don N* alférez de tal compañía del expresado cuer
po , y pasádole el correspondiente aviso , se ha excusado de ad
mitir este encargo por esto ú lo otro, como mas extensamente 
consta de la copia aijunta de su oficio que ha pasado con esta 
fecha 4 lo que expone â V. E . para proceder en caso de que se 
estimen por justos los motivos que alega, á la elección de otrt 
defensor, y pueda continuarse ¿a causa que está detenida bat' 
ta que y . E . determine h que tuviere por mas conveniente» Bar* 
celona tantas, ££c. 

E J Í C . » 9 Señor, 

Firma del ayudante mayar. 



D E P R O C E S O S . 5 ¿ 
68 E l G e n e r a l , ó p o n d r á el decreto al margen de es 

te memorial , como es prác t i ca corriente en estos casos , ó 
avisará por un oficio su d e t e r m i n a c i ó n : de qualquier 
modo que s e a , se inserta original en e l proceso , h a c i é n 
dolo constar por ima diligencia que se extiende al pie de 
la que se ha puesto en el §. 63 , y es la siguiente. 

69 To el infrascripto escribano doy f é , que boy tanto? dé Diligencia de 
tal mes y año ha dirigido el excelentísimo señor don N, Capí- haber presen-
tan general , í í c . al señor don N . sargento mayor el memorial lado memorial 
que expresa la diligencia antecedente con su resolución al mar' alGenerai dan-
gen puesta en forma de decreto con tal fecba^ que á continua- do parIe de la 
fí'on se inserta original de orden de dicho señor ( ó ha r e m i t í - ^xcusat!sltle^ 
do un oficio con tal fecha en c o n t e s t a c i ó n del memorial eílS0r' 
presentado á su excelencia , que expresa la diligencia ante
cedente , que á c o n t i n u a c i ó n se inser ta , & c . ) y para que 
conste por diligencia lo firmó igualmente. 

Mayor. 
Escribano, 

70 Si no se estiman por justos los motivos que alegue el 
eficiai defensor para eximirse de este encargo, se le cita para 
notificarle la ó r d e n del G e n e r a l , y que preste el correspon
diente juramento , i n s e r t á n d o l o todo en una misma di l igen
cia ; pero si hubiere causa para nombrar o t r o , se execu
tará e x t e n d i é n d o l a diligencia siguiente a l pie del oficio del 
General. 

71 E n tal parage , tal dia , mes y año el señor don N. 
sargento mayor , &c. en cumplimiento de la orden que antecede 
del excelentísimo señor Capitán general para nombrar otro 
defensor , pasó con asistencia de mí el escribano al calabozo de 
tal, dwde se baila preso Juan de Medina , y babiéndosele no
tificado por mi que S. E . babia admitido por justos los moti
vos que don N. alférez del expresado cuerpo , habia dado 
para no aceptar el encargo de defensor, como constaba del de
creto [ú oficio) de dicho señor excelentísimo que le l e í ; bien 
enterado de todo, y después de haber otra vez oido la lista de 
¡os subalternos presentes del regimiento , excepto los de su com
pañía , nombró por su nuevo defensor ã don A7", teniente de tal 
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compañía ; y para que cons-te por diligencia lo firmo dicho señor, 
de que doy fe el infrascripto escribano. 

Mayor. 
Escribano. 

De las ratificaciones. 
72 D e s p u é s de la diligencia de haber aceptado y jurada 

el oficial defensor siguen las ratificaciones de los peritos 
y . testigos por el mismo orden que tienen en sus declara-
c lones , que debe presenciar el defensor, sin que tenga en 
este acto derecho, ni a c c i ó n para preguntar al testigo, re
convenir le , ni interrumpir aquel j u i c i o , pues ún icamente 
asiste a l l í para presenciarei juramento de los testigos, y 
como parte del reo ver la legalidad con que se han recibi
do las declaraciones, y que no son supuestas. L o s peritos 
a-unque se han de ratificar igualmente en sus diiigencias y 
deposiciones, no deben hacer nuevos reconocimientos. T é n 
gase presente lo que se dice mas adelante en el § . 7 0 8 sobre 
el modo de ratificar los testigos ausentes. 

Ordenanzadel 73 *>ara empezar las ratificaciones c i t a r á el m a y o r a l 
e>:érc. trat, 8. oficial defensor , h a c i é n d o l o constar por una di l igencia; y 
tu, g. art. z%. l l amará á su casa á los testigos uno á u n o , y t o m á n d o l e s 

fruevo juramento èn la forma- p r e v e n i d a ' I e s ü a r á leer por 
el escribano su d e c l a r a c i ó n , y p r e g u n t a r á si tienen que aña-; 
d ír ó quitar algo, y sí tuviesen se r a y a r á por debaxo aque
l lo en que se retractasen , aumentando lo que a ñ a d a n ; y des-? 
pues se les p r e g u n t a r á , si conocen la firma ó señal de cruz 
que han hecho en su d e c l a r a c i ó n , y sí esete su mano propia, 
extendiendo antes de empezar la diligencia siguiente: 

Diligencia de 74' ^ ta^ diá, mes. y año el señor don N. ayudante ma" 
habspeitado s! yor , &c. mandó se citase al señor don N . teniente' del ex-
oíÍc¡;i! -defen- presado cuerpo , y defensor del reo Juan ,de Medina para que 
sorpara lasra- 4 laí tres de la tarde del presente dia se halle en tal parte 
tifícaclones, ^ard asistir á las raiificacioms de los testigos y peritos que en 

este, proceso kan declarado^ lo que notifiqué é hice saber yo el 
infrascripto escribano , y. para que conste por diligencia , h 
firmó dicho señor, de que (ley fe. 

Mayor. 

L Escribano» 
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Forma de las ratificaciones de los 
testigos. 

rjf Un la plaza de Barcelona á tantss de tal mes y año 
ti señor don N. hizo comparecer ante sí al primer tertigo^ 
sargento , cabo ó soldado de tal compañía^ y ante mí el es
cribano y oficial defensor le hizo levantar la mano derecha, y 
Preguntado: ¿Juráis á Dios, y prometeis al Rey decir ver

dad sobre el punto de que os voy á interrogar ? D1XO: 5"/ 
juró. 

Preguntado , habiéndole leído su declaración ( s i tiene el tes
tigo hechas dos ó mas , se d i r á : h a b i é n d o l e ieido las dos 
declaraciones que tiene dadas en este proceso á Jos fo
lios tantos) , si era la misma que habia hecho : si tenia que 
añadir ó quitar', si conoce la firma ( ó seña l de c r u z ) : si 
es de su mano propia, y si se ratifica en ella laxo el j u 
ramento hecho'. D I X O , que lo que se le ha leído es lo mis
mo que declaró: que no tiene que añadir , ni quitar: que la 
firma ( ó s e ñ a l de c r u z ) que hay en su declaración es de su 
mam propia, y que en todo se afirma y ratifica baxo el j u 
ramento prestado ( y si tiene que a ñ a d i r se d i r á , que tie
ne que a ñ a d i r ó quitar tal y tal cosa , quedando sin v a 
lor lo que v a rayado en su d e c l a r a c i ó n ) : que la firma es 
de su mano propia, y que en esto y en todo lo demás que 
contiene se ratifica baxo el juramento hecho, y ¡o firmó con 
dicho señor , y el presente escribano. 

Ayudante mayor. 

Testigo 

Ante mí 
Escribano. 

76..'.De. este modo s e g u i r á n las ratificaciones de los de-
mas testigos, y concluidas se p o n d r á una diligencia que 
ha de firmar el denfensor , en que conste haberse hal la
do presente á todas e l las ; y se e x t e n d e r á en ios t é r m i 
nos siguientes: 

Tom. 111. H 
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Diligencia de 77 E n tal âia , mes y año, yo el infrascripto ercriham doy 1 
haber presen- fe ^ qUi> el oficial defensor del reo don N . teniente , £?c. ba asís* 
ciado el defen- t¡j0 por citacion del señor don N. sargento mayor, tfc. á to- \ 
sor las racifí- ias ratificaciones de los catorce testigos y diligencias de lot ' 
caciones. ¿oS per¡tOÍ este proceso , como S. M. manda en sus reales or

denanzas ; y para que conste por diligencia j lo firmó con dicbt 
señor , 3» el presente escribano. 

Mayor. Oficial defensor, 

Ante mí. 
Escribano. 

Forma de la diligencia para la rati
ficación del herido , que esta próximo 

d muerte. 
78 E n las causas como esta, que llevamos figurada, si 

el estado del herido no permitiese esperar á que se conclu
yan las declaraciones, se le debe r a t i f i c a r , suspendiendo 
en qualquier tiempo io que se e s t á actuando , y se hace 
constar por una diligencia que es l a s iguiente; y esto mis
mo se practica con qualquier testigo que e s t á gravemente 
enfermo ó p r ó x i m o á ausentarse. 

79 E n tal parte, tal dia , mes y año el señor don N . ayu
dante mayor, &c. en vista de la diligencia que antecede del 
cirujano en que consta el grave riesgõ en que se halla el he
rido Isidro Paredes, pasó con asistencia de mí el escribana 
al hospital de Santa Cruz á ratificar la declaración que tiene 
hecha, y habiéndole hallado capaz y despejado de sus potenciaŝ  
íe hizo levantar la mano derecha y 
Preguntado: ¿ Jurais ã Dios y prometeis al Rey, SBc, { lo mis

mo que l a antecedente, y se c o n c l u y e ) , y lo firmó con di
cho señor y el presente escribano. 

Ayudante mayor. Herid*. 

Ante mi 
Escribano. 
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Forma del careo ó confrontación, (*) 
8o Concluidas Jas ratificaciones, para empezar el careo Ordenanza 

convocará el mayor á todos los testigos ( y si se hallan a u - exérc. trac 
sentes e x e c u t a r á lo que mas adelante se dice en el §. 708 ) , 5. art. 
y les seña lará hora para que e s t é n en el parage donde se 
halle preso el reo , á quien se le rec ib irá el juramento con 
las formalidades p r e v e n i d a s , y se h a r á entrar uno de los 

(*) En la jurisdicción ordinaria, siguiendo la práctica de Castilla Reflexione! 
no es el careo un requisito preciso como en los procesos militares i y bre el care 
solo se carea algún testigo cotí el reo en ciertos casos particulares 5 pero 
en Cataluña no los hay nunca per mas que resulten contradicciones en 
asertos positivos y por graduarlos no soío inútiles s sino perjudiciales 
aquellos autores municipales , cuyos fundamentos expone el doctor ¡̂ Hâ  
demunt y Serra , abogado de ¿os reales consejos , y fiscal de la audi
toría general de guerra del exército y principado de Cataluña en su 
obra Noricias judiciales , y avisos militares , impresa en Barcelona en 
la pag. 38; en que entre otras cosas dice: 

a Las confrontaciones ó careos del reo con el socio , testigo d acu-
» sador tiene grandes inconvenientes , pues ademas de poder mediar an-
tfteriores prepat aciones que desfiguren la causa; esto de estar el tes
ty tigo cara á cara con el reo basta para intimidarse uno 6 otro, singu-
t> lamente el testigo con la compasión , siendo fácil que convenza el 
»> de mejores potencias,y preciso que ceda el testigo quando media amis-
t) tad, cahdad superior en el reo , ó temor á este ó al patrocinantê  
t>de modo que aun los autores que las tienen por útiles exceptúan es-
utas confrontaciones en muchos casos. 

t> La utilidad que se dice puede sacarse del careo consiste solo en 
9) dos cosas: una que el juez puede colegir de las dichos , respuestas, 
t>semblante ó intrepidez quien ba dicho verdad^ y la otra que el res 
tspor la presencia judicial, y fuerza de las reconvenciones se comprmat 
7>y se vea en la estrechez de confesar la verdad $ pero aun para estas 
acongeturas hay en contra los propuestos inconvenientes , que raras -ve-
tices fallarán. 

Un los procesos militares se halla por ordenanza establecido el ca
reo de todos las testigos- con el reo: y muchas veces se ven verificados 
los inconvenientes que dexa manifestados el doctor Ifilademunt, por
que en este juicio es donde pueden aquellos defensores que ignoran las es
trechas obligaciones de su encargo t enredar las causas , sugeriendo al 
reo lo que ha de responder en la confrontación , ño siendo muy difícil 
soTprebender al testigo con una mirada i sem ó alguna palabra, ha
cerle titubear de su declaración , y convencerse á las estudiadas répli
cas del criminal j y como en nuestros procesos la mayor parte de los tes
tigos son soldados, no es nada violento el que per el mismo respeto y 
subordinación con que miran á los oficiales, convengan con el reo } y 

H a 
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testigos, s e g ú n el ó r d e n que tengan en el proceso , carean, 
dole jcon é l , p r e g u n t a r á a l reo si conoce aquel hombre: 
si "sate le tenga odio ó mala voluntad ; y d e s p u é s de ha
ber respondido á esto ¿] c r i m i n a i , se Je leerá Ja declara
c i ó n del testigo , y se le p r e g u n t a r á si se conforma con ella, 
A I testigo se le tomará igualmente j u r a m e n r p , escribiendo 
las razones que alegare eí c r i m i n a l , y las rép l i cas del tes
tigo , á quien se d e s p e d i r á concluida esta di l igencia, y se 
hará entrar otro. E n este acto no se incluyen Jos peritos, 
porque pon arreglo á ordenanza, solo deben ratificar lo que 
h u b i é r e n declarado , s e g ú n la clase del delito para la justi
ficación y cuerpo de él . 

T é n g a s e presente lo que mas adelante se dice antes 
del §. a^g. sobre omitirse el careo en los procesos milita
res que se forman por la tropa á los malhechores y contra
bandistas. 
; 8r É l defensor parece que por ordenanza no debe pre
senciar'el juicio del careo , sin embargo en algunos cuer
pos no solo asiste, sino que le autoriza con su firma jun
tamente con eí reo , y esta práct ica es contraria al art. 23, 
tit. 5- trat. 8. de la misma , que trata del modo de hacer el 
careo sin nombrar a l defensor. Así lo d e c l a r ó el supremo 
Consejo de guerra en un proceso que se f o r m ó en la pía-» 
za de Madr id el a ñ o de 1787 á un cabo del regimiento 
de cabal ler ía del Pr ínc ipe por el delito de hurto en el quar-t 
t e l , en el qual e l defensor so l i c i tó de los vocales que com-
poaian el Consejo de guerra o r d i n a r i o , q u e e n a t e n c i ó n á 
los exemplares de varios regimientos, en que sus defensores 
as i s t ían a l careo , se dec larase , debia hallarse presente á este 
acto? y, no habiendo resuelto el consejo de oficiales sobré 
esta solicitud , y p a s á d o s e e l proceso con arreglo á orde
nanza a l Comandante general para l a a p r o b a c i ó n de la sen
tencia , se e x e c u t ó esta por hallarse conforme y arreglada; 
y en quanto á la. prerension del defensor se m a n d ó se hi
ciese consulta a l supremo Consejo de guerra , á fin de que 
sé sirviese resolver Jo conveniente en razOn de la asistencia 
de los defensores á los c a r e o s , y evi tar en lo sucesivo dis
putas; y enterado este tribunal de la referida representa-

ptiule» su declaración , aun qumdo anterzormenlc «o baya mediodo so
borno. ¡ Quátitus causas se han malogrado en nuestrot juzgados por k 
añíCencia de/os defensores á este acto , y por una práctica que m /W-
rece muy precisa para la subuanciacion de un proceso y no estufído 0^ , 
mitida en ¿as demás juiisdiccionesl 
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cíon se s irv ió aprobar lo dispuesto porei Comandante gene
ral por su orden de 19 de Ju l io de 1787 ( i ) , que se c o m u 
nicó en 23 del mismo á todos los cuerpos de la g u a r n i c i ó n 
de Madrid. L a ordenanza de marina anterior á la del e x é r 
cito en el art. 19. tit. 3. trat. y. expresa que asista el defen
sor á este acto: se executa e l careo del modo siguiente. 

Careo. 

$2 E B tal parte, tal dia , me? y año el señor don N. en Diligencia da 
vista de quedar concluidat las ratificaciones, mandó se procedte- citar á los tes-
jé al careo y confrontación del acusado con los tamos testigos tigos para el 
que han declarado en esta causa , para lo qual se citasen á.to~ careo. 
dos para esta tarde á tal hora al quartel de atarazanas: lo que. 
[es notifiqué é hice saber yo el infrascripto escribano : y para 
que conste por diligencia lo firmó dicho señor, de que doy fe. 

Mayor, Escribano. 

82 En el dicho día , mes y año á tal hora el señor don N. „ , , . 
1 es j • • j i t -/ » Careo del pn-ñyuaante mayor efe. paso con asistencia de mí el escribano<al mer {es,ig0N, 

quartel de tal , teniendo citados para dicha hora y lagar todos cotl e[ aCy_ 
los testigos que declaran en este proceso, y mandó traer á su sudQ. 
presencia al acusado Juan de Medina para practicar d careo y 
confreniacion 9 y habiéndole hecho levantar la mano derecha al 
acusado, jf 
Preguntado z l y urais á D i o s ^ y prometeis al Rey decir verdad 

sobre el punto de que os voy á interrogar ? D l X O , st juro • y 
haciendo entrar en el calabozo al primer testigo Ramon de la 
Fuente , cabo primero, $3c. le hizo dicho señor igualmente le
vantar la mano derecha , y preguntado; ¿ jfurais á D'ns , y 1 
prometeis al Rey decir verdad sobre el punto de que os xu.y â 
interrogar l D J X O , s í juro» 

• (1) Enterado el.Consejo de guerra de la representación de V. E . re O d de 19 dé 
tetiva al proceso formado contra N. cabo del regimiento de caballería del j un, Ue ¿7 pa-
Principe sobre hurto de un par de medias, ha sprobado el Tribunal lo ra qne el de-
executado por V- E . en el caso que le moiiva , mandando que V . E . haga fensor no asis-
íe observe lo mismo en ios demás que ocurran de igual naturaleza. ta a| careo. 
Lo que de Su Órcíen participo á V. E . para su inteligencia y cumpii-
miento. Dios guarde, 8rc. Madrid ip de Junio de 1787. Mateo de V i 
llamayor. =3 Señor don Christobal de Zayas, Gobernador y Coman
dante general de Madrid. 
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Preguntado el acusado si conoce al testigo que se le presenta; \ 

st sabe U tenga odio ó mala voluntad} y si le tiene por JOJ- ) 
pechoso: DIXO que conoce al testigo que se le presenta , qUs • 
es Ramon de la Fuente, cabo primero de su compañía: que no • 
sabe le tenga odio, y que no le tiene por sospechoso, ( ó que ¡ 
le tiene odio por esta r a z ó n , y se p o n d r á latamente lo • 
que diga e l acusado) : y habiéndole leido en este estado lafo 
claracicn del referido testigo, y preguntado si se conforma con 
ella : D I X O , que se conviene con su declaración ( ó que no sé : 
conforma en lo que el testigo dice de haber él herido á Pa
redes , pues habiendo entrado en l a b ó v e d a á las voces 
que o y ó para dar auxil io , t r o p e z ó con e l testigo, que es 
el verdadero agresor de estas h e r i d a s , que iba á s a l i r , y 
á quien a s e g u r ó , como no p o d r á negar) . 

Preguntado el testigo si conoce al que tiene presente , y si es 
el mismo por quien ha declarado , y qué se le ofrece decir â 

. lo que el acusado reprueba de su declaración ( en caso de 
que as í s u c e d a ) : D I X O , que conoce al que tiene presentê  
que es Juan de Medina, soldado de su misma compañía ,e/ 
mismo por quien ha declarado ' que en quanto al odio que 
afirma le tiene el testigo es incierto por tal y tal ratón : que 
los reparos que pone el acusado á su declaración carecen dé 
fundamento por esto ú lo otro: que de nuevo se afirma en 
lo que tiene declarado ; y de no quedar, conformes testigo JI ; 
acusado ( ó de quedar conformes ) en esta confrontación, lo 
firmaron con dicho señor y el presente escribano. 

Ayudante mayor. Reo. Testigo. 

Ante mi 
Escribano. 

Careo del 5.0 84 P a r a la c o n f r o n t a c i ó n del segundo testigo, se dirá: ; 
testigo N. con Inmediatamente en el mismo dia después de haber salido el \ 
ei acusado. %ae H.uê a confrontado, hi%o dicho señor comparecer al se- [ 

gundo testigo N. y habiéndole hecho levantar la mano de- 1 
recha , y 

Preguntado : < Jurais â Dios ? S c . y en todo como l a ante- i 
cedente. i 
8; S i el juic io del careo se hace sin i n t e r m i s i ó n , no se 

toma al reo juramento sino a l principio de é l , que sirve para 
l a c o n f r o n t a c i ó n de todos los testigos ; pero si por ser mu
chos estos ó por otro accidente se suspendiese , se t o m a r á al 
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criminal de nuevo j u r a m e n t o , r e p i t i é n d o l o ai principio tan
tas veces , quanto se haya interrumpido el j u i c i o , encabe
zándolo deí modo siguiente. 

86 En tal parte , tal dia , mes y año â tal hora el señor don 
N. pasó con asistencia de mí el escribano al quartel de ata
razanas para continuar el careo , teniendo citados para dicha 
hora v lugar â los tertigos que faltan de confrontar, y man
dó traer á su presencia al acusado N . y haciéndole levantar 
la mano derecha , y 

Preguntado: i j u r a i s l $c . y se c o n t i n u a r á del modo dicho. 

Forma del careo del reo co?t el herido (*) 
ú otro testigo enfermo en el hospial. 

87 E n el caso de executarse el careo del reo con el h e -

(#) Las consequências que á veces ha producido el careo del reo con un Reflextonesso-
lerido que se bulia á los últimos de su vida tíos mueven 4 hacer pre- bre el carea 
sente algunas reflexiones que se oponen d este acto 3 introducido en del reo con un 
nuestros juicios militares sin la autoridad de una ley : práctica ã la Der- herido que es-
áad terrible que pugna con la piedad cristiana por el trastorno que pue- tá próximo á 
de padecer el herido) no solo con la material presencia de su agresort muerte, 
«no con oírle negar , como sucede regularmente la verdad del hecho , y 
contradecirle en todo: esta oposición junto con figurársele que pierde la 
vida por el que tiene delante, la creencia de que quedara impune su 
contrario y y los deseos é imposibilidad de vengarse , forman un con
traste capaz de renovarle su antiguo rencor, é inspirarle las mas teni-
lies ideas de desesperación en un tiempo en que son tan cortos los ins
tantes ¡y en que todos los necesita para disponerse ámorir bien. 

E l amor á la humanidad) y el deseo de la salvación de las almas 
deben inspirarnos sentimientos mas piadosos en el seno del cristianis
mo , y bâcernos olvidar para siempre una diligencia , que sobre ser inútil 
para averiguar la verdad, y producir tan graves riesgos en la concien
cia de m moribundo , no se halla autorizado por la ordenanza , porque 
tratando esta del careo, previene se execute con los testigos , omitien
do tal vez incluir en ellos al herido , porque este « otra persona ofendi
da no entra en la causa en el número de tales , sirviendo su dicho solo 
para agravar á los reos : lo que manifiesta claramente la poca oportu
nidad de esta diligencia, que se sigue ó pesar dedos repetidos exem
plares que claman por desterrarla. 

A l autor de esta obra, siendo segundo ayudante mayor del regimiente 
de reales guardias de infantería española , sucedió un caso de éstos en 
Barcehna en el año de 1782 careando un reo con un soldado del pri
mer regimiento de voluntarios de Cataluña t a quien hahia herido mor
talmente : que después de haber logrado toda ¡a resignacm cristiana 
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rido (que indebidamente se hace por algunos) debe preceder ¡ 
informe del cirujano de si e s t á en d i s p o s i c i ó n de practicarse, \ 
sin que perjudique su s a l u d , y esto mismo £e observará con j 
qualquiera otro testigo que se halle gravemente enfermo. > 

88 E n el caso de practicarse el acto del careo con al. ; 
guno que se halle en el hospi ta l , se l l e v a r á ahí a l reo cotí i 
Ja correspondiente cus tod ia , sin tomar sagrado, y conclui- \ 
do se vuelve con la misma a l q u a r t e l , poniendo á conti-
nuacioti Ja diligencia de^ quedar ya en el ca labozo, sin te
ner iglesia , como se v e r á en la que sigue: 

89 En tal dia , met y año el señor don JV. ayudante mayor 
con noticia que tuvo del grave riesgo en que se halla d 
tercer testigo Sebastian Villamós , que está enfermo en el hos
pital de Santa Cruz de esta plaza , y no dar lugar á practi* 
car el careo de este con el acusado^ concluidas todas las ra
tificaciones de los testigos de este proceso, para que no falte 
esta circunstancia en una declaración tan esencial como 1$ 
suya^ mandó que con la correspondiente custodia se condu-
xera bien asegurado al acurado Juan de Medina desde el ca
labozo del quartel al expresado hospital; y en virtud de dicha 
orden se le conáuxo, sin haber tomado sagrado al referido 
parage á donde pasó dicho señor con el presente escribano, y 
habiendo visto en la sala de Santa Maria Magdalena^ en que 
se halla enfermo^ á Sebastian Villamós, y enterado por el ci
rujano don N. que está en estado de practicar el careo, « 
hizo entrar en ella ã Juan de Medina , á quien dicho señor 
mandó levantar la mano derecha y 

Preguntado : ; Jurais ? S c 
Preguntado el testigo: ¿Juráis ? 
Preguntado al acusado si conoce al que está en cama, y se k 

presenta; si le tiene odio S e s e g u i r á , y se c o n c l u i r á co
mo l a antecedente. 

Ayudante mayor» Reo. Testigo. 

1 Ante mí 
Escribano. 

que podia desearse en semejante ¡anee , se conmovió tanto con la vista 
de su agresor que en un momento se trastornó su máquina, prorutn-
piendo en tales dicterios, amanazas y maldiciones contra el criminal qui 
escandalizuron á los circunstantes, y costó luego no poco trabajo a ¡os 
capellanes desvanecer unas ideas tan terribles, y volver su espírituá 
aquella dulce tranquilidad y resignación que antes tenia. 
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no A l p í e de este careo se pone la diligencia de h a 

berse vuelto el reo a l calabozo en los t é r m i n o s siguientes: 
ç i Luego incontinenti concluido el careo dicho señor juez 

peal mandó se volviera al calabozo del quartel al acusado Juan 
¿e Medina, y con la misma custodia se conduxo á dicho pa-
rage-, f'tn ^a^er iDma^0 sagrado , donde se halla \ y para que 
conste por diligencia lo firmó dicho señor: de que yo el infras
cripto escribano doy fe. 

Mayor. 
Escribanô. 

92 E n qualquler tiempo que sane ó muera el herido se Ordenanza del 
suspende el proceso, para poner á c o n t i n u a c i ó n Ja fe de exérc. trac. 8. 
muerto ó de s a n i d a d , h a c i é n d o l o constar antes por l a d i - tit, g. art. 14. 
ligencia que s igue: 
; 93 En tal dia , mes y año el señor don N. ayudante ma- Diligencia' 
ysr con noticia que tuvo de que el herido Isidro Paredes había Para Pasar á 
muerto en el hospital de Santa Cruz de esta plaza { ó de h a - comprobar 3a 
ber salido del hospital curado y a sus h e r i d a s ) , mandó se fe de ™uert0 
suspendieran tas declaraciones (ratificaciones ó careos) para dei i)erido* 
yasar á comprobar dicha muerte del modo que previene la orde~ 
nanza'i y para que conste por diligencia 5 lo firmó dicho señor*, 
de que doy fe el infrascrito escribano* 

Mayor* 
< • • < . . EscribanOt 

^4 En la plaza ãe Barcelona á tantos de tal tner y año Reconocí-
el señor don Ñ . ayudante vnaypr pasó con asistencia de mí el miento del ca-
escribano al hospital de Santa Cruz , á la sala de San Josefa dáver, , 
é hho'Cómparecér ante sí á los cabos primeros de ta sexta efím-
pañía del primer batallón de este regimiento N. y N. y en el 
mismo parage comparecieron ante dicho señor de orden y man
dato del caballero corregidor { ú fuesen sujetos á la just ic ia 
ordinaria se pone a s í ) , los cirujams don N . y don AT. é 
quienes recibió el juramento separadamente, según forma, por 
Dios ftu'estrb señor yi una señal de cruz de decir verdad , y ia~ 
da uno de por sí ofreció hacerlo en lo qve fuese interrogado -
habiendo visto en una de las camas de dicha sala un cadaver de 
hombre, dicho señor juez fiscal preguntó al cirujano don IV. 
estando de manifiesto el cadáver s si le conocía^ si estaba muer* 

T m . l l U I 
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í o , y en este caso quándo murió, y s i f u é de resulta áe'accidew 
te, enfermedad , ó alguna herida que tenga ; y después de ha-
herle reconocido y hecho con él algunas pruebas , según práctica 
é inteligencia de su facultad : DIXO , que aquel hombre estabd 
muerto: que era el cadáver de Isidro Paredes, soldado de tal 
regimiento t que murió esta mañana â las nueve de ella^-se-^-
gun le .ban informado ¡os practicantes: que su muerte dimaná-
de una herida penetrante que tiene en la parte anterior del pe-r 
cho, por haber tocado una de las partes principales , á cuya 
eura habia él aristido. T habiendo hecho las mismas, preguntas 
al cirujano don N. D I X O , después de haberle reconocido^ que 
estaba muerto: que no le comcia; y que para poder declarar s i 
la muerte le previno ó no de las heridas qúe tiene en la parte 
anterior del pecho, y lateral del cuello necesitaba hacer ins** 
peccion del cadáver anatómica', y abrirle\, para la qual el se--, 
ñor dun N. sargento mayor dio su permiso: y puesto el cadá
ver-. sobre una mesa, y hechas en la herida del pecho, y cuello 
las dilataciones correspondientes por el expresado cirujano dor% 
N . DI¿£0\ después de haber reconocido prolixamente la dicha 

•• herida', que la muerte de aquél hombre le habia•.sobrevenido 
de ella por interesar las partes principales, y ser por esto de 
necesidad mortal: en lo que ambos se afirmaron y ratificaron^ 
•según su leal saber y entender baxo el juramento hecho. T ha-, 
hiendo seguidamente preguntado á los cabos .¿V. y N . seña^ 
¡ándales el dicho cadáver , si conocian aquel hombre: dtxeron 
ambos que era Isidro Paredes, soldado de su misma compa
ñía , en lo que se afirmaron y ratificaron baxo el juramento 
prestado' y lo firmaron con dicho señor ¡ y el frésente es
cribano. 

.Ayudante mayor. Cirujano 2 ° . . Cirujano i , 

f Testigo. i V Testigo 2.°. 

• Ante mi 
Escribano, 

9 f L a diligencia de haber sanado puede extenderse e í i 
Jos mismos términos que la de la salud del herido que es-* 
tá en el § - 4 7 , y se pondrá del modo siguiente: 

96 EÍ principio es el mismo que allí se pone, y se con-̂  
tmuará: T habiendo sido preguntado sobre el estado de su*sa-*. 
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l u ã : D I X O j que hcy dia de la fecha ha salido Iriâro Paredes 
âel hospitalhabiendo quedado sano de las heridas que tenia^ 
hallándose estas perfectamente cicatrizadas, en h que se afirmé 
y ratificó baxo el juramento hecho ; y para que conste &c. 

9 7 E n el modo de insertar estas certificaciones se ha 
advertido no poca variedad en algunos procesos ; unos se 
contentan con poner la fe de í cirujano sin tomarle j u r a 
mento, 'o qual es defectuoso, porque en :io legal no da 
e s t imac ión ni c r é d i t o ; y otros se creen bastante autoriza
dos para extenderlas p o r - s í , sin-contar con el cirujano, para 
lo que no tienen autoridad , pues en estas causas de heridas 
y otras semejantes , se ha de o í r el dicho de los peritos, que 
es lo que hace fe en j u i c i o , y en falta de esto se ha de jus
tificar con d e p o s i c i ó n j u r a d a de testigos: así lo expresa Ja 
ordenanza , y previno e í R e y por .su real orden de 20 de 
junio de 1 7 3 1 , con motivo de haber reparado S . . M . entre 
otros defectos de un proceso militar sobre her idas , que 
el fiscal puso por sí una cert i f icac ión en que expresaba 
que el herido habla salido sano del hospital {según oyó de
cir) sin presentar otra p r u e b a , ni jus t i f i cac ión . 

Concluido el careo de los testigos se pasará el procesa 
por el Cap i tán general ó comandante de armas en su a u 
sencia á los respectivos auditores y asesores para su examen 
y revision , como e s t á mandado por punto general por la 
c ircular de 19 de M a y o de 1810(1), por la qual con mot i -

f 1) Siendo ya demasiado reparable el retardo que se experimenta en la Orden de 
formación de los procesos militares con grave perjuicio de Ja pronta ad- de JVla> o 
minístracion de justicia,que eo esta mas que en ninguna otra circunstancia 810 ,para 
conviene evitar por los defectos con que frequentemente se substancian, concluidos 
y remiten á S. M. y al Consejo supremo dela giieçrá; y siendo necesí-, procesos se 
rio adoptar una medida que remedie este gran daño , y mantenga sen al audi 
en parte tan esencial en todo su vigor y energía el justificado espíri- para que 
tu de la ordenanza, ha resuelto el Key nuestro SEÑOR DON FERNANDO v i l , exâminen 
y en su Real nombre el Consejo de Regencia de España é Indias, á con- vea si In y 
sulta del Consejo supremo reunido de guerra y marina , que todos los gunos defe 
procesos militares, después de concluidos, sean vistos y examinados que subsa 
por los auditores y asesores respectivos en el término delas primeras 
veinte y quatro horas, dentro de las quales baxo su responsabilidad^ 
hayan de manifestar por escrito su parecer , subsanándose sin dilación 
los defectos que encuentren, y sin cuya indispensable circunstancia no 
podrá juntarse el consejo de guerra ordinario , ó de oficiales genera
les j ni remitirse en sus casos el proceso á S. M. ni á aquel supremo tri
bunal. Lo comunico á V . de Kea! orden para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde , &c, Isia de Leon 19 de Mayo de 1 8 1 0 . = 
E g u i a . = Circular al exército. 

I 2 
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vo del refardo que se experimenta en la f o r m a c i ó n de los 
procesos mi l i tares , y los defectos con que se suelen subs-* 
tanc iar , se m a n d ó , que d e s p u é s de concluidos sean vistos y 
examinados por los expresados auditores en el preciso tér
mino de las primeras veinte y quatro horas , manifestando 
por escrito los defectos que tengan, para que se subsanen, 
sin c u y a circunstancia no pueda juntarse el consejo ordi
nario , ni el de generales. 

Sobre el modo de defender los reos, 
98 D e s p u é s que el p r o c e s o , a s í examinado por el audi

tor, se devuelva al sargento mayor ó a y u d a n t e , y se hayan 
enmendado los defectos, si los hubiese, y conste por una di
ligencia haberse evacuado este pase a l a u d i t o r , en que debe 
expresarse si hubo ó no defectos: se e n t r e g a r á a l defensor, 
si lo pidiese , para fundar su defensa en razones sól idas, 
y no sofisticas que conspiren á embarazar el curso de la 
justicia , de cuya inobservancia se le h a r á el cargo corres
pondiente á infractor de l a o r d e n a n z a , como lo previene 

* Ordenanza esta * . 
deJexérc. trat. 99 L o s defensores e s t á n obligados á defender los reos 
8. tit. 5. art. sin perdonar trabajo ; pero ha de ser por medios l íc i tos , 
3P' pues de otro modo de patronos se har ían reos. N o deben 

por consiguiente corromper los test igos , ni a l j u e z , n¡ 
aconsejar al criminal que mienta , aunque se trate de impo
nerle pena capi ta l : tampoco art icular falsedad, y en el caso 
d e q u e haya confesado el delito , no puede-decir el defen
sor con seguridad de conciencia , que no lo^'cometió: hace 
un juramento muy solemne de defenderiie arreglado á lo: 
que S. M . previene en la ordenanza , !y faltaria gravemen
te á Dios en valerse de semejantes medios i l í c i t o s , siendo 
responsable a l tribunal de su div ina just ic ia de los j u r a -
mentos falsos que el reo haga por ocultar la v e r d a d , si 

•'procede".por consejo suyo. L e es permitido alegar razones, 
aunque no sean muy s ó l i d a s , con ta l que no mienta en el 
h e c h o , pues esto nunca Je es l í c i t o . 

100 L a s defensas justas se han de formar arregladas al 
hecho que resulte del proceso: la pr imera diligencia ha 
de ser leerlo con a t e n c i ó n , extractando y poniendo con mé
todo las cosas que estime conducentes. Primeramente debe 
éxâhíiríar con cuidado J si e s t á probado e! c u è r p o del de? 
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lito que es el fundamento de las causas criminales , c o n 
forme se dice en l a segunda parte de este tomo en el §. 306, 
porque feltando este preciso requis i to , es forzoso d é en 
tierra todo el edificio, y es una de las mayores defensas 
de los reos. D e s p u é s v e r á las pruebas que h a y a en^ contra , 
que se c o m p e n d i a r á n en un papel de esta ó semejante 

l o í E s acusado J u a n de Medina de haber herido ale
vosamente á I s idro Paredes : si no constase bien ó faltase a l 
guna just i f icación del cuerpo del jdelito, s e g ú n lo que se dice 
en el §• 308 y siguientes, s e ñ a l a r á el folio del proceso etv 
donde haya encontrado este defecto; pero si constase bas
tantemente, p a s a r á á las pruebas contra el r e o , y las c o 
locara con arreglo. 

102 Pr imera prueba: la de haber tenido pocas horas 
antes de l a desgracia una riña en la cantina con el herido, 
en lo que contestan el segundo, tercero y quarto testigos 
de vista. ' 

103 Segunda: que d e s p u é s que salieron de la cantina 
vieron al reo y a l herido juntos entrar solos en la b ó v e d a 
donde a c a e c i ó e l hecho , y á alguna distancia al cabo Ra-'1 
raon de la Fuente , y á pocos instantes se e n c o n t r ó herido 
en medio de ella á Paredes: consta del segundo, quarto y-
séptimo testigos. 

104 T e r c e r a : que la navaja que se e n c o n t r ó ensangrenta
da junto al herido era del r eo , justificado con tantos testigos. 

i o f Q u a r t a : el odio que íe tenia a l difunto, probado 
por ía d e p o s i c i ó n de tres testigos. 

106 Q u i n t a : las dos confesiones extrajudiciales en que 
se dec laró Medina por reo de estas heridas : la primera la 
noche misma que le aprehendieron en e l quartel d¿ M o n j u í 
que oyeron e l sargento N . testigo n ú m e r o 4 , y el 11 y 12; 
y ía segunda en e l calabozo de atarazanas á presencia de dos 
testigos que son el octavo y d é c i m o . 

107 Sexta : las manchas de sangre que se le a d 
virtieron en la c a s a c a , reconocida á presencia de tantos 
testigos. 

108 Sépt ima : la fugaJntentada por este reo del calabo
zo consta solo por congeturas , pues h a l l á n d o s e con éi otros 
dos soldados, puede ser e q u í v o c o este indic io , y no se hal la 
justificado. 

109 Extend idas así las pruebas por su o r d e n , examina
rá su valor y f u e r z a , la ca l idad de los testigos, y modo dfc 
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dec larar , y circunstancias de sus personas, ponderando sí s o n 
ó no c o n c í u y e n t e s : sí dan razón de su d i c h o , esto es, si e x 
presan comoisaben lo .que d e c l a r a n , que es muy e seac ia l , . 
domo•selmanifiesta en el §• , si concuerdan entre sí en^ló-
suhstaneial de l Jugar , tiempo, modo, persona,ocasiori y 
n ú r n e r o , ó Si por.elxontrar.io van tan conformes en sus d i 
chos , que se puede presumir soborno: s¡ hay en las d e c í a - -
raciones variedad , ó inverosimil itud: si son amigos ó e n e 
migos ó . p a r t e s del ofendido, y sí son de mala f a m a , a c o s 
tumbrados á perjurarse. E n quanto á las deposiciones d e b e 
considerarse t a m b i é n , si declaran con animosidad, d ic iendo 
maS'.de lo que se-les pregunta , 6 e x t e n d i é n d o s e á i n t e r p r e 
tar el á n i m o del r eo , alterando el hecho, ó s a c á n d o l o de s u 
natural sencillez; haciendo otras observaciones, de que p u e 
den valerse los defensores, como si las heridas se hicieron e n 
defensa prop ia , teniendo presente que en todos los c r í m e 
nes , l a q u a l i d a d agravante,es el odio ó malicia con que se 
cometen, y que á medida de esto se excluye ó minora el? 
delito.; 

t í o Para la mejor inteligencia del modo de c o m b i n a r 
entre sí fas declaraciones, se e x t e n d e r á á c o n t i n u a c i ó n e l 
cotejo de lo que se supone han depuesto en este proceso que-
Hevamos figurado , tres testigos en quanto al odio de l r e o 
a l her ido , que es un indicio agravante contra é l . 

n i E l odio del soldado Juan de Medina á I s idro P a 
redes se infiere solo por las declaraciones del cabo pri1^ 
mero R a m o n d e l a F u e n t e , segundo testigo, y del t e r 
cero y quarto Sebastian V i í l a m ó s y Migue l de la S i e r 
r a , y hay alguna variedad en el modo con que estos l o 
deponen. -
.• 112 Primeramente declara R a m o n de la Fuente q u é e l ; 

reo t,enia un grande odio a l herido., que siempre a n d a b a n 
duendo , y que le ha o í d o decir al primero algunas veces q u e 
deseaba tener un lance con é l para quitarle de enmedio , y 
no pararía hasta conseguirlo. 

113 _ Sebastian V i í l a m ó s , ya dice solo que sabe que n c r 
se p o d í a n ver los dos: que entre otros dias r i ñ e r o n u n o : 
estando de guardia en atarazanas : que luego los ha v i s to 
muchas veces juntos , y que Medina le ha prestado en o c a - ' 
siones a l g ú n dinero en el juego á Paredes. 

114^ Migue l de l a Sierra dice que h a o í d o dec ir en l a 
compañía , no se acuerda á quien que el reo y el herido t e 
nían enemistad: que nunca ha presenciado ninguna q u i m e -
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ra : que los'ha visto pasear juntos : contesta en el p r é s t a m o 
de dinero que dice el testigo antecedente ; y añade que n u n 
ca ha oido á Medina hablar mal de Paredes, , sin embargo de 
haber tenido con él varias conversaciones. 

1 r f Estos tres testigos no e s t á n en sí tan acordes que 
quede por. sus: dichos justificado plenamente el odio. E l se
gundo testigo , aunque ú n i c o y singular en afirmar Ja ene
mistad de los dos , no dice de cjonde sabe que andaban 
siempre r i ñ e n d o , y que Medina provocaba á P a r e d e s , s i 
por haberlo visto ú oido á o t r o s , y mientras no dé r a z ó n 
de su d icho , p o d r á dudarse algo de esta circunstancia, m a 
yormente quando en ella se advierte á los otros tan.varios. 
E l lercer testigo d ice , sin expresar c ó m o , que sabe que.se te
nían odio los dos , y luego á r e n g l ó n seguido a ñ a d e que los 
ha visto pasearse juntos 4 y que el reo ha prestado dinero 
al her ido , cosas que se oponen á la enemistad que se quiere, 
suponer entre ambos. E l quarto contesta en el p r é s t a m o , y 
haberles visto juntos;1 y dice haber solo oido hablar del odio 
del reo y e í herido^ y comb testigo de oidas yji se sabe el po
co .crédito que merece su d e c l a r a c i ó n : de lo que resulta[que 
con esta variedad de sus deposiciones no está probado pie
riamente el odio para ser indicio de gravedad contra el reo. 

. u 6 De este ú semejante1 modo se van desmenuzando las 
demás declaraciones en q u a n t o , á las otras pruebas: que hay 
contra e l . c r i m i n a l , c o t e j á n d o l a s á ver si concuerdan en io 
pr inc ipal , pues en esto suele á veces consistir la defensa 
de los. irifel ices reos. 

117 T a m b i é n contra la persona del fiscal hay sus ex
cepciones , como si fuere enemigo del reo, amigo del ofen
dido ó apersona que tiene í n t e r e s en fa causa,; si hay a l g ú n 
defecto en l a forma substancial del proceso, que puede' 
acaecer: por. no restar p r o b a d o ^ cuerpo d e l delito., por ba-\ 
ber usado de preguntas sujest ivas, por haber ©mitido aíg-u-
na diligencia , ó por otros mot ivos , y en este caso tiene, 
precisa o b l i g a c i ó n de hacerlo presente al Consejo , aun quan
do los sargentos mayores sean.fiscaies.en las causas; y para, 
que algunos defensores n o í t e n g a n en este caso r e p a í o ^ d e : 
manifestar en -su alegato ío s . d í í féc tos que encuentçerç en eli 
proceso y cediendo estos respetps entperju íç io ele ló;s'misepa-i¡ 
bles . d e l i n q ü e n t e s ; debemos, decir; e.n honor de la verdad;y: 
c lar idad , con que nos hemos propuesto, hablar en esta obra , 
que teniendo estos oficiales á su cargo la vida y honor de 
los soldados, á quienes defienden, seria s iempre un terrible 
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cargo, si por mera c o n t e m p l a c i ó n los dexasen indefensos. 
N o nos d e t e n d r í a m o s en esforzar esto, sino nos constara el 
errado concepto con que alguna vez fiscales y defensores 
han entendido sus facultades. E n un Consejo de guerra ce
lebrado el a ñ o de 1 7 8 ; , expuso un oficiai defensor las fal- j 
tas de prueba que en la j u s t i f i c a c i ó n . d e l delito se.lrçlíaban-. j 
en un proceso, formado por un -sargento m a y o r , y fuére- ; 
convenido públ i camente por este , revestido intempestiva-; ' 
mente del caracter de gefe , de modo que lleno el defensor ! 
de una reprehensible condescendencia, tuvo la debilidad de; í 
ret irar su a legato , y presentar o t r o , en que se ocultaron ' 
los defectos• substanciales del p r o c e s ó .que tanto favorecian ' 
á su r e o , dexando iodefensa una v ida que puso en sus ma* '. 
nos la sociedad, para que por medios legales y justos la de*. • 
fendiera , lo que así aseguramos por haber llegado esta causa 
á nuestro poder por bien rara casual idad. E n cuyo consejo, 
podria decirse que todos los que intervinieron en él salieron 
reos:: el dsfef isór por una con d e s c e n d ê n c i a servi l y baxa que : 
fiíé'tan p e r j u d i c i a i á su cliente: el fiscal por excederse desús . 
facultades, pues en aquel acto rio comparace con representa* 
eion -de gefe,-sino como inferior á los capi tanes , como lo 
manifiesta bastante no ser juez en la causa , y sentarse en el 
lugar inferior : y todos los vocales por su silencio y repre
hensible t o l e r a n c i a ' d é pernlitir que el fiscal les usurpe íaí 
au tor ldadês que el R e y solo deposita en ellos , para procer ! 
der contrarios reos , y testigos perjuros del proceso, pu* 
die'ndose extender hasta contra l a persona del inismo^'ofii 
ciai defensor en los t érminos que mas adelante se dice en el i 
p á r r a f o 197 de Jas obligaciones de los voca les , si en su alega* I 
tose separase de Ja ordenanza ,y declamara contra la persona 
del fiscal con c l á u s u l a s que no vayan dictadas por la ingemüi 
dad y respeto con que debe produc irse , y á que es acreedor I 
el noble oficio del fiscal, q u e d á n d o l e á este e i d e r e c h o , quan-' j 
d o s e disimulase al defensor qualquiera procedimientoirre- i 
guiar contra su persona, de hacerlo presente a l mismo-coin i 
sejo , para que lo ponga en noticia del.C&pitan g e n e r a l ; y no ! 
siendo atendido, extender en el proceso una diligencia dd > 
h e c h o , y ã c u d i f - p o r sí al Cap i tán general ^ sin detenerse $& j 
l legar a l Gonsejo supremode guerra * ó hasta ermismo trono j 
si fuese riecesarÍÉ>':¡que es hasta donde alcanzan las faculta- I 
des de un fiscal en aquel ac to , que son las mismas en qual- i 
quiera que forme el proceso, sea sargento m a y o r , oficial 
deUmayor g r a d u a c i ó n ó ayudante. ..r. • , 
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r i 8 Practicando lo que aquí queda expuesto con rec t i 

tud y actividad,debe tranquil izarse qualquier oficial quesea 
defensor, y creer que ha cumplido con las estrechas obliga
ciones de su encargo , aunque á su reo le saquen al pa t íbu lo . 

i r g E s digna de sepultarse en eterno olvido la preocu
pación que sobre esto se advierte en algunos que fundan el 
honor de los defensores en sacar bien á sus clientes por 
qualquier medio que sea ; y este concepto tan equivocado es 
sin duda la causa de lo que se ha visto practicar algunas 
veces en las defensas de casos desesperados, para burlar e l 
rigor de la j u s t i c i a , llegando hasta censurar la conducta de 
los gefes en alguna circunstancia que intentan probar ha fal
tado en el asiento de la plaza de su reo , atrepellando por 
una caridad mal entendida los mas sagrados v íncu 'os del j u 
ramento tan solemne que h a c e n , y adaptando Jas opinio
nes que la ignorancia , ó por mejor decir la impiedad,espar
cen de que para l ibertar i a v ida á un infeliz , es l íc i to c o r 
romper testigos, presentar documentos falsos , censurar i n 
justamente a l fiscai, v io lar el debido respeto á los supe
riores, y hacer otras cosas indignas á l a verdad de un pro
ceder recto y crist iano; y no contentos algunos con ex
tender estas m á x i m a s , si llega á suceder ,como es preciso, 
que a l g ú n reo sufra la pena c a p i t a l , se entretienen con ei 
defensor en zumbas pesadís imas sobre si lo d e f e n d i ó bien ó 
nial, que recibidas por e s p í r i t u s timoratos y e x a c t í s i m o s con 
nimiedad en el cumplimiento de sus obligaciones, les pre
sentan á cada paso la duda de si por falta de diligencias 
padecería su cliente el sup l i c io , contribuyendo no poco á 
que se afirmen en esto los exemplares que luego se citan de 
otros que con mayor delito sufrieron pena mas benigna, 
cuyas especies en un asunto tan serio y delicado deben i m 
pedirse por ios gefes, como opuestas al servicio de ambas 
Magestades y al derecho que tiene la sociedad de castigar 
los delinquentes y separarlos de e i í a . 

120 N o todos los delitos pueden tener defensa, y as í 
¿juando un oficial se ha l la con una causa en que el reo h a , 
confesado claramente su c r i m e n , ú o t r a , aunque inconfe
s o , _de indicios tan vehementes y ciaros como esta de Juan* 
de Medina que llevamos figurada, ño le queda otro r e c u r 
ro que encomendar á D i o s á su c l iente , para que Je d é 
conformidad y buena y muer te , acudiendo en derechura á 
S. M . á implorar de su real clemencia el p e r d ó n , quien 
tenga acc ión para representar , s e g ú n e s t á mandado por-
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real orden de 24 de Febrero de I 7 7 6 ( i ) , s í n que pueda 
hacerse esta instancia por los defensores, á quienes está ex
presamente prohibido por la real r e s o l u c i ó n de 6 de Fe
brero de 1790 (2). V é a n s e las reflexiones que sobre esta real 
ó r d e n s e hacen mas adelante d e s p u é s del §. 178. N o es decir 
esto que ha de desmayar el defensor , aunque no tenga 
este ú l t i m o arbi tr io , pues tiene o b l i g a c i ó n , como queda 
d i c h o , de buscar todos ios medios l í c i to s de una defensa, y 
quando sea un caso claro como los expresados de pena ca
pital , no pedir , como algunos h a c e n , la entera absolución 
del r e o , porque en delitos atroces probados plenamente, 
choca esto infinito, sino contentarse con t irar á libertarle de 
la afrenta de un pat íbulo con alguna pena extraordinaria. 

i 2 i Este e m p e ñ o tan general que se advierte de que-

Ord.de 24 de ([) E l Rey quiere que en adelante no se haga instancia por conducto 
Febrero de 76 ^ p-rsona alguna, pidiendo gracia para los reos militares procesados 
paraqoe lagra- Ó sentenciados ya á pena capital, sino que quien tenga ¡acción para re
cia para los presentar , acuda á S. M, direciamente para obtener la resolución mas 
reos militares Propia de su real ánimo ; y de su real órden lo participo á V. E . para 
se pidan á P.M, sa inteligencia y cumplimiento en los regimientos de Ja inspección de 
directamente su cargo; en el concepto de que e! que contraviniere á esta real re
por los que solución será severamente castigado. Dios guarde , &c. E l Pardo 24 de 
tengan acción Febrero de 1 z = z El Conde de Ríela.in: Circuiar á los Inspectores de 
para ello. exército y Gefcs de los cuerpos de Casa Real, 

( j ) Al coronel del regimiento de reales guardias Españolas , Duque de 
Osuna , comunico con esta fecha lo siguiente: 

Orden de 6 de Don N. , don N, y don N. primeros tenientes del real cuerpo de 
Febrero de 90 guardias Españolas del cargo de V . E . han recurrido al Rey en calidad 
para que los de defensores de [os reos Juan N . , Pedro N. soldados del mismo cuer-
defensores no po , y de Sc-bastian N. que también lo es del regimiento de infantería 
puedan soJíck de Guadalaxara, pidiendo indulto de la pena de horca que les impone la 
íar gracia por ordenanza por haber cometido un robo de corta entidad la noche de NaJ 
sus clientes, vidad en la puerta del mar de Barcelona. S. M. movido de su natural pie* 

dad , ha venido en conceder á los tres reos el indulto de dicha pena , con
mutándola en la de que sean aplicados por diez años al presidio de Puer* 
to-Rico; pero á fin de cortar semejantes recursos , que con la esperanza 
de ser bien admitidos, podrían multiplicar los delitos, se ha servido nian̂  
dar ai mismo tiempo, que en lo sucesivo no se dilate por ningún tituló 
la execucion de ios castigos que señalan las ordenanzas, con arreglo á lo 
que en -ellas se previene , y que tampoco acudan los defensores i so-! 
licitar gracia alguna. 

Lo traslado á V . de real órden para su cumplimiento en la parte 
i que Je toca. Dios guarde, &c. Madrid 6 de Febrero de 1760. — G e -

rórumo Caballero. — Circular á los Capita.nes generales, inspectores y 
gefes de los cuerpos de casa real. 
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rer sacar enteramente, inocente á ios reos , es ¡as mas veces 
contra eiJos mismos, porque faltando en ias defensas ía v e 
risimilitud de los hechos y razones que se aleguen por los 
defensores, corre mucho riesgo de que s irvan de mas per* 
juicio que alivio á los infelices delinquentes. 

122 De este modo pueden los oficiales formar sus de
fensas, observando en elias c lar idad y m é t o d o , y el arte 
de proponer en primer lugar las razones menos eficaces, y 
al últ imo las mas fuertes, cuidando mas bien del nervio y 
soíidez que de ía abundancia de expresiones, frases hincha
das y citas s u p é r f l u a s ; y para hacer mas perceptible el m o 
do de extender una defensa, se p o n d r á n á c o n t i n u a c i ó n dos, 
la una la que c o r r e s p o n d e r í a en el proceso que llevamos fi
gurado de J u a n de M e d i n a , y la otra de una muerte dada 
por un soldado á un cabo de su c o m p a ñ í a , en que el reo 
perdió la inmunidad de la iglesia á que se a c o g i ó , para 
que en casos desesperados como estos se sepa lo que se 
ha de pedir a l Consejo. 

Defensa de un reo convicto por indicios 
equivalentes d prueba de testigos en una •. 

muerte, alevosft* 
133 Don N . teniente ó a l f érez de tal compañía y reg i 

miento, y defensor nombrado por el soldado Juan de M e 
dina de la primera c o m p a ñ í a del primer bata l lón riel e x 
presado c u e r p o , acusado de haber herido alevosamente al 
soldado de l a misma Is idro Paredes , de que le re su l tó l a . 
muerte, hace presente a l Consejo en favor de dicho M e 
dina lo siguiente: "•'"'< 
• Si en esta causa se ven á primera vista los indicios que 

resultan contra J u a n de Medina , y se atienden los c lamo
res generales del pueblo , poca duda quedaria d ç que el de-
lito_ de que se le acusa es una muerte alevosa , premedita-^ 
da y digna del ú l t i m o supl ic io; pero como tiene tantas ve-1-; 
ees acreditado la exper ienc ia , que nada hay mas falible que; 
admitir este torrente de voces y argumentos , sin e x â m i n a f : 
unos'y otros con l a madurez que corresponde, ha de ser 
hoy el examen de los indicios de esta causa el único fin á 
que se diri ja mi defensa , sin que sea mi á n i m o usar en 
ella de ponderaciones, ni eximir de toda pena a l reo á quien 

K 2 
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defiendo: mi intento se r e d u c i r á á manifestar á este tri-, 
bunal con sencillez y buena fe las pruebas que se hallan, 
estampadas en el proceso que se acaba Iter contra Juan 
de M e d i n a , y demostrar que no son tan conduyentes que' 
merezcan el ú l t imo supl ido. 

• Consta de la misma sumaria que no hay testigos pre
senciales de estas heridas , ni c o n f e s i ó n del reo ,_por cuyo 
motivo tenemos que recurr ir á la prueba de indicios, prue
ba falible á la v e r d a d , expuesta á mil equivocaciones que, 
nunca puede pasar de una congetura mas ó menos fundada, 

P a r a juzgar á un reo por indicios, han de ser estos in
dubitados, como explica la ordenanza en el trat. 8. tit. y. 
art. 48 en que d i c e , que han de ser vehementes y claros que 
correspondan á la prueba de testigos y convenzan el áni
mo, indicios que quasi vienen á ser una prueba real y ver
dadera del de l i to ; y para que tengan toda su f u e r z a , y 
que se reciban como argumentos contra el reo , ha de estar 
cada indicio justificado plenamente por dos testigos contes
tes. E s t o supuesto pasaré á examinar si los que resultan en 
esta causa contra J u a n de M e d i n a , son de la d a s e que los 
pide la ordenanza y el derecho , para imponerles por ellos la 
pena capital. 

E l primer indicio que hay contra Medina p a r a creerte 
autor de estas heridas , es el odio que dicen tenia á Isidro 
Paredes , que se intenta probar con las declaraciones del 
segundo, tercero y quarto testigos que en nada contestan, 
como h a r é demostrable. E l segundo, que es R a m o n de la: 
F u e n t e , da por sentado e l r e n c o r , ^ afirma que le oyó decir 

•varias veces al acusado que deseaba tener un lance para qui
narle de enmedio : que siempre andaban riñendo los dos, y Me
dina 'pravocando á Paredes; estas.continuas r i ñ a s , y provoca
ciones del reo no dice este testigo como las sabe, y siri' 
esta circunstancia no tiene-fuerza ninguna d e c l a r a c i ó n ; por
que tal vez preguntado que como afirma lo que d ice , ven
d r í a m o s á parar en que lo habia o i d ó decir á o tros , y que 
c o n f u n d i ó e l delito con los indicios de haberlo cometido, 
y m i n c a , . p o r lo que hace á las quimeras é insultos de) reo,-
puede: R a m o n de Ja Fuente pasar de ser testigo de oidas 
que en juicio no tienen c r é d i t o alguno. E l tercer testigo Se
bastian Vi lJamós merece todavia menos f e , porque se con
tradice en su d e c l a r a c i ó n : en afirmar primero el odio de Me
dina , y asegurar luego los habia visto pasearse juntos, y que el 
r&b.le babia prestado al difunto.varias veces dinero, cosas en* 
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tre sí bieh opuestas al rencor de dos personas. E l quarto 
Miguel de la S ierra mas favorece que acrimina á J u a n de 
Medina, porque contesta en haberlos visto juntos^ y añáde
me en quantas conversaciones ha tenido con el reo, siempre le ha 
visto hablar bien de Paredes, y solo dice haber oidô  sin expre
sar á quien, que ambos se tenían enemistad. D e l ò que resulta 
que estando tan poco acordes estos tres testigos, no tienen 
justificado plenamente el odio , y aun quando lo estuviera, 
no podría nunca este indicio contarse entre los vehementes 
y claros que pide la ordenanza. 

E l segundo argumento que resulta contra el acusado 
es las dos confestones extrajudic ia les , en que c o n f e s ó el 
delito que tampoco pueden a g r a v a r l e , como se hará ver . 
L a que hizo en el calabozo del quartel de atarazanas , ante 
el octavo y d é c i m o testigo de esta c a u s a , no está probada 
plenamente, porque para esto habían de estar acordes en 
sus dichos, y no lo e s t á n . E i octavo refiere que J u a n de 
Medina d i x o : que había herido con una navaja ã Paredes, y 
que esto le traía muy inquieto^ y el d é c i m o afirma le o y ó de
cir le habia herido con una bayoneta^y esta diversidad en 
tan pocas palabras manifiesta e q u i v o c a c i ó n en estos testi
gos, y que por discordes debe dudarse de sus deposicio
nes. L a otra c o n f e s i ó n extrajudicial que hizo Medina en el 
quartel de M o n j u í la noche misma que s u c e d i ó la desgra
cia á presencia del quarto , once y doce testigos, no pue
de tener en sí mucho v a l o r , corno hecha con tanta inme
diación al suceso , en que es consiguiente se viese a turd i -
do.con la p r i s i ó n , y ver junto á sí á un c o m p a ñ e r o suyo 
lleno de sangre» y en aquel estado en que se obra a r r e 
batado de la i r a , ó sobrecogido del terror ú otra p a s i ó n , 
ni los d ichos , n i las acciones se deben acr iminar , porque 
siempre debe suponerse que no se procede, ni habla con 
su entero y cabal j u i c i o ; pero a u n e n el caso de que estas 
dos confesiones e x t r a j u d i c í a l e s se hallasen justificadas pie- ' 
ñ á m e n t e , no podr ían nunca contarse por indicios para 
agravar por ellas a l acusado , y sacarle al ú l t i m o suplicio, 
como se evidencia en lo que sigue. E n la c o n f e s i ó n hecha 
con juramento á la presencia j u d i c i a l , aunque el reo con
fíese su de l i to , no se entiende desde el mismo instante sen
tenciado, porque se trata del d a ñ o irreparable que irroga 
la cosa juzgada en ei honor y la v i d a , y es menester un 
prolixo examen sobre la misma c o n f e s i ó n , para ver si es 
e r r ó n e a , ó tiene a l g ú n defecto que padezca inverosimil i -
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t u d , ó se oponga a l o q u e quede justificado en l a causa* 
y si todos estos requisitos pide, el derecho para admitir 
las confesiones judiciales de los reos: ¡ q u á n t o mas escru
puloso examen necesitan las e x t r a j u i c í a l e s que no van l i 
gadas.: con la religion del juramento , para recibirse en una 
causa por indicios capaces de condenar por eilos á los de
linquentes? 

E l tercer indicio e s , ser de J u a n de Medina la navaja 
ensangrentada que se h a l l ó en el suelo junto al h e r i d o , y 
se cree sea con la que se e x e c u t ó este delito; y este me
rece alguna e x p l i c a c i ó n , porque se presenta con cierto as
pecto contrario a l acusado. L a just i f icac ión plena que con. 
quatro testigos se advierte sobre el particular en el pro
ceso consiste, en que aquella navaja era de Medina el vein
te y dos dei corr iente , dos dias ántes de acaecer ia des
g r a c i a , que fué Ja ú l t ima vez que la vieron en su poder; 
pero .no tienen comprobado estos testigos que fuese aún 
suya desde este tiempo hasta el momento en que se exe-
cutaron las heridas , que era lo que convenia just i f icar , para. 
que este indicio pudiera agravar le : porque ¿ c ó m o podrá 
asegurar nadie baxo juramento que J u a n de Medina des
de el dia veinte y dos no h a y a podido vender dicha na
vaja , perder la , y hal lárse la otro so ldado, ó el mismo Isi-, 
dro Paredes ? E s t a duda sola ó posibilidad basta para dis
minuir en gran parte este argumento. 

El"quarto indicio es la r iña que aquella misma tarde 
tuvieron en la .cantina el reo y el h e r i d o , y haberle es
tado provocando el primero todo el tiempo que a l l í per
manecieron; y el quinto haberlos visto entrar solos en la 
b ó v e d a , y á pocos instantes suceder la desgracia. L a bue-. 
n a fe con que me he propuesto manifestar l a defensa de; 
Medina , me hace confesar con sinceridad que estos dos ú l 
timos indicios se -hallan justificados plenamente ; pero no 
por eso a s e g u r a r é que son de la clase de vehementes 
que pide la ordenanza en el trat. 8. tit. f. art . 48 para con
denar á Jos de l inqüente s : de aquellos que persuaden el áni
mo de los jueces , á que el delito se e x e c u t ó precisamente 
de aquel modo , y no pudo suceder de o t r o , que es la c i r 
cunstancia de Jos indicios indubitados que no se encuentra 
en nuestro c a s o ; porque ¿quién n e g a r á que pudo acaecer 
que el mismo Paredes por un momento repentino de ira ó. 
de locara se diese de g o l p e s , ó que otro lo executase favo
recido de la obscuridad de p r o p ó s i t o ó por equivocación,? 
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creyendo ser su enemigo, y se metiese precipifsdamente por 
Ja habitación del ayudante del castillo que tiene la e n t r a 
da por la b ó v e d a , donde se e x c c u t ó . el delito., , y saliese 
luego corriendo por la otra puerta ? ¿ Q u i é n p o d r á afirmar 
que en el caso posible no pudieron suceder así és tas her i 
das, pues esta posibilidad es suficiente para quitar de l a c l a 
se de vehemente y claro este i n d i c i o , y d e x a r í e en Ja de 
grave , que no tiene nunca fuerza para l levar á Jos reos al 
último suplicio? 

Demas de lo expuesto se advierte una c o n t r a d i c c i ó n en 
las declaraciones del her ido , y del segundo testigo R a m o n 
de la Fuente , que favorece en a l g ú n modo a l acusado , y es 
digna de la a t e n c i ó n del Consejo : dice Is idro Paredes que 
el que le h i r i ó lo e x e c u t ó sin hablar p a l a b r a ; y el segundo 
testigo afirma |)ara sospechar que haya sido Medina el agre4-
sor de estas h e r i d a s , que le o y ó decir i este: ¿ que va ai d i 
ciendo ese picaro? y á muy poco rato s i n t i ó quejarse á P a 
redes, y esta e q u i v o c a c i ó n ( á quaiquiera de las dos depo
siciones que se atienda ) da á entender que no' fué J u a n de 
Medina el autor de este delito. 

Todo lo expuesto manifiesta claramente que f aunque rè^ 
sultan algunos indicios contra e l . acus iado^nfKSün de !lã 
clase que los pide la ordenanza para condenarle á la pena 
ordinaria , ni todos se hal lan probados plenamente por dos 
testigos: ¿ Q u i é n , pues , S e ñ o r , se a t r e v e r á con una prue
ba tan falible como la de indicios á decretar contra este 
infeliz el ú l t i m o suplicio . sabiendo ¡os tristes exemplares 
que han acaecido de la falibilidad de ellos ? 

¿ C ó m o , S e ñ o r , será posible persuadirse uno que á vis
ta de testimonios tan graVes y poderosos que favorecen co
mo tengo manifestado en m.i defensa á. Medina , haya quien 
se determine á derramar la sangre de este infe l iz , á quien 
amparan en esta causa , no solo las circunstancias que dexo 
expuestas, sino las mismas leyes , y el derecho natural que 
claman para que se favorezca siempre á los delinquentes en 
caso de.duda y se inclinen los jueces á la piedad? N o pue
do creerlo de ün tr ibunal tan justificado y Heno de h u m a 
nidad : Por todo lo qual , 

P i d ò y suplico al Consejo se s irva eximir de la pena c a 
pital a l referido J u a n de Medina , y le s e ñ a l e alguna e x t r a 
ordinaria , que sea compatible con su rectitud y conocida 
piedad. Barcelona tantos , &c: ' . 
; ' :.. • • ' • -F irma del defensor. 
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Defensa de un soldado acusado de haber 
dado muerte violenta d un cabo de su 
compañía 3 y haber perdido la inmunidad ! 

de la Iglesia. 
D o n N . teniente ó a l f é r e z , & c . y defensor^ nombrado 

por el soldado J u a n de Medina de ta l c o m p a ñ í a , acusa- I 
do de haber muerto al cabo de la misma Is idro Paredesj '•• 
hace presente al Consejo en su favor Jo siguiente: 

Si Ja existencia del hombre es el primero y mas precio
so de todos los bienes, el pr ivar le de ella s e r á también : 
el mayor atentado que pueda cometerse corftra su perso
n a , porque ven,él se viola uno de los principales pactos so
ciales.; pero como á veces en la v i o l a c i ó n de un mismo pac
to , ó en la ^consumación de un propio delito caben mas á 
menos grados de m a l i c i a , que merecen para su corrección 
y castigo diferentes penas, s e g ú n los principios generales 
reç ib idos en todas las legislaciones; de aquí se sigue por 
una forzosa c o n s e q ü e n c i a , que quando se comete un de
l i to , hay lo primero que examinar con la mayor escru
pulos idad, su qualidad y circunstancias para llegar á co- : 
nocer el grado de dolo ó malicia con que puede haberse [ 
cometido, sin cuyo examen no es posible apl icar debida- ! 
mente las penas. 

E s t e será el plan de esta defensa. M a n i f e s t a r é en ella \ 
con l a mayor imparcialidad , de q u é qualidad es el ho- ¡ 
micidio executado por el soldado J u a n de M e d i n a , y si por , 
las circunstancias coh que se ha cometido, es de aquellos \ 
delitos que la ordenanza castiga con e l ú l t imo suplicio, ó 
con alguna .pena extraordinaria. 

Consta en el proceso que acaba de leerse , que estan
do este soldado de bandera en l a c iudad de T o r o con el 
cabo Is idro Paredes1, y otros soldados del regimiento, y 
h a l l á n d o s e en la casa quartel eí dia n de E n e r o último 
á las seis de la noche , en que h a b í a n y a . acabado de ce-̂  
n a r , el cabo Paredes reconvino a l ranchero Sebastian Ví-
U a m ó s sobre si la cena había estado mal condimentada, y 
$i c u m p l í a ó no con su o b l i g a c i ó n , a l o q u e el rancheroie 
rep l i có que c u m p l í a mejor'que él^, á. cuya . respuesta el ca-í 
bo Paredes le d ió de empellones con ambas manos, y ea 
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seguida c o g i ó una vara , y le d i ó con el!a al soldado, quien 
se agarró á la v a r a , t r a b á n d o s e entre los dos una quimera, 
á cuyas voces f u é á separarlos eJ cabo Ramon de la Fuente , 
y todos los soldados de la partida , y entre ellos J u a n de 
Medina que estaba sentado en su cama comiendo un poco 
de pan que partia con su navaja ; y para separar á los dos 
que reñían , d i ó con ella dos heridas ai referido cabo P a r e 
des , de las que m u r i ó al go lpe , huyendo inmediatamente á 
la Iglesia mayor que es la s e ñ a l a d a por el ordinario para 
el goce de la inmunidad , de donde se le extrajo aquella 
misma noche de ó r d e n del Comandante de ias armas de 
aquella c iudad. E s t e es el hecho en que contextan todos los 
testigos, y confiesa el reo. Veamos ahora sin p r e o c u p a c i ó n 
y de buena fé á q u é c í a s e de homicidio pertenece, este. 

L a ordenanza general del e x é r c i t o en los ar t í cu los 6 4 
y 6s del tit. 10 trat. 8 .° que tratan de a l e v o s í a , dice así: 
i r E l que de caso pensado matare ó hir iere á otro grave-
« m e n t e , s erá ahorcado". " Y el que le hiriere con ventaja ó 
^ a l e v o s í a no resultando m u e r t e , será destinado á presidio 
wpor diez anos". 

L a muerte que ha executado el soldado Medina no e s 
tá comprehendida en ninguno de estos dos casos. N o fué 
preraeditada, de caso pensado , con in tenc ión y p r o p ó s i t o 
determinado de matar ^ porque hemos visto por la r e l a c i ó n 
del proceso que Medina , y el difunto Paredes no se ti-',nian 
o d i o , ni enemis tad , pues solo hab ían tenido unas l igeras 
palabras el dia segundo de pascua 26 de D ic i embre , produ
cidas de que faltando á las nueve de aquella noche quatro 
soldados de la p a r t i d a , y entre ellos J u a n de M e d i n a , 
le m a n d ó e l sargento comandante de ella á Paredes ( q u e 
dixo donde p o d r í a n estar) que los fuese á buscar , y en 
efecto los traxo a l q u a r t e l , de lo qual resentidos dichos 
quatro so ldados , Ite echaron la culpa de que el sargento 
hubiese sabido donde e s taban; y con este motivo tuvieron 
el soldado M e d i n a , y el cabo Paredes algunas palabras 
que no pasaron adelante , s in que en los diez y siete dias 
que mediaron hasta el 11 de E n e r o en que a c a e c i ó la des
grac ia , se hubiese notado en ambos el menor resentimien
t o , ni especie; sin embargo de que estaban comiendo y c e 
nando juntos , y habitando con los d e m á s en un mi^mo quar
t o , en quQ h a b r í a por precision muchas ocasiones, en que 
hubieran podido manifestar su enfado ó d e s a z ó n , si les 
hubiera quedado a l g ú n resentimiento de aquella l e v í s i m a 

Tm- U U L 
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question, como así lo contextan todos los soldados de la 
partida á las preguntas que se les han hecho , para ver si 
podia haber estado pensada de antemano la escena trágica 
de esta m u e r t e , ó si acaso el soldado Sebastian Vi l lamós 
el r a n c h e r o , el d e l a r iña referida, pudiera haberla promo
vido con el cabo Paredes de intento, para tener Medina oca
s i ó n de introducirse en ella , y vengarse , d á n d o l e con este 
p r e t ç x t o Jas dos heridas. 

A pesar de estas indagaciones e s t á probado por u n á 
nime d e p o s i c i ó n de todos los testigos, que Medina y Pa
redes no se tenian enemistad a l g u n a , y que aquella penden
c ia fué tan c a s u a l , que no intervino en el la la mas remota 
especie de p r e m e d i t a c i ó n , ni caso pensado. 

No tuvo tampoco esta muerte el c a r á c t e r de a levos ía , 
porque no se e x e c u t ó con industria ó m a q u i n a c i ó n , sor-
prehendiendo á su contrario-.circunstancias precisas que han 
de concurrir en este delito , sin que pueda graduarse como 
ta l to que dicen algunos testigos de que Medina d i ó a l difun
to Paredes por detras la una de las dos h e r i d a s , ten iéndole 
agarrado por eí cuello con la mano i z q u i e r d a , cosa que nie
ga el reo , porque en el calor de una r i ñ a , cada uno da por 
donde puede , sin reparar si es por de lante , ó por detras; 
y sin que se tenga nunca por alevosa ninguna herida hecha de 
este modo en qualquiera parte en que se h a l l e ; n e c e s i t á n 
dose indispensablemente para graduar la verdadera alevo
s í a , que sea premeditada, que se piense de antemano, y 
se inventen para executaria maquinaciones ó astucias , sor-
prehendiendo al contrario por detras , ó s a l i é n d o l e disfraza
do , aunque sea cara á c a r a , de modo que no pueda el ma
tador ser conocido, o c u l t á n d o s e a s í , ó de qualquier otro 
modo: circunstancias que no se han verif icado en este caso. 

N o s iendo, pues, esta muerte premeditada , ni alevosa, 
se v é que ha sido c a s u a l , hecha en e l acto mismo de que
r e r esparcir la quimera que tuvieron el cabo Paredes , y 
el soldado Sebastian V i l l a m ó s el. r a n c h e r o , y en la que se 
introduxo Medina involuntariamente s in buscar lo , estimu-
Jado de v e r que todos quantos estaban en la pieza se d i 
rigieron á separar los ; tomando este reo p a r t e , como 
todos sus d e m á s c o m p a ñ e r o s , en la imprudencia con que 
el cabo se puso á maltratar á un soldado sin mas motivo 
que no haberle gustado la c e n a , que como ranchero había 
guisado aquella noche , d á n d o l e primero de empellones, y 
d e s p u é s con una vara del grueso de un canon de fiisif, 
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que mejor le llamaremos un buen g a r r o t e , a g a r r á n d o s e el 
soldado á él para defenderse , y s u s c i t á n d o s e entre los dos 
una quimera que precisamente sería g r a n d e , y escandalosa, 
quando se dice u n á n i m e m e n t e por los testigos presenciales, 
que acudieron á separarlos todos los cabos y soldados de 
la partida que estaban en la sala quartel ; y era preciso 
que para interesar as í en un momento tan generalmente la 
atención de todos , sin quedar u n o , ó fuera mucha la im
prudencia y s i n r a z ó n con que este cabo valido de su autor 
ridad apaleaba á este infeliz so ldado; ó por el c o n t r a r í o 
fuera mucha la i n s u b o r d i n a c i ó n , y falta de respeto con que 
se resistia á su cabo, lo que no consta de ninguna manera 
en el proceso. D e qualquiera modo que fuese, Medina, como 
uno de los expectadores de esta t rope l ia , a c u d i ó como to
dos á remediar la , y sosegar á los dos, irritado sin duda de 
ver el modo c o n q u e se trataba á un soldado por cosas tan 
frivolas, v a l i é n d o s e de l a autoridad de cabo con abuso 
notorio de e l l a ; y a c e r c á n d o s e á la quimera entre todos los 
d e m á s , con las dos manos ocupadas , pues se sabe que muy 
poco antes se hal laba sentado en su c a m a , teniendo "en la 
una un pedazo de pan que estaba comiendo, y en la otra 
su navaja , hizo lo que regularmente hace qualquiera que 
va á separar á dos que e s t á n r í ñ e n d o con c a l o r , que es 
agarrarlos con v i o l e n c i a , y dar á u n o , ó á otro con lo 
que se tiene mas á roano ; y d i r i g i é n d o s e al cabo que era 
el ofensor del soldado Sebastian V i l l a m ó s , bien sea por Jos 
garrotazos que le hab ía d a d o , ó porque realmente fuese 
cierto lo que dice en su c o n f e s i ó n , de que le parec ió que 
le amenazó a l mismo M e d i n a , le d i ó con la mano en que 
tenia la navaja , c o n que estaba partiendo el p a n , y le h i 
zo dos heridas con aquel calor é ira , de que regu lar 
mente participan los que se meten á separar las grandes 
quimeras , en que h a y a r m a s , ó palos levantados : y fueron 
en tan mal p a r a g e , q u e , interesando partes m u y principa-* 
íes , le ocasionaron a l cabo Is idro Paredes la muerte tan 
pronta, con bastante sorpresa , y pasmo del mismo soldado 
Medina, quando l l e g ó á su noticia tan inesperada tragedia.. 

Y nose crea que no habiendo sido la quimera de dicho 
eabo con este r e o , sino con el soldado V i l l a m ó s , no po
dia exci tar , como se d i c e , en Medina aquel enfado é i r a , 
conque se obra en defensa propia: pues todos saben por 
experiencia la parte que toma qualquiera , quando ve á un 
amigo ó c o m p a ñ e r o maltratado por o t r o , y el interés con 
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que vuela á su socorro. L a historia de los pueblos nos su
ministra á cada paso tristes exemplos de esta verdad tan 
notoria que no necesita de pruebas. E s muy c o m ú n , y ha 
sido causa de muchas sublevaciones, disturbios y desórde
n e s , ver e m p e ñ a d o s en quimeras á soldados y paisanos, sin 
o tra causa que ver maltratado â quaiquiera de su clase, 
tomando en su defensa parte sus mismos c o m p a ñ e r o s . E n es
tos mismos dias hemos visto en M a d r i d la parte de interés 
que tomaron muchas gentes que vieron e l m o d o , con que 
en una tienda de extrangeros se castigaba á un muchacho 
e s p a ñ o l , que pasando por la calle hizo un enredo en la puer 
t a , irritando tanto á los c o m p a ñ e r o s del muchacho , que lo 
eran en este caso los nac ionales , que ciegos de c ó l e r a rom
pieron los cristales de la puer ta , queriendo entrar á vengar 
aquella sin r a z ó n , saliendo á la defensa que inspiran á to
dos las acciones violentas con que se intenta atropellar á 
' q u a l q u í e r a : en cuyos casos se procede con la misma ira, 
calor y ceguedad, como sí fuese propia y personal aquella 
r i ñ a * y así no es d5 e x t r a ñ a r que M e d i n a c o l é r i c o de ver 
e l trato tan injusto que se daba á su c o m p a ñ e r o , pegándole 
con un g a r r o t e , hubiese separado a l cabo Paredes de esta 
quimera con a l g ú n enfado, d á n d o l e dos golpes con la mano, 
sin reparar si tenia, ó no navaja , sin mas objeto que sepa
rarlos de la, riña , que era á lo que justamente habían acudi
do también todos los d e m á s soldados de la partida que 
había en la sala quartel sin in t enc ión p a r t i c u l a r , ni pre
meditada contra el cabo. 

Así Jo persuade también el genio quieto y pacíf ico de! 
soldado Medina , contra Io qual nada se h a probado en eí 
proceso, pues, aunque el soldado Sebastian V i l i á m ó s d k é 
en su d e c l a r a c i ó n sobre este particular q u é ' M e d i n a ' e s de 
genio ca l l ado , pero que el qué se la hace se la paga, y esto 
da á entender que es de un genio reservado y vengativo; 
este dicho es enteramente despreciable: lo primero porque es 
testigo singular en esta especie, y todos saben la poca f é q u e 
merecen los dichos- de l ò s ' testigos s ingulares ; y lo segundo 
porque ademas no da r a z ó n de su d i c h o , esto es , no expresa 
c ó m o debiera,: en que se funda para decir: que el que se la hace 
â Medina se la paga, ¿ c ó m o lo sabe? que ocasiones ha habido 
en que se haya Medina vengado de este modo; pues dicho 
ási al a i r e , sin mas fundamento, es una e x p r e s i ó n vaga de un 
g r a n d í s i m o hablador que nada prueba; pues es sabido en to
da' la jurisprudencia c r i m i n a l , quan indispensable es que los 
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testigos den r a z ó n de sus d i c h o s , para que sus declaracio
nes iwgan alguna p r u e b a , esto e s , expresen como saben lo 
que declaran , pues de Jo contrario se producirla una n o 
table confusion; y por esto merecen p o q u í s i m o créd i to en 
Jos procesos Jos que declaran de este modo. 

Solo falta decir algo del punto de Ja inmunidad de Ja 
Iglesia que h i perdido este so idado , para deshacer Ja equi
vocación que pudiera haber de creerse , que por soJo este 
hecho era y a acreedor á Ja pena capital. 

Consta efectivamente por el oficio que se ba insertado 
en el proceso del s e ñ o r vicario e c l e s i á s t i c o de Madrid a i 
señor don N . que h a b i é n d o s e seguido el a r t í c u l o de inmuni 
dad ante el provisor y v icar io general de Z a m o r a , á c u 
ya jurisdicción corresponde la IgJei ia mayor de Ja ciudad 
de T o r o , á que se r e f u g i ó el reo ; se decJaró por este j u e z 
eclesiástico en 23 de M a r z o ú l t i m o en vista del sumario for
mado contra este soldado , y de io expuesto por el fiscal 
diocesano, no ser este caso de Jos exceptuados por Jas bulas 
pontificias, y ó r d e n e s Reales para el goce de la inmunidad, y 
que por lo mismo no debia gozarla el soldado J u a n de M e d i 
na, y que á su c o n s e q u ê n c i a se hiciera la entrega de su per
sona á la justicia militar deJ regimiento de infanter ía de N . 
jor el vicario e c l e s i á s t i c o de Madr id , á donde corresponde 
a Iglesia del quartc l en que se hal la el r e o , c a n c e l á n d o s e 

la caución con que fué e x t r a í d o de la Iglesia de T o r o . 

Esta decJaracion no da la menor gravedad a l delito de 
que es acusado este r e o , ni por ello se infiere que sea de 
aquellos que merezcan pena c a p i t a l ; pues el tribunal ecle
siástico no ha hecho mas que arreglarse á Jo que hay esta
blecido en las bulas pontificias , entre Jas quales se halla d e 
clarado por la que e x p i d i ó la santidad de Clemeute X l l e l 
año de ty^f en su buta:, / » supremo justitice solio , "que los 
"homicidas no deben gozar del asilo del templo"; y estan
do justificado por el sumario en debida forma que Medina 
ha cometido un homicidio , no podia menos el juez ecle
siástico de d e c l a r a r , como lo ha hecho , que este delito no 
es de los casos comprehendidos en el-goce de inmunidad. 
Jo qual es una verdad incontrastable; pero no por eso se 
podrá inferir por dicha d e c l a r a c i ó n , que este homicidio 
sea de tal gravedad , que h a y a de sufrir el agresor el i ) h i -
rno suplicio, pues l a entrega que hace el j u e z e c l e s i á s t i c o 
á la justicia de un reo que no goza del asilo del templo, 
«o es otra cosa que dexar expedita á la j u s t i c i a , para que 
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proceda á juzgarle y sentenciarle s e g ú n los mér i to s dela 
c a u s a , y como har ía con qualquiera otro que no tuviera 
Iglesia , como si d i x é r a m o s en nuestro caso. N o gozando de 
inmunidad el soldado J u a n de Medina que Ira cometido este 
homicidio, debe sujetarse á las penas que s e ñ a l e n las leyes 
á este delito , aunque sea la de muerte , si por las circuns
tancias con que se c o m e t i ó la prescribiesen; pero como hay 
muchos homicidios, como hemos d i c h o , que por la ordenan* 
za militar no se castigan con el ú l t i m o supl ic io , como son 
Jos executados en propia defensa, ó por pura casualidad 
en el calor de una r iña sin ia quai idad de a l e v o s í a , ó ca
so pensado , sí algunos reos de estos se refugiasen á la 
I g l e s i a , d e b e r á n ser castigados con Jas penas extraordi
narias que s e ñ a l a la ordenanza , pues el asilo del templo, 
ya que no valga en ciertos c r í m e n e s exceptuados para mi
norar la pena , no puede servir nunca para aumentarla mas 
hal la de lo que seña la y determina la ley . 

Y por lo mismo J u a n de M e d i n a , aunque h a y a perdido 
la I g l e s i a , e s t á en el caso de que se le tenga y castigue 
como homicida casual sin in tenc ión premeditada , ni alevo
s í a , y se le aplique la pena extraordinaria con que se cas
tigan estos .delitos. P o r lo qual espero de ía just i f icación de 
este Consejo , que se s e r v i r á declararlo a s í , para que con la 
impos ic ión de algunos años de pres id io , se corri ja este reo, 
y s i rva al mismo tiempo de escarmiento para contener y 
reprimir las conseqiiencias tan funestas de estas desgracias, 
M a d r i d 16 de Noviembre de 1807. 

124 E l intento que llevamos en haber extendido las de
fensas que anteceden, ha sido manifestar como pueden' pre
sentarse al Consejo los indicios en un aspecto favorable al 
reo , ó menos gravoso , sin meternos en darlas por modelo 
en el arte r e t ó r i c o de que distan m u c h o , para lo qual seria 
menester estuviesen llenas de figuras , c o n m o c i ó n de afectos 
y otros adornos que pide la o r a t o r i a ; porque hablando con 
l a ingenuidad que nos hemos propuesto, ni v e n d r í a aquí 
a l caso una larga d e m o s t r a c i ó n de sus reglas , ni a u n , quan
do fuera oportuno , t e n d r í a m o s fuerza para desempeñarlo. 
E l que coa per fecc ión posea la oratoria p o d r á usar de este 
auxil io tan ef icaz, porque la e n e r g í a y fuerza de una ora
c ión perfecta, son m u y propios resortes para conmover á 
los j u e c e s , y en las defensas de los reos es muy convenien
te hacer lo , y produce maravillosos efectos. Véanse al últi
mo de este tomo dos defensas que pueden servir de regla en 
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estot procesos por la singularidad de los delitos que el uno 
es de deserción estando de centinela, y robo en seguida en 
un camino. 

i2 f D ¿ s p u e s que se naJIe y a el proceso del todo c o n 
cluido, se e n t r e g a r á al denfesor , como queda d i c h o , con
tándole el escribano las hojas quando se lo l leva , y hacien
do que firme la diligencia que se extiende á c o n t i n u a c i ó n , 
y es la siguiente: 

126 E n la plaza de tal parte, ã tantos de tal mes y año Diligencia de 
ti señor doo AT. sargento mayor iBc. en vista de hallarse ya haber entre-
concluida del todo esta causa, y haber pedido el defensor don gado el proce-

los autos para fundar su defensa con arreglo â las reales so al defensor, 
ordenanzas, mandó se le entregasen , lo que execute yo ei in 
frascripto escribano , entregándole hoy dia de la fecha, ã tal 
horâ  el proceso compuesto de quarenta y ocho hojas útiles de 
medio pliego , sin la cubierta , y seis blancas, y ocho de â quar
tilho las cinco escritas , y las restantes blancas, que compo
nen dos oficios que se insertan, sin ninguna enmienda al margen, 
(y si las hubiere se d i r á : con tantas enmiendas a l margen, 
autorizadas con mi r ú b r i c a , ó la de dicho señor y testigos, 
si así fuese) ; y para que conste por diligencia lo firmó con 
dicho señor, y el presente escribano. 

Mayor, Oficial defensor* 

Ante mí 
Escribano. 

127 Quando devuelve el defensor el proceso, se obser
van las mismas formalidades de contar á su presencia las 
hojas, y se hace constar en la diligencia que se extiende 
del modo que sigue: 

En tantos dias de tal mes y año yo el infrascripto escri- Diligencia de 
lano doy fe, que el defensor don N . ha devuelto al señor juez haber devuel-
fiscal el proceso en los mismos términos que lo recibió^ y para to el defensor 
que conste por diligencia lo firmó con dicho señor y el pre- ^ proceso. 
tente escribano. 

Mayor. Oficial defensor» 

Ante mí 
Escribano. 
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128 SÍ faltasen algunas h o j a s , ó se advirtiesen en el 

proceso enmiendas supuestas , no se rec ibe , y se da cuenta 
por eí sargento mayor al C a p i t á n general ó gefe á qufen 
se e n t r e g ó el memoria l , para que determine lo que tuvíe, 
se por conveniente. 

D e l modo de extender la conclusion 
fiscal. 

129 A c o n t i n u a c i ó n de la diligencia antecedente pondrá 
e l sargento mayor ó ayudante la conclusion fiscal, según 
lo que infiera del proceso. 

130 E l oficio fiscal es el de mayor confianza que se 
conoce en los tribunales, y no c o r r e s p o n d e r á n ciertamente 
los oficiales de estado mayor que lo exercen en los conse
jos de g u e r r a , si no procuran d e s e m p e ñ a r l e con rectitud y 
actividad , dirigiendo sus acusaciones de buena f é , buscan
do l a v e r d a d , y no la gloria de sacar d e i i n q ü e n t e al que 
no lo es con cavilaciones y sofismas. 

131 E s vulgaridad tomar lo fiscal por acusador , y el 
c r e e r , como algunos , que e l sargento mayor ó ayudante en 
su conclusion siempre le ha de echar la ley al reo , y agra
var le quanto pueda: es inteligencia de gente b á r b a r a , por
que este empleo debe tener por fin la mayor integridad y 
p u r e z a , y como defensor d e l a ley y juez de buena fe,obrar 
en sus diligencias con verdad y j u s t i c i a , sin calumniar ni 
ofender á nadie injustamente; porque el zelo de la vindic
ta p ú b l i c a , y el del estado ha de tener t a m b i é n sus lími
tes , y no debe excitarnos á que como unos furiosos pro
nunciemos arrestos, y decretemos penas extraordinarias con
tra los reos infel ices: tampoco se han de violar los dere
chos del fisco con l á n g u i d a s acusaciones con ofensa de la 
just ic ia é impunidad de los .delitos , torciendo el vigor de 
las ordenanzas por c o n m i s e r a c i ó n ú otro respeto , porque 
fa l tar ía á las obligaciones de su empleo , y á las que exi
ge la misma sociedad para su prosperidad y buen orden. 

132 L a misma p r e o c u p a c i ó n que se advierte sobre la 
o b l i g a c i ó n de los defensores que queda notada en el §• m 
se hal la extendida en sentido opuesto sobre la de Jos As
enles de un consejo de guerra : los" unos creen que siempre 
han de sacar inocentes á sus r e o s , y los otros llevarlos al 
pa t íbu lo : ambos son errores que contribuyen no poco á que 
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se enredeíi las c a u s a s , y se faJte á la debida administra
ción de justicia-

Í33 Para ev i tar estos inconvenientes se e x p o n d r á n a l 
gunas regias sobre el modo de d ir ig ir ias acusaciones, sin 
Faltar á las obligaciones del empleo. 

134 E n primer lugar debe e l sargento mayor ó a y u 
dante que va á extender su conclusion fiscal hacer un e x 
tracto de todo el proceso con la prol ixidad que queda a d 
vertido para los defensores en el §. 100 , y tener muy p r e 
sente lo que mas adelante se expl ica en la segunda parte 
rie este tomo acerca de las pruebas de los delitos , porque 
sin estos conocimientos se expone qualquiera á e r r a r , y 
proceder á tiento en materia tan á r d u a y delicada. 

13 >- Formado el extracto , r e c o n o c e r á con cuidado la de
posición de los per i tos , s i los hubiere , y sus dichos son de 
grande valor; pero no de tanta fuerza que merezcan ente
ro c r é d i t o , quando se conoce se apartan de la verdad,como 
se dice en el §. 309 que se t e n d r á muy presente ; d e s p u é s se 
examinarán las declaraciones de los testigos, ratificaciones 
y careo, c o t e j á n d o l o entre s í , y con la c o n f e s i ó n del reo. 

136 Hecho esto se p o n d r á n en un papel con separa
ción los testigos que fueren de v i s t a , como los que mas 
agravan al delinquente, y se v e r á con prol ixidad los t é r 
minos con que refieren el caso ; y si concuerdan en lo p r i n 
cipal, aunque discorden en alguna leve circunstancia , se 
despreciará e s ta : si se hallase inconfeso el r e o , y no h u 
biese testigos presenciales , y solo algunos indic ios , se c o 
locarán estos con s e p a r a c i ó n del modo explicado ya en e l 
§. 102 y siguientes , pesando con sinceridad y buena fe su 
fuerza : y viendo si con esta prueba queda de tal modo c o n 
victo que pueda i m p o n é r s e l e la pena ordinaria , ó soio m e 
rezca la ex traord inar ia , ó la a b s o l u c i ó n si fueren del todo 
favorables a l reo , ó muy d é b i l e s ; y en este g é n e r o de c a u 
sas es conveniente , y aun prec iso , que el mayor se extien
da en la conclusion , juntando y poniendo á l a vista rodos 
los indicios, ponderando su va lor , y fundando su d i c t á m e n , 
porque esta prueba es a r b i t r a r i a , y á veces lo que conven
ce y es necesario para unos ingenios, es para otros s o l a 
mente probable, sin hacer caso de la opinion de algunos que 
quieren que las conclusiones se extiendan siempre con las 
precisas voces de l a o r d e n a n z a , pues esto debe hacerse solo 
en aquellas causas , en que e s t é confeso el r e o , y haya una 
plena prueba tde testigos de vista en un todo conformes en 

Tom. l l h M 
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sus d ichos , y quando no se verificaren estas circunstan
c i a s , lejos de arreglarse á o r d e n a n z a , se fa l tar ía á ella-

* Ordenan- pues el mismo a r t í c u l o * á c o n t i n u a c i ó n dice _y en caso que 
za del exérc. no efté plenamente justificado el crimen^ expondrá el sargento 
trat. 81 tit. g. mayQr en su conclusion lo que sintiere, según le dictare el co-
artic. zó. nacimiento de h que constare por el proceso. Se, y tiene pre

cisa o b l i g a c i ó n de hacerlo as í en estos casos ; pero en Jos 
claros de pena capital con c o n f e s i ó n del reo y testigos, ¿en 
q u é se falta á la ordenanza, porque extiendan y funden los 
oficiales que forman los procesos su dictamen? L o s juicios 
militares no por breves se han atropeilar en las defensas y 
acusaciones, y así como es permitido á los unos l a libertad 
de producir en favor del reo lo que estimen oportuno para 
minorarle ¡a pena , es también l í c i t o á los otros explicar 
con claridad su conclus ion, y exponer las razones porque 
se imponen las penas á los reos. L a vida de los hombres 
es materia en que debe precederse con el mayor pulso; y 
quando los fiscales de un consejo se ven en la dura pre
cision de privar de ella á alguno por sus del i tos , no es, 
ni puede s e r , como algunos quieren , contrario á ordenanza 
que expongan y funden con c lar idad su d ic tamen, sino que 
es laudable , justo , y en nuestro entender tan preciso, que 
debia exigirse de todos los sargentos mayores ó ayudantes,-
que así lo hicieran siempre, porque de este modo se entera
r í a n mejor los vocales del mas ó menos fundamento con que 
se aplican Jas penas. 

137 E s verdad que en nuestras conclusiones no es ne
cesario la p r o l í x i d a d que piden en los consejos y chanci-
Uerías Jas acusaciones que se hacen y declaman en pública 
a u d i e n c i a , pues estas necesitan componerse con energ ía y 
artificio r e t ó r i c o , que no solo-muevan el á n i m o de los jue
ces , sino que sirvan para imponer a l p ú b l i c o , y hacerle 
tomar parte en el exercíc io^ de la v indicta públ ica : Jas 
militares basta que se expongan con sencillez , claridad 
y nerv io; y para dar una idea del modo de executarlose 
p o n d r á n á c o n t i n u a c i ó n tres conclusiones en los tres ca
sos que con facilidad pueden ocurr ir en la p r á c t i c a : prí-! 
mero de estar confeso el reo , ó probado: plenamente su de-
Jito por testigos presenciales: segundo de haber en la cau
sa indicios vehementes de la clase que los pide Ja ordenan
za , para imponer por ellos la pena c a p i t a l ; y el tercero de . 
haberlos tan déb i l e s que solo merezca la extraordinaria , ó 
l a a b s o l u c i ó n , si fuesen del todo favorables. 
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138 E n el primer caso se e x t e n d e r á ía conclusion en Ordenanza del 

los mismos t é r m i n o s que expresa la ordenanza del modo e*érc. trat. 8. 
que sigue: tit. ¡j. art. atf. 

Conclusion fiscal en una causa en que 
esté confeso el reo 3 ó haya prueba de 

testigos presenciales. 
139 Don N. sargenta mayor ó ayudante, ÇBc V'tstat las Coticlusionfis-

derfaraciones, cargos y confrontaciones contra J u a n âe Medi- cal, 
j u , soldaio de la sexta compañía de tal batallón del expre
sado regimiento^ acusado de haber herido alevosamente al sol-
âah de h misma Isidro Paredes^ de que le resultó la muer
te, bailándose suficientemente convencido: Concluyo por el Rey, 
á que sea condenado á sufrir la pena de ser ahorcada, señala~ 
da por las ordenanzas de S. M. en el art. 64. tit. 10. del trat. 
%. contra los que fueren convictos de este delito. Barcelona 
Untos de tal mes y año. 

Firma del sargento mayor» 

140 E n la marina se e x t e n d e r á esta conclusion del mo- Ordenanza de 
do siguiente : Vistos y considerados los cargos que resaltan de Marina trat.g. 
esta información contra N. reo convicto de tal crimen, concluyo 3- a''t* 23* 
p r el Rey ã que sea condenado á tal pena, señalada por S. M. 
tn el título de ellas , ó en tal parte de sus ordenanzas. 

141 E n l a misma causa de J u a n de Medina que se l l e 
va figurada, y c u y a defensa queda extendida en el § 123, 
podra el fiscal exponer y fundar su d i c t á m e n del modo 
siguiente, que es e l segundo caso de indicios vehementes. 

Conclusion de un reo convicto for indicios 
en una muerte alevosa, 

142 Don N . sargento m a y o r , & c . V i s t a s , & c . hallo por 
preciso por las circunstancias de ser toda de indicios esta 
causa, fundar con alguna extension mi d i c t á m e n , y expo
ner lo que manifiesta el proceso. 

E t i él consta que el d ia veinte y tres del corriente, 
M 2 
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h a l l á n d o s e destacados en e l castillo de M o n j u í con o t r o s 
los soldados J u a n de Medina é Is idro Paredes , t u v i e r o n 
estos en la cantina una quimera sobre el juego , de q u e 
r e s u l t ó agarrarse : que los compuso y a p a c i g u ó el s e g u n 
do testigo Ramon de la F u e n t e , ayudado del tercero y 
quarto , y q u é d e s p u é s a l retirarse a l quartel todos p a r a 
l a l i s ta , se d iv idieron, e n c a m i n á n d o s e por debaxo de l a b ó 
veda solos el reo y el her ido , y detras á alguna d i s t a n 
cia la F u e n t e , y á muy pocos instantes s u c e d i ó dentro d e 
ella la desgracia , y se v i ó en t ierra la navaja de M e d i n a 
ensangrentada, y su vestido manchado de sangre , con c u 
yos indicios le dieron por r e o , y aprehendieron a l l í mismo.-

Sin embargo de encontrarse á J u a n de Medina n e g a t i 
vo con o b s t i n a c i ó n , y no hallarse un testigo presencial de-
estas heridas , son muchos , muy graves y muy c o n v i n c e n 
tes los indicios que resultan contra él de haber m u e r t o 
á Is idro Paredes. 

E t primero es el odio tan antiguo y declarado del r e o 
contra el difunto, probado por la d e c l a r a c i ó n del m i s m o 
Paredes , corroborada con la de tres testigos , que son se--
gundo, tercero y q u a r t o , y la e x p r e s i ó n que prof ir ió de
lante de uno de ellos, pocos días antes de suceder esta d e s 
gracia , de que deseaba tener un lance para quitarle de 
enmedio , lo que efectivamente puso en execuc ion , o c u l 
tando mas su depravado intento con irse á pasear a l g u n a s 
veces con é l , tal vea con el fin de cogerle desprevenido , 
como realmente lo c o n s i g u i ó la noche del veinte y tres . 

E l segundo es la riña que aquella misma tarde t u v i e 
ron ambos en í a c a n t i n a , y los insultos y amenazas q u e 
prof ir ió Medina contra el difunto todo el tiempo que a l l í 
permanecieron que duraron hasta pocos minutos antes de' 
a c a e c e r í a desgracia, que manifiestan una in tenc ión y á n i - . 
mo determinado ^de vengarse, que se ver i f i có poco d e s - -
p u e s , h i r i é n d o l e mortalmente por d e t r a s , c u y a q u a l i d a d 
de a l e v o s í a agrava mas su delito. 

E l t ercero , que resulta contra este reo , es h a b e r í o s v i s 
to salir de la cant ina , y entrar él y el herido solos en l a 
b ó v e d a donde s u c e d i ó este hecho , y detras de ellos á b a s 
tante distancia el cabo primero R a m o n de la Fuente ", c o 
mo consta de Jas deposiciones del c a n t i n e r o , y de los s o l 
dados Sebastian V i l l a m ó s y Miguel de la S ierra que Jos: 
vieron meterse en el arco en esta d i s p o s i c i ó n , y á m u y 
pocos momentos se oyeron voces , y se v i ó y a revolcado 
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en su sangre al infeliz Paredes, y al reo lleno de audacia 
salir por el extremo de la bóveda , y volver á entrar por. 
la misma parte, fingiendo acudia á la desgracia con una 
serenidad en su semblante que t no podrá vencer la mul
titud de argumentos que contra sí tiene este homicida ale-, 
voso , quedando, como lo está , justificado que en aquel 
tiempo solo entraron en la bóveda los tres expresados. 
Pero este , junto con los dos antecedentes y los que siguen 
son tan claros y vehementes que no deberían á ia verdad 
contarse por indicios, sino por una prueba real y verdade
ra del delito que está claramente diciendo que Juan de Me
dina y no otro ha sido el agresor de estas heridas. 

E l quarto es haberse hallado junto al herido en el sue
lo la navaja de Medina ensangrentada , que de ser suya se 
halla en este proceso justiticacion plena con quatro testigos 
todos acordes que le convence y acrimina. 

E l quinto indicio se ve comprobado con las manchas de 
sangre reciente que se le advirtió en la casaca y calzones del 
reo, con que se salpicaría al herir á Paredes, lo que le 
hace convicto de tan atroz crimen. 

E l sexto es las dos confesiones extrajudiciales en que 
confesó su delito: la primera en el calabozo de atarazanas 
á presencia de dos testigos, y la otra ia misma noche que le 
aprehendieron en Monjuí delante del sargento del destaca
mento y dos testigos mas, sin que pueda admitirse la ex
cusa que da en su confesión, y en el careo con estos testi
gos, de que obró luego que le arrestaron en todo precipita
damente por la misma tragedia, que Je tenia aturdido y co
mo fuera de s í , sin saber lo que decía , porque lo. contra
rio admiraron todos, notándose en este reo eh aquel lan
ce una serenidad en su semblante, pocas veces vista en oca
siones semejantes, teniendo la advertencia, para mejor encu
brir su delito, de fingir que entraba en la bóveda á las vo
ces del herido, y agarrarse con el cabo primero Ramon de 
la Fuente, haciéndole autor de estas heridas, acciones todas 
que necesitan mucha presencia de espíritu y serenidad para 
executarse , como se vieron en este reo aquella noche. 

E l séptimo indicio se constituje por la fuga intentada 
del calabozo, para lo qual tenia ya muy adelantada la ro
tura de la ventana , y limado el hierro del cepo, y oculto 
con cera, y este no es despreciable atendidos los que que
dan expuestos, porque siempre debe presumirse que, por im
pulso interior de la conciencia, los inocentes nada temen y 
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Jos verdaderos reos siempre tienen delante la atroz ima
gen de., su delito .mereciendo por esto despreciarse las ex
cusas con que intenta en su confesión evadir este argumen
to, echando la culpa á los dos soldados que estaban con él 
presos , porque no es presumible , que hallándose estos por 
faltas tan leves, como haber venido el uno dos horas des
pués de la lista , y el otro por haberse ausentado sin licen
cia de la guardia, quisieran cometer un delito mas gran
de por libertarse de uno ó dos dias que les faltaba de ca-
lobozo quando se advirtió esta violencia: debiendo por esto 
darse entero crédito á lo que estos dos aseguran en sus de
claraciones , de que muchas noches vieron á Medina salirse 
del cepo y andar en la ventana. 

Todo este cúmulo de indicios son sin disputa alguna 
tan claros y vehementes como los pide la ordenanza en el 
trat. 8. tit. y. art. 48 . para imponer á los reos la pena ca-. 
pital, y están declarando , sin dexar rastro de duda, que 
Juan de Medina, y no otro ha sido el agresor de esta 
muerte alevosa y premeditada, y que es digno del último 
suplicio. 

Por todo lo qual concluyo por el Rey á que Juan ';de 
Medina sufra Ja pena de ser ahorcado señalada por S. M 
en el art. 64. tit. 10. trat. 8. de las ordenanzas generales 
del exército á los que fueren convictos del crimen de ale
vosía. Barcelona tantos, &c. 

Sargento mayor. 

143 E n el tercer caso, quando haya indicios muy dé
biles ó favorables al reo , puede extenderse la conclusion 
como sigue, figurándose para esto ei hecho como en ella 
misma se refiere. 

Conclusion en una causa de indicios dé
biles y favorables a l reo. 

t 144 Don N . sargento mayor, &c. Vistas las declara
ciones , cargos y confrontaciones contra Juan de Medi
na, &c. acusado de haber herido al soldado de la misma 
Isidro Paredes, de que le resultó la muerte, le hallo poco 
culpado en ella por las circunstancias con que se executó, 
que expondré brevemente. 
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No negaré que el aspecto que en .sí ofrece esta causa es 

m v e , porque se irata de un homicidio, delito alrocísirro 
severamente castigado por ias ordenanzas y leyes; pero bien 
examinada toda el la, se ve, que este es un homicidio ca
sual hecho sin dolo ni intención de matar, y de aquellos 
que se executan en propia defensa, como se evidencia del 
mismo hecho, que es el siguiente: 

Este soldado hallándose el dia catorce del presente en el 
puente del borne, que va á la ciudadela , vió á Isidro P a 
redes que estaba rinendo con unos so/dados del regimiento 
de infantería de América , y movido del deseo de apaciguar 
esta quimera , se encaminó ácia ellos, separó ía r iña, y con 
mucho trabajo pudo arrancar y llevarse consigo á Paredes: 
ambos se dirigieron por Ja explanada ácia la puerta nueva' 
sin mas testigos: y aquí los encontró el cabo primero Ramon 
de la Fuente , que iban hablando en alta voz, y de las pa
labras insultantes y provocativas contra Medina , que pro
feria Paredes » se evidencia , que lo iba amenazando; y Je
jos de enfadarse aquel , iba tetnplándole con razones las 
mas compuestas: todo lo que o y ó este testigo , como afir
ma en su declaración: de este modo llegaron á Ja muralla 
de tierra, á la torre de host i l lés: en donde Isidro Paredes 
no pudiendo contenerse por un momento repentino de ira' 
viéndose sin testigos acometió á Juan de IVledina á cachetes 
con tal violencia, que le dexó caer en tierra, y ambos se 
correspondieron mutuamente por algún rato de este modo 
hasta que Paredes sacando una navaja, dió á IVledina dos 
golpes con ella uno en eJ brazo, y eJ otro en el musió de
recho , de cuyas heridas le empezó á salir sangre, y vién
dose acometido de esta suerte, sacó para defenderse la su
ya, y al tirarle Paredes el tercer golpe, le dió uno Me
dina con tal desgracia, que Je dexó clavada en la sien la 
navaja, de cuya herida murió al siguiente día. 

Todo esto consta por declaración del mismo ofendido 
pues no hubo testigos presenciales , y al acusado se Je 
halla inconfeso enteramente, cuya declaración, como he
cha in articulo mortis^ es de gran fuerza , porque en seme
jante lance no es presumible falten á la verdad los que 
profesan nuestra religion católica , y vence por sí sola 
qualesquiera indicios que resulten contra el acusado, sien
do favorable á é l , á no ser que se hallara justificado en 
el proceso lo contrario. 

Pero aun quando no hubiera una prueba tan conclu* 
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yente á favor de Juan de Medina , queda manifestado en 
estos autos su genio pacífico, su aversion á r i ñ a s , y la. 
inclinación que tiene de apaciguar las quimeras que suelen 
suscitarse entre sus compañeros; y por el contraeio el ge
nio provocativo del difunto, y las continuas pendencias 
que ha mantenido : que no tenían entre sí odio y enemis
tad : que apenas se conocían, ni trataban: que la navaja, 
conque le hirió Medina es una de picar tabaco sin punta, 
incapaz de sostener ninguna pendencia, y que solo le hizo i 
usar de ella el deseo de salvar su vida: comprobándose j 
ademas haber sido acometido y herido Juan de Medina a n - | 
tes que el difunto, por la declaración que los cirujanos t ie- ; 
nen dada de la esencia de la herida de este ú l t imo , en que 
afirman , que por haber penetrado partes tan interesantes, ; 
fe d exaria sin sentido al momento , y sin movimiento: de [ 
todo lo que se infiere evidentemente, que este es un h o - | 
fliicidio involuntario é impune por la facultad que á cada I 
uno compete por derecho natural de defender su vida, ve - ! 
rificándose la precisa condición que exige el derecho de la v 

. inculpable defensa para libertarle de toda pena , que se h a 
lla en nuestro caso, como se expondrá. 

Entre las circunstancias que se piden para esto es una^ 
que la defensa se haga incontinenti, antes que se divierta a 
otros actos, y la otra , que la herida ó la muerte se haga 
por pura defensa, no por venganza, esto es , que sino h i 
riendo ó matando, no pueda salir de aquel peligro. 

Todas estas condiciones se verificaron en esta muerte: 
en primer lugar se ve á este hombre insensible á las ame
nazas que profirió contra él Paredes, que manifiestan Ja \ 
poca ó ninguna gana de reñir con é l : segundo, quando el ; 
difunto le acometió á cachetes, se defendió del mismo mo
do , y no tuvo intención de herirlo, porque muy á su sa l - » 
vo pudo sacar la navaja antes que Paredes: tercero, que ; 
no se valió de este medio hasta que se vió con dos heridas, j . 
acometido tercera vez por un furioso ciego ya de c ó l e r a , y | 
sin personas que pudiesen socorrerlo, y le dió un golpe, I 
que tal vez le salvó á él su vida: todo lo confiesa el mis- f 
tno herido, que es un argumento convincente, que le f à - \ 
vorece enteramente. | 

Sin embargo de todo hay contra este hombre ía obstina- \ 
cíon con que se ha empeñado negar en su confesión, que é l i 
haya herido á Paredes , aunque contesta en la riña y en las 
dos heridas, que recibió del difunto, cuya tenacidad es i n -
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comprehensible habiendo tantas cosas que le favorecen. 

Todo lo expuesto evidencia la poca culpa de este sol
dado,} ' que solo resulta contra él haber faltado á la re
ligion del juramento, ocultando en su confesión parte de 
3o acaecido , y se ha hecho acreedor por perjuro á algún 
castigo que sirva de exemplar. 

Por todo ío qual concluyo por ei Rey á que á Juan de 
Medina se le absuelva y dé por libre por el homicidio de 
Paredes, como hecho en propia defensa , y para libertar su 
vida ; y que por el delito de haber sido un perjuro se le 
tenga dos meses mas en el calabozo, que con el tiempo 
que lleva es suficiente castigo. Barcelona, &c. 

Sargento mayor. 

Véanse al último de este tomo dos conclusiones fiscales^ 
«na sobre homicidio, y otra de un robo con fractura en el quar
tel , que pueden dar alguna luz ã los oficiales que tengan 
¿¡ue formar algún proceso. 

Formalidades que se practican después 
de concluido el proceso. 

I 4 y "Luego que el proceso se halle en este estado dará Ordenanza del 
eí sargento mayor cuenta al coronel ó comandante de su e>)í"c-trat- ^ 
regimiento, y el día antes de celebrarse el consejo , irá á pe-tlt' r̂t* ^ 
dir permiso para formarle al capitán general de la provin
cia en su caso, si se presentó á éi el memorial, ó al go
bernador ó comandante de la plaza ó quartel , que debe 
presidirle , teniéndolo en su casa , á no ser que tenga a l 
guna grave ocupación del real servicio , que en tal caso 
puede nombrar para que lo presida al gefe inmediato de la 
plaza , como lo tiene S. M. resuelto á consulta del supre
mo Consejo de guerra, con fecha de 9 de Marzo de 1773 (1) 

(i) Habiéndose formado en la plaza de Cartagena un consejo de Ord. de 9 de 
guerra , que no pudo presidir el gobernador de elia } por hallarse aquel Marzo de 73 
dia ocupado en otros asuntos de su mando, ocurrió á los vocales la para que el go-
duda da que su asistencia era precisa para juzgar al reo y sentenciar- bernador pue-
3e, y determinaron, que el proceso se remitiese al supremo Consejo da nombrar al 
de guerra para su resolución. En vista de esto, desaprobando el Rey gefe inmedia-
este hecho, y para evitar que en lo sucesivo ocurran estos irregulares to de la plaza 

Tom. J / / , N 
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c o n m o t i v o de u n a d u d a s u s c i t a d a e n l a p l a z a de C a r t a g e n a , 
e n t e n d i é n d o s e , q u e e s t e gefe i n m e d i a t o ha de ser e l t e n i e n - ] 
te r e y , y. p o r s u a u s e n c i a ó e n f e i m e d a d h a de r e c a e r e s t a : 
f a c u l t a d e n los gefes d e los c u e r p o s d e l a g u a r n i c i ó n , c o - l 
m o e l , R e y lo d e c l a r ó á c o n s u l t a d e l C o n s e j o p o r r e a l r e - ¿ 
s o l u c i ó n d e 16 d e J u l i o de 1787 (1) , s i n q u e en e s to s c a - I 
sos d e b a n p r e s i d i r l o s c o n s e j o s los o f i c i a l e s g e n e r a l e s q u e 
t e n g a n d e s t i n o e n l a p l a z a ó q u a r t e l , c o m o e s t á d e c l a r a d o j 
p o r l a r e a l o r d e n de 28 de A b r i l d e 1791 (2). D e e s t a r e - j 

para presidir reparos, se ha servido S. M . declarar á consulta de aquel Tribunaf, í 
los consejos de que siempre que los gobernadores tuvieren urgente y grave ocupa- I 
guerra. cion del servicio que les impida concurrir al consejo de g u e r r a , pue- ; 

dan nombrar al gefe inmediato de la plaza para presidirlo , á fin de 
que por este motivo no se retarde la pronta administración de justicia 
tan importante á la disciplina y buen orden de las tropas. L o que par
ticipo á V . E . de orden de S. M . para su cumplimiento en los regi-
mientoS.de la inspección de su cargo. Dios guarde, &c. E l Pardo 9 
de Marzo,de 1773. E l Conde R i c l a . = Circular á los capitanes g e 
nerales é inspectores del exérc i to . 

Ord. de 10 de (1) E l Rey á consulta del Consejo supremo de guerra de 4 de J u -
Jul.de 87 pa- nio de este afio, con motivo de haber pretendido e! sargento mayor 
ra (¡ue en a u - de la plaza de Valencia presidir los consejos de guerra que se cele-
sencia del te- bren allí en los casos de no asistir el teniente de r e y , se ha servido 
niente de rey resolver, que se siga la práct ica observada de presidir los consejos 
presidan los de guerra los gefes de los cuerpos de la guarn ic ión , quando por enfer-
co.nsejos . de medad , ausencia , indisposición ú otro motivo no pueda verificarse en 
guerra los ge- el teniente de rey. L o que participo á V. E . de acuerdo del Consejo 
neraíes de los para su cumplimiento en el distrito de su mando. Dios guarde, fice, 
cuerpos. Madrid 10 de Julio de 1787. Mateo de Vil lamayor , secretario de l 

Consejo de guerra. Circular á los capitanes generales é inspectores. 
gobetnudor , comandante general de Madrid se le comunicó en iot 

términos siguientes ; L o que participo á V . E . para su inteligencia, en 
la de que por esta real determinación no se innova lo resuelto por e l 
R e y en quanto á los consejos de guerra que se celebren en esta plaza, 
respecto de que se gobierna de distinto modo que las demás del r e y -
DO. Dios guarde, &c . Madrid 10 de Julio de 1787.= Mateo de V i l l a -
mayor. :zz señor don Cristobal de Z a y a s , gobernador y comandante 
general de Madrid, 

O r . de a8 de (a) Exce l en t í s imo Señor : Habiendo representado al Rey el c a p í -
Abri l de pr tan general de Andalucía don Domingo Salcedo , la duda que se le ofre-
para que los c ió sobre si escando destinados á servir en aquel exército los marisca-
generales des- les de campo don José Manrique , y don Pedro Fre i s s i er , con residen-
tinados en una cía en la plaza del Puerto de Santa María , debia el mas antiguo de 
provincia no ellos en ausencia ó enfermedad del gobernador ( por no haber tenien-
prestdan los te de rey ) intervenirlas revistas, y presidir los consejos de guerraj 
eonsejosenau- ha resuelto S. M . por punto general , conformándose con lo que s o - ' 
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gía se exceptuaba antes la plaza de Madrid, en Ia qual 
podía presidir el consejo el ayudante de ella mas anti
guo , por ocupación , ausencia ó enfermedad del goberna
dor ó sargento mayor, cuya distinción concedió S. M. por 
órden de y de Septiembre del año de l y g f , de que se ha
ce mención en el §. 254 del I I tomo; pero desde que 
se creó en ella el empleo de teniente de rey por la real ó r 
den de xa de Diciembre de 93 , copiada en el tomo I I á 
continuación del §. 35*4, mandó S. M. que por ausencia ó 
enfermedad del teniente rey presidan también estos conse
jos los gefes de los cuerpos. Si fuere en campaña , obteni
do el permiso del General en gefe, se tendrá el consejo en 
Ja casa ó tienda del coronel ó comandante del cuerpo. 

14.6 w E n los regimientos de guardias dará el ayudan- Ordenanza de 
site parte al coronel ó comandante á quien se presentó el guardias trat. 
« m e m o r i a l , y para formar el consejóse pedirá antes l i - 4 - " ^ i 2. art. 
«cenc ía al General ó gefe de las armas que se hallare en el '̂ ^ 
«des t ino del batal lón; y obtenido el permiso, nombrará el 
«comandante del regimiento ó del batallón, si le corres-
« p o n d i e r e en el caso expresado en el §. 11. los capitanes 
« ú oficiales subalternos que hayan de formar el consejo: 
«es te se celebrará en la casa ó tienda del comandante del 
« cuerpo ó bata l lón , según el destino , ó en el quartel don-
wde esté el reo, pudiendo presidirlo el gefe del regimien-
wto, residente en el mismo exército ó provincia (aunque 
«sea viniendo de alguna distancia que no retarde su exe-
« c u c i o n con la prontitud que previene la ordenanza gene-
« r a l ) ; y en su defecto el comandante que fuere del bata-
« l lon ó batallones donde se celebre el consejo , será el pre-
«s idente en dicho acto sin ninguna intervención en él de 
«otros oficiales que los del propio cuerpo." 

bre el particular le ha consultado el supremo Consejo de la guerra: sencia del go-
que en los casos de ausencia , indisposición TÍ otro motivo , por eí que bernador y te-
no pueda verificarse^ que el gobernador ó teniente de rey de una pía- oteóte rey. 
xa presida los consejos de guerra, lo executen los gefes de la guarni
ción, sin obligar á los mariscales de campo, y demás oficiales genera-
tes á otra fatiga , que ã la dei mando de las provincias y plazas en su 
respectivo cnso; y que para el de intervenir las revistas , nombre el 
general ó gobernador un oficial de la guarnición de una competente gra
duación. Participólo á V. E . de real orden para su noticia y observan
cia en el distrito de su mando. Dios guarde, &c. Madrid a8 de Abril 
de 1791, m: Alange. = Circular á los capitanes generales, inspectores, 
y gefes de los cuerpos de casa real. 

N 2 
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Ordenanza de 147 E n la real brigada de carabineros el comandante 
carabine ros pá- pedirá licencia para formar el consejo al Capitán general ó 
gitia 98. comandante general de la provincia en que se halle, y eva

cuada esta diligencia se executará en casa del oficial que 
mande el cuerpo. 

148 E n ei de artillería se formará el consejo con licen
cia del gefe militar en casa del comandante, quien lo pre
sidirá , á menos que , por ser oficial de la compañía del reo 
ú otro impedimento de ordenanza, no pueda executaria; en 
cuyo caso .lo presidirá el gobernador de la plaza , proce* 
diendo en este acto y sus incidentes, como si fuera el mis
mo comandante de arti l lería, con arreglo al art. 7 de la 
real cédula expedida para este cuerpo en 26 de Febrero 
de 1782 , que es el §. 800 del segundo tomo. 

L o mismo se executará en el Real cuerpo de inge
niero^, pidiendo la venia al gefe militar para la celebra-

••:cion del consejo, compuesto de oficiales del mismo cuer
p o ; ^ np habiendo suficiente número de capitanes en de
fecto de oficiales de ingenieros, entrarán los de artillería 
por el mismo orden ; y no habiendo competente número 
de ambos cuerpos, se llamarán capitanes de qualquiera de 
la guarnición , presidiendo siempre el consejo el coman
dante de ingenieros , á menos que por ser oficial de la cdm-
pañía del delinquente, ú otro impedimento de ordenanza, no 
pueda executório , en cuyo caso lo verificará el gobernador 
de la plaza, y en su ausencia el comandante de las armas, 
procediendo arabos en el asunto y sus incidentes, como 
Jos mismos comandantes. Ordenanza de ingenieros , tbm, 2, 
art, 11. reglamento 10. 

Ordenanza de - ?49 E n - J a marina dará cuenta el mayor general ó a y u -
marina trat.g. dame que hubiere formado el proceso al comandante gene-
tit. 3. art. ag. ral de la esquadra ó departamento, á quien se hubiese pre-

• • -sentado el memorial, pidiéndole'mande se'junté el consejo 
de guerra para examinarle, lo que no deberá negar, si no 
intervinieren razones gravísimas para lo contrario, ó al 
gobernador de la plaza en los casos referidos en el .§. 13 de 
este tomo, y eñ la reál órden de 8 de Diciembre dé 1771, , 
copiada en el I . tomo §. 184 , cuyo géfe dará la licencia 
para celebrar el consejo. 

Jd. delexérc. IS0 Luego que el sargento mayor ó ayudante tenga el . 
trat. 8. tit, 5. permiso, avisará por medio de un oficio á los capitanes 
art. 28. nombrados para el consejo , de cuyo servicio se lleva es

cala en algunos cuerpos, y en otros los nombra el coronel-' 
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ó comantíante. E n dicho oficio se expresará l a hora en 
que hade decirse la misa del Espíritu Santo, que han de 
oír juntos todos Jos vocales , y el parage donde ha de 
celebrarse el consejo, y se extenderá en estos ó seme
jantes términos. 

Oficio avisando d ios capitanes para el 
consejo. 

i j r E l coronel ó comandante ha nombrado á V . par 
vocal del consejo de guerra que ha de celebrarse mañana 
en tai parage, para juzgar á Juan de Medina, soldado de 
Ja sexta compañía del primer batallón de este regimiemo, 
acusado de haber herido alevosamente al soldado de la mis
ma Isidro Paredes, de que le resultó la muerte. L a misa 
del Espíritu Santo se dirá á l^s ocho en í a iglesia de tr i 
nitarios descalzos: lo que aviso á V . para su noticia y 
cuinplimiento. Nuestro Señor guarde, &c. 

Firma del mayor ó ayudante. 

Señor don N . 

Circunstancias que han de concurrir en 
la elección de los vocales del consejo. 

i f 2 » E 1 n ú m e r o d e j u e c e s p a r a c o m p o n e r e l conse jo Ordenanza del 
» d e g u e r r a h a d e s e r i m p a r y á l o menos d e s i e t e , y n u n - e x é r c trat. 8. 
»Xi ha de n o m b r a r s e c a p i t á n ó s u b a l t e r n o , d e c u y a c o m - tít' 5- S0-
"pañía f u e r e e l r e o ; n i v o c a l , c u y o h i jo s e a d e f e n s o r , s e -
gtm r e a l ó r d e n d e 34. de E n e r o d e 1769 (1) q u e se e x -

(-() Habiendo ocurrido últ imaniente en un consejo de guerra de ofi- O r d . de 24. de 
cíales celebrado contra un soldado por deserror con escalamiento de Enero de 69 
muralla'j quê ha sido defensor del reo un oficial hijo del gefe que pre- para que nosea 
sidió el consejo i se ha servido el rey declarar, á consulta del supremo vocai ei padre 
Cocscjo de guerra, haber sido nulo aquel acto , por estar prohibido por cuyo hijo ha 
derecho el que sean abogado y juez de una causa padre , é hijo , y sido defensor, 
nmnda S. M . por punto general se tenga entendido esto en todos los 
cuerpos del e x é r c i t o , sio embargo de quaiesquiera exemplos en contra
rio, á fia de evitar igual nulidad en los consejos, to .que comunico 3 
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p i d i ó á c o n s u l t a d e l s u p r e m o C o n s e j o d e g u e r r a a l exér
c i to d e E s p a ñ a , y á los v i r r e y e s y g o b e r n a d o r e s de Indias 
p o r l a v i a r e s e r v a d a d e este m i n i s t e r i o e n $ d e M a y o de 
1788 ; e x t e n d i é n d o s e e s t a p r o h i b i c i ó n á l a c a l i d a d de sue
g r o y h i e r n o p a r a c o n c u r r i r a m b o s á u n m i s m o consejo 
c o m o a s í e s t á p r e v e n i d o p o r r e a l r e s o l u c i ó n d e 17 de No
v i e m b r e d e 96 . P o s t e r i o r m e n t e p o r r e a l ó r d e n d e 30 de 
A g o s t o de 8 9 ( 1 ) d e c l a r ó S . M . q u e t a m p o c o deben asis-

* Ordenanza t i r d e v o c a l e s á u n conse jo dos h e r m a n o s : y s i a l g u n o de 
de marinatrat. e l los es e l s a r g e n t o m a y o r ó a y u d a n t e que h a formado et 
5. t ít . 3. art . p r o c e s o , n o c o n c u r r a a l c o n s e j o e l h e r m a n o c a p i t á n . EQ 
14. l a m a r i n a a d e m a s d e estos no se n o m b r a r á t a m p o c o por 

d e f e n s o r á o f i c i a l d e l n a v i o d e l c r i m i n a l * . 
Id. del e x é r c i - l ^ » Q u a n d o e l d e l i t o f u e r e p o r i n f r a c c i ó n d e las ór-
to trat. 8. tit. „ d e n e s de p l a z a , ó c o n t r a l a t r a n q u i l i d a d , s e g u r i d a d y ser-
5. art . 31. « v i c i o de e l l a ( e n c u y o c a s o c o r r e s p o n d e á s u gobernador , 

» ó c o m a n d a n t e l a a d m i n i s t r a c i ó n d e s u r e s e r v a d a pronta 
« j u s t i c i a ) , h a r á j u n t a r e l c o n s e j o ríe g u e r r a c o m p u e s t o de 
t ) t r e c e ó q u i n c e c a p i t a n e s ( m a s ó m e n o s , y s i e m p r e n ú m e -

V . E . de su real órden para s i observancia en los regimientos de [j 
inspección de su cargo. Dios gutrde , &c. E l Pardo 24 de Enero de 
l y â p . =2 Juan Gregorio M u n c i a i n . — Circular al supremoConsejo de 
guerra, capitanes generales, inspectores y gefes de los cuerpos de casa 
real. E n 5 de Mayo de 1788 se comunico por la F i a reservada d¡ 
guerra y hacienda de Indias á ¡os gefes de aquellos dominios, 

Ord. de 20 de ^ ^or representación que ha dirigido á esta V i a reservada el ins-
Agosto de 89 Pector general de infantería Marques de Z a y a s , se ña enterado el Hey ds 
p ira que no 'as dificultades que pueden ocurrir en un consejo de guerra ordinario de 
seanvocalesen ofcia'65 > ejl el caso de concurrir á él dos hermanos, y a sean ámbos 
consejos dos como vocales, ó bien el uno en esta cal idad, y el otro en Ja de fiscal; 
hermanos, uno so'íre cuyo particular nada trata la ordenanza general de exército, 
capitán , y el ^ queriendo S. M . evitar qualquiera parcialidad que de semejantes 
que haya sido piones pudiera resultar en perjuicio de la mas pronta y recta admi-
el fiscal, nistracion de justicia : se ha servido declarar por punto general, con

formándose con el dictamen del supremo Consejo de guerra , que 
quando se verifique existir en un propio cuerpo dos hermanos que sean 
capitanes, ó'uno c a p i t á n , y el otro sargento m a y o r , ó ayudante,no 
puedan en ei primer caso concurrir ambos á los consejos de guerra, sí-

( no que lo hagan alternativamente ; y en el segundo caso , habiendo for
mado el proceso el hermano sargento m a y o r , ó ayudante , se abstenga 
de concurrir al consejo de guerra el hermano capitán. L o que de su 
rea! orden participo á V . para la debida observancia. Dios guarde i 
V . muchos años. Madrid ao de Agosto de 1789. — G e r ó n i m o Caba
llero. = Circular á los capitanes generales , inspectores y gefes de IOJ 
cuerpos de casa real. 



r 
DE PROCESOS. 103 

í )jro impar) de todos los regimientos de la guarnición, de 
I „inodo que nunca baxen de siete los jueces que hayan de 

j) votar-
l¿q >JE1 proceso en este caso na de formarle y poner Id. art. 32. 

„su conclusion el sargento mayor, que eligiere el gober-
«nador entre Jos cuerpos de la guarnición ; y quando los 
«regimientos que sirvan en ella no tengan número compe-
»rente de las clases de capitanes vivos, reformados y gra
duados, se nombrarán los que falten de los agregados de 
ueste carácter al estado mayor de la plaza; y en su defec-
„to el gobernador de ella escribirá al que lo fuere de la 
»mas inmediata , para que le envie el número de capitanes 
«que necesite, hasta completar el suficiente para el juicio 
»de Ja causa, pues no ha de entrar en el consejo oficial su-
«baiterno, sino en el caso de no haber capitanes bastantes 
wen el parage en que se celebrare , ó á la distancia de 
»ocho leguas , observando lo mismo en los quarteles los 
«comandantes de ellos, si (por no tener bastantes capita-
«nes) fuere preciso completar con los de otros cuerpos el 
«número de jueces. 

155 «Siempre que hubiere un criminal de infantería á Ordenanza del 
«quien se haya de poner en consejo de guerra , y faltare e,x¿rc-trat- 8* 
»en la guarnición y destinos inmediatos el número necesa- rir' ¿' 33* 
«rio de capitanes de infantería para formarle, concurrirán 
«Jos de caballería ó dragones que se nombraren para com-
»p!etar el consejo , y sin distinción de cuerpos tomarán 
"interpolados los oficíales de infantería , caballería y dra-
»gones, el lugar que por antigüedad de capitanes les,toca-
»re, aunque tengan grado superior , llevando cada uno su 
«patente, ó justificación de su data, para que exáminán-
"dofas gradúe la colocación de los asientos el presidente; 
»y este deberá serlo siempre oficial del cuerpo general de 
"infantería , caballería ó dragones de que sea el reo." 
Véase loque mas adelante se dice sobre esto en el §. 161. 

176 »Si el criminal fuere de caballería y no hubiere su- id. art. 34. 
"ficientes capitanes de esta clase, ni de la de dragones 
«montados, se nombrarán para jueces capitanes de infan-
»tería,como expresa el antecedente artículo para iguales 
"casos en el juicio de un reo de infantería. 

157 " E n los juicios de un reo dragon se seguirá Ja mis- Id. art. 35. 
«ma regla, con Ja diferencia de que, estando montados, 
"ban de completar la falta de jueces de su cuerpo con ca -
"pitanes de caballería, y desmontados con los de infante-
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« r í a , debiendo esta también (en igual caso de completar 
?>la falta de sus jueces) llamar antes que á los de caballe
aría , á los capitanes de dragones, cuyos cuerpos sirvan 
jjcomo infantes. 

E n los dominios de Indias se executará también lo que 
queda dicho para la formación del consejo de guerra en los 
párrafos anteriores , por haber declarado S. M. por real or
den de 2 de Septiembre de 1793. que se ha copiado por no
ta del §. 4. de este tomo, que las tropas que estén en Amé
rica sigan las mismas reglas establecidas en el exército de 
España para la formación de los procesos y su substancia
ción , á excepción de los casos en que por no haber en 
algunos parages de América suficiente número de oficia
les para formar el consejo, se hayan de determinar en el 
juzgado militar de la provincia, con arreglo á lo dispuesto 
en la real órden de 10 de Noviembre de 81 que allí se 
copia. 

Ordenanza de l ^ "'En la mar'na eI Capitán general del departamen-
marina trar.g. '>t0 ^ comandante general de la escuadra , cada uno en su 
tit.3, art. i õ ] "caso, dará órden para que se nombren los oficiales que 
y 27. * «hayan de componer el consejo en número siempre impar, 

« y nunca menos de siete, que se elegirán de los tenien-
í>tes de navio sueltos, capitanes de batallones ó gefes de 
wbrigada, como no sean de la misma compañía del reo, y 
»en falta de estos de los subalternos, como tengan vein-
» t e y dos años cumplidos de edad. Presidirá el comandante 
Mparticular del cuerpo de que fuere el reo; y si este fue-
«re del cuerpo general de la armada, un capitán de na-
« v í o : á bordo presidirá siempre el comandante del na-
«v io en que se celebre el consejo, sea de la clase que fuere 
« e l delinquente. No se permitirá que oficial que haya sido 
«c i tado al consejo de guerra se excuse sin muy legítima 
« c a u s a , pena de suspension de empleo; y si el mayor ge-
«neral ¿ sargento mayor lo disimulare, y no diese aviso 
«a l comandante general, será castigado severamente. Si en 
« e l departamento ó esquadra, que estuviere fondeada en 
«puertos d é l o s dominios de E s p a ñ a , no hubiere suficiente 
«número de oficiales de marina para formar el consejo, po
ndrá su comandante pedir al gobernador de la plaza el nú-
«mero de oficiales de su guarnición, que necesitare , y es-
»?tará obligado el gobernador á dar la órden á los oficiales, 
« y estos concurrir al consejo, y á ceñir sus votos á las or-
«denanzas de la real armada." E n ia instrucción de 30 de 
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Enero de 1787 sobre el mando en íos batallones de marina • 
de sus respectivos gefes, previene S. M. en eí artículo 7 , que 
el comandante general de los batallones presida los conse
jos de guerra de esta tropa , si lo tuviese por conveniente, 
y en los demás casos ei segundo comandante; pero en los 
departamentos donde no resida eí comandante general pre
sidirá forzosamente el comandante principal, y en su de
fecto el del batallón mas amiguo en el empleo de capitán 
de fragata. Si estuviese la marina de guarnición en algu
na plaza se tendrá presente, que sus batallones están declara
dos cuerpo de casa real , y deben gozaren su juzgado el 
mismo privilegio que los guardias de infantería, como así es-
íá declarado por real orden de 12 de Setiembre de i S i y , 
debiendo obedecer en un todo las órdenes del gobernador, 
como lo executan aquellos.Véase lo que se dice mas adelan
te en el §. 221 de este tomo. 

15-9 A continuación de la conclusion fiscal se ha de po- D¡iígenda de 
ner la diligencia de haber avisado á los capitanes para ce- haber avisado 
lebrarse el consejo, y se extenderá del modo siguiente. á los capitanes 

160 En tantos de tal mes y año el señor D , N. sargento para et COQ-
mayor, Se, arreglándose â las reales ordenanzas puso en no- sejo. 
ticia del señor D . N . coronel ó comandante , que el proce
la estaba concluido por su parte'^ y obtenido el permiso dsl Ex~ 
celenltsimo señor capitán general para celebrar el consejo, nombró 
dicho señor D. N. (el coronel ó comandante), los señores capi
tanes (y subalternos si fuere en los regimientos de guardias, 
carabineros reales, artillería é ingenieros) D . N- D. N . &c., 
que deben asistir de jueces en la celebración del consejo á quien 
dicho señor sargento mayor comunicó la órden en debida for-
ma, para que en el siguiente dia de mañana se hallen á tal ho
ra en la casa del señor D . N , , gobernador, comandante , íí?c. 
que debe presidirle en el mismo dia â tal hora , en tal igle
sia para oir la misa del Espirita Santo , que antes del conse
ja ha de celebrarse, y de haberse asi executado lo firmó dicho 
uñor, de que yo el infrascripto escribano doy fe. 

Mayor* Ante mi 
Escribano, 

Modo de juntarse el consejo, y preferen
cia de los vocales entre sí. 

i6r "Quando los capitanes-hubiesen llegado al parage Ordenanza del 
»donde ha de celebrarse el consejo, tomará su lugar el escrc. trat. 8, 

Tom, 111* O 
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tit.¿. art. 3(5- »presidente, y sucesivamente todos los jueces por su a n -

»t¡güedad de capitanes, empezando desde la derecha, fi-
«gurando círculo , de modo que el mas moderno se halle á 
» l a izquierda del que presidiere , quien tendrá adelante de 
»sí una mesa con recado de escribir , las reales ordenan-
s>zas, y ademas todas las órdenes posteriores que pueden 
«hacer al caso." 

L a preferencia de los vocales entre sí ha de graduarse 
por antigüedad de capitanes, aunque tengan grado super 
rior, como se previene en el artículo de la ordenanza gene
r a l , que es el que se ha copiado en el §. t jy . 

Posteriormente á la ordenanza, se han expedido a l g u 
nas órdenes que deben tenerse aquí muy presentes. Por l a 
de i f de Junio de 1 7 8 4 , que se comunicó á Indias en 7 
de Abril de 88 , sobre el mando de los oficiales graduados, 
que quedan copiadas en eí I I . tomo § . 2 1 3 7 siguientes , se 
previno que en el exército ni en el mando de armas en qual-
quier parage, no sirvan los grados de coronel inclusive a b a -

\ xo , sino en los casos de tocarles algún servicio en campa
ña por la escala del e x é r c i t o , y que fuera de ellos no se 
considere en estos oficiales otro mando que el de los em-> 
pieos vivos que obtengan, declarándose que Jos grados 
anexos á los empleos de casa real son vivos y efectivos, y 

• que los .oficiales de milicias, aunque tengan grado de e x é r - -
cito,no puedan pretenderei mando de armas, habiendo tro
pas mandadas por coronel ó teniente coronel efectivo 5 á 
menos que sean brigadieres, ó estuvieren por entero so
bre las armas con el sueldo de empleados , en cuyo caso 
niandarán por sus empleos vivos y efectivos , y an t igüe 
dad; no .reputándose empleados en el servicio,quando las 
milicias están formadas para sus asambleas, como está pre
venido por reales órdenes de 8 7 , y 25- de Junio de 8 9 . 

Por las dudas que ocasionaron estas órdenes, entendie'n-
dolas materialmente, de que los oficiales agregados, g r a 
duados y reformados que se hallaban excluidos del man
do de ios cuerpos en competencia de los de empleo, debían 
permanecer en inacción sín hacer servicio, se sirvió el R e y 
declarar por la real órden de 11 de Febrero de 7 9 0 , que se 
comunicó á Indias en 2 de Agosto del mismo año , que los 
graduados de coroneles no debían hacer otro servicio, que 
el que les toque por sus grados en campaña, como se ex
presa en la órden anterior de 15 de Junio de 84 , sin h a 
cer otro alguno en el de paz; pero los de capitán abaxo 
deben haeer servicio en todos tiempos después de los v i -



DE PROCESOS. 107 
vos de sus respectivas clases, y mandar en guardias y 
destacamentos á todos los oficiales, aunque vivos, que sean 
de inferior clase , que estén á sus órdenes ó concurran con 
eJJos, cuya real declaración podrá servir para la preferen
cia en qualquiera 'junta militar , quando concurran capi
tanes graduados con tenientes vivos, por no haber suficien
te número de capitanes. 

Los vocales de estos consejos de guerra preferirán 
siempre los que tengan patente del R e y á los que solo 
la tengan de los vireyes ó capitanes generales , como se 
declaró por real resolución de 23 de Diciembre de 1773 , 
que se circuló á la marina, con motivo de haber mandado 
el gobernador y capitán general de Filipinas que en un 
consejo de guerra prefiriesen los capitanes de aquel regi
miento que solo tenían nombramiento suyo á los tenientes 
de fragata , por la qual mandó S. M. que todo oficial de 
qualquiera graduación que sea , que tenga patente rear 
prefiera á los que solo tengan nombramiento de los capi
tanes generales. 

E n real orden de 29 de Noviembre de 1 7 8 9 , que se copia 
mas adelante á continuación del §. 2 6 9 , se mandó que en 
los consejos de guerra de oficiales generales tomen su asien
to después de los brigadieres, los coroneles vivos y efec
tivos de infantería , caballería, dragones , artillería é in
genieros que concurran como coroneles , sin otro respeto 
que el de su graduación, prefiriéndose entre sí por su an
tigüedad , y que inmediatos á estos lo executen Jos agre
gados á regimientos que gozen el carácter de actual servi
cio , y seguidamente los agregados á plazas, y dispersos 
nombrados para dicho acto. Y aunque esta real resolución 
se limitaba solo para los consejos de guerra de oficiales ge
nerales, se sirvió S. M. declarar por otra de 30 de Julio 
de 1793 ( i ) 9 u e debía arreglarse su contenido en toda jun-

(1) A\ capitán general de Cataluña don Antonio Ricardos comunico 
con esta fecha lo que sigue. 

" He dado cuenta a] Rey de la representación qoe con oficio de 26 Onl. de 3' 
« d e Diciembre del año próximo pasado me remit ió eJ difunto Conde de Julio de 
« L a c y , capitán general de ese principado de los vocales de un conse-para que e 
j j j o de guerra ordinario de oficiales, celebrado en !a plaza de T a r - consejos 
j í ragona por e l ' b a t a l l ó n de voluntarios de su nombre , exponiendo, que guerra tei 
« con motivo de haber concurrido para completar el número el capitán la prefere 

agregado á la misma plaza don José Ltorach , y el del real cuerpo de después di 
wartiJleria doa Alfonso Furundarena, se-había suscitado disputa sobre la empleos 

O 2 
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ta , congreso ó consejo de guerra ordinario de los demás 
oficiales , en que debían preferir los agregados á cuerpo á 
Jos ,de plaza, por concurrir las mismas razones en uno y 
otro caso, cuya real órden se expidió con motivo de dis
puta ocurrida en la plaza de Tarragona en un consejo 
celebrado por el batailon de voluntarios de este nombre 
á que asistieron para completar el número de vocales mj 
capitán agregado á la misma plaza, y otro del real cuer
po de artillería que disputaron sus asientos. 

Por otra real órden de 2 7 de Noviembre de 1796 declaró 
el Rey que para la asistencia de los consejos de guerra no 
haya diferencia entre los oficiales retirados con agrega
ción á plaza , á los agregados á e l l a , y que los capita
nes de artillería é ingenieros deben concurrir á los conse
jos de los cuerpos del exército , en falta de capitanes de in-
famería , caballería y dragones, antes de los reformados, 
agregados y graduados. 

t Quando en los consejos concurran oficiales de marina, 
pot no haber suficiente número de capitanes del exército, 
ó al contrario asistan éstos á los consejos de marina; se 
arreglará la precedencia de los vocales en los consejos del 
exército por las ordenanzas y órdenes posteriores que ri
gen en é l , y en los de marina por las ordenanzas de la 
armada , como el Rey lo declaró por real órden de ro 
de Diciembre de 1800 (1)1 expedida por disputas ocurri-

vos, los agre- »»precedencia en los asientos, y decididnla el teniente de Rey á favor de 
gados á regí » Llorach por su mayor ant igüedad, sin embargo de Ja reai órden de 29 
mieutos, lúe- « de Noviembre de 8p ; pareciéndoie que lo prevenido en elladebiaen-
go los «gregH- » tenderse para los Consejos de guerra de oficiales generales,solicitando 
dos á plazas, *»una real determinación á que poder arreglarse en lo sucesivo. Ente-
ydispersosoon " rado de todo S. M . y conformándose con el dictáinen del supremo 
arreglo á la "Consejo de la guerra, ha venido en declarar que la citada real órden 
resolución de '>comprehende igualmente á toda junta, congreso ó consejo de guerra 

de No- "ortlinario de ios demás oficiales , y ha mandado que en todos los 
vieinbredeSp. "que se celebren de esta clase , y sea necesario la concurrencia de Jos 

j?que son vivos defect ivos , refor.nados, agregados y graduados, se 
« o b s e r v e Ja expresada real órden de 19 de Noviembre de 8 9 , que trata 
" d e las juntas ó consejos de oficíales generales por concurrir Jas mis-: 
» mas razones en uno y otro caso " 

E-o traslado á V E . de real orden para su cumplimiento en la parte 
que le toca. Dios guarde &c. Madrid 30 de Jul io de 1793 — Alange.-s 
Circular al exérc i to . 

Ord. de 10 de (1) E n dos consejos de guerra ordinarios de oficiales celebrados por 
Diciembre de Ja marina en la Isla de L e o n , y en el F e r r o l , y á que concurrierou va-
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das en h ish de L e o n , y en el Ferrol en dos consejos de 
fluerra o r d i n a r i o s c e l e b r a d o s por la marina , á que concur
rieron vocales de los r e g i m i e n t o s de i n f a n t e r í a que g u a r 
necían los arsenales de ambos d e p a r t a m e n t o s . 

Quando c o n c u r r a n á los c o n s e j o s ordinarios c a p i t a n e s 
de los cuerpos de a r t i l l e r í a é i n g e n i e r o s , se a r r e g l a r á n 
para la p r e f e r e n c i a á ¡a real orden de 27 de Abril de 
1804(1)) Ç"6 se e x p i d i ó con motivo de duda o c u r r i d a 
en Lima sobre p r e f e r e n c i a de a s i e n t o en un consejo en
ríes vocales de ios regimientos de infantería que guarnecen los arienaJes. 800 sobre pre-
¿e ámbos dcpartanieHíos, se han suscitado competencias con motivo de ferencia en un 
haberse colocado en el orden de asientos algunos capitanes de dichos consejo en que 
cuerpos y tenientes de navio por ia calidad de tenientes coroneles y ca- asistían oficia-
pitanes de fragata graduados, con antelación á otros capitanes sencillos Ies dei exércí--
del exército mas antiguos que aquellos en esta clase, fundando los p r i - to y marina, 
meros su preferencia en el art. 10, tit. 1 , trat. a de las ordenanzas de Ja 
armada, y reclamando los segundos contra esta práctica , apoyados en la 
real orden de 15 de Junio de 1784 y posteriores, que conceden el m a n 
do á los empleos vivos y efectivos , y no á ios grados. 

Acudieron ai Rey ios últ imos , solicitando real decision en este 
punto i y conformándose con el dictamen de su Consejo supremo de guer
ra expuesto en consulta de 13 dei mes anterior, se ha servido resolver 
para cortar toda duda en iguales ocurrencias: que quando concurran 
oficiales dei exérc i to y armada á ios referidos actos , se observe la a b 
soluta reciprocidad que establecen las ordenanzas de ámbos cuerpos en 
los respectivos servicios de uno y otro; y en su consecuencia siendo ex
presa real voluntad, que siempre que una parte de los dos cuerpos pase 
áauxiliar al otro ,56 someta á las ordenanzas de aquel, á quien vá á dar 
el auxilio; declara S. M . que en los consejos de guerra de marina corres
pondía se arreglase todo por las suyas , y que los capitanes que han pro
ducido ia queja debieron sujetarse á el las, sin aprehender que en esto 
se les siguiese perjuicio alguno; pues del mismo modo, quando los ofi
ciales de marina, asistan á algún- consejo de guerra, ó pasen á hacer 
qualquier servicio en el exérc i to , deberán someterte enteramente á las 1 
ordenanzas generales, y posteriores reales resoluciones que rigen en e s 
te cuerpo; y ea tal caso los tenientes de navio graduados de capita
nes de fragata serán postergados en los consejos de guerra dei exérc i to 
á todos los capitanes sencillos mas antiguos en esta clase. Todo lo 
que.qui.ere:;S..*M.' se observe por punto general en uno y otro cuerpo , á 
cuyo .fin lo comunico á V . E , de su real orden por ia parte que le 
toca. Dios guarde &c. S. Lorenzo 1.0 de Diciembre de l á o o . z n C o r -
ns l .^ í Circular af exercito y armada. 

(1) Enterado ei R e y d e l a duda ocurrida en L i m a sobre p r e f e - O r d . de 17 de 
rencia de asiento en un consejo de guerra ordinario entre el capitán pri- Abri l de 1804 
mero del real cuerpo de ingenieros don Manuel de L e o n , y el de la mis- sobre prefe-
Bia clase del reai cuerpo de arti l lería don Antonio Bracho , que deter- rencia en un 
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ire el capitán primero de ingenieros don Manuel de Leoti 
y el de la misma clase del real cuerpo de artillería don 
Antonio Bracho. 

id . art. 37. 162 "Sentados ya por este órden los jueces, se .pon-
»dráñ sus sombreros; y ios demás oficiales y cadetes nue 
«entraren en la sala, habrán de estar en pie descubiertos 
» y escuchando con quietud y siíencio para instruirse; ng-
» r o solo podrán mantenerse allí hasta el caso preciso de 
7> votarse la causa , en inteligencia que ha de darse por ÓN 
»den que asistan á ver la celebridad del consejo todos los 
«of ic ia les , que en aquel dia no estén empleados de ser-
« vicio." 

163 E l sargento mayor presentará en el consejo los ins
trumentos que hayan servido para justiíicacion del cuer
po del delito en la causa, como en los de homicidio el 
cuchillo, puñal ó navaja con que se executó la muerte 
la ropa del difunto llena de sangre sin lavarla , y en las 
de robo las l làves , ganzúas ó escoplos, &c. para que los 
vocales con la vista de ellos se enteren mejor de los inci
dentes del proceso. 

I d . art. 38. 164 " E l que presidiere dará razón porque se tiene el 

consejo de dos minó en el acto del consejo el Presidente, arreglando la antígüedíá 
capitanes de que correspondia á ambos oficiales porias fechas de los últ imos despa--
artillería é in - chos , que és tos obtuvieron de capitanes primeros; se ha servido S. M, 

• genieros. declarar que atendiendo á que la expedic ión de nuevos despachos de ca
pitanes primeros en los dos cuerpos fué solo para formar las clases de 
primeros y segundos, según la nueva constitución de éstos , no hay ra
zón para que los que ya eran capitanes efectivos pierdan la antigüedad d 
que estaban en poses ión , y cuyo carácter era el mismo ,aunque des
pués se Ies diesen despachos de primeros, á mas de que alternando 
los capitanes primeros de ar t i l l er ía , é ingenieros por antigüedad de 
despachos con los de infanter ía , que no tienen aquella denominacioDj 
podría alguno de éstos tener mas antigüedad que la del capitán primero' 
de ingenieros, y menos que la del capitán de artillería del antiguo pie, 
resultando de consiguiente una implicación que no sería posible conciliar 
en la alternación del servicio; y así Ja antigüedad de la primera pa
tente de capitán de artillería que presentó Bracho, debió haber se^ 
vido para la preferencia de aiitigüedad , siendo tan claras estas refle
xiones , que no debieron haberse ofrecido dudas al presidente del Con
sejo de guerra , ni al V i r e y para decidir la question. L o aviso 3 V . E , 
de real órden á fin de que esta soberana declaración sirva de regla para 
evitar qitalquiera duda que en adelante pueda ocurrir, 

, Dios guarde &c. Aranjuez 47 de Abri l de 1804.=: Caballero-= 
Circular al exérc i to . 
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Consejo de guerra en términos sucintos de éste ó seme-

j>jante inodO''* Señores: el soldado Juan de Medina de la 
uxt0 compañía del primer batallón de tal regimiento es acu-
sdo de haber herido alevosamente al soldada de la misma I s i -
Ura Paredes la noche del tantos , de que le resultó la muerte} 
por cuyo delito con arreglo á ordenanza se le ha formado el cor
respondiente proceso que ha de juzgarse en este Consejo de 
guerra- V- con su notorio zelo sabrán desempeñar la con-
fiama que S. M. deposita en los vocales de un consejo, y con 
presencia de lo que nos encarga en sus reales ordenanzas pe
sarán las circunstancias de la causa con aquel pulso é inte
ligencia que tienen tan acreditado en su real servicio. 

i 6 | " E l sargento mayor ó ayudante traerá el proceso, Id, art, 38. y 
use sentará á la izquierda del Presidente, y á un Jado de 39. 
»la mesa , se cubrirá , y luego leerá el memorial, filia-
»cion, informaciones, ratificación y careo de los testigos, 
«y después su conclusion y dictamen."El oficial defensor 
deberá también comparecer en el consejo , y el mayor ó 
ayudante leerá en él su alegato de defensa. 

166 E n algunos consejos de guerra suele leerse la de
fensa antes que Ja conclusion , cuyo método es conforme al 
estilo y práctica de los demás juzgados hasta el supremo 
Consejo de guerra , en que se oye al fiscal después de'ha
ber pronunciado sus defensas los abogados, por la razón 
de que siempre habla el último en los tribunales el que 
tiene mayor representación en ellos. También permiten a l 
gunos presidentes que el defensor lea por sí el alegato, 
porque, llevándolo tan sabido y repasado, es consiguiente le 
dé al leerlo mas expresión que qualqüiera otro, que por 
serla primera vez que lo v é , ó por tener el escrito mala 
letra ó defectuosa puntuación, no puede darle la verda
dera fuerza ; y esta práctica que no tiene inconveniente 
ni perjuicio en seguirse, no solo cede en beneficio de Jos 
pobres reos, cuya defensa suele muchas veces consistir en 
el sentido con que se lee una cláusula , y el modo con que ' 
se llama con ella la atención de los vocales, sino que es 
conforme á lo que ía ordenanza previene al defensor en 
el consejo de generales de que lea por sí la defensa. 

167 "A la parte de afuera de la sala estarán prontos Ordenanza del 
"los testigos deponentes en la causa para comparecer en el exérc. trat. 8. 
«consejo, siempre que se ofreciere duda en é l , y parecie- tit. 5. art. 40. 
«reconveniente hacer alguna pregunta que conduzca á di-
»solverla. 
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Id, art. 41. 168 "Quando todo e s t é le ído, e l Presidente propondrá 

í>a l c o n s e j o lo q u e : j u z g a r e , e n benef ic io ó p e r j u i c i o deí c r í -
í> .ni i ,nal , y ^ c a d a u n o p o r su o r d e n , y s i n confusion h a r á 
» > s a s s o b j e c i o n e s ' . e n p r o y en contra p a r a i n s t r ü i F s e . " P a 
ra.cumplir con lo q u e la o r d e n a n z a encarga en es te a r t í c u 
l o , no solo t i ene f a c u l t a d c a d a v o c a l d e h a c e r q u e e l fis
c a l vuelva á l e e r alguna d e c l a r a c i ó n , s i sobre e l l a h u b i e s e 
duda , . s ino l a de p r e g u n t a r l e p a r a a c l a r a r l a , y e l fiscal 
t e n d r á o b l i g a c i ó n d e s a t i s f a c e r l e , , c o m o e s t á así d e c l a r a d o 
p o r r e a l o r d e n de iy de Mayo de 1788 ( 1 ) , dirigida a l C a 
p i t á n g e n e r a l de l a a r m a d a , por l a q u a l d e s a p r o b ó S. M * 
que e l Presidente d e u n conse jo d e g u e r r a c e l e b r a d o e n . 
e l Ferrol h i c i e s e c a l l a r a l fiscal e n o c a s i ó n d e s a t i s f a c e r 
á u n v o c a l . 

Id. art , 42, y --169, :w&n este ú n t e r m e d i o . se h a r á v e n i r de l a pr i s ión . 
45. »>aJ::Cr-Íjninai.í en b u e n a c u s t o d i a , a t a d o s . l o s b r a z o s , y c o n ^ -

fígluUia: l a . c o n f e r e n c i a se le h a r á e n t r a r , c o n d u e i é n d o J e -
>AU0frS3f ígen; tQry , d e s a t á n d o l e los brazos se l e mandará 
« s e n t a r e n m é d i o d e l a . ' junta en u n b a n q u i l l o s i n respaldo. 
« E l s a r g e n t o mayor ó ayudante le h a r á que l e v a n t e l a 
wmano derechaj y ¡e dirá : ¿ jurais á P ios , y p r o m e t e i s a l 

Ord. de 47 de 0 ) ExctiiÓ. Sr; Se ha enterado el Rey de quanto coniprehende e l 
Mayo de 88 eSpediéntfc'qúé--V.-E.-mé'há remitido con carta 'núm. 667 formado e a 
para que elfis- e' •'?erî >l con :rflOtívo'de~ haber hecho callar el comatltíanre principal 
calen loscon- <'e squellos. batallones don Manuei Rutz Mazmela , ai ayudante mayot-
sejos de guerra Propio cuerpo don Fernando Alvarez Perez , en ocasión de estar sa-
ordiiiariospne- '^foriendo como, fiscíjl á uno, de los jueces del consejo de guerra de o í i -
dasati facerá c'iahs > q»é se ce,lebrÓ en. diçho departamento el 3 del mes pasadoj 
los v c a l e s por ^ ^ a n d o s ? el comandante en que, conchsida la relación del proceso, 
las dudas que ^ ^ a c t o ' ^e 'a conferencia', no podia hablar el ayudünté j y en sa 
tenga». cõfe!èí.dénciá se ha servido S. M . declarar , que así "como el fiscal c u m 

plió cóh' su deber, dando la declaración que se le p i d i ó , no d e b i ó e l 
presidente interrumpir la acción del juex , ni aquel dexar de contextat 
á' este , pues si bien.la ordenanza determina _qge cada uno de fos 

jueces hable en su 'ugar , manda iguálinente , y !o exige el buen ó r d e a 
d j s k justicia, que no se omita diligencia alguna que pueda conducir á 
J^.aclaración del hecho que ha de juzgarse, siendo consiguiente, la f a 
cultad de l juez en preguntar, y la obligation dei fiscal y del. defen
sor en contestar, con tal que se observe" el orden debido, y al que 
según resulta de las declaraciones de los vocales , no se faltó en el ca— 
so d.é'que s e ' t r a t á . L o ¿ j ü e d e ó r d e n de S. M . comunico á V . E . para so 

• •(> '5 - i u t é i i g e n c i a y gobierno. Dios guarde &c. Aranjuez cf] de Mayo de 
17^8 .4^ Vafdés; — SefioV'dón L u i s de C ó r d o b a , càpitan geueral deJ 

la armada. 
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« R e y decir verdad sobre el punto de que estos señores os 
«van á interrogar? Y prestado el juramento le pregunta-
«rá el Presidente de que crimen está acusado : i si le ha 
jjcometido? ¿Qué razones le han podido inducir á ello; 
*>y que es lo que tiene que decir para su descargo? Los -- • ; 
«capitanes que quisieren interrogarle para instruirse mas ; 
«bien lo harán cada uno de por s í , arreglándose á lo que 
isconste de la causa con claridad y en breves términos; y • . 
«quando no haya masque preguntar, se volverá á llamar 
»a l sargento, para que con la misma custodia le vuelva -; 
99k la pris ión, y el Presidente mandará que el concurso de 
silos que no intervienen en la causa dexe aquel sitio des-
« pejado. 

170 »Habiendo salido el criminal, y quedado solos los Id, art. 44. 
«que intervienen en la causa, propondrá el Presídense (en 
«quanto á las razones del reo) lo que le pareciere que 
Mcondiice á su cargo ó su descargo : cada uno de Jos jue-
«ces , si se le ofreciere que decir, hablará por su antigüedad, 
»>y concluida esta conferencia pedirá á cada uno su voto 
«e l Presidente." 

17 r Mientras se tiene esta conferencia, y á continuación 
de la, diligencia de haber avisado á los capitanes para el 
consejo , se extenderá la de haberse presentado en él el 
reo, haber'sido interrogado por los vocales, y haberlo 
vuelto á la prisión , cuya diligencia suele omitirse en a l 
gunos procesos , y está mandado repetidamente por el se
ñor D . Felipe V- se exprese en las cabezas del consejo 
de guerra al votarse la causa , y últimamente volvió S. M. 
á prevenirlo aí marques de Risbourg, capitán general de 
Cataluña en su real órden de 3 de Noviembre de 1729 ( i ) 

(1) Excnio . S e ñ o r : con motivo del proceso que se hizo contra José Ord . de 3. de 
P í i eyo y Miguel Ramos , soldados desertores del regimiento de infante- Noviembre de 
ría de Córdoba 3 remit ió V . E . con caria de 3 i de JUiciembre dd año 1729 para que 
próx imo pasado el informe que hizo el auditor de ese e x é r c i t o , en que ai defensor se 
expresa Jos defectos que ha encontrado en el referido proceso sobre ha- le dé el térmí-
ber el sargento mayor ^que le f o r m ó , omitido diferentes circunstancias no de 24 ho-
esenciales. ras , ó eJ que 

Eí primer reparo que se ofrece al auditor eSjno haberse preguntados parezca nece-
los testigos f ni depuesto cosa alguna sobre si á los reos se les habían lei- sario según las 
do las ordenanzas en el regimiento. Eí segundo es sobre no haberse pre- razones que tu. 
guntado á los reos en el acto de sua confesiones , como se llaman , &e. viese , y sobre 
Se omite la soht-cion que se daba á estos dos reparos en esta real ¿'den, olios reparos 
por halíarse prevenido lo inis?no en las ordenanzas que actuahaente de un procsso, 
rigen. 

Tom, I I L P 
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c o n m o t i v o d e v a r i o s d e f e c t o s que se e n c o m r a r o n en un pro
ceso , f o r m a d o c o n t r a d o s d e s e r t o r e s d e l r e g i m i e n t o de infan
t e r í a d e C ó r d o b a , e n c a r g a n d o n o d e x á r a de extenderse 
es ta d i l i g e n c i a , que es l a s igu iente ' : 

Düegenc ia de • Don N. sargento mayor , Qc. Certifico que hoy tantos âe tal 
haberse junta.- mes y año, despicas de haber oido la misa del Espíritu Santô  
do el consejo, se ha juntado el consejo en casa del excelentísimo señor don N. 
y haberse pre- teniente general de los reales exércitos, y gobernador de esta 
sentado en el piaza ^ presidido por dicho señor , en el qual se hallaron de 
el acusado, jueces los señores capitanes don N. y don AT. , Se. y habién

dose hecho relación de este procesa^ y leído la defensa del pro*, 
curador den N. fué conducido en buena custodia el reo Juan dt 
Medina , y presentado á los señores del consejo, y habiéndo
sele tomado por mí juramento en la forma prevenida de decir 

E l tercer reparo se funda en que no se han nombrado defenrores i 
los .re.oá, ni sefialado para hablar con ellos las veinte y quatro horas 
que previene el art. i . de la adición de 11 de Octubre de 1723. Sobre 
'este punto ha tenido S. M . preset te, que el art- 26. libro 2, tit. 10. deíaj 
nuevas ordenanzas limita el nombramiento de procurador que asista al 
reo , en caso de reconocerse en é! falta de expl icac ión ó turbación que le 
impida deducir sus defensas , entendiéndose que ha de ser en el acto del 
consejo j sin que se pueda diferir ; y sin embargo como esta circunstan
cia sea tan conforme á la piedad y demencia de S . M . y i lo prevenido 
por todos derechos , á fin de que el reo no quede indefenso y pueda por 
medio de su procurador alegar y deducir sus defensas, como parte tan in
tegral de un juicio criminal > manda S. M . que en todos los procesos se 
nombre defensor á ¡os reos desde el acto de su declaración (*) para 
gue los asista y defienda , dándoles el término de veinte y quatro horas, 
« el que parezca necesario , según las razones que para ello concurran. 

E l quarto y el •luino reparo se reduce á que los reos 110 han compa
recido en el consejo, ni preitado juramento , ni interrogádoscles cosa 
alguna por el Presidente y demás jueces. L o que en quanto á esto resul
ta es , que en el cuerpo de la sentencia del consejo de oficiales milita
res se expresa ¿que comparecieron en él Jos reos , aunque no consta ju
rasen j ni se Jes preguntase cosa alguna, con que constando, como 
consta que comparecieren , es verosímil se executase todo lo que pre
viene la ordenanza de este punto, y sin embargo de esto manda S. M. 
se ponga la diligencia como en ella se manda. Todo lo qual participo 
á V . de orden de S. M . á fin de que expida las convenientes á su cum
plimiento. Dios guarde, & c . Madrid 3 de Noviembre de 1729.= E l mar
ques de Castelar. = : Señor marques de Risbourg , capitán general de 
Ca.talufia. 

(*) Esto se halla alterado por las nuevas ordenanzas, porias qtiâ' 
le? se previene no se avise al defensor basta haber dado al reo Í» 
(/eclaracisn. 
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verfad, fué preguntado por el excelentísimo señor PrcsJdenfe 

famas vocalet sobre los puntos de información que ccmra él 
st han expuesta , toio con asistencia de su defensor don N. yj 
no produxo en su descargo razón que minore tu crimen, y des-
paet de haber conferenciado , y visto las defensas de su procu* 
raíor , tanta verbales , como las que contiene el papel que aquí 
se inrerta, se volvió el reo con la misma custodia á la prisión, 
y después pasó el Consejo á votar i y para que const? lo pongQ 
p r diligencia , y firmo. 

Sargento mayor» 

172 Si el reo á las preguntas que se hagan en el con
sejo diese alguna respuesta en su descargo que, sin embar
go de lo que queda justificado en la causa, merezca a l 
guna atención, se extenderá en Ja diligencia antecedeníe^ 
y lo mismo convendrá se practique con las razones que el 
defensor alegue de palabra en el consejo , si son de algu
na entidad , y con las preguntas que se hagan á los testi
gos, que según queda dicho deben estar allí prontos, por 
sí el consejo estimase por conveniente hacerles entrar : pa
ra que extendidas las preguntas y respuestas den mas co
nocimientos al capitán general, auditor ó al supremo Con
sejo de guerra, quando vean el proceso, y en este caso se 
puede extender del modo siguiente: 

173 E l principio es el mismo que queda dicho: T ha-
liéndosele tomado por mi juramento en la forma prevenida de 
decir verdad , fué preguntado por el excelentísimo señor Pre
sidente de que crimen estaba acusado, y que razones le han 
podido inducir á ello, y si tiene que decir algo para su desear* 
go, y respondió', que estaha acusado de tal crimen: que alega
ba esto á lo otro (se pondrá con extension lo que diga) , todo 
con asistencia de su defensor D . N . , el qttal de palabra ex-
puto esto ú lo otro , y luego se le volvió al reo con la misma 
custodia á ¡a prisión ; y habiéndose después suscitado alguna 
duda sobre la declaración del tercer testigo Sebastian Villamós^ 
en quanto á lo que dice de esto, tí lo otro , mandó el consejo com
pareciera , lo que execittó'^y habiéndosele tomado por mí juramen
to en la forma prevenida de decir verdad en lo que se le inter
rogare, y leídole la declaración que tiene hecha al folio tantot 
de estos autos, y su ratificación al tantos, fué preguntado por 
el excelentísimo señor Presidente, ó el señor don N. vocal del 
consejo, que s i , quando salieron de la cantina todos juntos, viá 

P 2 
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retirarse al quartel por la bóveda á Juan de Medina y hidm 
Paredes , y sí iban solos , ó en compañía de alguno , y en e¡le 
caso á qué distancia , y en qué disposición entró con ellos en ig 
referida bóveda; y bie'n enterado de esta pregunta respondió^ qUs 
los dos expresados se •introduxeron solos en el arco : que j(a^ 
mon de la Fuente se quedó hablando con el cantinero N. y 
go se fué tras ellos á distancia de unos sesenta pasos poco mas 
6 menos: que el testigo se fué al quartel por otro lado , y m 
sabe lo que pasó, ni supo nada de las heridas , basta que ¡Q 
oyó decir después de haber sucedido , cama tiene dicho en su de
claración \ y después de haberse salido el testigo^ y examina
do las defensas tanto verbales, como las que contiene el papel 
que á continuación se insería , pasó el consejo 4 votar; y par<i 
que conste lo ponga por diligencia , y firmo. 

Sargento mayor. 

' 174 L a defensa luego que esté leída se ha de coser al 
proceso, para que haga un cuerpo unido con é l , y se coloca 
regularmente después de la diligencia antecedente. 

Obligaciones de los vocales , y el modo 
de votar y extender los votos. 

17? De poco servicia , ni á la recta administración de 
justicia 3 ni al alivio de los miserables reos, que los sar
gentos mayores y ayudantes sepan formar con expedición 
y rectitud los procesos, si los vocales que han de exâmí-
nar luego, y votar esta misma causa , no tienen la instruc
ción necesaria para conocer sus defectos, y el género de 
prueba que produce contra el acusado. 

Jenanzadel 176 Para imponer á un delincuente la pena de muerte, 
re. trac. 8. encarga ía ordenanza á los jueces que tengan presente, que 
$. wt. gg. ha de haber concluyente prueba del crimen: y anterior-
3- mente tiene dicho, que el fundamento de las causas crimf-

nales es la justificación del delito. ; Como será posible que 
puedan desempeñar con acierto las estrechas obligaciones 
de este encargo, los que entren en el consejo sin saber 
quando llama , y entiende el derecho probado plenamente 
uri delito, y quando se halla ó no justificado el cuerpo de 
él ? Por esto parece forzoso que se impongan en estos prev 
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clsos conocimientos ; y con esta idea se explican en Ja se
gunda parte de este tomo el valor de las pruebas, y méto
do que tiene cada crimen de justificarse, porque de otro 
modo es fiar al acaso una materia tan delicada, en que no 
se trata nada menos que de ía vida y honor de los misera
bles que tienen la flaqueza de delinquir, y nunca se des
empeñará así la confianza que S. M . deposita en estos 
empleos. 

277 Para cumplir con ella debe todo juez oir con suma 
atención el proceso, llevando cuenta de los testigos presen
ciales que baya, ó del género de indicios que se presenten 
adversos ó favorables al reo, poniendo gran cuidado en el 
modo con que están extendidas las declaraciones , sin olvi
dar lo que así sobre estas, como sobre la confesión del cri
minal se dice mas adelante en los párrafos jyy y 6 0 0 ; y 
si tuviere alguna duda en estos pumos, debe registrar por 
sí el proceso, y exponerla en las dos conferencias que se 
tienen en el consejo que sirven de mucha instrucción. 

178 E l empeño de querer sacar los defensores á sus reos 
siempre inocentes, como queda dicho en el §. 121 , y no 
producirse en sus defensas con aquella buena fe que se re
quiere , suele ser muchas veces la causa de que algunos vo
cales no las atiendan , creyendo exageración quanto se ale
ga en ellas ; y este es un abuso tan perjudicial á los misera
bles reos, que merece expongamos todos los inconvenientes 
quede esto resultan, por la facilidad con que los oficiales 
jóvenes, que se ven por la primera vez de vocales en los 
consejos de guerra, pueden seguir estas máximas. 

Las defensas de los reos son de derecho natural, y seria 
defectuoso y nulo qualquier juicio criminal en que no se 
admitieran : y si acaeciera en todos no ser atendidas por 
los jueces, era lo mismo para el efecto que prohibirlas. Por 
esto los vocales que desean el acierto , deben entrar en el 
consejo de guerra sin preocupación adversa ni favorable 
al reo., sin atenderlas voces y opiniones de la causa, que 
comunmente se esparcen en los dias que se forma el proce
so, que refieren el hecho y circunstancias del delito con 
equivocación precisamente, por no haber visto Ja sumaria, 
por donde únicamente puede manifestarse lo que resulta 
contra el acusado , y es muy expuesto dar crédito á ellas; 
porque sucede muchas veces en una muerte, por exemplo, 
que los mismos testigos examinados, que han declarado ocul
tando la verdad por favorecer al reo , extrajudicialmente 
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entre sus compañeros refieren luego la realidad del hecho* 
en que lo acriminan : llegan estas voces sin mas examen de 
unos á otros hasta á los oficiales que han de servir de vo 
cales , y dando crédito á ellas , entran ya en el consejo con 
preocupación contra el delinquente , teniéndole por un ver
dadero homicida, registran tumultuariamente el artículo 
de ordenanza que señala la pena á este delito, y se Ja apl i 
can, sin haber visto el proceso, ni saber de qué modo se 
hallará comprobada esta muerte, pudiendo variar entera
mente el concepto de la causa , ya en no estar justificado 
el cuerpo del delito, ya en el modo de examinar Jos tes
tigos, y otras cosas que concurren en la formación de las 
sumarias, y se explican en la segunda parte de este tornOj 
que deben tener muy presentes los vocales; y preocupa
dos con esto no atienden las razones, que el procurador ale
ga en favor de su reo , y privan á un infeliz de la defensa 
que le conceden el derecho natural, todas las ordenanzas 
y leyes ,cQmo parte integral de un juicio criminal. Por el 
contrario suele también suceder, que estas mismas voces es
parcidas son favorables al reo , y llevados de ellas forman 
algunos vocales el concepto de absolverle, é imponerle a l 
guna pena extraordinaria, aun quando merezca el delito 
la capital; y con estas ideas , y la común opinion de que 
el fiscal siempre ha de acriminar hasta el extremo los deli
tos (de cuya preocupación se ha tratado ya en el §. i g t 
y siguientes), no hacen caso de su conclusion, y despre
cian los motivos que hay para proceder contra el delinquen
te con todo rigor de ordenanza. 

Este modo tan ligero de hacer concepto de las causas, 
antes de verlas, produce gravísimos inconvenientes en Ja 
administración de la justicia militar, porque tratándose en 
conversaciones particulares un asunto de tanta gravedad 
sin la instrucción y debido conocimiento, contribuye prin
cipalmente á que se enrede y ofusque Ja verdad. L a s leyes 
para aplicar las penas establecidas, piden en la consuma
ción de los delitos Ja justificación de ellos, con tal preci
sion , que puede muy bien suceder, que á un verdadero ho
micida , á quien por descuido no se hubiese probado en la 
causa el cuerpo del delito , sin testigos presenciales pi in
dicios que lo acriminen, le dan tal vez por libre, porque 
la sentencia ha de ceñirse precisamente á lo que conste pro
bado en el proceso, y no á lo que extrajudiciaimente se 
sepa. E n confirmación de esta doctrina tan corriente no po-
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demos menos de recordar á ios vocales de los consejos de 
guerra ei hecho sucedido en el año de 1 7 9 0 , que se refiere 
en el §, 120 de este tomo. Tres soldados cometieron con uso 
de anuda y violencia un robo en la ciudad de Barcelona, 
por cuyo delito impone la real órden de 31 de Agosto 
de 1772 la pena de horca. Fueron puestos en consejo de 
guerra, y los tres defensores, antes de acabarse de substan
ciar Ja causa, sin haberla visto , y en la firme inteligencia de 
que eran reos del uirímo supJicio, acudieron al Rey á so
licitar el indulto de sus clientes; y S. M, movido de su na
tural piedad, conmutó la pena de muerte en la de diez años 
de presidio á Puerto ílico por la real resolución de 6 de fe
brero de 1790 , que se circuló al exército , y se traslada en 
el lugar citado; p?ro habiendo visto el auditor por varias 
circunstancias que resultaban del proceso , que no eran reos 
de muerte, como equivocadamente se habia pensado, y que 
sentenciados por el consejo les corresponderia menor pena 
que la de diez años de presidio, y que el real ánimo fué 
minorarJa y no aumentarla ; se d¡ó cuenta al Rey de esie 
extraño caso , y S. M. mandó se celebrara el consejo de 
guerra, y en él fueron sentenciados á seis años de presidio, 
pena mas benigna que la impuesta por S. MM cuya senten
cia tuvo la real aprobación, todo lo que se originó de ha
ber hecho juicio de este proceso por las voces extrajudicia-
les que se esparcir ían, sin aguardar á que se finalizara , ni 
cotejarlas pruebas queen él resultaban. 

Éste exemplar debe recordar á los jueces sus estrechas 
obligaciones, y que no es posible que cumpla con ellas el 
que oye extrajudicialmente un delito , y sin mas exárcen 
registra la ley y condena al reo., siendo una pura casua
lidad que de este modo se apliquen las penas legalmente, 
y con aquel pulso y reflexion que manda el Rey en sus 
ordenanzas. 

Repetimos que no llevan otra idea estas advertencias, 
que prevenir de estos inconvenientes :i los oficiales jóvenes 
incautos, que entran por la primera vez en los consejos de 
guerra , á quienes únicamente se dirigen , para que se pro
ceda en una materia tan delicada como la vida de los hom
bres con aquel conocimiento qüe se requiere, y se haga el 
mejor servicio del iley. 

179 Con el mismo fin, y para el mayor alivio- é ins
trucción de ios jueces de un consejo, ademas de lo que se 
expresará en el tomo IV" de las penas señaladas por las 
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ordenanzas deí exército y marina, posteriores resolucta 
nes y leyes generales del rey no, se especihcarán á conti-
nuacion algunos puntos mandados observar por S. M. y su 
supremo Consejo de guerra antes y después de la pubü. 

• cacion de las úUimas ordenanzas del año de 1 7 6 8 , que de
ben tener muy presentes los vocales al votar una causa,y 
son los siguientes : 

180 Siempre que haya de sortearse la vida entre dos 
reos, y el uno tuviese Iglesia , se destinará el otro por diez 
años á presidio, conforme á una real resolución á con
sulta deí supremo Consejo de guerra de 8 de Noviembre 
de 1760 ( i ) . 

18 ( Para imponer á un reo la pena ordinaria no ha 
de servir de obstáculo el que alegue el no haber prestado 
el juramento de fidelidad á las banderas, según Jo resuel
to por S. M. con fecha de 13 de Noviembre de 1772 (2) 

O A de 8 de f1) Con mot',vo de haberse dudado en un consejo de guerra cele-
N embrede bracio eR Ara6on Por tii r*gÍaiiento de infantería de Leon contra 
f- 1 ouan- Francisco Roldan , y Manuel Moreno, desertores de él y aprehendí 
Oo paraq - ^ ^ ^ delito de deserción que cometieron á un tiempo, como 
,0 Se I debía ser considerado para ia pena el segundo , por gozar de hmiuni-
e sor e r s ^ eclesiástica el primero , y no deber entrar en suerte ha resuelto 

reos, y e uno ^ ^ de |a çonguI;a ^ ¡e ^ hecho el supremo Consejo de 
tiene Ig e s a . gl]erra ^ ^ Manuel Moreno sufra ia pena de servir el tiempo de diez 

afíos en el regimiento fixo de Oran-, y que por punto general se aplique 
la misma pena en iguales casos á los desertores que por el mismo acci
dente queden privados del beneficio del sorteo. L o que comunico á V. E. 
de su real orden para su inteligencia y conocimiento de ios regimien
tos de ia inspección de su cargo. Dios guarde, &c, San Lorenzo el 
Real 8 de Noviembre da 1700 Ricardo W a J . = Circular á ios capita
nes generales é inspectores. 

Ord de13.de (*) Habiendo ocurrido, que un desertor de reincidencia sin Iglesia 
Noviembre de expuso y justificó , que no había hecho el juramento de fidelidad á ias 
"•2 para que el banderas , resultando en el Consejo de guerra la duda de que sí este 
no haber lie- requisito era indispensable , para reputarle soldado é imponer á su crí-
cho v-ramento 111211 'a pena de la ordenanza ; ha venido el Rey en declarar , para que 
á h s banderas rio se embarace la pronta justicia en ia tropa, y que ios vocales pue-
no sirva para dan votar sin escrúpulo alguno, que no s irva de obstáculo e! que el reo 
minor avia pe- 00 'iaya prestado el juramento de fideiid.'-d á las banderas para )a im-
nai posición que merezca por ordenanza , siempre que como en ei caso re

ferido , conste haber firmado su filiación , y justificarse por ella quedar 
advenido de las penas señaladas: pues el juramento se dirige soJo á 
fortalecer ias leyes , y á ligar y estrechar mas al soldado con la reügío-
sidad de un acto ran solemne 5 pero no para eximirle de la pena, si 
por alguna casualidad no Jo hubiese hecho. 
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roue se comunicó á los dominios de Indias en 5- de Mayo 
¿i. r78á)con motivo de una duda ocurrida en un consejo 
deí!uerra' con tâ  <lUt; ^ justifique habérsele advenido de 
las penas I110 ssn^ia ia ordenanza. 

1S2 Siempre que el delito merezca pena de presidio ú 
obras públicas, no puede nunca exceder de diez a ñ o s , con
forme ia real pragmática del año de 1771 , que se copia eti 
el tomo IV- en ia voz presidio , y lo mandado al e x é r 
cito por real orden de 18 de Febrero de 72 ( Í ) , y por el 
supremo Consejo de guerra en 23 de Diciembre de 1777 (2) , 

Al mismo tiempo manda S, M . que si en algún cuerpo hubiese so l -
daiosj sin haber prestado el juranieuto , conforme se expres.1 en el 
trat. $. tit. 9. delas ordenanzas, lo hagan precisamente en la primera 
revista de comisario que pasen , cuidando Eos gefes de cada regimiento 
de ia puntual observancia de este titulo, en quanto á los reclutas que en 
adelante entren , pues se les hará estrecho cargo de qualquiera omisioo 
ó falta que se notase en este punto, y qualesquíera otro de ordenanza. 
Loque participo á V , E . de órden de S. M . para su cumplimiento en 
loscuerpos de la inspección de su cargo. Dios guarde, & c . San L o r e n -
¡o el Real 13 de Noviembre de 1771. — E l conde de Riela. =s Circular 
Slos capitanes generales , inspectores y gefes de los cuerpos de la casa 
real. Se comunicó á ios dominios de Indias en 5 de Mayo de 1788. 

( i) Excmo. Señor : Acude V , E . á este supremo tribunal para que O r d . de 18 de 
declare como corresponde, s¡ por el posterior real indulto debe mino- Fetirerode 72 
Tárjela pena á los desertores de segunda vez con Iglesia ; y como el i m p o n i é n d o l o 
citado indulto no habla de estos reos , consulto el Consejo á S. M . a5os de presi1-
incÜnando su real piedad á exemplo de la conmutac ión á los deserto- dio á los que 
res también de segunda vez , pero sin inmunidad; y habiéndose digna- la ordenanza 
do conformarse con que la pena que les impone la ordenanza de. servir señala por to-
toda su vida en los regimientos fixos de Oran y Ceuta , sea y se entien- da la vida, 
da por solos diez a ñ o s , lo participo á V . E . de acuerdo del Consejo 
para su inteligencia. Dios guarde,&c. Madrid 18 de Febrero de 1772. = 
José Portugués. =3 Exce lent í s imo señor don Antonio Manso , capitán ge
neral de Aragon. 

(1) Excmo. S e ñ o r : Informado el Consejo de que por algunos r e g í - Q r d . de 23 de 
mieittos se ha destinado á individuos suyos á los trabajos de obras p ú - Diciembre de 
blicas, sin señelarles t iempo, y ser esto opuesto á lo mandado por 77 par^qqe q.o 
S. M, en rea! pragmática de 12 de Marzo de 1771 , y últ imas reales se ' destine'1 á 
resoluciones para el exérc i to , há acordado que se haga saber á loS c a - ningun'reo por 
pitanes generales y d e m á s á quien corresponda , que no debe destinarse 'mas d i 10 años 
reo alguno á los presidios, ni trabajos por mas tiempo que el de diez á presidio. 
iBos; y que se entienda este para todus los que se hallen destinados sin 
éi de qualquiera ciase que sean. L o que de acuerdo de este tribunal par
ticipo á V . E . á fin de que prevenga lo conveniente para su cumplimien
to en lá parte que le¿toca , d á n d o m e aviso del recibo de esta para tras la-
Tom.lil. Q 
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las quales comprehenden también á los regimientos suizos 
como está declarado por resolución de 31 de Octubre de 17^' 
que se ha copiado en la nota del §. 1233 del 11. tomo. Estas 
reales órdenes tienen sin embargo sus excepciones, como 
quando se destinan á presidio á algunos delinqüentes á vo
luntad del R e y , ó á diez a ñ o s , y que cumplidos no pueda 
salir sin expresa licencia de S- M . así se previno por real 
órden de 22 de Marzo de 1778 ( i ) , expedida por la via 
de guerra, y comunicada por la de marina al intenden
te de Cartagena. Tampoco tienen lugar quando un reo, 
confinado ya á presidio por diez a ñ o s , comete otro deli
to , pues entonces se le debe recargar por el tiempo 
que merezca , como está declarado por reales resolu
ciones de 20 de Febrero de 1781 ( 2 ) , y 17 de Febrero 

darlo á su superior noticia. Dios guarde , &c . Madrid 23 de Diciembre 
de 1777- = Don José Portugués, Circular á los capitanes generales. 

Ord. de zt de . ( l ) E n el papel de a a del presente me dice el señor conde de Ri-
Marzo de 78 c!a lo siguiente. 
para que la '> Habiéndose recurrido por parte de J o s é Fernandez , confinado á 
condena á los 'as bombas de Cartagena por el delito de haberse desertado de la pia
lo años de pre- za de Oran al campo dtl M o r o , y vuéltose arrepentido á ella , solicí-
s idionoseen- tando se le señalase tiempo, respecto de habérsele sentenciado sin él, 
tienda con los como lo estaba en aquella plaza j y informado el Rey de que los 
que se remiten trabajos de ias citadas bombas son de los mas penosos que pueden su-
.á ellos á vo- frirse , y que el ser por toda la vida es uno de los desconsuelos que ¡n-
liintaddeS.M. duce á los réos á la desesperac ión; se ha servido resolver con vista 

de ¡o que le ha expuesto su Consejo de guerra , que este reo sirva seis 
años sobre quatro que lleva en aquel arsenal , y que á los de esta clase 
no se destinen por mas tiempo que el de diez a ñ o s , como está man
dado para todos los que se hallen sin é l , exceptuándose solo los que 
por especial orden de S. M . se hallasen reclusos , ó se destinen perpe
tuamente al arsenal á su rea! voluntad j y que no salgan los curnpiidosj 

• sin que preceda licencia con informe de los gefes , para darla con co
nocimiento de la gravedad del delito y de la conducta." 

Todo lo qual comunico á V . S. para su gobierno. Dios guarde , &c. 
E l Pardo 27 de Marzo de if-j^. — El marques Gonzalez de Çastejon.— 
Señor intendente del departamento de Cartagenna. 

Ord . de de (a) Enterado el Consejo de guerra de la representación de V . S. de 
Febrero de 81 p de Diciembre del afio próximo pasado, y copias que acompaña , re
para que si lativas á las dudas que le-ocurren sobre los presidiarios que se rema
los .confinados tan á esos arsenales con calidad de retención , y modo de entenderse 
á presidio co- la sentencia de diez afios , y recargas que se imponen á los reos pot 
¿Deten en él delitos posteriores , á que ha 'dado motivo un recurso de Antonio Ucar; 
algún delito, -ha declarado.este supremo tr ibunal , que luego que dicho Ucar cumpla 
se Jes pueda ips tres afios que ie restan de los que debe sufrir , por sus condenas , 1? 
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. g5 (1) , c o m i m i c a d a l a p r i m e r a p o r e l C o n s e j o d e 

. . . r r i v l a s e e u n d a p o r l a v i a r e s e r v a d a d e m a r i n a , 
oor Jas quaJes se d e c l a r a , q u e Jas r e a l e s o r d e n e s a n t e c e 
dentes que p r e f i x a n d i e z a ñ o s d e p r e s i d i o p o r l a m a y o r 

ponga V . S. en libertad : que 3a real resolución para que no se Imponga recargar 3 ios 
piayor pena qoe la de diez años , debe V . S. entenderla por una sola I 0 ) jos ¿fícg 
sencencia, y en Sli consequênc ia siempre que los reos tengan alguna qUe nierezcan. 
recarga por nuevo delito , deberán cumplirla : que para ]a reclusión 
mayor de la diez años con referencia á real orden , es necesario que 
se avise á V . S. porias vias reservadas, ó por este supremo tribunal, 
Ó por el señor gobernador del consejo de Castilla : que por lo respectivo 
á ¡os confinados con calidad de re tenc ión , en que se incluye á Diego R o -
niaa, remita V . S. por mi mano relación de los existentes que hayan 
cumplido el tiempo de sus condenas , y de los que les falten solo st-is m e 
ses para ello, con expres ión del nombre de cada uno, el de su padre, 
pueblo de su naturaleza , condena , tribunal que la impuso é infot me de 
su conducta, y que en estos términos ia envie V . S. en Jo sucesivo. L o 
quede acuerdo del consejo le participo para su inteligencia y cumpli
miento en todas sus partes, dándome aviso de su recibo. Dios guar
de, &c. Madrid 10 de febrero de 1781. Por ausencia del sefior stere-
lario del Consejo de guerra. — D o n Antonio de Prado.— Señor inien-
dente del departamento de Cartagena. 

(1) Con motivo de haber herido en Cartagena Vicente Calatayud, Ord de 17 de 
sentenciado por diez arios á galeras al de su clase Pedro de Ramos á Febrero de 86 
bordo de la nombrada Concepción , se le formó proceso , y comprobado sobreiomismo 
eldelito se juntó consejo de guerra para juzgarlo ; pero habiendo ocurrí- que k aiitece-
do á los oficiales que lo componían el reparo de que siendo la pena cor- dente, 
respondiente á este delito la de diez años de galeras que el reo estaba 
sufriendo , no se le podia recargar , mediante á hallarse en el primero de 
ellas, y á estar mandado que sea aquella la mayor de esta especie que se 
lé imponga á un delinquente, lo hicieron presente al capitán general en 
solicitud de real declaración. 

Remitido el proceso á examen del supremo Consejo de guerra , ha 
expuesto a! Rey , que la duda ocurrida al de oficiales , tué infundada , y 
que por tanto no debió proponerla ni suspender Ja causa , sino proceder 
á Ja imposición de la sentencia correspondiente al crimen , pues si hu
biera en el r e c a r g ó l a incompatibilidad que supuso , quedarían h s reos 
impunes , quando condenados por un delito cometiesen otro , y por con
siguiente con margen para executar quantos excesos imaginasen. Y con
formándose S. M . con et dictamen del expresado tribunal, se ha servido 
mandar , que vo lv iéndose á juntarei consejo proceda con arreglo á or
denanza, y con presencia de las circunstanciis del delito y estado ea 
que se halle al herido, á imponer el reo la pena en que se estime haber 
incurrido , para que empiece á cumplirla (sino fuere la de muerte ) , lue
go que extinga el tiempo por que hoy se halla destinado en ias galeras. 

Prevéngolo á V . E . de orden de S. M . á ftn de que rija esta real de-
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pena, se deben entender por una sola sentencia; pero no 
quando cometan nuevo crimen , pues si hubiera incom
patibilidad para castigarse este, se daría margen á que 
los reos confinados por un delito cometiesen impunes otros 
mayores. 

183 Ningún vocal puede señalar el presidio donde ha 
de cumplir el reo su condena, pues esto es privativo de í 
capitán ó comandante general de la provincia , como e s t á 
prevenido por real orden de 16 de Febrero de 1774 C!)> 
exceptuándose de esta regla aquellos delitos, en que ten
gan los reos señalado destino por algunas reales órdenes, 
como sucedia antes á los desertores de reincidencia, que 
tenían el de Filipinas, y los de primera vez de los regi
mientos de guardias de infantería que , por resolución 
de 25 de Octubre de 1 7 8 3 , que se copia en el tomo I V . 
se destinaban á los caminos de Málaga: así lo confirmó el 

. Rey por real decreto de 28 de Abril de 1787 á una con-
sulta del Consejo de guerra, con motivo de haber conde-
liado el consejo ordinario de oficiales del regimiento de 
reales guardias Walonas á un desertor de segunda vez á 
Ja pena de seis carreras de baquetas, y diez años á los 

. trabajos del camino de Málaga , por el qual aprobó S. M . 
que los vocales hubiesen señalado el destino de este reo,. 

c.. - sin arreglarse á la real orden de 16 de Febrero de 1774 a n 
tecedente, que da esta facultad á los capitanes generales-
y para evitar qualquiera duda que pudiese ocurrir en ei 
Consejo supremo de guerra sobre los privilegios de Ios-
cuerpos de casa real , mandó S. M . asistiera siempre al 
consejo el asesor general de ellos en todos los procesos en 

terminación en ese departamento en todos los casos que ocurran de c o 
meter delito qiialquier rematado, aunque lo esté por diez años . D ios 
guarde , &c . E l Pardo 17 de Febrero de 1786.=; Antonio Valdés . = C i r 
cular á los capitanes de los departamentos de marina. 

Ord, de 16 de ^ ' se ^a serv^0 declarar , que quando se sentencie un reo 
Febrero de 74, m'''tar ^ trabajar en las obras públicas de una provindaj bien sea por 
para que el ca- e* capítan general de ella , ó por el consejo de guerra de oficiales d&l 
pitan general cuerP0 de que fuere el cr imina l , corresponde sefiaiar el parage donder 
señale el para- êbv cumplir la condena al capitán ó comandante general de la provín-
ge donde de^ c'a ' P153^0 e' aviso conveniente al intendente de aquel e x é r c i t o , para 
t e n los reos í'ue se as'sta com(> 'ÜS demás de su clase. Part ic ipólo ã V . E . de órden' 
cumplir la con- ^é ^' P31"3, su not'c'a Y observancia en los regimientos de la inspec-' 
dena del ore- c'^n ^e su cai"£0, £*'os guardcj&c. E l Pardo 16 Febrero de T^y/j .—~ 
sidio. ^ conde de R ida. = Circular á los capitanes generales 3 inspectores d e l 

exérci to ' y gefes de los cuerpos de casa real. 
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que no haya intervenido como asesor, como queda dicho 
en el l í tomo en Jos párrafos 43 y ^ 7 -

18$ E n los consejos de guerra que se celebren en los 
dominios de América tendrán presente sus vocales, que á 
ningún reo de los regimientos fixos de aquellos dominios 
se Je puede aplicar la pena de presidio de Africa, con arre-
gío á ía reai órden expedida por el ministerio de Indias 
en 4 de Julio de 1777 (1} , por la qual, recordando otras 
anteriores, previno S. M. que por aliorrar á la real hacien
da tos gastos del transporte de esios reos, se les destine al 
trabajo de obras públicas en las fortalezas ó presidios, que; 

(1) Por órden circular de 2$ de Enero de 1754 mandó el K e y , en- O r d . de 4 
tre otras cosas , que ningún reo criminal de t í o s reynos de Amér ica Julio de 
se enviase á España , sino que se juzgasen y cast igase» por Jo; tribuna- para que 
les de indias, ã quienes correspondiese conocer de sus causas , por ha- Indias no 
ber en esos dominios presidios y destinos equivalentes á los que se apl i - apliquen 
can en estos, quando DO corresponde la pena capita l , para evitar de reos á los 
esíe modo los perjuicios que, por la poca fornialidad con que se reaiitian, s ídios de A 
se originaban al real haber. c a , sino á 

Habiéndose continuado por descuido ú otro motivo !a falta dei cum- de aquellos 
plimienio de esta disposición f se repi t ió ei encargo de su debido efecto minios, 
en otra real órden de 24 de Setiembre de 1764. 

Sin embargo de todo lo referido ha entendido el Rey ía facilidad 
Mn que hasta ahora se han enviado de esos dominios á España i toda cla
se de delinquentes, á quienes en ellos se a p l í c a l a pena de presidio con 
destino á las plazas de Ceuta , Oran y otras , siendo así que, sobre el 
gasto que esto recrece al real erar io , se siguen otros inconvenientes. 

En su consequência ha determinado S. M . á consulta del consejo 
de Indias de 18 de Junio próximo pasado ,que para que la real h a -
cientla se liberte de los considerables gastos que se la originan , y las 
fortalezas de Indias rengan el oportuno resguardo , observen los jueces 
seculares lo resuelto en la mencionada real órden de 24 de Senembre 
de 1764 en que se insertó la de de Enero de 1754, y executen lo 
qne en esta se les o r d e n ó } y que los militares practiquen lo mismo con 
sus respectivos s ú b d i t o s , siempre que. incidan en algún exceso que Jos 
Haga reos dei enunciado castigo , para que no se excusen con el pretex
to de que literalmente no se les previene ; pero con declaración de que, 
en quanto á los reos militares, se entienda esto solo para con los de los 
regimientos fixos de esas plazas > y no para con los de los cuerpos del 
exército que van de España á guarnecerlas , á quienes se debe destinar 
á los presidios de Africa. Part ic ipólo ã V . E . de rea] orden , á fin de qua 
disponga su mas puntual y efectivo cumplimiento en toda la comprehen
sion de su mando, dando desde lu^go aviso del recibo de esta para no
ticia de S. M . Dios guarde , &c. Madrid 4 de Julio de 1 7 7 7 . = José de 
Galvez. = Circular á los vireyes y capitanes.generales de Indias. 
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baya e n Indias, y q u e so lo d e b a n d e s t i n a r s e á l o s de A f r i 
c a á l o s i n d i v i d u o s d e l e x e r c i t o , que v a n de España á 
g u a r n e c e r a q u e l l o s dominios é i n c u r r e n en algún d e t i t o . 

Í S ^ Q u a n d o h u b i e r e a l g ú n reo a c u s a d o d ç l d e l i t o de 
i n c e n d i a r i o , y por n o h a b e r p r u e b a s "suficientes c o n t r a é l , 
no se le p u e d e i r r p o n e r la p e n a o r d i n a r i a d e o r d e n a n z a , y 
haya de s e ñ a l á r s e l e a l g u n a e x t r a o r d i n a r i a , no se i m p o n d r á 
á esta c l a s e de reos la de a r s e n a l e s , s ino Ja de p r e s i d i o 
c e r r a d o c o n a r r e g l o á u n a r e a l ó r d e n de 19 de A b r i l 
d e 1775" (1) que se c i r c u l ó á los d e p a r t a m e n t o s d e m a r i n a 
por l a v i a r e s e r v a d a de es te m i n i s t e r i o , y se e x p i d i ó á 
c o n s u l t a del conse jo d e C a s t i l l a , y c o m u n i c ó á todos los 
t r i b u n a l e s y j u s t i c i a s d e l r e y n o . 

* Ordenanza 186 N o se p u e d e votar l a r e m i s i ó n de autos al s u -
del exérci to premo C o n s e j o de g u e r r a , s ino que d e b e dar cada u n o su 
trat. 8. tit. g. voto , c o n d e n a n d o ó a b s o l v i e n d o , s e g ú n la calidad del de
ar t. 3. l i t o , y la p e n a que l e c o r r e s p o n d a : y q u a n d o n o la h ^ y a 

d e t e r m i n a d a , ó que p r u d e n t e m e n t e no se le p u e d a a p l i c a r 
a l g u n a d e las e s t a b l e c i d a s , se r e c u r r i r á á loque o r d e n a n 
las l eye s genera le s d e l r e y n o , s e g ú n t i ene a c o r d a d o este su.--
premo t r i b u n a l c o n f e c h a de 22 de O c t u b r e de 1776 ( 2 ) , y 
la m i s m a o r d e n a n z a p r e v i e n e * en el a r t í c u l o de l m a r g e n . 

Ord. de i p de (1) Habiendo declarado el Rey á consulta del cons;jo de Castilfét 
Abril de 75 ^ue no debe imponerse la pena de arsenales de marina á ningún reo do 
para que no se delito dé incendiario , entendiéndose por tat, no solo el que lo fuere de 
destinen á los montes, dehesas ó mieses , sino todo el queen algún modo hubiere 
arsanaies de pu;sto fuego á casa parncular > edificio público 0 prisión para procurar-
Marina á los se la fuga , ó con qualquiera otro motivo; ha mandado S. M . que por el 
reos del deli- mismo consejo se advierta á los tribunales y justicias del reyno , que en 
to de incen- adelante no sentencien á dichos arsenales ã semejantes delinquentes^ y 
diario. por los y a remitidos á ese departamento que se hallan detenidos en el 

quartel de batallones , como V . E . tiene avisado repetidamente , ha r e 
suelto el Rey sean destinados á uno de los prebidios cerrados de A frica-

» por el mismo tiempo de su primitiva condena. Todo lo qual prevengo 
á V . E . de su real órden para su'inteligencia y cumplimiento , en la de 
que se queda exâminando lo que V . E tiene representado, sobre que t a m 
poco se admitan en arsenales los tumultuarios sediciosos, los que fabri - -
can ó usan ganzúas ó llaves maestras , y los incursos en reiterados exce 
sos que los califican por de relaxada vida y perversas costumbres; y de 
lo que determine S. M, avisaré á V . E . Dios guarde , &c. Aranjuez 1 53 de 
Abril de ryytj .— E l Baylio Frey don Julian de A r r i a g a . ^ Al c o m á n d a m e 
general del Ferrol. Se circuló también á los demás generales s iuten-
deníes de los departamentos de marina, 

Ord. de 2% de ? (2) Habiendo «otado en varios procesos de los que se remiten al s u -
Octubre de 76 premo Consejo, que en ios consejos de guerra ordinarios se ha iatrodu-
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187 Si a lgún cabo ó soldado sufre la pena de baquetas, 

por solo este castigo ha de quedar separado del servicio, 
y se ie destinará á cumplir el tiempo que le falta de su 
empeño en calidad de presidiario ; pero si se hallare s ir
viendo sin é l , se le señalará seis años con arreglo á una 
real órden que se comunicó al exército de España en 24 
de Noviembre de 1776 ( 1 ) , y al de Indias en 15 de D i 
ciembre del mismo , mandándose en esta última , que esta 
clase de reos, que no tengan tiempo señalado, sirvan los seis 
años en los presidios de la jurisdicción del vireynato, ó 
gobierno respectivos de los mas inmediatos á él en calidad 
de presidiarios, cuya real resolución se circuló á ios vire-
yes, y gobernadores de aquellos dominios para noticia de 
los cuerpos fixos, y demás á quien corresponde. De esto 
se exceptuaban ántes los soldados de los batallones de ma
rina que sufrían el castigo de baquetas por robo de arse
nales, los quales permanecían en sus cuerpos con arreglo á 
ías reales resoluciones de 14 de Marzo de , y 21 de Se
tiembre de 92 , las quales se derogaron por la de 1 yde Junio 

ddo el abaso de que les vocaies dan por voto que se remitan ¡os autos para que no se 
al supremo Consejo para su d e t e r m i n a c i ó n , sin reparar, que ia remisión P'ieda votar la 
de autos solo reside en el capitán general > quando advirtiere injusticia r e m i s i ó n d e a u -
notoria en la sentencia, ó quando por esta se impone al reo pena que tos ^ consejo 
no previene Ja ordenanza ; ha acordado el consejo por punto general para de guerra. 
10áas las tropas del exérc i to , que en adelante no puedan votar la r e m i 
sión de autos j sino que deban dar sus votos, condenando ó absolviendo, 
según está prevenido en ias reales ordenanzas, y según comprebendan, 
coasiderada la calidad del delito , y la pena que le corresponde, y en 
caso de que no la haya determinada Ó que prudentemente no se ie pueda 
aplicar alguna de las establecidas, recurran á lo que ordenan las leyes 
generales , según está prevenido en todo el trat. 8. tit. art. 3, y en 
ios 29 y <;8 y 59- L o que de acuerdo de este tribunal participo á V . E . 
para su inteligencia , y que preyeaga lo conveniente a! cumplimiento de 
la citada determinación en la parte que le teca. Dios guarde, &c. M a 
drid 11 de Octubre de 1775.— Don J o s é Portugués , secretario del Con
sejo de guerra. = : Circular á ios capitanes generales j é inspectores del 
e x é r c i t o . 

(1) E l Rey ha resuelto que á todo cabo ó soldado del exército que Orden de IA. 
sufra la pena de baquetas , se le separe del servicio por la infamia que ¿ s Noviembre 
les irroga este castigo en concepto de los d e m á s , ;y en su consequência de«(5 paraque 
manda S . M . que estos reos cumplan el tiempo que les faita de su empe- jos qUe sufraa 
fio 1 s i lo tuviesen , y sino el de seis a ñ o s , en uno de los presidios de baquetas se les 
Afr ica en calidad de presidiarií} ; y de órden de S. M . lo comunico á separe del ser-
V . E . para su noticia , y que lo haga entender en los cuerpos de la in s - vÍCJ0 
peccioa de su cargo. Dios guarde) &c. San Lorenzo ei Rea l 24 de N o -
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de 1799 ( i ) que se expidió con motivo del proceso Forma
do á un soldado del regimiento de infantería de Murc ia 
embarcado de dotación en el navio de santa A n a , por cuya 
circunstancia se d u d ó , si después de sufrir el castigo de 
baquetas, débia quedar en el cuerpo, como sujeto enton
ces á las órdenes qué regían en la marina, y así lo disponían; 
y S. M . mandó que se le excluyese del servicio , y que en 
lo sucesivo se observase en la real armada la órden dicha 
de 24. de Noviembre de 76 . 

188 Siempre que se juzgue en consejo de guerra á a l 
guno por reincidente en la embriaguez, 11 otros excesos de 
esta naturaleza, que prueben su desarreglada conducta, y 
estuviese cumplido, ó próximo á cumplir , se le destinara 
por tres años á uno de los presidios de Africa con arreglo 
á una real ó r d e n , que se comunicó por la via reservada 
de Indias en primero de Marzo de 1780 (2.) á los vi reyes 

víembre de 1776; z=z E l conde de Riela. = : Circular í ios capitanes ge
nerales é inspectores del exército» 

Ord, de ig de ( O He hecho presente al Rey la consulta del Consejo supremo de la 
Junio de pp guerra , en que propone la observancia en la marina de la real órden 
para que en ia de 24 de Noviembre de 76 , por la que se establece la pena de presidio 3 
marina se ob- los cabos y soldados del exército que sufran la de baguetas^mediante la. 
serve la órden infamia que ésta iroga. en concepto de ios d e m á s , para evitar ia designad-
de 24 de N o - dad que se nota: en el castigo de tropas de uno y otro cuerpo , que guar-
viemb. de 76 necen los reales bage!es¿ precaviendo que ias de! exérci to tengan á bordo 
comunicada al menos castigo que en tierra , ó en sus banderas; como ha sucedido coá 
exérc i to sobre el soldado def regimientos de infantería de M u r c i a , José N , embarcado 
el castigo de de dotación en e! navio santa A n a ; y conformándose S. M . con el pare-
baquetas, cer de dicho tribuualj se ha servido resolver, que á este soldado se Je des

pida de su servicio ; que, para uniformar fa práctica dei exérc i to y mari 
na, se observe también en esta la indicada rea! orden de -24 de Noviembre 
de 76,. quedando derogada l í de a i de Setiembre de 9* que determinó 
para la misma marina , que continuase el servicio un cabo de sos batallo
nes que por primera vez incurrió en igual delito y pena que J o s é N . ; 
y que en lo sucesivo se execute lo propio en todos los casos que ocurran. 
L o que de real órden comuuico á V . E . para que la haga saber en la real 
armada. Dios guarde , & c , Aranjuez 1̂  de Junio de 1799.^1: L á n g a -

' " " _ f á : r = : Señor director general de la reaí armada. 

Qrd . á Iñdtas (2) E n vista de 3a real órden general comunicada á la A m é r i c a é is-
dex.0 deMar- las Filipinas , con fecha de 21 de Octubre del afio pasado, en ia que áe 
zo de 80 para determina él castigo para los soldados, que se enagenan de sus vestua-
que por Josdef ríos' , reinciden en la embriaguez y otros vicios de esta especie , ban 
lijos que BXT ocurrido varias dudas al gobernador de Puerto R i c o : y siendo la primera 
presa se rfestl- pregunta quanto tiempo deberá imponérsele de presidio al soldado cum-
n e n á t r e s a ñ o s p í i d o / q u e pox los vicios expresados en dicha órden se hiciere acreedót 



DE PROCESOS. 129 
v gobernadores de aquellos dominios, y por la de guerra 
al exercito de España para su observancia en 6 de Abril 
del mismo año. . . . , . 

189 No podran los vocales destinar a ningún reo a Jos 
baxeles de la real armada, por tenerlo así dispuesto el 

S su pena: segunda , si para la imposic ión de ella se han de guardar las de presidio los 
formalidades á que se refiere la real orden , con ¡a formación de aatnatia próximos á 
y confesión del reo, la qual se pasa al capitán general para su aprobación cumpiir sii 
co.i dictamen del auditor de guerra en muchos casos sin necesidad de tiempo, 
consajo de guerra, respecto de ser muy frequentes , y muclios los deli
tos de esta especie entre la tropa : y ú l t imamente si será arbitrario al 
capitán general con dictamen del auditor remediar el abuso perjudicial 
de muchos soldados, que faltándoles muy corto tiempo para cumplir su 
empeño, incurren de propósito en estos excesos, para ir al presidio- con- *,i 
forme ã ia real orden, y lograr por este medio su pronta salida del ser 
vicio finalizado el término de su destino , c i iyó exceso es freqiíente , d i - • ; 
manando de él la decadencia que se nota en muchos cuerpos. 

Habiendo visto S . M . el d ictámen de su supremo Consejo de guerra 
sobre estos particulares, y conformándose con é l , se ha dignado resol
ver } que á los soldados que hayan cumplido su empefio^ó estén para cum* ,.; 
plirle , é incurran por reincidencia en el delito de enagenar prendas de su 
vestuario, en la embriaguez y demás declarados en la expresada real 
órden general de a r de Octubre del año pasado , se les juzgue en consejo 
•de guerra de oficiales j y destine á las obras publicas por tres afios, 
com pre hendiendo en ellos el tiempo que les falte de servicio, y que nin
gún coronel ni otro ge fe alguno pueda determinar por sí estas causas sin 
preceder la sentencia det consejo, y demás requisitos de ordenanza 
ton arreglo á la real resolución de 20 de Agosto de 1771 comuriicada 
al exército de E s p a ñ a , que quiere S . M . se observe también en los 
cuerpos de Amér ica é Islas Filipinas , y es la siguiente: ?> el Rey pro
hibe á los coroneles y deraas gefes de los regimientos de su e x é r c i t o , que 
puedan imponer á individuo alguno de ellos ( como ha sucedido ) la pena * 

i de arseüales , pfesidio $ baquetaé , obras de Puerto Rico , ni otra públ i 
c a , ai afrentosa , ni aun privadamente siendo grave, sin que sea por 
sentencia del consejo de guerra de oficiales, pronunciada con todas las 
formalidades que previene la ordenanza general." ' , : 

t habiendo resuelto S. M . que todos los puntos que abrazan estas 
Sus reales resoluciones se publiquen y cumplan en los cuerpos fixos de 
esa jurisdicción , y en los demás á quienes comprehenda la ordenanza ge* 
neral del e x é r c i t o , se los participo á V . E . de su real orden para su 
inteligencia, y que zele su observancia. Dios guarde , &c. Aranjuez 1.0 
de Marzo de 1780. •=• José de Galvez. ~ Circular á la vía reservada de -
guerra , á los vireyes y gobernadores de ambas Américas", é Islas F i l i 
pinas. Esta real resolución se comunicó por el ministerio de' guerra 
en 6 de sfbril de 1780 tí ios capitanes generales, inspectores y gefes de 
los cuerpos de casa real para su observancia en el exército de España. 

Tom. I I I . a 
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Rey con fecha de 16 de Enero de 1784 ( 1 ) , á excepción 
de las galeras que resolvió S. M. restablecer por real orden 
comunicada al exército en 19 de Febrero de 1785 (2), por la 
qual se manda, que volviendo á su fuerza y vigor la penaá ellas 
prescripta en las leyes , se imponga á los reos la que merez
can; y por realórden de 27 de Knero de 1787 (3) se mandó 
que los confinados á la caxa de Málaga por delitos graves, 
se remitan á los destinos que prefixen sus condenas, y 
los de delitos leves, queden solo en la plaza , y sus inme
diaciones. Posteriormente á representación del capitán ge
neral del departamento de marina de Cartagena, mandó 

Ord. de 26 de (*) E l sefior don Antonio Valdés COD fecha de 14 de este mes me 

Enero de 84 dice lo 9ue &iêae' 
para que no se " E 1 caP'tan general de la armada don L u i s de Córdoba ha represen-
destinen los ta^0 úl t imamente al Rey , que será de mucha utilidad á su real servi-
reos á los ba- c'0 y erario , que los regimientos del e x é r c i t o no apliquen sus indivi-
aelesdela real ^uos sentenciados á ios baxeles de guerra, por el gravoso acrecentamien-
arraada. 10 1ue y a se toca en la clase de grumetes , pues solo en el departamento 

de Cádiz existían presos en el arsenal de la Carraca trescientos individuos, 
á quienes se suministra ración de armada y sueldo. E n su vista ha resuel
to S. M , que por V . E . se comunique real orden á los expresados regi
mientos , para que no se continue la aplicación de sentenciados al servicio 
de baxeles, en inteligencia que yo expediré las mismas á los capitanes 
generales de ios departamentos , á fin de que no se admitan, y espero se 
servirá V . E . avisarme haberlo asi executado." 

C u y a real resolución traslado á . V . E . para conocimiento de los cuer
pos de la inspección de su cargo. Dios guarde, &c . E l Pardo 16 de Ene
ro de 1784,= E l conde de Gausa. = Circular á los capitanes generales, 
inspectores y gefes de Jos cuerpos de casa real. 

Ord. de 19 de fa) E l Sr. don Antonio Valdés con fecha de 18 del pasado avisaba al 
Febrero de 8¡j difunto S r . Conde de G a u s a , que el Rey habia resuelto restablecer en su 
mandando se armada las galeras, y que en este concepto se sentencien á la pena de 
sentencien á estas , como antiguamente se practicaba á los reos que la merezcan. Lo 
galeras á los que traslado á V . E . de orden de S. M . para su inteligencia y cumplí-
reos que las miento en la parte que le toca. Dios guarde , &c. E l . Pardo (9 de Enero 
merezcan. de 1783.— Pedro de L e r e n a . í a Circular al supremo Consejo de guer

ra , capitanes generales , inspectores del e x é r c i t o , y gefes de los cuerpos 
de casa real. 

Ord. de 17 de (3) Habiendo entendido que varios reos de los sentenciados á los 
Enero de 87 presidios menores andan esparcidos por los caminos cometiendo igua-
sobre lo que se Ies ó mayores excesos, por los que antes fueron castigados , á causa de 
ha de hacer que ¡en lugar de los destinos que llevan señalados en sus condenas, se les 
conlossenten- aplica á los trabajos de la ciudad de M á l a g a , sus inmediaciones y otros 
ciados que lie- destinos, de donde consiguen desertarse con facilidad, ha mandado 
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E l Rey por resolución de 2 1 de Mayo de 1787 (1) se impli
quen también á las galeras aquellos reos condenados á Jas 
bombas, que por ía supresión de este trabajo quedasen sin 
ocupación ; y que siendo estas penas de una propia natu
raleza se apliquen indistintamente , expresándose así en 
sus condenas. Y últimamente por real orden de primero de 
Marzo de 1802 ( 2 ) , se previno por el ministerio de mari-

S. M. nuevamente , que quantos cotifínados lleguen á la caxa de Málaga guen á la caxa 
por ladrones facinerosos y contrabandistas, sean inmediatamente remit í - de Málaga , y 
dos á los destinos que prefixen sus condenas; quedando solo en ios trá- quase impon-
bajos públicos de la plaza y sus inmediaciones ios de delitos de corta ga á los reos 
gravedad, y los que por serlo vayan sin aplicación fixa, y en quienes no que io merez-
haya el riesgo de que desertando sean^ perjudiciales al Estado y pueblos can la pena de 
donde cometieron el delito , insultando á ias personas que concurrieron á galeras, 
su justificación, ó jueces que los sentenciaron : debiendo enviar antes á la 
s;cretaría de estado que corresponda reiacion de ellos y sus condenas, por 
si hubiese algún otro inconveniente, para que subsistan ó no en.las obras; 
y haciendo inmediatamente esto mismo con los que en la actualidad exis
tan en ellas. Igualmente ordena S. NI. que en lo sucesivo los reos de gra
ves delitos, que por su naturaleza pidan el destino de galeras, se confine» 
á ellas como los que hayan escalado las cárceles ó presidios en que hayan 
estado. Participólo á V . E . de su real orden para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde, &c. E l Pardo 27 de E n e 
ro de 1787. = ; Pedro de Lerena, ™ Circular á los capitanes generales. 

(1) Exâminada en junta de estado la propuesta que hizo V . E en car- Ord . de 21 de 
ta núm. 325 para que se apliquen á las gateras los reos condenados á bom- Mayo de 87 
bas, que por ia supresión de este trabajo han quedado sin la correspon- para que enlu-
disnte ocupación, adhiriendo el R e y al dictámen de la misma junta, se ha gar de la sen-
ssrvidó determinar que se destinen desde luego los expresados individuos tencia de bom-
(exceptuando los que justifiquen nobleza) en las galeras mandadas armar, bas se aplique 
y que en lo sucesivo se sentencien á éstas los delincuentes que por la gra- ta de galeras 
vedad de sns delitos merecieren aquel castigo; pero que mediante re- con la condi
putarse una y otra fatiga por de una propia naturaleza , se exprese en las cion de que 
condenas que los citados reos hayan de emplearse también en la de bombas se empleen en 
en los casos en que las circunstancias hicieren eventualmente necesario el e] trabajo de 
uso de ellas. C u y a real resolución comunico á V . E . de orden de S. M . pa- bon-basque sea 
ra su cumplimiento en la parte que le compele. D ios guarde , &c. A r a n - preciso, y así 
juez 21 de Mayo de 1 7 8 7 . ™ Antonio Vafdés . r = : Sr. D . José Roxas, se exprese en 
capitán general del departamento de Cartagena. Se comunicó por-ia via ias condenas. 
reservada de marina â la de guerra, gracia y justicia, para qfíe traslu' 
dándola á los consejos de Guerra y Castilla, la circulen ã las cápitmías 
generales , tribunales y justicias del reytio para su debido cumplimiento. 

(2) Enterado el R e y de lo perjudicial que es en tiempo de paz dssti- O r d . de 1.0 de 
nar reos confinados ai servicio debaxeles, porque desarmados éstos no Marzo de8o2, 
hay aplicación que dar á aquellos delinquentes, que sobre embarazar y para que no 
dar mayor cuidado en los arsenales, esfuerza mantenerlos sin fruto se destinen los 

R 2 
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na , que en tiempo de paz no se destinen los reos confina
dos al servicio de los baxeles, porque desarmados éstos 
no hay aplicación que darles. 

190 Los artículos 11 y 13 del trat. 1. tít- 4. de la orde
nanza general del exército que prescriben se admitan los re
clutas desde la edad de 18 hasta 40 por 6 anos en tiempo de 
paz, y cinco en el de guerra, están derogados por reales 
órdenes de i r de Diciembre de 1 7 7 0 ( 1 ) , y 8 de Febrero 
de 1771 (2 ) , que se dirigieron á los cuerpos del exército 
de infantería, caballería y dragones , por las quales man
dó S. M . se admitiesen los reclutas desde la edad de diez 
y siete anos cumplidos hasta treinta y seis , y por ocho, 
anos. Y posteriormente por la instrucción que el Rey man
d ó expedir á 12 de Octubre de 1786 , para que por to
das las justicias se observe en la admisión de reclutas y 
recolección de vagos para el exérc i to , se previene que 

reos ã los ba- áe l s e r v i c i ó ; ha resuelto S. M . por el ministério de marina que los t r í -
xeles en ttem- búhales d,el Reyno cesen en dar tal destino á los reos, basta que para; 
jpo de paz, ello preceda otra providencia. L o que de su real ó iden participo S 

V . E . á fin de que lo ponga en noticia de! Consejo pura su cumplimien
to. Dios guarde, &c . Aranjuez 1.0 de Marzo de 1802. = J o s é Antonio 
Caballero. -5 Sr . Gobernador del Consejo. Se circuló por este tribanal 
á todos los del reyno y corregidores en 9 del mismo. 

Ord . d & i i de ( Ó Conseqíiénte á lo establecido en la ordenanza de 3 de Noviembre 
Diciembre de próximo pasado para el constante reemplazo del e x é r c i t o ; ha resuelto e l 
70 para que en ^ey 'os regimientos españoles de su infantería no admitan recluta a l 
ia infantería se gUIiO por menos tiempo que el de ocho a ñ o s , debiendo ser de edad de' 
admitan reclu- diez y siete afios cumplidos hasta treinta y se i s , derogando lo que pres
tas por 8 afios cribia sobre esto la ordenanza general del exérc i to en ¡os art. 11 y 1 g del 
y de 17 de trat. 1. tit. 4. Dexa S. M , en su fuerza y vigor el art. i s del mismo tra-
edad. tado y t í tu lo , que permite puedan los cuerpos de infantería reclutar mu-

. chachos que no baxen de diez afios de edad para tambores y clarinetes^ 
- ' pero es su real voluntad que en llegando á los diez y siete, sé Ies preguntes! 

quieren continuar el servicio: si respondiesen que sí se les tomará el jiira,-
mento de fidelidad, quedando sujetos desde entonces á las penas graves de 
ordenanza; y sino se conviniesen á continuar se les dará su licencia. P a r t i 
c ipólo á V . E . de orden de S. M . para su observancia en los cuerpos de la 
inspección general de su cargo. Dios guarde, &c. Palacio 11 de Diciembre 
de 1770. ES Juan Gregorio Muniain. = A l inspector general de infantería. 

Órd. de 8 de CO E l Rey ha resuelto que los reclutas, que se admitieren desde hoy en 
Febrero de 71 adelante para los cuerpos de caballería y dragones por tiempo l imitado,s¿ 
sobre lo mis- reciban con la precisa calidad de empeñarse por ocho afios. L o que par-
mo en ia ca~ tic'P0 ^ V . E . de orden de S , M . para su observancia en los cuerpos de 
ballería y dra- 'a insPecc'on de su cargo. Dios guarde, &c . E l Pardo 8 de Febrero 
gones. de i 7 7 i ' S j u a n Gregorio Muniain. = A los inspectores generales de 

caballería y dragones. 
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puedan admitirse de la estatura de cinco píes medidos des
calzos,}' desde la edad de diez y seis años cumplidos has
ta quarenta, bastando para su admisión ó destino que así 
lo declaren, baxo de juramento, y manifiesten en sus per
sonas, quedando ya con esto obligados á cumplir su tiem
po, sin que se admita recurso, como se expresa en los art. 
6 y 7 de esta instrucción que abaxo se copian (1) , cuya real 
resolucioj] se comunicó á todo el exército con la misma 
fecha (2) á excepción de los cuerpos de casa real , que 
por su ordenanza no admiten los reclutas hasta Ja edad 
de diez y siete años , y se confirmó por la real órden de 
10 de Julio de 8 7 , que mas adelante se traslada en el §. 192. 
Estas mismas circunstancias de edad estaban ya preveni
das anteriormente para los reclutas de ios batallones de ma
rina por resolución de 28 de Agosto de 1777. 

191 Con fecha de 3 de Febrero de 1 7 8 4 , concedió el 
Rey á todos los cuerpos de infantería española y drago
nes, la admisión de dos muchachos por compañía de fu
sileros de 12 á IJ1 a ñ o s ; desde cuya edad mandó S. M. 
se considerasen ya como soldados hechos, y se reemplace 
su plaza con otro de doce, de forma que siempre hubiese 
existentes en cada regimiento dos por compañía en Jas de 
fusileros. Por real orden de primero de Junio de 1787 , 
se mandó que á estos muchachos no se les tuviese por sol
dados hechos hasta la edad de diez y seis a ñ o s , que es la 

(1) V I . * ) L a edad de los que se reciban ó destinen para este au- Artículos de 
l a e n í o será desde diez y seis años cumplidos hasta quarenta, en el con- la real instrtic-
cepto de ^ue bastará para su admis ión ó destino que lo declaren baxo cion de 1% de 
de juramento } y lo manifiesten en sus personas, sin que se admita recur- Octubrede 8^ 
so alguno después de filiados; pues han de quedar obligados á cumplir para que los 
so tiempo ó condena , respecto del juramento que hicieron.)? reclutas se ad-

V I I . « L o s reclutas voluntarios , vagos presentados y aprehendidos, mitán de 16 
han de tener i lo menos la talla de cinco pies medidos descalzos, y para años, 
gue no pueda haber variación en este importante punto, tendrá obliga
c i ó n el oficial que se hallase comisionado en el depósi to de la capital , de 
remi t i r á todos los pueblos de la comprehension de ella una marca e x â c -
ta que señale los p ies , pulgadas y líneas.;? 

(a) E l Rey ha resuelto se admitan al real servicio los reclutas que Ord . de. 22 de 
hayan ctimplido diez y seis a ñ o s , y tengan la t a l l a , robustez y buena Octubre de .85 
disposición, que corresponde , según está mandado en las ordenanzas ge- para que adi
néra les del e x é r c i t o } y de su real órden lo participo á V . E . para su i n - mitán en el 
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde , Síc. San exérc . ios re-
Lorrrnzo 11 de Octubre de 178(5. =- Pedro de Lerena. =3 Circular á los clutas á los \6 
capitanes generales é inspectores del exérc i to . afies. 



134 FORMULARIO 
señalada para los reclutas del exérc i to , y en la orden de 
7 de Agosto de 89 mandó el Rey que los muchachos, que 
ai cumplir esta edad no tuviesen la marca militar, sigan en 
el regimiento hasta la de 11 años , y st èn este tiempo no 
llegasen á e l la , se les despida del servicio. 

192 Ultimamente por resolución de 10 de Octubre de 
1795 , habiendo acreditado la experiencia, que ios electos de 
esta providencia no correspondieron á la utilidad que se es
peraba de este establecimiento, resolvió S. M- no se admi
tiesen en la infantería mas muchachos, y se extinguiesen 
las compañías de ellos, pasando á los cuerpos los de talla 
y robustez, y entregándose á sus padres los demás. 

193 Todas estas resoluciones deben tener muy presen
tes los vocales, por si algún reo alegase no tenia la edad 
competente quando sentó plaza; cuya circunstancia si real
mente Ja justificase, sería de alguna consideración, y no 
podria condenársele con todo eí rigor de ordenanza; así 
Jo resolvió el Rey en un proceso militar hecho contra Fran
cisco R e a l , soldado del regimiento de infantería de Z a 
mora sobre deserción , de diez y seis anos quando sentó 
plaza; y por no tener la edad que prescribían entonces las 
reales ordenanzas, aunque era de buena disposición.y esta
tura, mandó S. jVI. se despidiese del servicio sin otra pe
n a , á que precedió consulta del supremo Consejo de guer
ra de 15" de Marzo de 1729 , y vo lv ió á confirmarse en 23 
de Noviembre de 1780 (1) en un proceso formado en el re-

Ortí. de 23 de (r ) Habiendo dado cuenta al Rey del proceso formado contra Simon 
Noviembre de ^ > soldado del regimiento de reales guardias Walonas , del mando de 
80absolviendo ^ * ^ ê  <íua^ acusado del crimen de deserción en el campo de San 
de la pena á ^ o ^ 6 > fué absuelto del castigo correspondiente por el consejo ordiña
ua reo walon r'0 c'e guerra de ofieiaies, con la calidad de que se le diese su liceit-
que no tenia la c^a ^ causa de haber sentado plaza antes de haber cumplido los 17 años , 
edad de orde- Y 00 habérsele renovado su enganchamiento quando llegó á esta edad, 
mnza , con circunstancáaqtie se juzgo precisa para ser comprehendidoen las penas que 
otros particu- prescribe la ordenanza , suspendiéndose sin embargo Ja sentencia por las 
lares que con- rabones que expuso el asesor dal cuerpo de tropas de aquel campo j y en-
tiene, terado asimismo S, M, de la representación que con este motivo hizo 

V . E . en 2(5 de Agosto ú l t i m o , de la que acompañó con el citado proce--
SO el sargento mayor D . Cáríos de Hautregard , comandante de los ba-
tallónes del expresado cuerpo , empleados en el bloqueo de Gibraltar3 y 
de lo que sobre algunas circunstancias de dicha causa hizo presente el co
mandante general de aquel bloqueo D . Martin Alvarez de Sotomayor ^se 
ha servido confirmar ( á consulta del supremo Consejo de guerra J ia refer 
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pimiento de reales guardiasWalonas contra un desertor, que 
justificó no tener Ja edad de ordenanza al tiempo de sen
tar plaza , en que se sirvió el Rey aprobar la sentencia 
de Jos vocales, que le absolvieron y dieron por Ubre, man-

rida senlencta , por la que queda absuelto y despedido del servicio el 
mencionado Simon N . j pero á fin de prevenir que en lo sucesivo ocur
ra igual caso , y evitar las consequências que podrían resultar en perjui
cio de la subordinación y disciplina , si por haber entrado á servir a l 
gunos soldados antes de la edad de diez y siete años , nunca estuvieren 
sujetos á las penas militares , manda el Rey que en llegando á cumplir 
dicha edad 3 as í los reclutas que hubiesen sido admitidos eu el regimien
to de reales guardias Walonas , como los que és te baya entregado á los 
d e m á s cuerpos extrangeros, ratifiquen su empeño , sino lo hubieren he
cho en los mismos términos que previene la ordetianza , lo executen los 
pífanos y tambores : bien entendido que solo podrá obligárseles á servir 
el tiempo que falte hasta completar el que ofrecieron desde que se les 
s e n t ó la pla2a ; que en adelante cont inúe la práctica establecida en el 
expresado regimento de traer á España con el propio destino que 
hasta ahora reclutas de quince y diez y seis afios supuesta la robus
tez y buena dispos ic ión personal } advirt iéndoles la obligación de rati
ficar su asiento en el cuerpo á que se destinen, luego que cumplan los 
diez y siete , empleándolos entre tanto en parages y puestos donde no 
h a y a mucha responsabilidad , y que en la primera revista á que se pre
senten dichos r e c l u í a s , los porga el comisario las notas correspondien
tes en sus filiaciones , para verificar si han ratificado su empeño en el de
bido tiempo , quedindo principalmente responsabies del buen efecto de 
esta providencia con el ayudante mayor dei batallón los capitanes á 
cuyas c o m p a ñ í a s se destinen. 

Teniendo S. M . presente que todo proceso se ha de sustanciar y de
terminar en e l plazo de 24 horas en campaña , como previene ¡a o r 
denanza general, á menos que algunas razones considerables obliguen 
á diferirlo j ha reparado que el de Simon N . , q u e devuelvo á V . E . 
se e m p e z ó á formar el 30 de Julio ú l t i m o , y se concluyó eri 14 de 
Agosto siguiente; y no alegando el ayudante que lo formó motivo algu
no para tanta d i l a c i ó n , quiere que V . E . le haga cargo de esta falta, 
adv ir t i éndo le lo que fuere conveniente, para que no vuelva á incurrir en 
ella. Asimismo ha notado el Rey el descuido que hubo en dexar pa
sar nueve dias sin participarse al comandante general don Martin A l v a 
r e z de Sotomayor la novedad de formarse el citado proceso, debiendo 
l a b é r s e l e dado parte el mismo dia que se e m p e z ó , ó el siguiente , con
forme al espíritu de! art. 4. tit. i a , trat, 4. de la ordenanza de guardias 
í ie infanter ía; sobre cuyo particular es su real voluntad haga V . E . al 
comandante de los batallones que están en el campo la prevención qüe 
corresponde. Dios guarde , &c, San Lorenzo el Real 33 de Noviembre 
de 1780, ~ Miguel de Muzquíz. = Sr. Baron de Spanguen , tenien
te coronel y director del regimiento de reales guardias Walonas. 
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dando se fe diera su Jíoencia absoluta; y aunque en elía 
aprueba S. M. la práctica de este regimiento de traer de 
Fiandes reclutas de quince ó diez y seis años , supuesta la 
robustez y buena disposic ión,ordena al mismo tiempo que 
luego que cumplan la edad prevenida por ordenanza, ha
yan de ratificar su empeño, leyéndoles las leyes penales, 
para quedar desde este tiempo ligados á lo que prescriben. 
E n el año de 1786 se alegó también por un defensor del 
propio cuerpo de guardias Walonas , no tenia la edad 
prevenida en la ordenanza un soldado que cometió el de
lito de robo y muerte violenta, cuya duda con otras dos 
que se suscitaron en esta causa , expuso al Rey el audi
tor de guerra de Cataluña D.Francisco Pasqual C l e r , s i n 
embargo de que por la atrocidad del crimen y otras ciscuns* 
tancias, se conformó con la pena de horca y desquartiza-
do, en que le condenó el consejo ordinario de oficiales: 
en cuyo dictamen, que se copia en el § .683 y siguientes de 
este tomo en la prueba de indicios, se verán las razones 
alegadas en favor y en contra de esta excepción de menor 
edad. 

194 Si aígun reo alegase no tener la talla prevenida 
en la ordenanza , quando sentó plaza para evadirse con es
te pretexto de la pena señalada á su delito,se tendrá pre
sente una real resolución en 8 de Diciembre de 1 7 6 7 ( 1 ) 

Ord, de 8 de (O He dado cuenta al Rey del proceso que V . E , pasó á mis manos 
.Diciembre de con carta de 26 de Setiembre próximo antecedente , formado contra los 
fíy parala qual soldados de los batallones José G i l , Alfonso Lopez y Juan de Luna por 
se declaró en haber incurrido en el delito de segunda deserción ; y enterado S. M . de 
un caso que la ^as dudas que se ofrecieron á V . E , con motivo de no tener el prime-
faita de talla ro k talla correspondiente , ha resuelto á consulta del Consejo supremo 
no es impedi- de guerra, que así como este material defecto no fué impedimento pa-
mentopara im» ra haber servido y gozar las exenciones de soldado , tampoco debe ser-
poner á un reo^ virte para libertarle del castigo que nierezCa; á que se añade el tener 
la pena de or- 'os otros compañeros adquirido derecho al beneficio del sorteo. E n es-
denanza. ta inteligencia manda S- M . q'ie se le imponga la pena de ordenanza co* 

mo tal soldado, y que entre Jos tres se sortee para que se execute la sen-
' tencla en aquel á quien tóque. Prevéngolo á V . E . de su real orden, á 

fin de que d i las disposiciones convenientes á su cumplimiento. Dios cuar« 
' de , &c. Palacio 8 de Diciembre de 17157.?= E l B a y l í o F r . D , JuJJan de 

Arriaga, £5 A l comandante general del departamento de Cartagena. 
^ NOT?A. Sin embargo de esta real resolución al tiempo de estorst 

executando el sorteo, se publicó el perdón que por gracia particular 
concedià S. M. ó estos tres reo$) destinándolos â servir diez años en 
h¿ presidios de América. 
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que el Rey se sirvió expedir á consulta del supremo Con
sejo de guerra , con motivo de haberse dudado en un con
sejo de oficíales celebrado en el departamento de Cartage
n a , para juzgar á tres desenores de segunda vez de los 
batallones de marina, que debian sortear la vida con ar
reglo al capítulo de ordenanza que entonces r e | i a , s i al 
uno debia imponérsele la pena ordinaria , por taltarie la' 
talla que el Rey prescribe en sus ordenanzas ; por Ja qual 
declaró S. M . que no debía servirle al reo la falra de ta-
Ua para libertarse de la pena señalada á este crimen. 

195- E n los delitos de deserción han de examinar los ; 
vocales escrupulosamente, si el reo alega y justifica ha
berle faltado en su compañía á suministrarle el pan, prest, 
enganchamiento, vestuario y demás que le pertenecen, pues 
en tal caso, con arreglo á ordenanza , no podría imponér
sele pena alguna corporal: y está también resuelto por 
el señor don Felipe V . en el ano de 1728 , de que se re
pitió segunda real órden el año de 1 7 ^ 9 , como puede 
verse en el caso que mas adelante se refiere en el §. 3 1 f. 

196 Han de ver también ios jueces, si á los reos se les 
ha enterado de la pena impuesta por la ordenanza á su de
lito ; pues estando ignorantes de ella , no les comprehen-
de , como lo resolvió el Rey por real órden de 9 de Oc
tubre de 1 7 2 0 ( 1 ) , por la qual se sirvió S. M. prevenir 

{ 0 Habiendo advertido el R e y en algunos procesos que se han remi- O r d , de 9 de 
tido á sus manosj executados contra diversos desertores de los regiaiien- Oct . de 1710 
tos de la guarnic ión de esta plaza de algún tiempo á esta parte, que se lian para que á los 
dado port-libres en ios Consejos de guerra, como ú l t imamente á dos del rec utas se les 
regimiento de Cuenca, por el motivo de estar ignorantes de Ja pena de la entere bien de 
deserción , ã causa de no habérseles leido las ordenanzas:, me manda las leyes pena-
S. M . decir á V . E . que siendo esta omis ión tan perjudicial, como se de- les. 
xa considerar, ba extrañado mucho que los oficiales de los regimientos 
tengan tan poco cuidado en prevenir, como mandan las ordenanzas, .de-
una circunstancia tan esencial, para contener en disciplina , y evitar des-
Órdenes en Jos cuerpos , como es la de hacer entender en los t iem
pos y forma que está mandado á los soldados, la pena que corresponde 
á los delitos , y lo d e m á s de que deben estar entendidos , y que pre
venga V . E , á ios oficiales de los regimientos que actualmente se hallan 
ta esa guarnic ión , y á los que entraren en ella } que si en adelante 
se alegare en los consejos de guema semejante motivo, para libeitar á 
los soldados de la pena de deserc ión . , y de otro qualquier crimen , to
mará S. M , la resolución conveniente contra el sargento mayor y capi
ta les de cuyas compañías fuuren ios reos. Dios guarde,&c, Madrid p dô 
Octubre de 1720.==: D .Miguel Fernandez Duran. = Circular al e x é i c i t o » 

Tom- I I I . S 
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generalmente á todo el exército, se enterase bien á los sol
dados de las leyes penales, para que luego los reos no 
alegasen ignorancia; y en el año de 1723 por este mis
mo defecto que se advirtió en un proceso, en que cons
taba que á un reo extrangero no le habían enterado de las 
leyes penales en su idioma , le absolvió el Rey de toda 
pena, cuyo caso se copia en el §. 318 de este tomo : y 
por la real órden de ro de Junio de 1784 (1) absolvió tam
bién S. M . de Ja pena capital á un reo sentenciado á ella 
por el consejo ordinario del regimiento de reales guardias 
Walonas por el escalamiento de muralla, por haber ale
gado no habérsele impuesto en Ja real resolución de 24. 
dé Febrero de 1780 , que señalaba esta pena, y le destinó 
á destierro por diez años á las obras públicas. Y para evi
tar que los extrangeros que se admiten en el real servicio* 
no aleguen la ignorancia da, las penas de ordenanza, á 
pretexto de que no entienden en el idioma español , se sir-

Hesolucion de (1) H e dado cuenta al Rey del adjunto proceso, que devuelvoj y me 
10 de Junio de remkió V . E con papel de 6 de Abril ú.timo formado en Barcelona con-
84 , por la tra Esteban T a y s , soldado del regimiento de reales guardias W a l o -
quat se con- nas de su mando, á quien el consejo ordinario de oficiales había sea-
mutó la sen- tenciado á ser pasado por las armas , por haber desertado y escalado la 
tenciademuer- muralla de aquella plaza; pero sin hacer mención de otros cinco sol-
te en presidio dados del mismo regimiento nombrados Juan Wangusllen , Antonio 
á un reo wa- W o l í t h e m e r , Daniel le H a r d i , Christobal WanofrCj y Juan H o o í t t a -
Jon porque no tern, que se descubrieron cómplices en este delito, y se refugiaron á 
se le había en- sagrado. Aunque S. M. considera justa y arreglada la referida sentencia; 
terado de la pero atendiendo á las declaraciones y disculpas de los reos: á que nose 
pena. hace m é r i t o de haberles le ído el real decreto de 24 de Febrero de 1780, 

por el qual sedec laró que el simple escalamiento de muralla, aunque no 
se confirmase la d e s e r c i ó n , debia castigarse con pena de muerte : y a l 
vicio que padece el proceso en no haberse formado la correspondien
te sumaria á los demás c ó m p l i c e s , y consultarla como está mandado 
en casos de inmunidad j se ha servido resolver á consulta del supremo 
Consejo de guerra, por un efecto de su real piedad, que la pena capital 
impuesta á T a y s se conmute en la de ir á destierro por diez afji>s á los. 
trabajos de obras públ icas , y que los citados cómplices sufran quatro 
años de recarga en el servicio de su regimiento : con la prevención de 
que no se omita tomar providencia en lo sucesivo con todos los reos 
que se hallen presos por una misma causa ó incidentes de ella. L o a v i 
so á V . E . de real órden para su cumplimiento y gobierno en Ja par
te que le toca. Dios guarde, &c. Aranjuez 10 de Junio de 1784. — 
E l conde de Gausa. = Sr. Baron de Spanguen , teniente coronel, y d i 
rector dei regimiento de reales guardias Walonas. 
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v i ó S. M . m a n d a r p o r r e a l o r d e n de 14 de N o v i e m b r e d e 
1799 ( i ) e x p e d i d a c o n m o t i v o d e u n p r o c e s o f o r m a d o e n 

l a p l a z a d e P u e r t o - R i c o , e n q u e c o n s t a b a q u e á u n s o l d a 
d o p o l a c o n o le h a b l a n l e i d o l a s o r d e n a n z a s e n s u i d i o m a ; 
q u e a l t i e m p o d e a d m i t i r e x t r a n g e r o s e n e l r e a l s e r v i c i o , 
s e l e s p r e g u n t e q u a l es e l i d i o m a que m e j o r e n t i e n d e n , y 
* n é l s e l e a n las o r d e n a n z a s p o r m e d i o d e i n t é r p r e t e , fir
m á n d o l o a s í é s t e e n l a filiación c o n e l i n t e r e s a d o , p a r a q u e 
s i e m p r e c o n s t e . 

£ n J a m a r i n a , p a r a e v i t a r q u e el r e o ó s u de fensor a l e - * Ordenanza 
g u e n n o h a b é r s e l e l e i d o l a s o r d e n a n z a s , ó no e s t a r i n s t r u i - de la armada 
d o e n l a p e n a e n q u e i n c u r r í a , m a n d a e l R e y e n s u o r - f a t . g. tit. 3, 
d e n a n z a ( * ) que e n este c a s o b a s a r á p a r a j u s t i f i c a c i ó n en art' 4i* 
c o n t r a r i o , q u e e l s a r g e n t o m a y o r ó a y u d a n t e d e s u c u e r p o , ó 
b i e n e l o f i c i a l de ó r d e n d e l a e s q u a d r a e n q u e s i r v a e l c r i m i 
n a l , ó e l c o m a n d a n t e d e l b a x e l e n que t e n g a d e s t i n o , ó s u 
o f i c i a l d e d e t a l l c e r t i f i q u e n h a b e r s e p u e s t o e n p r á c t i c a e n s u 
q u a r t e l ó n a v í o l a ó r d e n d e q u e se l e a n l a s o r d e n a n z a s pena
l e s d e t i e m p o e n t i e m p o p a r a i n s t r u c c i ó n de t o d o s , y e v i 
t a r los i n c o n v e n i e n t e s q u e se s e g u i r í a n d e i g n o r a r l a s . 

197 E n e l t o m o I V . d e p e n a s e n l a v o z Protestantes se 
c o p i a e l a r t í c u l o d e o r d e n a n z a s o b r e l a p e n a d e los s o l d a 
d o s que se d e l a t a n p o r t a l e s , y l a s p r e c a u c i o n e s q u e d e 
b e n t o m a r s e e n e s t o s c a s o s : y e n l a v o z Demencia se d á 

(1 ) Procesado en la plaza de Puerto-Rico un soldado de aquel re- Ord.de 14 de 
gimienio fixo, de nación polaco, por el delito de inobediencia é insul- Noviembre de 
to de obra á un cabo primero del mismo cuerpo ea el acto de con- pp J para que 
duc ir la guardia al quarte l , el consejo ordiàariò de oficiales impuso al á los reclutas 
reo una pena extraordinaria , re levándole de la capital prescrita para el extrangeros se 
referido crimen , por constar del proceso que al tiempo de la filiación les lean las le 
se le leyeron las leyes penales en a lemán > y no en su idioma nativo. E n yes penales en 
au v i s t a , y de lo que el Consejo supremo de la guerra hâ consulta- su idioma por 
do en el asunto; se ha servido ei R e y mandar por punto general, que intérprete, 
i l tiempo de admitir extrangeros en el real servicio^ :se les pregunte qual 
es e l idioma que mejor entienden, y en él se les lean las ordenan-
xas por medio del respectivo i n t é r p r e t e : y que conste así en la filia
c i ó n con expres ión de la lengua, en que se les haya leido ó explica* 
do l a ordenanza, firmando su conformidad, no solo el interesado, sino 
t a m b i é n el intérprete. 

L o aviso á V . E . de órden de S. M . para su cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde, &c. San Lorenzo 14 de Noviembre 
de 179p. — Juan Manuel Alvarez. = Circular al exérc i to de España é 
I n d i a s. 

S 2 
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notícia de las reales órdenes expedidas últimameníe sobre 
la excepción de locura alegada al favor de ¡os reos por 
los defensores, que deben tenerse muy presente , para no 
.dexarse ..sorprehender de este que suele ser un efugio ó 
pretexto, para minorar el crimen en algunos casos. 

Sí alguna vez ocurriese que en algún proceso de ios que 
corresponde su determinación á los consejos de guerra ordi
narios , resultase implicado con el reo algún oikial, tendrán 
entendido los vocales, que no tienen facultades para impo-

? . nerles ninguna pena , y que en este caso solo pueden man
dar , que extractando lo que resulte contra el oficial, se pa
se al capitán general para su determinación, en Jos términos 
que previene el real decreto de 14 de Mayo de T 8 O I { I ) 
á la consulta del supremo Consejo de guerra, sobre la re* 
presentación del capitán general de Filipinas, por duda 
ocurrida en. el asunto á un consejo de guerra ordinario 
.celebrado en aquella plaza. 

—:.:, Si Ios:v,Qcales advirtiesen,qiieel defensor en su alegato se 
separa de lo que prescribe la ordenanza,faltando á la verdad 
de lo que resulta comprobado eo el proceso, y faltando tam* 

Real decreto (O E n vista de la carta del capitán genera] de Filipinas remitida a l 
de 14 de Ma-tsuPremo Consejo de guerra con-réâl orden de 17 de Enero de 1801, h a 
yo de 80 [ ciando'presente la-duda ocurrida en un consejo de guerra ordinario de 
prev in iéndo lo oficiales formado para juzgar á un sargento del regimiento de infantería 
que debe h a - dei Rey , fixo de Manila , sobre si tenia facultad para imponer pena 
cer el conse- ^ un oficial qúe resultare implicado levemente en la causa } consui ió á 
jo de guerra S. M. el tribunal en sala de gobierno en 24 de Abri l del citado a ñ o lo 
ordinarioquan- s'gu'ente. 
do en el pro- " E l ' C o n s e j o en vista de lo representado por el capi tán general 
tesosaliesede- Filipiflas , y de lo expuesto por el fiscal militar , y conforme con 
linqüente a l - « e l parecer de é s t e , es de dictamen. Que no es conveniente se c o n -
gun oficiai dei "ceda á los consejos de guerra ordinarios la facultad de imponer pe-
éxérc i to . , , n a a'guna á íos oficiales que resulten implicados en las causas qiie 

j?se exániinen en ellos, y que lo mas arreglado es que se extracte de 
3>la causa 3o que resulte contra el oficial, y se pase este extracto áí 
» capitán general , para que decida si los cargos que Je resultan mereceti 
?jser exâminados en consejo de guerra de generales, y sino le imponga 
w í a pena correctiva que parezca oportuna," 

A cuya consulta se dignó S. M , expedirei decreto siguiente: " C o -
a>nio parece, y aprobando lo determinado contra este oficial, se tendrá 
« p r e s e n t e , que los consejos de oficiales generales deben celebrarse sola-
« m e n t e por los crímenes mi lhares , y faltas graves del servicio ,de que 
« t r a t a la ordenanza, y así lo he mandado. Señalado de la real mano de 
??S . M . en Aranjuez á 14 de Mayode I8OJ." 
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bien al juramento que tiene prestado de defender á su clien
te , como S. M- manda en sus reales ordenanzas, ó excedién
dose en su defensa en términos impropios contra la persona 
del fiscal, podrá el consejo, después de haber quedado solos, 
hacerle entrar para manifestarle estas faltas: y si conviniese 
en que lo son, y se viese que en esto ha procedido con sen
cillez y buena f é , podrá permitírsele retirar su defensa 
presentar otra èn que se enmienden tales defectos; pero si 
el defensor sostuviese su escrito, y no se conviniese en re
tirarlo : ó el fiscal se considerase ofendido de tales expre
siones, y pidiese la debida satisfacción, el consejo tiene 
obligación de hacer presente por separado al capitán gene
ral lo que resulta contra el oficial defensor, para que este 
superior gefe tome la'providencia que estime conveniente; 
por quanto el consejo de guerra ordinario de oficiales no 
tiene autoridad, para imponer pena alguna á los oficiales^ 
que en los procesos saliesen delinquentes , como está de
clarado por S. M. á consulta del Consejo supremo de guer
ra en el real decreto de 14 de Mayo de 1801 que se ha 
copiado en el anterior párrafo. 

198 Con arreglo á estas reales determinaciones, y á lo Ordenanza de 
que previene la ordenanza, deben conducirse los capita- exérc . trí,t. s. 
nes que sean vocales en un consejo de guerra, en el qual tir. 5. art.47. 
quiere el Rey se observen las formalidades , que para el y 59« 
acierto d e su juicio y sentencia prescribe en sus reales or
denanzas , y que qualquiera que contraviniere á lo preve
nido en ellas , concurriendo en calidad de juez al consejo 
de guerra, sea depuesto de su empleo; y para vigilar so
bre este punto tan interesante, encarga S. M. á los capi
tanes y comandantes, generales que reconocen los proce
sos, suspendan de él aí oficial, que por suavidad afioxe ó 
agrave su voto, disminuyendo ó alterando la ordenanza, 
y que el presidente de un consejo, si notare que algún vo
cal se separa de lo que en ella se previene, le mande'que 
motive y funde su voto por escrito, sin que por esto se 
suspenda e l consejo. 

Modo de votar. 

199 Concluida la última conferencia, según se dixo en id. art, 4$. 
el §• 170, pedirá el presidente á cada uno su voto. " E i 
M último juez votará primero, el de su izquierda después 
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»de é l , y así sucesivamente, subiendo hasta el que pre-
« s i d e , que será el último á dar su voto , y éste valdrá 
»por dos, quando votare á vida, y quando ámuerte por uno 
« s o l o . 

Id. art, 45. 200 »>E1 que diere su voto se levantará, y quitándose 
»ÍSU sombrero , dirá en aita voz:" 

Votos. Hallando al acutado convencido de tal crimen , le condeno á 
ser ahorcado ó pasado por las armas, o i tal pena que que
da ordenada por este delito. 

Firma del capitán octavo. 

Si le hallare inocente dirá: 
No bailando al acusado convencido-de tal crimen, par el 

gual se puso en consejo de guerra, ex mi voto que se le 4é por 
absuelto, y ponga en libertad. 

Firma del capitán séptimo. 

Ordenanza 2or ^ ^ mar'na ^ ^'ere su voto > Jevantándose y 
de la armada quitándose el sombrero , dirá enalta voz: 
trat. 5. tit. 3. Ju%g0 f*e este reo eStá convicto del crimen de que es acá-
art. 3<S. raiío, 1̂ por él debe sufrir tal pena. Y sí le hallare inocente, 

d irá: juzgo que el acurado está inocente , 3» así debe ser absuel
to y puesto en libertad. 

Id. del exérc. 202 ^ S i la materia fuese dudosa, que no haya bastan-
trat. 8. tit. g. wtes pruebas para condenarlo , ó muchas para absolverle» 
art. 4(5. «podrá votar á que se tomen otras informaciones, expre- | 

«sando sobre qué puntos debe recaer, y que en el ínterini t 
«quede preso. • 

Id. art. gi. 203 " A l paso que cada capitán diere su v o l ó , le escri- \ 
nbira. y 6 r m a r á (como se vé. en los dos que anteceden) l 
»a l pie de la diligencia de haberse juntado el consejo, y 
«Juego que todos lo hayan hecho, se contarán los votos h 
«para ver la sentencia que resulta en esta forma. 1-

Id art. 52. 1 ^ "Si hubiere un voto masa muerte que á otra pena 
«menos grave, ó á ser absuelto, sufrirá el reo la de muerte. 

Id. art. 53. 20? « S i estuvieren los votos divididos en tres penas, ó t 
« e n dos, y absolución, de modo que la pena de muerte ten-
« g a tantos votos, como el número que componen los de 
« v i d a , ha de sufrir el reo la pena que tenga mas votos, de 
»»aquellos que le libertan la vida. 
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106 »Si la mitad de votos fuere á muerte, y la oirá fd. art. ¿4. 

»mitad á v ida, dividiéndose esta mitad por igualdad de 
«número de votos en dos penas distintas, se impondrá ai 
« r e o la que de las dos penas sea mus grave-" 

2 0 7 Contados los votos , y vista la pena que decide 
la pluralidad, hará el sargento mayor ó ayudante exten
der la sentencia. Estas palabras con que se explica la or
denanza , aunque no expresan asista para este-acto el es
cribano, lo dan á entender tác i tamente; pues se previe
ne por ellas al mayor que haga escribir la sentencia ; y 
habiendo de hacerse por otro, nadie debe exeauarlo si
no quien ha actuado , é intervenido en toda la causa ; por 
cuyo motivo su asistencia en el consejo no tiene ningún 
inconveniente, porque desde el principio de ella está liga
do con el juramento que presta de guardar sigilo y fideli
dad. Ademas de estas razones se halla autorizada esta prác
tica con una real orden expedida en Sevilla á 3 de N o 
viembre del ano de 1731 (1) con motivo de haber apo
yado el coronel del regimiento de reales guardias de infan
tería Española la solicitud de los capitanes en un consejo 
de que el escribano extendiera los votos , y la sentencia, co
mo Jo executa, con todo lo que interviene en el proceso; y 
S- M . determinó que cada vocal escribiera el suyo con arre
glo á ordenanza , y que después de contados los votos , se 
llamara al escribano para que extendiera la sentencia. 

208 E n las ordenanzas de la real armada manda el Rey Ordenanza de 

(1) En visti de lo que representa á S. M. el duque de Osuna en ip Qr(j( ¿e 3 ¿te 
de Agosto de este afio, con motivo de los reparos que se ofrecieron en ĵ ov. de 31 pa-
el consejo de guerra de oficiales del regimiento de reajes guardias de ra que en jos 
infantería E s p a ñ o l a , para juzgará Miguel de Silva acusado del delito consejos entre 
de deserción ; ha resuelto S. M . que á este reo se le sefiale término com- ei escribano á 
p é t e m e , para que dentro de él presente la fé de Bautismo , Ó por extender la 
otro medio leg í t imo justifique no tenia diez y ocho afios , quando sentó sentencia. 
plaza , y que en conformidad de lo dispuesto en el lib. 2, art. 28. de Jas 
ordenanzas generales, deben los jueces escribir y firmar el voto que cada 
« n o diere al pie de la diligencia de haberse juntado el consejo; y des
pués de regulados, y fenecido este actfc> , pueda llamarse al sargento, 
cabo ó soldado que hubiere exercido de escribano , para que extienda la 
sentencia , que deberán firmar todos lo jueces , como está prevenido en 
Ja ordenanza. L o que participo á V . E . de orden del Rey para su cum
plimiento. Dios guarde , &c. Sevilla 3 de Noviembre de 1731.= Don 
J o s é Patífio. — Señor don Pedro C a s t r o , sargento mayor del regimien
to de reales guardias de infantería Española . 
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la armad, tra- que el mayor íiaga escribir los votos, conforme los vocales 
tado g. tit. 3. ios vayan dictando, y que cada uno firme et que hubiere-
art. 4a. y 44. dado, y que contados estos, h a g a extender la sentencia. 

Esta se pondrá en los términos siguientes: 
Sentencia 209 Visto el memorial presentado el dia tantos de tal met 

y año por el señor don N. sargento mayor, áíf- al excelentí
simo señor don N- capitán general, gobernador', Se . en orden â 
que permitiera tomar informaciones contra Juan de Medina, 
soldado de la sexta compañía del primer batallón de tal regi
miento , acusado de haber herido alevosamente al soldado de Ja 
misma Isidro Paredes , de que le resultó la muerte ( ó de tal 
crimen ) dicho tnemorial decretado como se pide , el proceso 
contra dicho acusado por información , recolección y confronta
ción ; y habiendo hecho relación de todo al consejo de guerra, y 
comparecida en él el reo en ¡al dia , mes y año , donde presidia 
el señor don N, gobernador de esta plaza t todo bien exâminado 
con la conclusion y dictamen del señor don N. sargento mayor, 
ó ayudante, y la defensa de su procurador , ha condenado el 
consejo , 31 condena al referido Juan de Medina á la pena âz ser 
ahorcado (ó á tal y tal pena), que queda ordenada por este de
lito en eltrat. 8. tit. 10. art. 6 4 de la ordenanza general. B a r 
celona tantos de tal mes y año. 

Firma del Pretidente. 

Capitán i .0 Capitán 2.® 

Capitán 3 . ' Capitán 4.." 

Capitán y.0 Capitán 6.a 

Capitán 7.a Capitán 8.a 

de E n la marina se extenderá la sentencia en estos térmí-
Ja armad, trat. nos: Habiéndose , en virtud del decreto del excelentísimo señor 
g.i¡t.3.arí.44. don N. capitán general del departamento ( ó comandante 

general de escuadra ) al memorial presentado tal dia por el se-> 
ñor don Ar. para que permitiese tomar informaciones con/ra N. 
soldado ó marinero de tal compañía j> navio, acusado de tal c r i 
men , formado el proceso por información, recolección y confxonr 
ración ; hecho relación de todo al consejo de guerra , que â 
éste efecto se convocó tal dia de tal año, en el qual presidió el se-l 
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ñor don A T , ioHo bien exãtnínaão , ha condenado dicho consejo de 
guerra , y condena al referido N , á tal o tal pena. 

2 1 0 "Todos los jueces firmarán al pie en este órden, I d . del exérc. 
Maunque no hayan votado la pena que expresa la sentencia, trat. 8. tit. g. 
»respecto de que la pluralidad de votos la hade decidir; art. Ŝ * 
«pero no se propalarán los votos fuera del consejo." 

21 í Después de firmados los votos particulares de los 
jueces , no podrá incluirse en la sentencia persona que no 
esté mencionada en ellos, ni el sargento mayor ó ayudan
te, á cuyo cargo dexa la ordenanza el extenderla , podrá 
hacerlo, por ser responsable á que se forme arreglada pre
cisamente á la pluralidad de votos, en cuya confirmación, 
habiéndose visto en el supremo Consejo de guerra un pro
ceso contra Francisco Domenec, tambor del regimiento de 
dragones de Lusi tânia , sobre la muerte dada á Juan de 
Ayala , en que, ademas de este tambor, venia incluido en 
la sentencia Juan Bautista Martinez, de quien no se h i 
zo mención alguna en los votos de los oficíales que compu
sieron el consejo, y consultando al Rey sobre esto en 12 
de Enero de 1728 , * se sirvió S. M. resolver, que á dicho 
Martínez se le pusiese desde luego en libertad , y que á los 
oficiales que compusieron el consejo, .y al ayudante que 
extendió la sentencia, se les convocase por el comandante 
de la plaza donde se hallasen, y seles previniese la extra-
ñezaque había causado á S. M . lo referido, para que en su 
inteligencia procurasen en adelante arreglar sus votos y 
sentencias, y estenderlas sin semejantes defectos; pues de 
lo contrario tomaria S. M . contra ellos la resolución mas 
conveniente. 

212 Concluido el consejo, entregará el sargento ma
yor el proceso al capitán ó comandante general , y en su 
ausencia al gobernador ó comandante de la armas, para 
que remitiéndolo á aquel gefe , Jo reconozca , y con dicta
men del auditor apruebe la sentencia con arreglo á unn 
real órden de 26 de Octubre de 1769 (1) . Si en ella se ad-* 

(*) O y a , Tratado de leyes penales de la Milicia , pag. 4^4. 
(1) L a ú l t i m a ordenanza general del exérc i to , qviando trata de cau- Ord . de 7.6 de 

sas juzgadas por el consejo de guerra ordinario , sujeta á los reg i in íen- Octubre de fip 
tos que se hallen en c a m p a ñ a , ó en Ja capita! de la provincia en que re- para que los 
side el capi tán ó comandante genera! de. ella , á pasar á este los procesos, procesos se re* 
para dec iá ir con ex&men del asesor , si la sentencia,debe por injusta-sus mitán al c a -
penderse, ó por bien pronunciada exécutarse j quedando esta regla sin pitan general 

Tern. I l l , T 
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virtiere injusticia notoria, y se verifícase por el dictamen 
de su auditor ó asesor, devolverá el proceso al coronel ó 
comandante del cuerpo, poniendo al pie su órden de sus
pension de la sentencia con expresión individual del moti
vo en que la funda, y prevención al mismo coronel, ó co 
mandante de que lo remita todo al Consejo supremo de la 
guerra , lo que deberá executar sin dilación el coronel, y 
el capitán general dará cuenta de esta novedad á la via 
reservada de guerra,con arreglo ai art. 58 . tit. 5. trat. S. de 
Jas ordenanzas generales del exército , y á lo mandado ob
servar posteriormente por la real órden referida de 26 de 
Octubre de 1769. 

E n los dominios de Indias quando los víreyes , ó capita
nes generales no se conformen con la sentencia del consejo 
ordinario de oficiales , si fuese en tiempo de paz , se remi
tirán los procesos al Consejo supremo de la guerra , por 
mano de su secretario , y con segunda cubierta al ministe
rio de la guerra, para evitar el estravío,como se previno por 

después de ce- exp l i cac ión que la adapte ã las d e m á s plazas y quarteles de cada p r o v i n -
lebradoel con- c'a respectiva. Se tuvo presente en la formación de la nueva ordenanza 
sejo de oficia- ^ue en 'a antigua, y en todas se ha mirado como objeto interesante á la 
\9Sw referida disciplina la imoresioa de! pronto escarmiento } sin e füg ios que 

dilaten el castigo ; pero como en todas las platas y quarteles 110 hay s u -
getos legales que exânitnen los procesos, y que no deben considerarse de 
peor condición unos regimientos que otros, para que los ausentes de la 
capital no sujeten sus procesos á la revision del gefe general de )<* pro* 
v incia , cuya autoridad es de uso idéntico en todos los deslinos de ella; 
ha venido el Rey en resolver por punto general, que á exemplo de la capi
tal se observe en todas las plazas y quartejes de cada provincia ó coman
dancia general, siempre que se celebre consejo de guerra ordinario , Ja 
regla de pasar el proceso al gobernador ò comandante del quarte l , para 
que este lo remita al general de la provincia, quien haciéndolo e x â m i n a r 
p o r e i auditor por el fía , y por las reglas que prescriben los art. 58 y ijpj 
del trat. 8. tit. de la ordenanza , ponga ( según el juicio que forme de 
la justicia ó nulidad de la sentencia ) la órden de su execucion ó suspen
sion , manteniéndose hasta la devolución del proceso muy secreta la de
terminación del consejo, y arrestado con seguridad el reo,s in notificar
le la sentencia hasta aquel caso preciso; á fin de que contando desde e n 
tonces el plazo que prescribe Ja ordenanza para su preparación , se ob
serve en esta parte sin variación , lo que en ella está mandado. 

L o comunico á V . E . de órden de S. M . para su observancia en los 
cuerpos de la inspección de su cargo. Dios guarde , &c. San Lorenzo el 
Real a6 de Octubre de 1 ^Cíp. = ^ Juan Gregorio Muíiiain. = z Circular á 
los capitanes generales é inspectores del e x é r c i t o . ^ 
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h o r d e n c i r c u l a r de 28 d e F e b r e r o d e 1804 ; p e r o en 
t i empo de g u e r r a , p a r a e v i t a r !a d i h i c i o n que p o d r í a o c a s i o 
n a r Ja r e m e s a d e l p r o c e s o a l C o n s e j o d e g u e r r a , se m a n d ó 
por i a r e a l o r d e n d e l y d e J u l i o de 1806(1) que en el c a s o de 
ho c o n f o r m a r s e i o s c a p i i a n e s g e n e r a l e s c o n l a s s e n t e n c i a s de 
Jps conse jos o r d i n a r i o s p o r so lo e l d i c t á m e n d e l a u d i t o r , se 
j e v e a n los p r o c e s o s , a c o m p a ñ á n d o l e u n o i d o r de l a r e a l 
a u d i e n c i a d e l d i s t r i t o , - y t r e s s i e l d e l i t o m e r e c i e s e l a i m 
p o s i c i ó n d e p e n a a f l i c t i v a ó c a p i t a l . 

213 " E n e l c a s o de q u e e l p r o c e s o se h a y a f o r m a d o p o r Ordenanzadel 
« d e l i t o que l a o r d e n a n z a g e n e r a l no p r e v i e n e , n i t e n g a en exérc. trac. 8. 
« e l l a p e n a s e ñ a l a d a , d e b e r á p o n e r s e e l r e o e n c o n s e j o de tit. ¿. art. 3. 
« g u e r r a y a p l i c a r l e la p e n a q u e p a r a a q u e l c r i m e n s e ñ a - -
» l a n l a s l e y e s g e n e r a l e s ; p e r o no se p r o c e d e r á á s u e x e -
« c u c i o n , y se p a s a r á el p r o c e s o a l c a p i t á n g e n e r a l , p a r a 
« q u e c o n d i c t á m e n de l a u d i t o r le r e m i t a a l s u p r e m o C o n -
j j s e j o d e g u e r r a , y este c o n s u l t e a l R e y i a s en tenc ia , c o m o 
« S . M . lo p r e v i e n e e n sus r e a l e s o r d e n a n z a s e n el a r t í c u -
*>lo d e í m a r g e n . " E n l o s c u e r p o s p r i v i l e g i a d o s e n este 

( r ) A l capi tán general del reyno de Chile comunico en este d í a lo Ordendeig de 
siguiente: ^ jul io de $06t 

í j C o n s e q ü e n t e á la real orden de 28 de Febrero de 1804, por Ia qual para que en 
se s i r v i á S. M , resolver que los procesos formados en los dominios de Indias quando 
Indias contra ios individuos de sus tropas , que por no conformarse los los capitanes 
yireyes y capitanes generales con las sentencias de los consejos ordina- generales no se 
r i o s , se remit ían á la via reservada de la guerra , fuesen dirigidos en conformen con 
adelante al Consejo supremo de ella , representó V . E . en carta tiúm. 135 las sentencias 
Jas dificultades que, por la distancia á esta península , se ofrecían en ese de los conse-
reyno para el cumplí miento de aquella real determinación , exponiendo jos ordinarios, 
la poses ión en que ha estado siempre su capitán general de suspender ó se revean los 
niDdificar, las referidas sentencias con dictámen del auditor de guerra , sin procesos con 
remitir las cansas á dicho supremo tribunal 5 y el método que considera un oidor de la 
V . E . mas conveniente á evitar el demasiado padecer de los reos en la- audiencia ; en 
dilación que ofrecen tales trámites . Y enterado S. M . de todo se ha ser- tiempo dft 
vido mandar 3 à consulta de dicho supremo consejo de guerra f que en el guerra, 
caso de no conformarse los vireyes ó capitanes generales con las sen
tencias de los consejos ordinarios de oficiales por solo el d ic támen del 
auditor , se revean los procesos, acompañándole un oidor de la real; 
•udiencia del distrito, y tres si el delito mereciese la imposición det 
pena aflictiva ó capital j pero que en el tiempo de paz tenga su debido" 
cumplimiento lo prevenido en la citada real orden de 28 de Febrero 
de 1804." t o traslado á V . E . de orden de S. M . para su observancia 
en la parte que !e toca. Dios guarde , & c . Madrid 15 de Julio de 18o<5.=s 
CabalJero. 1= Circular á los dominios de IndU*. 

L a 
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mismo caso se pasará el proceso al comandante en gefe pa
ra que lo dirija al Rey-

Jd. trat. 8. tit. a 14 " L a censura del comandante militar , sobre si hay 
¿.art. 39. » ó no injusticia, deberá ceñirse á solo lo que previene.Ja 

«ordenanza general del exército, según el delito, de que se 
"trate con sujeción á las reglas que se dan en ella misma 
«para el juicio y decision de la causa; y siempre teri-
»drá el comandante general la autoridad de suspender 
« d e su empleo al oficial que por suavidad haya afloxado, 
» ó agravado por rigor su voto, disminuyendo ó alte r a n -
« d o la fuerza de la ordenanza." 

Los capitanes generales ó gobernadores, á quienes se. 
pasan estos procesos para ía aprobación de las semencias, no 
pueden ser recusados por los reos, ó sus defensores , ni tam
poco los auditores ó letrados ,con quien aquellos gefes las 
consulten, como el Rey lo declaró por real órden de 3 3 de 
Junio de 1803 ( i ) , que se expidió con motivo de haber 
recusado un soldado del regimiento fixo de Cartagena de 

O r d . de 23 de (1) E l auditor de guerra de Cartagena de Indias fué recusado por un 
Juuio- de 803, soldado del regimiento fixo de aquella plaza, sentenciado á pena de 
decíairaadoque muerte por el consejode guerra ordinario de oficiales , y fundó la recu- -
no.pueden ser skcion en la real cédula expedida por la via de Indias en 11 de E n e r a 
recusados loside i ^ S ô , por la qual se previno que dicho auditor de C a r t a g e n a , y a 
generales, y :procediese como ta l , y a como asesor del gobierno, no debe en los 
auditores por casos en que se le recuse separarse del conocimiento de los negocioSi 
los reos que se y sí solo acompañarse , sin que las partes sean obligadas á expresar « i 
sentencian por probar tas causas. E l gobernador .nombró á otro letrado, y después de 
losconsejos de haber visto el dictamen de este, que dixo no podia aprobarse la senten-
guerra ordi- cia , y el del auditor que opinaba se llevase á efecto, se confirmó con e í 
nârios de ofi- dei ú l t imo , y sufrió el reo la pena de muerte. Sin embargo de e s t o , y 
cíales, considerando el auditor recusado , que lo habiasido sin fundamento, y 

que de observarse esta práctica en iguales casos, podían seguirse graves 
inconvenientes, expuso lo que c r e y ó oportuno ••> y exâminado su recurso 
en el supremo Consejo de la guerra , se ha dignado S. M . conformarse 
con el d ic támen de este tribunal , y resolver que lo mandado en la c i tada 
í e a l c é d u l a , lo dispuesto en Jas leyes, y otras declaraciones generales , y 
en la real órden de 2 de Mayo de 99 ,en quanto tratan de las recusaciones 
de los auditores, no es aplicable á ios casos en que los capitanes generales 
é gobernadores les piden d i c t á m e n , porque ni unos ni etros proceden como 
jueces , pues no pueden variar lo determinado por Jos consejos o r d i n a 
rios , mediante que si la sentencia está arreglada á ordenaza, debe p e r 
mitirse execmarlajy si se encuentra algún defecto en órden á la justicia,-
no tiene facultades para enmendarla, por estar reservadas al Consejo s u 
premo de Ja guerra j ni al reo le queda recurso-alguno de recJamacioa 
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Indias a! auditor de aquella plaza; porque en los procesos 
sentenciados ya por los consejos ordinarios de oficiales, no 
proceden como jueces, ni los generales , ni auditores ó 
asesores. 

215- Para atajar los pretextos con que se suspendían las 
sentencias de los consejos por los generales , y remitían los 
procesos al supremo de la guerra, se sirvió prevenir el se
ñor don Fernando V I . por su real órden de 1754 (1) , que 

después que se le separa del consejo ordinario, m por consiguiente 
puede recusar al capitán general por el exámen que le prescribe la orde
nanza , ni al auditor ó letrado, con quien quiera consultar para asegurar 
e l acierto. Por todo lo qual es ia voluntad del R e y , que ni los capitanes ó 
comandantes generales > ni los gobernadores , auditores ú otros letrados 
deque tos mis inos-sé valgan en semejantes casos, puedan ser recusados 
por ios reos ni por sus defensores. De real órden lo comunico á V . E . 
para su gobierno y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guar
d e , & c . Aranjuez 13 de junio de 1803.=: Caballero. — Circular al e x é r 
cito de España é Indias. 

(1) Para contener las tropas en una exàcta obediencia y disciplina Orden de ap 
militar con el pronto castigo de los c r í m e n e s , cortando los etitgios , y de Octubre de 
tefiiitud de diligencias que , atrasando la justicia por los medios con que 1754 sóbrelas 
se formaban ántes los procesos, hacían inasequible la impresión del es- facultades de 
caimiento j reso lv ió el Rey conceder el consejo de guerra á todos los los generaies 
Cüerpos de su e x é r c i t o , dando á ios oficiales, que para celebrarte se noin- en la suspen-
brasen, la facultad de juzgar á los que en él compareciesen como reos: así síon de las sea-1 
lo prescribe el art. 1. lib. a. tít. 10. de las reales ordenanaas, y en el téncias . 
art, 30 , en los mismos libro y titulo, se manda, que quando el sar
gento mayor dé cuenta al comandante militar de lo resuelto en el con-
sejOj se pida permiso para tomar las armas , á fin de que el castigo i m -
puestu se execute , y se ordena que esta pet ic ión la conceda el c o 
mandante. 

E n el art. 31 , siguiendo el concepto de que el comandante militar 
no debe embarazar lo executado por el consejo, se prescriben los l í m i « 
tes á que debe c e ñ i r su autoridad , pues solo declara á su' favor la facul
tad de suspender la sentencia del consejo , quando suponga que hay i n 
justicia en e l l a , dando cuenta inmediatamente á S . M . con expres ión 
de tos motivos en que funda la referida suspension. 

E s t a bien premeditada circunstancia, que solo tiene por objeto la mas 
recta adminis trac ión de la justicia , con el fin de que el exámen de s i 
el consejo faltó á ella , se ciña á las reglas que para la formación y 
juicio de la causa explica la ordenanza, suele interpretarla la piedad ó 
el equivocado concepto} y como la inobservancia en asuntos de comise-
rac ión parece, que sincera al que la c o m e t e r é buscan pretextos, que ca
nonicen de justo el reparo voluntario , y deteniendo ó remitiendo sin 
grave necesidad al supremo Consejo de la guerra los procesos, se v'k-
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se circuló á "todo el exército los casos , y modo con que de
bía entenderse esta facultad de los generales , prescribiendo 
en ella los: límites á que se ciñe su autoridad. 

216 E n 19 de Enero de 173Ò ( í ) , y 11 de Mayo de 

cia el cumplimiento del.íin , porque el Rey concedió la formación de! 
particular suyo á cada regimienro. 

Con presencia de estos inconvenientes, y á fin de remediarlos,, 
manda S- M . ahora , que la censura de si hay ó no injusticia , debe ce
ñirse á s o l ó l o que previene la ordenanza, según el delito de que se 
trate, con sujeción á ¡as reglas que , para ei juicio y decision de la causa, 
se.dan en ella misma , quedando siempre al coniandante militar libre la 
autoridad de suspender de su empleo ai oficial que en su voto dismi
nuya o altere la fuerza de la ordenanza. 

Que solo en el preciso caso de suponer conocida injusticia pueda 
el comandante militar., á quien corresponda , pedir el proceso para 
esâniinarle m . e l mismo d í a , en que se le dió cuenta de lo resuelto en 
el. Consejo * ; y si verificare comprobado su zelo de injusticia 3 deberá 
volverlo al. coronel ó comandante dal cuerpo , poniendo al pie su orden 
de suspension de la sentencia , con expresión individual del motivo en 
que la funda, y prevención al coronel o comandante, de que lo remita 
todo al consejo de guerra, lo que deberá executar sin di lac ión el co
ronel j y el comandante militar dará cuenta de esta novedad al secre
tario del despacho de la guerra. Participólo á V . E . de orden de S. M. 
para su puntual observancia en la parte que le toca. Dios guarde, &c, 
Madrid 29 de Octubre de 1754. = Don Sebastian de Eslaba.z^; Circu
lar á los capitanes generales. 

Ord, de ip de ( i ) Siendo tan continuados los perjmcios que se experimentan en no 
Enerode f 73(5 ejecutarse con puntualidad las penas de ordenanza , que por los con-
paraquesihay sejos de guerra de oficiales se imponen á los militares delinqiientes, 
algún defecto cuya dilación procede de algunos defectos , que se cometen en Ja fbr-
en el proceso macion de ios procesos, que se hacen para la justificación de Jos deii-' 
se hagan en- tos; y considerando, que estos defectos se pudieran muy facilmente. 
mendarporJos subsanar por los capitanes generales y comandantes generales ,.'á quienes 
generales , y se remiten primero los procesos, luego que se reconocen por ios audi-
se vuelva á tores, ó por ellos mismos, para no dar lugar á la suspension de la pron-
convocar el ta justicia, que tanto importa , ha resucito S. M . que siempre que V . E . 
consejo de ofi- por sí ó por medio del auditor de guerra, reconociere faltar algunas di-: 
ciaies. ligencias de falta de juramento, ó no haberse tomado en debida for

ma , nombramiento de defensores , reconocimiento de sitios en la de
serciones , no haberse leído las ordenanzas á cada uno en su propio 
idioma, ó d é l o que pertenece al cuerpo del delito en otras causas , ó 
cosas semejantes, disponga V . E . que estos defectos se remedien lue-

* Esto se halla alterado por la nueva ordenanza, por ¡a qual ss 
previene que siempre pase el proceso al general para su probación, 
c$tm queda dicho. 
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1738(1)86 p r e v i n o á Ids c a p i t a n e s g e n e r a l e s , q u e s i e m p r e 
queen los procesos f a l t a s e n a l g u n a s d i l i g e n c i a s ó f o r m a l i d a 
des de las p r e v e n i d a s e n i a o r d e n a n z a , se r e m e d i a s e n , y se 
volviese á j u n t a r e l conse jo d e g u e r r a de o f i c i a l e s , p a r a v o 
tar la causa p o r los m i s m o s j u e c e s . 

217 A n t e s d e e n t r e g a r e l p r o c e s o a l g e n e r a l , se ex tende
rá en é l l a c o r r e s p o n d i e n t e d i l i g e n c i a , en q u e c o n s t e l a e n 
trega del m o d o q u e s i g u e . 

Incontinenti después de concluido el Consejo pasó el señor Diligencia de 
X), N, sargento mayor, acompañado de mí el escribano ã la po~ haber entrega-
sads del excelentísimo señor don N . Capitán general á entre— do el proctso 
gur á S, E . el proceso , lo que executó, y para que conste por ^ general' 
diligencia lo firmó dicho señor: de que doy fé* 

Mayor. 

A n t e m í 
Escribano. 

218 En los r e g i m i e n t o s d e g u a r d i a s , c o n c l u i d o e l con- Ordenanza de 
sejo, se p a s a r á e l p r o c e s o a l g e f è ó c o m a n d a n t e d e l r e g i - guardias trac, 
miento que se h a l l e e n e l e x é r c i t o ó p r o v i n c i a , p a r a que c o n 4>t'1:-12'arC'7" 

go, y vuelvan á votar el proceso los oficiales que compusieron el con
sejo de guerra , cuya sentencia se execuie } subsanados que sean , sus
pendiendo su exRCucíon , y consultando solo en ¡os casos en que Jos de
fectos que se reconocieren^ no se puedan reniediar con facilidad , ó que 
resulte alguna duda grave de inteligencia de ordenanza , ó de derecho 
que necesite resolución de S. M . cuyo real ánimo e s , que sin faltar á 
l i justicia, ni á la defensa de los reos se executen prontamente ias 
penas de ordenanza, para que sirva de exemplo, y se consiga la ob
servancia de la disciplina militar. Todo lo qua! comunico á V . E . de su 
real orden para su inteligencia y cumplimiento , y á fin de que preven
ga á los gobernadores de las plazas de su distrito , y en las demás par-, 
tes que convenga en é l . Dios guarde, &c. E l Pardo 19 de Enero 
de 1736. — Don José Patiño. = Circular á los capitanes generales. 

(1) Habiéndose reconocido de varios procesos que después de lá Qtra ^ ^ 
rea! resolución de 19 de Enero de 17315 , db que acompaño copia , se M de 8 
han remitido por los capitanes y comandantes generales , que no se han sobJe lo mis_ 
puesto en práctica la misma expresada real orden , ha mandado S. M . mo 
repetirla á V , E . , como lo executo , á fin de que en lo .perteneciente 
á V. E . lo observe , cumpla y haga observar y cumplir con la puntua
lidad que conviene. Dios guarde , &c. Aranjuez 11 de Mayo de 1738.=; 
Don Casimiro üs tar i z . = Circular á los capitanes generales. 
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acuerdo del asesor general ó subdelegado lo reconozca, y 
apruebe lo determinado por el consejo para ia mas pronía 
ejecución de la sentencia. Aprobada e-sta pasará ei coman
dante personalmente á dar parte al general de la provincia, 
y en su ausencia al gobernador 6 comandante de las a r 
mas, pidiendo el permiso para tomarías para- la execucion 
de la sentencia. Si el comandante no la aprueba, se remitirá 
el proceso al coronel, para que dé cuenta al Rey con ex^ 
presión de los motivos, y lo mismo se executará en los c a 
sos que refiere el §. 213. Si el consejo de guerra se cele
bra en la corte,antes de publicarse y executarse las senten-

: cias,;se consultarán por el coronel á S. M. para su apro
bación. 

Ordenanza de 2 l 9 E n la real brigada de Carabineros, concluido el 
c^rabiner. pá-consejo se dará parte al capitán ó comandante general, pt-
ginapg. diéndole su permiso para la execucion, 

22p En*el real cuerpo de arti l lería, finalizado el con
sejo, pasará él comandante al asesor el proceso , y con su 
dictamen aprobará ó suspenderá la sentencia. Aprobada es
ta tomará el comandante la venia del gefe principal de las 
armas para la execucion, que no podrá impedírsela, ni de-

^ ¡morarla; pero en el caso de suspension se consultará al 
- R e y , siendo en Europa por mano del comandante genera! 

del cuerpo con el proceso original, y las razones eti que se 
funde para hàber detenido ia execucion , y siendo en Indias 
se hará esta consulta á los vireyes, capitanes generales, 
ó gobernadores independientes, para que con su asesor 
determine lo que deba practicarse, con arreglo á los artícu
los 8 y 9 de Ja real cédula de 26 de Febrero de 1782 , que 
se copia en el tomo l í . juzgado de este cuerpo §. 801 y 802, 
y á la ordenanza posterior de este real cuerpo del ano 
de 1802. Reglamento 14. art, 13. 

Èn el real cuerpo de ingenieros/'celebrado el consejo, el 
oficial que lo haya presidido , dirigirá al subinspector ó ge-
fe respectivo el proceso, quien lo pasará á su asesor , y 
con su dictamen aprobará , ó suspenderá la sentencia." 'Si se 

,J aprobase, tomará el comandante el permiso del gefé de 
• ' las armas para la execucion ,que no podrá detener, ni im

pedir; pero en el caso de suspenderse aquella, siendo en 
Europa , se consultará al ingeniero general con el proceso 
original, y razones en que se funde la suspension, á fin 
de que con el asesor general decida lo que debe practi
carse ó me consulte en las dudas 'graves de ordenanza; 
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y sí fuese en Indias , se hará la referida consulta precisa
mente a los virey^s, capitanes generales ó gobernadores 
independientes, para que con sus respectivos asesores de
terminen Jo que corresponda en justicia.'* Ordenanza d¡ ln-
genierot. Reatamento \0.Q art. i $. 

22 r E n la marina se pasará el proceso al capitán ge- Ordenanza de 
neral del departamento, quien mandará sin dilación al au- la armada trn-
ditor examine en término de pocas horas , si está bien subs- tatio $• ^ 3* 
tanciado y justificado el crimen, según lo establecido en las art' 4S-
ordenanzis de la real armada, y si en la sentencia advier
te alguna injusticia: si lo hallare conforme lo expresará 
baxo de su firma , con lo qual el capitán general del de
partamento pondrá á continuación la aprobación de la sen
tencia. Si la marina estuviere de guarnición en alguna pla
z a , procederá según el privilegio que gozan los cuerpos de 
casa r e a l , cuya consideración le está concedida por Real 
resolución de 12 de Setiembre de 1815 á sus batallones. Sí se 
hallase algún comandante de marina accidental en puertos de 
Indias, y hubiere presidido el consejo, no puede en este caso 
aprobar la sentencia con el asesor , sino que debe remitirse el 
proceso al virey , capitán general ó gobernador indepen
diente , como S. M . lo declaró en 11 de Agosto de 1 7 8 / ( r ) 

(1} Sobre e! e x á m e n de los culpado¡;en el incendio de la fragata Qrc| ^e t I ¿ e 
santa Tecla , acaecida en el puerto de Cartagena de Indias, ocurrió A e o s t o d e n í W 
e) incíáe; i te de que celebrado en 7 de Agosto del año próximo pasado p^ra e ^ 
el consejo de guerra ordinario de oficiales, presidido por el coman- ¡ j , ^ , ^ e| qlle 
ríante accidenta! que era de marina , don José de Aguirre I rr i sarr i , y ores¡¿ uncon-
deteriiiinádo&e en él que se tomasen nuevas declaraciones para la n ía - g - n^ pUe(ja 
y o r inteligencia del deüto , pasó dicho comandante el proceso al audi- aprot,ar 0 sus-
tor paraqus expusiese su d ic támen. Ofrecióse á estela dificultad de que Den[ier con ei 
habiendo sido presidente del consejo, no podia como comandante de .,rar.n„ i~ c„„ 1 . 1 1 1 J '1 • 1 ¡ 1 • i- asesor 1* at-u-j n a r m a aprobar o suspender lo acordado en e l , opinando que debía di- tenc¡a 
rigirse e í expediente al virey , á lo que se convino Aguirre por no re
tardar el asunto, y lo ha representado alegando dicha práctica en el 
real cuerpo de arti l lería. Enterado el Rey de todo se ha servido de
c larar , conformándose con el parecer del Consejo supremo de guerra, 
que todo comandante accidental de-nidnoa^m-tpuerta- de Iridias, que 
h a y a presidido un consejo.de guerra ordinario de oficiales dç !s'u cuer
p o , no tiene facultad para aprçbac ó suspender la sentencia,del misma:, 
conse jo , sino que debe remitirse el proceso al v i r e y , capitán genera í ó 
gobernador independiente, para que con su asesor determine lo que 
deba practicarse , según lo prevenido en el artículo p "del reglamento ' 
CQflce¿¡eio para .el juzgado.de .artillería en . 'aó ' -de Febrero de 1782. 
C o m u n i c ó l o á V . E . para su inteligencia, y que se adíceione en tes-«¡r- • 

Tom. I I I . , V" 
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á consulta del supremo Consejo de guerra en el proceso que 
se formó en Cartagena de Indias sobre el incendio de la fra
gata santa Tecla. 

222 Los capitanes generales de la provincia, ni quales-
quiera otro gefe del exercito, no debiendo intervenir en los 
consejos que celebren los cuerpos privilegiados, no pueden 
en ningún caso suspender la execucion de la semencia, que
dando solo esto reservado á la real persona de S. M. en los 
casos que se ha dicho. 

223 Luego que esté aprobada la sentencia portel gene
ral , se devuelve el proceso al sargento mayor. E n unas pro
vincias suelen los auditores extender su díctáíren al pie deí 
decreto de remisión del general, y en otras le remiten suelto 
por medio de un oficio; de qualquier modo que sea .se ha de 
unir á los autos, para que siempre conste en ellos ún docu
mento tan esencial. L a orden del general suele concebirse 
en estos términos. -.. 

224 Barcelona 29 de Enero de 1808. 
Pase al auditor general de este exército para que exponga 

su dictamen. 
Media firma del General, 

Dictámen del s'gue e' Parecer del auditor, y á continuación la 
auditor. aprobación del modo siguiente. 

3 2 y Execútese { ó suspéndase) la sentencia de ser ahorca-
Aprobación de 0̂ ^a^a Por ^ cmseÍ0 ê oficiales á Juan de Nhdina, soldado 
la sentencia, tal regimiento , conformándome con el dictámen que antecede 

(Ó va inserto) del auditor general ãe este exército don N . 
Barcelona tantos de tal mes y año. 

Firma entera del General, 

226 Luego que reciba el mayor el proceso dará parte al 
coronel^ comandante de la aprobación de la sentencia, y se 
extendefá U diligencia siguiente: 

denanzas. Dios guarde, &c. San Ildefonso 11 de Agosto de 1787 .= 
Antonio Valdés. Señor don Luis de Córdoba, capitán general de Ja 
armada. 
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2^7 To el infrascrito escribano dty f é que hoy tantos de Diligencia de 

tai mes y año ha divueito el excelentísimo señor capitán general haber devuel-
tií señor do/i N- sargento mayor el proceso con ¡a aprobación de 10 e' general 

^ia sent?nc?a , y el mismo dia ha enterado dicho señor de ella al e' Procoso-
ssfívr don N. coronel ó comandante, y para que conste lo pongo 
por áil'g>ncia¿ que firmó igualmente. 

Mayor. 
Escribano, 

Modo de notificar la sentencia. -
328 " Después de haber obtenido el permiso del capitán Ordenanzadeí 

SÍ general, pasará el sargento mayor ó ayudante á la pri- exérc, trat. 8. 
« sion con el sargento ó soldado que sirviese de escribano, ^ 5- an' ^ 
wcjLiien firmará la notificación: y haciendo poner de rodillas 
«a l criminal, le hará Jeer la sentencia. Si está absuelto le 
« h a r á salir. Si sentenciado á pena que no sea capital, que-, 
« d a r á en su arresto hasta cumplirla. Y si estuviese conde-
ífnado á muerte , le dexará en Ja prisión , y llamará c o n -
í j f e s o r para que se prepare cristianamente."1 ínmedíata-
ir.ente se nombrará una guardia de 18 ó 20 granaderos, de 
quien han de proveerse las centinelas que el oficial de eila 
iialíe por conveniente , ios quales han de conducirle hasta 
el suplicio. Ai pie de la última diligencia se extenderá la 
de haberse notificado al reo la sentencia en los términos 
siguiente; 

229 JEÍÍ la plaza ó quartel de tal á tantos de tal mes y año Notificación 
el señor don N . sargento mayor, &c. en virtud de la sentencia de ta senten-
dada por el consejo de oficialet ¿ y aprobada por el excetentísl- t í a . 
mo señor capitán general de esta provincia , pasó con artsten
et ¡f de miel escribano al calabozo del quartel de Atarazanas^ 
donde se baila Juan de Medina , reo en este proceso, â .efeito-' 
de notificársela , y habiéndole hecho poner de rodillas le leí la 
sentencia de ser ahorcado^ en virtud, de la, qxtal se llamó á un -
confesor para que se preparara cri st i acámenle ; y para que 
eonsie por diligencia lo firmó dipb'o señor^ de qu^ yo el wfras~ 
cripta escribano doy fé- >: , ., • . 

Mayor. 
Ante mi 
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230 Si saliere libre se d i r á : se le leyó ta senfencm de salir 

libre y restituido en su ani/guo empleo, en vinvd de la qual 
s-alió del .calabozo^ y pasó á su compañía para continuar el ser
vicio , y para que conste por diligencia , &c. Kn este caso, se 
tía de extender esta sentencia en todos JOÍ libros de c r d e n 
de los cuerpos dei e x é r c i t o ó g u a r n i c i ó n que estuviesen p r e 
sentes, para que generalmente conste la inocencia de este 
so ldado , y no padezca en lo sucesivo su honor y buen c o n 
cepto.;, y de haberse as í executado se p o n d r á por e l m a y o r 
en el proceso ];i correspondiente diJigencia ai pie de l a 
not i f i cac ión en los t é r m i n o s siguientes. 

Diligencia de To el - infrascripto eicribaittr doy fe' qué hcy tantos de tal 
haber hecho y <*ñ'> de arden del cxccUntititno seü-.r capitán general 
sdber á los ( gobernador ó comandante ) se ha hecho saber en la orden 
cuerpos de fa-general de todos los cuerpos de este exército ó guarnición la ino* 
guarnición la egneia del soldado Juan de Medina en el delito de ¡ a l , de que 
inocenc. de un fu¿ acufa(¡0 ^ para qUe en adelante no p.ide%ca su honor y búen 
8adoa pr0Ce" concepto t y.de haberse asi executado lo firmó dicho señor con el 

presenter escribano' ' 

Mayor. 

Ante mi 
Escribano, 

2$i Si el interesado la pidiese se le dará una copia au
torizada por el mayor de la sentencia, para que en qual-
quier evenro pueda manifestar su inocencia. 

X)'èl; modo de executar la sentencia. 
Ortíenanzadel ^S2 "-^a sentencia, no se executará hasta el inmediato 
exerc. trat, 8. "d ía , si fuese en guarnición ó quartel; pero en campaña se 
úu g. art. 1S0. "abreviará ségun exigiesen las circunrancias 3 sin q ue na-

«•díe puedá Variar elv-cúmplirtiiento de lo que el consejo de 
«guerra hubiese ordenado , pues solo está reservado al R e y 
« e s t a facul tad^r estuviese'S; M. presente." 

Por consiguiente no se podrá retardar la execucion ,nun-f 
que se alegase por una caridad mal entendida, que eJ reo 
no estaba bien dispuesto cristianamente, ó no habia podido 
encontrarse confesor, que entendiese el idioma nativo suyo, 
comovei Rfey lo tiene grayenido por real orden de 19 de 
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J u l i o de 1 7 9 8 ( 1 ) q u e m a n d ó se t u v i e r a por s d í c c i o n a l 

a r t . 60 . del t i t . j . 0 d a l a o r d e n a n z a g e n e r a l a n t e r i o r m e n t e 

c o p i a d o , y se e x p i d i ó c o n m o t i v o de h a b e r a l e g a d o esto 

m i s m o el c a p e l l á n d e l r e g i m i e n t o de r e a l e s g u a r d i a s V V a i o -

rus e n f a v o r de u n s o l d a d o reo d e este c u e r p o , P o l a c o de 

( i ) A ! coronel de reales guardias WaIona.s , principe de Cas te] - Qr^ rp ri'a 
( a n c o , coimmico con esta fecha la real orden si¿uiente; ¡ull'o d- ps" 

D Enterado el Rey de los oficios y docume-ntos que me remitió V. E . par;i c,ie £̂  
«con fechas de 19 de Julio del año próximo pasado , y da 11 de Mayo execiuê a s-'"-
*jiil(imo, en cjue se traca de la oposición que hizo don Guillermo tendia den--u-1 r-
*>Q-iJioore, capclian del 2 . ° batallón del real cuerpo de giurciins [e aUnoii» 
íjWulonas de su cargo, destinado en el c;i:)ipo de san Roque, á que alegue r.o es-
f u s execütase la stutencia de nuK-rto , inî uesta al deserror del mis- tar j05 recg 
>»n]o , Nicolas Coutz , hasta que se encontrase confesor ó intérprete preparados 
«apto para prepararlo á niorir cristiariamente ; pues el capeiian no cristiarianien-
jj'podia hacerlo por falta de ioteligeix ¡a en el idioma Polonés, cus 
»era el tínico que hablaba el reo ; el qtial por haberse suspendido !a 
»> ejecución de dicha sentencia hizo fuga del calabozo en que estaba 
J? preso , refugiándose á sagrado, de dor.de fué extraído con papel de 
«inmunidad ; se íirvio S. M. mandar que todo este expediente, y los 
« informes particulares que dieron sobre el asunto el asesor general de 
J> tropas de casa real, y el cardenal patriarca, se pasasen al Consejo su-
» premo de la guerra para que expusiese su dictamen. Asi ¡o ha execti-
«tado, y contarme con los fiscales, consultó que entendia no haberse 
stexcedidoei coma.idanre del batallón en las averiguaciones qvie mandó 
rt practicrir, sobre si era legítima la excusi que propuso el capellán para 
«no confesar al reo , ó alguna de aquellas ciu telas que para preceder, sin 
}> embargo de ella, á la execucíon de la justicia se precaven en la ley y. 
« tit. 1. lib. 1. de la Recopilación ( que en la novísima Recopilación es la 
« ley 4. tit- 1. lib. r , ) que á la letra dice asi :M » P o r quanto mes*. 
?j feo santo padre Pio ¡ y , en conformidad de lo que por los s a 
lteros cánones estaba estatuido , por un propio mofa ha proveído que 
:>Í7 tos condenados 6 muerte, en quienes se ba de hacer execution de 
f i j n r t i c i a , tío se deniegue , ântes se les dé el santís imo Sacramento 
« dsl Sfttur : mandamos que todas las personas que fueren coadenadas 
í t . í muerte y y se hubiese de executar la jus t i c ia , p/dicndose de su 
»? parfé , y parecíéndole 6 su confesor que se le puede y debe d a r , se 
93 1$ dé un dia antes , que en e l ta l condenado se haya de executar la 
t í j t i s í i c i a , proveyendo que se los diga M i s a d'e>iiro de la cárcel en e l 
i f lugar mas decente que estuviere señalado por el ordinario ; y porque 
» n o se lome esto for medio para diiuiar la execution de la jitsticiay 

diciendo los reos ó sus confesores y que no e í tan bien preparados 
a p a r a e l lo , mandamos á las justicias e s t é n advertidos que por sewe-
ttjantes cautelas no se di/iera la execution de la justicia. Que 
«aunqoeen haber supendido esta, procedió prudente el comandante, 
« d a n d o cuenta al coronel, para que llegase á noticia de S. M. y reca-
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nación sentenciado á muerte, pretextando no poder confe
sarlo por no entender su idioma , por cuyo motivo se sus
pendió Ja sentencia , y pudo ei reo hacer fuga , y tomando 
Iglesia eludir la pena que le correspondía como desertor en 
campana, por lo qual nnndó S. M. que se haga notoria en 
todo el exército la ley 9 del tit- 1.0 lib. i.p de la Recopila
ción, que en la novísima es la ley 4. tir. Í . lib. i . en que se ex
presa , que por la santidad de S- Pio V . se declaró que no 
se difiera la sentencia de muerte , aunque aleguen los reos 
ó sus confesores que no están hien dispuestos cristiana
mente; y que así se observe generalmente en el exército. 

233 Para la execucion de la sentencia se formará todo 

jjyese su soberana resolución , había ya cumplido con el aviso que pasá 
jsal capellán del batallón , el qual negándose á repetirlo que en orra~ 
>) ocasión habla hecho con la misma persona del reo para el cumpl i -
») miento del precepto pascual, refluxo la cosa á imposible , por no h a -
j jber otro á la sazen de quien valerse. Que en estas circunstancias c o r -
mespondia que se procediera á la execucion de la sentencia, a s i s -
jytiéndolo para su preparación el capeIJan del mejor modo que pu-
tjdiese^ pero que considerando e! consejo a! mucho tiempo que ha 
í>estado suspensa dicha execucion ; y que el delito de deserción , aua-t 
« q u e grave en la milicia 3 no ofende á la sociedad y vindicta públ ica; . 
fjy el mal exemplo que causa es ¡imitado a! cuerpo , en el qual ni en el 
« r e s t o del exército no se castiga con pena de muerte j sino ss comete 
« e n tiempo de guerra; estima que, au» quando el rfeo no se hubiese r e - , 
« f i i g íado á sagrado, no habría convenido hacerle sufrirla pena c a p í - . 
SÍ ta i , sino la de seis carreras de baquetas por doscientos hombres, 
« y diez años de galeras: que no puúiendo esta tener efecto por [a 
« inmunidad á que sa acogió , corresponde se le deítir.e por vía de 
« d e p ó s i t o , y tiempo de nueve años á qnalqutera de los presidios de 
« A f r i c a . Que para que conste en todo ei exército la referida ley p 
« d e la Recopilación se ponga por adiccion del art . 60. tit, trat, S . . 
« d e las ordenanzas generales, y que á fin de evitar semejantes casos a l 
« q u e ha motivado este expediente, especialmente en los reginiien-
« tos, tanto de Waioties , como en otros, en que se admiten individuos 
« d e varias naciones, se mande que solo se reciban de aquellos que 
« posean los idiomas , de que haya instrucción en los cuerpos, y se les 
« h a g a entender, que si llegasen á incurrir en pena capital , no se d i -
« l a t a r á su execucion mas aliá del. término de la ordenanza , con pre -
« t e x t o de falta de instrucción en el idioma , ni otro alguno. 

« E l R e y se conforma con este dictamen del Consejo en todas sus 
tí partes." 

L o traslado á V . E , de la misma real orden para su cumplimiento 
en la parte que ie toca, Dios guarde, &c. Madrid xç de Julio de ¿)8.SB 
Aivarez. = Circular al exérc i to . 
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eJ r e g i m i e n t o d e q u e fuese e l c r i m i n a ! , y a d e m a s a s i s t e n p i - . 
q u e t e s de o t r o s c u e r p o s d e l e x é r c i t o ó g u a r n i c i ó n , á e x 
c e p c i ó n de Jos g u a r d i a s d e c o r p s , y b r i g a d a d e c a r a b i n e 
ros, q u e p o r s u o r d e n a n z a ' p a r t i c u l a r n o a s i s t e n á n i n g u n a 
j u s t i c i a m i l i t a r , a u n q u e l o s reos s e a n d e s u s c u e r p o s . 

23-|. E n l o s r e g i m i e n t o s de g u a r d i a s se f o r m a r á e l b a 
t a l l ó n d e q u e fuese e l r e o , y s i se h a l l a s e n o t r o s b a t a l l o n e s 
c o n c u r r i r á u n p i q u e t e d e c a d a u n o . 

23ÍS' L a f o r m a c i ó n d e l a s t r o p a s e n este a c t o es c o m o 
por m e n o r s e e x p r e s a en l a l á m i n a s i g u i e n t e . E l r e g i m i e n t o 
ó b a t a l l ó n d e l . reo f o r m a r á e n e l l u g j r p r e f e r e n t e p a r a e í 
a c t o !del c a s t i g o , p o r q u e es s u y o e í j u i c i o y Ja s e n t e n c i a , , 
y p o r i o m i s m o l a p r o m u l g a c i ó n d e l b a n d o ba d e ser s i e m p r e 
p o r d e l a n t e d e é í e n los t é r m i n o s q u e e x p r e s a eJ p á r r a f o si-, 
g u í e n t e , s i n q u e á Jos p i q u e t e s , q u e c o n c u r r e n c o m o e x p e c 
t a n t e ? , p e r t e n e z c a o t r o l u g a r q u e e l que l e s p r o p o r c i o n e el 
t e r r e n o , ni o t r á i n t e r v e n c i o n q u e l a de a u x i l i a r en Jo q u e se 
I e s m a n d e l a e x e c u c i o n y c u m p l i m i e n t o d e l c a s t i g o j c o n t e 
n i e n d o l o s d e s ó r d e n e s : a s í lo r e s o l v i ó l a m a g e s t a d del s e ñ o r 
d o n F e r n a n d o V I p o r s u r e a l ó t d e n d e 18 d e O c t u b r e de 
1 ( r ) c o n m o t i v o d e u n a d i s p u t a o c u r r i d a s o b r e p r e f e r e n 
c i a de; p u e s t o e n t r e l a s t r o p a s q u e c o n c u r r i e r o n á Ja e x e c u - * Ordenan-
c i o n d e l a s e n t e n c i a . L o s n ú m e r o s d e l ã l á m i n a m a n i f i e s t a n 2a del e x é i c . 
e l l u g á r que d e b e n o c u p a r estos p i q u e t e s , s e g ú n fuesen i le~ trst. S. tit. ¿ 
g a n d o i y S f & r e p a r a r e n a n t i g ü e d a d y p r e f e r e n c i a , s e g ú n lo e x - art. 63. 
p r e s a l a o r d e n a n z a g e n e r a l * , á e x c e p c i ó n d e Jos g u a r d i a s q u e 
d e b e n t o m a r l a d e r e c h a á l o s d e s t a c a m e n t o s , ò c o m p a ñ í a s , * * Orde-
q u e d e l o s d e m á s c u e r p o s d e l e x é r c i t o a s i s t a n a l m i s m o a c t o , " f 1 2 * ^ gear' 
como l o p r e v i e n e e x p r e s a m e n t e s u p a r t i c u l a r o r d e n a n z a . * * ^ g -

( í ) E x c m o . S e ñ o r : el regimiento de que es el criminalj á quien por Qrd . de 18 de 
sentencia dei consejo de guerra se execüta , tiene la preferencia, en Octubre d e c 4 
todo para el acto del castigo : forma con sus oficiales y banderas: es sobre el modo 
SPVO el juicio y la sentencia j y de ios demás solo asisten partes desta- ¿ e asistir los 
cadas á ser testigos del exemplar para la impresión del escarmiento, pique[es á ]a 
en cuyo concepto la promulgación del bando siempre corresponde al execucion de 
cuej-po de que fuese eí reo, sin que á Jos piquetes, que concurran como ia sentencia 
expectantes , pertenezca otro lugar que el que ia proporción del terreno 
p-ejnmiese, ni otra intervención que la de presenciarei acto, y auxiliar 
en !o que se les mande , si fuese necesario , la execucion y cumpiimiento 
del cast igo, conteniendo los desórdenes. Así io deben entender los cuer
pos que sirven en ese principado para los casos que ocurran semejantes al 
de la disputa, de que da V . E . parte en carta de 11 de este mes. Dios 
giiards , &c. Madrid 18 de Octubre de 1754,1:1: Don Sebastian de 
Eslaba. n z Señor marques de la Mina 5 capitán general de Cataluña, 
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tir. 
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Ordsnfinzadel 336 Llegada ía hora para Ja execucion, se traerá a i 
ejiérc. trat. 8. reo con la quarta parte de la compañía que ha estado de 

5. art. í i . guardia , conducida por un ayudante ; y quando se acerque 
al parage donde estuvieren las tropas en batalla, se dará 
la voz para que los oficiales, banderas y sargentos pasen 
al orden de parada, y haciendo presentar las armas, se jun
tarán los sargentos y tambores del regimiento de que fuere 
el reo al costado del parage por donde le traigan ; y el sar
gento mayor de la plaza en guarnición, en quartel eí del 
cuerpo dei reo; y en campaña , un ayudante del mayor ge
neral de infantería ó caballería (según de la clase de que 
fuere el criminal) publicará al frente de su regimiento ó ba
tallón un bando, que han de tacar los tambores juntos á este 
fin, y explicarse,al frente de banderas con estas voces. 

í V el Rey: Á esta voz el sargento mayor, oficiales y 
sargentos de toda la tropa se quitarán los sombreros: A 
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cualquiera que levante la voz apellidando gracia , se impone pe
na de la vida. 

236 Este bando sirve para noticia y observancia de to- • 
da ¡a tropa que allí se hallare sobre la armas, sin distin
ción de las guardias, quando concurre á las ejecuciones de 
justicia que hagan otros cuerpos; pero no quando el reo fue* 
re de su regimiento, como se dice en el párrafo siguiente: 
sirve también para los piquetes de tropa extrangera que 
asisten á este acto , como Jo declaró el Rey por real órden 
de 31 de Octubre'de 1786 ( 1 ) , por la qual se previene , que 
antes de salir del quartel puedan los gefes enterarles en su 
idioma de lo que contiene este bando, y que de ningún mo
do se publique otro que el del cuerpo de que fuere el reo, 
cuya observancia comprehende también á Jos suizos, quan
do asisten de piquetes á estas execuciones, habiéndose expe* 
dido esta resolución por una disputa con el regimiento sui
zo de Kruter, como se refiere en el §. 1234. del H . tomo. 

238 E n los regimientos de reales guardias 'publicará el 
bando el ayudante mayor mas antiguo del batallón, ó ba
tallones que estén formados, y la misma distinción tiene el 
real cuerpo de artil lería, según está declarado por S. M. 
con fecha de 31 de Octubre de 1773 con motivo de una 
competencia suscitada entre este, y el sargento mayor de la 
plaza de Valencia, que se copia en la nota del §. 791 del 
I I . tomo , y lo expresa su última ordenanza , reglamen
to 14. art. 1 4 ; y el mismo privilegio tienen los sargentos 
mayores de zapadores, ó los que exerzan sus funciones, 
como está prevenido en la ordenanza de ingenieros, regla
mento 10. art. 14. 

239 Pero quando el reo no sea de estos cuerpos , los 
ayudantes respectivos de guardias, artillería y zapadores 

( i ) E l R e y ha resuelto , que quando concurra un piquete ó mas Ord, de 31 de 
de tropas extrangeras á la execucion de alguna sentencia de muer- Oct.de 8(5 pa
te , no se publique mas bando que el del cuerpo del reo , seguirse ra que en la 
previene en el art. <5t , tit. 5 , trat. 8. de las ordenanzas del exérc i to , execucion de 
cl qual entienden y saben todos los que concurren á la execudonj ]a semencia se 
pero si los gefes de los cuerpos estrangeros quisiesen instruir en su publique solo 
idioma á la tropa de su mando , lo pueden h a c e r , ántes de salir del el bando por 
quartelj de lo que apçtecen que sepan ántes de Ja execucion ) ó al tiem- delante del ba -
po de ella. Y de orden de S. M . lo participo ã V . E . para su noticia y tallón del reo. 
cumplimiento en eí distrito de su mando. Dios guarde &c. San L o 
renzo 31 dé Octubre de 1785. ™ Pedro de Lerena. = Circular á loa 
capitanes generales. 

Tom. 111. X 
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m a n d a r á n á sus p iquetes p r e s e n t a r las a r m a s , p a r a p u b l i c a r 
e l s a r g e n t o m a y o r d e l a p l a z a el b a n d o , q u e c o m o q u e d a d i 
c h o , h a d e s e r v i r p a r a t o d a s las t r o p a s q u e c o n c u r r e n á es te 
a c t o , c u y a p r e r o g a t í v a d e los r e g i m i e n t o s d e g u a r d i a s 
m a n d ó el R e y por r e a l o r d e n de 23 de O c t u b r e d e 1788 (1) 
t u v i e s e t a m b i é n l a a r t i l l e r í a , c o m o q u e h a d e g o z a r e n 
estos c a s o s las m i s m a s d i s t i n c i o n e s que a q u e l l o s , y lo p r o 
p io e x p r e s a l a o r d e n a n z a d e i n g e n i e r o s p a r a los z a p a d o r e s ; 
: 240 C o n c l u i d o et b a n d o v o l v e r á n a l o r d e n d e b a t a l l a 
a d v e r t i d o p o r l a v o z que c o r r e s p o n d e » 

Ordenanza del H T w ^ d e s t a c a m e n t o l l e v a r á a i r e o en m e d i o d e ét 
exérc . trat. 8. ' » y - c o n d u c i r á d e l a n t e de l a s b a n d e r a s ó e s t a n d a r t e s : se l e 
tit. g. art. 134. » - h a r á p o n e r d e r o d i l l a s , y e l e s c r i b a n o l e e r á l a s e n t e n -

» c i a e n a l t a v o z , y se l e l l e v a r á l u e g o a l p a r a g e d o n d e 
» 4 u -de s e r e x e c u t a d a , a c o m p a ñ á n d o l e e l c a p e l l á n p a r a 
" e x h o r t a r l e . 

Ord. de 23 de ,(1) A l sargento mayor de la plaza de Barcelona ha ocurrido duda, 
Ociubre de 8$ sobre si el piquete del real cuerpo de artillería que concurre á los actos 
para que la ar- de execucion de justicia de reos que no son del propio cuerpo , debe go-
tillería tenga zar la misma prerogatíva que tienen los regimientos de reales guardias 
las mismas de infantería Española y Walona , de mandar á sus piquetes presentar, 
prerogatívas las atmis , para publicar el bando el mismo sargento mayor , respecto, 

cjue los guar- de que las reales órdenes expedidas á favor de la artillería en compara
dlas en los ac- cion á Jas guardias, solo dicen que goce el mismo privilegio que estos 
tos de la exe- regimientos en punto á consejos de guerra de su cuerpo, y nada h a -
cucion de jus - blan del que deba tener en los actos de justicia á que concurran sus 
t i c i a á q u e c o n - piquetes. 
curra piquete Para la decision de.esta duda o y ó S. M . al Consejo supremo de la 
de su cuerpo, guerra , y conforme con su d i c t á m e n , para el qual tuvo presente las 

reales órdenes de 18 de Diciembre de 176^ , y 31 de Octubre de 1773, 
en que está declarado que el real cuerpo de artillería goce el propio-fue
ro que los "reates guardias de infantería Española y Walona para Jos 
consejos de guerra ; se ha servido resolver que el sargento mayor de ia 

' ' plaza de Barcelona tuvo razón de dudar, no estando este caso expresa
do en aquellas reales ó r d e n e s ; pero que su real voluntad es que tam-, 
bien en los actos, de execucion de sentencias, en que concurra piquète! 
de ártilferíá , sea el reo del mismo cuerpo , ó de otro qualquiera , goce 
este real cuerpo en todo y por todo ta misma prerogativa , que tie
nen en ellos, con igual concurso los regimientos de reales guardias dt 
i n f a n t e r í a , sin que en lo sucesivo deba suscitarse duda ni disputa en 
este punto. ' 

Y de órden de S, M . lo comunico á V . E . para su inteligencia y 
cumplimiento en la jurisdiction de su mando. Dios guarde, &c . San 
t o r e n z ó 23 de Octubre de 1788. = Gerónimo Caballero. = Circular á 
los capitanes generales. 
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1^2 »LIegado al sitio en que. ha de ser pasado por las M. art, 6¿. y 

« a r m a s , se pondrá el destacamento en tres filas en frente 66. 
ttdil reo , y quando el sargento mayor hiciere la seña, la 
«primera fila se acercará tres ó quatro pasos del reo , y le 
»hará su descarga, y si acaso no hubiese muerto, la se-
»gunda fila repetirá hasta rematarlo. Verificada la tuuene 
» tocarán marcha todos los tambores, y las tropas formarán 
« e n columna, llevando la cabeza de toda la infantería los 
»destacamentos de guardias, y desfilarán por delante del 
» cadáver, á quien llevarán después á enterrar Jos^oldac 
de su compañía al cementerio ó íglesia—gw^se destine: y 
í i !• senteaem-sirhimiere èxecutado en la phzajteJMadrkU. 
á la Iglesia que el capellán del cuerpo donde^èa el reo ten-
ga elegida para hacer las funciones parroquiales , como el 
Rey se sirvió mandarlo por real órden de 7 de Enero 

-iie..xS^7-4ior.l9.qual se previene también que no se impida 
á la archicofradia de paz y caridad, sita en la parroquia 
de santa C r u z , exercer con ellos sus actos de piedad en la 
misma forma que los practica con ios reos que la jurisdic
ción ordinaria condena al último suplicio. 

243 A continuación de la notificación de la sentencia 
fie pondrá la diligencia de haberse executado en los térmi- ' '. 
nos siguientes. 

244 E n la plaza o quartel de tal ã tantos de tal mes y afiô  Diligencia de 
yo el infrascripto escribano doy que en virtud de la senten* haberse exe-
cia de ser pasado por las armas, dada por el consejo de oficia- cutado la sen-
ler ^ á Juan de Medina, soldado de la sexta compañía del pri - tencía. 
mer batallón de tal regimiento, y aprobada por el excelentísi
mo señor capitán general de esta provincia, se le conduxo en 
huerta custodia dicho dia á tal parage, en donde se hallaba el 
señor don ÍNT. sargento maryor del expresado cuerpo, y juez 
fiscal que ha sido en esta causa, y estaban formadas las tro* 
p-as para la exécucion de la sentencia i, y habiéndose publicado 
el bando por el sargento mayor de esta plaza ( ó por dicho se
ñor , si fuere'el reo de los regimientos de guardias, ó 
art i l ler ía) según previene S. M. en sus reales orâetian%as^ 
puerto el reo de rodillas delante de las banderas, y leldose por 
m í la sentencia en alta voz, se pasó por las armas á dicho Juan 
de Medina en cumplimiento de ella ã las tres de la tarde dtl 
referido dia, delante de cuyo cadáver desfilaron en columna in~ 
mediatamente las tropas que se hallaban presentes, y lleva
ron luego ã enterrar los soldador de su compañía^ acompañan" 
dole á la Iglesia de ta l , donde queda enterrado, y para que 

X % 
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conste por diligencia, lo firmó dicho señor con d presente et~ 
cribano. 

Mayor, 

Ante mí 
Escribana. 

det 2 4 ? Quando el criminal estuviese condenado á horca 6 
. 8. garrote ,-aésfilar¿Qj^sj;roDas del mismo modo delante del i 
fí?. cadáver ^ y en.feste caso después que ai reo se U ha leido la I 

sentencia delante de las banderas, le acompaña el destaca- \ 
mento que le conduce, y rodeará al patíbulo, dexando en 
medio al reo para que se entregue el verdugo de é l , y allí í 
mismo anticipará el regimiento los diez pesoc concilio» . -^ 
hari de darle, los quales se llevan ya envueltos en un papel, ) 
y el escribano se lo tira en el suelo, cuya cantidad se rein
tegrará al cuerpo mediante copia de la sentencia autorizada 
por el sargento mayor, que se envia al intendente, quien 
al pie pone la órden para que el tesorero la satisfaga. i 

ar- 246 E n la marina, si la sentencia fuere de¡ muerte, y j 
5- hubiese de executarse en tierra se pedirá permiso del go- ¡ 

l1* bernador ó comandante de las armas, quien no deberá 
oponerse , ni pretender que para castigos menores de ba
quetas ú otros que se executen dentro de los quarteles, ni 
para celebrar consejo de guerra, le den cuenta los coman
dantes de marina. És to se entiende en el caso de hallarse 
en los departamentos la tropa de marina, pues fuera de 
ellos pedirá siempre permiso, como lo declaró el Rey por 
la real órden de 8 de Diciembre de 1 7 7 1 , que se ha co
piado en la nota del §. 184 del primer tomo-

Jyiligencza de haberse pasado- por las 
armas d un reo condenado á horca ó 

garrote por no haber verdugo. 

247 Si algún reo fuere condenado á horca ó garrote, 
y no se hallase verdugo en el jugar, se le pasará porias 
armas, y en la diligencia que se extiende de la execu-* 
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c[on de la sentencia se expresa esta circunstancia del mo
do siguiente. 

a^ií . En la plaza ó quartel de tal á tantos de tal mes y año 
yo el infrascripto escribano doyfé, qu* £n virííi'i de ia anuncia 
de horca ó garrote, dada por el consejo á Juan de Medina, 
soldadô  S e se le conduxo en buena custodia dicho dia á tal pa
rage, donde se hallaba el señor don N . sargento mayor. Se. 
y estaban formadas las tropas para la execucion de la semen
cia, y habiéndose publicado por el señor don N. Se. el bando 
que S. M. previene en sus reales ordenanzas , puesto el reo de 
rodillas delante de las banderas, y leido por mí la sentencia de 
horca en alta ^ o z , no pudo executarsc esta por no haber verdugo 
en esta ciudad , por lo que con arreglo ã lo que S. M. tiene 
prevenido en estos casos, se pasó por las armas al referido Juan 
de Medina á las tres de la tarde, &c. Se conduje como Ja 
antecedente. 

249 E s t a conmutación de sentencia no se entenderá con 
los milicianos, los quales si por sus delitos ¿mereciesen la 
pena de horca ó garrote, la sufrirán irremisiblemente tra
yéndose de fuera el verdugo , y pagándose estos gastos 
por el arbitrio de müicias, ó por la real hacienda, se--
gun los casos que declara la real órden de 2 de Febrero 
de 1774- (1). 

2yo E n 105 demás cuerpos, aunque por ordenanza se pue
da conmutar la sentencia de horca ó garrote en la de ser pasa
do por las armas, si el delito es de tal gravedad, que no obs-

.(1) Siendo muy conforme la representación de V . S. de 18 del an- OrcL de 1 de 
terior para legitimar el pago de 1̂ )2̂ 3 reales y 27. maravedises s que Febrero de 74 
el supremo Consejo de guerra le mandó hacer del fondo general de sobre ¡as sen-
milicias por los gastos que suplió el regimiento de Alcázar de san' tenciasde her» 
Juan en la sentencia de horca, executada en el-nilliciano N . por la' muer- ca impuestas ã 
te que dio á un paisano: y para entender como ha de gobernarse etf milicianos, 
adâlanje con los antecedentes que vierte , respecto de los art. 68 , y 6g 
del lit. 5. trat. 8. de las ordenanzas generales; ha resuelto el Rey , que 
ahora se satisfaga del fondo del arbitrio la cantidad expresada , y'que 
quando no le h a y a , se adelante por el cuerpo , y se pague por la teso
rería con la just i f icación que prescribe el art. 68 ; pero no halla S. M . 
conveniente que se permute en los milicianos la pena de horca en Ja de 
pasarles por las a r m a s , executándose ias sentencias como ellas sean • 
y según se ha hecho en el presente caso ; y de su real orden lo par
ticipo á V . S. para su inteligencia , y que disponga su cumplimiento. 
Dios guarde , & c . el Pardo 2 de Febrero.de 1774. ~ E l conde de H i 
ela.-- Sefior doa Martin Alvarez de Sotomayor, inspector de m i 
licias. 
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íanre de no hallarse verdugo en e] pueblo, le pareciere 1 
capitán general preciso por la vindicta pública el castie 
de horca,u otro en que se necesite el executor dela justicia 
se conducirá este de fuera, pagándose por el cuerpo,asíiòs 
gastos de su conducción,como los que sean precisos para no, 
ner y quitar el suplicio,, y reintegrándosele luego por la real 
hacienda, baxo las mismas formalidades que los diez pesos 
que se dan al verdugo por su su oficio , como el Rey lo tiene 
mandado por real órden de 9 de Junio de 1 7 8 ? ( 1 ) , en k 
qual previene S. M. que en los pueblos donde haya los pa
tíbulos necesarios para este género de castigo, sea de cuenta 
de la justicia ordinaria los gastos de ponerlos y quitarlos* 
y que esta debe disponerlo luego que sea requerida del co
mandante militar. E n el caso de traerse de fuera el verdu
go , y haberse de armar de nuevo el pat íbulo , siempre 

Orden de 9 de ( t ) Con motivo de la execucion de algunas sentcticías de horca han 
Junio de 8g ocurrido en los cuerpos del exérc i to varias dudas, sobre el fondo que 
para que los fofo satisfacer los gastos de ponerla y quitar la , y los que se originan 
gastos de la en la conducción del verdugo, quando no lo hay en el parage donde 
conduce i on del existe el regimiento del criminal j y para evitar en lo sucesivo iguales 
verdugo sean disputas, ha resuelto el R e y , que en los casos en que se sentencie í 
de cuenta de la pena de horca algún reo militar , y no hubiese executor en el pueblo 
teal hacienda, ó guarnición en que existiese el cuerpo, se conmute dicha sentencia ea 

la de pasarle por las armas , á menos que el delito fuere de tal grave
dad , que por la vindicta pública sea preciso el castigo de la horca , ú 
otro en que se necesite traer de fuera el verdugo, en cuyo caso de
berá satisfacer los oficios de la real hacienda de la provincia los gas
tos, que se ofrecieren en conducir dicho executor del parage mas in-
mediato en que lo hubiere, baxo las mismas formalidades, con que' 
se abonan los diez pesos sencillos señalados por la execudon en el 
art . 68. trat. 8. tit, g. de las reales ordenanzas del exérc i to . 

Siempre que algun regimiento tuviere que disponer la execucion de. 
alguna sentencia de horca en parage, que hubiere los patíbulos nece
sarios para castigarlos delinquentes de esta c l a s e , dispondrá Ja jus
ticia real ordinaria á requisición del comandante de las armas , que se 
ponga y quite la horca, ó el patíbulo que se necesitáre , sin que por 
ello satisfaga gasto alguno la real hacienda, ni el regimiento de que 
fuere el r e o j pero si acaeciere este caso en un pueblo pequefio en el 
qual nunca haya habido horca ni cadalso, se satisfarán por los ofi
cios de la real hacienda de la provincia los gastos de hacerle poner y 
quitar en Jos mismos términos que se ha dicho para la conducción del 
verdugo. L o que participo á V . E . de órden de S. M . para su noticia 
y cumplimiento en la parte que le toque. Dios guarde, &c. Aranjues-
p de Junio de 1783. — Pedro de Lerena.-— Circular á los capitanes ge
nerales , inspectores y gefes de los cuerpos de casa rea!. 
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será preciso , q u e e l c o m a n d a n t e p ida a u x í l i o á l a j u s t i c i a 
o r d i n a r i a , p a r a q u e es ta o b l i g u e á los c a r p i n t e r o s , ú o t r o s 
oficios que s e p a n d i s p o n e r l a , r e s p e c t o d e s e r de su j u r i s d i c 
ción y p u e d a e x e c u t a r s e e s t a o p e r a c i ó n c o n l a s p r u c a u - -
ciones, y m o d o a c o s t u m b r a d o e n s e m e j a n t e s o c a s i o n e s . 

Del modo de executarse las sentencias 
de muerte d bordo. 

a f i S i e s t a n d o u n r e g i m i e n t o e m b a r c a d o á b o r d o dq 
alguna e s c u a d r a , c o m e t i e r e a l g ú n s o l d a d o d e l i t o de t a l g r a 
vedad , que p a r a e l p r o n t o c a s t i g o , y e s c a r m i e n t o d e l o s 
demás se j u z g u e p r e c i s o e x e c u t a r l a s e n t e n c i a , s i n a r r i b a r a l 
puerto de s u d e s t i n o , se a r r e g l a r á n p a r a s u e x e c u c i o n , á 
lo que p r e v i e n e n l a s o r d e n a n z a s g e n e r a l e s d e l a a r m a d a , 
eligiendo el c o m a n d a n t e d e l a e s c u a d r a e l n a v i o , que l e pa* 
reciere, p a r a q u e e n é l s e a n j u z g a d o s l o s r e o s e n q u a i q u i e -
ra n ú m e r o q u e f u e r e n . 

2^2 " A l a h o r a s e ñ a l a d a p a r a l a e x e c u c i o n h a r á e l n a - Ordenanza de 
«v io l a s e ñ a l que se le h u b i e r e p r e v e n i d o , p a r a que Jos Ja aríIiad'trac* 
» d e m a s e n v í e n s u s botes ó l a n c h a s c o n l a g e n t e d e g u e r - 5- 3- crat» 
«ra y m a r , q u e se les h a y a m a n d a d o , y se m a n t e n d r á n 5 2 ' y 53-
» e n la i n m e d i a c i ó n d e l n a v i o e n q u e se h a c e e l c a s t i g o s i n 
» q u e pasen á b o r d o d e é l . " 

2^3 » T o d a l a t r i p u l a c i ó n d e l n a v i o e n q u e se h a g a l a 
« j u s t i c i a s u b i r á á l a s x a r c i a s y v e r g a s , d e s u e r t e que e n 
« l o s e n t r e p u e n t e s n o q u e d e n m a s que l a s c e n t i n e l a s p r e c i -
j j s a s ; y s o b r e e l A l c á z a r t o d a l a g u a r n i c i ó n c o n sus o f i c i a -
« l e s ' s o b r e - l a s a r m a s á l a t e s ta d e l a q u a l se p u b l i c a r á , 
« b a n d o , p r o h i b i e n d o , p e n a d e l a v i d a , g r i t a r e l p e r d ó n : 
« d e s p u é s de es to s e c o n d u c i r á e l r e o c o n b u e n a c u s t o d i a , y 
« p u e s t o de r o d i l l a s d e l a n t e de l a t r o p a , l e e r á i a sentencia , 
« e l que h u b i e r e h e c h o de e s c r i b a n o en l a c a u s a , de a l l í s e 
« c o n d u c i r á c o n la m i s m a c u s t o d i a , s o b r e e l c a s t i l l o de p r o a 
"donde se l e v e n d a r á n los o j o s , y a t a d o i n m e d i a t o á l a bor-; 
« d a , y á l a s e r v i o l a , le h a r á l a d e s c a r g a e l d e s t a c a m e n t o 
que le f u e r e g u a r d a n d o . 
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D e l tiempo que ha de tardarse en la 
substanciación de un proceso militar > y 
el que ha de estar en poder del defensor 

para formar su alegato. 
Ordènanzâdel 25'4 A u n q u e l a o r d e n a n z a p r e v i e n e q u e e n c a m p a ñ a 
exérc . trat. 8. s e h a d e s u b s t a n c i a r y d e t e r m i n a r u n p r o c e s o e n v e i n t e y 
tit. 5. a n . i a , q u a t r o h o r a s , y e n g u a r n i c i ó n ó q u a r t e l en t r e s d i a s : no 

p u e d e s e r t a n g e n e r a l es ta r e g l a , q u e n o a d m i t a s u e x c e p 
c i ó n p o r la d i f e r e n c i a de Jos d e l i t o s , y e l d i s t i n t o m o d o q u e 
t i e n e n d e c o m p r o b a r s e . E n los d e f á c i l j u s t i f i c a c i ó n , c o m o 
é l a b a n d o n o de g u a r d i a , d e s e r c i ó n y o t r o s e n q u e i n t e r 
v e n g a n p ò c o s t e s t i g o s , p o d r á n m u c h a s v e c e s v e r i f i c a r s e Jos 
deseos d e i á O r d e n a n z a ; p e r o en l o s c r í m e n e s d e h o m i c i d i o , 
r o b o c a i l i f i c a d ó , y .otros d e es ta e spec i e e n q u e es p r e c i s o 
e x a m i n a r u n a m u l t i t u d de t e s t i g o s , y p r a c t i c a r v a r i o s r e c o 
n o c i m i e n t o s y o t r a s d i f e r e n t e s d i l i g e n c i a s e x t r a o r d i n a r i a s , 
que v a d i c t a n d o e í p r o c e s o , no es p o s i b l e h a l l a r p l u m a 
t a n V e l o z q u e e s c r i b a e n t a n c o r t o t i e m p o u n a c a u s a 
d e e s t a n a t u r a l e z a , n i q u e p u e d a l a m i s m a a c t i v i d a d d i s 
p o n e r l a c o n Jas d e t e n c i o n e s , que e n l a s m a s o c u r r e n e n 
e l e x a m e n d e test igos d e d i s t i n t a s j u r i s d i c c i o n e s , p o r l a 
Ü c e n c i a de s u l e g í t i m o j u e z , en que se c o n s u m e t i e m p o 
cas i s i n a r b i t r i o d e l que f o r m a e l p r o c e s o . A d e m a s d e 
es to en u n a c a u s a de c o m p l i c i d a d de d o s ó m a s reos , e n 
q u e h a d e h a b e r o t r o s tantos c a r e o s c o n todos l o s t e s t i g o s , 
c u y o j u i c i o a u n q u e m a t e r i a l , es d i l a t a d í s i m o , ¿ c ó m o p o 
d r á n a d i e d a r l a en i r e s d i a s s u b s t a n c i a d a , y d e t e r m i n a d a 
s i n a t r o p e l l a r l a , y f a l t a r a l c u i d a d o y c i r c u n s p e c c i ó n 
c o n q u e q u i e r e e l R e y se p r o c e d a e n m a t e r i a t a n e s c r u p u 
l o s a y d e l i c a d a ? 

2 ^ ? C o n o c i e n d o t o d a s estas d i f i c u l t a d e s l a o r d e n a t i z a , 
e x p r e s a y a q u e l a l i m i t a c i ó n de t i e m p o q u e p r e f i x a p a r a 
l a f o r m a c i ó n d e u n p r o c e s o , s e e n t i e n d a quando no concúrran 
razones tan considerables, qm obliguen á diferirlo. S i n e m b a r 
g o de e s t a e x c e p c i ó n tan a r r e g l a d a , q u e n o d e b i e r a o l v i 
d a r s e , e s t a n t a l a m a t e r i a l i d a d c o n q u e q u i e r e s e g u i r s e 
l a p r i m e r a p a r t e d e este a r t í c u l o , q u e a l g u n o s fiscales, 
p o r no f a l t a r á é l , e n p r o c e s o s i n m e n s o s d e m u c h o s t e s t i -
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gos , en cuya formación han consumido bastantes dias, 
atrasan Jas fechas, de modo que parezca substanciado en 
tres: y luego estos mismos exigen del defensor lo detenga 
en su poder solo un dia para formar su alegato, cuyo pro
cedimiento , sobre injusto, es tan general en todo el exérci
to, que ias mas veces quedan indefensos los reos por esta 
limitación de tiempo, que se señala á los defensores. Así 
sucedió en un proceso militar, que por una casualidad l legó 
á nuestras manos hecho el año de 1774, sobre un homi
cidio alevoso executado con arma de fuego, en cuya for
mación se tardaron dos a ñ o s , no solo por la particulari
dad de haber el reo cometido el del ito,hallándose con l i 
cencia temporal fuera de su regimiento,haberle conduci
do á é l , y haberse substanciado la causa , estando los ma* 
de los testigos ausentes; sino por el goce de inmunidad 
que alegó el criminal , y perdió. Y sin embargo de lo en
redoso y largo de estas diligencias, y mediar la circuns
tancia de que el defensor que formó el alegato, no tenia el 
menor conocimiento de la causa, por haberle nombrado 
nuevamente el reo por indisposición del primero, que an
teriormente habia elegido, solo le concedió el fiscal un dia 
para enterarse de un proceso de doscientas hojas ; y viendo 
la imposibilidad de formar la defensa en tan cono tiempo 
acudió al comandante de las armas , quien le prorogó ¡.oio 
hasta dos dias mas; pudíendo decirse que apenas dexaron 
lugar á este oficial, para leer con la debida reflexion unos 
autos tan voluminosos, llenos de incidentes particulares. 
Y aunque el delito era atroz, y por él sufrió el reo debi
damente la pena de horca , tenia sin embargo algunos pun
tos de defensa, que se omitieron en el alegato, casi sin ar
bitrio del oficial defensor, por la priesa y precipitackm 
con que todos caminaron al fin de esta causa, y la demasia
da paciencia con que procedieron en eí curso.de elia , en 
que se consumieron dos años largos; y tal ve? hubieran 
movido el ánimo de los jueces en términos de haber midga* 
do algo la pena; pues en las defensas criminaJes debeíTiOi-
carse hasta las circunstancias mas despreciables, ccn tai 
que favorezcan en a l g o á los reos, por la variedad con que 
los hombres suelen formar sus juicios, y la mayor ó menor 
eficacia con que pueden convencer su ánimo. 

256 L o particular es, que la última ordenanza nada 
previene sobre esto, y corre no obstante esta práctica en todo 
el exército en perjuicio de los mismos reos: en la del año 

nm. UJ. Y 
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de 1728 se mandaba , que solo estuviese el proceso en po-

;der del defensor veinte y quatro horas; pero viendo a l 
, 3 0 0 siguiente los inconvenientes y perjuicios que producía 
}a material inteligencia de este artículo , se sirvió la m a -
gestad del señor don Felipe V . prevenir generalmente por 
su órden de 3 de Noviembre de 1729 , que queda copiada 
en el §. 171 , que al defensor se le señalasen veinte y q u a 
tro horas de término, ó el que pareciese necesario , según, l a t 
razones que para ello concurriesen. Esta es la única órden que 
ha salido sobre este punto, sin que la última ordenanza> que 
nos rige, diga nada en contrario , y solo infieren algunos 
que no puede pasar de veinte y quatro horas el tiempo que 
el defensor ha de tener en su poder el proceso, porque le 
señala al sargento mayor tres dias para 3a formación de 
todo é l ; pero así.como á este le da fecultad para diferirle 
en ciertas.causas de complicidad de testigos que sean enre
dosas, pide también la equidad que en las mismas se con
ceda también al defensor mas tiempo, que es la mente de 
la real órden arriba citada; porque no es posible á la v e r 
dad en el cortísimo de un dia poder extractar un proceso 
grande, enterarse de é l , y formar con arreglo la defensa, 
que es el único asilo que les queda en aquellos momentos á 
los infelices reos. 
: 2 y 7 Para esto seria muy conducente que los sargentos 
mayores ó ayudantes no se atrepellasen tampoco en Ja for 
mación de los procesos, ni temiesen la censura de los gefes, 
aunque tarden en ellos mas de tres dias, siempre que h a y a 
motivos que obliguen á diferirlo, por estar autorizados por 
artículo expreso de la ordenanza. De este modo,sin faltar 
al pronto castigo que para su escarmiento exigen los de l i 
tos militares, se conseguiría que todos los delinquentes .go
zasen del asilo de la defensa, de que quedan muchos a h o 
ra privados, por el corto tiempo que,se señala á los d e 
fensores en. todas las causas por complicados que sean, 
como se ha visto en el exemplar arriba citado dei a ñ o 
de 74. , que. recordamos á los gefes tengan siempre muy. 
presente» quando se hallen en el caso de determinar Ja so
licitud de algún defensor, que les pida tiempo para enterarse 
del proceso. 

Otros motivos hay que detienen indevidamente las cau
sas militares, de que se siguen perjuicios considerables á 
.Los acusados: tales son; Ja facilidad con que por qualquier 
pretexto se muda de defensores y fiscales: la,.tardanza eo 
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las ratificaciones y careos de los testigos ausentes; el aglo
merar gran número de testigos á veces sin necesidad: y 
alguna otra vez equivocar los interesados el tribunal mili
tar que le señala la ordenanza, según laclase de los delitos, 
y Ja de ías personas. 

L a mudanza de fiscal y defensor suele ser por desgta-
cia demasiado frequente; y no debieran de ningún modo 
permitirla los capitanes generales, que son verdaderamente 
los responsables de qualquiera tardanza , que sufra la subs
tanciación de los procesos que se formen en sus respectivos 
distritos; porque siendo la defensores de ios reos , y ei oficio 
fiscal un acto del servicio, no pueden ni deben excusarse 
los oficiales sin graves y legítimos motivos, que no soa 
otros que los exceptuados en las reales órdenes de 17 de J u 
lio de 1800, 20 de Abril de 784, 26 de Octubre de r 80 , y 
22 de Julio de 801 , deque se ha hecho mención anterior
mente en los §, f i , f i , y siguientes de este tomo , y par
ticularmente la de 23 de Febrero de 81 f , por la qual de
claró S. M. que fiscales y defensores no deben dexar sus 
encargos, y que solo podrán executarlo quando sus regimien
tos se embarquen para América , como así lo declaró en es
ta misma resolución, respecto al fiscal que entendia en la 
causa mandada formará los gefes y oficiales del extinguido 
regimiento de infantería de Velez-Málaga , en averiguación 
de quanto ocurrió en la rendición del castillo dü Vi l le 
na , en que se mandó que continuara dicho fiscal en la 
causa, respecto á que,por su clase de agregado en el regi
miento de Burgos, estaba dispensado de embarcarse con él; 
y también podrá el capitán general, como lo expresa la 
misma real ó r d e n , dispensar al gefe de un regimiento que 
esté nombrado por defensor de un oficial reo , quando á 
su juicio sea tal la importancia del servicio á que esté des
tinado, que merezca se prevenga al reo elija otro defen
sor ; y fuera de estos casos no es permitido dexar unos en
cargos que son partes tan esenciales en la administración 
de la justicia militar, que padecerá muchos atrasos, y en
torpecimientos , siempre qúe en un proceso haya continua 
mudanza de jueces fiscales v como se ha visto en todos- los: 
que se han formado en esta última guerra, que algurios 
han llegado, por esto á durar quatro años. 

ha. tardanza que por lo común sufren las ratificaciones 
y careos de los testigos ausentes , ha llegado á ser un pun* 
to de tanta consideración, que exige ya un pronto remedio 

Y 2 
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por parte de los respectivos capitanes generales, para evi
tar el perjuicio que se sigue con estas dilaciones á los reos; 
y como esta demora consiste las mas veces, en que los a y u 
dantes que forman ios procesos, no suelen tener con la pron
titud que exige el servicio, la debida contexiacion á sus ofi: 
cios en que se remiten al comandante militar,ó justicias en su 
caso, las declaraciones de tales testigos ausentes, para que.se 
practiquen las diligencias de ratificación y careo ; conven
dría mucho que estas se remitiesen por el capitán gene
ral del exército ó provincia al pueblo, en que se hallase el 
testigo ausente , siendo de su distrito ; y sino lo fuese , se 
dirigiera por dicho gefe al capitán general, en cuyo terr i 
torio se hallase el pueblo, para que se previniese al co
mandante militar de él , y en su defecto á la justicia, evacuase 
las diligencias con la posible prontitud: y de este modo 
se devolverían estas por los mismos conductos, hasta que 
las recibiese de su capitán general el ayudante mismo que 
se.l,as:;entregó; lo que aceleraria mucho, porque la autori-* 
dad de un capitán general de exército y provincia , reco-, 
nocida y respetada, como e s t á , de todos los pueblos y j u s 
ticias, proporcionará mas pronta obediencia á sus órdenes , 
que si las comunica en derechura el ayudante que forma el 
proceso, que apenas es conocido de ninguna justicia: y ape
nas puede lograr por esto contextacion, sin darles dos ó m a s 
recuerdos, y todo esto hace retardarlas diligencias delas 
ratificaciones, y detenerse un proceso muchos meses g u a n 
do no llegue á a ñ o s , lo que no carece de exemplar. 

E l aglomerar muchos testigos en los procesos, es otra de 
las causas de su dilación. L a ordenanza en el art. 20 . tit. 5 , 
art. 8 , dice , que en pareciendo al sargento mayor que ha 
examinado suficiente número de testigos, irá á la prisión 
donde esté el reo á tomarle su confesión: esta expresión-
de suficiente número de teitigos, quiere decir: que en viendo el 
sargento mayor que está ya con los testigos que han decla
rado, comprobado el delito, no debe recibir otros nuevos, 
aunque los.hayan citado algunos en sus declaraciones: pues 
la evaquacíon de tales citas, en el caso de estar probado el 
delito, no es ya tan esencial, como lo son las que hagaen s u ; 
declaración ¡indagaioria, ó en su confesión el reo , que to
das deben evacuarse con la prontitud posible, por no dar 
lugar á Ja prevención, como queda advertido en el §. $6» 
deteste tomo. De este modo puede abreviarse mucho un 
proceso, L . , 
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También ha sido uno de los motivos de di lación, haber 

equivocado los interesados el tribunal que la prdenanza jes 
señala, queriendò muchos ser juzgados poi el "consejo de" 
guerra de oficiales generales^ sin tener presente que este con-, 
sejo solo puede conocer de los delitos puramente militares, 
y faltas graves en que incurrieren contra el real servicio los 
oficiales del exérc i to ; pues los demás delitos que no ten
gan conexión con el real servicio, corresponderán al juzgado 
del capitán general de la provincia con las apelaciones en 
su caso al Consejo supremo,de la guerra ,̂  donde -se deter
minarán en última instancia ; y á este mismo juzgadü 
corresponden también las causas,1 así civiles, como c r i 
minales de todos los que gozan del fuero político de guer
ra , como intendentes de exérc i to , comisarios, ¿ R e m u 
chos de los quales en esta última guerra han acudido á pu
rificarse ante los consejos de oficiales: generales, habiendo 
sido muchos juzgados ilegalmente por.jueces incompetentes,' 
faltos de jurisdicción, y haberse tenido en algunos que. 
anular sus sentencias, en lo que se han consumido muchos 
meses inútilmente, por no saber los interesados su propio 
y natural juez. 

2^8 Nos hemos extendido con cuidado en esto por 
amor á la humanidad, y alivio de los infelices' reos que, en 
el estado de tales , exigen toda nuestra atención ; y aunque 
sean dignos de castigo sus delitos, será siempre violencia 
atropellar sus defensas, y apremiar del modo dicho á los 
oficiales que tienen á su cargo la vida y honor de estos 
miserables , no habiendo ley expresa que lo autorice, y 
será igualmente injusto que por mera conveniencia indivi
dual de los oficiales se excusen de ser defensores y fiscales^ 
quando son elegidos por autoridad Competente: y que por 
rio^dirigtrse bien las diligencias para la ratificación de los 
testigos ausentes', ó por morosidad de los que las reciben,' 
se sigan tan graves perjuicios á los infelices reos, y sé' 
prolonguen sus causas por mucho tiempo. 
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I ) e l modo con que han de ser juzgados en 
consejo de guerra los sargentos > cabos 
. y soldados que tengan graduación 

de oficiales. 

Siempre que algún sargento, cabo ó soldado del exérc i 
to ó.armada graduado de oficial cometiere algún delito, por 
el qual haya de ser juzgado en consejo de guerra , se ob
servarán las reglas prevenidas en la real órden de 18 de 
Abril de £ 7 9 9 , que á la letra es como sigue. 

" Estando formando sumaria en el campo de Gibraltar 
por cierto,delito al alférez don Mariano Punzón , sargento 
de húsares españoles, so l i c i tóse declarase, si debia ser 

. juzgado en consejo ordinario, ó bien en el de oficiales 
generales, atendida su graduación de oficial; y habiendo 
propuesto el comandante general de aquel campo la duda 
que se ofrecía acerca del mismo punto: enterado el R e y 
se ha rervido resolver, conformándose con el dictamen dei 
Consejo supremo, de guerra , que siempre que algún sargen-. 
to , cabo ó. soldado de su exército ó armada, graduado 
de oficial, cometa algún delito, por el que haya de ser pro
cesado, y juzgado en consejo de guerra, se observen las-
reglas siguientes. 

1 «Para formalizar el proceso en guarnición ó quartel 
solicitará el comandante de las armas la órden del capitán 
ó comandante general de la provincia ó exérc i to , y en 
campaña la impetrará del general en gefe. 

% «Deberá actuar el proceso el sargento mayor del , 
cuerpo, ó el ayudante que exerza sus funciones , y se; 
nombrará para escribano de la causa un sargento. Si el reo . 
no tuviese cuerpo asignado, ó se hallare donde este no re - . 
sida, nombrará el gobernador ó comandante de las armas 
para fiscal á uno de los sargentos mayores de la guarnición, 
practicándose respectivamente lo mismo en campaña. 

3 »E1 consejo de guerra que haya de juzgar eJ reo se 
llamará extraordinario, y precederá para su convocación el 
permiso del capitán ó comandante general; pero ni la subs
tanciación de la causa , ni el nombramiento de jueces que 
hayan de componerlo se diferenciará en cosa alguna de lo 
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que previene U ordenanza para los delitos comunes de la 
(ropa y consejos de guerra ordinarios. 

4 »E1 reo tendrá el arbitrio de no comparecer en eí 
Cotisejo ; pero sí lo hubiese de verificar será conducido por 
un oficial, y tendrá un taburete por asiento. 

* n Dada y extendida la sentencia se pasará el proceso 
al capitán ó comandante general para su resolución ; y era 
Jos casos que coroprehenda la pena de privación, degra
dación ó muerte, deberá este gefe consultarla á S. M . con 
remisión de la causa, así como lo practicará quando no se 
conforme con el dífinitivo del consejo. 

6 «Serán castigados estos reos con las mismas penas 
de ordenanza señaladas para los sargentos, cabos y sol
dados; pero por la consideración correspondiente al ca 
rácter de oficial, deberán conmutarse en presidio las de 
obras públicas ó arsenales, variando proporcionalmente las 
indecorosas, aunque sin disminuirlas en lo grave.. 

7 «Prestarán el juramento baxo palabra de honor, y 
serán reputados en la clase de nobles para la imposición 
de las penas prescritas en las pracmáticas y leyes del rey-
no, con distinción entre aquellos y los plebeyos. 

8 « N u n c a se les podrá imponer pena señalada á Ja 
clase de oficiales, como no estén empleados con el ca
rácter de tales. 

9 «Tampoco podrán ser depuestos de su empleo , ni 
despedidos del servicio sin expresa orden de S. M-

10 « L o s comandantes de los cuerpos conservarán la 
facultad de hacerles formar sumaria , según la actual prác
tica por los delitos ó faltas que no exijan proceso; pero 
se dirigirán al inspector general, quien deberá acompa
ñarlas á S. M . con su dictámen, siempre que crea corres
ponder la pena de privación de empleo ó de presidio. 

» L o participo á V . E . de real òrden para su cum
plimiento en la parte que le toca. Aranjuez 18 de Abrií 
de 1799. = Juan Manuel Alvarez. — Circular á los capi
tanes generales é inspectores." 

E n los regimientos de reales guardias de infantería dice su 
particular ordenanza, sobre los procesos de los sargentos 
graduados de oficiales lo siguiente. 

"Para que sin faltar al fuero privilegiado militar, y Ordenanza de 
jurisdicción privativa de mis regimientos de guardias so- guardias de in-
bre sus subditos, no se carezca para los sargentos gra- fanteria.trat.4. 
duados de oficiales del exérc i to , del correspondiente juz- iít. la.art. 16. 
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g a d o , d o n d e s i n u n i v o c a r l o s c o n l o s s a r g e n t o s n o g r a d u a 
dos y d e m á s c lases i n f e r i o r e s , se í e s d i s t i n g a p o r Ja d e s u 
c a r á c t e r d e o f i c i a l e s , e n e l e x a m e n y s u b s t a n c i a c i ó n d e 
s u s c a u s a s , p o r los c r í m e n e s n o e x c e p t u a d o s d e l f u e r o 
m i l i t a r e n q u e i n c u r r i e r e n : d e c l a r o , q u e d e b e n s e r j u z 
g a d o s y s e n t e n c i a d o s e n e l c o n s e j ó de g u e r r a e x t r a o r d i 
n a r i o d e o f i c ia l e s d e s u r e s p e c t i v o r e g i m i e n t o . 

I d . art 17 A s í e n l a a c t u a c i ó n d e l o s p r o c e s o s , c o m o e n l a f o r -
'* m a l i d a d d e d i c h o c o n s e j o e x t r a o r d i n a r i o , se o b s e r v a r á l o 

q u e , p a r a e l d e n o m i n a d o d e o f i c ia l e s g e n e r a l e s en l a o r 
d e n a n z a d e m i e x é r c i t o , p r e v i e n e e s t a , s i n m a s d i f e r e n 
c i a q u e l a q u e r e q u i e r e l a p r o p o r c i ó n de n o t e n e r t a m 
p o c o e n d i c h o c o n s e j o e x t r a o r d i n a r i o n i n g ú n o t r o o 6 c í a l j 
n i gefe d e l e x é r c i t o ó p r o v i n c i a i n t e r v e n c i ó n a l g u n a , c o 
m o q u e d a d i c h o p a r a e l c o n s e j o o r d i n a r i o d e g u a r d i a s ; 
y que c a d a c o r o n e l d e estos c u e r p o s e n e l s u y o se d e b e 
e n t e n d e r a u t o r i z a d o c o n l a s m i s m a s f a c u l t a d e s p a r a J o s 
s a r g e n t o s g r a d u a d o s e n s u s c a u s a s , q u e e x e r c e r i a e l c a 
p i t á n ó c o m a n d a n t e g e n e r a l d e l a p r o v i n c i a , ó e x é r c i t o c o n 
q u a t q u i e r o f i c i a l d e o t r o c u e r p o , c u y a c a u s a n o e s t u v i e s e 
i n h i b i d a d e s u c o n o c i m i e n t o . 

Id. art i8 . l o s consejos d e g u e r r a , a s í o r d i n a r i o s , c o m o e x 
t r a o r d i n a r i o s , que c o m o p e c u l i a r e s de estos c u e r p o s p a r a 

e l j u z g a d o m i l i t a r d e s u s s u b d i t o s ( e x c e p t o l o s o f i c i a l e s 
d e m i s r e g i m i e n t o s d e f g u a r d i a s , su je to s a l p a r t i c u l a r d e 
s u c o r o n e l , c ó m o q u e d a d i c h o ) d e b e n c e l e b r a r s e e n e l l o s ; 
s e t e n d r á e s p e c i a l c u i d a d o d e a r r e g l a r s e á l a s l e y e s p e 
n a l e s q u e c o m p r e h e n d e l a o r d e n a n z a g e n e r a l d e l e x é r c i 
t o , a d i c i o n e s , d e c r e t o s , ó p o s t e r i o r e s r e s o l u c i o n e s m i a s ; 
q u e t r a t e n d e l m é t o d o en l o s p r o c e s o s , m o t i v o s p a r a f o r 
m a r l o s j y p e n a s s e ñ a l a d a s á los c r í m e n e s ; t e n i é n d o s e p r e 
sente m u y p a r t i c u l a r m e n t e l a p r a g m á t i c a de 16 d e E n e r o 
d e 1 7 1 6 - s o b r e d u e l o s y desaf ios , i n s e r t a e n l a o r d e n a n 
z a g e n e r a l , y p a r a l o s d e l i t o s no p r e v e n i d o s se e s t a r á p a r a 
J a i m p o s i c i ó n d e l a s p e n a s , á l a s q u e p r e s c r i b e n l a s l e y e s 
d e l r e y n o . 
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Del modo de substanciar los procesos los 
cuerpos de milicias* 

< 

L o s regimientos provinciales se arreglarán á lo conteni
do en este formulario para la formación de sus procesos en 
los delitos puramente militares , como queda dicho en 
el §. 901 del segundo tomo, remitiéndolos en este caso con ia 
sentencia impuesta por los respectivos coroneles ó coman
dantes al inspector general, para que pasándolos al supremo 
Consejo de la guerra,se confirme, ó modere ia sentencia, co
mo mas extensamente se refiere en los §. 907 y 908 de dicho 
tomo- Pero quando los regimientos de milicias estén unidos 
para hacer el servicio de guarnición ó campaña, serán juz
gados desde sargento exclusive abaxo por el consejo de guer
r a ordinario de oficiales, sugetándose en este caso sus pro
cesos á los capitanes generales de provincia, ó dei exérci
to en que sirvan , y practicando lo que los demás cuerpos 
de é l , según se h i explicado anteriormente en la primera 
parte de este tomo. 

Del modo de substanciar los procesos 
militares de los malhechores y contra

bandistas que han de ser juzgados 
en consejo permanente de guerra 

compuesto de oficiales. 

Por la real instrucción de 29 de Junio de 1 7 8 4 , que 
se ha copiado en el §. 99 del segundo romo, y se ha re
petido por el Rey nuestro Señor en la real cédula de 22 
de Agosto de 1 8 1 4 , se dió facultad á los capitanes ge
nerales para perseguir con su tropa Jos malhechores y 
contrabandistas, mandando que los reos que sean sal
teadores de caminos, y fuesen aprehendidos por las par
tidas de tropa comisionadas en su persecución sean juz
gados militarmente; y para uniformar el método de 
executarlo, se sirvió mandar el Rey por real órden de 30 

Tom. 111. Z 
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de Marzo de 8 0 1 ( 1 ) , que los reos de esta clase se juz, 
ga'sen en consejo de guerra de oficiales con asistencia de 
yn asesor (distinto del auditor) que al efecto nombrarán 
dicíio.s superiores gefes con inhibición de todo otro tribu
nal, consultándose antes la sentencia con S. M. por la via 
reservada de guerra , con la circunstancia, de que si el reo 
fuese contrabandista , y no resultase inculcado en otro de
lito que el de defraudador, se entregue con todo lo apre* 
hendido al subdelegado de rentas , expresándose en esta 
real resolución ía clase de estos reos , que pertenecen á la 
jurisdicción militar, y á la ordinaria. 

O r d . de 30 f1) ^or diferentes reales resoluciones, comunicadas á los capitanes ge. 
de Marzo de "erales y comandantes de las provincias, se s irvió el Rey uniformaren 
1802 para- todas ellas el nuevo sistema establecido con el fin de contener y casii-
que los mal- gar '0s escanaalosos delitos, que están cometiendo por todas partesla 
hechores se multitud de malhechores , facinerosos y contrabandistas que las infestad 
juzguen por- ?011 Süs latrocinios y atrocidades; mandando en su consecuencia que to
ei consejo de. dos los reos que se aprehendan por las partidas de tropa , comisionadas 
guerra de ofi- su persecución , y sean salteadores de caminos,se pongan á disposi-
ciales , y los C'ÜQ de los respectivos capitanes y comandantes generales i para que, 
casos en que procediendo militarmente contra ellos, se les juzgue en consejo de guer-
corresponden ra ordinario de oficiales con asistencia del asesor ,que al efecto nombra» 
á los jueces de r^n dichos superiores gefes , y con inhibición de todo otro tribunal, de
reatas y gr- hiendo consultarse las sentencias á S. M . por esta vía reservada de la 
dinarios, ¿guerra para su real aprobación j pero con la circunstancia , de oue si 

el reo fuese contrabandista , y no resultase inculcado en otro delito que 
el de defraudador de ta real hacienda, se entregará con ¡as armas, ca
ballos y demás efectos aprehendidos al subdelegado de rentas, para 
que por él sea juzgado como corresponde. 

Con motivo de Jas dudas ocurridas sobre algunos pimíos concer
nientes á la execucion de estas reales determinaciones, ha tenido 
S . M . á bien declarar, que todos los salteadores de caminos y SIJS cóm
plices que sean aprehendidos por la tropa dentro de las capitales de las 
provincias y demás poblaciones, quedarán sujetos al referido juicio mi
l i tar , del mismo modo que los que lo fuesen en los caminos y despobla
dos por las relaciones que tienen entre s iesta clase de bandidos; pero 
que tos demás reos que no sean de esta especie , pertenecerán I la jus
ticia ordinaria, á menos que hagan resistencia á la tropa; en ciiyó 
caso se procederá con arreglo á la real instrucción de 29 de Junio 
de 1784. L o q u e c o m u n i c o á ' V . ' E . para su cumplimiento, y que lo haga 
saber en el distrito de su mando. Dios guarde, &c . Aranjuez 30 de 
Marzo de 1802. = Caballero. = Circular ni supremo Consejo deguet' 
í a , capitanes generóles y inspeótores> y al Consejo de Castilla para su 
circulación á las justicias. Está ya alterada en parte por cédula de as 
de Agosto de 1814 que sigue, 
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Poster iormente p o r l a r e a l c é d u l a d i c í n de 12 de A g o s t o 
de 1814 se a l t e r o lo p r e v e n i d o e n l a r e a l o r d e n a n t e r i o r , 
de 30 de M a r z o d e 1 8 0 2 , a s í e n e l conse jo m i l i t a r q u e h a 
de j u z g a r á e s t a c i a s e de r e o s , c o m o en q u a n t o á c o n s u l t a r 
se iodas es tas s e n t e n c i a s c o n e l R e y , e n l o s t é r m i n o s q u e 
expresan Jos a r t í c u l o s s i g u i e n t e s . 

« E n c a d a p r o v i n c i a se d e s t i n a r á n a l p u e b l o q u e se se- Art.^.áe fas 
ñale un n ú m e r o d e t e r m i n a d o d e o f i c i a l e s d e s d e b r i g a d i e r instrucciones 
hasta c a p i t á n i n c l u s i v e , p a r a q u e a l l í f o r m e n u n conse jo d e Para j ^ g a r 
guerra p e r m a n e n t e , a l q u a l a s i s t i r á u n a s e s o r l e t r a d o , de " ' ^ c H o r e s , 
cuyo n o m b r a m i e n t o y e l e c c i ó n se d a r á a v i s o p o r l a s e c r e - según la cedu-
taría de e s t a d o , y d e l d e s p a c h o d e l a g u e r r a . " a e 14. 

» A la d i s p o s i c i ó n de e s t e conse jo p e r m a n e n t e se p o n - Id . art.tí . 
drán todos l o s reos que f u e s e n a p r e h e n d i d o s , y los e fectos 
y a r m a s , c o n que l o h a y a n s ido , p a r a q u e en é l s e an j u z g a 
dos y s e n t e n c i a d o s . Y et gefe d e l a p a r t i d a q u e los c o n d u -
xese presos , l l e v a r á l a i n s t r u c c i ó n n e c e s a r i a d e l h e c h o , y 
razón de los t e s t igos p r e s e n c i a l e s de é l , p a r a q u e p u e d a p o r 
ella formarse l a s u m a r i a s i n p é r d i d a d e t i e m p o , y c o n s 
tar del de l i to y d e l i n q u e n t e , y a d m i n i s t r a r s e j u s t i c i a , a h o r 
rando en estos p r o c e s o s l a no n e c e s a r i a f ó r m u l a de l o s . c a - r 
reos, á no p e d i r l o s e l d e f e n s o r d e l : r e o , p o r s e r c o n v e n i e n 
tes para su d e f e n s a . " L a o m i s i ó n d e c a r e o s en estas c a u s a s , 
estaba y a p r e v e n i d o por r e a l ó r d e n d e 26 d e J u l i o d e 1 8 0 3 ( 1 \ 

» Q u e d a r á n su je to s á este c o n s e j o d e g u e r r a todos los art. 7. 
malhechores q u e f u e s e n a p r e h e n d i d o s e n c a m i n o , c a m p o , 

(1) Al capitán general de Andalucía comunico en este día la real 
órdtn siguiente. 

» H e dado cuenta al Rey del oficio de V . E . de 5 del corriente O r d . de 26 de 
ícerca de las dificultades que s é tocan, para verificar los careos entre los Julio de 8og, 
reos presos en Ecíja , y los testigos qtie han declarado t-n ta causa for- para que en (os 
mada contra varios- malhechores, por el comandante del batalion de procesos de 
infantería ligera de Barbastro. Enterado S. M . de todo se ha servido malhechoresno 
niíndar, que los enunciados reos sean trasladados á Cordoba ; y .epi se executenlos 
quanto á ladispensa de careos, quiere que en esta cíase de procççtjs.,. á i c a r e o s , sino 
exemplo de io que se practica en la jurisdicción ordinaria , no se exe-guando sean 
curen, sino quando sean conducentes , Ó bien por la discordancia de los conducentes, 
testigos en hechos , que recordados nmtuamente puedan aclarar la Ver
dad, por otras justas causas que las mismas circunstancias de los p r o 
cesas pongan de manifiesto i y que se observe así por punto generalera 
todos los que se formen por la jurisdicción militar contra rtialhech'ores y 
contrabandistas. L o traslado á V . E . de real órden para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde , &c. Madrid 26 de Jul io de 1-803. s s 
Caballero. =2 Circular á los capitanes generales, 

Z 2 
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ó despoblado, aunque hayan cometido en población el deli
t o , así los que hagan resistencia á la tropa, como los que 
no la. hicieren, y aunque no se justifique que s o n reos de 
otro delito que el de contrabando, siendo aprehendidos fuera 
de poblado, y los que habiendo delinquido en camino ó deŝ -
poblado,se refugiasen á pueblo, y fuesen a l l í aprehendidos; 
y prolíibo, que sobre el conocimiento de causa contra es
ta clase de delinquentes, por ninguna jurisdicción se formen 
competencias.'* 

H.art,8. »>Lo> efectos que se aprehendan á los malhechores , s i 
constare de dueño,-le serán entregados, y los demás se ap l i 
carán á la tropa; pero si lo aprehendido fuese algún g é 
nero estancado, se pondrá en la respectiva administración^ 
y su valor, según práctica de graduarlo, se entregará a 
los aprehensores. Las armas prohibidas que no sean conve
nientes pára ei'servicio de esta, se entregarán á su tiempo á 
lí¡s. justicias que las inutilizarán, constando así por d i l i -
gêticíâv" • • -

Id. art.9. ' ';1"JEth las sentencias de los procesos que ocurriesen, a r 
resto de los reos', y calificación de las pruebas, y adminis
tración de justicia, se observarán las l eye s existentes en el 
año 1808 al' tiempo de la-invasion francesa." 

Id. an 10. !' "Pronunciada sentencia se remitirá el proceso al c á p i -
t * .tatL general dei'ía provincia, quien 'la pasará al auditor de 

gu'erfá', para que la examine c o n toda preferencia; si de 
esta revista del proceso resultase arreglada la sentencia^ 
dispondrá ei capitán general se execute sin di lación; mas 
si e l auditor hallase motivo fundado que ofrezca duda , 6. 
exija consultarme;;ei-capitán general, como presidente.de 
Ja ¡audiencia territorial, nombrará tres ministros de ellay 

-.. con;Cuyo dictátnen decidirá , ó me consultará, extendiendo 
con claridad los fundamentos de la duda y consulta para 
mi real determinación. E n Castilla la nueva el capitán gene-

• ! ral pasará of ic io al presidente de mi Consejo r e a l , para 
< ; " " que nombrados tres ministros de la sala de alcaldes de mi 

casa y corte , dècida c o n el dictámen de estos los procesos 
dé dicha clase que ofrezcan duda, ó me consulte en c a s » 
necesario, según queda prevenido. Los procesos contra a u - , 
sentes, ios seguirá el consejo permanente , llamándolos por. 
edictos . y pregones con tres dias de término cada u n o : 
guardándose, s i fueren después aprehendidos los reos, ó 
se presentasen , quanto á su audiencia, lo que previenen 
las leyes. Todavía en Jos casos de resistencia con armas á 
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h tropa, calificada esta, el consejo de guerra llevará á efec
to su sentencia, sin que sea necesaria Ja consulta, bastando 
Ja aprobación del comandante en gefe de la tropa destina
da para este servicio en ia provincia. Y Jo mismo se obser
vará , siempre que fuere militar el reo, ó este fuere apre
hendido infraganti, constando de esta calidad. 

«Contra los demás malhechores que no fueren de dichas W- art ' l^ 
ciases, ni cómplices con ios que pertenecen á ellas , se abs
tendrá de proceder el consejo permanente, quedando suje
tos á la justicia, á quien corresponda el conocimiento de 
sus causas y delitos." 

« E n todo lo que no esté aquí especialmente declarado, ^ art, 12. 
y no sea contrario á ello, se guardará la real instrucción 
de -29 de Junio de 1784." Esta se hallará en el tomo a." en el 
título de capitaner generales. 

E l asesor que debe asistir á estos consejos permanentes, 
ocupará el último lugar, no tendrá voto, y solo adarará 
las dudas que ocurran al presidente y vocales, para asegu
rar mejor el acierto en ei conocimiento de las pruebas y 
sentencia, debiendo expresarse su asistencia en la diligen
cia de haberse juntado el Consejo , y pasado á la votación; 
y en todo lo demás se executarán las formalidades expli
cadas anteriormente, con solo la diferencia que el fiscal que 
haya actuado en estos procesos no ha de asistir á la execu-
cion de Ja sentencia, como así se declaró por el señor don 
Carlos I V por real orden de 18 de Julio de 1806 , que se 
expidió con motivo de haber obligado el gobernador de 
la plaza de Tarragona á un fiscal de la causa contra 
unos reos malhechores , que presidiese la execucion de la 
sentencia;. 

Y en confirmación de esta real órden se mandó última
mente por real resolución de 30 de Junio de i 8 i í , q u e la 
pena capital impuesta á los paisanos aprehendidos por la 
tropa por el consejo de guerra permanente se conmute en 
la de garrr.te , para cuya execucion se entregue el reo á la 
jurisdicción ordinaria. 

JDet modo de juzgar los delitos 
de ios oficiales. 

3^9 L a facilidad con que los oficiales en qualesquie-
r a delitos ó faltas que cometan, sean graves ó leves, piden 
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Juego u n conse jo d e g u e r r a , p a r a s i n c e r a r su c o n d u c t a , ha 
s i J o á v e c e s la c a u s a de que se i n v i e r t a c! ó r d s n q u e la 
o r d e n a n z a g e n e r a l d e l e x é r c i t o t i ene t a n s a b u m e m e e s t a 
b l e c i d o , s e ñ a l a n d o d i f erentes j u e c e s , scgxm la c a l i d a d d e 
los d e l i t o s ; p e r t e n e c i e n d o e) c o n o c i m i e n t o de u n o s á l o s g e -
fes i n m e d i a t o s é i n s p e c t o r e s , o t r o s a i j u z g a d o d e los c a p i 
tanes g e n e r a l e s , y o t r o s a l c o n s e j o de g u e r r a d e o f i c i a l e s 
g e n e r a l e s ; y p a r a m a y o r c l a r i d a d se e x p r e s a r á , p r i m e 
r o e l m o d o c o n q u e los g e í e s h a n de a r r e s t a r y c o r r e g i r 
l a s f a l t a s l i g e r a s d e los o f ic ia les , s e g ú n lo p r e v e n i d o e o 
v a r í a s r e a l e s ó r d e n e s que se c o p i a r a n , .sin n e c e s i d a d d e 
f o r m a r l e s p r o c e s o , que no p u e d e n p e d i r en es tos c a s o s n i 
los i n t e r e s a d o s . S e g u n d o , el m o d o c o n que h a de p r o c e 
d e r e l j u z g a d o de los c a p i t a n e s g e n e r a l e s e n l a s c a u s a s 
c r i m i n a l e s de los of ic ia les en de l i to s c o m u n e s , q u e n o t e n 
g a n c o n e x i ó n c o n e l s e r v i c i o - Y lo t e r c e r o , s e d i r á e l m o 
d o c o n q u e h a n de s e r j u z g a d o s los of ic ia les e n e l c o n s e j o 
de g u e r r a d e of ic ia les g e n e r a l e s p o r los c r í m e n e s m i l i t a 
r e s , y f a l t a s g r a v e s d e í s e r v i c i o en que i n c u r r a n . 

De los arrestos de ios oficiales en 
faltas leves. 

260 P a r a a t a j a r e l i n m o d e r a d o a r b i t r i o c o n que p r o 
c e d í a n a l g u n o s gefes d e l e x é r c i t o e n el a r r e s t o d e s u s s u 
b a l t e r n o s , m a n d ó e l R e y p o r r e a l o r d e n d e 29 d e s e t i e m 
bre d e 1780 ( r ) que s i e m p r e que se a r r e s t a s e á a l g u n o p o r 
de l i to de c o n s i d e r a c i ó n , se le formase a i t e r c e r d i a l a c o r 
r e s p o n d i e n t e s u m a r i a ; y que el a r r e s t o d e l a s f a l t a s l e v e s 

Ord. de 25 de (1) Para atajar los perjuicios que produce e! inmoderado arbitrio 
Setiembre de con que proceden algunos gefes de los cuerpos del exérc i to en el a r r e s -
de Sosobrear- to de sus respectivos subalternos , ha resuelto el R e y por punto general, 
resfo de ofi- que siempre que se prenda á alguno por de' í to ó exceso de cons ideración, 
cíales. se proceda inmediatamente á la justificación.del hecho, y se le reciba 

su declaración dentrodel tercero dia , dmdo curso al proceso con a r r e 
glo á ordenanza , cuya formalidad dispensa únicamente S. M . en los ar 
restos que suelen imponerse para corrección de faltas leves; pero es sil 
real án imo que en esta clase de delitos no exceda el arresto del término 
de ocho d i a s , por considerarlo mortificación suficiente. L o que partí-, 
po á V . E . de orden de S, M . para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde, &c. San Ildefonso 29 de Setiembre de 1780. ?= Miguel <fe 
M u t q u i z , ™ Circular á los capitanes generales é inspectores. 
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no e x c e d i e s e d e l t é r m i n o d e o c h o d i a s . A I a ñ o s i g u i e n t e 
d a 1 7 8 ( , c o n m o t i v o de l a s d u d a s , que se s u s c i t a r o n e n et 
e x é r c i t o s o b r e Ja i n t e l i g e n c i a de e s t a r u a l r e s o l u c i ó n , se 
s i r v i ó S. M. d e c l a r a r por o t r a d e 12 de A i a r z o (1 ) , que s o 
lo se p u d i e s e f o r m a r p r o c e s o á l o s o f i c i a l e s p o r los c a s o s 
q u e p r e v i e n e l a o r d e n a n z a e n los t í t u l o s 6 y 7 d e l t r a t . 8, 
p a r a que s e a n j u z g a d o s e n conse jo de g u e r r a d e of ic ia les 
g e n e r a l e s , d e t e r m i n a n d o , q u e á las v e i n t e y q u a t r o h o r a s d e l 
a r r e s t o de u n o f i c i a l d e n l o s gefes c u e n t a a l c a p i t á n g e n e r a l , 
y p a s a n d o d e o c h o d í a s a i i n s p e c t o r , p a r a que p r o v i d e n c i e 
lo que t u v i e r e p o r m a s c o n v e n i e n t e . Y c o n m o t i v o de h a 
ber s o l i c i t a d o a l g u n o s o f ic ia les s e r j u z g a d o s e n consejo d e 
g u e r r a p o r f a l t a s c o r r e g i d a s por l o s gefes ; p a r a e v i t a r l a s 
c o n s e c u e n c i a s q u e r e s u l t a r í a n de a b r i r u n j u i c i o p o r t a n 
c o r t o s m o t i v o s , d e c l a r ó S . M . p o r l a r e a l ó r d e n de 25 d e 
A b r i l d e 1789 (x) q u e los o f i c i a l e s no p u e d a n p e d i r consejo 

( O Habiéndose suscitado en e! exérci to algunas dudas con motivo de Otra de r a 
la reail órden de ap de Setiembre del próximo pasado, que trata del de Marzo du 
modo con que los gefes dsben proceder en el castigo de las faltas ó 81 aclarando 
deíícos de sus respectivos subaíternos, se ha servido el Rey declarnrj íaâQtecedeníe, 
que solamente se formen procesos á ios oficiales en Jos casos que pre
vienen los tituios 6 y 7 del tratado 8 de las ordenanzas generales, y 
en que debe seguirse el consejo de guerra de oficiales generales} perg 
en los de faltas leves, y en los arrestos que se imponen para correc
ción , y con el fin de evitar los excesos que podia producir la tole
rancia , es la voluntad del Rey que los gefes > corno principales res
ponsables de la disciplina de sus cuerpos , usen de las facultades que 
les están concedidas en sus respectivas órdenes, y especialmente en los 
títulos l o , 16 y 17 del tratado a de las generales del e x é r c i t o , sin 
exceder del tiempo regular que baste para la corrección del delito, 
para impedir algún desorden que se pudiera recetar, dando parte al 
gobernador ó comandante de las armas, quando el arresto pase de 
-veinte y quatro horas; pero si excediere de ocho d i a s , deberá el ge-
fe dal cuerpo dar cuenta á su inspector, para que enterado de ia falta 
que Jo haya motivado , pueda dar las órdenes que fuesen convenien
tes según le corresponde ; ó bien mandar en caso de reincidencia , que 
se forme por el sargento mayor del cuerpo una sumaria que la acredi
te j para tomar en io sucesivo la providencia que convenga con arre
glo á ordeniinza. L o que comunico á V . E . para su noticia y cumpi í -
miento. Dios guarde, &c . E l Pardo 12 de Marzo de 1781. — Miguel 
de Mmquiz. — Circular á los capitanes generales é inspectores. 

(a) Habiendo el coronel del regimiento de infantería de Guadala- Ord. de de 
jiára impuesto arresto á un de sus subalternos por faltas cometidas Abril de 8p 
en el cumplimiento de su o b l i g a c i ó n , recurrió é s te al R e y , quejándy- para que los 
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de g u e r r a , p a r a s i n c e r a r su c o n d u c t a , s i n o en casos graves-
y que e n los d e m á s , si se s i n t i e s e n a g r a v i a d o s , d ir i jan los' 
r e c u r s o s e n los t é r m i n o s d e a t e n c i ó n r e g u l a r a l intnediato 
s u p e r i o r d e q u i e n d e p e n d a n , p a r a que p r e c e d i d o s los in. 
f o r m e s r e s e r v a d o s que c o n s i d e r e o p o r t u n o s , determine lo 
que c o m p r e h e n d a j u s t o , e s a i s a n d o l a f o r m a c i ó n de las su
m a r i a s que á n a d a c o n d u c e n en e s to s c . i s o » ; c u y a rea l reso
l u c i ó n se c o m u n i c ó á los d o m i n i o s d e I n d i a s en 6 de Mayo 
d e 1 7 8 9 , y á Ja r e a l a r m a d a en 8 d e ! m i s m o . 

oñc ia i í s arres- se de aquella providencia , que en' s» concepto no graduaba equitativa, 
tados no pue- y solicitando que se ie jugase en un consejo de guerra, 
dan pedir con- De] expedienre que.con este" motivo se hibia formado , y pasó á 
sejo tie guer esta vía reservada el inspector con el infornie que se le hubia pedido, re-
ra , sino en Jos sulta , no.solo jas ta y arreglada la providencia del corone), sino digm 
casos deorde- del mas severo castigo la resistencia de! subalterno á reconocer las kl-
aanza, tas que la causaron , y á presentarse á su gere como era debido , quando 

le alzó el arT-esto (*) ; y no menos su e m p e ñ o y orgullo en querer se
guir sus recúrsos hasta el extremo de que se ie oyese y juzgase en ua 
consejo de guerra. 

Enterado S. M . de todo , y habiendo advertido por una parte que en 
estos últ imos tiempos han pretendido algunos oficiales en ciertos casos 
ser juzgados con la propia formalidad, ciando lugar á la execucion de 
varias sumarias que á nada conducen , y que antes bien hacen en la 
tropa una impresión poco favorable y decorosa al carácter de aque
llos con perjuicio de la buena disciplina , y considerando por otra que 
de adherir por motivos leves á abrir un juicio , que solo debe reservar
se para los casos de mayor gravedad, resultarían perjudiciales con
secuencias á su real servic io , al importante punto de la subordina
ción , y á la tranquilidad de lo? mismos cuerpos, v iéndose ademas com
prometida frecuentemente la autoridad de los que mandan 5 se ha dig
nado resolver, que obrando los inspectores generales, y demás superio
res con la prudencia y rectitud que deben ser inseparables en todos sus 
procedimientos, contengan con providencias gubernativas , arrestos y 
reprehensiones á sus subalternos en el respeto y obediencia que corres
ponden , y les hagan cumplir exâctamente con sus respectivas obligacio
nes , manteniendo ios cuerpos en buen orden y disciplina : que si algu
no se sintiere agraviado , dirija su recurso en los términos de atención 
regulares al inmediato superior, de quien dependa, para que precedi
dos ios informes reservados que considere oportunos, determine lo 
que coíTiprehendã justo : y que ía formación de procesos se entienda úni
camente en casos graves, cuya naturaleza lo exija indispensable. Araa-
juez 25 de Abril de 1789. —Cierón imo Caballero. = Circular al exército. 

(*) La obligacton de presentarse los oficiales después de alzado el 
arresto, ¿A de ser al gefe del cuerpô  y al qne se lo baya impuesto, 
cómo se previene por real orden de 16 de Junio de 1S07. 
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J)e ¡as causas de ¡os oficiales cuyo co
nocimiento corresponde d ¡os capitanes 

' generales de ¡as provincias. 

Los delitos comunes que no sean militares, ni tengan 
conexión con el servicio en que incurran los oficiales, de- , 
ben juzgarse por los capitanes generales, según lo expresan 
los agientes artículos de la ordenanza general. 

»Los oficiales de todas clases ( á excepción de los cuer- Ordenanza del 
«pos privilegiados que tienen juzgado particular) han de exérc, crat. 8. 
^depender del de Jos capitanes generales de las provincias ^ 4- art' *• 
»en que tuvieren su destino , así por lo c iv i l , como por lo 
«criminal en delitos comunes, que no tengan conexión con 
«mi servicio con parecer del auditor ó asesor de guerra,:" 
«quien substanciará las causas en virtud del decreto del 
jicomandante general,con cuya circunstancia estarán obli-
«gados todos los oficiales y demás dependientes de su ju-
urisdiccion á declarar ante dicho ministro , precediendo la 
wórden del capitán general, en consecuencia de oficio que 
«el auditor ó asesor le pase , señalando Ja hora en que 
«los citados hayan de comparecer en el juzgado militar, 
»donde ha de recibírseles con la formalidad que corres-
«ponde á lo serio de aquel acto. 

»En la plaza ó distrito donde no hubiere auditor nom- Ordenanradel 
»brará el gobernador ó comandante persona legal que le « x é r c . «»t. 8. 
«sirva de asesor, quien formará las sumarias ( siendo con- tlt' 4* art' 
»tra oficiales ) hasta tenientes coroneles inclusive, y de es-
»te grado arriba dará cuenta ai capitán general, quando 
«no haya riesgo en la detención; pues si el caso insta ó se 
»teme fuga, podrá hacer la sumaría, y asegurar la per
i c o n a ; y en otro caso en que el gobernador ó comandante . 
«debe remitir lo actuado al capitán general, substanciará 
»éste la causa con dictamen del auditor ó asesor de guerra 
«de la provincia, y la determinará c o m o corresponda. 5 ;-
• « D e las sentencias de los capitanes generales en mate-'Ordenanzadel 

«rias civiles y criminales podrán recurrir los oficiales al êxérc. trat. 8. 
"supremo Consejo de guerra, donde se determinarán en tít. 4. art. 3. 
"última instancia; pero los procesos procedentes del con-
» s e j o de guerra general en que haya duda, y los de sen-
w.tendas de oficiales que. deban consultárseme antes de su 

Tm* U L A a 
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«execucion los pasará el capitán general á mis manos por 
» l a vía reservada de mi secretario del despacho de lá guer-
« r a con el parecer del auditor ó asesor. 

Delitos de los oficiales cuyo conocimiento 
pertenece a l consejo de guerra de oficiales 
generales y y modo de actuarse sus causas 

y juzgarse en éL 

261 E n los crímenes puramente militares y faltas gra
ves de los oficiales contra el real servicio, han de ser juz 
gados por el consejo de guerra de oficiales generales; y 
viendo la facilidad con que por otros delitos comunes se 

- solicitaba por los oficiales, ó por los gefes mismos que se-
jiizgasen- en- este consejo, previno S. M. por la real órdeir 
de 1.2 de Marzo de 81 que se ha copiado anteriormente, 
que solamente se formen procesos á los oficiales en los ca
sos que previenen los títulos 6 y 7 del tratado 8 de la 
ordenanza: y volvió á prevenirlo en el real decreto de 
14 de Mayo de 1801 á la consulta del Consejo supremo 
de guerra que se ha trasladado por nota del §. 197: que 
los consejos de oficiales generales se celebren solamente 
por los crímenes militares y faltas graves del servicio cíe 
que trata Ja ordenanza. A este fin se explicará el modo 
de actuar estos procesos, según se contiene en el título 6 
del tratado 8 de ia ordenanza general, que á continuación 
se traslada, poniendo en su lugar las fórmulas que debe 
extender el oficial que haga de fiscal,y el que sirva de 
secretario. 

Consejo de guerra de oficiales generales. 

Ordenanza del n^ot *0 ^ue toca ^ ĉ 11161168 militares y faltas gra- • 
exérc trat. 8. MVes en fl116 los oficiales incurriesen contra mi real ser-
lít.é. aít. 1. « v i c i o , es mi voluntad que se examinen en junta de ofi-' 

« d a l e s de superior graduación, dándosele á este tribunal 
» l a denominación de consejo de guerra de oficiales ge-
wneraies." 

Este consejo tendrá presente para graduar las penas, 
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según fueren las faltas graves contra el servicio, lo que 
se previene en el título^.0 del mismo tratado 8.° dela orde
nanza que se traslada literal en la nota (1) para que lo ten
gan los vocales á mano en este lugar. 

263 « L a formación de este consejo ha de ser siempre Ordenanza del 
» e n la capital de la provincia, en que el oficial reo ten- exérc. trat. 8. 
» g a su destino: el capitán general ó comandante general tlt* 6' ar£' a* 
wserá el presidente, y facultad suya el nombrar los ofi-
M cia les que deban componerle; atendiendo á que su n ú -
wtnero no sea menos de siete, ni que exceda de trece, y 
" í que le llenen ( en el modo posible ) oficiales generales, 
« eligiendo, si estos no alcanzasen , brigadieres, y en su de-
«fecto coroneles; pero nunca ha de descender de esta clasé, 
wy siempre ha de asistir el auditor de guerra, como ase-
»sor del consejo, tomando el último lugar sin voto en él, 
» y solo con el fin de iluminar en los casos dudosos que 
wocurran al Presidente, y qualquíera de los jueces que pa-
wra asegurar su acierto le pregunte." 

Los brigadieres, que según ei antecedente artículo de or
denanza han de nombrarse á falta de oficiales generales pa
ra estos consejos, han de ser los de mayor antigüedad, 
según la data de sus despachos, sin reparar en la cali
dad de si están agregados á plazas ó cuerpos, por ser 

- ( 0 Título 7,0 del trat. 8.° de la ordenanza general del exército. Ordenanza de 
«Delitos cuyo conocimiento pertenece al consejo de guerra de ofi- ex^rc trat g 

«dales generales. t¡t> ' * 
«Art. 1.0 Para que el consejo de guerra de oficiales generales püe-

«da fonnar juicio y fundar reflexivamente su dictamen , determinando 1 
íílas penas respectivas á los oficiales reos, según la calidad de sus de-
«litos, por faltas graves de su obligación en materias de mi real 
«servicio, se observará lo que prescriben los artículos siguienteà. 

MEI oficial ( de qpalquiera graduación) que mandáre plaza j fuerte j ¿ ítf at 
wó putrto guarnecido con proporción de disputarle , estará obligado á * 
íídefexiderle quanto lo permitan sus fuerzas á correspondencia de las 
wde los enemigos que lo atacaren , á menos que tenga órdenes (de 
>» cuyo cumplimiento se le feaga responsable sin arbitrio) que discul-
» pen su conducta ; y si .alguno faltáre en esto, será privado de su em-
jjpleo : y en caso que la defensa haya , sido tan corta que haya en-
Jítregadola plaza , fuerte ó puesto indecorosamente, podrá extenderse 
«la sentencia hasta la muerte precediendo la degradación. 

»Quando se trate de exâminar la conducta de algún oficial que ha-* 1̂  5 
Síbiere entregado (en los términos últimamente referidos ) la plaza, 

fuerte, ó puesto que mandaba 3 deberá también hacerse cargo á su ca-
»bo subalterno, ó comandante en segundo; y á los demás que hubie-
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todos iguales, y no haber ya en ef exército retiros en Ij 
clase de brigadieres, que se consideran siempre vivos como 
los tenientes generales y maríscales de campo: así lo de* 
claró el señor don Cáríos I V en dos casos: el primero.poç 
» s e n votado ta entrega en caso de que el gobernador hubiere conVóca-
» d o , y conformándose con su dtetámen (*). 

Id . art. 4. " S i el comandante justificáre ( aunque se considera caso remoto ) 
?>haber rendido, violentado de sus oficiales y tropa , la plaza, fuerie 
ÍJÓ puesto que mandaba > porque alguno hizo sin su orden llamada á 
»>los enemigos , por no querer la guarnición mantenerse en sus-pues, 
Í> tos, o por otras causas que él no pudo remediar , quedará libré de 
«Cargo.: y el oficial ó oficíales delinq'iientes (por compr«hendidos etí, 
« a q u e l crimen'de que quede absuelto el comandante) serán condena-
Sí dos á privación de' empleo y pública degradac ión , ó á pena'<fe 
« m u e r t e , según ía malicia que en e! hecho se justifique. 

I d art. <• "Prohibo á todo oficial que mantenga correspondencia con los ene-
» m i g ó s , sin orden ó noticia del capitán general, baxo cuyas órde-
wnes s i r í i é s e r penn de suspension de empleo y dsstierro á un preíi-
« d i o , aunque solo trate de materias indiferentes } y penít de ja vid* 
» s i se mezclare, en las que tengan conexión con mi servicio..; f 

td art 6 0 íc 'a i íue en quaiquiera acción de guerra, ó marchando á ella^ 

«abandonare su puesto deliberadamente sin urgente motivo , que le obli-. 
»>gue á execntarlOj perderá su empleo, y será declarado incapaz de 
»> obtener otro en mi servicio, precediendo degradación, y side este 
« defecto cótnet'tdó cón n iá l i c ia , ó contru todas reglas militares, rè-
« s u l t a r e pérdida de la función ó perjuicio á los progresos que mis ar-
« m á s pudieran conseguir/si el oficial cuípádo hubiera t$nido mas coiis-
« t a n c i a , podrá extenderse' hasta la pena de muerte la sentencia,' 

H . aft. J?. " ^'as Pedidas de plazas, fuertes , ó puestos por sorpresa, se senJ 
«tenc iará según se verificare. 

Id art 8. » E l oficial comandante de un cuerpo destacado, que , sin legitimó' 
« motivo que le disculpe , desamparase algurta tropa de él , será exâ*' 
« m i n a d o en el consejo de la guerra de oficiales generales , y juzgado,' 
« según razones que justificáre haberle movido á esta 'determinación," 

• •; • if ó ios "accidentes de qué la separación haya procedido j y s¡ resultase 
«cu lpab le su conducta, se 3e impondrá á proporción de la culpa, pe-' 
« n a de suspension ó privación de empleo , y aun podrá extenderse has-
« t a la de muerte , si el desamparo provieniese de notoria malícia. 

Id . art . 9. »»EI oficial á quien se fiare reservadamente una comisión de mi real 
« s e r v i c i o , si reveláre alguna circunstancia, en que se le, mande guar-

. « d a r secreto, será condenado á privación de empleo y destierro á mi 
síVoluntad ,"y si ' dé haberla revelado resultase malograrse la díügeiK 
« c í a , sufrirá la pena de ml3e^te.,, 1 

(*) yéttseh mía que está antei del § .373 , y las reft eximes qui 
se balian al último de este tomo , tobre h inteligencia de estos artfcw' 
los de ordenanza que tratafi de lu pena 4 los que intervengan en l& vea' 
dicion de las plazas, •., • • 
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real resolución de 25-de Diciembre de ijtyS (1), que se ex
pidió con motivo de duda ocurrida ai consejo de guerra 
de oficiales generales que se formó en Pamplona, y presi
dió el teniente general don Ventura Escalante, para juzgar 
Ja rendición de Jas plazas de S. Sebastian y Fuenterrabía, 
de si en falta de un mariscal de campo debia entrar en 
d consejo con preferencia á otros un brigadier mas anti
guo, que con equivocación se le tenia en concepto de re
tirado por hallarse agregado al reyno de Navarra. E l se
gundo fué motivado por dos dudas que se suscitaron en 
el reyno de Mallorca : la una sobre si en el mando mili
tar de la isla por muerte de su comandante general interino 
don Segismundo Font , debia suceder un mariscal de campo 
que se hallaba en ella sin destino ni goce desueldo; y el oiro 
sobre si el brigadier marques de Campo-Franco, destinado 
en Mallorca sin sueldo alguno, debió ser considerado por 
su antigüedad para el mando de la tropa que habia de, 
kcer los honores fúnebres á Font: y por real resolución 
de í3 de Enero de 1797 (2) , se sirvió declarar S. M. que 

(1) En carta de 11 del actual solicita V . E . saber si deben preferir OINÍ de 2g. de 
los brigadieres el teniente de Rey de esta piaza, y los de Jos cuerpos á ios Diciembre de 
de Ja misma clase don Francisco Eguia , y don Amonio de Gante , one 95 , declaran-
estáti en ese reyno en calidad de retirados , para concurrir al consejo do que en la 
de guerra de oficiales generaleSj mandado celebrar en esa plaza por re- clase de bri-
sultas de la rendición de las de S. Sebastian y Fuenterrabia ; y babien- gadieres no 
do dado cuenta á S. M , , se ha servido resolver diga á V . E . que los ofi- hay retiros, 
ciales, que tienen la graduación de brigadier, nunca se han considerado, y ejne se con-
ni. consideran en ciase de retirados, y por lo mismo deben obtenei" el sideran vivos 
mando de armas , practicar los demás actos del servic io , según las como los ofi-
tiatas de sus patentes ; pero es su real voluntad que s¡ fuere necesario ciales genera-
celebrar el consejo antes que llegue el V i r e y , prevenga V . E . al m a - l e s , con m o -
riscal de campo marques de Someruelos residente en Logroño , asista á tivo de una 
él, y que en el solo caso de no permitírselo su salud lo verifique el duda en un 
brigadier á quien corresponda. L o aviso á V- E . de real 6rden para su consejo de 
cumplimiento, y ruego á Dios le guarde muchos años. San Lorenzo guerra. 
y Diciembre 2$ de 179$.— Miguel José de Azanza. = Sr . D . V e n t u 
ra Escalante, Presidente del consejo de oficiales generales de Pamplona. 

(2) E n carta de 29 próximo anterior propone V . S. dos dudas que O r d . de 23 de 
se ofrecieron con motivo de la muerte de don Segismundo F o n t , coman- Enero de 97, 
dame general accidental de esas islas, á saber: en quien debia recaer declarand. que 
el mando militar de ei las, y el de la tropa destinada para los honores ios brigadie-
fuoebres de Font, res nunca se 

Én quanto á la primera, la real órden de 15 de Junio de 1784, consideran r e -
que se&ala la sucesión del mando en semejantes casos , prescribe r e - tirados sino en 



190 F O R M U L A R I O 
no h a l l á n d o s e l o s g e n e r a l e s d e s t i n a d o s d e r e a l - ó r d e n e n 
las p r o v i n c i a s , no p u e d e n tener e l m a n d o d e e l l a s e n ! a s 
v a c a n t e s q u e o c u r r a n , y que l o s t en ientes g e n e r a l e s , m a 
r i s c a l e s d e c a m p o , y b r i g a d i e r e s , a u n q u e no g o c e n sueJ* 
d o a l g u n o , n u n c a se c o n s i d e r a n c o m o r e t i r a d o s , y p o r 
l a f e c h a d e sus d e s p a c h o s d e b e n o p t a r a l m a n d o d e a r 
m a s , y t e n e r l e s p r e s e n t e s e n l a s d e m á s f u n c i o n e s d e l s e r 
v i c io* 

la misma d a - 8'a ^xa á que debe estarse. Conforme á e l l a , y no habiendo en esa 
se que los ge- ejtército oficial general de la ciase de teniente general, ni otro m a -
nera]es ,yque r'scaI de campo que el marques de Belpuig, debería haber r e c a í d o 
estospâraman* e* raando en él por la muerte de F o n t , si hubiese estado destinado de 
dar en las pro- rea^ ófden á ese reyno , pues la palabra residencia que se vé en la e x -
vincías han de Presatiã de 15 de Junio , es equivalente á destino con respecto á los ofi-
tener destino c'a'es g í n e r a l e s ; así pues mientras que Belpuig no supla esta esencia-
eo ellas. l ísima ¿ifcunstai ic ia , solicitando tener su destino en esas islas , no podrá 

jamas alegaf derecho á mando alguno en el las, aunque haya escogi
do para fixar su residencia la plaza de Palma por propia comodidadj 
y si el Rey tuviese á bien acordárse lo , no se le podrá perjudicar ta 
las gracias, honras, preeminencias y exenciones que están concedidas á 
su empleo de mariscal de campo, aunque no goce por é l de sueldo 
alguno; debiendo entenderse lo mismo con respecto á los tenientes g e 
nerales , y también á los brigadieres, de cuya clase á ninguno ha de 
tenerse pot retirado. Baxo este supuesto, y el de no haber tampoco 
en esas islas otro brigadier mas antiguo que V . S. obró bien en haber 
tomado el mando militar de ellas en la muerte del comandante general 
accidental Ü , Segismundo font. 

No sucede así por lo tocante al de la tropa destinada á sus honores 
fúnebres. L a ordenanza genera) del exército , que sefiala los que han de 
hacerse á los oficiales generales y particulares, no previo el caso en 
que se hallaba Font de mandar accidentalmente una provincia 5 por esto 
sin duda se atuvo V . S. á la real orden de 14 de Mayo de 7 4 , qua 
designa los que han de hacerse i un teniente general ó mariscal de campo, 
durante el tiempo que permanezca con el mando de e l la , y dispuso se 
hiciesen á Font los de teniente general. Como para estos previene 3a o r 
denanza que ha de acompañar un mariscal de campo, sin decir que h a 
y a de ser el mas antiguo , no habiéndole en ese exército con destino £ 
é l , no debió V . S. vacilar en el nombramiento que hizo en el br iga
dier don Antonio Bohorquesj ni resentirse el marques de Campo fran
co de que no se le hubiese nombrado, sin embargo de estar de su 
parte la mayor antigüedad sobre aquel. L o aviso á V . $, de real o r 
den para su inteligencia y cumplimiento en los casos qüe ocurran, m\ên-
tras que S. M . no tiene á bien determinar otra cosa que juzgue mas 
conveniente. Dios guarde , &c. Aranjuez 23 de Enero de 1797, — Juan 
Manuel Alvarez. = Señor don Valentín G r i m a r e t , teniente de r e y d a 
P a l m a , y comandante accidental de Mallorca. 
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Véase la órden de 29 de Noviembre de 1789 que se copia 

atas adelante en el §. 2 7 4 ^ siguiente , sobre la preferencia en 
tsfos consejos de tos coroneles que concurran por falta de bri
gadieres. 

2 6 4 »SL p o r e n f e r m e d a d ú o t r a c a u s a g r a v e no p u d i e r e Ordenanza del 
« p r e s i d i r e l c a p i t á n ó c o m a n d a n t e g e n e r a l , n o m b r a r á este exérc . tmt. 8. 
» a l o f i c i a l g e n e r a l m a s c a r a c t e r i z a d o ó e l m a s a n t i g u o , s i tit, 6. art. 3. 
« h u b i e r e d o s ó m a s d e u n m i s m o g r a d o , y n i e s t e , n i l o s 
« d e m á s q u e e n c a l i d a d d e j u e c e s e l i g i e r e , p o d r á n s i n l e -
« g í t í m o m o t i v o n e g a r s e á es te s e r v i c i o . " 

2 6 ? » A l j u i c i o - d e l c o n s e j o d e g u e r r a de o f i c í a l e s g e - id . art. 4. 
t j n e r a l e s h a d e e s t a r su je to t o d o o f i c i a l d e q u a j q u i e r a g r a -
í í d u a c i o n q u e s e a ; y l a ó r d e n d e l c a p i t á n g e n e r a l ha d e ser 
« l a c a b e z a d e l p r o c e s o , b i e n sea p o r of ic io p r o p i o d e s u 
s s a u t o r i d a d s i n p r e c e d e r q u e r e l l a ó d e m a n d a , ó bien s e a 
w e n c o n s e q ü e n c i a d e estos requis i tos , '7 

266 93 S i p o r n o t i c i a q u e e l c a p i t á n g e n e r a l t u v i e r e de id, art . 5. 
« h a b e r c o m e t i d o a l g ú n o f i c i a l d e l i t o q u e m e r e z c a j u z g a r s e 
» . p o r e l c o n s e j o d e g u e r r a d e o f i c ia l e s g e n e r a l e s , r e s o l v í e r e 
« q u e se f o r m e , d i s p o n d r á s u a r r e s t o , y e x p e d i r á s u ó r d e n 
« p o r e s c r i t o a l o f i c i a l q u e j u z g u e i d ó n e o p a r a h a c e r l a s 
« f u n c i o n e s d e fiscal (*) e x t e n d i d a e n estos t é r m i n o s , " 

« Hallándose don N . ( c o n e x p r e s i ó n d e s u n o m b r e y c a - Orden del ge-
« r á c t e r ) arrestado en esta plaza por indicio de haber come- neral para em-
»t ido tal delito , pasará V, luego á tomar las informaciones y pezar el pro-
t> declaraciones que convengan hasta poner la causa en estado ceso. 
»de Juzgarse por el consejo de guerra de oficiales generales, se-
ngun manda S- ü í . en sus reales ordenanzas. Ftcba." 

Firma del Capitán General, 

Señor Don N . N . 

2 6 7 » S i p r o c e d i e r e d e ó r d e n m í a l a p r o v i d e n c i a d e Ordenanzadel 
« c o n v o c a r e i c o n s e j o de g u e r r a d e o f i c ia l e s g e n e r a l e s , se exérc . trat. 8. 
« v a r i a r á e l p r e c e d e n t e f o r m u l a r i o c o n r e l a c i ó n d e m i r e a l t i t . t í . art. 6. 
« d e t e r m i n a c i ó n e n i o s t é r m i n o s q u e c o r r e s p o n d a . " 

(*) Téngase aquí presente la real órden de 23 de Febrero de 
copiada en la pág. 41 después del%. 5 a , por lo qual se determinó en
tre otras cosas , que un oficial nombrado para fiscal de un proceso, no 
dexase su encargo , porque no se embarcaba con su regimiento desti
nado para America , de donde se deduce, que sino es por este f»o-
f tito, no debe permitirse que el fiscal se separe del proceso,. 
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I d . art. 7. 168 "Formada así la orden del general , y hecho por 

«este el nombramiento de secretario en oficial que cons í -
«dere capaz para este encargo , empezará el fiscal el pro-
"ceso, citando á los oficiales testigos del modo dicho en 
!>el §. 45" deteste tomo." 

269 Después de la orden del general empezara el fiscal 
á actuar con: la diligencia siguiente: 

Diiigencia de Don N. teniente coronel graduado de infantería 5 $ capi
te aceptación tan ¿é tai reg}m¡e„to, ^c . 
del secretario. Certifico que en cumplimiento de la orden que antecede del 

. excelentísimo señor don N. capitán general de esta provincia 
para formar el proceso á don AT, teniente de tai regimien
to , acusado de tal delito , hice comparecer ante mí ã don 
JV. subteniente de tal regimiento, ã quien S. E . ha nombra
do p9r secretario de esta causa, según consta del nombra
miento que presenta y va inserto á continuación de esta d i 
ligencia ; cuyo empleo dixo aceptaba , y prometió baxo ra p j -
labra de honor obrar con fidelidad en quanto se actúe ; y para 
que conste lo firmó conmigo en tal parte á tantos de tai mes 
y año. 

Fiscal. 

Secretaria* 

Id , art. 8. 270 «Ititerfogará el fiscal á cada testigo separadamert-
»te sóbre los puntos que conviene averiguar4 y tomándole 
«antes juramento sobre su palabra de honor ( s í fuere ofi-
»cial ) d e decir verdad, hará escribir lo que cada uno d i -
» x e r e , y concluida firmarán la declaración el testigo y e í 
«fiscal." 

Id.art. 9. 2 7 \ "Evacuado el exámen de testigos, tomará el fis-
«cal declaración al oficial reo, haciéndole dar su palabra 
« d e honor de decir verdad en quanto fuere preguntado 
«con la formalidad ya prevenida , y le advertirá antes s que 
«elija oficial que le defienda, concediéndole libertad de.ha^ 
«blar con él siempre que el reo lo pidiere , ó el defensor ne-
« c e s i t á r e , después de hecha su declaración." 

E l defensor de un oficial reo (de que trata el antece
dente artículo de ordenanza) ha de prestar el juramento 
correspondiente á su encargo, y exercer en la causa las de-
mas funciones de ordenanza, sin exigir otra distinción gue 
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la que pertenece á la parte á quien representa, como así Jo 
declaró el Rey á consulta del supremo Consejo de guerra 
por real resolución de ÍO de Octubre de 1790 (1) que se 
expidió con motivo de las dudas que se suscitaron por ha- ; ? . o 
ber nombrado un oficial del regimiento de caballería de Far- • 
nesío por su defensor al coronel del segundo de voluntarios * .v 
¡de Cataluña don Pedro Peguera; y no podrá escusarse el 
nombrado á admitir este encargo, ni menos dexarlo, aun-

, {1) Habiendo dado cuenta al Rey de la representación de V . S. Orden de 10 
de 26 de Junio úlciino , en que propone ia dud? occurrida sobre la ¡va- de Octubre de 
lidacion o nuüdad del norabrámiento de defensor hecho por el alférez po , para que 
lie! regiinieoto de caballería de Farnes ío , don J o s é N . erí eí coronel los defensores 
tíel segundo de Cataluña de infantería don Pedro Peguera ^ en ia Causd no tengan otra 
tjue de real orden se le está formando á aquel en esa plaza , con lo de4 distinción que 
mas que V . S . exponerse ha servido S, M . aprobar, con for mándosé la que perte-
con el parecer del supremo Consejo de guerra, el nombramiento hecho nece á quien 
por don Jose N . en el mencionado coronel don Pedro Peguera, . y en representan: y 

•su consequência ha resuelto se dé órden para que aceptándolo proceda sobre careo de 
á exercer todas las funciones , que conforme á ordenanza le correspon- testigos ausen-
den y sín exigir otra distinción que la que pertenece á Ja parte á quieii tes. 
representa, sin embargo de tas reales órdenes expedidas anteriormente, 
•que dan reglas de lo que debe executàrse , quando intervienen como 
testigos los de su graduac ión , por no ser adaptables al caso de inter
venir con la expresada calidad de defensor: y que esta declaración 
sirva de regla general , para que no se repita igual duda , que no se 
lia ofrecido á otros gefes. 

Que por lo tocante á la ocurrida que V . S. expone en la represen
tación de 17 de Julio anterior, sobre la ratificación de testigos , que aun
que concurrieron á la capital , no tuvo efecto , con motivo de lo que 
V . S. representa, y es preciso se verifiquen para Ja legítima substan
ciación del proceso; ha resuelto S. M . conformándose igualmente con 
el dictamen de dicho supremo tribunal , se dé orden á V . S. para que 
solo se hagan comparecer los testigos que se consideren mas princi
pa les , y ratificados que sean ante el fiscal de ia causa proceda á h a 
cer «I careo de ellos con el reo: que evacuado este , nombre V . S. 
oficial de su satisfacción , á quien se entregue el proceso para Ja r a 
tif icación de los testigos menos principales, y supla el careo de ellos 
el leerlos la declaración del r e o ; y luego que se devuelva el proceso 
;al fiscal, lea al reo la declaración de los enunciados testigos; y por 
este medio se supla esta parte de careo ó confrontac ión , y que en es
tos términos se proceda para con el todo de los testigos en el caso de 
imposibilidad ó grave dificultad, de que comparezcan el todo, ó alguno 
-de dichos principales. L o comunico á V . S. de real órden para su 
•cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. San Lorenzo el Real 

10 de Octubre de 1790. = Alange. = Señor don Francisco D u c h é , 
comandante general interino de Extremadura. 

Tom. H L Bb 
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que tenga ascenso, como queda dicho en los §§. y s i 
guientes, y en particular por Ja real orden de 23 de F e 
brero de 1815*. 

Ordenanza del" 272 ; "Sucesivamente señalará el fiscal dia en que con-
exérc . trat. 8. •»> currgo'a síí casa los testigos, para ratificar sus declaraciones 
tit. 6. art. 10. « Ó añadir-, ó quitar lo que juzgaren conveniente; y e n otro 

» d i a loS'citará , p a r a que concurran con el reo al acto del 
« c a r e o , asistiendo el defensor por citación al juramento de 
« l o s testigos, su ratificación y careo." 

; - \ • • • L a s ratificaciones y careos en estos procesos se executan 
' ' ',v- afe¡ mfsnip modo,que se'íia explicado en los §. 7 2 y 8 0 ; pero 

t í ^ . r i - ' ^ugn^o'se'traté d ç procesar á un gobernador por Ja pérd i -
r''V., • ^ qa.'f.áe'; su. plaza, y hubiese también de hacerse cargo á los 

i . •, ;:. òficiales""que concurriesen al consejo de guerra convocado 
por eí gobernador para, tratar de Ja rendición , se tendrá 
presente que todos estos oficiales, aunque sean tal vez Jos 
tínicos testigos del proceso, han de tratarse como reos 4 y 

yf - r . . , - Üacérsetes las cargos que resulten de él;, para averiguar 
^n'-';: - " p a f t é ' de ^culpa que cada'urio hubiese tenido en este 

•vr! Cbfisejó para la rendición de la plaza, según lo prevenido en 
el á'rt. 3-tít. 7. trat. 8. de la ordenanza general. Para esto 
es preciso que, ademas de la declaración que hayan dado 
çprço testigos, se les reciba su confesión con cargos; que 
se ratifiquen en las declaraciones como testigos, y como r e o s 
se les caree con todos los demás con asistencia á estos actos 
xle sus defensores. **-

** Como estos procesos sobre rendición ó entrega de plazas son en 
s í tan complicados por la variedad de casos , que suele» ocurrir en estes 
desgraciados sucesos , repetidos ya en nuestros dias} y la ordenanza ge' 
neral del exército m señala una pena determinada, sim que la dexu at 
arbitrio, del juez , según las circunstancias 5 m hay oficií-l general , que 
al verse nombrado por vocal de estos consejos , no conozca y sienta el 
terrible cargo, en que vã á pugnar su conciencia con las expresiones de 
la ordenanza dè dexar á su arbitrio la graduación de la pena en una in
finidad de delitos mas. ó menos graves i que pueden resultar en la entrega 
de una plaza al enemigo y y de que no se hace una especial emmerocjon-
porque ademas del cargo principal del gobernador ó comandante de la 
plaza , tienen también el suyo su segundo, los comandantes de artiilerfa 
é ingenieros por la mayor.̂ esponsabilidad degefes de unos.cuerpos fa
cultativos y que tanto contribuyen á la defensa de ¿as pinzas , los. oficio-
Jes, que por amistad con el gobernador , cf por haber ido de parlamenta
rios con el enemigo , ó por otras razones , le bubiesen aconsejado ó vota* 
do la entrega , los que por sus graduaciones hayan asistido mas de una 
vex â los consejos de guerra, que el gobernador hubiese convocado 
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273 F i n a l i z a d o e l p r o c e s o se p a s a r á por e l c a p i t á n ó Ordenanza de 

c o m a n d a n t e g e n e r a l a l a u d i t o r ó a s e s o r , p a r a que c o n exérc . crat..8. 
a r r e g l o á la r e a l ó r d e n d e 19 d e M a y o d e 1 8 1 0 , c o p i a d a tit. (5art. 11. 
e n J a p á g i n a 67 lo e x a m i n e , y v e a s í e s t á en d i s p o s i c i ó n de 
que p u e d a c e l e b r a r s e e l c o n s e j o d e g u e r r a de o f i c í a l e s g e 
n e r a l e s ; y e v a c u a d a es ta p r e c i s a d i l i g e n c i a , p o n d r á e l fis
c a l su c o n c l u s i o n » y d a r á c u e n t a a l c a p i t á n g e n e r a l d e h a -
" l l a r s e p o r s u p a r t e c o n c l u i d o t o d o e l p r o c e s o , á fin d e 
» q u e este gefe en e l d i a a n t e c e d e n t e a l e n que r e s u e l v a f o r - . • 
« m a r e l c o n s e j o d e g u e r r a d e o f i c ia l e s g e n e r a l e s , c i í e á s u :' ^• 
« c á s a l o s j u e c e s , q u e d e b a n c o m p o n e r l e c o n a v i s o p o r - é s - 5 ' ••. :0 . 
« c r i t o - a c a d a u n o s e ñ a l á n d o l e s l a h o r a . ' 

274 " C o n g r e g a d o s los j u e c e s , fiscal, y a u d i t o r ó a s e s o r I d . a r t . j i . ' 
» m i l i t a r en c a s a d e l p r e s i d e n t e , se s e n t a r á n y c u b r i r á n q u a n -
» d o é l , e a e l ó r d e n que c o r r e s p o n d a ; d e m o d o que á s u 
« i z q u i e r d a e s t é i n m e d i a t o e l a u d i t o r ó a s e s o r m i l i t a r , s i -
« g u i e n d o á es te e l fiscal, d e s p u é s de este e l o f ic ia l menos c a -
« r a z t e r i z a d o , ó m a s m o d e r n o , y e l m a s g r a d u a d o ó m a s 
w a n t i g u o t o m a r á s u l u g a r e n el ú l t i m o d e l c í r c u l o á l a d e 
s t e c h a d e l p r e s i d e n t e , q u i e n t e n d r á d e l a n t e d e s í u n a mesaf 
« c o n e s c r i b a n í a y c a m p a n i l l a , y mis r e a l e s ó r d e n a n z a s . " 

E s t é a r t i c u l o t a que a n t e c e d e de l a o r d e n a n z a t iene u n a 
a c l a r a c i ó n , q u e se d i g n ó d a r el R e y p o r su r e a l ó r d e n de 
1 9 d e N o v i e m b r e d e 1789 (1) p o r d u d a s o c c u r r i d a s sobre l á 

para tratar de las ínt imas del general enemigo, y finalmente los que 
hubieren s d ó asistida al último consejo , en que se dele?minó y v o t ó 
la entrega de la plaza ; en todos los quales pueden verificarse distin
tos cargos de mas órnenos gravedad, en que tanto te"ga que hacer el a l -
bedrio del juez , para señalar á cada uno la pena justa que merezca sy 
Jai ta ; y .por la dificultad de materia tan grave ),que no explica la ordp-; 
t imza f no bay ninguno qitf ', bailándose de vocal de estos .consej''S) no 
deseara tener alguna luz en tan aparados casos. Con este fin , y ha-? 
hiendo ¡legado ã nuestras manos varias cartas que se encontraron en la 
tenamentarfa de un oficial general, escritas en los años de \ *iy$t y .p>jpr 
cipto de 97 , que contienen algunas dudas , con sus conferi'adanes sobre 
la inteligencia del artículo dê  ordenanza que trata de la pena.que çor -
respotiderúi en estos casos al gobernado? .y oficiales, que^convocados 'tcott-
sejaron y votaron la entrega.de la plazà ) y sobre vá ' ios incidentes que 
ocurrieron en la formac ión de m o de estos procesos de los nías compli-
cados ; nos ha parecido del caso insertarlas al fin de este tomo por la 
instrucción y luces que pueden dar en la materia. 

(1) Coa esta fecha comunico la real orden siguiente al comandante Orden de ap 
general de la costa de Granada. de Nov.de 789 

í ? C o n oficio de 19 de Septiembre úl t imo me remi t ió V . S. una sobre el ordec 
- B b 2 
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preferencia en los asientos de coroneles, que por falta de bri
gadieres han de concurrir á estos consejos , por la c]ua¡ se 
sirvió SL M. declarar, que en todo consejo ó qual quiera junta 
de oficiales generales á que concurran coroneles sin otro res
peto que el de su graduación, se combine el orden de los asien-

de asientos en representación de don Francisco María Velarde , coronel del regimieo, 
un consejo en to de caballería de Algarve , reducida á manifestar, que siendo el uni
que concurran co coronel con exerc íc io entre los nombrados para e¡ consejo de guerra 
coroneles v i - de, generales ,q»e se celebra en esa plaza contra el teniente coronel 
vos , agrega- 4?n; jGsé Naranjo, gobernador de, Mel i l la , y atendida la preferencia 
dos ó gradua- que por real orden de i g de Junio de 84 se concede á los de empleo 
dos. vivo, y efectivo , así en sus regimientos , como en !a concurrencia 

.v. — ¿t diversos en una plaza , union de tropas , destacamentos, 8íc. en 
tiempo de paz 5 creia debido solicitar asiento en el citado consejo 
inmediatamente después dé los brigadieres, y con antelación á doa 
Manuel Centurion agregado ai estado mayor de M á l a g a , al coronel 
don> Diego de C ó r d o b a , gobernador del real soto de R o m a , á don 
Manuel Garate coronel y segundo comandante de artillería , al corouel 
don José -Perez D á v i l a , teniente de Rey de la misma plaza , y al conde 
de Mol l ina , coronel agregado al regimiento de infantería de Aragon. 

« H e dado cuenta al Rey de esta representac ión , como también 
de lo que expuso sobre el asunto el auditor de ese e x é r c i t o , y consi
derando S. M . que el consejo .de guerra.de oficiales generales es uno 
de los acros nr.s serios y caracterizados , en donde los oficiales de las 
clases- réspéctivas-que deben componerlo demuestran el honor conque 
se ha dignado distinguirlos, para que puedan juzgar á los demás del 
exército : y que por lo mismo corresponde se combine en él el or
den de los asientos con él de mando establecido por la expresada 
real orden de 15 de Junio de 84, en la qual se previene el que 
han de tener los coroneles vivos efectivos sobre todos los demás de 
Ja propia clase ; se ha servido resolver á consulta de! suptemo Consejo 
d'e la guerra , que en aciaracíon del art. 3. trat. 6. tlx. 1. y del art. js . 
trat. 8-. tít. 6. de las ordenanzas del e x é r c i t o , se observe por punto gê  
nera l , que asi en los consejos de guerra, como ea otro qualquier con
gres© ó junta de oficiales generales á que concurran coroneles que se 
hallen en la plaza , ó llamados á e l la , siu otro respeto que el de' su gra
duación , se sienten y tomen su lugar, después de los brigadieres, los 
coroneles vivos y efectivos de infantería , caballería , dragones, ingenie
ros y artillería , prefiriéndose entre sí por el orden de su antigüedad, y 
que inmediátamenté á estos 36 executen los agregados á regimientos, que 
gocen el carácter de actual servicio , y seguidamente los coroneles agre
gados á plazas, ó dispersos nombrados para dichos actos ; en cuya con-

. , sequencia declara S. M . que en el actuai caso solo el coronel de artillería 
don Manuel Garate tuvo derecho de preceder por su mayor antigüedad 
á don Francisco María Velarde, pues de ló s d e m á s que se citan don Ma-

1 óuel Centurion, y" el conde de Mollina son coroneles agregados á pía»» 
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tos con el de mando establecido por la real órden de i y de 
Jimiode 84 (de que se ha hechomencionen los §. r 61 y siguien
tes) y por consiguiente que tomen su lugar después de ios bri
gadieres los coroneles vivos y efectivos de infantería,cabaile-
ría, dragones, ingenieros y artillería /prefiriéndose entre sí 
por el órden de su antigüedad , y que inmediato á estos lo 
executen los agregados á regimientos, que gozen el carácter 
de actual servicio, y seguidamente los agregados á plazas ó 
dispersos nombrados para dichos actos, cuya real resolución 
se expidió con motivo del consejo que se formó.en Málaga 
para juzgar al gobernador de Melilla don José Naranjo. E n . 
ella se declaró también que el teniente de Rey de dicha pla
za don José Perez Dávi la , que fué nombrado por su grado 
de coronel por vocal de este consejo, no debia pretender en 
él mas preferencia , sino la que tendria por su graduación 
decoronel, y no por su empleo de gefe de la plaza, sin em
bargo de que en los actos que exerciese como tal, mandaría 
á los coroneles vivos y efectivos. 

Esto mismo se observará en qüalquíera junta militar á 
que asistan oficiales d é l a graduación hasta coroneles; y si 
concurriesen de graduaciones inferiores de tenientes coro
neles y capitanes, se tendrá presente, que por real órden 
de ly de Noviembre de 1798 (1) se declaró que los co-

y regimiento, aunque eáten en la ctaíe de vivos} dòn Diego Córdoba se . 
hila ya separado de la brigada en la que como cíipitan era. coronel vivo 
y.efectivo y y sin embargo de que e! teniente de Rey don José Perez Dár 
vila presidiría en los aptos que exerciese como tal , y mandaria á los co 
roneles vivos y efect ivos, DO por eso debe pretender precedencia alguna 
en .el referido consejo , pues no concurre á él en calidad de gefe de la 
Çlâzáj sino' pór ¿ola éú graduación'de coronel sin mando. 

: Lo; traslado á :V'. E . ' d e lá misma real órden para su cumplimiento en 
iá partWque 'le:toca. D i o s guarde, &c. San Lorenzo 29 de Noviembre 
de 1789.™ G e r ó n i m o Caballero. — Circular á los capitanes generales, 
ilispectói'es'y gefes de los cuerpos de casa rea!. 

( i ) De resultas de haber preferido en e) asiento y lugar de la firma Orden de 1$ 
en una juntá de guerra celebrada en la plaza de san Agustín de la F i o - ¿ e Nov. de 98 
rida, el comaoda í i t e del Tercer batallón del regimiento de infantería declarando que 
fixo de Cuba el coronel graduádb don Bartolomé Morales , que estaba jos comandan
te guarnición'en aquél destihò , al ingeniero en segundo don Pedro tes de batal lo» 
Diaz Barrio , que a s i s t i e r o n ' á ella como vocales, pidió después é s t e son tenientes 
gefe al gobernador de l a mísma'plaza le declarase la preferencia sobre coroneies v ¡ _ 
ei primero en ¿I mando militar , apoyando su derecho en lac i rcuns - ,ros y 
tantía de ser pof razón de sli empleo teniente coronel vivo y efectt- VOSt 
vo, guando Morales por el âiiyo de comandante, parece-no tenia mas 
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m a n d a n t e s d e b a t a l l o n e s , ó e s c u a d r o n e s s o n tenientes coro
neles v i v o s y e fect ivos ; y e n l o s d e m á s se o b s e r v a r á lo 
p r e v e n i d o e n l a s r e a l e s ó r d e n e s , d e que se h a h e c h o menc ión 
e n los conse jos de g u e r r a o r d i n a r i o s en los § . 161 y siguien
tes e n q u a n t o á p r e f e r e n c i a de o f i c i a l e s v i v o s , agregados 
y r e f o r m a d o s . 

Ordenanza del 2 7 ? « D e s p u é s q u e el p r e s i d e n t e h a y a d a d o la razón 
éxérc. trat. 8. „ p o r q u é h a s ido c o n v o c a d o e l c o n s e j o , l e e r á e l fiscal Ja 
ut. 6, art. 13. „ ó r d e n que se le c o m u n i c ó p a r a f o r m a r e i p r o c e s o , y las di-

" i i g e n c i a s q u e en é l se c o n t i e n e n á l a l e t r a . 
I d . art, 14. 2.76 »> A n t e s de c e l e b r a r s e el conse jo d e g u e r r a de oñ.-

« c i a l e s g e n e r a l e s , e s t a r á n p r o n t o s los t e s t i g o s , p a r a com-
» p a r e c e r e n é í , s i f u e r e n n e c e s a r i o s , á fin de sa t i s facer las 
w d L i d a s que sobre s u s d e c l a r a c i o n e s p u e d a n ofrecerse . 

I d . art. 15. *77 " S i e l conse jo c r e y e r e a b s o l u t a m e n t e necesar io que 
« c o m p a r e z c a e l r e o , ó lo p i d i e r e é l m i s m o , s e r á conducido 
w por ur i a y u d a n t e ; y e n t r a n d o s i n e s p a d a , y a c o m p a ñ a d o 
« d e s u p r o c u r a d o r , e x p o n d r á s e n t a d o e n u n tabure te rasQ 
» l a s r a z o n e s q u e t u v i e r e q u e a i e g a r en s u de fensa . 

I d , art. 16. 278 »)E1 p r e s i d e n t e p r i m e r o y d e s p u é s c n d a u n o de los 
« j u e c e s que t u v i e r e q u e p r e g u n t a r l e p a r a i n s t r u i r s e mas 
r>y a c l a r a r l a d u d a que le o c u r r a , le i n t e r r o g a r a n p o r su 
« ó r d e n , y s u c e s i v a m e n t e l e e r á s u d e f e n s a e l of ic ia l pro-
»> c u r a d o r . 

I d art. 17 . ' 279 " L e í d a l a d e f e n s a , e l o f ic ia l p r o c u r a d o r y el reo se 
* « r e t i r a r á n , y e l p r e s i d e n t e d e l conse jo m a n d a r á que cada 

auno d e los j u e c e s d é su v o t o , p r e c e d i e n d o l a conferencia 
« q u e p a r e z c a prec i sa p a r a a c l a r a r e l c a s o . 

¿alídad que la de teniente coronel v ivo , pues qué para serlo efectivo, 
necesitabâ pasar por ascenso á dicha clase de segundo gefe. L a deci
sion del gobernador fué á favor del comandante, fundada'en el'art. 20 . 
tit. 3 1 , trat, 1. de Jas reales ordenanzas, que d i c e , son gefes natu
rales y tenientes coroneles efectivos los comandantes de tos esquadro-
nes de caballería y dragones > en cuyo igual caso consideraba á ¡os de 
Jos terceros batallones de infantería j ademas de que Morales excedía 
en antigüedad á Barrio en Ja,de teniente corone!. 

Encerado S, M . de todo sé ha servido declarar, qué los conian-
daijtes de los terceras batallones-son tenientes coroneles vivos y efec
tivos, y baxo de este concepto procedió bien el gobernador en la insí-

"• ' nuada decision. L o traslado á V- . tL. de real.órden.para .su debido cono-
' cimiento. Dios guarde , &c. San Lorenzo i'g. de Noviembre de 

Juan Manuel Alvarez.z=: Circu lará los capitanes generales, inspecto
r s y, gefes de Jos cuerpos de casa real. 
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280 "Votará primero el oficial ménos caracterizado ó Id.art. 18. 

«mas moderno, y seguirán por su orden á este respecto los 
»demás hasta el presidente, que ha de votar el úl t imo, dan-
jjdocada uno su parecer sin pasión, y según su conoci-
mniento, honor y conciencia. 

2% 1 « E l voto del presidente valdrá por dos en favor Id. art. ip. 
«de ta vida y del honor, y en votando á muerte tendrá CO
MIDO los demás la fuerza de uno solo. 

282 » L a sentencia que resultare de los votos (contán- id.art. ao. 
«dolos el presidente) se arreglará al mayor numero, si-
«guiendo el método que se previene en el consejo de guer-
»ra ordinario (§ . 204 y siguientes) para graduarla , según 
«los votos, y se extendera por el fiscal en estos términos: 

283 » Habiéndote formado por el señor don N. (aquí su nom- s ntencja d 
»bre y carácter) el proceso que precede contra dcnN. (aquí * ' 
t>s\\ nombre y empleo) indiciado de tal delito: en consecuencia 
vde la orden insería pnr cabeza de é l , que le comunicó el exçe-
»lenttsimo señor don N. capitán general de este exército y pro-
Dvincia^ y béchose por dicho señor relación de todo lo actuado 
»ai consejo de guerra de oficiales generales celebrado tal dia en 
ncasã de dicho excelentísimo señor que le presidió^ siendo jueces 
nde él los señores don N. don N. 6V. {expresando el nombre 
wy carácter de todos), y asesor el auditor de guerra, don 
»N.: compareció en el mencionado tribunal el referido reo , y 
ncidos sus descargos , con la defensa de su procurador, y 
»íodo bien examinado, le ha- condenado , y condena el cm~ 
vrejo á tal pena, arreglándose á la ley^ que prescribe S. M. 
nen el artículo tal , de tal título y tratado de sus reales orde-
)>nan%as. Barcelona â tantos de tal mes y año'.- ' ,' -

Lugar de la firma del presidente. 

28.4 »> Aquí seguirán como corresponde las de los jue-
»ces, en el concepto de que han-de; firmar todos ^según'sa 
»órden , aunque algunos no hayan sido del dictamen, á que 
«se arregla la sentencia, porqye la pluralidad^ de votos es' ' 
"laque da ley. ' , ,." " , ' • "" ' 

Si el fiscal, el defensor, ó qualquíera otro oficial, cp-
tno testigo de la causa , apartciesen delinqüentes, bien sea 
por haberse excedido en su defensa ó., conclusion., con
traviniendo á la' ordenanza , ó por haber declarado.falsa^ . . .... 
mentedlo hará presente el consejo de generales, al ca 
pitán general del. exército ó provincia por escrito, para 
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que, según la gravedad de los cargos, ó determine seá]uz. 
gado por ordenanza, oyéndole sus defensas, ó le impon
ga alguna leve mortificación, sino exigiese la falta la for
mación de un proceso: como así está prevenido para los 
consejos de guerra ordinarios en la real^ órden de 14 de 
Mayo de 1801 , copiada por nota en la página 131. 

NOTA. "Si no hubiere comparecido el reo en el consejo, 
« n o se ha de hacer mención de esta circunstancia en laex-
«tension de la sentencia. 

Ordenanza del 285- » L a Facultad de su execudon sin darme pártela 
exérc . trat. 8. ^concedo al consejo de guerra de oficiales generales pa-
tit. 6. art.ai. ,fra solo aquellas sentencias, que impusieren al oficial reo 

«pena que no sea degradación, privación de empleo ó 
« m u e r t e ; pues estas, en que la conservación del honor ó 
wvida se interesa , es mi real voluntad que se exceptúen de 
« l a regía cómun de otras, y se me consulten con remiT 
«sion de ia causa por la via reservada de mi secretario 
»del despacho de la guerra , quedándose el presidente del 
«consejo con copia autorizada por ei fiscal. 

I d . art. 22. 286 « Si de la pluralidad de votos resultase absolución, 
»se le pondrá luçgo al reo en libertad: y tanto de las 
» causas, cuyas sentencias haga por sí executar el consejo de 
«guerra de oficiales generales,como de las que por excep-
«tuadas deban consultárseme, remitirá á mis reales manos 
« ( p o r ía de mi secretario del despacho de la guerra)los 
«procesos originales, con la diferencia de que en las causas 
«exceptuadas han de pasárseme los procesos, sin que llegue 
« á efecto Ja sentencia, y en las primeras después de execu-
« t a d a , quedándose el presidente con copia del proceso. 

I d . art. 53. 38í> « E n caso de salir abuselto el. reo ó reos procesa-
« d o s , se hará pública en todas las provincias la declara-
«cion de su inocencia, para indemnización de su opinion." 

Posteriormente se sirvió mandar S. M . por real órden 
de 30 de Diciembce de 1799 (r) que, aun en el caso de 

Orden de 30. (1) A l iqspector general de infantería,'don Joaquin de Oquendo ca
de Diciembre munico con esta fecha lo que sigue: . 
de p9 , para » E ] Rey se ha enterado del exceso escandaloso en que incurrió en 
que se haga el mes de Julio Ultimo el primer subteniente del regimiento de infaote-
pública en el ría de Ibernia don Juan N . abandonando el puesto de la punta del Fray-
exérc i to las'le en la costa de Algeciras, adonde fué destacado por ocho días, agra-
penas que se vándolo mas el olvido de las circunstancias de la actual guerra y pro-
impongan á videncias tomadas por el general en gefe del campo de Gibraltar, pan 
los oficiales ¿precaver el riesgo á que estuvo expuesta la salud pública con motivo 



DE PROCESOS. sol 
imponer á los o f i c í a l e s r e o s i a p e n a d e p r i v a c i ó n d e e m 
pleo ú O! r a n í a s g r a v e , se h a g a p ú b l i c a e s t a s e n t e n c i a 
en todos l o s c u e r p o s d e i e x é r c i t o , p a r a q u e sea n o t o r i o 
á todos , y les s i r v a d e e x e m p l a r . 

287 » L o s p r o c e s o s d e c a u s a s e x c e p t u a d a s , que se d e - Id,-art. 24. 
» v o l v e r á n c o n i a r e s o l u c i ó n q u e en v i s t a d e e l lo s h u b i e -
» s e yo t o m a d o , se p r o t o c o l a r á n en l a s e c r e t a r í a d e l a c a ~ 
« p i t a n í a g e n e r a l d e l a p r o v i n c i a , en q u e se f o r m ó e l p r o -
» c e s O i y p o r l a v i a r e s e r v a d a d e m i s e c r e t a r i o d e l d e s -
Mpacho de l a g u e r r a se p a s a r á á los d e m á s c a p i t a n e s ¿ e -
« n e r a l e s d e p r o v i n c i a c o p i a d e Ja s e n t e n c i a q u e y o hu™ 
« b í e s e a p r o b a d o , p a r a q u e se a r c h i v e n en s u s e c r e t a r í a . 

288 » P a r a l a e x e c u c i o n d e l a s q u e p o r s í pt iede m a n - I d , art. sg . 
« d a r c u m p l i r e l c o n s e j o de g u e r r a d e o f i c ia l e s g e n e r a l e s , 
« d a r á u n a c e r t i f i c a c i ó n ( e n q u e á l a l e t r a se i n s e r t e J a 
« s e n t e n c i a ) e l fiscal, q u i e n l a p r e s e n t a r á a l c a p i t á n g e n e -
« r a l , p a r a q u e , a c o m p a ñ a d a d e p a p e l d e r e m i s i ó n q u e h a 
« d e firmar, l a p a s e a l i n t e n d e n t e , y é s t e m i n i s t r o c o n 
« a r r e g l o á l o q u e d e l a s e n t e n c i a c o n s t e , h a r á l a s p r e -
wvenciones q u e c o r r e s p o n d a n á los o f i c ios d e c o n t a d u r í a , 
« y c o m i s a r i o p a r a s u a n o t a c i ó n e n l a p a r t e que les c o m -
» p e t a , s i f u e r e s u s p e n s o ó p r i v a d o d e s u e m p l e o , ó s u e l -
« d o , e l o f i c i a l j u z g a d o p o r e l conse jo d e g u e r r a de o f i c i a -
ules g e n e r a l e s . " 

del contagio que se había dec'arado en Africa , según resulta de la su- por' ios con-
maria y documento que me dirigió V . E . con su oficio de 11 del cor - sejos de guer-
riente. S. M . en vista de semejante delito, y de ia real resolución de 7 rai 
de Setiembre de 1770 , por Ia qual debía sufrir este oficial la pena de " 
muerte ¿se ha servido resolver por esta v e z , y por un efecto de su 
real clemencia , que quede para siempre privado de su empleo , reco
giéndole los reales despachos que tenga , y remit iéndomelos para cance
larlos como corresponde; y á fin de contener en su desorden á varios 
jóvenes, en quienes Jas amonestaciones y arrestos no han producido 
los saludables efectos que se esperaban, ha mandado también S. M . que 
esta providencia se haga pública en el e x é r c i t o , y que lo mismo se 
execute en lo sucesivo , quando se prive del empleo á algún oficial, ó 
se le imponga otra pena grave, para que todos Sus individuas Ia sepaà 
y estén en la inteligencia, de que si cometen faltas de qualquiera clase 
quesean, serán castigados con el rigor que previene la ordenanza, y 
reales órdenes posteriores." 

Lo traslado á V . E . de real orden para su cumplimiento en la parte 
que le toca. Dios guarde , &c. Madrid 30 de Diciembre de 1 7 9 9 . = : 
Cornel. ~ Circular al exérc i to . 

T m . U I . C e 
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290 Esta certificación puede extenderse en estos t¿r. 

minos. 
Certificación 291 Don N. teniente coronel graduado de infantería, ca~ 

dach por el pitan de tal regimiento, y juez fiscal en la causa que se ha 
fiscal de la seguido contra don N. teniente del regimiento por tal delito, 
sentencia de Certifico^ que en el folio tantos de este proceso se hglia 
un oficial, -/JÜ sentencia dada por el consejo de guerra de oficiales genera

les contra el expresado don N que es del te7ior siguiente: 
Aquí seguirá copia á la letra de la sentencia con todas 

las firmas, y se conchiirá. 
T para que cms te donde convenga doy la presente con arre' 

glo á h que S* M. manda en sus reales ordenanzas. Fecha, 

Firma del Fiscal, 

Id, art, 45 :29a caso Ç"6 ^ s^ntenc¡a ^ à e destierro á algún 
' «presidio de Africa ó otra reclusión en parage determinado 

» de mis dominios, tendrá tuerza de testimonio de condena 
« la expresada certificación del fiscal, y en virtud de 
«ella (quando el intendente , acordándose con el capitán 
« g e n e r a l , disponga la remesa del oficial feo) se le admi-
«tirá como tal presidario por el gobernador del presidio ó 
«juez de! parage á que lleve su destino, y este le forma-
«rá su asiento en calidad de tal , según la misma senten-
vcia io deciara. 

Id, art, 27, 293 M Las causas de muerte , privación de empleo ó de-
«gradación que se devuelvan con mi real aprobación ó re-
«solucion que las minore , se pondrán en execucion prece-
«d iendo la solemnidad de convocarse nuevamente el con-
»àejo de guerra de oficiales generales, aunque falte alguno 
« d e los jueces que intervinieron en la sentencia, y dándose 
«cuenta de mi real resolución sobre ella en el consejo, 
« pondrá el Presidente á continuación de la órden que la ex-
v pilque. Execútese lo que S. M. manda. Fecha. 

Lugar de la Firma, 
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294. «Se insertará Ia órden original en el proceso, y eí 
„fiscal pondrá por diligencia en é l , que en virtud de su con
tenido se mandó por el capitán general ó Presidente poner 
jtenexecucion." f S - i í 
39C Esta diligencia se extenderá del modo siguiente: 
296 D o n N . teniente coronel graduado de i n f a n t e r í a y c a p i ' Diligencia de 

fjjn i s ta l reg imiento . haberse vuelto 

Certifico que h a b i é n d o s e devue l to este proceso con l a apro: á ju?car el 1 
focion de S . M . de l a s e n t e n c i a , se v o l v i ó á convocar e l con- Coi,seÍ0 Para t 
jm boy d i a de l a f e c h a de ó r d e n de l e x c e l e n t í t i m o señor don ^ " Y ^ V * 0 " '• 
JV, a p i l a n g e n e r a l de esta p r o v i n c i a en s u casa , siendo p r e - tencia aproba- r 
snlido por S . £ . y a s i s t i e r o n de jaeces los s e ñ o r e s d m N . y da por S. M . 
ion JV. B e - no h a b i é n d o s e h a l l a d o en é l los s e ñ o r e s don N , ^ ' 
y don N . que i n t e r v i n i e r o n en esta sentencia por h a l l a r s e en- y 
firmot ó ausentes de es ta c a p i t a l , y estando todos juntos ¡ e í 
una real ó r d e n comunicada p o r el e x c e l e n t í s i m o señor don N , , í 
secretario de estado y del despacho u n i v e r s a l de g u e r r a , por 
U qual se b a s e r v i d o S . a p r o b a r l a sentencia de t a l pena 1 
impuesta á d o n N . teniente ¿te t a l regimiento por el consejo 1 
¿i guerra de oficiales g e n e r a l e s ( ó conmutar en cinco años 
de reclusión en un castillo la pena de muerte que el con- I H ' . 
sejo de guerra de oficiales generales habia impuesto á don ss¡ 
N. &C.) cuya r e a l rero luc ion m a n d ó el e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r e a - <•'• -

'puan general se g u a r d a r a y c u m p l i e r a ¿ y p u s i e r a en execucion^ 
y para que conste lo pongo p o r d i l igenc ia y firmo en t a l p a r t e 
á tantos de t a l mes a ñ o . 

o; 
F i r m a del F i s c a t . • %.<-.-, 

297 "Formalizado así el proceso para la execucion de Ordenanzadei 
wla sentencia de muerte, dará el capitán general la ór- «érc. imt. 8. 
»dei) que corresponde , para que al tercer dia la sufra el reo, m'<5, art' a°' 
"tomando las armas Ja parte de tropa de toda la.guarnicipn |¡ | J 
wquele pareciere conveniente, con la asistencia de otras 
»)de las plazas ó quarteles inmediatos. 

298 » L u e g o que el consejo haya concluido Ja execu- Id. art.29. 
«donde s« acto, tomará el permiso del capitán general el 
«fiscal, y pasará á la pr is ión , hará poner al oficial reo de I 
«rodillas, y le leerá por sí mismo la sentencia, adeir- j;_ ̂  
"tiéndele que elija confesor para prepararse á morir cris- %i * 
wtianamente, y que haga las disposiciones que creyere con-
w venientes»" 

Ce 2 
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Id.art.30. 'T 299 » E n execucion de las sentencias;á que precedede-

«gradac ion , se obsevará las formalidades que explica el 
«título noveno que trata de este asunto, [ y se copra á 
« c o n t i n u a c i ó n ) ; y con arreglo á lo prevenido en él se adap-
wtàrán,como convengan las disposiciones de tabladp, for-
wmacion de tropa, conducción del reo, promulgación del 
» b a n d o , y demás circunstancias respectivas para la exe-

. «cucion de pena de muerte, 
ld.3rt.31. 300 «Si el consejo de guerra de oficiales generaíes 

«hubiere de tenerse en campaña , se observarán las mismas 
«formalidades, con la diferencia de que el proceso ha de 
Mformarle, si el oficial reo fuere de infantería el mayor 
sjgeneral de ella , ó uno de sus ayudantes; y si de caba-
«Uería ó dragones el mayor general de caballería ó dra-
wgones , ó su ayudante respectivo-

Id. art.32. y 301 "Si hubiere diferentes reos de un mismo delito^ 
33. « d e los que unos fueren de infantería , y otros de caba-

jjllería ó dragones , formará el proceso el mayor general 
« á quien corresponda, según la clase de que haya mas 
«número de oficiales reos, de modo que sí los de infan-
«tería-, por exemplo, fuesen tres, y dos los de caba í í e -
»r ía ó dragones, ha de ser el mayor general de infantería 
wquíen le forme, y la misma regla ha de observarse res-
«pecíivamente con el mayor general de caballería y d r a -
« g o n e s ; pero siendo igual el número tocará la formación 
«del proceso al mayor general de infantería. Si fuere e í 
« r e o oficial general, formará el proceso el mayor gene-
« ral de infantería." 

Véase eí tomo I I . art. 713 , donde queda dicho el m é 
todo con que los regimientos de guardias celebran estos 
consejos. 

JDe las formalidades que se han de ob
servar en la degradación de un oficial 

delinquente. 

Id. tít. p. 3 ° ^ «Quando un oficial hubiere cometido tan detesta-
jyble delito, que por él merezca, con la pena de muerte, 
¿rlá de ser degradado de sus honores militares, se execu-
«tará el acto de su degradación en esta forma. 
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«Tomará las armas todo el regimiento de que fue d Ordenanzat!ci 

« r e o , y marchará con sus banderas ó estandartes á for- exérc, trar. S. 
Minar en el parage que se prevenga. tit.fj.art.í.y 2. 

"De todos los demás cuerpos de infantería, que hu-
« b i e r e e n e l parage de la guarnición, bien sea encampana 
wó en guarnición, irán una compañía por batallón, y una 
« d e cada regimiento de caballería y dragones con sus cor-
» respondientes oficiales , cuyos destacamentos formarán á 
"derecha é izquierda para figurar el quadro. 

«Quando todo esté arreglado , y que las tropas se ha- id. art. 3. 
wJJen en sus puestos, irá una compañía de granaderos con 
hun ayudante á la pris ión, y conducirá ai criminal, que 
jjdeberá ir vestido de su uniforme completo; y su sombre-
j i ro y espada le llevarán los soldados que le conduzcan. 

»->Así que haya llegado al puesto donde la tropa es- Id. art. 4. 
*>tá formada , y que el sargento mayor haya promulga-
jj'do el bando, que debe preceder al público castigo de 
wtodo delinquente, mandará ai reo que se ponga de ro-
wdülas delante de las banderas ó estandartes, se leerá 
« l a sentencia, y se executará la degradación en la íbr-
« m a sigu-ienie. \ 

» Dispondrá el fiscal que le pongan el sombrero, y le Id. art. 5. y 6. 
« c i ñ a n la espada. 

«Preparado así eí reo, mandará el mayor al tambor 
*>de orden, que toque un redoble largo, que servirá de N 
«prevenc ión , para que todos observen silencio; y así que 
j>haya rematado , se encarará el sargento mayor al reo, y 
« l e dirá en voz alta y comprehensible. 

" La piedad generota del Rey os concedió que delante de sut 
nreahs banderas puâiéfeis cubrir vuestra cabeza con cl som-
ubrera, en el concepto de que vuestro homr podría hacerla dig-
sfna de esta distinción ; pero ahora su justicia manda que así se 
SJOJ quite,( y se le mandará quitar y arrojar al suelo). 

» Erta espada ( y se la mandará quitar) , que ceñísteis para 
ns-atirfacer (conservando vuestro honor) al que el Rey or 
iíbi'zo , concediéndoos que contra sus enemigos la esgrimieseis en 
ndefensa de su autoridad y justicia, servirá reta {por la feal~ 
ndad de vuestro delito ) para exemplo de todos ¿y tormento vues-
ntre. ( Y la mand'irá arrojar para que se rompa ). 

« Despójesele de este uniforme ( y hará la acción de mandar 
Jit que se le quiten) que sirvió de equivocarle exteriormente con 
nias que dignamente le visten, para contribuir á la mayor exál-
iítacion de la gloria del Rey ( y encarándose á í o s granaderos 
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jjcontínuará diciendo ) ; y pues la jusiicia de S. M. nQ 
nmite que el delito tan grave de este hombre quede sin castiga 
nllévenle â que le padezca su cuerpo; que Dios tendrá pul 
a dad de su alma. 

Id an 7. »»Dicho esto, se conducirá al tablado, y dejándole al 
,»reo algún breve rato con el confesor para reconciliarse, en 
»el supuesto de que ya debe estar preparado para disponcr-
»se á morir, se executará allí mismo Ja sentencia, s¡ fuere 
«de garrote , ó de cortarle la cabeza. 

Id. art. 8. » S i fuere la sentencia de pasarle por las armas, sin 
' «preceder degradación, se conducirá el oficial reo al pa-

wtíbulo en la forma ordinaria, con su uniforme , según 
«práct ica , con los soldados delinquentes; y se procederá 
» á la execucion como con los demás reos que sufren es-
«ta pena. 

Id, art.p. «Si después de degradado hubiere de consignarse el 
»reo á la disposición de otra justicia , se prevendrá que es-
»>tén inmediatos al parage los ministros comisionados á en-
»fregarse de él. 

Id. art. 10, 303 »Si el reo fuere oficial que no tuviere cuerpo de 
«que dependa en el parage de la execucion de la senten-
»>cia , deberá ser tropa del mas antiguo de los que allí tuvie-
» ten su destino, la que le conduzca y sirva á la execucion 
» d e su castigo, y el despojar al reo de su uniforme y espa-
wda, corresponderá precisamente , ( mandado del mayor) 
«al sargento de la guardia que le escolte.'* 



20^ 

I ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ;g; 

PARTE SEGUNDA.' 
¿tf QUE S£ E X P L I C A E L METODO V E J U S T I F I C A R F.Z CUER

DO D E L D E L I T O E N LOS MAS COMUNES : SE D A N ALGUNAS 

REGLAS P A R A CONOCER E L VALOR D E LAS PRUEBAS : E L 

tfODO D E TOMAR DECLARACIONES A TESTIGOS Y REOS ; Y 

£L DE E X T E N D E R ALGUNAS D I L I G E N C I A S E N LOS D I F E 

RENTES CASOS QUE P U E D E N OCURRIR E N UN PROCESO. 

304 - L ' n esta segunda parte se expresaran algunos pre
cisos conocimientos, que deben tenerse muy presentes, por
que ios juicios militares, aunque breves y sumarios, no por 
eso dexan de ser acciones formales las que en ellos se de
ducen , sujetas en lo que no ahera la ordenanza á las regias 
del derecho. 

305' E n las materias criminales no es posible dar unas 
reglas fixas y seguras , porque los casos son diferentes y 
las circunstancias var ían , como se verá mas adelante, y 
es preciso las mas veces dexarlo al arbitrio del juez. Esta 
voz que tanto se usará en esta segunda parte, no quiere 
decir la libre y absoluta voluntad del juzgador, sino un 
arbitrio regulado por su prudencia y circunstancias madu
ramente consideradas; y para que quede dicho de una 
vez para la verdadera inteligencia de esta voz arbitrio, es 
de advertir que su propio significado se entiende del a r 
bitrio dimanado de las leyes y ordenanzas, prudencia y 
circunstancias del caso. 
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D e l cuerpo del delito, y modo de 
justificarlo. 

Ordenanza del 306 E s t e a r t í c u l o e s e s e n c i a l í s i m o , y s u c o n o c i m i e n t o 
ejíérc. trat. 8. i n d i s p e n s a b l e en l a s c a u s a s c r i m i n a l e s , p o r q u e l o s c u e r -
tít. 5. art. 13. pOS ¿je ]os de l i tos s o n l a b a s a y f u n d a m e n t o d e t o d o s l o s 

p r o c e s o s , como lo e x p r e s a l a o r d e n a n z a en e l a r t í c u l o d e l 
m a r g e n , e n que d i c e : 'El fundamento de todas las causas 
criminales es la justificación del delito. L a m a y o r d e t o d a s 
las d e f e n s a s á f a v o r d e u n r e o es l a que r e s u l t a e n ' e l 
p r o c e s o de n o e s t a r b i e n p r o b a d o e l c u e r p o d e l d e l i t o ; y e s 
tan e s e n c i a l esto , q u e a u n q u e h u b i e r a u n c r i m i n a l q u e 
c o n f e s a r a l a m u e r t e ó r o b o , n o l e p o d r í a p e r j u d i c a r e s t a 
c o n f e s i ó n , no q u e d a n d o e n l a c a u s a p r o b a d o e l c u e r p o d e 
é l ; e s to e s , que h u b o m u e r t e ó r o b o , s in q u e s u c o n f e 
s i ó n p u e d a e n n i n g u n a m a n e r a s u p l i r p o r e s t o . Y a s í p o r 
todos d e r e c h o s es s u b s t a n c i a l e s t a i n v e s t i g a c i ó n , p o r q u e 
p r i m e r o h a d e c o n s t a r d e l d e l i t o , que p a s a r s e á d e s c u b r i r 
e l d e l i n q u e n t e , y d e b e o b s e r v a r s e c o m o e s e n c i a l e n t o d o 
j u i c i o : y p o r c o n s i g u i e n t e en e l m i l i t a r , que a u n q u e e x e n 
to de los á p i c e s d e d e r e c h o , n o lo e s t á de! n a t u r a l y d e 
las p r u e b a s d e l a c t o ; p o r esto l a j u s t i f i c a c i ó n d e l c r i m e n 
es lo p r i m e r o que d e b e l l e v a r l a a t e n c i ó n a l s a r g e n t o m a 
y o r ó a y u d a n t e q u e v á á f o r m a r u n a c a u s a , s i n o m i t i r 
d i l i g e n c i a , p o r q u e q u a l q u i e r d e f e c t o e n e s t a p a r t e a n u l a 
e l p r o c e s o . 

307 Por cuerpo del delito se e n t i e n d e l a a c t u a l i n s p e c c i ó n 
ó p r u e b a d e l de l i to ; y a s í r e a l m e n t e e l c u e r p o d e é l v i e 
ne á s e r e l m i s m o c r i m e n c o m e t i d o , y e n t o n c e s c o n s t a 
d e l d e l i t o , q u a n d o se p r u e b a e n j u i c i o , q u e se c o m e t i ó ; 
y no p u e d e p a s a r s e e n u n a c a u s a á t r a t a r d e l r e o n i d e l 
c r i m e n , s ino se p r u e b a s u e x i s t e n c i a : p o r e x e m p l o , p a r a 
p r o c e d e r e n e l h o m i c i d i o , s e r á m e n e s t e r v e r y r e c o n o c e r 
e l c a d á v e r , y lo m i s m o p u e d e d i s c u r r i r s e e n l o s d e m á s , 
c o m o se h a r á v e r . 

30S E n los d e l i t o s q u e d e x a n r a s t r o ó s e ñ a l , como el 
homicidio, la fractura y o t r o s , se p r u e b a e l c u e r p o d e e l los^ 
e n e l p r i m e r o c o n l a i n s p e c c i ó n d e l c a d á v e r , que d e b e 
h a c e r e l s a r g e n t o m a y o r , a c o m p a ñ a d o d e i e s c r i b a n o , c o n 
dos c i r u j a n o s y dos test igos : y e n e l s e g u n d o c o n e l r e 
c o n o c i m i e n t o d e d o s p e r i t o s q u e c o n v i s t a d e p u e r t a s y 



DE PROCESOS. 2 0 9 
cerrajas depongan la violencia , y así de los demás. E n 
los que no dexan vestigio, como el robo s i n f r a c t u r a , la 
i n j u r i a v e r b a l , &c. se prueba por confesión , indicios , exis
tencia de la cosa robada en el parage donde faltó , por 
deposición de testigos, y en aquellos delitos para cuya ins
pección se necesita la pericia del hombre , como l a f a l s a 
moneda, se requieren peritos, y no bastan testigos que no 
lo sean. 

309 Estos peritos ordinariamente son cre ídos , y sus 
dichos son de grande valoren estas materias; y así siem
pre que se trata de probar los cuerpos de los delitos, se 
atiende á las declaraciones de esencia de las heridas ó 
estado de las cosas que ellos hacen ; pero no son de tan
ta fuerza, que hagan entera fé ; y asi en caso que el juez 
entienda por otras razones precisas y convincentes que se 
han engañado , podrá desviarse de sus dichos. E s muy 
particular al intento una ley de partida ( 1 ) , que se co
pia para quitar la preocupación que se advierte, con ofen
sa muchas veces de la justicia , de que siempre deben los 
"vocales en un consejo de guerra arreglarse y seguir el pa
decer de los peritos , aunque entiendan por otra parte fal
tan á la verdad en sus declaraciones , creyendo descar
gan su conciencia en el dicho de estos facultativos, que 
como tales tienen obligación de ser creídos: en lo quese 
equivocan muchos jueces, porque no siempre son infali
bles los pareceres de los peritos, y cada día nos presen
ta la experiencia exemplos de su falibilidad maliciosa ó 
inculpable, nacida ya de algún interés particular, ó de 
nina piedad mal entendida, y ya de un error involunta
rio en que como hombres pueden caer: podríamos amon
tonar casos que acrediten esta verdad, si no temiéramos 
Ja nota de importunos y prolixos; véase el que se refie
re en el §. jr i f . 

310 E n causas de gravedad será conveniente, y autt 
preciso llamar dos peritos que reconozcan y declaren; mas 
si'fuesen de poco momento, como de heridas leves y sia 
«onsecuenc'iav ó si aunque fuese grave no hay abundan-

(1) L a ley 118. t i t . 18. de l a Part ida 3. dice: Ca tal prueba corno £ey de la par-
ejiís ( habla la ley fe la pruébp de los, peritos) tuvieron los sabios anti- sobre |âí 
guos que non era acabada por las razones que de suso diximos, é por eso pruebas de los 
3a pusieron eo afvedrio dd Juzgador , que siga aquella prueba, si enten- peritos» 
<líer& ó creyere que es derecha ó verdadera, o que ta deseche si en-
teadiere en su corazón lo contrario. 

T o m . D d 
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cia de peritos, bastará uno solo , todo lo que se dexa 
siempre á arbitrio del que forma el proceso. Estos peri, 
tos, si se llaman para deponer de cosa que está sujeta á 
los sentidos, deben prestar juramento, que llaman de ver-
á a d ^ ç s t o es, que la d i r á n ; pero si h.an de testificar co
sas remotas de los sentidos, y que dependen solo de U 
razón, como juzgar por los síntomas si el herido morirá 
ó no, si el enfermo lo está de veneno, &c. entonces el 
juramento solo será de c r e d u l i d a d ; esto es, que dirán lo 
que creen, saben y entienden, y no se les puede obligar 
á mas. E n la práctica en ambos casos es uniforme el ju
ramento, y del modo común de decir verdad en lo que 
son preguntados; pero en la extension de la declaración 
suele añadirse, que aquello lo dicen s e g ú n s u l ea l saber y 
entender. Descendiendo ahora específica y señaladamente á 
los delitos en particular, y modo de justificarios, se pon
drán solo los mas comunes , reservando tratar -con se
paración del homicidio y hurto. 

Deserción, 
311 Antes de explicar el modo de justificar este delito, 

ès .preciso saber que circunstancias piden las ordenanzas 
para tener por desertores á los que se ausentan de sus 
banderas, para proceder luego á la combinación de lo que 
resulte, y formar con todo conocimiento el proceso. 

Ordenanza dei 312 Para calificar la deserción en campaña, previene 
exérc . trat. 8. la ordenanza se observen los bandos del exército v que 
tit. 10. art.pr. señalan los. l ímites, y que en tiempo de paz ó de guerra 
y 94' se tengan por desertores los que fueren aprehendidos en 

territorio de los dominios extraños y puestos de Ja raya, 
los quales exigen regla distinta para graduar la consuma
ción de la fuga á países extraños , y se habrá de estar 
á los límites señalados por los respectivos .comandantes ge
nerales para imponer á los desertores la pena de muerte, 
como mas por extenso se verá :en el t o m o , i y . . d § penas: 
del exército en la voz Deserción, donde se explican los 

.- • . , límites de cada uno de los presidios. . 
' ,•• 313 Por real órden de 20 de h b ú b de 1769 (1) tiene 

Ord. de ab dé * ( O Considerando el Rey conveniente que en lojnterior de sus doini-
Abrilde61)se- niós haya señalada distancia para catificar la simple deserción,en;sus 
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señalado el Rey la disuncia de quatro leguas para cali* 
ficar la simple deserción en lo interior de sus dominios, 
exceptuando las líneas de Gibraltar y presidios de Africa; 

con fecha de 9 de Noviembre dei mismo ( t ) se sirvió 
S M. aclarar algunas dudas que se habían suscitado por 
la expresada real orden , y determinó se tuviese por de
sertor al que faltase á la lista de la noche, y la inmedia
ta de la mañana, y se le aprehenda fuera del pueblo á 
qualquiera distancia, y lo mismo al que falte al rancho 
del mediodía, y lista inmediata de la tarde, con otras 

tropas, ha resucito S . M . que en las plazas y quarteles (que no sea pais fíalandola áVs-
confmnre, Jínea de Gibraltar , ni presidio de A f r i c a , para cuyos p a - rancia de 4 le-
rages quedan en toda su fuerza ios artículos 93 y 94 del ti't. 10. del trat. gUas para con-
g, de las nuevas ordenanzas) sea precisa distancia para consumar la sumar la de-
desercion la de quatro leguas sin las circunstancias agravantes explicadas sercion. 
en h misma ordenanza. Y de orden de S. M . lo comunico á V . E . para 
su cumplimiento y publicación en los regimientos de la inspección de 
su cargo, Dios guarde, &c, Aranjuez 20 de Abril de 1*169. ¿=z Juan 
Gregorio Muniain. zzz Circuiar á los capitanes generales, inspectores 
y ge'fes de los cuerpos de casa real. 

(1) Considerando el Rey que la extension de quatro leguas, í que por Ord. de p de 
ordenanza está fixada la distancia de la simple d e s e r c i ó n , puede dar lu - Nov. de dj) 
gará interpretar, que aprehendido el prófugo en parage mas cercano, aclarando la 
aunque pasen dias desde que faltó del cuerpo, no se repute deserción^ anterior, 
ha venido el Rey en declarar , que substituyendo en su fuerza para los 
casos de deserción con circunstancia agravante la pena de ordenanza , se 
entienda y repute por deserc ión simple la fuga de las quatro leguas 
con la expl icación siguiente. Supuesto que por buen régimen de cada 
cuerpo hay en cada veinte , y quatro horas quatro tiempos de revistar 
las compañías , que son á la lista de la tarde y rancho de la noche, y 
lista y rancho de la m a ñ a n a , se califique por desertor al que faltare á 
la lista de la noche, y la inmediata de la mañana del dia sucesivo, s iem
pre que se aprehenda fuera del pueblo en que resida el cuerpo de que 
penda á qualquiera distancia, aunque sea cerca ; y que igualmente sea 
reputado por desertor el que faltáre al rancho por la mañana , y lista in
mediata de la tarde. Para que en las diligencias de solicitar la apre
hensión del prófugo no se pierda tiempo , será obligación de todo cuer
po empezarlas á la.hora de la lista en que se eche menos; pues aunqfie 
la deserción no se.consuma , como está explicado , hasta que falte á la 
segunda, no debe retardarse hasta este caso el cuidado de buscarle. D e 
órden de S. M . lo comunico á V . E . para su noticia y observancia eti
los regimientos de la inspección de su cargo. Dios guarde , &c. San L o 
renzo el Real 9 de Noviembre de 1769.— Juan Gregorio Muniain. • * 
Circular á los capitanes generales, inpectores y gefes de los cuerpos de 
casa real. . • •' 

Dd 2 
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circunstancias que en ella se refieren, expresando el mo
do con que deben por ios regimientos hacerse las di l i 
gencias para la aprehensión del prófugo. Posteriormente 
poria rea iórdende 13 de Junio de 1 7 8 9 , declaró el Rey 
que sea suficiente para calificar la deserción la ausencia de 
quatro dias de la compañía , aunque el individuo no haya 
salido .del pueblo en que se halle el regimiento , y el que, 
pasadas Jas dos listas que explica la real resolución a n 
tecedente de 9 de Noviembre , fuere aprehendido antes de 
los quatro dias, se le imponga Ia pena de quatro años 
de recarga á los que le falten de su empeño , cast igán
dose como conato de deserción. Véanse las reflexiones que 
en el tomo primero de apéndice se hacen con motivo de 
esta real órden , en que se aclaran las dudas que sobre su 
inteligencia pueden suscitarse. 

Las dos reales resoluciones anteriores de 20 de A b r i l y 
9 de Noviembre de 69 se hallan comunicadas para su ob
servancia á toda la tropa veterana existente en el virey-
nato de Nueva-España por otra de 10 de Noviembre de 
1772 ( i ) , por Ia qual mandó S. M. que ademas de las 
circunstancias para calificar la deserción de un soldado, 

Ord. de i o d e ( 0 Enterado el Rey de quanto V . E . expone en sus dos cartas de 
Nov.de 74CO- 24 de Enero y 24 de Abril ú l t i m o s , incluyendo copias de ¡as órdenes c i r -
municando i colares que había pasado á los cuerpos veteranos de ese e x é r c i t o sobre 
Nueva España deserción , y participando lo ocurrido en UD consejo de guerra que se 
Jas dos resolu- celebró para juzgar á UD soldado desertor; me manda S. M . remitir á 
ciones antece- V . E . las adjuntas copias de las reales órdenes expedidas con fecha de ao 
dentes sobre de AbrÜ y ç de noviembre de 17^9, en que se dignó declarar los l ími tes 
desertores. para consumar la deserción en estos r e y n o s , á fin de que V . E . las 

cumpla y haga curuplir exactamente en todos los cuerpos veteranos que 
existen en ese. Y para contener la tropa que sirviese en ese reyno en fa 
mejor disciplina , y cortar el abuso que V . E . expone de ocultarse Jos 
soldados por muchos dias en los pueblos da su residencia á mas de las 
circunstancias que explica el art. 101. tit. to. trat. 8. de las reales orde
nanzas para calificar la simple deserción ¿ ha venido ahora el Rey en de* 
clarar que la ausencia de quatro dias de su compañía , aunque no hubiese 
salido del pueblo, sea suficiente para calificarla, é imponer al desertor 
la pena señalada en el expresado art. 101. tit. 10. trat. 8. de Jas reales 
ordenanzas. Dios guarde, &c. S. Lorenzo el Real 10 de Noviembre de 
1772. = E l Baylio F r . D . Julian de Arriaga. = Sr. V í r e y de Nueva E s . 
paña. S e comunticd con la m i m a fecha a l conde de O ' R e y l l i , coim 
iaspector de la tropa de Indias para que ¡a hiciera cumplir. L a s reales 
órdenes de 20 de J ú b ñ l y 9 de noviembre de 17*59» qite se s itan en esta 
resolución f ton las dos que anteceden á esta. 
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que expresa el art. lor. tít. 10. trat. 8. de Jas ordenan
zas generales , y lo que previenen Us expresadas órde
nes de 20 de Abril y 9 de Noviembre de 1 7 6 9 , sea sufi
ciente la ausencia de su compañía por quatro dias, aun
que el prófugo no haya salido del mismo pueblo, cuya 
reai resolución se comunicó solo al Virey de Nueva-España 
y al inspector general de infantería conde de O'Reylli, 
que entonces Jo era también de la" tropa de Indias, con Ja 
misma fecha de 10 de Noviembre, á fin de que Ja hiciese 
cumpiir en todos los cuerpos veteranos existentes en dicho 
vireynato. L a s referidas órdenes del año de 69 se ha 1 Jan 
modificadas para Ja marina por real resolución de 23 de 
Mayo de 1785-, que se copia en Ja vez Deserción del to
mo IV. en las penas correspondientes á este cuerpo. Para 
Jos regimientos de guardias está prevenido por reales reso-
Juciones deay de Agosto y i f de Setiembre de i 7 S 8 , q u e 
se copian en el tomo I V . en la voz Deserción^ el diferente 
modo de tratar á los desertores que se presentan ó apre
hendan antes ó después de los ocho días de su fuga. 

2 J 4 Este delito tiene pena de la vida en ios casos y 
tiempos que se explican en el tomo I V . es por Jo regu
lar de fácil justificación, y para probar el cuerpo de éJ, 
se examinarán los sargentos de la compañía del reo, para 
comprobar desde que dia faltó de e l la , y que tiempo ha 
estado ausente, haciéndoles declarar si. conocen al arresta
do por soldado del regimiento y por desertor: si ha reci
bido el prest, pan y vestuario : si le han faltado en al 
go : si ha hecho el servicio de soldado, y pasado como 
ta! revista de comisario: si saben ha sido inducido por a l 
guno, ó aí contrario, si el reo ha procurado inducir á 
otros: si tienen noticia que ha comunicado con alguno su 
pensamiento : si le han leído las leyes penales, y en par-
tícuJar el artículo ó real órden que señala la pena aí que 
deserta en campaña, al que escala, &c. Y esta circuns
tancia no solo es precisa, por si luego el reo la niega en 
su confesión, sino por estar expresamente mandado por 
S. M. á consulta del supremo Consejo de guerra con fe
cha de 2 de Marzo de 1722 con motivo de un proceso 
militar formado contra Pedro Pillares, soldado del regi
miento de reales guardias de infantería Walona (*) sobre 
deserción , en que no se habia preguntado á los testigos 

(*) O y a , Tratado de leyes penales de la milicia 413, 
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sí al reo le habían leído las leyes penales, y hecho saber 
la pena del desertor, y lo previno igualmente S. M. en real 
órden de 10 de Junto de 1 7 8 4 , que queda copiada por 
nota del §t 196. 

315 L a pregunta que se hace á los testigos de si ha 
recibido el acusado el prest, pan , vestuario y demás que 
le corresponde , es tan esencial para la justificación de to
do esto, que sí un reo comprobase le habian faltado en 
algo ^ no podría imponérsele pena alguna corporal. As í lo 
resolvió S. M. en un proceso hecho contra Martin J o r 
ge, soldado del regimiento de dragones de F r i s i a , sobre 
deserción, condenado á ser pasado por las armas, en que 
resultaba que á este reo no se le habían dado e íecr ivos 
en dinero seis pesos en que se había enganchado, por h a 
berle retenido su capitán algunos reales que importaron 
unas camisas , .corbatines, medias y zapatos que le había 
comprado * * ; y consultando el consejo lo conveniente en 
16. de ^setiembre de 1728 , resolvió S. M . qua volviese este 
saldado ã sçrvir en su compañía libre, y se le satisfaciesen lot 
seis pesos por entero, que se le ofrecieron de entrada^ y que los 
capitanes de este regimiento , quando recibiesen soldados , l e i 
cumpliesen lo que prometían á los reclutas , sin desfalcarles co
sa alguna para prendas de vestuario^ ni con otro motivo. Por 
esta real resolución se conocerá lo delicado de este punto; 
pues ^habiendo este soldado recibido todo el valor de los 
seis pesos que fué su enganchamiento, en prendas para 
su uso, porque no se le dieron en la misma especie de 
dinero, que se le promet ió , no solo le libertó el R e y de 
la pena capital en que había incurrido por desertor, sino 
que le absolvió enteramente, porque su capitán habia f a l 
tado al contrato celebrado en su asiento de plaza. E l propio 
caso se repitió el año de 17.^9 en un proceso militar contra 
un desertor , que se l levó al Consejo supremo de guer
ra , y por haber justificado no habia percibido entero el en
ganchamiento, obtuvo igual indulgencia; y mandó este: 
tribunal con fecha de lo de Marzo del mismo se previ- , 
niese circularmente á todo.el exérci to , que ademas de lo 

* Ordenanza que expresan las reales ordenanzas, hiciesen los sargentos 
del exérc.rrat. mayores cpnstar en las filiaciones por firma del recluta y 
8. tít. 10. art. de un testigo haber recibido en dinero el todo del engan-
112. chamiento *. E n la ordenanza general también liberta el Rey; 

*# O y a j Tratado de leyes penales de la milicia, pág. 318, 
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de toda pena corporal al desertor que justificare haberle fal
tado en algo, y solo ordena quede obligado á servir seis 
años mas en la propia compañía , reintegrándosele de lo 
que se le debia haber suministrado. Véanse las reflexiones 
que sobre esto se hacen en el tomo I V , en la voz: Desertor 
que justifique haberle faltado en algo. 

316 A los que hayan aprehendido al reo, se les pre
guntará el vestido con que le hallaron, el lugar donde le 
prendieron, qué distancia hay desde el parage en que de
s e r t ó , y el camino que llevaba, por ser circunstancias que 
influyen para m a s ó menos concepto del delito, con cuyas 
mismas expresiones lo tiene S. M . prevenido á consulta del 
Consejo en 23 de Julio de 1727 en el proceso militar [le
cho contra Antonio Lopez y Jacinto Andres, soldados del 
regimiento de infantería de Córdoba, advirtiendo, que en 
los que ocurriese en adelante en las preguntas que se h i 
ciesen á los testigos para justificar la deserción-, fuese una 
la del lug:ar donde fueron aprehendidos los reos , y la dis
tancia que hubiese desde él adonde desertaron por ser cir
cunstancia que debía tenerse presente para mas ó menos 
concepto del delito * ; y en el proceso referido anteriormen
te en el. 3 1 4 contra el soldado- de-guardias Walonas Pe
dro. Pillares mandó S. M. se pusiera además por diligendai 
el lugar de donde desertó..; y en el que fué aprehendidó. 
- 3 1 7 A l reo se le preguntairá ai: principio de la confe
sión después de las regulares preguntas del juramento, 
nombre, edad y empleo, &c. desde quando está en el regi
miento , si le han leido las ordananzas, y sabia la pena que 
tienen los que desertan en, campaña , escalan .muralla , 0í¡c. 

si el soldado fuesè^itràngé^o i se añadirá ía.circunstan-
CiVde. st se las han leicljí eo su^pr^ptOjídionia quando sen* 
tó' plaza , por la razón que en éí párrafo siguiente se ex
presa); si .fya prest ado.el juramento de .fidelidad á las ban
deras : quando desertó 1 por. qué motivo : si le. han dado el prest^ 
pan y vestuario'que le cor.respofide ô le han faltado en algoz 
adonde ha estado desde que se ausentó-, en qué lugares ha he~ 
cbo rmhe: si se descubrió â-àigúno, y dixo'qué era -desertor ^ ó' 
ie encubrieron y auxiliaron, y•'èn este1 caso 'en dondejy quienes 
fueron,y cómo le encubrieron en qué parte dexó el vestido y 
armas: en qué parage le aprehendieron : qué vestido llevaba 
quién se lo d íó: qué cartàno: si dixo á algún soldado ó paisa-

* Oya y tratado de leyes penales de la milicia., pág,:4r3. 
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no su pensamiento ãntei âe desertarse, o ha sido inducido pa
ra cometer este crimen: si tiene Iglesia i y en este caso ama y 
quando la tomó ; y á este modo se van haciendo otras pre* 
guntas, según Jo que conste del proceso. 

318 L a s leyes penales se b-n de leer á los reclutas 
extrangeros en el idioma nativo de su nac ión , para que 
sepan las penas á que se sujeten, y no aleguen luego ig
norancia, pues de otro modo no podría juzgarse en con
sejo de guerra al que delinquiese, como se verificó en un 
proceso hecho contra Juan Mauret, soldado del regimien
to de reales guardias de infantería walona, de nación 
francés, en que venia sentenciado á ser pasado por las 
armas por deserción; y á consulta del consejo de 7 de 
Mayo de 1713 se sirvió S- M. absolverle, por no estar pro
bado le hubiesen leído las ordenanzas quando sentó pla
za en lengua francesa , mandando se le volviesen de nuevo 
á leer en, este idioma , y se le apercibiese las observase *. 
Después se notó algún descuido en esta parte, y por los 
continuos recursos que se hacían al Rey , mandó S. M. con 
fecha de 9 de Mayo de 1735 (1) se previniese circular-
mente á todo el exército enterasen los sargentos mayores 
á los reclutas de las leyes penales en el idioma de su na
ción , y en ios procesos se pusiese siempre certificación de 
haberse así ejecutado. Sin embargo , aunque esta regla po
dría limitarse, y no tener lugar quando el recluta, aun
que extrangero,sabe y entiende el español como los na
turales , por no poder en este caso alegar ignorancia de las 

* O y a , tratado de teyss penales de la miíipiai^í%, 413. 
Ord. de 9 de ' CO Excmo. Sefíor : siendo el ánimo del R e y que en todos los pro-
Mayo ¿«1735 cesos que se forman cant ra los soldados de sus tropas por el de! i to de 
paraqueseen- deserción ú otro qualguier c r i m e n , sé excusen los defectos que hasta 
terebiendelas ahora se han experimentado, y señaladamente por no haberles leído 
leyes penales á las ordenanzas en el idioma de su nación al tiempo que entran á ser-
Jos reclutas, " i * , en que se les hace saber las penas en que incurren , si contravi

nieren á «J las , obviando por este medio los recursos que hacen los 
transgresores , que no pueden alegar ignorancia j ha resuelto S. M. por 
punto general que á todos los soldados, que sentaren plaza, se les haya 
de leer las ordenanzas, enterándoles de ellas á cada uno en el idioma 
nativo de su n a c i ó n ; y que en Jos procesos que en adelante se fornieUj 
se ponga certificación de haberse así executado. L o que comunico á 
V . E . para su'cumpfiraientoen el exérc i to . Dios guarde, &c, Araujuez 
p de Mayo de 1733. = Don J o s é Pat iño . = Señor duque de Monte-
m a r , ministro de ia gaerra. . 
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órdénes que le han leíHo: convendrá siempre para la mayor 
legalidad que sea la lectura en su ¡doma, porque de es-
fe modo se quita un auxilio de que pueden valerse los de
fensores, y echar á rodar toda la causa, probando no sa
bia el español el reo quando le leyeron Jas ordenanzas, 
ó lo sabia mal, para lo qual nunca faltan testigos en se
mejantes ocasiones : así lo tiene también prevenido el Rey 
por real orden de 14 de Noviembre de 1799 que se ha co
piado por nota el §. 196 y siguientes que se tendrá aquí muy 
presente. 

319 Si algún desertor extrangero al formarse su cau
sa se descubriere protestante, y que no profesa nuestra 
católica religion, sufrirá sín embargo la pena que merez
ca su delito, como el Rey expresamente lo previene en la 
ordenanza general, y puede verse en el tomo IV". de penas 
en la voz Disimulo malicioso de religion. 

320 Si el reo hubiese escalado muralla: forzado puer
ta ó algún puesto de los comprehendidos en la real órden 
del año de 1 7 8 0 , que se copia en el tomo I V . , en la 
voz Escalamiento • pasará el mayor con el escribano y dos 
testigos al reconocimiento del sitio, que se pondrá por 
diligencia para mejor instruirá los vocales del consejo, y 
demás que hayan de ver el proceso , cuya circunstancia tie
ne mandado el Rey se exprese en su real órden de 19 de 
Enero de 1756 , que se copia en la nota del §. 216 de este 
tomo. Si en la violencia del puesto hubiere intervenido el 
rompimiento de alguna pared, puerta ó ventana, asistirán 
á este reconocimiento , ademas de los testigos expresados, 
dos peritos para que depongan el estrago que hubiere se
gún la inteligencia de su oficio. Este reconocimiento se prac
tica luego que se tiene noticia del delito , y puede la dili
gencia extenderse en estos términos, 

Diligencia para el reconocimiento de un 
sitio fo r donde desertaron los reos. 

321 E n tal parage^ tal dia, mes y año el señor don N. 
¡argento mayor , £í?c. con noticia que tuvo de que los soldados 
N. y N. de ral compañía babian desertad) esta noche pasada* 
tscaLwdi la muralla d-: erta plaza , ó forzando tal puerta , 
pato de órdin del señor don N. coronel, é comandante, acom™ 

Tom. I l l , E e 
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panado de mí el escribano y los testigos N. y N. sargentos $ 
cabos de este regimiento á practicar el reconocimiento de la 
muralla^ que los reos escalaron { ó la puerta ó puesto que 
forjaron); ;y habiendo reconocido la que fonna la gola del ba
luarte de esta plaza llamada de santa María Magdalena , que 
es el paxage por donde desertaron, según las declaraciones de 
N*.y N* (o según todos lot antecedentes y noticias que basta aho
ra se tienen), se encontró en el plano inferior de una de lar 
cañoneras de dicha gola clavado un clavo muy gordo dê una 
quarta de largo , y atada á él una soga de esparto , cuya ex
tremidad llegaba haita. el mismo foso, advirtiéndose rezados 
recientemente[ los ladrillos, que forman el borde de la tronera 
inmediatos á dicha cuerda , que denota haberse executado al des
colgarse por ella alguno. L a disposición en que se advierte l a 
muralla y foso en esta parle es la siguiente. Este baluarte 
está cerrado por la gola con una cortadura, cuyo foso, que er 
el que escalaron los reos, se halla sin comunicación con el que 
rodeâ  un frente de fortificación , que hay dentro del mismo ba
luarte ^construido desde un ángulo de la espalda al otro can 
swrepeliin pequeño frente de la cortina de esta obra: tiene de at' 
tura la muralla escalada diez varas desde el cordon , y para sa 
lir del foso donde cayeron los reos , es preciso montar la pared 

que da enfrente de la gola , y forma su contra-escarpa y Ja es
palda, de la expresada obra interior. E n dicho foso donde haxa— 
ron iodos los contenidos en esta diligencia, se halló un zapati> 
con hebilla y un sable igual á tos que llevan los granaderos del 
regimiento^ y en todo el piso que estaba húmedo, se vieron es
tampadas huellas de hombre iguales â las del zapato hallado^ 
el que junto con el sable , clavo y soga queda en poder de dicho 
señor ; y para que conste por diligencia, lo firmó con las tes
tigos de que doy fé yo el infrascripto escribano. 

Sargento mayor. Testigo 2 ° Testigo r.' 

Ante mi 
Escribano. 
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312 S! algún número de desertores fuesen comprehen-

didos ea la pena del sorteo, que previene la ordenanza ge
neral, se executará del modo que dispone el artículo lOf 
de h misma , que se expresa en el tomo I V . de penas en Ja 
voz Dsfercion. E n 13 de Diciembre de 1727 en un proce
so hecho por el consejo de oficiales del regimiento de in
fantería de Zelanda * contra cinco desertores, que come
tieron la fuga en distintos dias y lugares, se aprobó el sor
teo executado entre los cinco. E n él constaba que Juan Fe
derico Anseüe y Cárlos Artón desertaron juntos en 17 de 
Setiembre del mismo año desde el castillo de Arenas: Pedro 
Pablo Colure y Baltasar T r i l l se habían ausentado el día 8 
de Agosto del mismo desde Benasque, y Juan Mallod ha
bía desertado solo eí 12 de Agosto del propio desde los 
Pasages, todos soldados del mismo regimiento , y con-; 
denados á ser sorteados los cinco; y con efecto executada1 
el sorteory cayendo la suerte á Pedro Pablo Colure, se 
suspendió la sentencia por ser este reo menor de años, 
y no haberse expedido el real decreto de 11 de Marzo 
de 1719, por el qual se derogó la menor edad; y traído al 
Consejo de guerra este proceso, se dudó sí estaba bien he
cho el sorteo entre los cinco; pues parecía que debieron 
executarse dos entre los quatro soldados de las dos deser
ciones, y condenar á muerte á Juan Mallod, que desertó 
solo , porque las ordenanzas en este punto disponían la 
suerte entre desertores de una deserción, no entre los di
ferentes en número, tiempo y lugar, respecto de que en 
el primer caso, por no haber mas que una deserción, no 
había mas que un delito; pero en el segundo eran muchos 
los delitos, por ser muchas las deserciones; y á no en
tenderse así , se abriría una gran puerta á Jos oficiales pa
ra reservar la vida al desertor, pues procurarían dilatar 
su castigo hasta haber número competente para el sorteo 
con grave perjuicio de la disciplina militar. No obstante 
estas razones , no se conformó S. M. con el parecer del Cow-* 
seja de guerra, y aprobó lo resuelto por el de oficiales por na 
distinguir la ordenanza de deserciones, y lograrse el fin de el[a9 
que es poner terror y espanto ã los desertores, viéndose entra" 
dos- en suerte para mor/r, y en un peligro tan evidehte* 

323 Si algún desertor se pasase á los reynos de F r a n 
cia y Portugal ó se refugiase á alguna embarcación ex-

* Oya, tratado de ieyes penales de la milicia, pág. 131. 
E e a 
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trangera, se tendrán presentes las convenciones hechas con 
estas dós coronas^ y las reales resoluciones que se tras-, 
líidan en el tomo I V . de penas en la voz, Ddinqikntes que se 
pasan ã otros reynor, para que los regimientos sepan las 
circunstancias que han de intervenir para reclamar los de
sertores , y por qué delitos vale el asilo en reynos ex
traños; : 

324 Los desertores que en nuestros puertos se hal ia-
ren.con disfraz ó sin é l , embarcados sin competente l icen
cia k- bordo de embarcscion española que tenga rumbo á-
pais extrangero, incurrirán en la pena de muerte que ex-* 
presa el tomo I V . , y se procederá ai mismo tiempo á la 
detención de las embarcaciones españolas en que se h u 
bieren aprehendido los reos, y al arresto de marineros y 
patrones, para descubrir los culpados, de que se dará 
cuenta con-justificación al Consejo supremo, de guerra,. 
para que examinadas las circunstancias se expidan las pro-, 
videncias que parezcan oportunas. Este artículo de orde
nanza en esta última parte está derogado por real órden 
que en 6 de Setiembre de 1770 (1) se comunicó al exér 
cito de España, y á los dominios de Indias por la-via-
reservada de guerra y hacienda de este ministerio en y de, 
Mayo de 1788, por la qual se sirvió S. M. declarar GQQ 
motivo de un lance ocurrido en la plaza de Alicante, en. 

ü r d . de 6 de (1) E n la plaza de Alicante se procedió contra José Borrás pes-
Sefiembre de cador, y un hijo suyo, por haber sido aprehendidos en su barco seis 
1770 para que soldados del regimienco de infantería de Flandes , que desertaron de 
en las deser- ia Isla Plana ó .nueva Tabarca en la noche del nueve al diez de Junto 
cionesse pon- de este año. E l capitán general de Valencia > quando r e m i t i ó Ja s u -
gan en iiber- mar ia , m a n i f e s t ó , que aunque de ella resultó la inocencia del har
tad a quales- quèro y su hija , por haberse apoderado los soldados vioJenramente 
quiera qu-s jus- del barco á tiempo , que se hallaban dormidos, como desde luego se 
tifique su ino- Íes arrestó y embargó la embarcac ión , rio se habia determinado á 
eencia antes ponerlos en libertad , y alzar el embargo, hasta dar cuenta á íí. M * 
de dar cuenta arreglándose al art. pg. tít . 10. trat. 8. de las. ordenanzas generales, 
al consejo de Vista la sumaKa^en el supremo Consejo de guerra , expuso a l R e y 
guerra. no haber-en los barqueros el mas leve del i to , pues aun quando h u 

biesen estado despiertos , no podrían resistir la violencia t con que los 
acometieron Jos desertores; y en este concepto ha mandado S. IM. 
que se les ponga en libertad libremente y sin costas, entregándoles 
si) barco. A I mismo tiempo en declaración del citado artículo 95 , 
tit, 10. trat. 8. de las ordenanzas generales , ha resuelto el Rey por1 
punto general , que en los casos semejantes al de esta causa , «jue 
resulte jusEificada indubitablemente Ja inocencia de qüalesquiera per so-
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que se procedió contra dos pescadores dueños de un bar
co en que desertaron unos soldados: que siempre que en 
estos casos resulte la inocencia de quaiquiera persona, se 
le ponga en libertad ántes de recibirse la debida justifica
ción , y que executado den cuenta con los autos al Con
sejo de guerra. 

325 Aunque los que desertan ocasionan con su fuga 
algunos daños y perjuicios á los regimientos, no tienen 
estos derecho á sus bienes, porque en la pena que se ¡es 
impone está incluido el castigo que merecen, sobre lo qual 
hay dos resoluciones notables de la magestad del señor 
don Felipe V . : la una fué, que con motivo de haber re
presentado los cuerpos esta duda en el tiempo que los ca
pitanes corrían con las compañías , resolvió S. M. á con
sulta del supremo Consejo de guerra de 28 de Mayo 
de 1725 , que desde luego se les denegase enteramente esta 
acción; y las razones, dice don Francisco de Oya * , fue
ron dos, la una , que ó dicha acción se había de intentar 
contra los desertores presos, ó contra los ausentes, y en 
ambos casos parecía que en la pena que se iniponia á unos 
y á otros, se incluía el castigo que meredan; y si ademas 
de esta pena se concediese dicha acción , se inelinarian los 
cuerpos mas bien á practicar esta, que Ja criminal, con 
Ja qual los reos quedarian sin el condigno castigo, y serian 
mas freqüemes las deserciones , y muy grave el perjuicio 
de los vasallos por los procedimientos, que en todas partes 
se harian para averiguar la pertenencia de los bienes á di
chos desertores; y la otra razen fué , que seria preciso se 
quitase ó minorase la gratificación que S. M. concedia á los 

oasjque desde Kiego se aprehendieren ó contemplaren c ó m p í i c e s , antes 
de recibir ia debida justificación , se les ponga en libertad por Jos ge-
fes que conozcan de e l las , )» que executado, den cuenta con los au
tos á fin de evitar por este medio ios perjuicios , que se pueden cau
sar en la dilación á los que resulten inocentes, como çn e¡ caso pre
sente se ha verificado en el pescador y su hijo, dueño del barco. Y 
dft su real órdeu lo aviso ã V . E . para su noticia , y que lo comuni
que á los regimientos de' ia inspección de su cargo. Dios guarde, &c . 
San Ildefonso 6 de Setiembre de 1770. = r Juan Gregorio Munia in ,— 
Circular á los capitanes generales , inspectores y gefes de los cuerpos 
de casa real. E s t a teal resolución se comunkâ á Indias por el señor 
Baylío don Antonio Valdes en 5 de Mayo de 1788. 

* O y a , tratado de leyes penales de la milicia ? pág . 437, 
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capitanes en consideración á los gastos que tenían para mat,, 
tener completas sus compañías. L a segunda real resolucioQ 
se expidió también á consulta del Consejo de 9 de Octu
bre de 17*8 en consequência de la antecedente; pues con 
el m o E i v o de un proceso militar contra Sebastian de Cata
l i n a , y Fernando Serrano, soldados del regimiento de iti-
fantería de Cuenca sobre deserción, en que constaba que 
el capitán del primero le h a b í a retenido quinientos reales 
de una hacienda vendida, resolvió S. NI. que se reintegra
se luego este dinero al referido Catal ina , sin abonarle al 
capitán los gastos que debia haber hecho p a r a buscarle, 
sit io solamente l a s partidas que hubiere recibido dicho 
soldado. 

326 E n los regimientos de guardias quando Jos capita
nes corrían con sus compañías tenían derecho al alcance 
de los soldados que desertan, aunque volvieran al cuer
po , y si debían se les seguia l a cuenta , que dexaron 
al ausentarse, como el Rey lo tiene mandado en el art. 11 

Ord.de guar- de su particular ordenanza, que es como sigue: respecto 
dias' trat. 1, ¿el perjuicio que ocasiona á los intereses del capitán el soldado 
tit. i i . a r M 1, que deserta^ perderá el derecho del alance que tenga, aunqut 

vuelva á su compañía ; y si quedó debiendo, se le seguirá ¿« 
cuenta, cargándole el débito que dexó. Posteriormente tiene 
S. M. concedido á estos cuerpos por Reales órdenes de ir 
de Marzo y 9 de Abril de 1781 que se copian en el se
gundo tomo §. 698 , que en los delitos de simple deserción 
ó de reincidencia en algún vicio que haga algún solda
do incorregible,sean destinados en el primer caso á servir 
ocho años en los regimientos fixos de Oran y Ceuta, y eri 
el segundo ¿cumplir el tiempo de su empeño en los mis
mos destinos, pagando antes en el mecanismo del quartel 
á medio prest sus deudas contraidas por la enagenacion 
de prendas ú otras causas justas, teniendo presenteia real 
órdeu que sobre esto se expidió al regimiento de rea
les guardias Walonas en 9 de Diciembre de 1781 (1). 
Todo esto se entiende solo en los casos terminantes de sim-

Ord. de p ds ( r ) Enterado el R e y de la representación del capitán de reales 
Dicienibre de guardias Walonas don Antonio Omore , que acompañó V . E . con su 
81 paraqueen papel de 20 de Octubre ú l l í n i o , relariva á solicitar que con motivo 
los reginnen- de haber desertado Cáríos Richard , soldado del citado real cuerpo, 
tos do gíiar- veinte y ochn di.is después de habérsele sentado su plaza , se le deten-
dias no paguen empleándole en el mecanismo del quartel á medio prest 3 no solo has» 
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píe d e s e r c i ó n , ó d e l i t o s l e v e s d e a l g ú n . v i c i o i n c o r r e g i b l e , 
como e x p r e s a l a m i s m a r e a l o r d e n , p u e s e n los c r í m e n e s 
de h u r t o , h e r i d a s g r a v e s , d e s e r c i ó n c o n c i r c u n s t a n c i a a g r a 
vante , faltas d e s u b o r d i n a c i ó n , y o t r o s e n que s e a p r e c i s o 
imponer p e n a c a p i t a l ú o t r a e x t r a o r d i n a r i a c o r p o r a l , n o 
tiene y a l u g a r l a r e t e n c i ó n d e l p r e s t , p a r a s a t i s f a c e r los 
débitos que t e n g a n los r e o s , p a r a lo q u a l c o n c u r r e n r a 
zones m u y p o d e r o s a s . L a p r i m e r a , p o r q u e estos d e l i n q u e n -
tes l levan y a e n l a m i s m a p e n a todo su c a s t i g o , c o m o q u e 
da expuesto a r r i b a e n l a c o n s u l t a q u e h i c i e r o n los c u e r 
pos á l a m a g e s t a d d e l s e ñ o r F e l i p e V . L a s e g u n d a , p o r 
que semejantes d e l i t o s p i d e n e n l a t r o p a u n a p r o n t a j u s 
t ic ia , que i n f u n d a t e r r o r , y c o n t e n g a á l o s d e m á s en l a d e 
bida d i s c i p l i n a , y este p u n t o t a n i m p o r t a n t e p a r a l a s u b 
sistencia de l o s e x é r c i t o s , se m a l o g r a r í a , s i , a n t e s d e i m 
ponérse l e á u n r e o e l c a s t i g o , se le d e t u v i e s e u n a ñ o ó m a s 
en el c a l a b o z o , h a s t a q u e p a g a s e su d e u d a á m e d i o p r e s t ; 
y la tercera , p o r q u e q u a l e s q u i e r a p e r j u i c i o s q u e s u f r a n los 
capitanes, p o r r a z ó n de l a s d e u d a s q u e d e x e n á su m a -
sita estos c r i m i n a l e s , q u e d a n b i e n r e s a r c i d o s c o n la g r a t i 
ficación que se c o n s i d e r a á c a d a p l a z a , p a r a i n d e m n i z a -
cien de estas p é r d i d a s , q u e no d e b e n s a t i s f a c e r s e , s i n o e n 
los casos de d e s e r c i ó n y d e l i t o s l e v e s , q u e e l R e y e x p r e 
samente s e ñ a l a e n l a s r e s o l u c i o n e s a n t e r i o r e s ; pues de lo 
contrario v e n d r i a á q u e d a r l a g r a t i f i c a c i ó n s in r e s p o n s a 
bilidad á estos p e r j u i c i o s , s i r v i e n d o so lo p a r a benef i c io de 
Jos c a p i t a n e s , y n o p a r a e l e n t r e t e n i m i e n t o de s u c o m p a ñ í a , 

que pague lo enagenado y deudas que hubiere contraído , como lo pre- 3os desertor 
viene el real decreto de p de Abri l úl t imo- , sino también hasta cubrir á medio pre 
lo que habia recibido por v ia de enganchamiento ; no ha hallado el enganch; 
S. M. equitativa j ni conveniente á su real s e r v i c i ó l a expresada so- mientoque h 
licitud, considerando ser muy corto el número de soldados delinquen- yan recibí' 
tes, que den Tiiotivo I que los excluyan de las c o m p a ñ í a s , antes que quando sent 
hayan podido devengar el importe de reclutarlos, pues los mas cum- ron plaza, 
píen su tiempo honradamente , y otros sirven con la esperanza de ios 
premios , compensándose de este modo algunas p é r d i d a s , que por otros 
caminos puedan sufrir los capitanes , en cuya inteligencia es su real 
voluntad quede, en su fuerza el citado decreto de 9 de A b r i l , sin darle 
]¡t extension , que ahora se pretende, respecto al enganchamiento del 
referido Cárlos Richard. L o p a n i p o á V . E . de real orden para su 
inteligencia y cumplimiento. D i o s guarde, &c . Palacio p de Diciembre 
de 1781, = Miguel de Muzquiz. = r Señor barón de Spanguen, teniente 
coronel y director del regimieuto de reales guardias W a í o n a s . 
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en la qual ha de haber ganancias y pérdidas, según la v a 
riedad de circunstancias que ocurran adversas ó favora
bles , á que ha de responder siempre la gratificación. Esto 
se observaba con la mayor equidad en los regimientos de 
guardias , quando los capitanes corrían con sus compañías. 

327 L a inducción á la deserción es también un c r i 
men de pena capital llegando á efecto : para probar es
te delito , no basta el dicho del inducido, ni de un' testigo 
singular , por ser el primero con-reo , como io tiene S. M . 
resuelto á consulta del supremo Consejo de guerra de 1 0 
de Abril de 17:13. 

Tumultos ó sediciones. 

l i% E n las conmociones ó tumultõs se perdía ánles e! 
fuero , y los reos estaban sujetos á la justicia ordinaria con 
arreglo á la real pragmática de 1774. que se ha trasladado 
en la nota del §• r 16 del primer tomo; pero por el decreto 
de 9 de Febrero de 93 asi en estas sediciones, como lasque 
cometan los soldados enqualquiera parte contra el real ser
vicio, seguridad de las plazas , y contra la misma tropa, su 
Comandante ú oficiales, serán juzgados por el consejo de 
guerra de cada cuerpo. 

Ordenanzadei 329 Este delito es el mas atroz que se conoce en la 
ejierc. trat, 8. milicia, y en el que se muestra la ordenanza con mayor 
tir. i o . a r c a d , severidad , pues ademas de otros casos, en que impone la 
tosía 43. pena capital, prescribe que á los que, estando formados 

produxeren algún discurso sedicioso, sean allí mismo pasa
dos por las armas, si se descubre el autor, y si no que se 
echen suertes entre cinco ó seis soldados los mas inme
diatos á la parte,donde hubiere salido la voz , para que 
sufra uno la misma pena de muerte; crimen tan enorme, 
que obliga á la ordenanza á salir de los términos regula
res para castigarlo, siendo el único caso que se encuen
tra en el la , en que sean tan severamente tratados los reos 
sin formalidad de consejo de guerra, ni proceso* Para, 
evitar que incurran en este delito, se manda á los soldados, 
que quando se sientan agraviados de alguna providencia, 
se hagan á los gefes las debidas representaciones con su
misión y respeto, sin gritar, ni usar de otros términos ó 
demostraciones, que manifiestan un convenio de muchos, 
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y estar dispuestos ios án imos , porque con qualqtiier ex
ceso en esta parre , por pequeño que sea , está expuesta la 
disciplina y subordinación dela tropa. Eí Oya (*) lefiere 
dos casos terribles, que acreditan la precision y rigor con 
que debe observarse este punto en un exército, listando 
el duque de Parma en el campo de la liga católica en el 
primer socorro de Paris el año de 1591 , á vista del exér
cito de Enrique I V \ su enemigo, se llegó al duque un 
soldado español al frente de banderas con un pan de mu
nición en \d mano, y le dixo: vea V. A, el pan de munición 
que nos dan siendo cristianos ; y con ser solo uno el que 
hacia esta representación , mandó el duque , que luego le 
ahorcaran, y así se executó. Y en el estado de Milan , quan
do Jo gobernaba el conde de Fuen -Saldaña, estando en 
fagi/ia unos soldados, les dixo el comandante atasen bien 
las faginas , á que respondió uno: se atarán como nos pagan, 
por lo qual fué preso y traído á Mi lan , se le arcabuceó en 
el término de quatro horas de órden del conde ; y en am
bos casos dice el O y a , que se procedería por el mal modo 
ó por la voz, nos dan, nos pagan , que como incluye á otros 
puede indicar sedición ó motin. 

330 Por haberse también excedido en nuestros dias el 
regimiento de infantería de la Reyna, pidiendo con las ar
rias en la mano, lo que debia esperar de la Real piedad, 
raandó el Rey se reformara (después de haber castigado ios 
autores de este atentado ) , cuya real resolución se comuni* 
có ã todo el exérc i to , para manifestar el desagrado, con 
que mira S. M. qualquiera falta de subordinación en sus tro
pas. En Panamá se mandaron también diezmar á quarenta y 
quatro soldados, que se aprehendieron , de ochenta y seis, 
que por haberles retardado las pagas, se amotinaron é hi
cieron fuga; y por real cédula de 27 de Agosto de 1 7 ( 4 
se sirvió S. M . aprobar esta sentencia , y mandó se castiga
se con el mayor rigor semejantes atentados, guardando lo 
dispuesto en las leyes y ordenanzas , por lo mucho que 
convenia atajar, con un exemplar los transgresores de la 
disciplina: militar. 

331 Esta voz sedición propiamente es juntarse muchos 
soldados, á lo menos diez en alguno sitio , para cometer a l 
guna violencia en perjuicio de la disciplina y subordinación. 
Para probar el cuerpo de este delito , se debe justificar que 

- (*) Oya, tratado ás leyes penales de la ml?cia} pág- 390. ^ 
Tom. 111. ' F f 
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los soldados se juntaron tumultaria y arrebatadamente, 
para pedir su prest, pan, &c. que iban con armas ó con 
palos, que voceaban , y pedían esto ó lo otro, expresan-*-
do todas las particularidades que ocurran. Se pasará des
pués á averiguar los autores de este enorme atentado, si 
tuvieron juntas, donde y. quantas veces las celebraron, y 
á presencia de quienes, con todo lo demás que se advier
ta necesario, y produzca el proceso, y si hubiere muertes, 
heridas ó robos, se procederá, como se dice mas adelante 
en el artículo peculiar de estos delitos. 

332 E n este crimen debe proceder el sargento mayor 
con toda viveza, evacuando inmediatamente las citas que 
resulten , apurándolo todo con exactitud , para que no se 
confabulen los testigos, porque es experiencia que las c a u 
sas crimínales se frustran, en dando tiempo á la prevención 
y á que tenga: lugar una caridad mal entendida en per
juicio de la sociedad, y de la sagrada religion dél j u r a 
mento. • 

Incendios y tala de arboles» 

333 E n todas las causas la pronta concurrencia del 
juez es muy esencial , para que con su preséncia se . ave
rigüe mas presto él delito, y se repare en lo posible el daño . 
Luego que se da noticia de aigun exceso de esta naturaleza, 
pasará el sargento mayor , precedido el correspondiente 
permiso del coronel ó comandante, con el escribano y dos 
testigos á reconocer eí sitio quemado, llevando dos peritos, 
para que declaren los daños con cierta ciencia de su fácula 
tad, y se hará estender todo en la diligencia, que (supo
niendo que el edificio incendiado es un almacén de víveres) 
se puede expresar del modo siguiente. 

Diligencia de haber reconocido una casa 
quemada» 

'334 E « la ciudad de tal á tantos de tal met y año el j-e-
ñor don iV. sargento mayor , $í>c. habiendo sabido que unos sol
dados M í a n pegado fuego al almacén de víveres, que hay ex-
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tramurof ãe esta plaza , pasó de órden del señor don N . co
ronel ó comandante, íSc. á dicho parage con el presente es
tribarlo , ã fin de practicar el reconocimiento del referido edificio* 
y á este efecto comparecieron ante dicho señor de órden y man
dato del caballero corregidor dos maestros de obras, que di* 
xeron llamarse Pedro Santisteban y Nicolas Rodriguez, ã quie
nes recibió juramento á Dios nuestro señor, y una señal di 
cruz de decir verdad, y ofrecieron hacerlo en ¡o que fueren 
preguntados ; y habiéndolo sido Pedro Santisteban sobre el da
ño que ha padecido el edificio, que servia de almacén, si ha s i 
do casual el incendio , o de que modo, y si por las cenizas ó 
carbones se reconoce haya sido reciente la quema: D1XO , des
pués de haber reconocido el edificio á su satisfacción^ que el fue
go ã lo que parecia, se habia aplicado â la puerta que cae al 
camino principal, porque desde ella se advierte la comunica
ción al techo de la primera pieza y parte de la escalera, que 
er donde ba prendido el fuego , hallándose toda la dicha puer
ta quemada , y seis vigas mas inmediatas caídas y penetradas 
del fuego i que del mismo modo se advierte una puerta^ que es
tá en Ja primera pieza, y da entrada á otro quarto, que sirve 
de panera , qut se halla quemada toda, y dentro algo cbamuV*-
cados hasta unos quarenta y dos costales llenos de trigo , que se 
bebían apagado â fuerza de agua : que no puede conocer si ha 
sido casual ó con dolo', y que las cenizar y maderas aun están 
calientes, y denotan que ha sido reciente la quema : que el da
ño ocasionado , as í por lo que se ha demolido para atajar el fue
go , como lo perteneciente á lo que las llamas han consumido^ 
ascenderá á tantos mil reales de vellón. 

: T habiendo hecho las mismas preguntas â Nicolas Rodri
guez, después de haber practicado el reconocimiento del edifi
cio: D I X O lo mismo que su compañero ( ó lo que se le ofrez
ca en su razón) > y ambos , según su leal saber y entender creen, 
que el fuego se aplicó en dicha puerta que cae al camino, en 
todo lo que se afirman y ratifican baxo el juramento hecho^ y pa~ 
ra que emite por diligencia lo firmaron con dicho señor, de 
que yo el infrascripto escribano doy fé. 

Sargento mayor. Maestro de Obras i.0 

Maestro de Obras 2.* 

Ante mí • 
Escribano. 

F f a ' 
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33 f Después se examinarán los q ue sepan la causa ó 

se presume puedan saberla, hasta averiguar el agresor, y se 
concluye el proceso como qued i dicho- L o mismo se practi
cará en la corta de árbo les , viñas, olivos y otros, ponien
do fé y diligencia del estrago ocasionado en estas plantas 
reconociéndolas los peritos, y evacuando citas. 

'Libelos infamatorios 6 pasquines. 

336 Los que esparcen libelos, los íixan ó retienen esta
ban antes también desaforados por la real pragmática del 
año de 1774 arriba citada en el §. 328 ; pero no quando di
chos libelos eran de asuntos puramente militares contra la 
segundad de las plazas, ó contra los gefes de ellas , fixa
dos en el exército ó quarteles; y por esto convenia siempre 
tener idea del modo de justificar este delito: ademas de 
esto mandándose en la citada pragmática , que quando en 
Jas conmociones populares en que hayan precedido pas
quines, resultasen algunos indicios contra la tropa, se pon
ga acorde la justicia con el gefe militar de aqueí distrito^ 
para que con su auxilio se proceda á las averiguaciones, 
siendo muy posible que se fie á la misma tropa la justifica
ción de algún pasquín, conviene dar sobre el modo de 
executarlo un ligero conocimiento. 

337 Con noticia que se da de este delito, pasa el s a r - , 
gemo mayor con el escribano , cuyo nombramiento l leva--
rá ya hecho, y dos testigos á recoger el libelo , y hacer 
aprehensión de é l , si se sabe existe en alguna parte. Si es 
pasquín que se fixó en las esquinas, se pasa del mismo-
modo al sitio donde e s t á , el qual ( y lo mismo se enrien
de del libelo) se recoge y rubrica por el sargento ó cabo 
que hace de escribano, y se une al proceso, dando fé que 
es el mismo que se aprehendió. Después se examinarán tes
tigos, que depongan haber visto el pasquin fixado, con 
todo lo demás que sepan, y se les manifestará, para que 
Jo reconozcan y declaren si es el mismo que vieron puesto 
en Ja esquina. 

338 También para probar este delito es menester pe
ritos, que se nombrarán arbitrariamente, ó bien escribanos 
ó maestros de primeras letras: estos deben declarar Jas 
letras,, á-que se asemejan Jas de los pasquines ó libelos; 
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y si .hubiere indicio contra cierta y determinada persona, 
el sargento mayor mandará á presencia del escribano de 
Ja causa, que escriba , y aun en caso necesario.le hará 
copiar el escrito : después Jo unirá ai proceso todo, y los 
periros volverán á reconocer y hacer cotejo, y compro
bación de letras por su ayre , formación y pulso, y se 
procederá contra el que resulte reo. E s de advertir, que 
estas pruebas siempre están sujetas al alvedrio del juez, 
por no ser acabadas y perfectas, como queda notado en 

§• 309 iy mucho mas en la materia presente tan falibie; 
por todas sus circunstancias. - - ' - : o 

Violencia d mugeres. 

339 Este delito tiene pena de la vida por ordenanza, Ordenanza, 
no quedando solo en intención deliberada , ó habiendo in- exerc. trat. 
tervenido actual amenaza de arma; como quiera que sea tit.10. art.f 
siempre deberá castigarse , pues en la milicia no hay de
litos impunes , y quando solo consta los esfuerzos para 
conseguirlo , se impone al reo diez años de presidio. Para 
probar el cuerpo de este delito, se tomará' primero de
claración á la paciente, preguntándola con individualidad 
¿quién es el reo? ¿Como y quando se cometió el delito? E n 
que lugar, d i a , y quantas ocasiones; y esta declaración 
es muy atendible y poderosa, si es muger honrada , y sobre 
Ja prueba que produce como socia del delito trata el §. 593. 
Después la reconocerán apartadamente , y con todo reca
to dos matronas, aprobadas por el protomedicato, ó fa
cultativos en defecto de ellas, y declararán á presencia del 
sargento mayor y escribano con las formalidades preveni-. 
das de juramento, especificando si está usada, si se advier
te que está lastimada, con todo lo demás que se estime dig
no de notar. 

^ 340 Luego se procederá contra el que resulte reo, to
mando declaraciones á los que Je hayan visto entrar en 
la casa, ó tengan noticia de su trato, y á los domésticos 
de la paciente; y si hubiesen intervenido amenazas con ar 
ma , y se aprehendiere, debe constar por diligencia para 
justificar si era ó no del reo. 

• 341 . Si fuere casada no hay el reconocimiento dicho, á 
no ser que estuviere en cinta, y hubiese padecido notable 
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daño, en cuyo caso lo practicarán dos médicos , constando 
rodo en la diligencia. Si siendo soltera resultare por las de
claraciones de las matronas el embarazo , se procurará de
positaren casa de alguna persona de confianza, encargan
do, que avisen quando llega el parto, para providenciar lo 
justo sobre la identidad de la criatura, para lo qual se e x a 
minan las mugeres que asistieron á é l ; y esta diligencia, 
aun en el fuero militar , se hace precisa para que el reo eva
cue las obligaciones que le tocan en estos casos de alimen
tar y:<Jonícib.uir á aquella, que sea indispensable, y dicte e l 
derecho natural. 

3^2 No obstante toda la aceptación, que merecen en 
este delito los dichos de las matronas, como peritos, es 
menester proceder con gran pulso, porque suelen enga
ñarse en este escabroso y falible juicio, en que no se pue 
den dar reglas. 

Falsedad. 

£43 Este delito consiste en suplantar firmas , escritu
ras,» órdenes vales, el que rompe, quita ó añade cosa 
substanciai àHnstrumento, el que finge y usa de pasaportes 
falsos , eí. que se muda nombre dolosamente, y el testigo 
falso; es de,difícil justificación, no solo respecto á Jos de-
Jinqüentes, sino también respecto del cuerpo del delito , es
pecialmente quando en el instrumento falsificado no hay 
señales de falsedad. 

.344̂  .Para justificar el cuerpo de él en las escrituras ó 
instrumentos falsos , se harán reconocer por peritos, como 
•sonrmaestros de primeras letras, practicando el cotejo y 
comparación de los instrumentos falsos con otros legí t imos , 
y se le manifiesta al reo, para que lo reconozca ó no por 
suyo , haciéndole las preguntas necesarias de si aquella fir
ma la executó-vshlos testigos que suenan en el instrumemo 
estuvieron presentes, en qué ocasión, delante de qué;per-
sonas, evacuando las citas, y practicando las demás dili
gencias que parezcan conducentes ; en todos estos casos la 
falsedad es de aquellas que constituyen delito que dexan -
rastro ó señal. . •:; 

34.y E l uso de instrumento ó pasaporte falso, y de 
nombre supuesto es-de aquellas falsedades que no dexan 
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vestigio; por consiguíenie son de muy difícil prueba, y 
as í para eJla es preciso vaJerse de indicios ó congeturas , co
mo serán ei dicho extrajudicial, !a mala fama , y otras se
mejantes , bien entendido , que para incurrir en la pena de 
falso es menester , que con ciencia de"su falsedad use del 
pasaporte ó instrumento. 

346 E n causa formada á un pilotín de la real arma
da en Cádiz por la falsificación de "firmas , resolvió el Rey 
con fecha de 2 1 de Julio de 1783 , que se ha copiado en 
el tomo I . §. 17^ , quedara desaforado, y se entregará á la 
justicia ordinaria, por haber suplantado escrituras é .insr 
trunientos pertenecientes á ella.. Véase lo que se dice, en el 
referido tomo sobre esto. 

3^7 L a falsedad del testigo falso se prueba por çv í -
dencia de hecho, constando que, quando pasó el lance som
bre que depuso, estaba en sitio distante; si el reo movido de 
su conciencia confiesa lo contrario , y se prueba al mismo 
tiempo por indicios: si por otros testigos íntegros^ fidedigr 
nos se justifica lo contrario : si él mismo reforma'su declara
ción en parte substanciaren la que se deben advertirdes 
cosas: la primera , que el testigo que inmediatamente, y ca
si en el mismo acto de la declaración se corrige y. enmienda, 
no incurre en la pena de falso: la segunda, que aunque 
diga que el escribano, y el que forma el..propeso dictaron 
aquella declaración , y que nada dixo de ella , se debe.ántes 
creerlo que'el mayor,-y el escribano afirmen , ló qual no 
tiene duda, si se reciben todas,como se practica en los pro
cesos ó sumarios militares , á la presencia judicial. 

348 Con este motivo se dirá algo de los papeles ó ins
trumentos que contienen alguna criminalidad. Llámase E s 
critura criminal aquella que contiene la expresión de haber
se cometido algún delito,* ó quando el crimen se contiene en 
lá misma escritura. E n el primer caso no prueba por sí, 
sin otros indicios , aunque parala averiguación de é l , bas
tará mostrársela para que la reconozca, y practicar luego 
las demás diligencias. E n el segundo, viene á ser un deli
to cometido por escrito, como si se.hiciera alguna escritura 
ó concordato contra el príncipe. A esta especie correspon
den también las cartas amatorias, y otras de igual natura
leza; y hay esta diferencia, que la escritura pública ha
ce plena prueba por s í , esto es, la que basta para conde
nar á pena ordinaria: la privada es menester que se re
conozca por el que la escribió , y en su defecto se recurre 
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-k otras pruebas, indicios ó reconocimientos por peritos 
como queda dicho. 

Moneda falsa. 

349 E l conocimiento de este delito era privativo de la 
justicia ordinaria , perdiendo los reos el fuero militar, 
como queda dicho en el §. 68. del I . tomo. Si se cometiere 
en un exérc i to , ó por comisión particular hubiesen de co
nocer ios regimientos en algunas diligencias, se dirá con 
brevedad el modo de justificarle. 

3jo Quando se da noticia de este crimen, pasará el ma
yor con el escribano, precedida la órden del comandan-
re, al quarto ó casa sospechosa para resgistrarla, y recoge
rán las monedas, moldes, cuños, y demás instrumentos que 
se aprehendieren, guardándolo y reseñándolo todo, y h a 
ciéndolo ¡constar e» la diligencia. 
• 3 ? ! Dos peritos plateros se llamarán luego, para que 
reconozcan las monedas, á fin de comprobar su falsedad, es
pecificando-si consiste en Já mala mezcla de metalessenel 
cuño ú otra cosa, practicando lo mismo con los instrumen
tos hallados,, y declarando sobre su uso y demás que im-
porte.. -: 

3 ya Para probar aquí el cuerpo del delito no es me
nester la aprehensión de instrumentos y monedas , basta 
que solo conste por testigos , que vieron dicha fábrica: á ¡a 
manera que en el cadáver,.que se arrojó á Ja mar, y no pa
rece , se prueba el cuerpo del delito por solos testigos,,que 
depüsferén de ia qualidad de las heridas, como se dice en 
e | § . 368, y-es ra es opiniofirjsegiiida en.la práctica. . , 

35'3 Después se examinarán los concurrentes á la dili
gencia del reconocimiento , los domésticos, los testigos que 
resultaren, y se evacuarán las citas, procurando averiguar 
el autor de cunos, moldes y demás instrumentos, manifes
tando estos, y las mohedas á las personas que hubieren 
decíarado, para que vean si son las mismas- que vieron usar. 
A los reos se les registrará sus; personas con escrupulpsi-r 
dad, se pondrá por diligencia lo que se hal láre , examinan
do los testigos que lo presenciaron, y quando se Jes reci
ba su- confesión , se les manifestarán cuños , moldes y mp-
nedas-para que Jos reconozcan. 
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3^4 E l que usa de la moneda falsa sin fabricarla s a 
b iéndo lo* comete también deJito de falsedad, y mucho ma
yor sino índ ica la persona de quien la hubo , por la sospe* 
cha de que é l sea el fabricante ; pero no pasando de pre
s u n c i ó n , se les castiga á estos tales con pena extraordina
r ia , s egún las circunstancias. 

355 E n Ja pena de monedero falso e s tán comprehen-
didos los receptadores y auxil iadores en el mismo acto de 
fabricarla. E n todos estos se prueba el cuerpo del delito 
por declaraciones de testigos, y las de los reos socios, que 
por consiguiente hacen prueba en estas causas por singu
laridad. 

25-6 Estos son los delitos mas comunes, y cuyo cono
cimiento puede conducir para la mejor formación de los pro
cesos ; y aunque no es posible comprehender todos los c a 
sos , los expuestos bastan para poderse gobernar en los de -
jnas que ocurran en la p r á c t i c a : resta solo tratar del ho -
pi icidio, heridas y hur to , que por ser tan freqiientes é 
intervenir en ellos tan diferentes y complicadas circuns
tancias , conviene tratarlos separadamente, y con toda Ja 
extension, que permita la brevedad que nos hemos propues
to seguir en esta o b r a , por no hacerla difusa y molesta. 

De¿ homicidio. 

357 E l homicidio se ha de considerar en las causas 
criminales con respecto á la just i f icac ión del cuerpo del de
lito , y con respecto á la a v e r i g u a c i ó n del agresor , y así 
se tratará con separac ión de estos dos objetos. 

JÜd homicidio con respecto al cuerpo 
del delito. 

35:8 Es te crimen es a t r o c í s i m o , severamente castigado 
por las ordenanzas : no obstante vemos cada dia con a d 
m i r a c i ó n j que el e sp ír i tu de ira y de v e n g a n z a , una p a 
s i ó n violenta y c r i m i n a l , y á veces motivos m o m e n t á n e o s y 
despreciables permanecen contra los gritos de la razón , y 
las penas sangrientas de las leyes. L a ordenanza es r i g o -

Tom. U h G g 
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rosa en este asunto, y conforme á h atrocidad de este 

Ordenanza líe! delito. »>El que de caso pensado matare, ó hiriere grave-
exérc. trac 8. »mente á otro, será ahorcado" ; pero al misino tiempo 
tit. 10.art.64. qUe castiga con tanta severidad este crimen, exige para su 

justificación ciertas circunstancias y requisitos ( (¡ue de
ben tenerse muy presentes , para no hacer defectuosos 
Jos procesos) que se tienen en artículos separados en l a 
ordenanza. 

Id. tít. $. art. «Pará la comprobación de este delito, previene esta 
>4- «que siempre que haya de ser el reo juzgado por herida 

??ó muerte , que haya dado, se procure comprobar (en los 
«casos que se pueda ) por ]a declaración del cirujano , ex-
«presando el parage y calidad de ia herida , eJ jfistrumeii— 
» t o con que fué executada , y si es mortal 6 de peligro; 
« y si resultare la muerte , deberá el cirujano reconocer e l 
« c a d á v e r , y declarar si dimanó ó no de la herida, i n 
jertando ep los autos la fé de muerte ó justificación (en 
"la forma que fuere practicable) por dos testigos de n a -
«berle visto muerto con conocimiento de ia persona^ .y -si 
«sanare de la herida , estando. aun pendiente el proce
sso , ha de constar también por declaración del c iruja-
» n o , la de los testigos, ó en otra forma, que no retar-
»de la determinación de la causa, incorporándolo todo 
»en los autos." 

360 Este artículo de ordenanza debe ser una ley invio
lable, porque comprehende Jas regias para justificar el cuer
po del delito en los homicidios y heridas, y para su cumplt-
iuíento se observará lo siguiente. 

361 Luego que se da parte al sargento mayor ó ayudante 
de una muerte, pasará con la celeridad posible al .sitio donde 
se halle el cadáver con dos cirujanos, dos testigos, y e l 
escribano, que inmediatamente hade elegir, precedida l a 
órden del coronel ó comandante ( s i le hallase, pues es
tando fuera de casa, ó no compareciendo tan presto, no 
debe padecer"atraso el servicio en un asunto, que tanto 
urge en los primeros momentos) si no se hallasen dos c i 
rujanos, llevará uno; y si el mayor ó ayudante no pu
diese ir tan presto por tener que buscar la persona que ha 
de hacer de escribano, ó por otra razón ; para que no su
fra tardanza esta diligencia, que es tan substancial por pri
mera disposición, será conducente que sin pérdida de tiem
po envie un cabo y quatro soldados, para que custodian-
d'O.gl cadáver no permitan que nadie llegue á moverlo 3 por? 
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que muchas veces una pequeña circunstancia suele influir 
en (a esencu de estos procesos. 

361 Llegando ai parage se extiende una diligencia, que 
exprese el hallazgo del cadáver , la conformidad y postu
ra en que está , las heridas que tiene, en qué panes, las 
señas, el vestido que Jleva , si hay alguna arma en el sue-
Jo ó sangre esparcida, lo que se encuentre en los bolsillos, 
con todas las demás circunstancias que intervengan; y es
ta diligencia, después del nombramiento de escribano, se 
expresa del modo siguiente: 

Diligencia del reconocimiento de un ca-
ddver que se encontró, 

365 En la plaza ó quartel âe tal , á tantos de tal met y 
•año el señor âon N. sargenta mayor, &c. con noticia que tu
vo ds que en el barranco inmediato al lugar de Sarria se ha~ 
Haba muerto un soldaãc\ dí este regimiento , pasó de árdm del 
señor don N. coronel ó comandante â dicho parage con el pre
sente escribano, los testigos N . y N. cabos primeros del propio 
cuerpo, y los cirujanos don N . y don N. ( y si estuviesen su
jetos á la justicia ordinaria, y diese tiempo , se pide el per
miso , y se pone : precedida la correspondiente licencia , y or
den del caballero corregidor; y si fuere un acto urgente y 
pronto, como lo es este que aquí figuramos,no se necesi
ta esta licencia con arreglo á lo que S. M- previene en un 
articulo de ordenanza, de que se trata en el §. 64.6 ) ^y ha
biendo reconocido el barranco, se halló un cadáver de soldado 
(aquí las señas) que representaba ser de veinte años poco mas 
ó menos, blanco de rostro, con una cicatriz en la ceja derecha^ 
y poca barba, vestido con casaca, chupa , calzon&s , tríedias y 
zapatos igual al uniforme que usa este regimiento de infante
ría de tal¡ boca â baxo (aquí la postura en que se hallé) con 
¡a mam derecha etíchna de la cabeia , y la izquierda en el pe
cho: á dos pasos de - la cabeza estaba en tierra un sombrero de 
munición con escarapela , manchado de sangre parte del galón 
y un cuchillo con punta de tos que llaman flamencos también 
ensangrentado se halló junio al expresado sombrero"', t'ódo él de 
una tercia de' la-'go ,'cori'la marca -de un corazón en la hoja, 
de un puño negrtí claveteado , de la dimension y hechura que al 
tnírgen va dibujada ácia h t pi'és d%l cadáver 9 cómo â me-

G g i 
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dia -vara se encontré una pistola descargada y calda la llave 
como guando se acaba de disparar , de una tercia, y un poco mas 
de largo, con llave á la española , becka en M a d r i d por J u a n 
Dominguez el año de 1693 , cuyo nombre tiene grabado en l a 
mitma llave , con la caxa de nogal, su guarnición de bronce 
y la baqueta de madera : todo el suelo inmediato al cadáver se 
halló lleno de sangre salpicada ; y habiéndole registrado, se le 
bailaron en las faltriqueras dos pesetas, una en p l a t a y otra 
en quartos , un pañuelo de color encarnado de lienzo, una c igar 
rera de hoja de lata con ocho cigarros, un pedazo de pan de 
munición , y una navaja de picar tabaco de un palmo toda ella 
de largo , sin punta, con mango de madera negra sin fwor.-
cai-dicho cadáver tenia manifiestas tres heridas, dos én la c a 
beia ^ y una en el pecho. Y habiendo dicho señor inmediatamen-' 
te recibido juramento , según forma â los cirujanos don N . y 
don N . y ã los cabos primeros N. y N. ( ó á los paisanos N . 
y N . . si fueren estos los testigos ) de decir verdad , ofrecieran 
iodos quatro y cada uno de por sí de hacerlo en lo que fueren 
preguntados. T habiéndolo sido el cirujano don N . , estando 
de manifiesto el cadáver , que diga después de reconocerlo , s i 
está muerto aquel soldado , y en este C U J O , si la muerte le pro-!' 
vino de algún accidente ó heridas que tenga ¿y si así fuese , que 
exprese el número y calidad de ellas, el instrumento con que 
ban sido executadas, y si lo fueron con el cuchillo ensangren
tado ó pistola, que se hallaron junto al cadáver } como mencio
na esta diligencia , y si corresponden á las heridas: D I X O ^ 
después de haber reconocido el cadáver muy á su satisfacciort^ 
que aquel soldado estaba muerto, que tiene tres heridas^ dor 
en la.cabeza , hecha al parecer con instrumento cortante- , ¡a que 
está en la parte lateral derecha', y con instrumento contundente 
como palo, piedra, SBc la. que se advierte en la frente encima 
de la ceja izquierda: que la una cree se pudo executar con e l 
tuchillo que se le presenta, y se halló en tierra, por venir ef 
corte y dimension de la dicha herida con la expresada arma: que 
étdemas tiene otra herida en el pecho hecha con arma de fuego 
con bala , y por el tamaño de ella discurre seria de pistola , y l a 
misma que. se encontro'junto al cadáver,y se le presenta,y que 
la muerte le previno de esta última por ser de necesidad mor
tal. T habiendo hecho las mismas preguntas al cirujano don N . 
después de haber reconocido el cadáver : D I X O lo mismo que su 
compañero ( y ú discordáreti se extenderá lo que expre-
íe.)>y ambos según su leal saber y entender afirman, que é¿ 
hombre .que han reconocido murió de la herida qve tiene al p e 
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cho, en /" que se afirman y ratifican baxo el juramento que 
llevan hecho. 

Habiendo después preguntado ã los cabos primeros N. y N. 
si conodan al soldado que esíá muerto en tierra , después de 
haberla reconocido : D J X E R . O N , que aquel cadáver era de 
Isidro Paredes^ soldado de su misma compañía, á quien co-
fíocian muy bien. 

T habiéndose recogido por dicho señor sargento mayor el 
cuchillo ensangrentado y pistola que se hallaron en tierra jun
to al cadáver, reseñándolos con la letra A } que se puso en el 
nango del cuchillo y caxa de la pistola , hecha con la punta de 
unas tixeras, y señaladas luego de tinta , como igualmente las 
prendar que menciona esta diligencia se hallaron en los bolsi
llos del soldado muerto: mandó dicho señor se removiera el ca
dáver ^y llevará al quartel para darle sepultura en la Iglesia 
tal , io que así se executó^ y para que todo conste por diligen
cia lo firmó con los dos cirujanos , y dos testigos , de todo 
lo que doy fe el infrascripto escribano. 

Sargento mayor. Cirujano 3,° Cirujano i , * 

Testigo Io. Testigo 

Ante mí 
Escribano. 

364 Sí al difunto sele encuentra algún papel ú instru
mento que Importe para la causa , deberá unirse el primero 
á los autos, y el segundo dibuxarse al margen, y andar 
con ellos, como queda advertido en el §. 34 de este tomo. 
Con esta diligencia queda probado el cuerpo del delito , y 
no es necesario que vayan en una la del hallazgo de cadá
v e r , y reconocimiento de los cirujanos: pueden ir separa
das, primera la de la ínvendon en donde se hace constar 
el modo con que le hallaron , y las prendas que había, y 
se expresa, que se mandó llevar al quartel, ó tal parte pa
ra practicar el reconocimiento de los cirujanos, y dos tes
tigos , y esta última diligencia se extiende del modo ya di
cho en el §.: 94 de este tomo. 

36^. Si ta muerte hubiere sucedido fuera del pueblo ê 
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inmediato á alguna casa de campo, se llevará á ella el ca-
dáver , para que ántes de darle sepultura se les presente á 
Jos dueños y demás personas que vivan en e l la ,á fin de que 
digan si han visto pasar aquel soldado por a l l í , á qué ho
ra', si iba acompañado con algunos, y si los conocen ó ha 
habido pendencia; y esta diligencia se extenderá del modo 
siguiente. 

366 Incontinenti \el tenor don AT, sargento mayor con atit-
tencia de mí el escribano , mandó conduxeran el cadáver en 
unas pariguelas á la casa de campo que hay inmediata al pa~ 
rage donde se halló', y habiéndolo puesto en tierra, hizo com* 
parecer ante sí á José Parqual y Magdalena Ballesta, con
sortes , labradores que habia en dicha casa , y habiéndolos re
cibido juramento á Dtot nuestro señor y ana señal de cruz, se
gún derecho , de decir verdad , ofrecieron hacerlo en lo que se 
tes interrogarey preguntados, presentándoles el cadáver, ¿i 
habian visto aquel dia pasar por la inmediación aquel soldadô  
si habia habido alguna pendencia, si se habia sentido ruido ó 
'algan tiro, como de disparar alguna arma de fuego, si acos
tumbraban pasar por aquel parage algunos soldados, y en este 
caso si ¿os conocían : D I X E R O N esto ú lo otro y se pondrá su 
respuesta ) ; y para que cmste por diligencia lo firmó con dicha 
señor José Pasqual, y Magdalena Ballesta por no saber escr'f 
hir hho la señal de la cruz: de todo lo que doy f é el infrascrip
to escribano, S e 

Sargent o mayor. Cruz de i^. la Labradora* Labrador 1. 

Ante mi 
Escribano' 

367 Después de esta diligencia se llevará el cadáver al 
quartel ; sele dará sepultura, poniéndose por diligencia-1* 
Iglesia en. que.se enterró 4 ,y empezarán á tomarse*deela? 
radones para la averiguaciot>del agresor , volviendo á exa
minar á los que habitaban en la casa , que expresa Ja últi
ma diligencia pues aquello que se practicó en el campo tué 
á prevención : se recibirá declaración á los ¡que. sean mas 
amigos del difunto, y á todos los que se sepa .hayan habla
do ó paseado aquel día cpn é l , hasta que se ¡descubra/çl>Híp,' 
en cuyo caso se le asegura en-el calabozo^ y;;aívpierdejia 
declaración .gue lo descubra., se expresa, por diligenciai y 
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presenta memorial al general del modo que se advierte 
enÍos§. 843 y siguitates. 

Del tnodo de justificar el cuerpo del 
delito quando no parece el cadaver. 

368 Quando el difunto no parece, porque acaso el agre
sor lo arrojó ó precipitó al mar, debe ocurrirse para jus 
tificarei cuerpo del delito á la prueba de testigos, cons
tando ciertamente, que el que se dice precipitado ó arro 
jado al mar es una persona cierta; y sí faltasen testigos se 
probará el crimen con indicios, como la fama pública , ha
llarse sangre en el sitio, y otros adminículos, y .con esto 
se baila suficientemente probado el cuerpo del delito en 
este caso , y puede tratarse de averiguar el delinquente, 
contra quien puede haber muchos indicios, como la ene-> 
mistad con el muerto, haberlos visto salir juntos, hal lar
se en su poder algunas alhajas suyas, que el mismo caso 
franqueará-

369 - Pero como, aunque haya confesión del reo , el pro
ceso es nulo sino consta del cuerpo del delito, si por exem
plo confesase uno que mató á un hombre desconocido en 
m bosque, ó junto al mar , y que le arrojó en él , ó preci
pitó i y no se hallasen testigos ni señales por donde com
probarlo, no se entenderá probado el cuerpo del delito, 
para efecto de imponer la pena ordinaria, aunque en tal 
caso parece no debería escapar-este hombre impunemente, 
porque sea cierto ó incierto, siempre' se verifica que es un 
homicidio ó un falsario, y por esta criminal alternativa 
mereceria pena extraordinaria á arbitrio de los vocales. , 

Quando se encuentra el cadaver en un 
pozo ó rio y ó se halla dentro de su 

misma casa. 

570 Otro caso de homicidio y justi6cacion del cuerpo 
del delito puede ofrecerse. Se halla un cadáver en un pa-
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20 ó r io , ó precipitado en algún abismo , 6 ahorcado en 
algún á r b o l , en todos estos casos puede haber sucedido Ja 
desgracia por algún accidente, ó por haberse muerto él 
mismo; y así ¿cómo podrá constar Jo formal del delito, es
to esvque Fué muerto por otro? Sin embargo se prueba 
por testigos, y en su defecto por fama y otros indicios y 
presunciones. E l reconocimiento de los cirujanos podrá 
aclarar mucho, como sí sele hallasen muchas contusiones 
ó heridas, los vestigios de los dedos ó manos en sitio, es
pecialmente donde no podían hacer grande operac ión , y 
también Ja disposición en que se halló el c a d á v e r , si Jo fué 
de modo que daba señales de haberse defendido. Si se h a 
llase con el difunto algún cordel se manifestará á los c i r u 
janos , para que digan si con él se pudo ahorcar, y lo mis-" 
rao con Jo demás que se encuentre. 

37 r Si junto al cadáver se hallase pistola, cuchillo, ba-
. yoneta, ó alguna otra arma , ó se supiese que la muerte se 

ha executado con alguno de estos instrumentos, se harán 
las posibles diligencias de buscarlos , y recogidos como par
te instrumental del delito, se reseñarán y quedarán cus? 
tediados en poder del mayor ó escribano , haciéndolo cons
tar como ya queda advertido, y en el artícuío de heridas 
se ve en el §, 38 r y siguientes, reconociéndolos también por 
dos armeros para comprobar si es arma prohibida, como 
se ha dicho en el artículo 38 de este tomo, y en la confe
sión se Je manifestará al reo para preguntarle si Ja reco
noce por suya, é igualmente á los testigos, según se ha he
cho en la confesión de Juan de Medina, y declaraciones 
de la primera parte. 

372 Quando se halla muerto en su casa algún indivi
duo del regimiento, pasará el mayor con el escribano, 
dos cirujanos, y dos testigos que conozcan al difunto á la 
casa donde e s t é : se hará reconocer el cadáver del modo 
dicho; y si se hallase algún cordel, ó señales se practi
cará lo mismo que se ha advertido en el párrafo antecede-
dente. Extendida la diligencia , que se omite por ser Ja 
misma que se expresa en e l § . 363 , se empezará el proceso, 
prendiendo á los criados ó domésticos que hubiere en ia 
casa, pasando á recibirles declaración , como igualmente á 
Jos vecinos, y á todos aquellos que se justificare haber en
trado aquel dia en ella. J-a diligencia de asegurar á las per
sonas de la casa en donde se encuentra un c a d á v e r c o n t r i 
buye mucho para Ja averiguación del delinquente, y en cier* 
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tas ocasiones es indispensable para la mejor justificación de 
este deJito,en lo que no puede darse una regla segura 
por Jas diferentes circunstancias que pueden ocurrir, io 
que se dexa á la prudencia del que forma el proceso. 

373 Después del reconocimiento se encerrarán en un 
quarto todos los bienes que hubiese en ella propios del di
funto, cuya llave ha de quedaren poier dei mayor para 
después de concluido el proceso hacer el inventario con 
Jas formalidades prevenidas en el § . . 4 9 4 y siguientes del 
^primer tomo, y dar cuenta á sus herederos; y todo debe 
•constar por una diligencia que se extiende á continuación 
del reconocimiento del cadáver. 

Quando el homicidio se executa 
con veneno. 

374. Quando la muerte se causó por veneno varía en 
-parte 3a justificación del delito, y es menester estar por el 
juicio de los médicos , y no bastaría que el reo, ni el en
venenado declarasen que se habia propinado el veneno: 
es preciso que los médicos declaren, sí el suministrado 
\o f u é : sí pudo seguirse la muerte, y tomar prueba de 
las señales y qualidades que se hallaron en el cadáver, 
porque no se puede conocer perfectamente si es veneno, 
nt la operación que ha hecho sin el citado dictamen. EÍ 
Doctor Horacio Greco en su obra intitulada: 11 Medico 
fscale trata elegantemente del reconocimiento del veneno. 
L a s señales son muy equívocas, pero hay algunas, como 
l a hinchazón del cuerpo, color l í v i d o , las uñas negras y 
que se caen. 

Quando es preciso desenterrar un cada-
- ver f a r a practicar el reconocimiento. 

- 375* .Puede ocurrir én la práctica que después .de en
terrado, el cadáver sea íñénestet1 hacer nuevo récohtícimien-
to, ó porque- en.una causa criminal no se-practicó bien 

Tom. I I I . Hh 



242 FORMULARIO 
el primero, ó por haber sobrevenido indicios de muerte 
violenta, después del entierro de algún soldado, que se 
executó creyéndose fué su muerte natural, ó por otra r a 
z ó n ; y en este caso se debe desenterrar el cadáver , p i 
diendo permiso al juez ecles iást ico, pasándole oficio coa 
inserción de las declaraciones y testigos que dicen que la 
muerte fué violenta, y con la de los cirujanos que expre
sen ser necesario dicho reconocimiento. 

376 Dado el permiso se pasará á la Iglesia con el es^ 
cribano, dos cirujanos y dos testigos, y desenterrando 
ei cadáver se. sacará al cementerio ú á alguna otra ofici
na de la Iglesia. Puesto en dicho sitio se examinará a l s a 
cristan , y á algunos de los que concurrieron á enterrar
le , para que expresen si es el mismo ; y sucesivamente de
clararán los cirujanos, haciendo antes su reconocimien
to, y se restituirá el cadáver á la sepultura, procedien
do con mucho respeto y veneración en todo lo que se prac
ticare en la Iglesia , excusando que entren guardias, ni 
centinelas dentro de elia, porque no son necesarias para 
este acto. 

377 E l oficio para desenterrar el cadáver se debe pa
sar al juez eclesiástico ó provisor, habiéndolo en el lugar, 
y si no lo hubiere, se entenderá la diligencia con el C u r a 
ó persona á cuyo cargo estuviere la Iglesia. 

378 Las diligencias para desenterrar un cadáver se ex
tienden del modo siguiente. 

E n la plaza âe tal á tantos de tal mes y año el señor don 
N . sargento mayor, &c. en virtud de no haberse practicado 

•con la debida formalidad el reconocimiento del cadáver de I s i 
dro Paredes, según aparece por las declaraciones que antees--
den, y ser necesarios practicarlo de nuevo, como dicen en eliat 
ios cirujanos ( ó en virtud de lo que resulta de las decía*-
raciones que anteceden de haber fallecido el soldado I s i 
dro Paredes de muerte violenta , y no natural, como se ha
bía creído, y sospecharse haber sido muerto por alguno, 
ó haberle dado veneno), mandó se sacase copia de dichas dh-
c¡araciones, testimoniada por mí el infrascripto escribano^ y 
se pasasen con un oficio de dicho señor al provisor ô cura p á r 
roco de tal Iglesia de esta ciudad, para que permita la exhu
mación de dicho cadáver, y pueda hacerse por peritos el debido 
reconocimiento ; y por mi el escribano se llevó con esta fecha el 
referido oficio , que entregué al expresado señor don N . provisor 
i cura, cuyo borrador mandó dicho señor juez fiscal se p u -
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üera á continuación de esta diligencia', y de haberse asi execu
tada Jo firmó, de que doy f é . 

Mayor. 
Ercribano, 

379 Después de esta diligencia se inserta el borrador 
del oficio pasado por el mayor al eclesiástico, jorque siem
pre es bueno conste en autos, y á su continuación se une 
la respuesta de este , y obtenido el permiso se pasa á Ja igle
sia á practicar la exhumación , cuya diligencia se extiende 
del modo que sigue: 

3 So E n la ptaza ó quartel de tal á tantos de tal mes y aña 
tí señor don N , sargento mayor, &c. en virtud de la licencia 
que antecede del provisor ó cura párroco de tal Iglesia para 
desenterrar el cadáver del soldado Isidro Paredes, pasó^ acom
pañado de mí el escribanoj y dos cirujanos don Francisco Pe-
Tez y don Antonio Martinez , que lo son del hospital general 
dz esta ciudad (teniendo ambos la correspondiente licencia y or
den del caballero corregidor), á la referida Iglesia, donde ya 
Se hallaron á don Francisco Molledo, Sacristan menor, y al 
sepulturero yuan Pastor; y habiendo manifestado al primero el 
expresada permiso del provisor para la exhumación, se proce
dió inmediatamente ¿ executaria, abriéndose pw el referido Juan 
Pastor una sepultura en la capilla de nuestra señora del Cár-
men^ de donde sacó un atabud cerrado , y se llevó seguidamente 
â una pieza inmediata â la sacristia, en donde ã presencia de 
las personas referidas^ y de los testigos Juan Regidor y Juan 
Escariche , sargentos del expresado regimiento, se sacó de la 
eaxa un.cadáver de hombre con el hábito de San Francitco , y 
puesto encima de una mesa , recibió inmediamente dicho señor 
juramento á Dios nuestro señor, y â una señal de cruz al 
sacristan don Francisco Molledo , y al repultcro Juan Pas
tor •> y á los dos referidos sargentos de dêcir verdad, y todos 
quatro, y cada uno de por sí ofrecieron hacerlo de por sí en lo 
qtte se les interrogare. T habiéndoles preguntado de quien era 
aquel cadáver , y qué dia se le dió sepultara: D I X E R O N , que 
aquel era el cadíver de un soldado llamaío Isidro Paredes que 
murió el veinte del corriente, y se enterró al siguiente dia en 
la capilla de nuestra señora del Carmen, á quien comcian de 
antemano los dos expresados sargentos, en lo que se afirmaron 
y ratificaron haxo el juramento prestado. T comprobada de este 

Hh a 
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modo la identidad del cadáver, y con la seguridad ãe ter âe 
Isiíro Paredes , les recibió dicho señor â los dos cirujanos don 
Francisco Perez y don Antonio Martinez juramento , según de
recho âe decir verdad, y ofrecieron hacerlo en lo que se les m-
terrogare. T habiéndoles dicho reconociesen el cadáver que tie
nen delante , y declaren si murió de muerte natural ó violenta^ 
y en este caso especifiquen, si por heridas^ expresando quantas^ 
en qu4 parage^ con qué instrumento fueron executadas ,3» si son 
mortales, o'oty ¡nurió de veneno^ y enterados de esta pregunta 
hicieron en el cadáver el debido reconocimiento, y DIXEf iON~i 
que en tal parte tenia tantas heridas hechas con arma de fuegot 
y para ver su calidad hicieron en dicho parage las dilataciones-
cortespondientes, y dixeron tener lastimadas y heridas las par-< 
tes principales, por lo que creían que la muerte le habia prove
nido de ellas ( ó que le habían dado veneno, por estas s e ñ a 
les que se advertían en to interior del pecho y vientre), en 
lo que se afirman y ratifican baxo el. juramento hecho 4 y des
pués de haber concluido el expresado reconocimiento, mandó d i 
cho señor se volviera á meter el cadáver en el atahud, y l le 
varlo ã la misma sepultura de donde se extraxo: lo que se exe
cuto con la veneración y respeto debido al templo ; y para que 
todo conste lo firmaron todos los contenidos en esta diligencia 
cQn dicho señor ^ y el presente escribano. 

Sargento mayor. Sacristan. Cirujano r.0 

Cirujano 2." Testigo 1* Testigo 2.0 

Sepulturero. 
Ante m í 

Escribano, 

De las heridas. 

381 Las heridas son también objeto muy frequente en 
las causas criminaies , especialmente entre ia tropa. Q u a n 
do se da noticia de alguna pasará el sargento mayor i n 
mediatamente con el escribano, y dos cirujanos al parage 
donde^ estuviere el herido (precedido el permiso del c o 
ronel ó comandante, si se hallase pronto, pues no encon
trándose, ó siendo el caso muy urgente y executivo, no 
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necesita, iina licencia que siempre ha de concederse, y d é -
be darse por supuesta, porque el esperarla seria muchas 
veces causa de que se muriese el herido, y faltase por una 
formalidad tan impertinente é intempestiva una declaración 
tan esencial, y no pudiesen luego descubrírse los reos ). Se 
reconocerá luego por los cirujanos, y pondrá por diligen
cia la ropa que tenga puesta, instrumentos que se hallen, 
y demás circunstancias que parezcan conducentes, la que 
se omite porque es la misma que la que queda extendida 
en el §. 363 en la justificación del cuerpo del delito en los' 
homicidios, que no.varía. 

382 Después se tomará declaración al herido, y nada' 
importa, sino están prontos los peritos, se haga ántes del1 
reconocimiento de estos, como se ha visto en la primera» 
parte ; pero siempre deberá preceder la diligencia del mo
do que se halló el herido y su ropa, que en el proceso que 
llevamos figurado en la primera- parte $ se omitió por h a 
llarse ya el herido .em el hospital ^ y haberse execur.idt^las 
heridas en el castillo de Monjuí en un destacamemo fuèfa-
dé las puertas de la plaza de Barcelona , donde'se supone 
hecho eí proceso. 

383 A los cirujanos se les hace declarar con arreglo' 
á ordenanza la calidad y número de las heridas, y el ins
trumento con que han sido executadas^ expresando si son 
rotundas ó triangulares, la dimension que tienen en su la
titud , longitud y profundidad , si son contusas, con todo 
lo demás que aparezca : si por la hechura que tienen se co
noce el modo con que le hirieron: si viniendo el agresor 
por delante ó por detrasporque puede contribuir mucho 
para formar juicio si hutio ó no alevosía. 

¡Esto pide alguna mas expl icac ión, porque entendido 
así materialmente, podia ser muy perjudicial á los infelices: 
reos. Quando en el proceso no hubiere otra prueba de ale
vosía que la declaración del cirujano extendida en los tér
minos dichos, seria siempre una ligereza calificar de ale
vosía una herida, porque en el calor de una riña cada uno 
hiere por donde puede, sin reparar si es por delante ó por 
detras, pero quando realmente hubiere en autos pruebãâ 
de que el reo usó de estas ó de las otras asechanzas: que 
se escondió con armas para esperar á su enemigo, y que 
!e hirió alevosamente cogiéndole desprevenido , en tal 
caso la declaración del cirujano que exprese el modo con 
que fueron hechas las heridas, seria apreciable junto con 
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Jos otros antecedentes, ó indicios que haya en el proceso 
de haberse cometido el delito con algún género de alevo
s ía ; con esto se entenderá mejor el senrido de lo que a r r i 
ba se dixo , y se conocerá en qué causas será oportuno h a 
cer semejante pregunta al cirujano, y en quates sería i n ú 
til; é impertinente. 

384 L a declaración de los cirujanos ha de ser , con 
juramento en todos casos , como se ha visto en los §. 36 
y 4 7 , y está confirmado por real órden de £ 4 de Marzo 
de 1808 ( t ) , que se expidió por disputa acaecida en M a -

. hon con ios cirujanos de aquel hospital que pretendieron 
declarar por certifkacion/Si los cirujanos no se convienen, 
hará cada uno su declaración, y se nombrara tercero en 
discordia , teniendo presente lo que sobre esto se dice en 
el §. 834. Si muere el herido, se pone la fe de muerte con ar 
reglo á lo que queda expuesto en el §. 92 y siguientes; y si 
hay entre los peritos alguna duda , y pareciere/conveniente, 
sê ia<3rjá anatomía del cadáver á presencia del sargento m a -
yorfy escribano. 

$8? En las causas de herida de esencia mortal ó de a l 
guna gravedad ,se hará constar en el proceso con frequên
cia el estado de la salud del herido , coriio queda dicho en 
e ' § • 37 5 porque es muy conducente para conocer si mu--
r i ó , ó , n o de las heridas; y para no molestar ai cirujano 
inútilmente, se le obliga á que solo se presente diariamen
te, si cada dia advierte novedad particular que le agra
ve, y quando no la haya , será suficiente que cada segun
do , tercero, quarto ó sexto día se extienda esta diligen-

Orden de 14 ^ ^ capitán general de Mallorca hizo presente la duda suscitada 
de Marzo de en ^ía^on e[ltre 'os cirujanos de aquel hospital mi l i tar , y e l ayudante 
808 oara que ^^ca' ^ ^ 'a 'cansa que se seguia á Francisco Pacot , soldado del regimien-
los ciruianos t0 ^e infantería de Soria , por haber h.;rido á otro de su c lase , de e l i 
den siempre ^as 1'esu'Cas fa l lec ió; pretendiendo los primeros declarar por cert i f ica-
sus declaracio- cion f'imdados en el artículo (5,° del cipítt i lo 3.0 del nuevo reglamen-
nes por jura- to de cirugía mi l i tar , y el segundo que lo debían executar baxo . j u r a 
mento y no rnent0 ets la Pro?ia forma que lo practica qualquier testigo , en vista de 
por certifica- Í0 ^m el c'líaáo articulo previene de que si muriese el harido h i rán .ana-
cjon tomia del c a d á v e r , y dec!arará¡» en términos precisos si creen que la 

herida fué de necesidad morta! y si lo fué ut píurimum , si peligrosa, 
ó Ja calidad que tuviere. Y enterado de todo S. M . , después de haber 
o ídosobre el asunto al Consejo supremo de guerra, se ha servido resoWer 
que juren en todos casos. D e su real orden lo aviso á V . para su inte-
Jigencia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V , & c . 
Aranjuez 14 de Marzo de 1808.= Olaguer Fel iu = Circular al e x é r c i t o . 
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c í a , que se ejecuta del modo expresado en el §. 47 , lo que 
se dexa á arbitrio del que forma la causa; pero si las he
ridas fuesen leves, seria impertinente tanta formalidad, y 
basta solo que se incluya la fe de haber sanado el herido, 
como se ha visto en eí §. 95. A l último de la declaración 
del cirujano, que ha de asistir á la cura del herido, se 
le notifica la obligación de presentarse, según lo exigan las 
círcunscancias, del modo que se advierte en la que se ha 
puesto en la primera parte en el §. 36. Si el cirujano es
tuviese sujeto á la justicia ordinaria , será conveniente que 
en el mismo oficio en que se pide la licencia para que der 
clare , se exprese se le haga presentar ante el sargento ma
yor , siempre que haya novedad en Ja herida, ó sea llama
do para deponer baxo de juramento el estado del enfermo, 
porque algunos se han resistido á hacerlo con frequência, 
y mucho mas á practicar esta diligencia con la solemnidad 
del juramento, intentando poner solo baxo su firma el 
estado del herido, y remitirlo.; para que lo executen con 
la debida formalidad, han sido precisos á veces nuevos ofi
cios y órdenes de sus.gefes, que atrasan siempre el cur
so de ios procesos, lo que de intento se advierte , para que 
tomando antes todas las medidas, se eviten en adelantç 
semejantes contiendas y detenciones. 

L o mismo se entenderá , quando los cirujanos estén suje
tos á juez ordinario eclesiástico, como lo previno el Rey 
por real órden de 24 de Junio de 1796 ( 1 ) , con motivo de 

( j ) Con fecha de 2 i de Febrero de este afio comuniqué al capitau Ord . de 24 de 
general de Andalucía la real deciaracion siguiente: Junio de çG 

"Enterado el Rey del expediente que en 57 de Marzo dé pa r e - para que ]os 
m i i i ó el capitán general que fué de esa provincia ,don Domingo cirujanos r e 
de Salcedo, relativo á la competencia ocurrida entre el prior de ijgiosos de san 
san Juan de D i o s de la plaza de C á d i z , y. un ayudante del r e - jüaa ¿t D ios , 
g ímiento de infantería de Burgos , sobre si debía ir á declarar en 5 qualesquiera 
casa de este el religioso, que tomó" la primera sangre, á un paisanoj testigossujetos 
herido por un soldado del mismo cuerpo , contra quien ge. estaba a] jíiez ecle-
formando causa , ó bastaria que jurase una certificación de ciencia; s¡áStico con
fia declarado S . M . , conformándose con el dictamen del supremo curran á de-
Consejo de guerra , que debió el prior franquear la cor respond ien- c(arar en los 
le licencia al religioso que curó al herido, diciendo por punto ge- procesos m ü i -
neral para en 3o sucesivo, que quando el crimen mi l i tar , ó el cuer- tares en ¡os 
j>0 de él se hubiese de justificar con testigos ó facultativos, sujetos parages y ho-
á juez ordinario ec l e s iá s t i co , ó secular j ó á prelado regular, pre- r a e n q u e s e í e s 
vengan á sus subditos , luego que se Jes pase oficio por el fiscal c¡[ei 
del proceso, evacúen la declaración que este les pida , baxo lo pres-
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hubiese resistido un cirujano religioso del convento cíe 
san Juan de Dios á declarar ante un ayudante del regi
miento de infantería de Burgos, que entendía en una cau
sa de heridas; por la qual mandó S. M. que los facultati
vos ó testigos sujetos á juez eclesiástico ó secular concur
ran en las causas militares á evacuar sus declaraciones á 
los parages y hora que les citen. 

386 Antes de tomar declaración al herido, si el mayor 
ó ayudante no pudiere ir tan presto por no hallar e scr i -
-bano ó por otra causa, conducirá mucho envie luego un 
cabo de confianza por guarda de vista, para que le prohi
ba todo trato, sino de las personas que fueren precisas p a 
ra su asistencia, y aun á estas no se ha de permitir le h a -
'blen del asunto, porque suelen á veces algunos contribuir 
á que el herido no declare ni descubra los reos. 

387 E n la declaración del herido se deberá siempre ex
presar al principio de ella, por si muere sin poder ratif i
carla , que bailándose el hetido capaz y despejado de sus po-* 
tencias-, pasó á tomarle declaración, para que no pueda l u e 
go el defensor anularla , alegando .que no estaba en a p t i 
tud de declarar, / ío mismo se especificará en la r a t i 
ficación, como se ha visto en la primera parte. 

388 L a declaración del herido siempre es apreciable, 
y por ella sola se podrá proceder á la prisión del qne d i 
ce lo hirió ; pero no es bastante para condenar na habien
do otros indicios; pero si los hubiere, se puede proceder 
según la clase de ellos y demás pruebas que resultaren^ 
porque el -dicho de la parte no hace prueba en juic io , / 
solo servirá de indicio, según la hombría de bien del he-* 
rido, y para inquirir y tomar luz en la sumaria. 
^389, Suele dudarse si la declaración del herido in a r -

ÍÍC-mIO :inortis obra algo en favor del reo, como si dixera, 
que Juan no le hirió: en este caso si el delito se halla ya ver
dadera y realmente probado/estoes, con plena prueba cotí-
tra Juan , nada v á l e l a citada declaración contra la e v i -

crífo en sus respectivos casos por ios cánones de la Iglesia , concurrien
do para elio dichos individuos al parage y hora que les citen , ã fin de 
cjue no padezca atraso tan importante servicio." 

L o traslado á V . E . de real orden para su noticia y cumpJi -
miento en la parte que le toca. Dios guarde á V . E . muchos afios., 
Aranjuez 24 de Junio de 1796. ^ = Miguel J o s é de Azanza. = C i r c u 
lar á ios capitanes generales é inspectores del exérc i to . 
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dencla de un hecho; pero si solo hay contra el reo algu
nos indicios, sean medias ó semiplenas pruebas, en tal ca
so la confesión del herido vence todos los indicios, y que
dará fíbre ; aunque t n esto deberá el Juez atender las cir
cunstancias. Sí el herido no hace esta declaración ¡n artictt-
io wí?f//r, por ser leves las heridas, será de nmclio me
nos peso. 

390 E l dicho de un testigo in articulo monit afirman
do •.lU'1 cometió filsedad en su declaración, no prueba le
gitimamente , porque es en pt-rjuicio de tercero, á no ser 
que concurran otros indicios, que entonces todo junto 
probara. 

Diligencia de i r d buscar el instru
mento con que el reo hirió d un garage 

determinado. 
391 Los instrumentos en las causas de herida se guar

dan y reseñan , como qued.! dicho en los homicidios en los 
§• M y 371 Para probar mejor su identidad, y m-mifestár-
íe los al reo y á los testigos , á quienes debe preguntarse 
si saben donde se halla el arma con que el reo h ir ió ; y si 
aíguno declarase que existe en tal parte escondida, estan
do en las inmediaciones del pueblo, irá el sargento mayor» 
con el escribano y el testigo a buscarla : y si estuviese dis
tante , se dará comisión á algún sargento , para que acom
pañado del testigo la traigan , y de este modo no se detenga 
eí proceso. L a diligencia en el primer caso se extenderá 
del modo siguiente: 

392 En tal parte, á tantos.de tal met y año eí señor don 
¿V. tcfgçnto maynr , $Bc. en vista de resultar par la declara
ción de tal testigo , que la navaja con que el reo hirió puede 
bal lar re en el foso del canillo de Mon jut junio af puente leva-
djz'» , pasó con asistencia de mi el escrihano, y el expresado 
lettign N. al referido parage ^ y habiéndolo, reconocido T se ha
lló janto á la contra-e--carpa una navaja con mango negro ( aquí 
las se&JS ) , d-l tamaño y {¡gtira que al margen va dibuxaia , y 
ante mí el escribano recibió d'chi señor al ¡estign N. juramen
to ^ según forma de decir verda-l , y ofreció hacerlo en la que se 
le. interrogare : y preguntado, presentándole la navaja dícha^ 
si era aquel el instrumento con que dice en su declaración ki-

Tom- ÍJh I'i 
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rió el reo á Isidro Paredes, y h tiró al foso después de haber 
executado el golpe, D I X O : que le parece que es la misma na
vaja con que hirió Juan de Medina á Paredes , y le vio tirar 
al foso } y habiéndose reseñado con una cruz que se hizo en el 
mango de hueso con la punta de oirá navaja , para que todo 
conste por diligencia, lo firmó con dicho señor, de que doy fe 
el infrascripto escribano. 

Testigo. 
Mayor. 

Ante mí 
Escribano. 

393 A los testigos que anteceden al que descubrió el 
instrumento, debe hacérseles la pregunta de sí lo conoce
rían en las ratificaciones; pero si después de careados to
dos, ó en el mismo acto de la confrontación se descubrie
se alguna noticia del parage donde se halla el instrumen-
tOj después de evacuada la diligencia antecedente j deben 
llamarse nuevamente todos los testigos que hayan declara
do que el reo cometió la muerte ó herida con tal arma, ' l ia
ra preguntar si es la misma que se les presenta , y todos 
pueden comprehenderse en una misma diligencia, hac íén-
doJes entrar uno á uno, sin que salga el que acabó de de
clarar, para que todos la firmen, y puede extenderse del 
modo que sigue-

Diligencia de presentar ã los testigos el 
instrumento con que el reo hir ió , hallado 

después de concluido el careo. 
394 E n la plaza ó quartel de t a l , ã tantos de tal met y 

año el señor don N. sargento mayor, í?c. para comprobar si 
el segundo y quinto testigos conocerán el instrumento con que 
el reo exccutó la muerte , como afirman en sus declaraciones^ 
mandó se tes citase al quartel de tal ó tal parage ; y bailándo
se todos juntos^ hizo solo comparecer ante sé al segundo tes
tigo Ramon de la Fuente , á quien â presencia de mí el es
cribano recibió juramento^ según forma, de decir verdad i y pre-



BE PROCESOS. 2 5 1 
guntaãO) presentándole la navaja âs laí señas que expresa la 
dUrgencia antecedents, si era aquella con ¡a que afirma en su 
declararon hirió Medina á Paredes: D l X O , después de ha
berla reconocido , que es la misma con que vio herir por Juan 
de Medina al soldado Isidro Paredes» 

Y habiendo hecho seguidamente entrar al quinto testigo N. 
y recibídole juramento, según derecho, de decir verdad, se le 
h/zo Ja propia pregunta, estando de manifiesto la misma na
vaja^ y DIXO , que por las señas que tiene, le parece ser con 
la que el reo executó las heridas (lo mismo se hace eon los 
demás testigos si Jos hubiere, y se concluye);^ para que 
conste por diligencia, h firmaron con dicho señor, y el presente 
escribano' 

Mayor. Testigo 2 . ° Testigo i . * 

Ante mi 
Escribano. 

Diligencia de reconocer con dos sastres 
el agugero de la ropa del herido. 

39 $ Luego que el arma se halle en poder del mayor, 
y se sospechase que con ella se executó la muerte, para ma
yor co'mprobacion se cotejará con el agugero de la ropa 
del difunto por dos. sastres; y aunque no pareciese el ins
trumento, será útil llamar á estos peritos, para que decla
ren con qué arma se pudo hacer aquel agugero en la ro
pa, haciendo para estoque el herido se ponga el vestido 
para ver sí cae lo roto encima de la herida, dando fe el 
escribano que es aquella la misma ropa que tenia puesta 
el difunto ó el herido quando se le encontró. Esta diligen
cia puede extenderse en los términos siguientes: 

3Ó9 £w la plaza ó quartel de ta l , á tantos de tal mes y 
año el señor don N. sargento mayor, &c. mandó que para l a 
mayir justificación de esta causa se llamasen dos peritos^ â 
fin de reconocer el instrumento con que pudo hacerse el aguge
ro que se advierte en la casaca y chupa del herido Isidro P a 
rade t ; á cuyo efecto comparecieron antedicho señor , y el pre
sente escribano , de orden y mandato del caballero corregidor^ 

l i 2 
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dos maestros de sastre de esta ciudad, que drxeron llamarse 
José Bénavznte y Manuel Becerra, ã quienet recibió j u r a 
mento por Dios nuestro señor y una señal de cruz de decir 
verdad, y ofrecieron hacerlo en in que se les interrogare. Y es
tando de manifiesto la casaca y chupa del expresado Paredes de 
las señas que expresa la diligencia, que está al folio taníos 
de estos autos , que de ser la misma que tenia puesta el dia que 
le hirieron da fe el infrascripto escribano (si se tuviese y a 
el instrumento, se pondrá: y el cuchillo que se e n c o n t r ó 
en-tal parte, con el que se creese executaron esras h e r i 
das de las señas comprehendidas en la diligencia que se ha
lla al folio tantos, que de ser el mismo da igualmente fe 
el presente escribano), fué preguntado José Benavente re
conociese la chupa y casaca , y dixe¿e si tenia alguna rotura , y 
en este caso de qué procedia, si de haberse roto por el uso , ó 
por haberse hecho con algún instrumento , y declare , si así fue
se , con qué arma pudo hacerse, y si se executaria con el cu
chillo que se le presenta '. D l X O , después de haber reconocido 
muy despacio la ropa, que la ¿asaca tiene en la parte anterior 
hacia los ojales del pecho una rotura, que penetra el paño y 
forro, y pasa hasta la chupa por el lado que cae debaxo de 1$ 
casaca en esta parte, que denota haberse hecho ó un tiempo con 
un instrumento de tres cortes, como bayoneta ó cosa semejante^ 
por advertirse el agugero en el paño de la casaca y chupa de 
esta hechura, y que cotejado con el cuchillo, que se le presen
ta, se ajusta á é l , y puede muy bien haberse executado con 
aquella arma t que ademas en el brazo derecho de la casaca se 
advierten tres cortes hechos también con instrumento cortante, 
que solo pasan el paño sin penetrar el forro. T habiendo hecho 
iguales preguntas á Manuel Becerra , después de haber reco
nocido la ropa, DlXO lo mismo que su compañero, y ambos se
gún su leal saber y entender aseguran que la casaca y chupa, 
que se les ha presentado , ha sido rota con instrumento cortante 
de tres filos en la parte que llevan dicho, y que pudo ser con ei 
cuchillo que se les ha manifestado, en lo que se afirman y r a 
tifican baxo el juramento hecho. 

T para la mayor justificación de esta causa mandé dicho se
ñor Jue% Fiscal seguidamente , que á presencia de los mirmos 
se pusiera Isidro Paredes la casaca y chupa para ver â que ta* 
do caia la rotura , que en ambas se advierte • y habiéndolo exe
cutado ; se vio que dicha rotura de las dos piezas cae encima 
de la herida que tiene en el pecho, lo que evidencia haber p a 
sado el instrumento la casaca y chupa al tiempo de herirlo^ y 
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para que todo conste por diligencia, lo firmaron con dicho te
ñir , ¡¿2 todo lo que doy fe el infrascripto escribano. 

Mayor, Sastre 2." Sastre IO, 

Ante mí 
Escribano. 

Quando el herido por hallarse muy 
agravado no puede declarar. 

• 397 Si el herido estuviese tan postrado que no pueda' 
declarar, le visitará el sargento mayor con el escribano 
frequentemente para aprovechar un momento favorable, ha-
ciénrfolo constar cada vez que lo visitare, para que si muere 
sin declarar, no se le culpe de omiso. L a diligencia se ex
tiende del modo siguiente: 
' 398 E n la plaza ó quartel de ta! , ã tantos de tal mes y año 

el señor don N. sargento mayor, &c, pasó á tal hora con asis-' 
tenda de mí el escribano al hospital de santa Cruz, donde se 
halla herido y en cama Isidro Paredes para recibirle su decla
ración, que no pudo hacer por hallarse muy postrado, sir, co-
mchniento é incapaz de declarar 5 y para que conste por dili
gencia, lo firmó dicho señor, de que doy fe el infrascripto es
cribano. 

Mayor, Escribano. 

399 Esta diligencia se repite muy á menudo , expresan
do siempre en ella la hora, y se continúa el proceso con 
las declaraciones de los testigos. 

Modo de tomar declaración d un herido 
que se juzga no puede concluirla* 

400 Si el herido está en riesgo tan próximo á la muer
te, que se teme no puede acabar su declaracion.se lleva
rán à prevención dos testigos para que la presencien y fir-
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men, como han estado présenles á toda ella , y ántes de em
pezarla, se extenderá la diligencia siguiente: 

401 En la plaza ó quartel de ta l , á tantos de tal mei y 
año el señor den N. sargento nnyor paró segunda ( ó terce
ra vez } la que fuese) á tal boca con asistencia- de mí el es
cribano al hospital de santa Cruz, para recibir declaración al 
soldado Isidro Paredes, que se halla herido y en cama ; y ha
llándole , aunque capaz y despejado de sus potenciai, con se' 
ñalss muy próximas de muerte , 31 temiendr) que no pueda con— 
cluirla, hizo llamar ã Joté Perez y Pedro Blanco^ cabos 
primeros del propio cuerpo, para que presenciaran su decla
ración , y Id firmarán como testigos en caro de sobrevenirle al 
herido algún accidente que le impida finalizarla ', y para que 
conste por diligencia, lo firmó dicho señor y el presente escribano. 

Mayor, Escribano. 

402 Incontinm'.i hizo dicho señor iuez fiscal levantar l a 
man'y derecha al berilo ladro Paredes ã presencia de mí el es
cribano y testigos José Perez y Pedro Blanco, y pregunta
do: ifurais á Dios,Be. Aquí seguirá su declaración, te
niendo muy presente lo que se advierte sobre esto en el 
§. siguiente 405 : y si el herido la puede concluir y firmar, 
no lo hacen los testigos; pero si muere antes de acabarla, 
se concluye del modo siguiente: 

Habiendo hecho la última pregunta que antecede ã Isidro 
Paredes, al ir á responder ( ó al llegar el herido á este pun
to] le sobrevino una novedad en su salud , que oblrgá á sus
penderla ,y qus los capellanes se pusiesen â auxiliarle , lo que 
executaron inmediatamente, y â poco rato se le privó el uso del 
habla ( ó le sobrevino un accidente , que le privó deí uso 
del habla ) , no habiendo respondido á tres veces que se le l í a -
«IO por su nombre á presencia de los testigos J o s é Pérez y 
Pedro Blanco, que han asirtido á su declaración , dando seña
les al parecer de haber muerto; y habiéndoles seguidamente 
recibido juramento á los expresados testigos, según ordçnanza^ 
de decir virdad, ofrecieron hacerlo en lo que se les interroga
re; y habiéndoles leído la declaración del herido Isidro Pare
des , que antecede, y preguntados si se han hállalo preseñtet 
á ella, y si lo que acaba de leérseles es lo mismo que le oye
ron declarar: D I X E R O N , que han asistido desde el principia 
ã la deposición del expresado Paredes , y lo que se les ha lei-
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go ef lo mismo que declaró^ en lo que se afirman y ratifican bá¿ 
X9 el juramento hecho ; y para que conste, lo firmaron con dicho 
señor , y el presente escribano en el hospital de santa Cruz 
de Barcelona dicho dia^ mes y año. 

Mayor. Testigo 2 . ° Testigo i . " 

Ante mí 
Escribano. •• •' 

403 Quando los heridos se hallan en este estado de pe
ligro , para no molestarles y distraerles de atender á su aU' 
ma, que es lo que mas les importa en aquel momento, so-* 
lo se les preguntará : quien le ha herido , adónde, quándo ¿cOnt 
qué instrumento , y si algunos lo presenciaron. L a prevención 
deíievai- dos testigos se executa también con qualquier tes
tigo que estuviese enfermo, y se rezela que no pueda con-
cíuir su declaración. 

Quando un • ayudante 6 abanderado 
tmna fo r el pronto declaración d un 

herido, y continúa luego el sargento 
mayor el proceso. 

404 E n las heridas prontas, que no den lugar á espe
rar al mayor, debe el ayudante de semana ó abandera
do pasar á practicar las primeras diligencias, para que el 
herido no muera sin' declarar, y no puedan pôr esta fal
ta descubrirse los reos: estas se encabezarán con la dili-' 
geticia siguiente: -

405* • Don N . ayudante ó abanderado de tal regifnren^X 
to , &c. certifico , que hallándome de semana, acaba de dar-
in¿ pans ahora que son las cinco de la tarde, el sargento 
de tul compañía Ñ. de que en tat parage había sucedido una 
quimera entre soldados y paisanos , de la que había resultado 
herido gravemente uno ó dos soldados de este regimiento, llama-
dot N. y N. que se hallan en una casa inmediata á dicho f a -
fags, con cuya noticia pasé inmediatamente , precedido el cor-
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rerpondiente permiso del coronel ó comandante ( ó sin el co
nocimiento del coronel ó comandante, ó por hallarse este 
á la sazón fuera de su casa, y aprovechar los instantes para 
que el herido no muera sin declarar } , ã practicar las pr i 
meras diligencias para la justifícicion de este delito^ para lar 
qualeŝ  nombré por escribahi á N. targento , cabo ó svlda-
¿ 0 , &c. se concluye como queda dicho. 

406 Como much.is veces son tan executivos eitos lan
ces, que no dan lugnr, bastará que después de nombra
do el escribano, se ponga por es te la diligencia de la Jn-
vencion del herido y ropa que tenia , tomando una breve 
apuntación del modo con que se le h a i l ó , y el vestido que 
llevaba Í para extenderlo luego con las fbrmalicljdes p r e 
venidas en el §. 365, y se empieza al momento la decla
ración del herido con las precauciones dichas en los a n 
teriores párrafos. 
;:407 ^Copcl^ida esta, si se encontrase el instrumento con 

que se executó la herida, se pone á continuación una d i 
ligencia del modo dicho e n el §. 34.. Y seguidamente se to
mará la declaración d^l cirujano del modo prevenido en 
la primera parte, dando providencia de que lleven el he
rido al hospital ó quartel, según ía gravedad de la her i -
á¿. Esta declaración conviene evacuarse -por el abandera-, 
do por el pronto, para que , con conocimiento de io grave 
ó hgero de la herida determine el coronel se s/ga ó s u s 
penda Ja continuación de la causa. 

40S Si se descubren los reos, los hará el ayudante de 
semana prender, haciéndolo constar con Ja diJigencia s i 
guiente: 
-'-409 . Incontinenti en vista de lo que rerulta por la dec ía -

racisft del herido, ó por ciertas noticiai extrajudicialer, que 
se tomaron de ser el soldado Juan de Mediíia, autor de este de
lito , mandó el señor don N. ayudante ó abanderado , £Í?Í\ se 
le asegurara en el calabozo de este quartel^ lo que Te executo 
ã tal ¿ora , quedando en él sin iglesia el refirido Rfíedrna ; y 
papa que .conste) lo .firn>ó dicho señor., de que doy "fe, -

Ayudante ó abanderado. 

* Escribano. 
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4 ¡ o Después se entregarán al coronel ó comandante 

estas diligencias con ios instrumentos aprehendidos, ropa 
<3eJ herido, y demás que por el pronto quedó en su po
der, haciéndolo constar con la diligencia que sigue: 

41 í Tnmediaiamenté el señor don ayúdame o abanãe-
f í íáo , & c . en vista de estar concluidas estas primeras dili
gencias , que com tan de tantas hojas, pasó á entregarlas jun-
iamsnte con el cuchillo y demás prendas, que expresa la dil'gen-
tía que estJ al folio tantos, al señor don N. coronel d coman
dante ; y de haberse así executado, h firmó dUho señor, á$ 
que doy fe. 

Ayudante ¿ abandsradv. 

Escribano* 

412 Si los reos se refugiasen á la Iglesia, no corres
ponden al ayudante de semana ó abanderado las diligen
cias de extraerlos ; pues estas, como dan lugar , deben for-
tnalizarse por el sargento mayor ó ayudante que haya de 
formar el proceso , arreglándose para esto á lo que se d i 
ce mas adelante en el §. 8 0 6 ; pero siempre convendrá que 
el abanderado avise al coronel ó sargento mayor de ha
berse acogido el agresor á tal Iglesia, para que providen
cie la extracción baxo la caución correspondiente, y no 
se le culpe de omiso al abanderado en estas primeras d i 
ligencias , en que á la verdad no es extraño que con la pre
vención de atender á tantas cosas á un tiempo, dexe de 
omitirse alguna. 

413 Para la prosecución de esta causa pasará el co
ronel al mayor ó ayudante (según lo declarado en la 
real órden de 10 de Agosto de 1787 copiada en la nota 
del §• 26 de este tomo) las primeras diligencias; y si hu
biere reo, con la inserción de d ías presentará memorial 
al general del modo dicho en el §. 8 4 3 , y si no se supie
se el delinquente, continuará la sumaria hasta que-íse des
cubra, y empezará á actuar en ella con la diligencia se
guiente: • ^ 

Don N. sargento mayor, Se . certifico, que habiéndome pa
sado el señor don N. coronel, &>c. las diligencias que ante-
ceden% actuaías por el ayudante ó abanderado don N. sobre las 
•heridas dadas al soldado -N. compuestas' de i antas hojas , Un 

Tom. H I . K K 
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euehtllo y âemat ropa que se halló al herido,y consta en ellar 
mi mat con el oficio que va á la cabeza, para continuarlat hat ' 
ta la averiguación de los agresores ; en cumplimiento de esta 
orden y :con arreglo á las reales ordenanzas , nombro por es
cribano , &c. se coucluye del modo dicho. 

D e l modo de tomar la declaración d un 
herido que es tá dentro de la Iglesia^ 

y no j)uede removerse. 
414 Si algún herido se hallase dentro de la Ig les ia , ó 

por haberlo allí herido, ó por otro accidente, y a j u i c i o 
de los cirujanos no puede removerse sin riesgo de la vida, 
se pasará un oficio al juez edes iás t ico , para que permita 
por la urgente necesidad recibirle la dec larac ión , que sin 
este permiso no se puede tomar; y sí este se retardare, 
se podrá dar providencia para que no habiendo evidente 
riesgo de muerte, se saque á alguna de las oficinas inme
diatas á la Iglesia para el acto de la declaración ; y s i es
ta no pudiere executarse, y el herido se agravase, se le 
preguntará á presencia de dos testigos, sin ía formalidad 
del juramento, de la mejor forma que se pueda: y se pon
drá por diligencia su declaración, haciendo la firmen los 
testigos, á quienes , después de salir d e l a Iglesia, se les 
puede tomar juramento para que debaxo de él declaren* 
que lo que se ha extendido es lo mismo que oyeron decla
rar al herido, y tenga de este modo alguna fuerza esta 
declaración. 

415' Si el herido está refugiado, y puede removerse, se 
pasará el oficio al juez ecles iást ico , y no habiéndolo a l 
cura ó inmediato superior de la Iglesia, para que permi
ta se le tome declaración, cuyo oficio ha de constar siem
pre en autos, y obtenida la licencia, se le recibe al heri
do su deposición en la sacristia, vivienda del sacristan ú 
otra oficina contigua: ó baxo la palabra de seguro puede 
•sacarse, á lugar profano sin perderlo de vista, y restituir
lo otra vez al inmune: ó sacarlo baxo caución jura tor ia 
conforme se executa con los reos que se refugian á sagra
d a , y se dice en el §. 806. 

416 Estas son las reglas mas comunes para probar el 
cuerpo del delito eu ios homicidios y heridas: hay o t r a s 
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que conspiran á descubrir el deÜnqüente, de las que se va 
á tratar separadamente. 

X)e¿ homicidio, con respecto a l reo. 

Homicidio executado en froflia defensa* 

417 Merece colocarse en primer Jugar el homicidio 
que se executa en propia defensa , por la facultad que á 
cada uno corresponde por derecho natural de defender su 
vida; pero al mismo tiempo que las leyes dan por libre 
al que se defiende, exigen también la precisa condición de 
la inculpable defensa , punto indivisible muy difícil de en
contrarse. 

418 Tres condiciones se requieren comunmente par* 
verificarlo: primera en el modo, porque si este excede, ó 
bien porque el ofendido pudo salvar su vida sin matar al 
otro, dando, por exemplo, voces , ó hiriéndolo solamen
te, entónces excediéndose en el modo, no se guardará el 
punto crítico de la inculpable defensa. Segunda: que ¡a de
fensa se baga incontinenti antes que se divierta ã otros actoŝ  
y la razón es muy clara, porque el que saliendo del ries
go pasa á otros actos , es visto que ya salió del peligro in
minente de perder la v ida, y de consiguiente la muerte, en 
tal caso mas es una ofensa criminal,que una defensa mode
lada y permitida por precisa. L a tercera: que la muerte 4 
herida se haga por pura defensa, no por venganza; estoes, 
«jue se halle en tal conflicto , que si no hiriendo ó matan
do , no pueda de otra manera salir del peligro. 

4.19 E l prudente juez, á cuyo arbitrio queda reserva
do este examen, verá si se verifican ó no estas condiciones, 
conforme lo apetecen las leyes, y los citados requisitos lo 
declaran. 

420 L a s congeturas por las quales se puede presumir 
que el homicidio, sino hubo testigos,se hizo en defensa , no 
obstante que sea la prueba algo difícil, son la siguientes. 
L a primera y principal, que entre el homicida y el muer
to no habia causa precedente ó enemistad. L a segunda si 
el homicida es hombre pacíf ico, aunque esta es una prue
ba muy débi l , porque en el caso cada uno hace ver en 
las causas criminales su genio pacífico y su virtud. L a ter-

K K 2 
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.cera si le híríó sin prevención de armas con eí puño , pa
lo ó piedra, que casualmente h a l l ó , ó si dió la herida en 
parte no principal del cuerpo para solo el hecho de defen
derse, y otras innumerables, que totalmente libran de i a 
pena del homicidio, ó se la minoran en parte. 

D e l homicidio simple. 
4 í i Ê1 homicidio se divide en simple y qualificado. S i m 

ple homicida se llama aquel que mata á otro por casualidad} 
con culpa ó con dolo, pero sin qualidad alguna de delibera
ción, alevosía ó caso pensado, n otra agravante: por e l 
contrarío homicidio qualificado es el que se comete con a l g u 
na de las citadas qualidades, que lo gradúan y hacen de 
mayor gravedad. 

4112 E l plan propuesto nos conduce á explicar las r e 
feridas especies con toda brevedad, claridad y método. Es» 
pues, homicidio casual el que se comete sin culpa , porque 
á él da causa un accidente. 

423 Homicidio con culpa es aquel que se comete con cul 
pa , sea leve, ó levísima: por exemplo, el que monta en c a 
ballo que no puede detener por ignorancia ó endeblez, y 
atrepella y mata á uno, porque siempre es culpa ponerse 
á hacer lo que no sabe ó no se puede. L a ordenanza nos d a 

Ordenanzadei también caso de este homicidio. "Siempre que en acciones 
esérc. trat. 8. «de guerra ó exercícios, ó en qualesquiera otros casos s u -
tit. 10, art.52. „ cedieren éntrelos soldados mismos ú oficiales algún des-

J í g r a c i a d o accidente de muerte en sus personas- ú otras 
«que se hallen presentes por descuido ó negligencia del 
^agresor: será castigado con pena arbitraria proporciona
is da á la entidad del caso; pero si fuere con siniestra ¡ n -
"tenc ión , y fin determinado, sufrirá la pena de muerte." 
Los exemplos son también quando uno insultado, y a l i 
bre del peligro sigue á su enemigo que huye: quando uno 
hiere á otro sin ánimo de matarlo, y se sigue la muerte 
por alguna casualidad ó complicación , tal homicidio no 
quedará impune, aunque ponga toda la diligencia posible 
para no matar; bien qué la pena será mas templada a pro 
porción del hecho. 

424 Homicidio simple con dolo es aquel que se comete 
con ánimo de matar , pero sin deliberación antecedente, 
como si alguno en una quimera ó repentino movimiento de 
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Ja ira matase á oí:ro con dolo, y ánimo expreso de matarlo. 
E n este caso, aunque hay dolo y ánimo de matar, no hay 
deliberación, caso pensado , ni otra qualidad agravante, 
porque el movimiento fué repentino, efecto solo de la ira 
ó de la ocasión. 

425' Si el homicidio se executa en riña en que inter
vienen muchos, varía enteramente el concepto. Eí autor 
de eila siempre será castigado con pena de muerte , por
que no se mueve por una repentina é imprevista riña , s i 
no con ánimo deliberado, convocando é incitando Jos áni
mos de otros compañeros para el desorden, la pendencia 
ó el motin, por lo qual parece nos hallamos en este caso 
en el expuesto por la ordenanza en que hay caso pensado 
ó premeditación. Si fuere sedición , por solo este delito 
merece la pena capital, como queda advertido en el §, 329 
por capítulos expresos de la ordenanza. Y la misma pena 
señaia á los que llamaren en su ayuda á alguno para sos
tener una pendencia, y á los que llamados le acompañen. 
Son terminantes estos artículos, y merecen copiarse. 

426 R i 62 dice: á todo sargento, cabo , soldado ó iam- Ordenanzadel 
bor que en una pendencia llamare ó apellidare en su ayuda â excrc. trat. 8. 
una nación , regimiento , compañía , piquete ó guardia , se le ítt. 10,art. 62. 
pasará por las armas. E l 63 dice: el que tuviere pendencia V ̂ 3* 
con alguno, y llamare en su ayuda á otro que le acompañe á 
sostenerla, sufrirá la pena de ser pasado por las armas n y en 
ta misma incurrirán los que llamados le acompañen. 

4 2 7 Estas son la especies del homicidio simple, res
ta ahora tratar con separación de aquellos que tienen a l -
¡tlguna calidad mas agravante. 

D e l homicidio qualificado. 

428 Este homicidio puede reducirse á tres especies, que 
son el deliberado ó premeditado, el alevoso y el asesinatQ,t\\xs 
se explicarán con el posible método y claridad. 

4 2 9 Homicidio deliberado es el que se executa de caso 
pensado , como lo expresa la ordenanza , muerte prepara
da y meditada con intención y propósito de matar: se di
ferencia del homicidio simple con dolo explicado en el § 4 2 4 , 
en que aunque este sea efecto del dolo, el premeditado lo 
es de un dolo mas graduado, nutrido, meditado y madu-
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ro , por lo que la muerte así executada como hecha con 
pleno conocimiento y ciencia, podemos decir que es hecha, 
á sabiendas , y por consiguiente eomprehendida en el aríí^» 
culo de ordenanza ya citado. " E l que de caso pensado m a 
tare ó hiriere gravemente á otro, será ahorcado." 

Id. iTt.64. 4 3 ° '̂os indicios con que se infiere la premeditación, 
son varios, como si hubo enemistad : si antecedieron ame
nazas de muerte por el homicida : el género de armas f s i 
mas bien conspiran á ofender que defenderse: estar c o 
mo de observación y acecho en el sitio por donde acos
tumbraba á pasar el muerto: enviar á saber donde se h a 
l l a , y salir inmediatamente: últimamente la mala vida de l 
reo, y la experiencia de ser hombre acostumbrado á c o 
meter estos ó semejantes excesos con indicios y congeturas 
de premeditación 

431 L a ordenanza, según su literal contexto , m í r ó con 
tanto hdrror el delito de homicidio premeditado , que no 
solo castigó con pena de horca al que matare á otro de c a 
so pensado, sino ai que Je hiriere gravemente. 

Esta ley parece rigurosa, aunque muy consiguiente, no 
solo al vigor de la disciplina militar, sino también á las 
del reyno, que imponen la pena capital indistintamente 
por qtialquiera herida premeditada ú alevosa, que es .aun 
mas rígida que la ordenanza, que solo castiga con pena 
de muerte la herida grave hecha con premeditación. 

432 Es verdad que por costumbre generalmente reci-r 
bida los conatos no se castigan con pena de muerte, sino 
se sigue el efecto, por lo que en todos los tribunales , s in 
embargo de la ley, no se impone pena capital , aunque 
la herida sea grave, hecha con premeditación 6 a levos ía , 
sino muere de ella el herido. Y la ordenanza pudiera t a m 
bién por la costumbre recibir igual modificación : lo c ier
to es que no está tan terminante como la ley, y sin embar
go el rigor de esta se halla alterado por una constante p r á c 
tica. Pudiera también decirse que la ordenanza entiende 
por herida grave aquella de que resulta la muerte con 
algún intervalo de tiempo : como si dixera: iodo el que de 
caso pensado mataré en el mismo hecho â otro , ó le hiriere de 
modo que después se siga la muerte, esto es gravemente 9 seré 
ahorcado. 

Ordenanza de 433 misma modificación se ha servido dar el s e -
Marinatrat.g. ñor don Carlos I I I á un artículo de la ordenanza de l a 
l i t ^ . a r t . 21. real armada, que impone también indistintamenre la pe-
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ru de muerte á qualquiera que á bordo ó en tierra hiriese 
á orro de caso pensado, ó alevosamente, por la real or
den de 27 de Abril de 1 7 7 0 , que se traslada en el tomo I V 
en las penas de marina en la voa Alevosía, por la qual 
declaró S. M. que solo se impusiese pena capital en el ca
so de resultar muerte , y no resultando se aplicase al reo 
diez años de presidio. Es to debe entenderse si el herido 
no fuese oficial ú otro gefe subalterno, pues en qual- I.d' deI exér£ 
quiera de estos casos, siendo el reo subdito militar, tiene t*t'10, I°-
pena de la vida , sea grave ó leve la herida ? y aunque so- Jo ' y 6 ? ' 
lo se quede en amenazas; y en la misma incurren los que ' 
hieren ó insultan á las cent melas, aunque sea persona de 
distinto fuero, con arreglo á los artículos de nuestras le
yes penales, que al margen se citan. 

L o expuesto es solo una reflexion que hacemos sin fal
tar al respeto debido á la ordenanza, que no intentamos 
contradecir, sino ampliar la explicación de ella fundán
dolo en la real orden de 2 7 de Abril de 7 0 , citada ante
riormente, que se circuló á la marina, y puede servir co
mo una nueva declaración, y en la constante práctica de 
los tribunales supremos del reyno por una costumbre ge
neralmente recibida, baxo cuyo concepto se hade enten
der lo que en el §. 4 4 0 y siguientes decimos de este mismo 
artículo de la ordenanza 6 4 , y el 65 que trata de alevosía. 

Para que no se equivoque maliciosamente esta voz car-
tumbre^y se abuse de ella aplicándola indistintamente á 
qualquiera ley , que unos ú otros no observen , y no aco
mode tampoco seguir en algunos casos , se ha de adver
tir de que la costumbre de que tratamos es aquella que se 
encuentre admitida universalmente en todos los tribunales. L a 
que tenga estas circunstancias, aunque derogue la l ey , se 
observa, por suponerse introducida ya con consentimiento 
tácito del príncipe , con c u y a ciencia se fué introduciendo, 
y se continúa observando. De esta naturaleza es en la j u 
risdicción ordinaria la costumbre general dicha contra los 
conatos y heridas premeditadas ó alevosas, que no se cas
tigan con pena de muerte, sino se sigue esta: lo es tam
bién la ley de que nadie pueda establecerse de nuevo con 
su familia en Madr id , Sevilla ó Granada, para evitar la 
despoblación, y otras que hoy d ia , sin hallarse deroga
das, no están en uso por una práctica universal tolerada 
por el soberano, y uniformemente constante, pues la que 
no tiene estos requisitos 3 ó hay precepto expreso del prín-
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cipe para observarla , mas bien debe llamarse abuso: y d e 
esta mala costumbre se debe huir , como que es la que des
truye las leyes y las trastorna , altera el méiodo estableció 
do para el buen gobierno de las sociedades, lo que en to
das las jurisdicciones trae funestas conseqüencias, pero eti 
la militar con mas exceso por la fortaleza y vigor coa que 
deben observarse sus ordenanzas y leyes. 

D e l a a l e v o s í a . 

. 434. E l homicidio alevoso es mas agravante que el pre 
meditado, porque tiene una qualídad de a l e v o s í a , y se 
executa con astucia, industria ó maquinación , y esta m a 
licia mas graduada le hace mas grave que el homicidio 
premeditado; sea exemplo: si un hombre mata á otro á 
sangre fria ó con premeditación antecedente, saliéndoíe a í 
encuentro cara á cara , aunque le dé lugar para que se pre
cava y defienda, con todo el homicidio será de caso pen
sado; pero no alevoso: si á mas de la premeditación an* 
tecedente, y ánimo deliberado de ¡r á matar á otro, u s a 
re el homicida de asechanzas, artes, industria, e s c o n d i é n 
dose, disfrazándose ó sorprehendiendo á su contrario i n 
cauto y desprevenido, y que no podia pensar, ni tuvo tiem
po para prepararse contra el insulto ó acometimiento, en 
todos estos casos y otros semejantes estamos en el h o m í c i -

Ordenanza del dio con qualidad de alevosía. Por ordenanza se castigan 
exérc trar. 8. ámbos con pena de muerre. 
tit. 10. art.&f. ^JJ- De esta explicación se infiere que todo homicidio 

alevoso es premeditado; pero no todo homicidio preme
ditado es aleve, porque esta es una qualidad muy d i 
versa. 
. 436 Las pruebas de esta especie de homicidio son m u 
chas, y pueden variar según las circunstancias del hecho, 
y aun ser mas fáciles que las de la premeditación , porque 
esta es una cosa escondida en el á n i m o , y la alevosía y 
asechanzas "se producen por hechos externos mas fáciles por 
consiguiente de probar, pudiendo executarse por testigos, 
y ser argumento ó indicios del homicidio , como si lo vie
ron escondido , prepararse con armas, 6 se jactase extraju
dicialmente dei delito. 

437 ííi que padece uná atroz injuria, no se librará de ía 
pena capital matando á su ofensor,con premeditación j.y con 
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intervalo después de la injuria recibida, porque de lo con
trarióse abriria Ja puerta á los hombres para delinquir y 
tomarse ¡a vengmza por sus propias manos expresamente 
contra la real orden del señor don Felipe V. de 2 i de O c 
tubre de !7¿3 (O? que de intento se copia, 

438 H i / otro caso p.irticular en el homicidio píeme 
ditado ó alevoso ; y es, que quando muchos acometieren 
á otro premeditada y alevosamente, y lo mataren dándo
le muchas heridas ó una sola, aunque no conste precisa-
mcüte qíiü-n lo m;.tó , como se pruebe que toctos con con
sejo deliberado y de coimm acuerdo fueron á insultarle, 
se c o i d j m r á n á la pena ordinaria, á lo menos como au
xiliadores y eoicurrentes al hecho con auxílio cooperati
vo , como io previene la ordenanza en el art. 66. lit. 10. 
trat. 8. que se copia en el tomo IV". de penas en la voz 
Contentim'rento ó abrigo de un delito, y se dice mas adelante 
en el §. 5 2 3 de este tomo. 

4 3 9 Si el homicidio se executa en riña sin premedita
ción , y sin las circunstancias de ser llamados y convoca
dos para sostenerla, explicadas en el §. 4 .2? , varía mucho, 
el concepto, porque en tal caso por razón de la incerttdum-
brejno constando quien dió la herida, y de qué herida 
murió , se habrán de castigar los reos con mayor benig
nidad; y si constase las heridas que cada uno dió , el cas
tigo será proporcionado á su gravedad: de suerte, que cons
tando ciercamente que uno le hirió de muerte, y otro leve
mente, este soto es obligado á responder como reo de he
rida , pero el otro de homicidio, porque en las riñas pa
ra imponer la pena, se debs considerar la herida que cada 

(1) E l R E V . Teniendo prohibidos los duelos y satisfacciones pr iva- "Decreto de 3 r 
das que hasta ahora se han tomado los particulares por si mismos; y de- de Octubre de 
seando manvener rigurosamente esta absoluta p r o h i b i c i ó n , he resuelto i ^ ^ e n q u e s e 
para <jue no queden sin castigo las ofensas y las injurias que se comede- prohibe tomar 
ren , y para quitar todo pretexto á sus venganzas , tomar sobre mí por si satisfac-
y á mi cargo !a satis íaccion de ellas, en que no solamente se procede- cion de qual-
r¿ con ia$ penas ordinarias establecidas por derecho , sino que las quier agravio* 
aumentaré hasta el ú l t imo suplicio , y con este motivo prohibo de 
nuevo s todos generalmente, sin excepción de personas, el tomarse 
por sí las satisfacciones de qualquier agravio é injuria baxo las penas , 
impuestas : tendráse entendido así en el consejo , y se hará publicar 
y saber en todos mis rey nos pnra su mas inviolable observancia. S e 
ñalado de la real mano en san Ildefonso á 21 de Octubre de 1723. Al 
gobernador del consejo. 

Tom. I l l , U 
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uno da según su gravedad: por esta razón se han de hacer 
con sumo cuidado los reconocimientos de las heridas por 
el cirujano con la prolixidad que queda advertido en los 

44.0 Como la ordenanza no toca menudamente este p u n 
to de heridas que dan muchos, se habrá de tener por r e 
gla segurísima lo que queda explicado ,así en el caso de 
muerte, como de la que se ocasionó por quimera , excep
tuando solo el autor de e l la ,e l que llamare en su ayuda 
á alguno, y los que llamados le acompañen, pues siendo 
militar de sargento abaxo incurre en la pena capital , c o 
mo se ha dicho en los §§. 425' y 4 1 6 . 

Aunque la ordenanza trata también de alevosía > es a l 
parecer con alguna obscuridad, porque siendo mas qual i 
ficada la muerte alevosa que la premeditada, como se ha 
explicado en el §. 4 3 4 , parece castiga con mas rigor esta 
que aquella; pues impone igualmente la pena de horca á 
la muerte premeditada, y á la herida grave, y solo la de diez 
años de-presídio á la herida alevosa , como se verá en !os 
dos artículos 64 y 65" del trat. 8. tít. 10. que conviene co
piar para que mejor se comprehendan. 

Art. 64 : el que de caso pensado matare ó hiriere grave— 
mente â atro , será ahorcado. 

Act.-6$ : el que hiriere con ventaja 6 alevosía , no resul" 
tanda muer-te , será destinado ã presidio por diez años. 

Por lo que suena el sentido literal del artículo 64, -110 
es dudable que toda muerte ó herida grave de caso pen
sado, se debe castigar con pena de horca , pero por otro 
lado parece que en las palabras de caso pensada entiende la 
ordenanza, no solo la premeditación, sino también ía ale
vosía , esto es, el homicidio alevoso y deliberado, siguien
do en esto el espíritu de las leyes del reyno, aunque m i 
tigadas ya en esfa parte por la universal costumbre, como 
se ha dicho en el §. 432 . 

E I art. ój1 puede entenderse muy bien del que en riña 
hiriere á otro con ventaja ó a levos ía , de manera que l ã 
palabra alevosía tenga allí el mismo valor que la de WÍB-
tajax como si dixera : el que ritiendo hiere á otro alevosa
mente con armas desiguales , ó con otro género de ventaja ó sor
presa , no resultando muerte, será destinado â presidio por 
diez años* 

De manera que el art. 64 hable de alevosía y preme
ditación castigadas allí igualmente en quanto á la herida 
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grave , hecha con alguna de estas qualidades; y el 6y solo 
de la ventaja en quimera sin premeditación ni alevosía en su 
propio y riguroso significado: á estaexplicacion se puede unir 
Ja que se ha dado al art. 64 en el §. 4.32, lo que se ha dicho 
de la real órden de 27 de Abril de70,referida en el 4 3 3 , y 
io que expresa el auditor de Barcelona en un dictámen en 
causa de herida, que se graduó hecha con ventaja , que se 
copia, en el tomo IV". de penas del exército en la voz Ale-
votía, p ira que en los consejos de guerra se elija en estas 
causas ío mas justo y conducente á sostener el vigor de 
la disciplina militar. 

D e l asesinato. 

441 L a tercera y última especie de homicidio qualifi
cado, según la division propuesta , es el asesinato, delito 
muy atroz, que se distingue de los otros homicidios en 
que es un mandato que se hace ã otro de matar á alguna per" 
sona, y este lo acepta y executa por algo que se le da* E s un 
homicidio muy crue l , y de una alevosía refinada, porque 
el muerto no tiene motivo de precaverse del que Jo exe
cuta , y así se puede llamar incauto, según su riguroso sig
nificado; y aunque el insultado se defendiese con armas, 
no dexaría de ser asesinato, porque la esencia de este de
lito consiste en el precio ó promesa de parte del mandan
te, y la aceptación y execucion de parte del mandatario, 
aunque verdaderamente no se reciba el precio , pues basta 
la convención de él. 
. 44.2 Por precio se entiende aquí todo aquello que es 
precio estimable, sea dinero , alhaja , favor , protección ó 
esperanza de algún empleó ó acomodo ; y una muerte exe
cutada con qualquiera de este género de promesas, se l la
ma verdadero asesinato', y al contrario si interviniendo 
mandato para matar á otro, io acepta el mandatario, y 
executa la muerte sin premio ni esperanza alguna de él , 
será un homicidio premeditado digno de la pena capital, 

, pero no será asesinato. De ló que se infiere que para pro
bar el cuerpo del delito es menester justificar que nuba 
premio ó convención de é l , esto es , dinero, favor ó cosa 
estimable. 

443 E l asesinato tiene sus privilegios en quanto á las 
pruebas ; pues aunque estas sean mas endebles que en otros 

L l 2 
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del i tos , concluyen en este , y la hacen plena." L o s test i 
gos i n h á b i l e s , como no lo sean por derecho n a t u r a l , t a m 
bién se admiten para probar este atroz delito. E s t o s e e n 
t e n d e r á mejor, quando mas adelante en el § .588 y siguientes 
se trate de las pruebas y de los testigos. 

44.4 D e aquí se infiere que el dicho del mandatar io 
executor de la muer te , adminiculado con probar que h a b í a 
enemistad entre el muerto , y el que se supone mandante , 
en un fuerte argumento contra este. 

4 4 ; T o d o esto queda á la r e g u l a c i ó n del prudente j u e z : 
y lo m.is que en este delito se puede decir es , que se p r u e 
ba del mismo modo que otros de dificultosa p r o b a n z a , c o 
mo soti ios cometidos de noche ó en despoblado , en los q u a -
les también se admiten pruebas privi legiadas, e s toes , p r u e 
bas que en otros delitos no probar ían plenamente; y c o n 
todo eso así en a q u e l l o s , como en este no se puede d a r r e 
gla fixa, y la g r a d u a c i ó n ó va lor de las pruebas es u n a 
cosa que pende de i a r b i t r i o , conciencia y buen ju ic io d e l 
j u e z , como mas adelante se perc ib i rá fnejor. 

446 E n este delito se suscitan diversas questiones, q u e 
son t a m b i é n adaptables a l mandato s imple; y para e v i t a r 
confusion y prolixidad , se i rán poniendo las mas p r i n c i p a 
les y probables en forma de corolarios ó principios. 

Pr imero : si uno manda maltratar á otro con e s p a d a , 
pistola ú otro instrumento , con el qual comunmente se c a u 
sa ].i muerte , se c a s t i g a r á con pena capi ta l , s i e f e c t i v a 
mente el executor ó mandatario m a t ó á a lguno , a u n q u e 
el mandante expresamente le prevenga que no lo mate . 

4 4 7 Segundo: pero si el mandante mandase cast igar á 
alguno con pa lo , piedra ú otro instrumento, por e l q u a l 
verosimilmente no se ocasiona la muerte, y el executor , 
excediendo los l í m i t e s del mandato , lo matase , entonces 
el mandante solo se le c a s t i g a r á con pena extraordinaria . 

4 4 8 T e r c e r o : quando el mandante revoca el m a n d a 
to arrepent ido , y e l executor no procede á hacer la m u e r 
te, á m b o s se castigan con pena extraordinaria. 

4 4 9 Q u a r t o : s i no obstante l a revocac ión ^el mandata
rio pasa á executar el homic id io , se cast igará á este coa 
pena c a p i t a l , ó de ases ino; pero el mandante solo con Ja 
extraordinaria . 

4^0 Q u i n t o : quando el mandante revoca el mandato, 
es menester para que se libre de la pena ordinaria j que 
lo haga saber a l mandatario antes de la execucion * p o r -
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que si no liega á t iempo, y el homicidio se ver if ica , que
da sujeto á la pena ordinaria. Esta en el asesinato es la de 
horca, arrastrado el reo, y su cuerpo ó quartos se ponen 
en los caminos , y la mano en el lugar del de l i to ,con con
fiscación de mitad de bienes con arreglo á las leyes del 
reyno, como se dice en el tomo I V . de penas en la voz 
¿Asesino. 

45-r Otras cuestiones hab rá sin duda acerca de este 
cr imen, y aun se confiesa ingenuamente que las propues
tas se tratan con mucha mas extension; pero sol a tren te se 
intenta dar en compendido lo mas esencial, sin formar un 
tratado voluminoso, para que sirva de regla si ocurre a l 
gún caso de esta naturaleza en nuestros procesos mi l i ta 
res, y se proceda con el conocimiento detido parala jus
tificación de este atroz crimen, y no quede impune por fal
ta de comprobación. Con esto quèda tratada la materia del 
homicidio y sus especies, así con respecto al cuerpo del 
de l i t o , como al reo y sus pruebas, extractando lo quç ha 
parecido mas conducente, produciendo las observaciones, 
que ha sugerido la p rác t i ca , y procurando ponerlo con la 
claridad y método posible, para que fácilmente pueda fo r - . 
m'arse un sumario , sentenciar y defender con principios 
ciertos los casos que de esta naturaleza se ofrezcan en 
nuestros consejos de guerra. Ahora se t r a t a r á del hurto, 
del qual como delito de tanta gravedad se prometió ha
blar separadamente. 

Del hurto , y modo de justificar el 
cuerpo de este delito* 

45*2 E l hurto puede considerarse como simple, y como 
qualificado. E l simple se llama el que se comete sin quali-
dad alguna agravante , y el qualificado el que se comete 
con e l l a , como por exemplo: si el hurto es de cosa sagra
da , si se executa en Iglesia , palacio del soberano, casa 
de los gefes, quartel , caminos públ icos : si se hace de no
che , ó se comete con fractura de arca, puerta , pared , &c. 
con llaves maestras ó g a n z ú a s , violencia ó uso de armas, 
y también executándose el robo con armas, heridas ó muer
tes, ó fingiéndose ministros de jus t ic ia , oficial , patrulla 
ó persona encomendada del real servicio. 
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Ordenanza del 45-3 Para probar este delito dice ía ordenanza: K que 
exérc. trat. H- >.»se procure justificar el cuerpo de él en la forma que fue* 
tit. g. art.15- « r e posible, según la variedad de casos, atendiendo á que 

^conste ( s i fuere dable)que la alhaja hurtada para eti po
wder del robador, ya sea por declaración del mismo due -
« ñ o de e l l a , ó por la de los testigos, ó por otros medios 
« q u e fueren practicables con el método y brevedad que 
« s e debe observar para concluir los procesos en Jos conse-
«jos de guerra." 

4 f4 Este ar t ículo de ordenanza es esenc ia l í s imo, po r 
que en todos los delitos Jo primero que conviene es probar 
el cuerpo.de ellos, como queda advertido en el §. 306 . 
E l cuerpo del delito en el hurto es la prueba de haberse 
hecho con efecto, y ante todas cosas debe justificarse es
t e , prescindiendo de las pruebas que pueda haber cont ra 
Jos reos. 

45"? Consiguiente á esto es de adver t i r , que inmediata
mente que se da noticia de haberse executado a ígun robo , 
se debe pasar , precedido el permiso del coronel ó coman
dante, con el escribano y dos testigos, si hubiere o p o r t u 
nidad, al Jugar donde se d i ó noticia de haberse comet ido» 
y poner específicamente por diligencia quanto se observa
se: si hay fractura, escala , llaves, ganzúas ú otros m s t r u " 
mentos semejantes, se h a r á n reconocer por peritos , y se 
pondrá por diligencia en Ja forma en que se haJla. 

45'6 Los referidos son indicios para probar el cuerpo 
del delito : no habiendo estas señales exteriores de f r a c t u 
ra y demás que quedan dichas, es preciso recurr i r á otras 
congeturas, como son en general: si por los vecinos â ho
ras desusadas é intempestivas se hubiere oido ruido en el pa
rage en que sucedió ei robo .* si ql tiempo de echar mênos el due
ño la alhaja robada ó dinero , le oyeron hacer grandes excla
maciones , ó si se hubiese quejado del robo con los vecinos y 
amigos. 

457 Este delito es de difícil jus t i f icac ión: por esto y 
porque suelen faltar indicios y pruebas, y aun sospechar
se del dueño de la alhaja, que se finge robado por l i b e r 
tarse de los: acreedores, ó por otra r a z ó n , se debe ante 
todas cosas hacer que el robado dé la justificación de la exis
tencia y falta de la alhaja; esto es, que antes del robo exis
tían al l í las cosas hurtadas, y que actualmente se echan 
ménos : por exemplo, si se intenta probar la existencia y 
falta de una porción de dinero robado de a lgún cofre , a r -
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ttiario, &c. lo primero que se debe, hacer es pasar al sitio, 
reconocerlo por menor por el escribano y testigos confor
me queda advertido en el §. 4 4 ; , contar el dinero, po
ner por diligencia á quanto asciende , y examinar luego 
los'testigos ó personas que sabían la cantidad que allí ha
b ía , para que declaren que había tal alhaja ó tanto dine
r o , refiriendo las especies de moneda en que estaba, y 
que ahora falta de aquel si t io, ó que según la diligencia 
puesta del dinero , que se ha hallado , falta sobre poco 
mas ó menos, tanta suma, como se dice mas adelante en 
el §. 466. 

4f8 Esta justificación de existencia y falta sirve para 
probar el cuerpo de este delito , y el mismo robado la ha 
de dar, porque nadie mejor que él puede saber los testi
gos que sean capaces de declarar la existencia y falta de 
Ja alhaja robada: puede darse con los domésticos y cr ia
dos del robado, que son testigos hábiles para probarla; y 
si fuere persona de buena fama y circunstancias recomen
dables, bastará su aserción con juramento, afirmando que 
verdaderamente le falta ta l cosa ; pero esto deberá enten
derse quando no hay testigos que puedan deponer de la 
existencia anterior de la cosa robada en poder de su dueño , 
y su actual falta. 

En algunos procesos que hemos visto sobre robos sim
ples se ha omitido esta circunstancia tan esencial, de mo
do que ha quedado defectuosa la justificación del delito. 
Así sucedió en uno que por casualidad l legó á nuestro 
poder formado el año de rySj- contra un soldado, de quien 
se quejó otro haberle quitado en el cuerpo de guardia por 
Ja noche tina porción de dinero, tan lleno de vicios en es
ta parte, que no se comprobó en la causa, como debiera, 
que el dinero existía án tes del robo en poder del robado, 
n i que faltaba, omitiéndose una pregunta tan esencial como 
esta á los testigos, no habiendo otros indicios contra el 
presunto r eo , que la sospecha del robado, por haber dor
mido aquella noche inmediatos en el cuerpo de guardia; 
pero ni le encontraron dinero alguno en el registro que 
allí mismo mandó practicar el oficial comandante de la 
guardia, ni estuvo confeso de tal delito preguntado j u d i 
cialmente, n i resultaba otro argumento que el dicho del 
robado, siendo lo mas singular de este proceso que la de
claración de este, que debe ser la primera en estas cau
sas, se tomó la ú l t i m a , y en t ró en el número de testigos 
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siendo el interesado, consistiendo toda la comprobación 
en las declaraciones de los soldados de la guard ia , que 
dixeroti haber oido al robado que le faltaba tanto dinero, 
y sin embargo de la falta de just i f icación, así por lo que 
mira a l cuerpo del delito > como al delinquente, le conde
nó el fiscal y el consejo ordinario de oficiales á la pena 
señalada por ordenanza á este crimen. 

Estos y otros mayores perjuicios (que dexan, quando 
acaecen , consternada y llena de horror á la sociedad) 
produce la precipitación con que se forman las causas, y 
el anhelo de algunos de ir buscando reos, sin tener c o m 
probado el cuerpo del de l i to ,que es la basa y fundamen
to de los procesos , como advierte la ordenenza , y queda 
ya d icho, pues qualquiera defecto en esta parte por peque
ño que sea, anula una causa, aunque haya en ella c o n 
fesión de reo. 

^S9 £te todo ío expuesto se infiere, que el hur to puede 
cometerse , dexando señal ó rastro de haberse executada ó 
no de j ándo lo : de esta última especie es, quando para j u s 
tificarlo solo hay la declaración del robado, ó quando mas 
Ja prueba de existencia y falta con sus domést icos. , lí otros 
testigos, sin factura , ni vestigios: y de la otra, quando ade
mas de la declaración del robado ó prueba de existencia y 
fal ta , hay señales que dexaron los ladrones. 

460 Como quiera que sea, es menester confesar, que la 
justificación del cuerpo de este delito no es f á c i l , y solo 
io es, quando al ladrón sele aprehende con las cosas hu r 
tadas ántes de llegar al lugar destinado para l levárse las 
ú ocultarlas, que sucede raras veces. 

461 E l modo de justificarlo en los hurtos executados 
con fractura , llaves maestras, g a n z ú a s , ò:c. se executa 
del modo siguiente. 

De¿ hurto executado con fractura, 
ó rompimientos. 

462 Como los hurtos que se cometen en el quartel tienen 
una qualidad mas que los agrava , se t r a t a r á del executado 
en este parage con fractura y rompimiento , y lo que se 
prevenga en este caso puede servir de regla para o í ros igua-
les robos en casa de los gefes, Iglesias, &c. 
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465 Luego que al sargento mayor ó ayudante dan 

p:irte de haberse cometido un robo , pasará con el escri
bano y dos testigos, precedido el permiso del coronel ó 
courmdante, al parage donde se e x e c u t ó , y se pondrá i n 
mediatamente por fe y diligencia en la disposición que se 
encontrare la cosa violentada , haciendo un prol ixo inven
tario de lo que dentro haya: sí la fractura fuese de pa
red ó techo, se l lamarán dos a lbañ i les : sí de rejas ó cer
raduras, cerrageros: si de puer ta , b a ú l , papelera, ar
marios, &e. capinteros, para que hagan su reconocimiento, 
pidiendo ántes la correspondiente licencia á Ja justicia or
dinaria del modo que queda ya dicho en la primera parte. 

464 Todos los instrumentos que se hallen en el acto 
del reconocimiento se reseñarán del mismo modo, que se 
ha advertido de los cuchillos y demás en las muertes ó 
heridas, para que no se confundan y se presenten Juego 
á los testigos en sus declaraciones: han de tener cuida
do los que forman estas causas de ser muy nimios en el 
registro que se ha de practicar con exacta prol ixídad , p ro
curando tener un manejo muy pronto y expedito para ha
cer las diligencias en seguida del delito con Ja posible ve
locidad , buscando reos, evacuando citas de testigos, por
que como se ha advertido ya en esta obra, muchas causas 
criminales se frustran en dando tiempo á la prevención-

465 Las dos diligencias dichas se prac t ica rán ántes de 
pasar á recibir alguna d e c l a r a c i ó n ; primero la del recono
cimiento del sitio por el sargento mayor , escribano y tes
tigos del modo advertido en el pár rafo antecedente, y des
pués de esta sin intermisión la del visorio de los peritos 
para la fractura , ,y si estos están prontos (que pocas ve
ces sucede , por la licencia que se ha de pedir ántes al juez 
de quien dependan ) , pueden ponerse en una estas dos d i 
ligencias , como se ve en la siguiente. 

Diligencia del reconocimiento de una 
fractura en un robo for testigos 

y peritos. 
466 jfífl la plaza âe tal â tantos de tal mes y año el se-

fiar don N. sargento mayor, fiíc. con noticia que tuvo por el 
farte que acaba de darle el sargento N. de tal compafiía de 

Tom. 111. M m 
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haberse hallado violentada la puerta de su quarta, un haul, que 
tenia dentro, y armario , de donde le fallan mil y doscienior 
reales de vellón, pasó de órden del señor don N . coronel o 
comandante á dicho quarto, con asistencia de mí el escribano 
y los cabos primeros Pedro Blanco y Francisco Palomares , co
mo testigos , á fin de practicar el reconocimiento del cofre , <ir-
mario^ ropa y dinero que dentro había , y la disposición en que 
se halló todo ; y se encontró la puerta del referido quarto det-
encajada, y levantados los tableros de ella, y un agugero enci
nta de la cerradura ; y dentro de dicha habitación se halló un 
haul cubierto con piel de caballo, inmediato á una cama , que 

- tenia su cerradura arrancada , y destrozada toda la parte don" 
de se clava, y un armario met ido dent ro de la pared roto , y des
quiciado el pestillo, que sujeta la cerradura , y algunos barre
nos que atravesaban los tableros. Dentro del baúl se encontró 
(aqu í un prolixo inventario de lo que contengan las cosas 
violentadas) un legajo de papeles pertenecientes á las cuentas-
de la compañía de ta l , tres casacas , tres chupas, tres paret 
de calzones nuevos de soldado del uniforme que usa este regi
miento, y en el rincón del cofre hácia la derecha, se bailó una 
calceta con un cordel cosido á ella , y desatado, y dentro había 
una porción de dinero, la qual mandó dicho señor sacar , y que 
por mí el escribano, y á presencia de los referidos testigos, se 
contara , y habiéndose executado se hallaron mil reales vellón 
en diferentes monedas , á saber, en un doblón de á ocho del cu
ño nuevo del año de 1779 trescientos y veinte, en treinta y tres 
duros de plata seiscientos y sesenta, y en cinco pesetas veinte 
reales. E n el armario se encontraron ocho camisas usadas , con 
otros tantos corbatines , quatro pares de medias, dos unifor
mes completos de sargento, un cubierto de plata compuesto:.de 
tenedor y cuchara , hecho, según la marca, en Barcelona el aña 
de 1772 , un sombrero de galón de plata, y unas botas vrejar* 
E n el suelo junto al expresado cofre se encontró un escoplo .de 
carpintero, can un mango de madera, el hierro negro y relu
ciente por su punta, de la marca del corazón, y todo él de pal
mo y medio de largo. T siendo preciso hacer constar, sj buho ó 
no violencia en la puerta, baúl y armario campareciproji inme-
diatartoente ante dicho señor de órden y mandato del caballer* 
corregidor de esta ciudad dos maestros de carpintero> y dos 
cerrageros, que dixeron llamarse los primeros Francisco Blan
co , y y alian Martin , y_ los segundos Pedro Ballester y R a 
mon Pascual^ y estando con ellos en dicho quarto para hacer 
t i debido reconocimiento , les recibió dicho señor á los quatff-Ju-
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f amerito por "Dios nuestro señor , y una señal de cruz, de de* 
eir verdad, y ofrecieron hacerlo todos en ¡o que se les interro
gare. T habiéndoles dicho á todos reconociesen muy despacio las 
cerraduras, llaves y madera de la puerta , baúl y armario que 
tienen presentes, cada uno de por í í , según la inteligencia que 
tenga de su oficio , y digan si han sido forzados para abrirse , y 
en esse caso con qué instrumento ¡o habían sido^ y si pudo exe-
catarse la violencia con el escoplo de carpintero que se bailó en 
tierra, y se les presenta ¿y si las señales que se ven en la puer
ta y demás son recientes. Después de haberlo reconocido todo 
muy despacio los maestros de cerragero Pedro Ballester y R a 
mon Patcuat: D I X E R O N unánimes, que la cerradura de la 
puerta está violentada por hallarse roto el pestillo de ella con 
la violencia de los golpes que la dieron por encima : que de los 
seis clavos que la sujetan ã la madera , los tres de arriba están 
partidos, y no pudieron arrancar con la cerradura : que la que 
tiene el haul estaba quitada de su sitio , y pendiente de la ai-
daifa de hierro sin abrirse el pestillo, y la plancha de la cerra
ja doblada por una de sus extremidades de arriba, lo que de
notaba haberlo hecho con la violencia de algún hierro: que la 
cerradura del armario estaba igualmente forzada, y la falleba 
que sujeta las dos puertas de dicho armario, hallándose esta par
tida enteramente , y la cerradura medio rota por la parte en que 
se asegura al canto de la madera', que según todas las señales 
que tienen las cerraduras, que son recientes , fueron hechas 
estas violencias, las del haul pudieron muy bien executar se con 
el escoplo que se les ha presentado por venir los cortes con él , 
y ¿as de la puerta, y armario can algunas gavias y palanquetas, 
y algún hierro fuerte de resistencia. 

Los maestros de carpintero Francisco Blanco y Julian Mar
tin , después de haber hecho muy despacio cada uno su recono
cimiento : D I X E R O N unánimes, que la puerta , haul y arma
rio se hallaban también violentados por ¿o que hace á la made
ra: que la puerta tenia tres tableros levantados y desquiciados 
de su sitio los dos contiguos al bastidor: que se advertían en 
ella muchos golpes que dieron para violentarlos de este modo: 
que en el armario habia tres agugeros por donde cabian dos de
dos holgados hechos con una barrena grande á ta distancia de 
paco menos de medio palmo por la parte que cae la cerradura: 
que en ellos se conoce habían metido algún hierro para forzar 
el tablero y cerraja^ por estar bastante destrozada la madera 
con el roce del imtrumento ; 31 que el baúl tenia rota la. tapa 
ã golpes j y del mismo modo la parte dela tabla donde se cla-

Mm a 
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va la cerradura: que la piel de caballo por ate parage te a d 
vertia desclavada: que esta violencia les parece pudo hacerse 
con el escoplo que se les presenta , pero que los tableros de l a 
puerta se desquiciaron con palanquetas, y el armario con bar— 
renat de tonel; que lor ladrillos que caen debaxa de la puerta se 
advierten rozados de. haber metido algún grande hierro para le
vantar la puerta y forzarla : qve las señales que se advierten en 
ía puerta, bául y armario son recientes, y á lo mas tendrán 
veinte y quatro boras. '* 

T todos quatro, según su inteligencia é inspecciones escru
pulosas que de acuerdo ban hecho , son de sentir , que las r o 
turas así de la madera, como de las cerraduras de la puerta^ 
baúl y armario que se les han' presentado, fueron formalizadas 
con barrenas de tonel, gavias, palanquetas y escoplo 9 según su 
lejl saber y entender , como demuestran los tones que se ha— 
lian en dichas cotas , que están violentadas ; y que dicho reco
nocimiento lo han practicado con toda la fidelidad , sin fraude y 
sin colusión, y según la inteligencia que cada qual tiene en stt 
ministerio, en lo que todos quatro y cada uno de por si se f ir~ 
man y ratifican baxo el juramento hecho. 

T habiéndose recogido por dicho señor el haul violentado con 
lodo lo que dentro de e'/, y del armario se encontró * juntamen
te con el escoplo, mandó , que á presencia de los testigos N . y 
N. se reseñara^ poniendo en el mango de madera una estrella de 
tinta 5 y para que conste por diligencia lo firmaron con d i 
cho señor los dos testigos , los dos maestros de cerragero 5 y 
los- dos de carpintero : de todo lo que doy fe el infratcrtto 
tsertbano. 

Sargento mayor. 

Cerragero. i .0 

Carpintero i.a 

Testigo a.* Testigo r .a 

Cerragero 2 . ° 

Carpintero 2.0 

Ante mi 
"Escribana. 

467 Se ha de tener gran cuidado no solo en guardar 
todos Jos efectos que sirven de cuerpo de delito para p r e -
sentarJos en el consejo, como queda d icho , sino en que 
3as fracturas ó rompimientos no se compongan hasta exe-



DÉ PROCÊSOS. 2?? 
cutado el reconocimiento; y sí por descuido ó inadver
tencia se compusiese» antes, será preciso tomar declara
ción á los que las compusieron ó repararon, para que cons
te con la debida formalidad el estado que tenían ámes de 
la compostura. 

468 Después del reconocimiento de los peritos se to
mará declaración al robado, á quien se le ha rá dé la jus
tificación de existencia, y falta de la alhaja hurtada confor
me se dice en el §. 457 pregun tándo le : quienes sabían que 
tenia en tal parte la casa robada : si es dinero: en qué mone
das Ío tenia , quiénes lo vieron, y quándo fué la última vez\ 
y si fuese soldado ó persona de pocos haberes, se le pre
g u n t a r á : de dónde le viene el tener dineros-̂  y que dé las se
ñas de la alhaja robada. 

469 Luego se examinarán los testigos preguntándoles : 
í i sabrán que el robado tenia tal alhaja que le faltó¿ adonde 
la tenia , si ¡a vieron^ y quando fue' la última vez, y para que 
pueda venirse en conocimiento de las preguntas que han de 
hacerse á los testigos en una*sumaria de robo, se pondrán 
a q u í : suponiéndose para su mayor inteligencia, que con 
fractura de una puerta y armario robó el soldado Juan de 
Medina en el quartel mil reales de v e l l ó n , y un cubierto 
de piata al sargento Benito Perez: que tenia este en un baúl 
mas de dos mil en duros de oro y de plata mexicanos: que 
se hizo el robo á Jas dos de la tarde del dia 23 de N o 
viembre de 1797 , y se hal ló un escoplo de carpintero j u n 
to a l cofre, y que se va á examinar á un testigo, Pedro 
Blanco , de los que se hallaron al reconocimiento dela frac
tura. Después del juramento y las regulares preguntas del 
nombre y empleo, sigue. 

470 Preguntado si conoée á Juan de Medina , y sabe donde 
se hallad D1XO , que le conoce por soldado , Sc* y que se ba
ila en el calabozo de tal. 
471 Preguntado sobre esta causa y robo hecho al sargento 
Benito Perez , sabe el agresor , el dia y modo con que se 
execuió^ y que cuente quanto sepa en este asuni9 , y las perso
nas que tengan de ello noticia* 
472 Si en su respuesta señala quien fué el reo del r o 

bo 1 y dice, por exemplo , que fué Juan de Medina , se le 
preguntará luego: cómo lo sabe^ si por haberlo visto ú oido, 
y si se afirma en que fué el mismo , se le ha rá la pregun
ta siguiente; pero si no nombra reo se le h a r á del modo 
que se expresa en el §. 474. 
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473 Preguntaão si á Juan de Medina le ha visto con dine
ro , quânâo , y en qué monedas, si le ha visto gastar mas de to 
regular^ comprar algo, y con qué género de monédalo pagó^ 
si sabe tenga algún conducto por donde le venga dinero^ y s i 
le ha visto en su poder algún instrumento de carpintero ^hierro 
ó cosa semejante , capaz dt poder violentar alguna puerta^ y 
en este case quando : si le ha visto algún cubierto de phta^ 
y sabe lo haya vendido, y en este caso á quienes h vendió. 
474 SÍ el testigo no da autor cierto del de l i to , se h a 

rá !a pregunta que antecede de este modo: preguntado si ha 
visto ã algún soldado de la compañía ó batallón con dinero^ no 
teniendo conducto por donde tenerlo , y en este caso diga en que 
•monedas, quando, si le ha visto en su poder escoplo^ y a s í 
se ha rá las demás preguntas, sin nombrar á nadie ^ pues 
esto no puede hacerse, y seria una especie de sujestion, 
como se dice mas adelante en el §. 642. 

475 Preguntado si ha visto pasar ántei de las dos de l a 
tarde del vúinte y tres del. corriente á algún soldado ( ó á 
Juan de Medina en el. caso de haber dicho , que este fue 
el que r o b ó ) por delante de la puerta del quarto del s a r 
gento Benito Perez , quantas vecês, y si ha notado se paraba 
á mirar la puerta ó andaba en ella. 
476 Si en las veces que se ha hecho conversación del robo ha 
notado que á algún soldado se le mudaba el color ó bascabs 
pretexto para huir7. 
477 Si han faltado en la compañía algunas cosas : si se ha 
sospechado de algún soldado ( ó de Juan de Medina ) \ y si 
este tiene algunos amigos en la compañía , y quales sean. Es to 
en el caso dicho en el §• 472. 
478 Preguntado si ha oído ruido de golpes en el quarto del 
sargento, y á qué hora: si sabe que el sargento haya- dicho 
á alguno que le han robado ^y si luego que este tuvo noticia 
del robo , si le ha oido hacer grandes exclamaciones, quáles 
sean estas , y quiénes las presenciaron ? 
479 Preguntado si sabe el dinero que tenia el sargento B e 
nito Perez, donde lo tenia, en qué monedas : si sabe que tenia 
cubierto de plata , y adonde lo guardaba : quando fué la ú l t i 
ma vez que v'ió el dinero y cubierto , qué señas tenia , y si sa-~ 
le de algunos que tengan de esto noticia ? 
480 Sí se hubiese recogido la alhaja robada y estuvie
re en poder del mayor, y se Je h a r á ía siguiente p r e 
gunta : 
481 Preguntado si cunoceria el cubierto que dice tenia el•taf 
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. genio f» caso que lo viese'. D I X O que sí , y habiênâole segui' 

damente manifestado el de lar senas que expresa ta diligencia 
que está ã tal folio : D I X O , que es el mismo que vio en poder 
del sargento. 

Preguntado , de dónde le viene al sarganto Benito Pe
rez tener tanto dineral 
483 Preguntado quando fué la última vez que vio la puerta^ 
baúl y armario del sargento antes de las dos de la tarde del 
referido día veinte y tres, i qué hora, y si reparó bien cómo 
estaban ; y si lai vió después de las dus de la tarde, y notó 
entonces del modo que se bailaban ? 
4#Í}. Preguntado si se halló al reconocimiento de la fractura^ 
y en este caso, que diga , que dia se executó, quienes lo pre
senciaron^ y de qué modo se encontró? 
48 y Preguntado si el escoplo que dice se halló es el mismo 
que se le present a l 
486 Preguntado quienes duermen en el quarto del sargento 
Èemto Pereil 
487 Preguntado si Juan de Medina tiene Iglesia'i 
4S8 Y á este tenor se van haciendo otras preguntas 

que tiran á justificar el cuerpo del de l i to , y averiguarei 
delinquente. 

489 Si fuese alhaja.la robada, luego que se recoge , se 
deposita en poder del mayor , extendiendo una diligencia 
que exprese las señas de e l l a , que se omite por ser )a mis-
roa que queda puesta en la primera parte §. 3? sobre el ins
trumento en un homicidio , é inmediatamente se ha de ha
cer Constar su valor por tasación de pernos, para poder 
graduar el delito con arreglo á la real orden sobre robos 
de 31 de Agosto de 1772 , que se copia en el tomo I V de 
.penas en la voz Robo, ex tendiéndolo por una diligencia, 
que es la siguiente: ... 

diligencia -para la tasacian de una 
alhaja robada. 

490 En la plaza ¿ quartel de t a l , â tantos de tal mes y 
año el señor don N. sargento mayor , Se. mandó se citasen dos 
peritos á efteto de tasar el cubierto que exfresa la diligencia 
que está al folio tantos de estos autos , para (o qual compare-
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cieron ante dicho señor, y el presente escribano, ãe òrâin y 
mandate del caballero corregidor de esta ciudad das maestros 
de platero^ que dixeron ¿¿amarre don Joaqttin Calvó , y don 
Manuel Rodriguez , â quienes recibió juramento por Dios núes— 
tro señor ^ y una señal de cruz de decir verdad, y ofrecieron 
hacerlo en lo que fueren interrogados ; y estando de rnanifiesto 
el expresado cubierto (que de ser el mismo que refiere la d i l i 
gencia que arriba se cita, da fe el infrascripto escribano ) , f u é 
preguntado don Joaquin Calvo , dixese el valor y calidad de ély 
y después de haberío-pesado y reconocido muy despacio , O / X 0 9 
que el cubierto que se le presenta es de plata, que la cuchara 

,y tenedor ' pesan tantas onzas, y que su justo valor ascendia â 
tantos reales de vellón ; y habiendo hecho igual pregunta a l 
platero don Manuel Rodriguez, después de haberlo reconocido 

•y pesado, DIXO lo mismo que tu compañero, y ambos lo afir
man y aseguran según la inteligencia que tienen de su facultad^ 

' ènilõ qué-se ratifican baxo juramento hecho } y lo firmaron con 
dicho señor y el presente escribano. 

Sargento mayor» Platero2tQ Platero, i , * 

Ante mi 
Escribano. 

4-91 A los reos de estos delitos se t omará la cotifesíoti 
del modo que se dice en el §. 572 que se da por modelo e ñ 

-un robo. 
492 Si al tiempo de la prisión se Ies hallase a l g ú n ins

trumento, ó las cosas robadas, se depos i ta rá t o d o , y ''sê 
pondrá una diligencia bien expresiva en el proceso, espe
cificando las señas de todo lo aprehendido, que debe-que
dar en poder del m a y o r , y los testigos que se hallaren 
presentes á dicho registro , ha rán sus declaraciones, en que 
expresen como es'cierto que ál reo se le a p r e h e n d i ó t a l 
instrumento, ó tal alhaja, dando las señas de todo, y en 
el mismo acto de la declaración, y después de haber ma
nifestado las citadas s e ñ a s , se Ies mos t ra rá las alhajas ó 
cosas aprehendidas, para que digan si son las mismas que 
vieron aprehender á los reos; y para que 'no se malogre 
una prueba tan importante, se r eg i s t r a r á al criminai á pre-
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seftcía del escribano y testigos con todo cuidado exterior,, 
é interiormente; y si fuese muger, siendo preciso a lgún 
reconocimiento in ter ior , se m a n d a r á practicar por mugeres 
de satisfacción , colocándose el que forma el proceso, y el 
escribano en sitio donde, sin faltar á la decencia, puedan 
evitar toda confabulación. 

493 Si dubíere sospechas, que en alguna casa se hallan 
algunos efectos robados, pasa rá á ella el sargento mayor 
con el escribano y testigos para reconocerla, recogiendo 
Jo que se hallase sospechoso ó robado, y quedando en de-
pósíío del mayor , reseñando cada pieza, examinando lue
go a los testigos que presenciaron el reconocimiento, pa
ra que declaren el modo de haber hallado aquellas alha
jas, Jas que se manifestarán para que las reconozcan, y d i 
gan si son las mismas que v i e r o n , como se ha visto en el 
§. 4.70 y siguientes en las preguntas que se han extendi
do de un testigo, que presenció el reconocimiento de la 
fractura. 
. 494 Estas mismas alhajas se pondrán también presentes 
á los testigos que depusieron la anterior existencia, y demás 
que las hubiesen visto en la casa robada, del mismo modo 
gue en el a r t ícu lo de heridas se dixo en el §. 391 de los ins
trumentos que parecen; y es muy conveniente practicarlo 
para la mejor justificación de la falta de las cosas hurtadas. 
. 495" En caso de hallar el robo ó partes de él en algu
na casa, se podrá proceder;contra el dueño ó persona en 
cuyo peder ó ' q u a r t o se hallase, porque aunque es cierto 
que no es plena prueba de ser l adrón el hallarse en su po
der ó casa la alhaja robada, con todo es un indicio no pe
queño contra é l , y mas, siendo persona de mal v i v i r , y no 
nombrando sugeto cierto y conocido de quien hubo la a l 
haja ; pero, de la fuerza .de este indicio se t r a t a r á en el 
| . í-cò en obsequio de la prdenanza. Si el dueño de la casa 
es sugeto de otra ju r i sd icc ión , se a segura rá su persona, 
pasando aviso á la justicia ordinaria , ó de quien dependa, 
poniéndola á su d ispos ic ión , remitiendo la certificion de 
la diíigericia practicada del reconocimiento, y de quanto 
résuíte contra é jy tomándQle _las.declaraciones que fueren 
conducentes; pero en los-.Regimientos de guardias sp.pro- Ordenanza de 
cederá contra é l , y j uzga rá en consejo de guerra por el guardias trat. 
privilegio de juzgado de atraer á él á qualquiera de otro 4. tit. 11. trat. 
fuero en causas de complicidad de varios reos, siendo uno I0' 
de ellos individuo de estos cuerpos, como lo.manda S. M . 

fom-ITT, N n 
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en el ar t ículo de su ordenanza, que se ha trasladado èif 
él 11. tomo §. 579 Y ^91- ' . -
; 496 Quando se encuentra al r e o , ó en su casa a l g ú n 

instrumento con que se hizo el rompimiento, como b a r r e 
na ú otro semejante, se m a n d a r á reconocer por los p e r i 
tos , y que con presencia de las fracturas cotejen las s e ñ a 
les que hubiese en estas con los instrumentos aprehendidos 
para experimentar , si con ellos se pudieron hacer las r o t u 
ras de las paredes, puertas, &c. y estos instrumentos se 
manifestarán á los reos en el acto de la confesión para 
su reconocimiento; y si fueren llaves maestras , picaportes, 
g a n z ú a s , &c . se les p regun ta rá á los peritos si son ó n o 
instrumentos permitidos, y qué uso pueden tener; y á mas 
de esto á presencia del mayor , y escribano harán exper ien
cia si con ellos se abren puertas ó arcas del robado , es
pecialmente aquellas donde se hallaban las cosas robadas, 
y todo lo que resultare de estos experimentos se e x t e n d e r á 
en la diligencia. 
• 497 Si el 'robo ha sido v i n o , t r igo ú otras cosas i g u a 
les, luego que se aprehendan se n o m b r a r á n peritos v« g r . 
labradores ó vinateros, según la calidad de las cosas h u r 
tadas, para que, cotejando el grano ó vino que había en Ja 
panera ó bodega, declaren con juramento, si convienen ent re 
s í , y son de una misma especie. 
"'i 498 La identidad de los vestidos ó ropa robada se p r o 
bará por los sastres que los hicieron , ó testigos que ios v i e 
ron usar al robado. 

499 Por estas reglas se puede discurrir en los d e m á s 
casos que ocurran: en los robos hechos á particulares con 
fractura de puerta, b a ú l e s , &c. las diligencias d e b e r á n ser 
las mismas, así en el reconocimiento como en la prueba d é 
existencia y falta en las declaraciones de peritos y tfestigòsi 
cotejo de instrumentos con las fracturas, manifestación à k 
las alhajas, y cosas aprehendidas á los testigos que aSistetí 
al reconocimiento, y á los reos en el acto de la confes ión , 
para que digan los primeros, si son las mismas que se a p r e 
hendieron, y los segundos si las reconocen por suyas , ^ r b ? 
cediendo en todo con claridad y vigilancia. •• • •'• 

$00 Si el robo fuese de algún a rch ivo , con tadur í á^Tsa 
cristía ó cosa semejante donde hubiese guardadas a lg i ínas 
alhajas y dinero, se examinarán al mayordomo , contador, 
archivero, sacristan ó personas que puedan tener not ic ia 
de lo que se hallaba en ellos; p regun tándo les a si sabiaa 
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e l dinero que había , y en q u é monedas estaba, y dónde se. 
custodiaban Jas alhajas y vasos sagrados, cuyas señas se 
deberán especificar, y que todo ello falta del arca, archi
vo ó sitio donde estaba, con lo que queda justificada la 
anterior existencia , y actual falta del dinero ó a lha jas ; / 
para mayor justificación ademas de la descripción que se 
haga de las alhajas halladas, como queda dicho, se pedi
r á el inventario que hubiere de las cosas propias del archi
vo ó Iglesia, y se pondrá certificación de é l , copiando-
sus partidas , y lo mismo se pract icará respecto del dine-; 
ro que existía en el a rch ivo , y á este fin se ha rá saber á la 
persona en cuyo poder se hallasen dichas razones ó inven
tarios que las manifiesten. Con esto, y con la justificación 
ya referida de existencia, cotejándolo todo con la descrip
ción ó diligencia del reconocimiento del mayor , por con
sequência forzosa se vendrá en conocimiento cabal de io 
que f a l t a , y se ha subst ra ído. 

j o t Estos son los casos mas frequentes de hurto y mo
do de justificar en ellos el cuerpo del delito ; ̂ hora se t ra 
tará del robo de ganados ó caba l le r ías , que tienen su pecu
liar just i f icación, dando una breve idea de ella. 

Del hurto de caballerías y ganados. 

y o i Si estos hurtos son de ganados, y se encuentra á 
los reos con reses muertas, pellejos ú otra cosa , se deposi
t a r á poniéndolo por diligencia, y especificando en ella la 
marca ó señal que tenga el pellejo. 

;o3 Se e x a m i n a r á n luego los dueños y pastores de los 
r e b a ñ o s , para que expresen las reses, y de que señal ó. 
hierro usaban, y los pellejos aprehendidos se harán pre
sentes al robado y sus pastores, para que declaren si son. 
de las reses de su ganado, y si no hubiese parecido * due-; 
ño cierto, n i persona á quejarse ^ y los pellejos se hubieren 
hallado en poder de a lgún soldado, se ha rá lo - recorto^ 
can dos pastores, y declaren, quien es el amo que usa de 
aquella señal ó h ie r ro , y resultando el d u e ñ o , en seguida' 
se examinará como queda dicho. Si estos ladrones de gana
do hubiesen vendido l a . c a r n e - ó 'reses, se ave r igua rá á 
quien, y se les recibirá su declaración. 
l ^ 0 4 Skel Hurto fiiese de caba l l e r í a s , y se aprehendie-^ 

N n % 
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sen, la primera diligencia será depositarlas en persona se
gura , después se examinará al d u e ñ o , p reguntándole quan
do le fa l tó , que señas tenia , y que personas se las;vieron 
poseer;"y usar, y si está ausente se da comisión á la-júteti-
cia del lugar donde residiere , para que evaque ésta dec la 
ración. Esto t ira á comprobar ia existencia de la alhaja 
robada;en poder del d u e ñ o , y así estas personas que l e 
hubiesen visto tener la cabal le r ía , se examinarán pa rá p r o 
bar dicha'existencia, bien que sí fuese hombre de buen c o n -
cepíb el robado, bas tará su aserción con juramento, m a 
yormente no habiendo testigos que puedan deponer haber
le visto lá cabal ler ía , lo qual puede suceder, si el robado 
sfe pusiere en camino en seguimiento del l a d r ó n , y llegase 
á algún lugar donde le aprehendan con las c a b a l l e r í a s , y 
no halla èl dueno persona que se las haya visto poseer. 
' y o f Este caso idéntico acaeció el año de 1777 con uno 

que vino á sentar plaza en el batal lón del regimiento d e 
reales-guardias españolas , aquartelado en el lugar de V i -
cálbaro con una mu la , que como suya vendió en el l u g a r 
de Ballecas, y á pocos días de estar en el quartel l legó una 
requisitoria para su aprehens ión , expresando que la "caba
llería era hurtada, sus señas , y el dueño de ella ; y por e l 
autor de esta obra se hizo la correspondiente just i f icación 
de todo¿ Si. la cabañería hurtada se hallasé ya embargada 
por la justicia ordinaria por la misma causa ú o t r a , no 
puede tener entonces lugar el depósi to de ella por l a j u 
risdicción militar ; y en este caso se reembarga por esta 
dicha caballería^ pasando un oficio al juez ordinario^ en 
que. cQnste .bailarse procediendo en el juzgado militar por ó r -
den del capitán general en-el hurto cometido por un roldado 
de'tal caballería ^que es preciso poner en depósito basta averi
guar .sy dueño , y que hallándose esta embargada anteriormen
te pon âipho juez ordinario , se ha reemhargado de nuevo por /¡j 
jurisdicción: militar $ lo que se le avisa para su conocimiento^ 
y 4 ¡ fin deque;y_aha$.0] ,que sea el¡embargo de dicho juerz , -#.<* 
ejntreguç fyastai que por '$1 juzgado militar se evacúen toías las 
diligencias .de Itf causa. E n este caso sucedió también el año! 
de 1787 en Madr id en el regimiento de reales guardias es* 
p a ñ o l a s , y un.alcalde de casa y cor te , y se executó como 
vaidieho. 

i 5QC Para-practicar el reconocimiento con toda ipureza, 
quando el robado y testigos no hubiesen visto l a cabal ler ía 
hutçasiâ.después de la a p r e h e n s i ó n , se p o n d r á emre. otras 
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para que k saquen, y digan ^üe aquella es la que falta ^ y 
este reconocimiento lo ha de hacer cada uno separadamen' 
t e , ysinque-se confabulen-lí ís testi-gos:para 1% mayor ie - ' 
galidad. ' 1 ^ • "' 1 ' ';' . 

yo? Después de este reconocimiento en t r a rán como pe-' 
ritos los a l b é y t a r e s , y reconocerán la c a b a l l e r í a ^ y con es-: 
ta justificación, ó haciendo juicio el que forma el proceso' 
de que aquella es la hur tada , con conocimiento del capi-
ían general (comandante de Jas armas vó gefe mi l i t a r , de 
cuya orden se formase el proceso), se podrá entrégkr á isu! 
dueño ó persona en su nombre. : • ->: • 

yoS Si no se sabe quien es el amo, pero constare que es' 
hurtada, p o d r á vendei se en pública s u b h á s t a , y ántes de 
hacerlo deberán declarar los a lbéytares las señas de dicha 
caballería , para que sí parece el dueño se cotejen con las 
que este diere , y vuelvan á declarar los peri tos; y ál c'Cih*-
prador se h a r á hacer obligación de que nò; la enagenára 
prontamente sin licencia del caprtán general ó g;efe á quien 
se haya entregado el memorial para formar el proceso, ha
ciéndolo todo constar en la diligencia que se ha de exten
der y firmar por el comprador, parã que siempre conste. 
E l dinero que se sacare por ella queda rá depositado en po
der del mayor , á ver si parece su verdadero ' éí ieño' ; y en' 
el caso de que rio parezca, se dará parte al^ca^itan ge-, 
neral , para que este gefe resuelva lo que hallare mas con
ducente. '"; 1 

5-09 Si las caballerías hurtadas se hubiesen vendido por 
el mismo ladrón , se examinará el comprador para que es
pecifique quien se la v e n d i ó , qué personas presenciaron la 
Venta, en qué precio;, qué señas temante cabal le r ía , ma-

. nifestándole luego e s t á , pára qüe la rfecxrtioificári y vean sí 
es la misma. • -• 

510 L o dicho basta para justificar d 'cuerpo del delito 
en el robo, ahora se t r a t a r á del modo de descubrir el de
linquente. 

De ¡as fruebas del hurto en quanto 
al reo. 

• f u Hay otras pruebas que terminan á descubrir la per
sona que cometió el robo- En primer lugar si en el sitio 
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donde se executó se encontrare alguna cosa propia de l su*-
geto contra quien hay sospechas : si el que se presume ser 
el.^adrqn fuese yj^to.salir de npche de ]^;p.asa donde se exe
cuto el h u r t o , y mucho mas si se le notó que llevaba a l g u a 
hUjlto encubierto , ó que se recataba; si habiendo sido -el* 
hyrto-cje dinero , y:la persona indiciada pobre, se observa
se que gasta profusamente, y expençle moneda, pa r t í cu la r - r 
mente si es de la misma especie de ia robada, y por esto 
se hacen á los testigos las preguntas conducentes á su a v e 
r iguac ión , corno se. ha visto en el § . 4 7 3 . ^ 
>J 5ra L a fuga es también un indicio terminante al d e l i n 

quente,,:y lo; mismo puede decirse de la mala fama y o p i 
n i o n ; - / para comprobar esto últ imo se hace á los testigos 
Ja pregunta de si han sospechado alguna vez de la conduc
ta del reo en este particular. Véase lo que se di :e mas ade-
lame.qp el §,:6S2 y .siguientes sobre este indicio de la mala-
%:ma^;i,Ppipíon.. . , ^ 
íí'S.y$ K ^ í n M e n es indício de Iraber cometido h u r t o , si 
hay int.ereses desparte del que se presume del inqüente en 
la substracción de la alhaja robada , como si se r o b ó un l i 
bro de cuenta y razón , en el qual habia partidas contra e l 
indiciado, ó y ales con su firma. Por aquí se puede .yeflir en, 
conocimiento, de* los demás exemplos. • ^ : ' -
. jr.Hti-, Algunas' veces sucede que los indjcios que hay de-

hapftríg£IeórB«ido. e l hurto, son muy obscuros, de manera 
que apenas se puede venir en conocimiento de si en efecto, 
hubo robo, y suele presumirse,de que acaso el mismo r o 
bado finge eí hurto. En estos casos es menester observar 
un gr^n tiento para no equivocarse. ; 
• j W f iEs muy digno de ^notarse un caso que sucedió err 

Gran^da^el a ñ o de 1772. . ¡Robaron á uq..mercader , y se 
ííaíló en uno de sus balcones una cuerda puesta por donde, 
ê presumia habían subido los ladrones: se hizo el recono-

cimienio^ por, maestros de albañííería cpmo peritos, y es
tos declararon baxo de juramento, que del modo tan floxo. 
conque estaba puesta la cuerda no podia nadie haber su
bido por el la , por ser incapaz de sostener peso alguno , y 
que denotaba se bábia Hecho todo á mano por 1st orarte dé 
adentro, afirmando , que los ladrones no podían haber e n 
trado por donde se suponía ; esta declaración junto con lo 
que aseguraron los vecinos de no haber oído ruido , y do r 
mi r los robados tan inmediatos á la tienda ¿ que era menester 
suponer, que el l ad rón habia pasado por delante .de. s.us 
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¿amas, hizo creer sospechoso el robo, contribuyendo á es
to los créditos que contra si tenia el mercader, que se jus
tificaron, y por conseguir espera no se dudaba se habia 
fingido robado- ademas.de esto en la declaración que se 
tomó al mercader se complicó y convenc ió , con lo qué sé 
le condenó en las costas , teniéndolo por reo de suposición; 
sin embargo se suspendió por el juez la exacc ión , y des
pués de algunos meses se p rend ió por otro robo á un la
drón, y en su poder se hallaron efectos del primero, y con
testó haber éi robado al mercader, y_ haber subido - p o r Ú 
soga que estaba puesta en el b a l c ó n ; ptífo de üri-niodo táti 
sutil é imperceptible que püóde servir de escarmitíntóy-y5 
dar regla para el pulsó con que'-sé debervmá'nejaí- tales bau
sas por la delicadeza de sus indicios, y lo poco que á ve
ces puede fiarse de los dichos de los peritos. 

De la prueba que produce ci "hallaz
go de la cosa hurtada en poder > 

de alguno. 

' y ró La ordenanza recomienda festé índicl'o'i por lo qut 
Se hace preciso tratar1 de-su fuerza , y del género de prue
ba q u é constituye. Dicé'- 'esta: " i jue se ' a t í enda ' á qüe coris- Ordenanzadel 
í i te, qtte la alhaja hurtada para en poder del robador, ya exérc. trat. 8. 
«sea por declaración del mismo dueño de ella , ó por la de tit. 5. an. 15. 
«los testigos, ó por otros medios , ftc." 

y i y Primeramente quando la cosa hurtada se halla en 
poder de u-na' persona dé^buétta- opinion y'fama no puede 
precederse contra é l , sino hay otr'ós indicios-, 'pêro ésto pa
rece deberá entenderse, que no se puede proceder contra 
él en quanto á castigar por este solo i n d i c i o ; pero no hay 
razón alguna para que sedexe de hacer a v e r i g u a c i ó n , i n 
quirir y recibirle declaraGÍon? y resultando de esta inquisi
ción otros indicios, ó si éh su deposición se impl ica , podrá 
procederse á seguirse la causa. 

; J I & Q ü a n d ó lá'-cosai hortada se halla'en" poder de.un 
hombre de mala fama se debe proceder desde luego, y se
gún lo que resulte adverso ó favorable se h a r á juicio de 
este indicio: 
- /19 I#6 cierto es que tíéfte m u e h ó - J u g á r el a rb i t í io re-
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guiado del j uez , según las circunstancias, porque si la a l 
haja se encuentra en su propia persona ó en su casa en i n -
gar secreto ó arca, de la qual el reo indiciado renga la l í - -
ye , ea{ónces el,indicio será grave; pero si se hallase en la. 
casa, y en lugar, eu ,donde facilmente podían haber entra
do otros, y haberla, puesto como si se encontrase en el po r 
tal entonces eí-indicio no se rá de. gran consideración á no 
ses: que concurran otros. 

y i o Pero si ei sugeto en cuyo poder se hallare 3a a l 
haja.hurtad^ diere autor., ,y se verificare de-quien la h u -
Êo, se desvanece çl indifi io; no verificándose esto r y, c o n 
curriendo gdenjas de, estevindicio con.otros, siendo vehemen
tes-y. c l a r o s ^ p o d r á imponerse, hasta la pena ordinaria s í 
se comprehende que los indicios coipponen mas de una se
miplena prueba.. • . • 

521 Si la cosa hurtada se hallase en poder de a l g ú n 
mercader, barat i l lero, &c. aunque no manifieste e l ven— 
d e d p í ^ ^ u p i n i o n , t í o se.avmuy buena,! no -será indicio efe 
complicidad en el robo , porque semejantes pèrèonas suelen 
comprar.lal^aldiajas de sUgetos desconocidos;1 pero si c o n 
curren contra él otros indicios á mas, podrá muy bien p r o -
cederse contra é l , y aún castigarse; Para evitar estos i n 
convenientes está prevenido, que los baratilleros lleven l i -
br:Q¡ $p - í ^en ío 'donde,apunten la persona,'precip-y dia en 
que, ç o m p r ^ ^ . y , gue las alhajas.ó .ropa das cpelguen .en Ja 

( . s . . . rienda pú^ican/enfe . por espacio de algunos dias. Los p l a 
teros no pueden comprar alhajas de personas que no sean 

< conocidas, deben apuntar su nombre, y si tuvieren sos
pechas d a r á n cuenta á la justicia ord inar ia , y si es soldado 
3J, gçfe^del regiiplento-
;r,í2.2 jj.Èstp basta.par^ Jiacer juicio deteste indiçio reco-

mexida^o. > ppr -Ja', qr^enanzíi- ^ , 

JDe los auxíliádores del hurto 6 qual-
-'ijúter otró crimen., 

Ordenanza del - 5*3 L a or,det)anz^ trata taíuljtiçn, del .auxi l io contestas 
exérc'trat.8. Palabras. " E l que fuereiConViõncido de, haber; abrigado ó 
tü. io. art.(53. ^favorecido con auxilio cooperativo al efecto la execucion 
y 66. « d e un del i to , será castigado con la peria que á la calidad 

vde j i i c r j í ^en ' cp r respo i^a . " ' Para la mejor inteligencia de 
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este artículo de ordenanza , se tendrá presente la explica
ción que sigue. . _ 

.^24 De tres modos puede ser el auxilio : antes del delito, 
en el mismo delito ó después de él. 

$2$ E l primer caso en el burro , para no salir del inten
to propuesto , es quando uno suministra á otro escalas, l la
ves, ganzúas , ú otros instrumentos semejantes para hacer 
un robo, con expreso conocimiento de que es para este 
crimen. 

yaó E l segundo quando le ayuda , ó teniéndole la esca
la ó contribuyendo á que hábilmente se cometa. 

p 7 E i tercero quando después de cometido el hurto, 
lo acoge y esconde. 

I28 En los dos primeros para imponer la misma pena 
al auxiliador que al ladrón , ha de concurrir la precisa 
condición de haberse hecho con ciencia y dolo^ y esto mis
mo se entiende en el que auxilia á qualquier otro delito. 
En el-tercer caso, quando se da auxil io después de co
metido ei delito , se castiga en qualquier otro con la pena 
extraordinaria ; pero en el hurto , si le cogen con Jas cosas 
robadas, con cierta ciencia del d e l i t o , y con ánimo de 
lucrarse, . tendrá la misma pena que el l ad rón ; pero si so
lo iQiiéxjecutan.por favorecer á un amigo, ó no llevase el 
ladrón las alhajas-hurtadas , se le castiga con pena extraor-
din$ria; , 
- fig La razón de esta especialidad es muy obvia , pues 
el latjron quando lleva las cosas robadas, continúa eí acto 
del hurto, y se puede decir , que está en actual de l i ro , y 
el que ío. recepta con ellas es lo mismo que si le diera au
xilio en el mismo cr imen, lo que no sucede en otros ya 
cqiis.umados.-. . . 

;; De ¡as pruebas de los delitos. 
-1Í30-. De poco sirve saber hacer un sumar io , y ponerle 
eor estado^de sentencia, sino se comprehende bien el va
lor de las pruebas y sus grados para poder juzgar. Este 
amcüUvesdñdispensable , no solo á los oficiales de estado 
mayor, sino á todos en general', para que sepan en ios 
casos en que se hallen de defensores ó vocales, lo que 
han de pedir unos, y como han de sentenciar otros, por 
lo que se recomienda su lectura por el in terés que puede 

Turn. 111. Oo 



290 FORMULARIO 
resultar al mejor servicio del Rey , y al alivio de los de l in -
qüentes . 

$$i Prueba es una declaración , hecha en juicio de ala
guna cosa dudosa por medios justos y legít imos. Se d i v i 
de en plena ó concluyente , semiplena ê incokada , porque c o 
mo una declaración ó medio es mas claro que otro , así t am
bién nacen los grados ó especies de prueba de mayor ó me
nor v i r t ud . 

^32 Plena prueba 4 concluyente se llama aquella por ta 
qual el juez se persuade clarísimamente que se comet ió e l 
del i to , sin quedarle duda alguna en su mente- T a l es la 
prueba de dos testigos á los menos idóneos presenciales d e l 
hecho, la confesión del reo de haberlo executado, y los 
indicios vehementes é indubitados, que llegan á persuadir 
el á n i m o , sin dudar que aqueles el delinquente. E n el § y 8 8 
y siguientes:, se expl icará quienes son testigos idóneos y 
háb i l e s , cuyos dichos pueden admitirse en j u i c i o , y hacer 
fe , lo que se tendrá presente para la mejor inteligencia de 
este pá r ra fo . • : 

Ordenanza del . 533 Hallándose el delito probado con semejante plena 
esérc. trat. 8. prueba , debe imponerse la! pena ordinaria , esto es la l e 
nt. 10. art. i . gaj qUe impone la ley al de l i to : por exemplo, a l honmei-^ 
y 04. da castiga la ordenanza-con pena de muerte; y a l b l f f i fe 

mó por primera vez con mordaza dos horas pbr la m a ñ a 
na , y dos por la tarde en ocho dias seguidos a t á n d o l è - á 
un poste: ambas son lasipenas ordinarias prescri j i tas .á t a 
les crímenes , no es menester, como entienden a l g u n o s q u e 1 
sea capital para llamarse pena ordinaria , pues toda Ja l e 
gal lo es en su clase , y siempre que se ímpo^ga^ai- re*© Ja 
de ordenanza ó ley del reyno se entiemie castigado ikíri 
Ja ordinaria. Y por el contrario extraordinaria^ es quando1 
al reo no se castiga con la pena l ega l , sino con la a rb i t r a 
ria , lo qual sucede quando por falta de prueba np se puede 
imponer lá ordinaria'. ' ' •* • 

534 Por exemplo , quando el delito no está plena y con-
cluyentementé probado, como si los indicios no f ü é s e n t i a -
ros , como la luz del medio d i a : hubiese un testigo solo de l 
hecho n.otra prueba semejante: entónces no ¡se podrá cas
tigar al reo con la pena de Ja ley , y será preciso moderar
la algo á .p roporc ión de la fuerza que hicieren a l juez los 
indicios ó pruebas : v. g. si la ordenanza señala al delito l a 
pena capitaJf, se: hab rá de^ebaxar á baquetas^ presidio ú . 
otras, según la .gravedad de las pruebas, y lo . que el juez 
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regulare; y si impone diez anos de presidio jesta será la pe
na legal ordinaria, y no habiendo plena prueba á propor
ción de la que hubiere, se le minora rá el presidio á ctho, 
seis 1 qu-itro ó menos años : ó se cast igará con menor pe
na , como algunos meses de calabozo, deposición de la es
quadra ó gineta, ú otras á este tenor, si las pruebas no fue
sen muy robustas, 

5j5 Semiplena ó media prueba, es aquella que hace a l - * 
gima fe del de l i t o , pero no tanta que sea concluyeme y 
basie para difinir la causa, como la declaración de un tes
tigo idóneo y otros indicios, que aunque no hagan plena 
prueba, puedan hacerla semiplena; y en este caso se cas
tigará al reo con pena extraordinaria , según la calidad 
de los indicios. 

536 Prueba ir.cobada es menor que la semiplena,esto es, 
Ja que, según el concepto del juez no constituye media prue
ba, y por consequência no es bastante para imponer ai 
reo alguna pena extraordinaria al albedrio del juez , y 
según ia fuerza que le hiciere. 

537 De todo lo dicho se deduce, que en esta materia 
puede mucho el arbitrio del juez , pues para un entendi
miento será prueba entera, lo que á otro no servirá sino 
es de semiplena , porque los hombres juzgan' por lo co-
niun con diferencia. 

Quantos medios puede haber que constituyen prue
ba, otras tantas especies y grados hay de e l l a : á quatro 
pueden reducirse los que hay de probar un delito que son: 
Confesión del reo, instrumentor , testigos é indicios. De ios ins
trumentos que contienen en sí algún crimen , esto es, de 
Jas escrituras, ya queda dicho lo bastante en 'e l §, 348.. 

539 Las otras tres de confesión, testigos é indicios, 
son las principales pruebas en la materia c r imina l ,y de ellas 
se t ratará por su órden . 

De la prueba que produce la confesión 
de los reos, 

J40 La principal prueba del delito nace de la confe
sión judicial del reo, como que es la voz de la conciencia, 
6 el convencimiento propio. 

Ĵ I En lo cr iminal , aunque el reo confíese , como que 
Oo a 
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se trata del daño irreparable que irroga en el honor ó t a 
v ida , el confeso no se entiende inmediatamente sentencia
do desde el instante de su confes ión ; es menester d i scu
sión de causa, y un prolixo examen sobre la misma c o n 
fesión, si es errónea ó falsa, ó por tedio de la vida , ó 
invál ida por-algunas circunstancias que después se expre
sarán . 
* 5'4Í Si la confesión judicial de que se trata fuese c l a 
r a , nacida de la conciencia, y hecha con plena v o l u n t a d , 
sin dolo , ni suges t ión , formará una plena prueba , quedan
do justificado el cuerpo del del i to , y habiendo ademas a l 
gunos indicios ó conjeturas fundadas , y será bastante para 
condenar por ella al reo. 

543 Así el sargento mayor, como los vocales, deben 
tener muy presente en toda causa la confesión del r e o , e x 
penderia y averiguar bien, si es pura , y como se requiere. 
Los principales vicios de la confesión se expl icarán r e d u 
cidamente para poder formar idea, é instruir el án imo de 
los oficiales que han de intervenir en los consejos de 
guerra. 

^44. En primer lugar la confesión que no se hace con 
ánimo de culparse, no hace plena prueba, y así la que se 
produce por melancolía, tedio de la v i d a , ú otro furor se
mejante es nula , y de ningún valor ni efecto: tampoco v a 
le la que no es de cosa posible, ni veros ími l , y as í no cons
tando del cuerpo del de l i to , ó por diligencia del reconoci
miento, ó por testigos del modo que queda dicho en e l 
§. 306 , no es válida la confesión. 

f+f Tampoco es atendible la que se hace promet ien
do el juez al reo que no se le cast igará , ó se le p r e m i a r á s i • 
confiesa el delito. Los jueces timoratos abominan semejan
tes violencias, disfrazadas con el aspecto de blandura y hu
manidad. A l reo se le debe preguntar sin sugest ión alguna 
de buena fé , y según lo que resulta del proceso con e q u i 
dad y car idad; pero a l mismo tiempo con entereza y j u s 
ticia. N o debe empeñarse el que forma el proceso en des
cubrir reos, sino en averiguar la verdad , teniendo presen
te , que el juez supremo juzgará á los jueces que no c u m 
plieren con su obligación , y que debemos esperar, que as í 
como juzgamos á los hombres, nos juzga rá también á no
sotros aquel Dios de misericordia y justicia*, 

* Ego justítias juâicábo. Salm. 74. vers. a. 
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5'46 La confesión extrajudicial , que es la que se ha

ce del delito en conversación par t icular , ó entre amigos, 
tampoco sirve para condenarle por ella sola , porque no 
es hecha con ánimo de culparse, aunque presta algún i n 
dicio ó argumento, hal lándose probada por dos testigos 
idóneos. 

547 Por igual razón no valdria la confesión que antes se 
sacaba al reo en los tormentos, ó por temor de ellos, sino se 
ratificaba veinte y quatro horas después. L o propio sucedei 
la que se hace sin indicar las circunstancias del tiempo, l u 
gar , género de armas ú otras: y por lo mismo es defectuo
sa la confesión que se hace por yerro , y puede revocar
la sin que le perjudique, pudiendo probar el error: ú l t i 
mamente es requisito de la confesión que sea clara, y se pro
duzca con señales ciertas é indubitadas; y de aquí se sus
cita la question de si h confesión del sordo y mudo, que 
soío puede explicarse por s e ñ a s , será bastante para con
denar en las causas criminales. Los autores que tratan de 
esto mezclan unas questiones muy agenas, extendiéndose 
prolixamense en la aptitud de algunos mudos, su destre
za é inteligencia: refiriendo casos particulares, y algunos 
asombrosos é impertinentes, de suerte que hacen concebir 
una idea tan ventajosa del entendimiento de estos infelices, 
que los ponen en estado de ser envidiados; pero no quie
ren hacerse cargo estos mismos intérpretes , que aun supo
niendo confeso al mudo y sordo, siempre nos quedaria la 
duda, si expresó ó no todas las circunstancias del hecho, 
la causa, ocasión , ó fin de haberlo cometido, y los argu
mentos, ó excepciones que pueda tener á su favor. Pero 
si ademas de la confesión, semejante reo se hallase convic
to por testigos, que le hayan visto cometer el de l i to , de 
manera que se halle probado plenamente, en tal caso la 
confesión por senas tomada con auxilio de i n t é r p r e t e , será 
bastante para condenarlo aun á la pena ordinaria : cuya 
doctrina debe ceñirse precisamente al caso de convicción 
por testigos , sin extenderlo á la que produzcan los indicios 
por vehementes que sean, porque entonces seria muy aven
turado llegar á la pena ordinaria solo por argumentos con
tra quien no los puede claramente disolver por defecto na
tural ; y así venia á quedar ia prueba de indicios sin aque
lla claridad que apetece la ordenanza ; pero en estos y otros 
casos bien se podr ía imponer al mudo alguna pena extra
ordinaria. 
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Be ,1a misma ra í z y claridad que se requiere para l a 

validación de la confesión, ha nacido la question suscita
da acerca del que ca l l a , si se t endrá por confeso, y es 
la mejor opinion, que ei que cal la , unas se tiene por c o n 
feso, y otras por negativo, según las diversas c i rcunstan
cias. Sea exemplo: en lo c iv i l si á uno le preguntan si es 
heredero, su silencio equivale á negativo; y en Jo c r i m i 
nal si preguntado y reconvenido un reo callase, se t e n d r í a 
por confeso. 

Hay reglas para el modo con que han de declarar 
los reos que tiran á evadir la malicia, que pueden l l e v a r 
para ofuscar y enredar sus confesiones: deben hacerse es
tas por palabras de niego ó confieso , lo creo ó m lo creo, y a s í 
su repuesta será confesando ó negando baxo la pena d e 
ser habidos por confesos en el d e ü t o . 

. 5*49 A I reo contumaz que no quiera declarar se le p u e - -
de .apremiar con cárcel mas estrecha , y prisiones , s e g ú n l a 
calidad del crimen con arreglo á una real ó rden de 4 de . 
Julio de 1725 , que se cita en el §. 580 donde se expresa 
el modo de recibirles la confesión á los contumaces, y l o 
que debe hacerse con ellos. Con este motivo se suscita 
la question de si á un reo contumaz se le podrá imponer l a . 
pena ordinaria. Parece que el reo contumaz está por esto _ 
en el mismo caso del que en la confesión niega, a i q u a l , s i 
hay una plena prueba de testigos, ó indicios claros y v e 
hementes, se le podrá imponer la pena ord inar ia ; y si so lo 
hubiese semiplen.t se le cas t igará con la ex t raordinar ia : 
bien que en este caso al reo contumaz se le ap l icar ía m a y o r 
pena por Ja contumacia, é insulto á la justicia en no querer 
responder. 

L a confesión que se hace en el proceso n u l o , siendo 
con los requisitos de judicial y jurada, tiene su v a l o r , c o m o 
la nulidad no proceda de falta de jur isdicción, sino por a l g u 
na de solemnidad de lo ordinario de los autos, s e g ú n la 
común opinion de los autores. 

550 Estas condiciones para la pureza é integridad de 
la confesión miran la persona del sargento mayor ó a y u 
dante que formeel proceso, que debe portarse sin d o l o , , 
sugestión , espíritu de venganza ó de.gloria: hay otras,.que • 
miran ai reo , y á la fuerza y vigor de sus confesiones: es
tas suelen no ser claras y rotundas, sino qualificadas: es
to es, añad iendo alguna qualídad para la excusa ó mino 
ración del del i to , de la que se t r a t a r á separadamente. . -
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e la confesión qualificada. 
f f i Los reos muchas veces suelen declarar con algu-r 

na quaiidad, de manera, que su confesión no queda pu
r a , simple y c la ra , y suele dudarse si por el fisco pue
de aceptarse en una parte , y no admitirse en otra; y por 
consequência si por esta confesión qualificada podrá impo
nerse al reo que la hace, la pena ordinar ia , como si1, fuese 
clara, cierta y sin aditamento alguno. 

j-j'2 Sea el exemplo: es acusado Juan de Medina de 
haber muerto á Isidro Paredes : se le toma la confesión y di
ce en ella, que efectivamente lo m a t ó , pero fué en defen
sa propia, porque el difunto iba á acometerle con espada, 
sable, bayoneta, &c. de manera que se víó obligado á he
rirle de muerte con ia navaja^ Es tá confesión tiene dos par
tes: primera lo tnáté: segunda, pero fué ¿n defensa : esta es 
Ik quaiidad. Estos' son los términos de-la presente contro
versia, cuyos exemplos pueden repetirse en qualquier gé
nero de de l i to , de cuya v i r tud y eficacia se duda. 
• ff-$ Siempre que haya alguna quaiidad de estas en Ja 

Confesión le corresponde al reo probarla, porque sí no lo 
hace y está convicto por testigos presenciales , ó indicios 
vehementes , la tal quaiidad :puesta por el criminal se halla 
destruida, y no es en ninguna manera atendible. 
f Pero si realmente el reo probase la quaiidad en 

términos mas claros y convincentes, que los indicios que 
resulten en contra, se admit i rá esta quaiidad á proporción 
de la mas Ó menos prueba que produica-, porque siem
pre debe atenderse á e s t á , á su inverosimil i tud, y á los 
indio ios-que contra ella se; adviertan, cuyo discernimiento 
pende únicamente del arbitrio del juzgador , y de la impre
sión.ó fuerza que hagan á-su entendimiento tales pruebas. 

Del modo de recibid d los reos las decía-
raciones y confesiones. 

f f f Las reglas son necesarias, pero no importa me
nos reducirlas á la práct ica . Para evitar confusiones se no
tará la diferencia que hay de declaración á confesión. 
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De las declaraciones d los reos. 
... L a declaración que se toma al reo termina á descubrir e l 
delito directamente , é indirectamente el del inqüeme para 
proceder con mas fundamento ; y asilas preguntas de las 
declaraciones á los reos deben hacerse con conocimiento 
de lo que resulte de autos , y con gran sagacidad , sin que 
puedan venir en conocimiento de la culpa que resulta c o n 
tra ellos, ni hacérseles cargo, pues esto se reserva para e l 
acto, de la confesión. 
\ En las causas'graves y obscuras debe generalmente p r e 

ceder la declaración á la confesión: aquella se recibe a l r eo 
luego que esté instruida la sumaria , ó antes al pr inc ip io de 
ella, según ql arbitrio del juez , para que descubran los c ó m * 
p.lices, y irianj^esten su á n i m o , y presunciones de r e o ; 
ÜQ hay inçqnveniente en recibirles dos ó mas declaraciones, 
según lo que; vaya [resultando; y dpspyes en el acto de Ja 
çonfesion^- que es el mas solemne y esencial en las causas 
criminales, se leen al reo todas las declaraciones que t i ene 
hechas en el sumario: se ratifica en e l í a s , añade ó - q u i t a : 
y últ imamente se le recibe .su confes ión, haciéndole ca rgo 
de la culpa, que contra él resulta en el modo y forma.qpe se, 
yerá ;mas ad&lante: se le arguye y convence con lo que se-
produce çle autos, y también con lo que ofrecen las d e c í a - , 
raciones que sirven admirablemente para convencerlo con 
lo mismo que tiene (dicho y declarado. Véase quan apreciad-
bies son estas declaraciones tomadas al r eo , y con,quanta 
prudencia debçn manejarse^, como que*, proporcionan 1111 
yastjo catnpo, para sacar la, verdad al reo, y oiría de..sj¿s tnísr 
^ a hoea^y como se formen con escrupulosidad y estudío,^ 
rara yezildexará de.descubrirse, y se p repa ra rá bellainenre 
el.; proceso-para tomar una confesión ,convinceiiie y _ade^ 
quada. 
, y j ó Para^acer mas .perceptible el modo de t o r n a r e i 

Fep/esta dqdaVacion^iseJextenderá una etí causa d e i m homi-. 
cidio , en que se supondrá que consta ya en autos, que ei 
soldado Juan-de Medina tuvo una grande quimera y desa
zón con el difunto Isidro Paredes algunos días antes de 
haber encontrado á este muerto en el campo: que se-haild 
al reo unos pantalones de t r ipe , y un chaleco manchados 
de sangre, que se retraxo á la Iglesia, y dixo á un amigo 



D E "PROCESOS. 39? 

suyo Ramon de la Fuente que le había muerto, y que el 
día que sucedió let muerte le vieron ir ácia el parage donde 
se halló al difunto con una bayoneta escondida debaxo 
de Ja casara. 

Para la miyor inteligencia se advierte, que en estas de
claraciones pueden usarse de ciertas preguntas que sirven 
unas pan inquirir , otras para que se explique mejor algu
na circunstancia ya declarada, otras de reconvención, si 
si notase alguna variación en lo que vaya declarando, 
y otras para preparar y disponer al reo. 

A continuación de cada pregunta se pondrá el-.motivo 
de ella pan la mas fácil inteligencia ; en tal caso se toma
rá la declaración del modo siguiente. 

Modelo sobre la declaración de un reo 
acusado de homicidio. 

SS7 Después de la regular pregunta de juramento 
seguirá. 
Preguntado tu nombrê  patria^ religion^ edad y empleo. 
Preguntaío declare en qué se ocupó tal dia (el día en que 
-sucedió la muerte) en qué partes estuvo, y en compañía de 

que personas , contando menudamente todos los pasos que diói 
D l X O t que dicho dia salió del quartel por la mañana á tal 
hora en compañía de Ramon dela Fuente cabo de su batallón^ 
y se fué á la plaza', donde permaneció hatta las once, que se 
retirá al quartel á comer, que ã la una y media volvió á sa-

. tir s&fa) y se fue á tal paseo, desde allí se dirigió â las buer-

. tas de san Beltran , 4 la de un paisano conocido suyo llamad* 
Pedro Koiriguez, donde habló con tales y tales personas , y 
â tas siete de ¿a tarde te retiró al quartel, y se halló á pri~ 
mera lista , y responde."—— •—— 
Esta pregunta se llama de inquirir , y se dirige á los 

puntos y dependencias del hecho, ó delito, y su com
probación. 
Preguntado declare qué causa twüo para retirarse del paseo i 

tal hora , sien U la de mayvr concurrencia , é irse á: la huerta 
de Pedro Rodriguez: qué tiempo estuvo en ella , quiénes tra-

. bajaban , qué género de trabajo hadan , y qué habló a l l í , y 
con qué personas : D I X O , que se retiró del paseo, porque 
estaba citado para merendar*, que había tales y tales per-
Tom. I H . Pp 
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-* sonas , ,)> qüe no se acuerda lo que habló , ni reparé en to 
que trabajaban , y responde. • 

Esta se llama de extension , y debe usarse, quando por 
el reo no se satisface bien á las primeras preguntas ; y así' 
ttO'q&edárído-fel oficial que forma el proceso satisfecho, le 
hará "la'-pregünta antecedente*. 
Prégüritlado declare, sí ha salido otras veces â pasear al campo 

después de ãicbo dia , y qué chaleco ó pantalones ha usaio^ 
asi en é l , como posteriormente en otros dias en que haya s a l i 
do: JD/ZO, que el dia tantos (el del suceso ) se puso unof 
pantalones de tripe- a%ul que tiene, y un chaleco de bayetón 

' inorado^ que se le mancharon con sangre de un cordero que 
para merendar con-unos paisanos se maté en un patio de tu 
dicha huerta 6 casa de Pedro Rodriguez , por cuya razón no 
se los volvió, â poner , y que después acá ha usado de los 4or 
pares del ztestuário que tiene , y responde. — ~ 

Esta pregunta se-llama de, preparación, ó disposición: 
se usa para ir" pf-éparando al reo á la comprobación de la 
causa, como asimismo para el acto de empezar á hacerle los 
cargos^ pii.es'.com& sç ha.supuesta qüe á Medina se Je halla
ron manchados unos pantalones de tripe azul, y un chale
co, se le,podrá preguntar del modo expresado para la com-
probacLon de esto. 
Preguntado, quién m'ató el cordera , qué, per sanas se hallaron 
r.presantes } -y '-en qué sitio de la casa se mató'. D I X O , que lo 

degolló-un paisano que llaman Mateo Rubio { ó que no co
noce), y que estuvieron presentes el amo de la huerta Pedro 
Rodrigue?.^ y el mozo de ella Agustin , y se degolló en e l 
patio de la casa á las quatro de la tarde á tiempo que el con
fesante estaba en la cocina , haciendo fuego para guisarle 9-y 
responded——=—-• : >—* >—. —̂ 
Esta se llama de gravar: se produce del mismo hecho , y 

sus dependencias , y termina á calificar y descubrir el 
delinqüente , y así consiguiente á la antecedente pregunta, 
se le hará otra del modo siguiente. 
Preguntado, cpmo dice que se le mancharon ¡os pan/alones- de • 

tripe y chaleco con la sangre del cordero , quando ti^ne decid" 
rodo que se mató en el patio de-la casa de Pedro Rodrigue%^ -
y que â la sazón se hallaba el declarante en la cocina hacien
do fuego : D I X O ¿ que salió una vez de ¿a cocina á burear a l 
patio leña de un montón que habia inmediato adonde mataban 
el cordero , y que entonces se le mancharon los pantalones y 
ebalec» ^ y responde, - •••••• — i.. 
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Esta pregunta se llama de reconvención-, quando de Ja 
variación de la declaración del reo, resulta el dolo, ó el 
deliro contra él, y se hace quando hay una contradicción, 
como se conoce en ella misma. 
Preguntada , si sabe ó presume quien d'ó muerte al soldado 

Isidro Paredes, ó lo ba oido decir: si ha tenido enemistad 
con 'el, o alguna desazón : si el dia tantos ( el de la desgra
cia) se acompañó con Isidro Paredes, á quê hora , quãndo fuÇ 
la til ama vez que lo vio vivo aquel dia: quê armai llevaba 
quando le encontró j y quáles tenia el declarante i DIXO^ quç 
no vrá en todo el dia á Paredes, ni supo de él ^ y que no He* 
•vaha armas algunas , y responde. — . 
Esta pregunta podrá hacerse quando conste que el dia 

de la desgracia vieron juntos al reo, y al difunto, ó se sa
be que riñó con é l , ó tuvo alguna desazón. A este modo 
se van haciendo otras preguncas, replicándose á algunas, 
según las circunstancias: unas veces se hacen separadas ca
da una , y otras se mezclan, y todas estas pertenecen á la 
declaración. 

Y se concluye la declaración como la de qualquiera otro 
testigo : que no tiene mas que añadir , y que lo dicho es la ver
dad ó cargo del juramento hecho en que se afirmó y ratificó leí
da que i e fué esta declaración, .y lo firmó con dicho señor, y el 
presente escribano. 

Del modo de tomar la confesión al reo. 

jy3 Este es el punto mas difícil de desempeñarse en 
una causa. E l recibir debidamente la confesión á un reó 
exige mucha sagacidad y discreción, y es preciso mucho 
pulso para no faltar el sargento mayor ó ayudante á las 
precisas obligaciones de su empleo, ya en no hacerle á 
tiempo los debidos cargos, ó ya en formarlos con cavi
laciones y sofismas., apartándose de los que arrojan los au
tos. En los procesos militares, aunque por ordenanza no 
se toma al reo sino una que hade ser á un mismo tiempo 
declaración y confesión, como se ha visto en el %*S$\ muchas 
veces conviene tomar al reo una ó mas declaraciones in
dagatorias, y luego la confesión; y en este caso .empeza
rá esta leyéndole al reo las declaraciones que tî ne hechas, 
preguntándole, si.es aquello lo que tiene declarado, y con 

Pp 2 
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lo que estas declaraciones produzcan , y las de íos t e s t i 
gos se1 le hacen al reo los cargos y reconvenciones. 
••-?¿9; '"C6ntr¡bi iye mucho para que á los reos no íos s u 
gieran especies que enreden iuego su confesión , ponerlos, 
sierido'de^delitó grave, solos en la prisión sin contunicacion, 
hasta que esté concluida la causa , sin permitirles traten s i 
no con su defensor, después de recibida la confes ión, y eva
cuadas sus ci tas; y quando para este efecto fuere preciso 
recibirle al reo nueva dec la rac ión , se le p r iva rá al defen-
'sbí'fia'blar cop él hasta que se tome esta segunda, lo que 
é s ' W r é ^ l a d o al espíritu de 3a ordenanza : y se ha de h a 
ce?'constar eri el proceso por una diligencia. E l tener a l 
reo sin comunicación importa tanto para el curso de la cau-
sa^que las mas veces se malogran las diligencias pract icadaj 
pòV él d'estiiido con que se tienen los delinquentes de g rave -
aâ8v>mezdádos én e* calabozo con otros presos, y se enre-
dp!¿oti 'esto con facilidad un proceso, lo que se advierte de 
intentó 'á los'sargentos mayores y ayudantes que tengan a l 
guna causa, de entidad, para que sean nimios, y poco c o n -
tíésceridientes 'en una cosa ,en que se interesa la recta a d m i 
nistración de la justicia, y mejor servicio del Rey . 
, ' 560 • J?ata. tomar al reo bien la confesión, y hacerle í o s 
tiebidos^ar'gos', ha- de 'leer ántes muy despacio el rr iayor 
en su casa las declaraciones de los testigos y peritos, y" las 
que tenga dadas el reo, para hacerse cargo de l o que re
sulta en el proceso contra é l , y formar de todo un pe-
qu'eño ex t râc to para arreglar el in terrogator io , que se ha 
de llevar extendido, distinguiendo lo que está plenamente 
justificado^ de lo que no e s t á , para hacer cargo a í reo, 
j^ recçnve í i i r l e . Si lo çstá por dos, testigos idóneos , ó por in
dícios vehenientes , se le arguye con Ja general de re* 
sitlta de autor : consta por testigos: está justificado , ÍÍÍ, s i no 
Jo está ès escrupuloso , y no puede usarse de és tas expresio
nes, y se le reconviene en el caso de que haya semiplena 
jprtfêba^diciéndole gai? hay algún antecedente âe esto ú to 
ói'rd^ í^í-i eri lo que ha de tener gran cuidado e l que forma 
'él' proceso, j o r q u e tal vez en una causa en que no haya 
testigos, rii entera comprobación del de l i to , si ei mayor 
l lenó de un zelo indiscreto oprimiese á un reo en la confe
s ión , d i c i éndo le , que está probado por testigos su crtmm\ que 
resulta 'âe: autos ̂  %us confiésela verdad , que er inútil ei ne-
rè<trla.- y .Creyendo este infeliz que todo-su del i to estaba 
yá' averiguado, y--que era público , le confesase, y se Je 
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llevase a l p a t í b u l o ; seria responsable de su muerte , porque 
sin facultades hizo un cargo tan inconsiderado, sin hallar
se en los autos una plena just if icación, por donde ú n i c a 
mente se ha de a r g ü i r y convencer á Jos reos , y en n in 
guna manera por noticias extrajudíciales que se tengan del 
delito, en lo que ha de poner toda su atención el que for
ma el proceso, sin manifestarles como está probado el car
go, á no ser que sea a lgún encuentro ó confesión extrajudi
cial, y no haya inconveniente en nombrar al testigo, lo que 
queda á arbitr io del que forma la causa. 

; 6 r La primera pregunta en toda confesión se dirige 
á calificar la identidad de la persona del confesante, pre
guntándole á este fin su nombre y patria: el empleo para 
saber si le compete algún fuero ó privilegio ; y la edad 
para comprobar si es menor de diez y seis años , que es la 
que prescribe S. M . tengan los reclutas para el exé rc i t o , se
gún su real ó rden de az de Octubre de 1786 copiada en 
e l§ . 190 de este tomo, ó la de 1 7 , si el reo sirviese en 
]os regimientos de guardias, según allí mismo se dice: y 
Ja religion , porque teniendo prevenido el Rey no se admi
tan en sus tropas soldados que no profesen nuestra c a t ó 
lica r e l i g i ó n , siempre seria un nuevo delito en e l reo,, sien
do protestante ó sectario , haber ocultado la suya al asiento 
de su plaza, como queda advertido en el §. 319 , y esta 
preguntase hace en la forma siguiente: preguntado su nom
bre , patria, edad , religion y empleo, y desde que tiempo eitâ 
en el regimiento} 

561 L a segunda termina á comprobar la p r i s ión , y ver 
si el reo manifiesta su culpa , y se extiende a s í : preguntado 
si sabe la causa de su prisión ? 

164 Las demás preguntas se ha r án según la naturale
za de la causa, y lo que resulte del proceso, incluyendo siem
pre la de sí le han leido las leyes penales, ha hecho el servi
cio de soldado, y esta se hace del modo siguiente: pregunta? 
do si se le han leido las leyes penales , y está enterado de la 
pena séñalada â los que hieren alevosamente ã otro , roban , &c. 
('según fuere el delito ) : si ha hecho el servicio de soldado en 
}a compañía , ha pasado revista de comisario, prestado jura
mento de fidelidad á las banderas , y si tiene Iglesia, y en este 
caso donde y como la tomó% 

764 L a pregunta de s¡ ha prestado el juramento de fide
lidad á las banderas parece ociosa á primera v i s ta , respec
to á que S. M . tiene mandado no sirva de obstáculo para i m -
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p o n e r á un reo !a pena ordinaria , aunque alegue no haber
lo b i c h o , y sin embargo es muy conducente, porque es u n 
fuerte argumento de que le han leído al reo las leyes pena
les, por estar prevenido en la ordenanza que á n t e s de este 
acto se vuelva á enterar á los reclutas de ellas. Esta p r e 
gunta se hace regularmente al úl t imo de la confesión , y e n 
los delitos de deserc ión , al p r inc ip io , después de la d e l 
nombre y patria, como queda advertido en el §. 5^9. A l 
gunos fiscales la incluyen siempre al principio de Ja c o n 
fesión en todo género de causas, y es indiferente seguir e s 
te método ó el que aquí se propone. 

56^ Si el reo tiene Iglesia, y presenta papel , se h a r á 
constar del modo que se expresa en el §• 8 i 1. 

$66 Todas las respuestas que diere el reo se c e r r a r á n 
con la palabra , y retpanie , haciendo una raya hasta el e x 
tremo del papel, para que de este modo se conozca e l fin 
de la respuesta, y no pueda alterarse, añad iendo m a l i c i o 
samente algo, lo que podría suceder, si concluyese al p r i n 
cipio del renglón. 

$t>j Para hacer mas preceptible la esencia de la declara
ción y confesión, que se puede incluir en un mismo a c t o 
en la justicia mi l i ta r , y saber el modo de recibirla se e x 
tenderán dos, la primera de una causa de homic id io , y l a 
segunda de un robo, que den idea de este acto substancial 
en los procesos criminales. L a deí homicidio se t o m a r á d e l 
modo que se expresa en el §. siguiente , y es la misma , c u 
ya declaración indagatoria está ya recibida anteriormente 
en el § . 7 7 7 ; y la seguida del robo se tomará poniendo 
en una misma la declaración y confesión, como se ha v i s t o 
en el §. 55. 

Modelo sobre la confesión en un homicidio, 
teniendo ya tomada al reo la declaración 

indagatoria. 
yóS Después del nombramiento de defensor,.y exten

dida en el proceso la diligencia como se ve en el §. 5y. y la 
regular pregunta del juramento segu i r á . 
Preguntado su nombre , patria, religion y empleo: D I X O ^ S e . 
Preguntado habiéndote leído la declaración ( ó declaraciones) 

que tiene hechas en este proceso á ¡as foxas tantas, si era la 
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m'ttma que halla hecho , J7 tenia que añadir , o' quitar , si co
noce la firma ( ó señal de cru'¿) que hay en ella , si es de su 
mano, y si se ratifica en ella baxo el juramento hecho \ D I X O , 
esto ú lo otro. 

Preguntado, si sabe la causa de su prisión : D I X O , que no 
¿o sabe. 

Preguntado declare como es cierto que el confesante en ódio y 
venganza de la quimera que tuvo con Isidro Paredes el día' 
veinte y dos por la tarde le dexó descuidar, y le dio muerte 
violenta y alevosamente en el camino que va al lugar de Sar
ria: D I X O , que niega lo contenido en el cargo, porque aun
que es cierto tuvo el confesante con Paredes dicho dia alguna 
desazón^ las palabras fueron muy ligeras, y luego se hicieron 
amigos ySin quedarle rencor y mala voluntad^ y retponde. • 

Reconvenido como niega el antecedente cargo, quando es cierto 
y consta de autos por testigos de vista , que el confesante tuvo 
una grave desazón el dia que se cita sobre un dinero que le 
debía Isidro Paredes^ de cuyas resultas^'habiéndose llegado á 
este en medio de la explanada de la ciuiadela, le dio dos á tres 
rempujones ( aqu í se le va arguyendo con lo que se haya 
justificado en la causa), diciéndole que era un picaro indigno, 
con cuyo motivo y otras provocaciones que el confesante tu
vo, el referido difunto Paredes levantó la mano, y le dio 
un golpe en el sombrero echándotelo al suelo , en cuyo tiem
po el confesante hizo ademan de volverle â dar otra vez de 
impujones, y se pusieron á mediar varios , que evitaron por 
entonces que pasase el disgusto adelante ; pero el que confie
sa con depravado ánimo, guardando el rencor y mala vo
luntad , pasados ya ocho dias dixo al cabo Ramon de la 
Fuente, que Isidro Paredes era un picaro, y que antes que 
se acabase el mes le babia de quitar el pellejo , y con efec
to Aos dias depues le vieron salir á paseo con él á las dos 
de la tarde , y sucedió la desgracia , habiendo .encontrado 
muerto en el camino de Sarria â Isidro Paredes con dos he
ridas en el pecho , y aquella misma noche se jactó con el re
ferido Ramon de la Fuente su amigo, diciéndole que ya ha
bía quitado un ladrón de en medio', esto aludiendo al homi
cidio de Isidro Paredes, en todo-lo'qual se le cenvence de 
cierto el cargo, y ser el confesante el autor de este crimen, 
sobre lo que se le apercibe confiese y diga la verdad sin f a l 
tar â ia religion del juramento : DIXO , que niega la recon
vención en la forma y modo que se le hace; pues solo pasó 
una leve desazón, sin acordarse positivamente âe lo demàs^ 
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y se ratifica en lo que tiene declarado: que es falso haya ta
lião el dia tantos ( e l de la desgracia ) con Isidro Paredet 
pue? no le vio en todo el dia^ coma tiene dicho , y que r ¿ 
mon de la Fuente le- querrá mil si dice tal cora , pues ja
ma t ha proferido la proposición que se ha referido en el 
cargo s ni tales arnenazaf, ni ha habido motivo para elto¡ 
y responde. • " 

Vuelto â reconvenir como niega haber salido con Isidro Pare
des aquella tarde, quando los encontró fuera de la puerta 
de san Antonio el sargento Pedro Martinez de tal compa
ñía 4 las dor y media, y ler dixo que si tenían pare, á lo 
que el confesante replicó que s í , y echó mano al bolsillo 
para sacarlo, lo que no se verificó: y como niega'haber si
do el que confiesa autor de esta muerte, quando á los dos 
dias de haber sucedido , y que se empezaron á averiguar 
ciertas cosas sobre la enemistad de ambos, je retraxo á la 
Iglesia catedral, y registrándole la ropa , le bailaron el 
chaleco y unos calzones de tripe azul manchados con san
gre , indicios claros de su culpa , y de que el confesante fué 
el autor del homicidio, calificándose con este solo hecho de 
ciertas lar deposiciones de Ramon de la Fuente en quanto 
á las extrajudiciales y amenazas con que se le ha reconve
nido , sobre todo lo qual se le vuelve é percibir: DIXO, 
que es falso haber encontrado fuera de la puerta de san An-
ionio al sargento N. ni que haya ido aquella tarde con Isi
dro Paredes, pues no le vio en todo el dia , como tiene p 
dicho tantas veces; pues estuvo en la huerta de Pedro Ro
driguez merendando el cordero , que lleva declarado: que 
es cierto que el confesante ha estado retratdo en la cafa 
dral , pero que ha sido por haberle dicho que le buscaban 
para prenderle, y en quanto á la sangre de los pantalones y 
.chaleco se remite á lo que sobre este particular tienè dick 
en su declaración^ y responde—• ... , 

Preguntado confiese como cierto que el confesante tal dia (el 
de la muerte) salió â la una y media del quartel, llevan' 
do la bayoneta escondida debaxo de la casaca; y después i 
cosa de las quatro le vieron pasar por el camino de Sama 
ya de vuelta con el paso bastante acelerado y turbado: 
D I X O , que es incierto sacase la bayoneta ^ ni menos que 
fuese par tal camino^ y que la verdad es ¡a qus tiene decla
rada sobre este particular de haber estado en la huerta des~ 

\ de las dos y media , como tiene dicho, é lo que se remite', 
y responde ^ — — 
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Reconvenido como niega el antecedente cargo, quando consta 

de autos, que el confesante salió á la una y media ãel quar
tel ^ se fué por la rambla arriba hacia el quartel de estu
dios, se encontró con el soldado de su compañía Francisco 
Beltran, y el cabo Ramon de la Fuente sus amigos, les 
manifestó, la .bayoneta ( aquí se pondrá todo lo que re
sulte á comprobar los pasos que dió hasta encontrarse 
con el difunto ) , y les dixo que iba á hacer con ella una 
acción memorable , sobre la que hizo misterio , aunque le 
preguntaron en que consistia' esa acción: que después se fué 
hácia la puerta del Angel, y salió por ella con un solda
do, que según las señas del sargento de guardia era I s i ' 
dro Paredes, y â poco rato los encontró fuera el sargento 
Pedro Martinez, como se ha dicho', sobre todo lo qual se, 
le apercibe diga y confiese : DIXÔ , que es incierto haberse 
llevado la bayoneta , ni salido por la puerta del Angel, por' 
que salió por la de santa Madrona para ir á las huertas 
de san Beltran, como tiene dicho, ã lo que se remite, ni 
menos haber encontrado al cabo Ramon de la Fuente : 31 
res ponde —• 1 ; — * 
fóç A este modo se le va haciendo cargo de las prue

bas que contra él resultan, y reconvin iéndole , según sus 
respuestas, sobre lo qual la vivacidad del sargento mayor 
¿instrucción del proceso tienen gran parte: es arbitrario 
en eí que le forma juntar en un cargo ó reconvención 
muchos indicios ó pruebas para a b r e v i a r l o una sola, se
gún lo que el reo respondiere; y así cada uno seguirá en 
esto el método y órden que le pareciere, con tal que se Je 
haga cargo al reo de todo lo que contra él resulta com-
plptamenter . ¡r- : ^ 
,-,$70 ...Sijel.-reo confiesa., se excusa de hacer los cargos, 

y. solo , se le p regun ta rá por algunas circunstancias del 
delito por via de extension, para que las especifique, pro
curando aclarar si tuvo socios en é l , reconviniéndole que 
como es.tando, prohibido por Ja ordenanza cometió tai •de*' 
ÜtO. ; . ;.-
. 571': Poir s i acaso .en la confesión del reo hubiere a l 

guna on^ ion p nyevQ .cavgo,:que hacerle, se c o n f u i r á del 
modo que mas adelante se dice en la confesión que sobre 
robos se extiende , expresando que en - aquel estado se que
da para proseguirla siempre que convenga, y se continúa 
aunque se hay^n interpolado algunas diligencias. Esto es 
solo.pafa- re,mediar ^ u a í q u i e r a omisión que tenga el sar-

Tom. l í l . Qq 
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gento mayor , sí sele ha olvidado alguna reconvención ó 
pregunta substancial, ó si nuevamente resultare a lguna 
cosa contra el reo; pero no ha de servir para i n t e r rum
pir voluntariamente la confesión ; y suspenderla para con
tinuarla al dia siguiente; pues esto trae malas c o n s e q u ê n 
cias, y es dar lugar á los reos á que enreden la causa, 
y avisando secretamente á su defensor , pueda este suge
rirle especies para acabar su confesión : estase hade con
cluir sin intermisión de tiempo , aunque se tarde quatro ó 
seis horas ó mas,.como se suele en algunas. 

Modelo sobre la confesión en un robo 9 en 
que no se haya tomado antes la decla

ración indagatoria a l reo. 
• 572 Para la mejor inteligencia de la confesión en es

tos delitos, se ex tenderá una que d a r á alguna idea d e l 
modo-de hacer al reo los cargos, que puede acomodar-
se>á los diferentes casos que ocurran de esta especie en l a 
práct ica . Para esto stipondrémos que Juan de Medina r o 
bó en el quartel al sargento N . mi l y doscientos reales 
de.: vellón en duros en oro y mexicanos, y un cubierto de 
plata, con fractura de una puerta, baúl y a rmar io , que 
es el mismo caso que se ha figurado en el visorio de p e 
ritos extendido en el §". 466. Hay contra el reo Jas s igu ien
tes pruebas que resultan de autos: haberle visto en las 
inmediaciones del quarto robado én la misma hora en que 
sucedió el hur to , pasar varias veces por delante de la p u é r - . 
ta , haberle encontrado varios durillos de oro y pesos ftjer-
tes de plata ocultos en el forro de la chupa del nhismo c u 
ñ o : en su mochila se le hal ló una llave maestra y un es
coplo de carpintero, y se justificó haber vendido un c u -
biertbode plata á un paisano N . E n este caso se. le r e c i 
birá la confesión del modo siguiente: 

S7i Déspues del nombramiento del defensor^ ^ las r e 
gulares ¡fíraguntas del juramento, nombre , pa t r i a , edad' y 
empleo seguirá . 
Preguntado si sahe ia causa de su prisión : DÍXO , que no 

¡o sahe de positivo , pero que sospecha esté arrestado por el 
robo que han hecho estos dias en el quartel al sargento H . en 
^ut.le quieren culpar, hallándose indé^nte; y responde"" — 
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$regu*it$$9 que notichf tiene de este robo, y si fabe que con 

fractura 1¿ una p u i r u , haul y armario quitaron al referi
do sargento N, una porción is dinero, y un cubitrto de plata^ 
y que citznie en este caso quanto sepa, ó haya oidoi DIXO^ 
que sabe haberse executado al robó por haberlo oido pública
mente decir en la compañía '. que no ha oido las circuns
tancias , y solo unas especies confusas , que no se acuerda 
â quien ^ y responde — — 

Preguntado en que se ocupó tal dij (ei del r o b o ) : * » com' 
pañia de quienes anduvo, y que cuente lodos Us patos que 
diói DIXO , que el referido dia por la mañana salió del quar-

. tel después de la primera lisia en compañía de N. soldado de 
su misma compañía: que se dirigieron á tal parte , hicieron 
esto ú lo otro, estuvo con tales personas soldados de tal com
pañía t 5ÍÍ7. vino á la primera lista de la tarde donde oyó ya 
las especies dichas del robo ; y responde • 

Preguntado ti ha tenido alguna vez en su poder llave maestra^ 
escoplo, o algún instrumento de carpintero*, y en este caso de 
donde lo adquirió'. D I X O , que nunca ha tenido estos instru
mentos, y solo en una oca¡ion pidió un martillo al carpintero 

_ de la calle de san Pablo Benito Rexac para componer un ban
quillo de la cama que se habia roto: que se lo volvió el mismo 
dia por la tarde, que fué el domingo pasado' y responde— 

Preguntado si ha tenido algún cubierto de plata , y en este caso 
quien se le dio , quando , y que ha hecho de él: DIXO , que el 
lunes veinte del corriente se encontró en tal calle envuelto 
en un papel un cubierto de plata â tiempo que pasaba por el 
referido parage, un paisano , que dixo llamarse Benito Perez, 
fficial de sastre^ y habiendo visto al confesante levantar el 
cubierto del suelo, trabaron conversación, y le propuso se lo 
dexara para hacer las diligencias de buscar su dueño , y no 
bailándolo, que lo venderia y partirían la mitad , pues siem-

. pre era sospechoso en un soldado llevar" á vender alhajas de 
plata X que condescendió el que confiesa en estol y se lo dio, 
y que desde entonces no habla vuelto á ver al expresado pai
sano ; que le dixo vivia en la calle del Vidrio, quarto según-
do, número 12 : y responde : '•— • :— 

Preguntado si dixo á algún, compañero suyo ó otra persona- el 
hallazgo del cubkrto que dke, y como ss lo dio con esa fa-
cilid:i.i al paisano referido sin conocerle y no siendo regular 
hacerlo : D I X O , que Â nadie ha dicho semejante especie, 
y que se fió del paisano, porque creyó no le enganaria: y 

• responde' • — ~ • ——1—• 
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y reconven
ciones de 1st 
coafesion. 

Aqaí erapie- Preguntado confiet-e como es cierto que el confesante con poco 
zan los cargos temor de Dios el día veinte y dos del corriente á tal hora biza 

en el quarto del sargento N. el robo de mil y doscientos rea
les dé vellon^y un cubierto de plata^ descerrajándole la puer
ta de su quarto y un haul y armario que dentro tenia , para ío 
qual pasó por delante de la puerta á tal hora tantas ve-
ces^-éêc Aquí se expresarán menudamente las c i rcuns tan
cias del robo: D I X O , que es incierto el cargo, y como ta l 
lo niega j rernitiéniose á lo que tiene declarado de no haber 
tenido noticia de dicho robo , y haber estado aquel diá fuera 
del quartel hasta la primera lista , en donde oyó lo r rumores 
de este hurto, de que se le quiere hacer cargo injustamente: 
y responde— • • — • •• -

Reconvenido como niega el antecedente cargo, quando se baila 
justificado que el confesante á tal hora pasó repetidas veces 
por delante del quarto del sargento N. y le vieron llegar 4 
la puerta, y andar en el la , no siendo aquel paso para i t 
á tu compañía, ni acostumbrar á pasar por él sino los que v i 
ven en aquellas habitaciones , infiriénlose de esto claramen
te haber sido el que ha hecho el robo , 3» con habérsele en
contrado veinte y seis durillos de oro , y seis de plata me
xicanos escondidos en el forro de la chupa hacia ia espal
da ,'sitio impropio para tener dinero, como consta de ta di— 

•• Vigencia que está al folio tantos de estos autos: con la p a r 
ticularidad de ser del mismo cuño que los que roiaron a l 
sargento, y no saberse tenga el confesante conducto por don
de le venga tanto dinero, manifestando ser el autor del ro
bo el tenerlo oculto, lo que no sucederia si los hubiese a d 
quirido por legítimos medios: alemas de tan vehementes sos
pechas se le halló en su mochila una llave maestra , y un 
escoplo, comprobándose mas este indicio con la particulãri* 
dad de haber declaraão los peritos N. y N, nombrados p a 
ra el reconocimiento de la puerta, baúl y armario haberse 
executado la fractura que en las tres cosas se advertia con 
dichos instrumentos y otros de mas resistencia , que han vis
to y reconocido muy despacio^ sobre todo lo qual se le aper
cibe diga ta verdad sin faltar á la religion del juramen
to , SsSc. DIXO , que es cierto pasó repetidas veces por el 
quarto del sargento N. pero no f u é el dia del robo , sino 
dos ó três dias antes con motivo de bascar ã Ramon d¿ ¡a 
Fuente , que le dixo ta centinela del calabozo , que no se 
acuerda quien sea, le habian visto pasar por al l í : que soto 
anduvo 'una vez en-la puerta, porque le aseguraron que estaba 
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dentro ãel quarto del sargento , y levantó el picaporte pa
ra ver si estaba abierta la puerta, y viéndola cerrada, no 
volvió mas â tocarla: que los duros de oro y de plata que 
sele encontraron son suyos, que lot tiene ahorrados dê su 
jornal, pues como es notorio trabaja âe meâiero en el Bor
ne en casa de Arimon , maéstro fabricante de medias ; tres 
años hace , y los guarda , porque sus compañeros no se ¿os 
áetcubran , y le pidan prestado , y evitar el que bagan a l 
guna sospecha y juicios temerarios*^ precisándole á esta re
serva la experiencia de que no le vuelven lo que presta, c<tmo 
le ha sucedido con el mismo Ramon de la Fuente, que le está 
debiendo catorce realès^y ñá bay forma de cobrarlos: que la 
llave maestra y escoplo se los halló en la calle de san Pedro 
mas alto el dia diez y ocho del corriente yendo con Nicolas 
Martin , soldado de su compañía y y la tiene para ver- si 
parecia su dueño • y responde : ' 

Suelto â reconvenir , como dice , que el dinero hallado ló tenia Nótese que 
de sus jornales , quando está justificado que hace ya'mas de por no estar 
seis meses que no va á casa del maestro mediero, y que es~ justificada la 
te siempre le andaba adelantando dinero quando trabajaba, am¡stad que se 
gastándoselo , según antecedentes, con una amistad que fie- suPone tenia 
ne con N. muger, que vive en tal parte : D I X O , que aun- eI re0 con llr¡a *> ' , . , , e . • , , muaer, se le • que es cierto que no trabajaba hace tiempo , tenta ahorrado ars„ye ¿¡cien-
de ántes mucho dinero: que es falso tenga amistad con esa do que i]ay ai,. 
muger, pues la conoce por haber sido lavandera de su com- gun anteceden-
pañía , y nunca la ha dado dinero , ni ha tenido motivo para te , y no se le 
ello ; y responde dice que resu!-

Reconvenido ^ como dice , que la llave maestra y escopió , de que tadeautos^y 
se le ha hecho cargo, se los halló en la calle de san Pedro que consta por 
mas alto el diez y ocho en compañía del soldado Martin, testigos,&c. 
quando está comprobado que tres dias ántes de hacerse el 
robo, fué á casa del carpintero de la calle de san Pablo 
Benito Rexac á pedir dos escoplos, que no ha vuelto^ los 
qttales reconocidos por este mismo afirma que son suyos , el 
uno ti que se le halló al confesante dentro de la mochila^ 
y el otro el que se encontró en el reconocimiento por los car
pinteros en el suelo junto al baúl violentado , todo lo que 
evidencia haber sido el confesante autor de este delito, com
probándose mas esta sospecha con haberle visto en su poder 
la llave maestra , que andaba probando el que confiesa en 
los quartos de los sargentos, en cuya acción le pillaron al 
confesante tal tarde los soldados N. y N. : D I X O , que es 
ineierto el cargo, que aunque es verdad ha pedido al car-
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pintero Benito1 Rexac un escoplo^ y no dos como dice y se 
lo volvió, como hizo anteriormente con el martiíhy según 

^v îene dichoi al principio de esta confesión , lo que no nega-
rã: qut ta llave tnaettra se la encontró sin saber to que 

- ' r * i J habiéndole dicho el cabo segundo , Ramon de la Fuen-
f, te , 4 quien se la manifestó, que con aquella se abrirá qual-

quiera puerta , quiso hacer la experiencia , 3» abrió un quar-
to , que fué donde se encierran las escobas y cántaros del 
cuerpo de guardia , y no de los sargentos, como dicS , lo 

.. que le dtxo luego al expresado Ramon de la Fuente : y res
ponde ; ' — •• — 

Preguntado condese como es cierfo que el confesante después 
, de hqher- executado„eh robo sobre que se le ha hecho cargo, 

vendió al paisano Benito Perez un cubierto de plata com
puesto de tenedor y cuchara en sesenta realas , precio muy 
inferior â lo que vale, con la misma marca qué otro cubier-

,\ to. iqmbien :de-plata ) que conserva el sargento N. ( el r o -
, ,'vt)a4p), lo que acredita no solo que la alhaja era hartada^ 

sim q̂ e era del referido sargento *. D l X f ) , que el cubierto 
se ló dio â vender un paisano que conoce de vista, y cree se 
llama Benito Perez , y que se lo vendió á tal platero que vive 
fn tal parte^ en el mismo precio que le dixo el paisano ; y 

"- . responde— • 
: Reconvenido como niega la verdad , siendo cierto que per en

cubrirla , y faltando á la religion del juramento, ha dicho 
en esta misma confesión al principio de ella que se halló et 
cubierto en tal parte envuelto en un papel , y se lo dio d 
vender 4 un paisano , de cuyas variaciones resulta eviden
temente su culpa: D I X O , que dice y afirma lo que dicho 
tiene , y que aunque se encontró en la calle de san Pablo 
un cubierto el dia veinte^ como tiene declarado, recelando 
seria 4e alguno, se lo entregó al paisano Benito Pere% pa-* 
ra que supiera su dueño , 6 lo vendiera, y después de qua
tro dias encontrándole el mismo paisano en la rambla^ le 
dió al confesante otro cubierto de plata para venderia T lo 
que executó en sesenta reales que le dió el platero tal-, que 
era lo que valia , cuya cantidad entregó al referido pai
sano , quién le dió treinta reales de gratificación; y res
ponde . • • V ' . - ' T — : • . 

Preguntado si el cubierto que dice se encontró el confesante en la 
calle de san Pablo , y entregó á Benito Perez et el mismo 
que este le volvió á dar al que confiesa quatro dias después, 
tomo ha dicho, y si cons.erva las señas de estos cubierta 
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y si los conocerá en caso de que los vea: D I X O , que m 
¡abe si seria el mismo 5 pero que discurre que no, porque 
se lo hubiera dicho , y ademas cree que los treinta reales que 

• le dio por haber vendido el confesante el último cubierto , sean 
por la mitad que le tocaba dél importe en que el paisano ven
dió el que le dió el confesante, que no los conocería aunque 
/or viese 5 y responde — 

preguntado si conocerá la llave maestra y escoplo que se le 
encontraron en su mochila , y dice se halló en la calle de 
san Pedro mas alto con el solddd'&vMartirî  y si- conocerá 
también el escoplo que ha dicbô veñ esta confesion pidió àl 
carpintero Benito Rexaci D I X O , que1 este último no lo co
nocerá nunca , porque no hizo reparo en él \ pero U o/ro, y 
la llave maestra halladas por el confesante le parece qué 
sí : y habiéndole seguidamente manifestado la llave maestra 
y el escoplo de las señas que expresa la diligencia qué está 
al folio tantos de estos autos: D I X O , que no son losmlr'mos$ 

• y responde •—• : — ~ —— : —•—s—™ 
Preguntado si tiene Iglesia , si: l¿ hân leído las leyes pénales^ 

y en especialidad la última real órden sobre rob'os de 31 de 
Agosto de 1772 , y sabia la pena que impone á los que hurtan 
en el quartel a n fracturo : -si ha- pasado revista de comi--
sariof y hecho el servicio de soldado en la compañía: D I X O , 
-que no tiene Iglesia : que 'le- han' leído varias veces las 
leyes penales^ y la referidã órden' sobre robos , y- que es
taba enterado de lo que contiene : que ha pasado revista 
de comisario , y hecho el servicio de soldado como los de-

. wax; y responde— : •— 
T en este estado- mandó el, señor- jue-z fiscal se. suspen

diera esta confesión para cotftínuàrla siempre y quando con-
- venga, y habiéndosela leído á Juan de' Medina ^ dixo que 

lo. dicho es la verdad á cargó del juramento hecho , en que se 
afirmó y ratificó? y lo firmó con dicho señor y el presente 
tscribano. 

Sargento mayor> Reo* • 

Ante, mi 
Escribano» < 

f74 A este tenor se le cont inúa tomando la confesión, 
haciéndole los. demás cargos y recargos que resulten del 
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proceso ; pues seria prolixo figurar aquí mas reconvencio
nes , bastando lo propuesto para adquir i r ios conocimien
tos, en, tan importante objeto. 
i $'],•) .En estos delitos de h u r t o , hallando las cosas roba
das en poder de alguna persona, se le p r e g u n t a r á : de don-
de hubo aquellas, alhajar 1 Si dice que las c o m p r ó , se h a r á 
la pregunta de â qué persona, en qué precio , en qué moñe-
Í&Í, y quiénes se hallaron presentes. Si se halla inmediato a l 
sitio del robo , ó hay testigos que le vieron en aquellas cer
canías (como se ha figyr^do con Juan de M e d í n a . e n .esta 
epnfesion), se le. p r e g u n t a r á , como se ha visto, donde 
tifya.-fal dia{ e lde. l «robo ) á. tal hora ^ con quien habló , que 
fyxoitf si contesta-la c i t a , se le pregunta á que f i n es~ 
taba en aquel sitio, que hizo , y con quien traté: y a s í se
gún se descubra y responda , se le p o d r á repreguntar; bien 
entendida, .que la pregunta adonde ha estado el d í a d e l 
robo se-debe Hacer .á qualquiera que se halle algo i n d i c i a 
do- para- Gomprobar todos los pasos que dió. Ya se ha d i -
chõisn jaíprimera parte §. 53 y ^ 4 , que Jas citas del reo ert 
sü confesión se han de evacuar con la mayor ce le r idad , y 
se repite aqui.de nuevo , porque muchas causas se han v i s t o 
frustradas por dar lugar á la prevención de los testigos c i t a 
dos en su abono,: 

Aunque por regla general las declaraciones á los 
reos se, han, de tomar por preguntas directas al. del i to , Jo 
cierto es que se pueden recibir también por indirectas a í 
reo, y las mas veces sucede a s í , como las der^o que se ocu
pó tal dia ? á qué hora se recogió ? por qué fué á aquel sitioi 
adonde fué ' desde allí ? de qué sabe lo que dice ? y 'O t ra s 
que si even para gravar al reo, y á esforzarle que d é r a 
zón de su .dicho para después a rgü i r l e y formarle los d e b i -
do^cargos^ ipara lo .quai ha de tener el, mayor ó a y u d a n 
te., como .queda dicho , comprehension de todo lo que r e 
sulte de autos, y las presunciones que nacen de e.'los. D e 
este mismo modo se reciben las declaraciones á qualquiera 
que se hâl le indiciado en a lgún delito. . ^ 

Preguntas en la declaración de uno indi
ciado en algún delito. 

I-. $77 Porque .puede dar alguna luz en . la<fliateri i ; , :se 
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pondrá la Fórmula de tomar dectaradoti á un mesonero 
indiciado de cómplice por cercanía en Ja muerte de un sol
dado, cuyo c a d á v e r se ha l ló en la mitad del camino i n 
mediato al meson, y supuesto el permiso de la . justicia o í - Trat.S. tit.x 
d iña r í a , sino fuese executivo , pues entónces ño lo nece- art, io[ 
sita por el a r t ícu lo de ordenanza del margen, se podrá re
cibir de este modo. 

$78 Después de las regulares preguntas de juramento, 
nombre y oficio se d i r á : 
Preguntado que noticia ha tenido de la muerte del soldado de 

tal regimiento, que se halló en tal parte junto â su casal 
y si entró en ella , y de quién lo supo "i 

De dônie âixi venia,y de quién lo tupo? * 
Qué compañía trata el soldado , qué armas llevaba, y si sapo 

dónde se juntó con estos hombres que dicel 
Qué personas estaban en la venta quando entró y salió el di-' 

funto? 
A qué parte âixo que iba , y cómo lo supo ? 1 
Si hubo algún disgusto, sobre qué f u é , quê resultas tuvo, y 

qué otros caminantes llevaron el mismo camino que el sol
dado ? 

Qaé familia tiene el declarante , y quálés de ellos se halla-
: han en casa aquel dia ? ; : • 
Si hubo alguna gente de la comarca, o de los que traginan aquel 

camino en la dicha ocasión en su ventad 
De qué habló, qué dixó, y qué le preguntaron? 
De la gente que duerme en el meson, quáles salieron ãntes y 

quáles después. 
579 Y. así se i rán haciendo otras preguntas, que s ir

van á dar l u z , y descubrir el agresor. 

. Modo de tomar la confesión d un reo con-* 
tumaz s que no quiere declarar. 

: 780 Si algun reO'no quisiese declarar, se le debe apre
miar á ello con ponerle en una prisión mas estrecha en 
la forma que S. M . Jo tiene resuelto á consulta del su
premo Consejo de guerra de 4 de Julio de 171 f * con 
el motivo de un proceso mil i tar hecho contra Claudio Ja-

* Oya, tratado de las leyes penales de la milicia, pág. 420. 
T m , U L R r 
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xqbo,.y Pedro Touret . , soldados, del regimiento de. reales 
guardias de infantería Walona sobre deserc ión , en que d i -
.í^OQ^ouret: no ;quiiso ápçlyLi^r,: rtspoudj^ado á -todas las 
pTeg^tasjqvie su-ayudante le hacia^qiieseriiamaba Ig i e~ 
sia ^ycnQ-9bstante-se;,eondenó;á gmbos por el consejo de 
onciaiçs.á sorteo, para que Tuese pasado por las armas aque l 
á quien cayese la suerte , y S. [vi, m a n d ó , que 4 dicho Toaret 
se le pasase á recibir de nutvó su ãecluràcion , y. excusándo
se á ello , se le apremiase con estrecha prisión , poniéndole en 
si. çepo^-.y sj' no'- b a i t a e n un •obscuro eakabezo^y perseve— 
Kanâp en su resistencia^ se le requiriese una , dos y jre s ve
tes hiciese el juramento y declaración., con apercibimiento que 

• de no hacerlo, se le tendría por confeso en el delito de que 
era acusado ; y evacuada esta diligencia en la forma referi
da, se procediese á las demás de recolección y confrontación 
cq^orn^e fí ord?nanza, y substanciado el proceso en toda for-, 
ma, se volviesen â poner ambos reos en consejo de guerra^ y 
por él se les diese la sentencia correspondiente a.tos méritos de 
ta causa. 

Téngase presente que este apremio no puede consistir 
sino en lo que aquí se expresa de reducir al reo á p r i s i ó n , 
nías estrecha, ponerle en el cepo, pues los demás apremios 
de que anteriormente sé usaba por l a justicia ordinaria de 
e s p o s a r á .brazosrvueítos, la prensa.en'los dedos pulgares^-
y otros cónio el tormento están derogados por el R e y 
nuestro señor por real cédula de 25* de Jul io de 1814 q u ê 
se traslada mas adelante por nota del §• 684. 

581 Si alguna vez ocurre este caso en la práct ica , se 
le apercibe hasta tres veces,que ju re y declare, y que de 
no hacerlo se pa sa r á , á hacerle cargos, y si no .respondiese 
á esto, se le afligirá con prisión mas estrecha , cepo y otras 
mortificaciones, y al cabo de dos dias se le vuelve á , t o m a r 
l a confesión. Esta diligencia es la siguiente: 

E n tal parte á tantos, &ct el señor don N . $§c. pasó con 
asistencia, de tni-el escribano al quartel de tal donde se h a 
lla N. reo en este proceso para recibirle su confesión , y le 
prefino eligiera^d.efensor) segu i rá esta,-diligeneia como queda 
dicho.en Ja primera parte). 

Mayor, 

Escribano. 
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Incontinenti dicho señor hizo levantar la mano derecha á 

Juan de Medina, y 
Preguntado: jurais â Diost y prometeis al Rey decir verdad 

sobre el punto de que os voy á interrogar ? D I X O i que no 
queria jurar , ni declarar nada, 

3* visto por dicho señor sargento mafiot ^ le apercibió por pri" 
mero, segundo y tercer término que jurase y respondiese á 
lo que fuese preguntado, y que de lo contrario pasaría â 
hacerle cargos^ según lo que resultare de la causa; á lo que 
el dicho reo Juan de Medina D I X O , que no queria declarar^ 

, y que le hiciese los cargos que quisiese_, que nada habia de 
responder^y en esta consequência el señor don N , pasó á ha-? 
cerle el siguente cargo, 

Preguntado conjiese como es cierto que el confesante en ódio y 
venganza de la quimera que tuvo tal dia con N . soldado, de 
su compañía le dió muerte violenta y alevosamente , sobre 

. lo qual se le apercibe responda al cargo: D I X O , que n». 
tiene que añadir â su antecedente respuestay que es inútil, 
cantarse^ porque no ha- de ¡responder. , •.• .;. , 

¥ vista la contumacia, le mandó dicho señor por primero j e - , 
gundo, tercero y último término respondiese baxo juramento 
negando ó confesando el cargo x á lo que dixo, que no le mo
lestasen ffíflj, porque no responderá â cosa alguna, por esto 

- ú ¡o otro ( y s u p o n d r á $1 da alguna causa de no responder): 
y visto todo- por el-, referido señor , le intmp al dicho Juan 
de Medina se le pasaría â un calabozo obscuro , se le pondría 
en el cepo, y se le afligiria ; y no habiendo querido responder^ 
mandó de que así se hiciese, lo que se executó, y para que 
const0 por diligencia, lo firmó dicho señor , de que yo el in* 
frascripto çscribano doy f é . 

Sargento, mayor* 

Ante mi 
Escribano* 

.fSa A l cabo de uno ó.-.doS:¿ias,:.se Je: vq lv^rá .á ÍQffigç 
Ja. confesión ^ .haciéndoJo -.constar del mismo mp<ÍQ^y shsh 
guiere en su contumacia , se le a p e r c i b i r á , que si no de* 
clara^ se, le t e n d r á por-confeso y convicto del-delito de 
que se le acusa ; y. expresándolo todo en la diligencia, se 
segy-irá eL- proceso hast^ ,concluirlo-,, y. ponerlo1 en estado 

R r a 
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de celebrarse el consejo de guerra. Esto mismo se exe
cuta aun quando el reo sea of ic ia l , variando solo en ¿i 
modo de agravarle en su pr is ión, y reducirle á una mas 
estrecha ^ qtre puede hacerse con la posible decencia, aten
diendo siempre su carác te r y circunstancias , y según tam
bién la gravedad del delito que haya cometido. 

De la prueba de testigos. 
- ^S ' j Ademas de la confesión del reo , y aun faltando 
esta, esmuy apreciable'la prueba de testigos en' las cau
sas criminales: este tratado tiene una alta recomendación 
por su importancia-

^84 Pero como el testigo deba ser persona fidedigna 
de cuyo testimonio se, vale el juez para probar el hecho 
es menester-conáidefa r primero' su habilidad ó inhabilidad'. 
¿¿'giíhdo, 'M' »>ío^ de declarar ^ y tercero, la forma y método 
con que deben examinarse. Estos tres puntos es menester 
expofleHos ,por sur órden. 

Testigos hábi- *'"S%Í" Testigos hábiles á aptos son todos aquellos que no 
les ó idóneos, tienen excepción alguna para ser lo, ni se hallan prohibi

dos por;leyes del reyno. N o obstante que sean por de-
fecho^hábi lés ' los testigos, y no tengan excepción alguna 
paralas caukisVdebeñ el sargento m a y o r , y vocales de .un 
consejo explofaf diligentemente su f é , y atender á todas 
sus circunstancias. 

ySó Dos testigos sin excepc ión , que se llaman idóneo^ 
hacen plena prueba , y habiéndolos se puede condenar á 
la pena ordinaria , y pueden ser compelidos siendo de es
tas circunstancias á declarar en qualquiera proceso, por
que ademas de ser oficio p ú b l i c o , á que qualquiera del 
pueblo puede ser obl igado, lo tiene as í dispuesto S. M. 
en sus reales ordenanzas, como se ve mas adelante en eí 
§. después del 670. 

Testigos inhá- ^ 7 ^os testigos inhábiles son los siguientes: lo son por 
biles. derecho natural los que la razón natural dicta seàn des

fechados, yà çõt falta de j ü i c ió r ó por defecto de algún sen' 
t ido' , COdíÒ lób ciegos sordbs , mudbs ^ locos ^mentecatos, «/* 
tio's § bórrácbos, y estos no pueden admitirse en ninguna 
causa por privilegiada que sea; bien entendido, que en 
quanto al ciego, sordo y mudo debe advertirse que solo tie-
ítèfliiíiipòsibilidad respectiva al-sentido que les falta ¿ como 
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si el ciego declarase del color , ó eí sordo del sonido ; pe
ro en otras para cuyo conocimiento no st: hallan impedidos, 
bien podran-deponer, como si el ciego lo executase de lo 
que oyó , y el sordo de lo que ve , teniendo presente que 
e| oido puede engañarse , equivocando las voces pareci
das, ó que puedan f ingirse; y así en esto o b r a r á mucho 
la prudencia del juez. Eí mudo regularmente es sordo , (pe
ro por otro capí tu lo tiene^ impL-dimento, porque no puede 
perfectamente responder á l oque se le pregunta, ni ex
plicar su concepto ; pero en los delitos de dificii prueba 
no habiendo o t r o , pueden prestar a lgún indic io , según las 
circunstancias. 

j'SS Son también testigos inhábiles los enemigos, los h i 
jos respecto al padre s la mager contra el marido , el berma-
no contra el hermano, el hierno contra el suegro, el entena
do contra su padrastro , y al contrario los descendientes y con-
tanguineos hasta et quarto grado , los siervos contra el se
ñor , los criminosos , los excomulgados , los públicos pecado
res , lot socios d compañeros del delito con la limitación^ que 
expresa el §. S9 3 j ¿0•̂  I"6 son ccnoeidamente de mala fama^ 
todos los que tienen interés en la causa , como el ahogado en 
las que defiende â nombre de sus partes ; bien entendido, q u é 
estos no se imposibilitan totalmente, y así en causas p r i -
yilegiadas, y de difícil prueba, que explican los §. 5-01 y 
j 9 Í s o n admitidos todos á excepción de los enemigos, co
mo se expresa en el pár rafo siguiente. 

589 E l enemigo del reo en tcdos los tribunales, y fue
ros se tiene por testigo inhábil para declarar en la causa de 
su enemigo por 'privilegiada , y exceptuada que sea; pero 
esto se ha de entender en las enemistades graves , á las que 
precedió injuria real grave ó pleyto sobre causa capital ó 
civil.de todos los bienes por la mayor parte : y el graduar 
k enemistad de grave ó de leve pende del arbitrio del 
juez; y se advier te , que para esto es lo mismo la ene
mistad real y verdaderamente probada , que la presunta ó 
aquella que se infiere de indicios verosímües: por esta ra
zón manda la ordenanza se caree el reo con cada testi
go, y sele pregunte si le tiene ód io ó mala vo lun tad , pa-̂  
ra que con este j u i c i o , si probare la enemistad del r eo , ó 
do la just i f icáre , se admita ó deseche el testigo. 

5-90 Delitos privilegiados ó exceptuados son los de lesa 
magestaddivina y humana, la he reg ía , sodomía , bestialidad, 
sacrilegio, moneda falsa, hur to famoso y otros Semejantes. 
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591 Por delito de difícil prueba entendemos todos los 

que se cometen ocultamente, como el hur to , los delitos de 
carne , y los que se executan de noche. 

$•91 E l socio del delito es inhábil como queda d ichoj 
pero igualmente se admite en muchos casos, y l a duda 
p o d r á estar en quales, y que géne ro de prueba haga » y 
esto se explicará con la posible claridad. E l dicho del s ó 
cio se admite en los delitos exceptuados, y de difícil p r u e 
ba , y en todos aquellos que verosímilmente no se p u d i e 
ron cometer sin compañeros , ó á lo menos quando de l 
proceso nacen indicios de que el crimen se p e r p e t r ó con 
sócios. En todos estos casos el dicho del sócio t e n d r á f u e r 
za preguntándole y examinándole en la tortura , según o p i 
nion de gíaves autores; pero si acaso no se acostumbra 
el tormento , concurriendo ademas del dicho del sócio otros 
adminículos é indicios vehementes, que formen una ciara, 
y plena prueba, podrá muy bien condenarse al reo á Ja 
pena ordinaria; bien entendido, que en los delitos no e x 
ceptuados, ni de difícil prueba no es tan eficaz el d icho 
del sócio. 

3-93 En causa de estupro la paciente hace prueba coa 
su declaración jurada , y otros adminículos ó indicios que 
concurran, porque aunque sócia del delito se admite por 
ser exceptuado, y de difícil prueba; pero esta no es plena, 
y solo bastará para imponerle alguna pena extraordinar ia : 
mas si los indicios fuesen tan vehementes , que convenzan 
el animo del juez , y formen una clara prueba, e n t ó n c e s 
la declaración de la estuprada, y tales indicios p o d r á n p ro
ducir una completa probanza. Si ia estuprada l o fuese con 
violencia, su dicho será de mas aprecio ; pues aunque sea 
acusadora, y por lo mismo sospechosa, no lo es tanto c o 
mo siendo sócia del mismo de l i to , y delinquiendo iguai-
mente con el mismo estuprador. 

5*94 La declaración del ofendido no-estando adminicu
lada , no hace prueba como queda anotado en e l p á r r a 
fo 388. 
, .S9S ^e todjose deduce ,.que el d i cho , ó deposición j u 
rada de dps personas hábi les , que no padezcan excepción 
y concordantes en el lugar , tiempo y circunstancias subs
tanciales, hace,plena prueba, á.no ser que por Ja l e y , órdea 
ó estatuto particular se mande otra cosa. 

596 Así está prevenido en Ja . aprehensión de armas 
cortas de fuego y blancas^en cuyas causas tiene el Rey 
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mandado por real orden comunicada al gobernador de 
¿ádiz en primero de setiembre de 1760, que se copia en 
ej tomo primero en eí t í tulo de armas prohibidas, y se repi
tió en 28 de Julio de 1785, que se traslada en el segundo 
§. 161, que en taita de escribano se justifique la aprehen
sión con tres testigos. 

0 7 Iguales á los delitos de difícil prueba son aquellos, 
en que no admitiendo los testigos inhábiles no se puede 
saber la verdad , y que se cometen sin que hubiese testi
go alguno delame sino es de lo.s inhábi les : y es la razón 
porque la misma imposibilidad de descubrirse la verdad 
hay en el caso , en que por naturaleza del lugar ó hecho 
no pudieron intervenir testigos hábi les , que quando ac
tualmente, y de hecho no intervinieron. 

598 Lo mismo por ampliación se puede extender al 
caso, en que aun quando haya habido distintas personas 
al tiempo de cometerse el de l i to , por casualidad no Jo 
hayan visto sino los testigos inháb i les , lo qual muchas ve
ces acontece , porque algunas enseña la experiencia ser 
mas difíciles de justificarse los crímenes que se executan 
en ios lugares públicos : y así se verificó en el homicidio 
de Enrique I V . Rey de Francia , el qual rodeado de sus 
guardias y comi t i va , y hal lándose en eí coche con el d u 
que de fispernomio, fué muerto de una p u ñ a l a d a , sin que 
nadie advirtiese el hecho de herirlo ; y es bien constante, 
según afirman todos los historiadores, que si el regicida 
no hubiera levantado del suelo el puñal con poca adver
tencia , no hubiera habido persona que pudiese deponer de 
aquella tragedia. 
. 799 De todo lo qual por regla general se infiere, que 
admitir, ó no los testigos inhábiles queda á arbitrio del 
juez* que p o d r á difinir los casos en que , pó admitiendo 
Jos de esta naturaleza, pel igrar ía la verdad, y no podría 
conseguirse la prueba. Si los testigos inhábiles depusiesen 
en otras causas , fuera de las referidas de pr iv i leg io , ha r án 
algún indic io , que también g r a d u a r á la prudencia del juez. 

Del modo de declarar los testigos , y del 
valor de sus declaraciones. 

- 600 Esto es lo segundo que se previno notable en quati-
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to al examen de testigos, y es respectiva á ellos, y sus de
claraciones esta observación. 

Testigosva. 601 L a primera atención nos debe ocupar el testigo v a 
rios. rj0 y discordante en lo esencial '• este es aquel que en una 

misma causa declara cosas contrariasen el hecho substan
cial y principal , sin expresar el motivo de su v a r i a c i ó n , 
como si tratando de justificar un homicidio ó h u r t o , hu
biese a lgún testigo que declarase le v ió cometer á Juan de 
Medina , y posteriormente afirmarse que en aquel d í a * y en 
aquella hora se ha l ló dos leguas distante, y que no presen
ció el de l i to : esta verdad ó diversidad en la nar ra t iva del 
hecho se llama contraria. 

602 Hay otra variedad acerca de los accidentes, como 
si un testigo dixere que Juan de Medina m a t ó á I s i d r o 
Paredes con un cuch i l lo , y luego afirmase que l o m a t ó 
con una bayoneta: esta variedad accidental debe c o n c o r 
darse, y no ser de aprecio, especialmente si da r a z ó n de 
esta novedad , pues en la substancia está conforme; p e r o 
en tal caso el sargento mayor deberá preguntarle l a causa 
de esta novedad, y dándola , ó por haber reflexionado mejor, 
ó por otro motivo que convenzan su á n i m o , será apreciabJe 
semejante declaración. 

De la . variedad contraria, y de la fe que merezca t a l 
testigo se ha dicho mucho: aquí se pondrá la mejor o p i n i o n 
con método y brevedad dividiéndolo por conclusiones*. 

Primera. Si el testigo inmediatamente se cor r ige , y e n 
mienda su declaración ultima , va ld r á sin duda: la dificul
tad está quando se en tenderá corrección ó enmienda inme
diata , y en esto tiene mucha parte el arbitf io del juez, por-, 
que unos opinan que es inmediata en el término de, tres dias, 
y. otros, que antes de acabar de extender el, escribano la de
c la rac ión , en io que no puede darse una regulación fixa. 

' Segunda. Si el testigo manifestase que e r r ó , y quiere 
corregir su e r ror , se habrá de a d m i t i r , aunque haya pasa
do aigun intervalo ^ porque la confesión y declaración; er
róneas jsn qualquier tiempo pueden rovocarse, profeaniJo y. 
manifestando el error. Y solo se diferencia este caso de Ja 
pronta revocación, en que en esta se permite revocar la de
claración , aunque no se pruebe el e r ro r ; pero la que se ba-
ceí?jf intervalo, para que el dicho del testigo tenga fuerza 
es menester que haya demostración del error. 

Tercera. Quando el testigo ex intervalo sin dar prueba 
de.su error , ni retractar su primera declaración hiciere 
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òíra contraria., vale la pr imera , y no la segunda, a u n q u è 
no faJta quien d iga , que ninguna vale como testigo vario en 
lo substancial, y de consiguiente falso. 

Quarta. Si el testigo en lascáusas criminales dixese que 
no declaró lo que es tá escrito, que lo habrá puesto el es
cribano, se debe c r e e r á este, y no al testigo, especial
mente si la declaración se recibió á la presencia judic ia l , co
mo sucede siempre en nuestros procesos militares. 

Todo esto deberá entenderse si el testigo no hubiere ya 
ratificado su dec la rac ión , pues en este caso seria maliciosa 
qualquiera enmienda que quisiera hacerse en e l la , porque 
en el acto de la ratificación puede variarla , enmendaría ó 
retratarse ; y fenecido este juicio no se admite ya por orde
nanza en nuestras causas militares á los testigos, lo con
trario sería dexar abierta la puerta , para que se enredaran 
por efecto de una caridad mal entendida, ó por otros mo
tivos que impedirían la brevedad que S. M . encarga en la 
formación de procesos. Estas conclusiones comprehenden 
casi toda la materia de los testigos contrarios, ó varios en 
lo substancial. 
• 603 Testigof vacilantesfion quando hacen sus declarado- Testigos vaci
nes dudando, por exenplo: vi á Juan de Medina que hirió laotes. 
á Isidro Paredes ; pero m le hirió, pues solo le amenazó. £ « tal 
parle estaba Juan de Medina , no estaba sino en tal parte. 

604 Se diferiencia el testigo vacilante del v a r i o , en que 
este depone cosas contrarias positivamente, aquel con duda 
é inconstancia : uno y otro deben en causas capitales apre
miarse con cárcel ó prisiones mas estrechas, para ver en 
qué declaración se af i rma; y esta es opinion corriente, y 
recibida por leyes del reyno. 

óoy Lot testigos singulares, y la eficacia que tengan Testigos sifl-
pertenece también aquí . Testigo singular se llama el que guiares, 
no tiene otro en la causa en que testifica, y se diferen
cia del único en que es solo , por no haber habido n i n 
guno otro que lo fuere del delito , y pueda declarar; el 
singular es aquel que en ei proceso en que hay otros tes
tigos lo es de alguna circunstancia, de la qual ninguno otro 
depone. 

Son infinitas las distinciones que hay de los testigos sin
gulares, y lo que sobre ellos se ha escrito; pero por mas 
que los autores se cansen en darnos regias , venimos á parar 
luego en que es menester dexarlo al arbitrio del pruden
te juez , como sucede en quasi todas las opiniones de los 

Tow. U l . Sí 
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criminalistas: por esto no nos fatigaremos en extender d i 
fusamente esta doctrina, y daremos una breve idea de los 
testigos singulares.. 

606 Quando el delito de que se trata puede repetirse 
muchas veces, como el juego, la borrachera y otros se
mejantes, los testigos singulares hacen plena prueba, y 110 
se contradicen ; sea el exemplo: se requiere justificar que 
Juan de Medina j ugó ei domingo: hay dos testigos, e l uno 
que lo vió jugar el referido d i a , y el otro declara h a 
berle visto jugar el miércoles : como el acto es i terable, 
estos testigos no se oponen entre s í , y aunque son d i v e r 
sos, no son contrarios. Y así sí se ¡menta probar el h á b i t o 
vicioso al juego de Juan de Medina, aunque ios referidos 
testigos son singulares, pues cada uno de ellos depone de 
un solo acto , como todos conspiran á un mismo fin , p r o 
ducirá una entera probanza ; pero si solo se quisiere j u s 
tificar el;acto, par t icular , de haber jugado en domingo, 
esto > como soío hay un testigo, es tará probado con s e m i 
plena prueba. 

607 Si el delito no pudiese repetirse, como el h o m i c i 
d i o , entonces los testigos singulares serán sospechosos; p o r 
exemplo: en la muerte violenta que se d ió á i s idro Pare
des hay un testigo que v ió cometer este delito á Juan de 
Medina a1 la.oración , ó en el campo , y otro asegura que se 
lo vió cometer á m e d i o d í a : ó uno depone que acaec ió e f 
martes, otro que el viernes: estos ¿cómo podrán e v a d i r l a 
sospecha de falsedad, á no ser que puedan concordarse por 
medio de un careo, qtie es indispensable, y de que se t r a t a 
rá en el §. 772, pues el. oficial que forma el proceso siempre 
ha de tirar á concordar los testigos, inclinándose en duda á 
Ja parte mas benigna, y favor de los reos. 

Se puede sentar por regla general que el juez debe-r 
rá hacer sus combinaciones, concordar los testigos en Ja 
forma posible , y ver que conexión tengan entre si las c i r 
cunstancias y declaraciones de los singulares. Si muchos 
testigos viesen sucesivamente por una ventana alguh ac
to ó delito , se entienden testigos que plenamente prueban; 
ó sí para probar que hubo fuego, dixese uno que vió sa-j 
l i r el humo por la mañana , otro que por la tarde tocó' 
las paredes, y estaban calientes, y otro que por la noche 
las vió negras, y las maderas tostadas ; como todas estas 
circunstancias se dirigen á probar una misma c ó s ^ , esto-
es, qije hubo fuego ^ es ta rá con tales testigos singulares; 
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probado el incendio que padeció el edificio. Se repite que 
rodo queda al arbi t r io del prudente juez , porque no pue
de darse una regla constante, quando por las circunstan
cias debe medirse. 

608 E l testigo único^ aunque fuese un Caton , no hace Testigo unió 
por sí solo una plena prueba, y solo ia produce semt-
piena. 

60? Los testigor faltos se distinguen de todos los re- Testigos fal 
feridos hasta a q u í , y deben exponerse con separación. Tes- sos. 
tígo falso es el que preguntado ju r íd icamente , y debaxo 
de juramento niega la verdad , ó la oculta. D e lo que se 
infiere que el testigo que habla obscuramente , y con am
bigüedad de proposito, y con maíicia se equipara a i f a l 
so: lo mismo el que dolosamente no da razón de su d i 
cho, ó calla alguna cosa substancial para la inteligencia 
ds lo que depone: e l que afirma no se acuerda de lo que 
tiene en memoria, y verosímilmente lo debe tener: el que 
declara con duda lo que ciertamente sabe; y en fin el que 
testificando de dicho ó hecho ageno l o refiriere diminu
to , ó con sentido maliciosamente to rc ido , ó desviado de 
la senda de la verdad. 

E l testigo que en lo esencial falta á la verdad , toda 
su restante dec larac ión se v i c i a , y en esto convienen sin 
contradicción todos; pero si faltare á la verdad en cosa 
accidental ó circunstancia extrínseca , aunque haya ju ra 
do decir verdad en lo que fuese preguntado, no se v i 
ciará enteramente su declaración en el hecho principal; 
pero no puede negarse que se disminuirá en gran parte su 
fe é integridad. L o dicho se entiende, quando por ma
licia y dolo haya depuesto con falsedad; mas si se prue
ba por el testigo que se equivocó por ignorancia, i nad 
vertencia ú o l v i d o , no cor re r í a la regla sentada , de que 
el testigo falso en un punto , lo es en los d e m á s , ó ' á lo 
menos se presume serlo. 

6 i o E l testigo falso puede ser convencido , ó por sus 
mismas dèclaraciones contrarias, ó por la de o t ros , que 
con juramento declaren que el tal se ha l ló é intervino en 
el hecho que niega haber presenciado , en c u y ò caso es 
conveniente practicar la diligencia que llaman careo de tes
tigo á testigo y que se explica en el 7 7 2 ; pero esto ú l 
timo necesita exp l icac ión , porque si hay dos testigos, por 
exemplo , de los quales el uno afirma que Juan de M e 
dina ;raató á Isidro Paredes de una pedrada, y otro que 

Ss 2 
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Paredes casualmente se c a y ó , ó der r ibándose ú n a teja l e 
dió en la cabeza, en este caso ¿quién podrá decir e l que 
depone falso? Y como no puede saberse qual de eJlos sea, 
y no es razón que el inocente padezca , ninguno de los 
dos será castigado como testigo falso; pero ambos d ichos 
no serán de aprecio, hasta que por el careo se vea q u a l 
de las dos declaraciones merece fe , en lo qual d a r á r e g l a 
el arbitrio del juez. 

E l que soborna al testigo falso para que lo sea, se
guido el efecto, se castiga con igual pena ; pero si e l so
borno no tuviese efecto, será castigado con pena e x t r a o r 
dinaria. 

E l que produce sabiéndolo testigo ó instrumentos f a l 
sos, incurre también en la falsedad por razón del d o l o : 
puede decirse con seguridad , que este asunto queda sujeto 
al arbitrio del juez , según la malicia de los testigos , su 
edad , rusticidad , y demás circunstancias. 

Ordenanza 611 La ordenanza e s tá rigurosa en esto : sus palabras 
del exérc.trat. merecen recordarse, 
8.t í t , io. art.- 612 wEl que sirviere de testigo falso, sufr i rá la p e -
84. y 8j. ^na de ser pasado por las armas; y en caso de que e l d e -

»J i to sobre que declare falsamente no fuese c a p i t a l . Je 
« impondrá el consejo de guerra otra pena menos gra— 
?»ve, según las circunstancias del caso." Y en el s i g u i e n 
te dice: " E l oficial que en qualquiera causa en que t i i -
"Viese que declarar por ci tación competente, faltare á fa 
« v e r d a d del juramento, por este solo hecho s erá depues-
» t o de su empleo, y despedido del servicio sin per ju ic io 
» d e la causa-" 

613 Tres cosas convienen todos que se necesitan para 
que el testigo sea castigado con la pena de falso: mata-
eitrn de verdad , dolo^ y que se siga daño y perjuicio de terceraz 
bien que habiendo mutación de verdad y d o l o , aunque 
efectivamente no se siga , y no se castigue con pena de f a l 
so, podrá no obstante imponérsele alguna extraordinaria . 

Testigo de oí- 614 Testigo de oidat es el que declara haber oido dec i r 
das. que el reo cometió el de l i to : si testifica habérselo o í d o aí 

mismo delinquente, y que este se jactaba de haberlo exe
cutado , será esta una confesión extrajudicial del reo se-
miplenamente probada por un testigo, y no d e x a r á de ser 
indic io , y mas estando probado por dos , como se dice mas 
adelante ert e i§ . 686y sig.; pero de?ningun modo h a r á p í e n » 
prueba, pues el testigo no depone el mismo de l i to ; pero 
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sí le hubiesen oído decir á otro que presenció el delito, ó sa
bia quien lo hubiese cometido,entonces se examinará el cita
d o , / no contestando, se h a r á entre ambos e l careo, co
mo se advierte en el §. 772. . 

61 f Hay muchos delitos que pueden percibirse por el 
oído , como la blasfemia , la injuria y otros ; y en este ca
so los testigos que depongan de ellos serán reputados co-
tno los presencíales de otros con la limitación que explica 
el siguiente exemplo. Hay un testigo que oye desde su 
quarto el ruido de los dados, y las voces de los jugado
res alusivas á este juego: este testigo declara bien, ex
presando que en el aposento inmediato oyó se jugaba á ios 
ciados , y que por el ruido de ellos le parece que jugaban; 
pero si se adelanta á decir que los jugadores eran Juan 
de Medina é Isidro Paredes, no convencerá del todo~ su 
dicho , porque puede haber otros que se semejen en las 
voces ; no obstante, aunque no sea prueba concluyente, 
es apreciable ; pero si los hubiese visto entrar en el quar
t o , y le constase no había otros , en tal caso estará legí
timamente probado, que los dos espresados eran los j u 
gadores. 

Del modo de examinar los testigos 3 y la 
diferente forma de recibirlos el juramento 

según la calidad de cada uno. 
Para la mejor inteligencia de un punto de tanta gra

vedad como el examen de testigos, se t r a t a r á primero del 
modo conque ha de practicarse en nuestros procesos m i l i 
tares. Segundo , de lo que ha de observarse en los mismos 
en el examen de los testigos de otras jurisdicciones, y los 
que pueden declarar por certificación ó informe. Y tercero 
como han de declarar los oficiales del exército ante los jue-^' 
ees de distintas jurisdicciones, y ante los auditores. . 

Modo de examinar los testigos, 
616 E l modo de examinar los testigos es una cosa esen

cial en los procesos. E l sargento mayor ó ayudante debe 
poner un sumo cuidado en hallar la verdad : este es el 
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bEanco á que ha de d i r ig i r sus tiros con todo el posible 
acierto. Escribir sumarias, ó hacer causas criminales no es 
precisamente sacar reos y agravar mas allá de lo justo los 
delitos. La verdad se d-.'be buscar como punto indivisible: 
para apurarla se debe solo examinar los testigos con toda 
circunspección, haciendo que sus dichos no quvden en ñta» 
ñera alguna obscuros , comprobando Jas citas con la mayor 
celeridad, y pasando de oficio al examen de otros testi
gos, y producir otras justificaciones ó diligenrias si el 
caso lo exigiese. En esto suelen equivocarse algunos, por
que han llegado á creer que en la formación de una suma
ria quedar ían desairados sino diesen los autores del delito 
ó á lo menos lo hiciesen creer así con exquisitas , sofísticas 
y aun sujestivas diligências é interrogaciones, practicando 
quanto en el proceso conduzca á acriminar al reo; pero 
omitiendo lo que sea á su favor, ] Q u á n t a s veces en una 
causa aparece delinquente el que después no lo es! 

617 Es cosa dolorosa, que clamando todas Jas leyes 
de que al reo en duda le ha de absolver, y que siem
pre se ha de elegir lo mas benigno, haya quien olvidado 
de estos principios, y lo que es mas, del temor de Dios, 
los posponga á una vanagloria, llegando á ser muchas ve
ces tristes expectadores de la opresión de la inocencia por 
la irreflexión con que han procedido. 

618 Como se ha notado alguna equivocación en el mo
do de entender las obligaciones de un fiscal en los consejos 
de guerra , según queda advertido en el §. 1 3 1 , y lo prin
cipal de una sumaría es el examen de testigos, ha pare
cido del caso hacer estas advertencias, y mas habiendo de 
servir para gente que sigue una carrera en que tanto se 
interesa la gloria. 

319 La ordenanza expresa las facultades que se .con-
Ordenanza del cecjen ai qUe forma una causa para la elección de los tes-' 
t iTT ztt'ió tlS05i sus palabras son las s iguientes:" por punto gene-

* s* ' » r a í en los delitos que expresan los dos artículos antece-
« d e n t e s , y los demás de que trata esta ordenanza, se han 
» d e examinar todos los sugetos que por indicios, decla-
»rac ión de los que hicieron la pr i s ión , noticia del acusan-
í)te » ó conocimiento del que forma el proceeo, pareciere 
»>que puedan y deban contribuir con su declaración, á fia 
« d e verificar e l delito sobre que debe recaer el juicio de 
» l a causa." 

620 Ademas de estos testigos que puedan deponer del , 
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delito, ban de llamarse en toda causa dos sargentos ó ca
bos de la compañía del r¿o , a quienes , después de las re
culares preguntas, ha de hleérseles la de si saben, que 
al criminal le hayan leído las ordenanzas, y con par
ticularidad tal a r t í c u l o , ó tal o rden , que trata de la pena 
impuesta al homicidio ( s i este fuere el c r i m e n ) : si ha 
pasado revista de comisario, y hecho el servicio como los 
demás soldados; para probar la identidad de Ja persona 
y tener justificado sabia eí reo la pena de ordenanza , si 
acaso niega habérsele leído. Estos testigos pueden ser los 
mismos que han servido en la causa para la justificación 
del del i to , haciéndoles a/ u l t i m ó l a s referidas preguntas -
como se lia visto en la primera pane en la declaración 
de! segundo testigo Ramon de la Fuente, con tal que sean 
sargentos ó cabos de la misma compañía. 

ò i t Para examinar un testigo debe el sargento mayor 
Je primero recibirle juramento ; y si por su edad tierna 
ó por otra razón no estuviese impuesto en la doctrina 
cristiana,ni en la religion d d juramento, se pondrá soio 
por diligencia lo que dixere , y lo mismo las preguntas que 
se le hagan del modo que se expresa en el §. 784. 

622 A todo testigo se debe amonestar diga la verdad 
y h obligación que trae de decirla por la religion del 
juramento, especialmente quando los testigos fuesen poco 
instruidos, como sucede á la mayor parte de nuestros sol
dados. La fó rmula del juramento va r i a , según la persona 
que ha de declarar. 

623 A los sacerdotes se les toma ,.puesta la mano en el 
pecho, y se expresa, que teniéndola en esta disposición pro
metió in verbo Sacerdoiir decir verdad en lo que se le inter
rogare. En las causas criminales hacen la protesta de que 
por su deposición no resul tará al reo efusión de sangre , ni 
mutilación de miembros: se comprehenden en este juramen
to todos los que estén ordenados in Sacris desde epistola 
en adelante, pues los que solo tengan las demás órdenes 
menores, ó sean religiosos legos ju ra rán como qualquier 
paisano, como abaxo se d i rá , teniendo siempre ios unos la 
correspondiente licencia de su v ica r io , y los otros.de su 
prelado, sin que puedan escusarse á dar su declaración, 
ante el juez mi l i t a r , como está prevenido por la real orden 
de24.de Junio de 1796 , que se ha copiado después del 
So8?. / •: 

Pero si a l g ú n sacerdote, ó clér igo tonsUradó que gobe 
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del fuero eclesiástico fuese cómplice en alguna causa cor
respondiente á la jurisdicción m i l i t a r , se observará Ja real 
ó rden de 13 de Setiembre de 81 ^ ( f ) expedida por eL Con-

Orden de 13 f i) t a sala del Crimen de la real audiencia de Extremadura hizo 
de Setiembre presente á S. M. que con motivo de haberse advertido que en Ja causa 
de S i g , de- que se sigue contra varios sugetos sobre adhesion á las nuevas iostitw-
clarandoloque ciones, había omitido el comisionado tomar la confesión ã un presbí-
debe execu- tero complicado en ella con intervención del juez eclesiástico , • acordó 
tarse en cau- se ratificasen este y íos testigos con el expresado requisito, 
sas criminales S. M, ha tenido á bien conformarse can esta disposición de la sala 
quando se pro- del crimen en real orden uonmnicada al consejo por eí excelentísimo so-
cedacontra al- ñor don Tomas Moyanojsecretarío de estaJo y del despacho universal 
gun eclesiásti- de gracia y justicia , en 10 de Agosto próximo, mandando que el corl
eo ó sea com- sejo circule á todos los tribunales y jasticias del reyno é islas la reaí 
piíce. órden de tp de Noviembre 1799 para su cumplimiento en los casos que 

ocurran j mientras que otra cosa no se resuelva por S. M. 
pLiblicada en el consejo la citada real orden ha acordado se circule 

á las justicias y tribunales la que se refiere , y es como se sigue* 
Enterado el Rey de la causa criminal escrita en Sevilla con el mo

tivo de la muerte violenta dada á Francisca Suarez, muger de José de 
Reyna, y en que están indiciados este y su hermano don Manuel de 

/ Reyna , clérigo tonsurado, y beneficiado , y de las ocurrencias , que coa 
el motivo del fuero eclesiástico que este goza han mediado entre aque
lla audiencia, y e! tribunal eclesiástico hasta haber pronunciado auto 
de legos por los oidores de aquella audiencia en 15 de Octubre de este 
afio, sobre lo que, y demás procedimientos se ha quejado el reverendo 
arzobispo de Sevilla; ha notado S. M. que aunque aquella audiencia 
procedió bien en no haber deferido á la entrega que desde los principios 
solicitó el eclesiástico , arreglándose á lo que el consejo la previno en f ¡j 
de Junio de 98 , no así se le puede aprobar que sin haber consultado con 
S. M. , ó con su consejo , procediese á ser lá primera que en ma'terii 
tan delicada diese una forma que no está terminantemente prevenida^ 
pues aunque es indudable que el origen de la jurisdicción contenciosa ecle
siástica no tiene otro principio que la liberalidad de los reyes, el honor á 
Dios y í sus ministros, que ha sido la causa impulsiva de ella ,exigen de 
necesidad que los tribunales procedan siempre en cuanto sea respecfivoá 
minorar estos derechos por Ips caminos y medios que el mismo sobera
no Ies señale, y que hasta aquí no se han determinado ; pues 110 hay mas 
resoluciones qiiè las respectivas_á que la jurisdicción real ordinaria co
nozca desde él principió contra todo eclesiástico en los delitos atroces y 
públicos, con1 intervención del juez eclesiástico , sin que de cuantas ór 
denes y casos se hallan citados en los autos resulte sa haya dichp quien 
deba sentenciar la causa ; como deba pedirse y determinarse la degra
dación ó deposición; si deberán tener solo lugar conforme á los cánones 
cuando esté el reo convicto ó confeso ; si bastarán solos indicios^.(Joe-
çslgúnico: que- hay en el caso presente ; si la degradación ó depoçfdion 
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sejo supremo de C a s t i l l a , en la qual se previene éh los casos 
de esta naturaleza que ha habido con la jur i sd icc ión o r d i 
naria, que esta conozca desde el principio con e l " e c l e s i á s 
tico t hasta poner la causa en estado de s e n t é d c i a , y que en-
tónces se remita á la via reservada para Jo que haya lugar. 

624 Todo oficial del e x é r c i t o , ó qualquier individuo 
que esté g r a d u a d o , hará su juramento p o n i é n d o l a mano 
derecha tendida sobre el p u ñ o de su espada, y prometien
do baso su palabra de honor decir v e r d a d , como se h a 
visco en la primera parte §. 46 , y la misma d i s t inc ión gozan 
los guardias marinas por real orden de 22 de Agosto de 1761 
por ia q u a l , con motivo de la d e c l a r a c i ó n tomada á un 
guardia marina en la barada del javeque A n d a l u z , d e c l a r ó 
S. M . que en el modo de hacer juramento se igualasen 
los guardias marinas á los oficiales. 

Los oficiales generales gozan la dist inción de declarai* 
sin juramento, por certificaciones ó informes, y lo mismo 
oirjs personas de que se da noticia mas adelante en e l 

"S'673-

deberá tener solo lugar cuando se trata de imponer pena capital, ó si 
* también cuando el reo, como don Manuel de Reyna, solo se ha condenado 

en diez afios de presidio 5 y últimamente tampoco se ha dicho cosa alguna 
sobre si habrá términos hábiles para el recurso de fuerza en conocer y 
•froceder, cuando el eclesiástico no declarase la degradación ó deposición, 
pues no así como puede tener lugar por estar expresamente mandado 
en los de inmunidad local se halla resolución que quite á los eclesiásti
cos esta facultad , y que el Rey haya querido que sus tribunales lo exe-
cuten aunque en ello no haya , como no hay , resistencia legal. 

Por estas y otras consideraciones , y por lo mucho que se frecuen* 
Un estos casos, ha creído S. M. preciso que el consejo de Castilla 
forme con la posible brevedad una instrucción detallada sobre esta ma
teria, que sirva de regla general á todos los tribunales y justicias del 
reyno, y con lo que al mismo tiempo que se conserve la jurisdicción 
eclesiástica contenciosa, concedida justamenteá la Iglesia por nuestros 
augustos soberanos en honor de Dios y sus ministros , no se estienda i 
impedir que la real ordinaria castigue y contenga aquellos delitos atro
ces públicos, y que trastornan el orden común , cuyas penas esceden las 
facultades eclesiásticas. 

También quiere S, M. que entre tanto que el consejo evacua este 
punto no se observe mas que lo que hasta aqui está mandado: á saber, 
que conozca desde el principio la jurisdicción ordinaria coa el eclesiás
tico hasta poner la causa en estado de sentencia, y que entonces se re
mita á esta vía reservada para lo que haya lugar. 

Ultimamente es la voluntad de S. M, que la presenté causa seguí-
Tom. H I . T t 
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Los individuos' del ministerio pol í t ico , y hacienda de 

guerra y marina p r e s t a r á n el juramento en Jos juzgados 
militares y políticos en la forma común que los d e m á s lo 
.hacen, quando no hayan de declarar por certificación en 
las cos^s puramente de su; minis ter io , ó cargo, con a r r e 
glo á Ja real orden de 14 de Agosto de iSojr ( O Í de que se 

, publicó real cédula por el consejo supremo de Castilla en 10 

'da en el tribunal eclesiástico, y retenida por el auto de legos , se de vuel
c a á dicho eclesiástico 5 que la sala del crimen ponga á disposición de 
esté lá persona dé don Manúe! de Reyna-, remitiendo testimonio de 
ĉuanto contra él resulte. para'que sea corregido por él 3 según de

recho , quien avisará á S, M. por mi mano de la sentencia que pronuncia* 
re; y que la audiencia de Sevilla por lo que toca al don José de Reyna sul> 
rancie y determine la causa obrando conforme á derecho. L o que pan i -
,cipo á V. E . de órden de S. M . , para que haciéndolo presente al consejo 
Se tenga entendido en é l , y disponga su cumplimiento en la pane que le 
toca; Dios guardeá V. E . muchos afios. San Lorenzo 19 de Noviembre 
de 1799. =ti José Antonio Caballero. : = Señor gobernador del consejo. 

Esta real orden se comunicó á las chancillerías y audiencias del reyno 
y para formar la instrucción que se previene se las pidió diferentes infor
mes , que executaron; y con vista de ellos, y de lo propuesto por tos 
tres señores fiscales, hizo el consejo consulta á S. M. en 13 de Agosto 
íie J8O4J cuya reíolucion se halla pendiente. 

Todo lo que panícipo á V , de órden del consejo .par* el fin preveni
do por.S. M . ; y que al propio efecto lo circule á las justicias de los pue
blos de su respectivo territorio; y del recibo de esta me dará aviso. 

Dios guardeá V. muchos afios. Madrid 13 de Setiembre de i 8 i g « 
,Don Bartolomé Muñoz. 

Orden de 14 (1) secretario encargado del despacho de marina me dice en pa-
de Agosto de pel.de 14 de Julio último que ha comunicado al director general de h 
8og para que.armada la real órden siguiente: 
Jos oficiales del _ Siendo propia y peculiar de los militares la prerogativa de jurar 
ministerio po- .poniendo la diestra sobre la cruz de su espada, ó baxo la palabra de hô -
Jítico de guer- nQr ea |as declaraciones que dan en los juzgados militares y poli ticos., 
ra y marina quiere el Rey nose vulgarice esta distinción tan debida al servicio que 
juren en las hacen en la ilustre carrera de las armas j y por tanto, conformándose 
declaraciones j/f, çon pl dictamen del supremo Consejo de guerra, se ha servido 
en la forma mandar quç esta fórmula da jurar en juicio se observe y guarde úníca^ 
comun que los mente para con los militares vivos ó retirados , sia perjuicio de lo que 
paisanos. rest¿ prevenido acerca de los oficiales generales; y que los Individuos del 

ministerio politico y hacienda de guerra del exército, como los de ma
rina , presten el juramento en la forma comun que ios demás lo hacen, 
quando no hayan de declarar por certificación en las cosas puramente 
de su ministerio y cargu ; quedando anulado lo dispuesto en j de Junio 
fte 17.8^ para los individuos del cuerpo político de la armada.'' L o que 
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de Agosto del mismo, por la qual se de rogó la de 2 de J u 
nio de 89 que concedió á los de marina hacer el juramen
to á la cruz de la espada. 

A qualquiera otro individuo militar se hace levantar la Ordenan» 
mano derecha, y que forme con ella la señal de la cruz, exérc.trg 
y se le dice: jurais á Dios , y prometeis a l Rey decir verdad tit. 5. art, 
túbre el punto de que os voy á interrogar ? 

Los suizos tienen también su fórmula de j u r a r , según 
el uso de sus cantones, como se ha visto en el §. 1252 
del 11 tomo. 

A l paisano, puesta por el sargento mayor ó ayudante la 
c ruz , s e l e recibe por Dios nuestro señor , como se ha visto 
en la diligencia de los peritos §. 334 , y otras que van ex
tendidas en este tomo. 

A l caballero del h á b i t o , puesta la mano derecha sobre la 
cruz de é l , se dice , que teniéndola en esta disposición p ro
metió decir verdad. 

Si en ia prác t ica ocurriese tomar declaración á alguno 
que no profese nuestra católica religion , se le recibirá el 
juramento, según la diferencia de la secta ó religion que 
siga el testigo del modo que explican los ar t ículos s i 
guientes. 

630 A los luteranos, calvinistas, y demás sectarios he
reges , por Dios nuestro s e ñ o r , y lo que creen de la Biblia, 
y actos evangélicos. 

631 A los j u d í o s , por un solo Dios todo poderoso, y 
por lo que creen, según su sentir de la sagrada escritura. 

632 Los moros tienen su modo de j u r a r , que es el s i 
guiente: el moro ha de estar en p ie , y vuelto de cara a l 
zar la mano contra medio d i a , que ellos llaman Alquibhy 
y el que tome el juramento d i r á : juras tú N . moro por 
aquel Dios poderoso que no tiene semejante , que crió esta par
te de Alquibla hâcia donde estás vuelto , decir verdad en lo que 
te preguntare, y si no la dices seas apartado de todos los bienes 
de Dios y de Mahomet, aquel que tú dices que f u é su profeta, 
y todas las penas que dice en el Alcorán que dará Dios â tos que 
no creen erí su /ey, vengan svbrè tí ? E l moro r e s p o n d e r á , que . [ 

traslado 3 E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte qu& le 
cowespopde. Dios guarde á V * B . muchos años . San Ildefonso 14 do 
Agosto de 1805; = s Caballero.zzsCircufar al exército y tnuriw \ y pa- • 
ra $u observancia en todos lot. tribunales del reyw, se publicóreal cé* 
dula por el supremo consejo ele Castilla fin -iQ de ¿4go$tQ 4e t$<ii* 

T t 2 
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si jura , y qus vengan sobre él todas las penas, S c . y el que 
toma el juramento responderá . Amen. 

633 A Jos idó la t ras se les recibe por eí Dios en que 
adoran y creen. 

634 Aunque debe tomarse el juramento á los que n o 
sean católicos con las precisas voces que se ha expl icado , 
podrá por escrito decirse: que hizo el testigo el j u r amen to 
en forma,y según uso de la ley, que dixo profesaba y c r e i a . 

63y Tomado el juramento ha de seguir i n t n e d ¡ a m e n 
t é la declaración sin suspenderla , aunque se tarde tres ó 
quatro horas ,en ella ^ como queda advertido de la confe
sión en el §- 5 7 1 , por los gravísimos inconvenientes que pue 
den resultar á la recta administración de justicia de i n 
terrumpir la , dando lugar al testigo á que se confabule y 
hable con los demás de la causa antes de acabar su declara
c ión , la qual ha de presenciar siempre el que forma el p r o 
ceso , haciendo por sí las preguntas que parezcan o p o r t u 
nas, y en causas de gravedad convendrá Heve á n t e s a r r e 
glado eí interrogatorio, según lo que resulte de autos. 

636 Por ningún caso ha de fiar el sargento mayor ó 
ayudante al escribano recibir por sí las declaraciones, a u n 
de aquellos testigos que no sean de consideración en la c a u 
sa, huyendo de la práct ica que se sigue en esta parte en 
algunos juzgados, por la facilidad con que puede este abu
so introducir los mayores d e s ó r d e n e s , que debe contener Ja 
presencia judicial . 

637 N o se han de recibir las declaraciones en m i n u 
t a , sino extenderlas desde luego en el proceso conforme 
Ja vaya diciendo el testigo , porque puede este volverse 
atras al ponerla en l i m p i o , .y firmarla, como ha sucedido 
ya algunas veces (1). Esta práct ica trae gravís imos incon-

0 ) Este caso le sucedió al autor de este formulario el año de 178* 
siendo segundo ayudante mayor del regimiento de reales guardias de in
fantería española en un proceso sobre heridas, en el que por atender, 4 
que el herido m se muñera sin declarar, se. le tomó al cirujano.la decla
ración en minuta por ganar tiempo^ y habiendo dicho en ella, que la he
rida éra de necesidad mortal}y firmado dicha minuta ; al extender esta 
declaración en limpio en el proceso , se volvió atras , diciendo s que la 
herida-era grave; pêro no de un inminente riesgo; y que era curable 
ut piurimum, si no le sobrevenían al enfermo nuevos síntomas $ y 
que supuesto que babia de firmar de nuevo su declaración en- el pro
feso , que se mudaraj y que si no9m la Jkmaba;y que así h baria 
presente al-consejo 4e guerra* -
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Tenientes, porque aun quando el juez presencie la declara
ción recibida en minuta, como paran estas luego en poder 
del escribano para extenderlas en el proceso, viene á que
dar dueño de la acc ión , y es lo mismo que si no la hubiera 
presenciado, verificándose los perjuicios que quedan d i 
chos en el pár rafo anterior. 

638 Se han de preguntar á los testigos todas las c i r 
cunstancias que puedan aclarar el del i to , á no ser que de
clare con tanta claridad , que no se necesite hacerle pre
gunta alguna , particularmente si se conoce lo hace de bue
na f é ; antes de empezar su declaración se le ha de infor
mar para qué fin es llamado, y qué sabe de tal herida , ro
b o , & c . Por estola primera pregunta, después del nom
bre y empleo, y si conoce al reo, se extiende de este mo
do. Preguntado sobre etta cauta y hsriâat ãaâat ã N . s i ¡abe 
el agresor, el dia y modo con que se executaron , y que cuen
te quanto sepa en este a runt o ^ y las personas que tengan de 
ello noticia. 

639 Por regla general en toda declaración se debe pre
guntar aí testigo , qué personas se hallaron presentes al tiem~ 
po que vio ú oyó lo que dexa referido : s¡ el testigo es
tuviese obscuro ó no diese razón de su dicho, se le debe 
repreguntar , quién cometió el delito , por qué , de qué mo
do , y quándo: y hacerles otras preguntas, y quantas sean 
necesarias para averiguar la verdad, y tomar una idea de 
Jo que declara , sin olvidar la de preguntar á todos, xí el 
reo tiene Iglesia,y sí dixere el testigo que s í : como lo sa-
he , adonde, y cómo la tomó: porque no se ha de contentar 
el sargento mayor con que diga un testigo que víó come
t e r , por exemplo, la muer te , es menester, que dé ra-zan 
y motive su dicho, porque muchas veces por ser diminu
tas en esto las declaraciones suelen ser gravosas á los i n - , 
feíices reos. 

6qo Dar razón de su dicho no es otra cosa , que depo
ner dexier ta ciencia .ó presunción , que el testigo adquie
re por los sentidos, á saber, por el de la vista , si el crimen: 
fué visible , ó por el o ido , si consiste en cosa pertenecien
te á este sentido , como la blasfemia y otros. E n las ma
terias crimínales es indispensable que dé el testigo razón 
de su d icho , pues de lo contrario se produci r ía , una .no
table confusion. Esta necesidad se hace mas^demostrable 
con e l exemplo siguiente: y ió un testigo salir.del quarto de 
u n sargento donde se cometió un hurto á .un;soldado con 
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bulto debaxo de la casaca, ó con la espada ó bayoneta en 
sangrentada del sitio donde se encont ró un c a d á v e r con 
heridas: si en estos dos casos el testigo declarase que v i ó 
cometer el hurto ó el homicidio, porque los indicios d e l 
bulto , y la espada se lo persuadieron a s í , y no se le p r e 
guntase la razón de su d i cho , podria ser su d e c l a r a c i ó n 
muy gravosa , contándolo por tesrigo presencial del de l i to^ 
pero bien examinado, y preguntado este testigo, de que s a 
be h que dice ? vendremos á parar en que confundió e l d e 
li to con los indicios de haberle cometido. 

641 Este modo de deponer puede verificarse muchas 
veces sin caer en falsedad, por sinceridad, c i toc redenc ía ó 
animosidad del tesrigo, que dixo saber de cierto lo que 
solo sabia por unos indicios , que, aunque para él vehemen
tes, podrán no serio tanto para los vocales del consejo de 
guerra que han de sentenciarlo ; y en nuestros soldados es 
frequente por la rusticidad de muchos, y su modo de e x 
plicarse tan confuso , por lo que es obligación muy es t re 
cha del sargento mayor apurar con toda escrupulosidad 
los hechos â fuerza de preguntas, para que no sean g r a v o 
sas á los miserables delinquentes. 

642 Sin embargo que se concede al que forma una cau 
sa tanta ampliciid para preguntar y repreguntar a l tes t igo, 
no le es permitido en manera alguna usar de preguntas s u 
gestivas, como si no le preguntase ó se le informase con 
exactitud de lo que se desea saber, c o n t e n t á n d o s e , como 
hacen algunos, con decir; que habiéndotele preguntado opor
tunamente sobre el robo , muerte , fâc, Dixo esto ú lo otro, pues 
siempre es indispensable enterarle de la in te r rogac ión ; y 
encausa de gravedad extender el interrogatorio, como se 
ha visto en las declaraciones que aqu í se han extendido , pa
ra que conozca el consejo de guerra de que modo se ha e x a 
minado el testigo. 

643 También es especie de sugest ión paliada , quando 
el que forma él próceso emcausa, por exemplo de un h o m i 
cidio , hecha.la pregunta que tiene por conveniente-al tes-
l i g o , dixese al escribano : Si Juan de Medina mató Á Isidro 
Paredes , tuvo motivo para executaria* Esto es sugerir al t e s t i 
go , y prepararle para que declare lo que sepa, y no es l í c i t o 
executarlo: también es sugestión , quando se dispone que e l 
testigo* no exâminado hable y confiera con el que ya lo e s t á . 

64.4' "Estas soti las sugestiones paliadas: puede, haberlas 
ma&síáscubierta'S': v . gr . sino habiendo indicios contra Juan 
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de Medina en una muerte se preguntase al testigo: si con 
efecto Medina habia muerto á Paredes^ nombrándole determi
nadamente el de l i t o , lo que de ningún modo puede ha
cerse: quando el mayor prometiese la impunidad al testigo, 
en caso que salga complicado en la causa: si antes de decla
rar le hiciese leer la declaración de otro testigo: en fin, 
siempre que á este se le sugieran las respuestas tácita ó 
expresamente, será sugestión prohibida por derecho. 

Ks menester un gran tiento en la extension de las de
claraciones sin variar la substancia de lo que los testigos 
dixesen ; y aunque no falta quien aconseje que las declara
ciones deben extenderse con aquel modo elegante , ó torpe 
que usase el testigo, sin-alterar la explicación con diferen
tes palabras, aunque tenga el mismo sentido; con todo 
Ja práct ica general se opone á esto, y así basta que sin mu
dar el concepto, ni las voces en lo que parezca esencial, 
con acuerdo del mismo testigo se extienda solo la substan* 
cía ; pues si se pusiera lo que dicen algunos soldados, es
pecialmente los rudos , mezclar ían diversos puntos con con
tusión poniendo cosas inconducentes: por cuyo mot ivó lo 
que se acostumbra en tales casos es escribirse el dicho de los 
testigos con m é t o d o , y mayor claridad , preguntándoles bien 
sobre el sentido de sus voces, y extendiéndolo todo á su sa-
•tisfaccion. Esto se entiende, quando el delito no consista 
.precisamente en las palabras , como quando un testigo de
pone haber oido una blasfemia, una in ju r i a , una expresión 
de falta de respeto á ios superiores y otras, que entonces 
•rada se puede al terar , y se ha de .poner del modo mismo 
que lo diga el testigo por disonante que sea. 

645' Quando el testigo fuese contumaz y protervo, ó se 
presumiere con fundamento, queen su declaración falta á 
la verdad, se le puede apremiar con prisiones. Protervo , no 
solo se entiende el que no quiere declarar, sino también el 
que lo executa con petulancia y menosprecio: con los que 
parece pueden declarar en la causa, y no lo hacen, se pue-, 
den executar algunas diligencias que se hacen á los reos, co
reo prenderlos, encerrarlos, y para esta prác t ica hay dos 
motivos : el p r imero , que digan la verdad que hay presun
ción ocultan: el segundo, que por parte del reo no se les in-' 
duzca ó amenace para que no declaren ; pero en esto debe 
precederse con gran pulso, usando del apremio contra el 
testigo en el caso que haya fundamento para creer que es 
protervo, ó encubre la verdad, ó se le induce y amenaza 
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de parte del reo,611 cuyo ult imo caso, como el dolo es me
nos por razón del miedo, también el apremio no será tanto 
bastando que se le separe en a lgún si t io cómodo del quar
t e l , sin gravarle con prisiones 

646 Si el juez no fuere competente, esto es , no tuviere 
jurisdicción para escribir ía causa , en ta l caso los dichos de 
los testigos, y sus declaraciones no s e r á n de momento al
guno, para condenar. Estas declaraciones nulas, y de exá~ 
men vicioso en su raiz solamente p o d r á n servir para inqui
r i r , y formarse sumaria por juez competente , que deberá 
volver á examinar los testigos que depusieron ante el juez 
que no tenia jurisdicción , por ser esta la fuente y origen de 
todas ias causas y procesos; y lo mismo se ha de entender 
de la confesión del reo hecha en proceso nulo por defecto de 
jur isdicción, por considerarse hecha violentamente, y no 
emanada de libre y espontánea vo luntad . 

647 Todo testigo puede referirse á sus primeras decla
raciones si las tiene dadas, y. para esto se le deben leer an
tes, á no ser que declare sobre alguna particularidad de 
ellas que entónces debe responder sin referirse. Loque no 
puede es referirse al dicho de otros testigos , porque debe 
declarar por su ptopía ciencia y conciencia de todas las qua
lidades del del i to , de tiempo, lugar , modo y personas, y 
así no puede leer el mayor la dec la rac ión de otro para que 
se refiera á ella , y solo le es permitido preguntarle por lo 
que resulte de las deposiciones de otros testigos, ó de las 
pruebas de la sumaria; pero l isa, y llanamente, v. gr. hay 
un testigo como presencial que depone del homicidio que 
cometió Juan de Medina , y a ñ a d e , que se halló también 
presente Ramon de la Fuente. Este puede ser preguntado 
de todas las circunstancias del hecho, y si omitiese alguna; 
y ía dixesecon obscuridad podrá r e p r e g u n t á r s e l e , para que 
l o aclare, y si citare á o t r o , y no conviniere , se hace el ca
reo del modo que se expresa en el §, 722 . Quando el testi
go dice , que vió cometer el delito a un hombre que no co
noce, y da las s e ñ a s , se h a r á el acto de vistas del modo 
que se explica en el §. 774. 

648 Si el testigo citare algunas personas deben eva^ 
cuarse con la mayor celeridad estas c i t a s ; y para facili
tar la memoria , y que no quede alguna por evacuar por 
o l v i d o , suele practicarse poner al margen del testigo que 
citare, y frente de la persona citada a l g ú n signo, arbitra
r i o , y lo mejor es ponerla palabra y.en.estando.eva*-
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cuada, añadi r á dicha palabra cita la de evacuada^ con.Jo 

e recorriendo el proceso por Jas márgenes se conocerá 
al prime1" golpe de vista si falta alguna. Si fuere la cita 
relativa á alguna señal exterior , como Ja de declarar , que 
en tal parage hay vestigios de sangre, ó ropa del homi
cida y en un ro^0 âlguna- f ractura , se pasará inmedia
tamente á comproba r lo , exp re sándo lo todo por una diligen
cia á no ser que en el primer reconocimiento, que debe 
hacerse del cuerpo d e l d d i t o , ya se hubiese practicado, y np 
añadiese esta declaración nada nuevo. ¡ 

¿4.9 E l modo de comprobar estas citas se hace del mo
do siguiente: supóngase que un testigo declara en un ho
micidio que Ramon de la Fuente le díxo tal d ia , que el d i 
funto y Juan de Medina , que se cree el reo, tuvieron una 
fuerte quimera que presenció é l , y que fué de este Vi el otro 
modo, ¿ n este caso para examinar á Ramon de la Fuente se 
Je recibirá juramento, y se leerá el dicho del testigo que le 
ci tó, en quanto á Jo que es citado , y esto se extiende del 
modo que ya queda expuesto en la primera parre §. 74-, t r a 
tando del método de evacuar las citas que el reo diere en su-
confesión, que se omite por ser igual la diligencia de ambos 
casos. Det mismo modo se comprueba, quando las citas fue
sen dos ó mas, leyéndole sucesivamente una después de 
otra , expresando el folio en que se hal lan, y extendiéndoio* 
después de haber acabado con la primera c i t a , de este mo-. 
do. T habiéndole seguidamente leido la cita que hace tal teítigo. 
sobre esto , fue está al folio tantos, D I X O , 

6fo Si fuese citado por muchos testigos se le pregunta 
solamente conforme á la cita del uno, y esto basta; pero sí 
dudase en contestar , se le ha r án presentes las de los demás. . 
Si se quisiere abreviar podrá también usarse en el examen, 
de una ó muchas citas de la siguiente f ó r m u l a : preguntada 
por esta causa, y citar que le han sido leídas^ y están árfáts 
folios , 4 0 , yo , y 103 de este preceso: D I X O , quê en quant*. 
áial cosa, ¡o que pasó es y Qc. y en quanto i tal otra j esto 'ú fo-
tiro, Qc. 

b } i Sin embargo muchas veces hay razones para exâ^. 
minar al testigo citado por preguntas, como son^quando-
el examen se hace sobre materias sospechosas, ó ;quandò . s6 
reconoce en las partes demasiada cavilación , ó quando no 
diere el testigo citado bastante r a z ó n , ó deponga con bas
tante obscuridad, de manera que sea menester hacerle nue
vas preguntas para aclarar su d i cho , y venir en pleno co* 

Tom, U h ' V v 
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cocimiento , como se requiere; en fin esto lo ha de go^ 
bernar el prudente arbi t r io del que forma el proceso. 
• , 652 Quando el testigo citado no contesta, ó dice , que 
pasó, el iaíicé de otro modo que afirma el citante , se hace 
é n t ó r i c e s d careo de testigos que se verá en el §. 772 . 

ô y ^ ^Pàra- proceder cauta y legalmente en este impor* 
tantísimo punto del exámen de testigos, se exponen á c o n 
t inuación un resumen de las advertencias principales que 
quedan notadas en este a r t í c u l o , para que , teniéndolas j u n 
tas, pueda enterarse de ellas de un golpe de vista el que 
va á !fórmar un proceso. 

Resumen de En.:primer lugar ha de considerar el sargento m a 
las reglas para y.or ó ayudante la edad del testigo, 
el exámen de ój"? Su calidad , sexo y circunstancias, 
testigos. g | juramento es necesario en toda la declara

ción , según la diferencia de fórmulas que quedan ex t en -
didas;en los párrafos Ó23 y siguientes; y debe antes amones-
íarj&ios testigos la obligación que tienen de decir ve rdad . 
"dbyji-iW. Llevar escrito para a y u d a r l a memoria todos 

los particulares sobre que ha de interrogar al testigo con a r 
reglo á Jo que resulte de autos. 

6f$ V . Ha de enterar aí testigo el motivo sobre que v i e 
ne á dec la ra r ,y después preguntarle: si sabe algo , se Je h a 
de dexar responder-sin interrumpirle , callando hasta que 
haya 'acabádo.de hablar ; y concluido le volverá el sargento 
mayor referirle al testigo lo que ha declarado, para que 
vea que está enterado , y si acordare, se debe inmedia ta
mente extender; y si a lgún testigo para mayor sat isfacción 
suya quisiese escribir por sí su dec la rac ión , no hay inconve
niente en permit í rse lo , siendo en el mismo procéso á la p r e 
sencia del mayor y^escribano^ como ya ha sucedido. 
&i6?.9>"«Si\quiaese rubricar todas las hojas de su declara^ 

cádn:no puede tanipóco negárse le , porque todo t i ra á f a c i l i 
tar quede el testigo tranquilo y satisfecho, legalizando as í 
« i deposición. 

660 V I . Se ha de examinar a l testigo sin que sea ot^ 
do *de:nadie, n i intervengan mas personas que el mayor y 
eseribano-,.á excepción de los casos en que sé va á recibir 
decldmcion á u n herido gravemente enfermo como se ha 
advertido en el § . 4 0 0 . 
- 66 t V I I . H a de prevenir e l mayor a l testigo que d e 

clare menudamente todas las circunstancias, expresando l a 
h o r a » ' d í a , - m e s y ano , lugar y tiempo en que.se comet ió 
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eí delito , y demás admin í cu los , declarando si hubo.testi
gos presenciales. 

662 V I H . Ha de poner Jas declaraciones sin variar en la 
substancia, exponiendo lo adverso y favorable al reo, pues 
las sumarias no son para agravar, sino para, averiguar la? 
verdad. 

663 I X . Puede reconvenir el mayor al testigo con las 
implicaciones que resulten de su misma declaración para 
conciliario en la forma posible, y ver sí así ,se .quita ía, 
inverosimil i tud; y esta reconvención puede hacerse con es
ta pregunta :-suponiendo, que habiendo dicho primero que-
el reo mató á N . con una navaja, diga l u e g o , ¡ q u e ç o n una 
bayoneta, ú otra cosa, en que se contradiga: se le pre
gun ta rá la causa de esta novedad del modo siguiente: 
preguntado , repare, qu? anteriormente tiene dicho, que ltt< 
muerte la hizo el reo con una navaja , y ahara afirma que coa, 
una bayoneta^ y que diga en que dicho permanece, y como es? 
tita variedad. > 

664. X. Deben excusarse las interrogaciones .sugesti
vas , que son las expresadas en el pá r ra fo 642 , y s i 
guientes. 

ó ó i X I . A todo testigo que dice que Juan m a t ó , ro 
b ó , &c. se le debe preguntar, ¿orno lo sabe, y si asegura 
l o ha visto , de qué modo, y con qué l u z , si con la na
tural ó ar t i f ic ia l , que es lo que se llama dar razón de su-
dicho: y si el testigo no quiere decir por donde sabe lo 
que declara, no debe valer su deposición. 

666 X I L Quando se reconoce, que el testigo está v a 
rio en su d e c l a r a c i ó n , y que pone á otros por testigos de 
lo que declara, se le debe preguntar: quando ese hecho JTO-
ère que atestigua el declarante sucedití ,, que hora era , si de¡ 
dia ^ ó noche ; y esos hpmhres que refiere se, fallaron presen
tes, quanto ha h t cortóte y çomo iban vestidos, de capa ó mi~ 
litar, con sombreromontera, y de qué color era la ropa: y-
por lo que responda, se cpnocerá si debe darse crédito á. 
Jo que d iga , porqye muchas veces son convenientes tantas, 
preguntas, p^ra. açlaxar. l à ryerdad. . ; 

667 •XÍIL «Ño Se ha.de interrumpir una deqfôraçipa» 
tti confesión por larga (JUS se*,:pues- una vez he*íl}0-..ei jiif-; 
ramento, no debe Jjermitirse se vaya el testigo^ ni- el; mar ' 
y o r j y escribano se: ha de apartar un punto de all í , , por
que esto t r ae r í a gravísimos inconvenientes, como queda 
notado ei¿ §. 63 ¿ . 

V v a 
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668 X I V . Después de acabada la dec larac ión se la ha 

de leer el escribano al testigo, y se le advierte la oiga 
eon cuidado para ver si es aquello lo que dec l a ró , si t i e -
Be algo q u e - a ñ a d i r , ó qui tar , que lo puede hacer, y es
t á á tiempo, y si se ratifica en todo baxo el juramento 
que tiene hecho,cuya fórmula se extiende del modo que 
se ve en las dos que hay en la primera parte §§. 46 y 4 9 , 
y sise conforma, la firma, ó hace la señal de la cruz s i no 
sàbe escribir. 
- 669 Lò expuesto hasta aquí es suficiente para dar al
guna-'idea'dei'modo de examinar íos testigos, siendo i m 
posible dltítar reglas seguras para todos los casos, que pue 
den -ocurrir en la p r á c t i c a , porque el estado de la suma
r i a , lo que de ella resulte, y modo con que declare el tes
tigo'han dé serlos principales objetos del sargento m a y o r 
ó ayudadte, que debe no perder de vista, para hacer las 
preguntas conducentes con actividad y eficacia, sin pecar 
en el extremo contrario de ser cavilosas y so f í s t i ca s , pues 
taritòíSe-grava la conciencia en uno como en otro» 

Lo que ha de observarse en los procesos 
militares quando hayan de examinarse 
testigos de otra jurisdicción ^ y los que 

fuedeñ declarar por certificación 
ó informe. 

670 Quando se hayan de'examinar por el sargento 
mayor , ó ayudante testigos siijetos á otra j u r i s d i c c i ó n , se 
pedirá la correspondiente licencia por escrito al j u e z ^ d e 
quien dependen, para' que lês permita declarar en l £ c a u 
sa baxo la solemnidad del juramento, cuyo permiso no pue 
de negarlo, porque el franque'árse los testigos unas ju r i s 
dicciones á otras es de derecho, y lo tiene el R e y m a n 
dado en los ar t ículos de ordenànza que á cont inuac ión se 
copian. Si el caáõ fuese en materias criminales « x e c u t i v o in 
frágant i i no sè necesita esta licencia, y puede p r o c è d e r s e 
por ei que forma el proceso a l examen de testigos de o t ro 
fuero, aunque no se haya pasado el aviso ã los respectivos 

fefes; pero debe rán avisarles por un oficio, luego que se 
aya recibido la d e c l a r a c i ó n , para que Ies conste, como e l 
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Rey lo previno por real ó rden de 19 de Setiembre de l y y i , 
que se circuló á la a r m a d a ; y la misma facultad tienen las 
justicias ordinarias con todos los individuos que gozan fue
ro mi l i t a r , como lo tiene S. M . resuelto por los artículos 
de ordenanza que siguen. 

"Quando el crimen mil i tar se hubiese de justificar con Ordenanza de! 
« tes t igos sujetos á juez ordinario acudirá á él-el sargento exérc . trat. 8. 
» m a y o r , pidiendo les mande que á tal hora vayan á hacer l'c'ó'art* 
"su declaración ante é l , y el juez da rá inmediatamente ó r -
wden para que así l o cumplan puntualmente. 

« T o d o individuo que goce fuero mil i tar deberá decía-
» r a r siempre que sea citado para ello por las justicias or- U . tít. 1. art. 
« d i ñ a r í a s , precediendo el aviso de estas al comandante na- *o» 
j j t u r a l de que dependa; pero en los casos executivos in 
"fraganti, deberá declarar , aunque no se haya pasado 
» e l aviso á sus gefes naturales; y recíprocamente se ob-
« s e r v a r á lo mismo por los dependientes de la justicia o r -
wdina r i a , siempre que la militar Ja necesite, con la d i f e -
wrenda de casos que este ar t ículo previene." 

Si el testigo fuese soldado de distinto cuerpo se pedirá 
el correspondiente permiso al gobernador de la plaza, ó co
mandante de las armas para que le mande comparecer; y 
si fuere individuo de los reales cuerpos de guardias de 
corps , alabarderos , guardias de in fan te r ía , carabineros 
reales , ar t i l ler ía ^ingenieros y marina, se pedi rá la l icen-
c i a á s u s respectivos gefes, porque en materias que tocan 
al juzgado y jurisdicción de estos cuerpos no dependen sus 
individuos de los gobernadores, n i capitanes generales, co
mo lo expresa la ordenanza general del exérci to , y la p a r 
ticular de cada uno , y se ha visto en el IT. tomo. 

671 Si la persona á quien ha de recibirse declaración 
fuese ministro de audiencia , ó el gefe principal de alguna 
ju r i sd i cc ión , bas ta rá que se le p i d a una certificación del 
hecho, que quiera comprobarse sin necesidad de tomar
le juramento. Esta misma d i s t inc ión , se dec la ró por el su
premo consejo de la Guerra en 3 de Marzo de 1781 (1) 
á ios comisarios de guerra de marina en todas las causas 

( i ) ^S? solicitud del corregidor de Murcia pidió el gobernador de Resolución del 
Cartagena al intendente general de marina en el am de 1781 diera el consejo de 
eomisario real de guerra de marina don Manuel de Zahide una declara- guerra de 3 de 
cion baxo la solemnidad del juramento acerca de las calidades de un cria- Marzo de 81 
&> que le babia servido; este ministro resistió la fama 7 fundado en que sobre eí modo 
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militares y civiles en el caso en que expresa la nofa \ petó 
se haíla ya derogada por ia real resolución de 14 de Agosto 
de 18oy, que se ha copiado después del §. 6 2 4 , por la q u a l 
mandó S. M . que los individuos del ministerio pol í t ico y 
de hacienda de guerra y marina presten en todos los j u z 
gados militares y políticos el juramento en la forma c o m ú n 
que los demás lo hacen, y que solo lo executen por c e r t i f i 
cación en las cosas puramente de su ministerio y cargo. 

Anteriormente, por lo que hace á ios comisarios, estaba 
prevenido por real ó rden de 2 de Agosto de 1773 ( 1 ) , c o n 
motivo de haberse escusado á declarar baxo juramento e l 
comisario don Pablo Robledo , alegando exenciones como 
secretario del Rey , que evacuase su dec la rac ión en l a 
forma ju r íd ica regular , en tanto que no jus t i l icára la r e 
solución que le exima por dicho concepto. 

672 Quando haya de tomarse dec larac ión á los oficia
les generales como testigos, se les pasa rá por ei sargen-

dejürar losde l ôs ê sa clase iComo ministros públicos condecorados con real título, 
ministerio de $ autwfaados â certificar los sucesos de ¿a mayor entidad) no necesitohan 
marina» podían declarar con juramento;y ademas de las razones generales de 

congruencia, alegó varios exemplarei , en que los comisarios babian en 
materias mUharesy no militareŝ  civiles y criminales declarado por cer
tificación , como también los oficiales de ministerio} contadores de na— 
vfo, y oficiales supernumerarios, quando en la actualidad eran gefer 
de algún ramo d comisión, y que los de estas clases estando stihordi-
nados declaraban igualmente que los cficia les de guerra , baxo palabra 
de honor en asuntos militares ty en los demás con juramento tnilitar so
bre su espada, Adoptando dicho intendente las razones de Zalvide ra
tificadas en Cartagena en la práctica del juzgado de aquella intendência 
general, de la comandancia general del departamento, y de la justicia 
de aquella ciudad, consulté con todo el expediente al supremo Consejé 
de guerra , donde en su vista se declaró eti 3 de Marzo de 1781 can-". 

forme lo executado por Zalvide, y que así se hiciese entender al go
bernador de Cartagena con la certificación dada por el expresado minis
tró en equivalencia de U declaración jurada. E s t á derogado por rea! 
órden de 14 de Agosto de 8og. 

Orden de 4 de ( 0 E l Rey manda que el comisario de guerra , don Pablo RobJe-
Agosto de 73 d o , haga J a declaración que ha pedido el auditor de guerra de ese 
para que un exérci to en la causa del robo que sucedió en su casa , en la forma jurí-
comisario de dica que sea necesario, en tanto que no justifique la expresa real r e 
guerra dec ía- Solución que le exima como secretario de S. M . y en ias circunstancias 
rase en forma del caso. D e su real órden lo aviso á. V . S. para su inteligencia y cutn-
judicial. plimiento. Dios guarde á V . S. muchos afios. San Ildefonso 1 de Agosto 

de 1 7 7 3 . = E l conde de Riela. = Señor gobernador de la plaza de 
Ceuta. 
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fo mayor ó ayudante que forme el proceso un oficio, ma
nifestándoles con extension el punto sobre que han de de
c l a r a d o incluyéndoles un interrogatorio, si fuere de gra
vedad la causa , para que contexten por informe ó certifica
ción ; leniéndose por declaraciones formales quanto expon
gan de este modo, sin necesidad de carearlos con el reo, 
como el Rey lo dec la ró en 11 de Julio de 1791 (1) en un 
proceso formado en el regimiento de reales guardias Walo-
nas sobre un hecho que presenciaron tres mariscales de 
campo. 

Esto no se entiende en las causas en que sean reos los 
oficiales generales, puesen tónces deben recibírseles sus de
claraciones y confesiones, sin ninguna d is t inc ión , como 
á qualquiera oficial , y hacerles los cargos y reconven
ciones que resulten del proceso , careándolos con todos 
los reos. 

L a misma distinción de declarar por certificación gozan 
las justicias que exerzan jurisdicción ordinaria , y no p e d á 
nea , como el Rey lo tiene declarado por real órden de 3 
de Mayo de 1803 , que se circuló por el supremo Consejo 
rie Castilla en 2 de Setiembre del mismo (a) á todos los t r i 
bunales y justicias del reyno. 

: { i ) Enterado el Rey de lo representado por V . sobre el modo con Orden de 11 
que debe proceder á 3a averiguación del hecho acaecido en este rea) de Junio de 91 
sitio la. noche del 4 del corriente con el granadero del tercer bata- sobre el modo 
lloa de reales? guardias Walonas José N , mandado procesar; teniendo de declarar los 
S. M . presente, que su supremo Consejo de guerra por providencia oficiales gene-
de 3 de Marzo de 81 a c o r d ó , que la certificación de un comisario rales en ca l i -
de guerra de marina se juzgase y tuviese por equivalente á la declara- ¿ad ¿t testi-
c íon jurada que debia dar en una causaren que debía deponer como tes- gQS, 
tigo , y que los ministros de los tribunales en Jos casos en que hay pre
cision de sus declaraciones dan, por equivalente certificaciones ó infor
mes de los hechos que se intenta averiguar; ha resuelto S. M . en 
atención al decoro con que debe ser tratada la distinguida clase de ofi
ciales generales, que las certificaciones ó informes que dieren baxo su 
íirroa don Antonio Barradas jdon Manuel de Godoy , y el marques de 
Aibudeyte,se tengan como efectivas declaraciones en el proceso sin ne
cesidad de careo alguno con el reo. Dios guarde , &c. Atanjuez 11 de 
Junio de-1791.= E l conde del Campo de Alange. = Señor don Juan de 
Sant i l l i , primer ayudante mayor del regimiento de reales guardias 
Walonas. 

(a) Para evitar los encuentros y obstáculos que pueden oceurrir en Orden de a de 
el despacho de los negocios de justicia, por la duda que algunas veces Setiembre de 
se ha suscitado, especialmente entre los magistrados reales, y los co- 803 > para que 
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Consequente á esta real declaración se s i rv ió S. M . d e 

clarar también por real orden de 29 de Octubre de 1 8 0 4 ( 0 
que el asesor militar del gobierno de la plaza de Zamora , 
que ademas de este empleo tenia el de ser alcalde mayor 
de los pueblos de la dignidad episcopal, diese también su 
declaración por certificación. 

Por real orden de 3 de Diciembre de 1798 se m a n d ó 
t a m b i é n , que siempre que se necesite tomar dec la rac ión á 
los oficiales de Ja secretaria de estado la den por c e r t i f i 
cados del hecho que quiera comprobarse en todas las cau
sas que ocurran sin tomarlos juramento, cuya real resolu
ción se halla así en extracto en la colección de ó r d e n e s 

lasfusticiasor- mandantes militares, acerca de! modo en que han de dar susdec iara -
dinarias y no c'ones !sts justicias ordinarias , se ha dignado S. M . resolver por real 
las pedáneas orden que ha comunicado ai consejo el exce lent ís imo señor don J o s é 
den sus decía- Antonio Caballero , en 3 de Mayo p r ó x i m o , que siempre que ias j u s t i -
raciones por c'as SKerzan jurisdicción ordinaria , y no pedánea 5 no deben dar sus de-
certificadon ó claraciünes ? baxo *a solemnidad del juramento, sino por medio de i n -
informe. forme ó certificación. 

Publicada en el consejo esta real resolución , ha acordado su c u m 
plimiento ; y á fin de que le tenga con uniformidad, y sirva de regla 
general , ha mandado igualmente se comunique á V . como ]o executo, 
para que haciéndolo presente en el acuerdo de ese tribunal , cuide de 
su exâcta observancia en los casos que ocurran , y al mismo efecto dis-* 
ponga se imprima y circule á los gobernadores, corregidores , alcalde* 
mayores y justicias de los pueblos de su distrito. Nuestro señor guar
de , &c. Madrid a de Setiembre de 1803. zzz D . Barto lomé M u ñ o z . 

Orden de 29 W ^ ' capitan general de Castilla la Vieja digo con esta fecha lo 
de Octubre de sigue: 1 
804 para que « H a b i e n d o recurrido don Lorenzo A g u i l a r , asesor del gobierno 
deba su decía- mifitar de la Plaiia de Zamora , exponiendo que por parte del d i r e c -
racion porcer- tor de aclue"a academia , y asesor del real cuerpo de ingenieros, se 
tificacíon el P r e n d i a hacerle comparecer para evacuar una declaración relativa a i 
asesor de Z a - díctámen que dió al gobernador de dicha plaza en orden á la averigua-
mora que era c'on ^ una Ç"6.^ contra los alumnos de la mencionada academia 5 se ha 
almismo tiem- d'gnacl0 resolver S. M . que respecto á que don Lorenzo A g u i l a r , ade-
po alcaide ma- mas de ser asesor de aíluel gobierno, exerce jurisdicción como alcalde 
yor( mayor en varios pueblos correspondientes á la dignidad episcopal y ó r -

den de san Juan , solo debe declarar en caso necesario por certif icación 
sin ir á casa del juez." 

L o traslado á V . de real órden para su inteligencia. D i o s guarde í 
V . muchos años. San Lorenzo de 29 de Octubre de 1804. ~ Cabal le
ro. 1= C i rcular á los capitaneff generales, inspectores y gefes de los 
cuerpos de casa real . 



D E PROCESOS. 34$ 
del Aguirre del año de 98 en la v o z : oficiales de la secre
taría de Estado. 
. 673 Estas son todas las personas y casos , que per rea
les órdenes gozan de la distinción de declarar como testigos 
en las causas civiles y críminaies por certificación ó infor
me , sin prestar juramento: distinción que fuera de desear 
no se hubiera extendido tanto, no solo por los muchos per
juicios que ocasiona á la recta adminis t ración de jtiAticia, 
sino por la poca solidez de tales certificados informales 
que no conoce nuestra legislación , ní ordenanza, y que 
nunca pueden hacer prueba debida , y legalmente para con
denar por ellos á los reos. 

En efecto, como pueden tenerse por suficientes para esto 
unas certificaciones, ó informes que el testigo hace por sien 
su casa, sin el ju ramentó prevenido, ni como cabe que sub
sista todavía esta invenc ión , que se ha substituido en Ju
gar de las formales declaraciones que previene la ordenan
z a , y que se tenga y llame distinción y privilegio una ab
soluta contravención de la ley en perjuicio de ía vindicta 
p n b l i c a , y aun de los mismos reos expuestos á -ser conde
nados por unas declaraciones informales, que ademas de no 
haberse recibido ante el juez y escribano ó secretario , que 
son las personas que la ley señala para autorizarlas, les 
falta la primera y mas esencial prueba de su veracidad, que 
es el juramento , acto el mas solemne de nuestra religion, 

:que obliga ín t imamente al cristiano á decir la verdad en 
quanto fuese preguntado, baxo las graves y terribles penas 
de perjuro, y esta mayor solidez falta siempre en las certi
ficaciones ó informes del modo que las dan. 

Por estas razones seria muy conveniente que en esta 
" p á r t e s e quitasen estas distinciones, obligando á todos á de
clarar baxo la solemnidad del juramento, qualquieraque fue-

^se la clase ó condecoración del testigo, como la ley lo o r -
.dena, reduciéndose soto las distinciones , al modo y para-
ge en que debían dar sus declaraciones ciertas personas coñ-

- decoradas. 
Para ios priores , cónsules y jueces de apelación de t o -

-dos los consulados se previno por real orden de 30 de Se
t i embre de 1804 ( 1 ) , expedida por el ministerio de ba

t í ) Enterado el Rey de las representaciones del consulado de la Co- Orden de 30 
ruña con motivo de haber mandado la sala del crimen de aquella au- de Setiembre 
diencia al ex-cousul don José Cevallos que declarase en la forma or- de 804, pata 

Tom. 111. X x , 
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c i e n d a , q u e d e c l a r e n por c e r t i f i c a c i ó n en solos a q u e l l o s 
a s u n t o s e n que h a y a n i n t e r v e n i d o ó i n t e r v e n g a n co ir io t a 
l e s , q u e d a n d o sujetos e n los d e m á s c a s o s c i v ü e s y c r i m i n a 
les á d e c l a r a r c o m o todos baxo la s o l e m n i d a d d e l j u r a 
m e n t o . 

Para los a d m i n i s t r a d o r e s d e ren tas e s t á p r e v e n i d o p o r 
real ó r d e n de 20 de M a r z o d e 1790 (1) q u e q u a n d o t e n 
gan que d e c l a r a r en a l g u n a c a u s a d e poca c o n s i d e r a c i ó n 

qoçcn losÉon- d i ñ a r í a , y de las reales órdenes en que funda su derecho para que los 
salados los que hayan sido y sean priores y cónsules declaren por certificaciones^ 
priores y cóii- se ha servido S. M . mandar que Cevallos haga la declaración en Los 
sules declaren términos prevenidos por Ja sala , y que en lo sucesivo los priores , c ó n -
por certifica- sules y jueces de apelaciones de todos los consulados declaren por c e r 
rión en los tificacion en solos aquellos asuntos en que hayan intervenido , ó ¡ : ) t e r v e n -
asuntosenque g3" como tales, quedando sujetos á la legislación general del reyno 
i n t e r vengan en I05 demás. L o que de órden de S. M . comunico á V. E . para i n t e l i -
*omo tales. gericiadel consejo , y que Ja haga circular á los tribunales y justicias 

del.reyno. Nuestro sefíor guarde , &c. Madrid 30 de Setiembre 1 804-^=: 
Miguel Cayetano Soler. ~ Señor gobernador del Consejo. Se cofuunico 
igualmente á los consulados con ¿a misma fecha \y el Conrejo de Cas— 
tilín ¡o circuló ó los justicias en 22 de Noviembre de 804. 

Orden de so ( j ) E l señor don Pedro Lopez de Lerena me dice con fecha de 17 
de Marzo de ¿e] corriente lo que sigue: 
90 sobre el „ Excelentísimo señor : con motivo de la causa que se es tá siguiendo 
modo de to- , , en Avila por don Miguel de Orbaneja, ayudante del regimiento p r o -
mar declara- »jvincialde aquella ciudad contrr. N . soldado del mismo por robo de unas 
ciones á los „ coriinas hecho en la casa del administrador general de ren tas don P e -
administrado- „ cjrõ Caballero , quiso el expresado ayudante , que este sugeto se p r e -
res de rentas, „ sentase en su posada á evacuar la declaración que tenia por prec i sa : á 

' « c u y o fin pasó su oficio al intendente para que s e lo mandase: esie 
vministro ha representado sobre dicha ocurrencia , y habiendo y o 
wdado cuenta al Rey del expediente , se ha dignado resolver por pun-

, » to general, que quando no se trate de causa en que sean delinquentes 
f i o s administradores de rentas, no se les obligue á concurrir á decJa-
y r a r con atraso del servicio, sino que se les prevenga manifiesten por 
« e s c r i t o lo que entendiesen y supiesen en el asunto, siendo este de 
« a q u e l l o s que merezcan poca consideración ; pero que quando fuere n a -
sVgòcio de gravedad concurran á la casa del juez , como lo harán las 

- « p e r s o n a s mas'distinguidas , bien que cuidando los jueces de evitar iiv-
M comodidades y perjuicios al real servicio, y distinción de. los emple^-
wdos : lo que de real órden aviso á V. E . para que se s irva comunicar 
ÍJ Jas convenientes por el ministerio de su cargo." 

Participólo á V. E . de la misma real órden para su intel igência y 
"feíiiíiplimientò. Madrid 20 die Marzo de 1790. = ! G e r ó n i m o Cabaí lero . = 
Gireüíar á los capitanes generalee é inspectores del exérc i to . 
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manifiesten por escrito su dec l a r ac ión , y en los asun
tos de gravedad concurran á dar sus declaraciones á ca
sa del j uez : cuya orden se expid ió por haberse resistido 
e í administrador de rentas de la ciudad de Avi la de con
cur r i r ã casa del ayudante de milicias, que formaba un 
proceso á un soldado de su propio cuerpo por el robo de 
unas cortinas , hecho en casa del expresado administrador; 
y sin embargo de ser esta causa de mucha gravedad en la 
milicia no permitió el intendente que el administrador fuera 
á dar su declaración á casa del ayudante; y enterado de 
todo el Rey se s i rv ió prevenir por otra real ó rden de 23 
de Setiembre de 90 (1) , que el administrador concurrie
se á casa del ayudante á declarar , desaprobando en es-

(1) Con esta fecha comunico al señor don Pedro Lopez de Lerena Otra órden de 
la real orden siguiente. .23 fe Setiem-

Excelent ís imo señor : don Miguel de Orbaneja , ayudante del re- bredepo acia* 
gi miento provincial de Avi la á fío de instruir la causa que está s i - rando la au-
guieiido por orden de su coronel contra N . sargento de su cuerpo, terior. 
por robo de unas cortinas executado en casa del administrador ge
neral de rentas don Pedro Caballero, pasó oficio al intendente de 
A v i l a p i r a que el administrador compareciese en su posada á prac
t i car cierta declaración. 

>JÊ1 intendente respondió luego que estaba pronto ; pero mudando 
d e dictámen representó á la via reservada de hacienda del cargo de 
V . E . , y et Rey se sirvió resolver por punto general , según me co 
m u n i c ó V . E . en 17 de Marzo ú l t i m o ; que quando los administra
dores de rentas no sean delinquentes, no se les obligue á concurrir á 
declarar con atraso dei servic io , sino qu» se les prevenga manifies-» 
ten por escrito lo que supieren, siendo el asunto de poca conside
rac ión i pero si fuere de gravedad ., concurran á la casa del juez, 
bica que cuidando este de evitar incomodidades y •perjuicios al real 
i e r v k i o . 

Mediante esta real determinación que es conforme al espíritu 
d e l a s que se expidieron en 1773, 74 y 75 , sobreseí modo con que los 
oficiales militares han de hacer sus declaraciones ante los jueces y escri
banos de cámara , pasó el ayudante nuevo oficio al intendente , á fin de 
que atendida la gravedad del crimen de robo yy pena, que se le impone 
eo el art. 71. tit, l o . frat. 8 de la ordenanza general ¡ y en el 1 , 4 y g 
d e ta real .órden de 31 de Agosto de 1772.3 se sirviese disponer la com
parecencia del administrador , y avisarle la hora ea que sin atraso 
de l real servicio podia executar su decJaracion. 

MEI intendente respondió de palabra por un escribano de su J u z 
gado que estaba muy distante su expos ic ión de la referida real o r 
den-comunicada por V . E . en 17 de Marzo ú l t i m o : que sus muchas 
ocupaciones no le permit ían tiempo para estas contestaciones, y gua 

X x 2 
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ta parte los procedimientos del intendente, y que este con
testase por oficio formal , y no por recados, á los que los 
ayudantes le pasen por escrito con qualquiera sol ici tud, 
pues estos oficiales en semejantes causas son unos jueces 
militares que están autorizados por ordenanza para este 
y otros procedimientos, sin necesidad de que se executen. 
por los gefes superiores. 
. 674 Y últimamente por real orden de 4 de Noviembre 

quando le ocurra, y tenga que pedirle alguna cosa } lo haga por medio 
de sus respectivos gefes, 

« E l inspector general de milicias don Juan José de Vert iz p a s ó 
a l supremo Consejo de guerra las representaciones del ayudante s o 
bre esta inesperada novedad , que ha impedido el curso de ía causa, 
para que el tribunal resolviese lo que estimare justo en vista del ex
ceso con que ha proceilido el intendente , y faltado á ¡o que debia 
con notoria ofensa de la real orden de que se trata , comunicada por 
V . E . en 17 de Marzo últ imo , de las ordenanzas militares , y de 
©tras soberanas determinaciones. 

» S . M . , teniendo presente que la citada real orden de 17 de Marzo 
previene que en las causas graves ( como lo es en la milicia qualquier 
robo que exceda de 50 reales de vel lón) concurran Jos administrado
res de rentas á declarar á casa de los jueces , y . la ordenanza g e 
neral que en las de esta clase se exãmine el dueño de la cosa h u r 
tada, y qualquiera otra persona que conociere el que forma el p r o 
ceso pueda contribuir con su declaración al descubrimiento de la ver 
dad j aunque sea individuo de la jurisdicción ordinaria} como as imis 
mo la real orden de 10 de Agosto de 1787 , que dispone que los a y u ^ 
dantes hagan entre otros los procesos de robo que no tengan señalada pena 
capital, reservando para los sargentos mayores los de mas gravedad , ha 
venido en desaprobar , conformándose con el parecer dal supremo Conse
jo de guerra , los'expresados procedimientés del intendente de A v i l a j 
y quiere que este, en conformidad de lo dispuesto en la real orden 
de 17 dé M a r z o , y en la ordenanza general haga concurrir desde 
luego al administrador á declarar á casa del ayudante juez , comoso-
ü c i l ó por su oficio : que en lo sucesivo contsste qualquiera semejante que 
se le pase con otro igual, y la debida atención , y que se abstenga de 
hacerlo verbalmente por medio de escribano de su juzgado , guardando 
lo prevenido en las ordenanzas militares; y la mejor armonía con su 
jurisdicción , y las personas que la exercen. L o que participo á V . E : 
de su real orden para su inteligencia, y que se sirva disponer su cumpl i 
miento en ía parte que le toca." 

Avisólo ã V . E . de la misma real órden para su inteligencia y 
gobierno. Dios guarde , &c. Madrid 23 de Setiembre de 1 7 9 0 . = E l 
conde de Campo de Alapge. = Señor don Juan J o s é Ver t i z , inspector 
general de miUcias, 
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de iSof (t) expedida con motivo de no haber querido i r 
á declarar á casa de un ayudante en un proceso mili tar 
u n veinte y quatro de Sevilla, se dignó declarar S. M . 
que á excepción de los jueces ordinarios , ó delegados que 
se hallen en actual exercício de la real jurisdicción ord i 
naria 6 delegada, todas las demás personas de qualquiera 
clase y distinción que sean en la república por empleo, n i 
ofro motivo puedan excusarse á comparecer á la casa del 
oficial propietario, ó que haga sus veces de juez fiscal en 
las causas militares. 

-De que modo han de declarar los ofi
ciales del exército como testigos ante los 
jueces de otra jurisdicción, y ante los 

auditores. 
(>j$ Quando los oficiales del exérci to hayan de e x á -

( i ) A consulta del Consejo supremo de la guerra, hecha en 11 de Ord . de 4 de 
Octubre de i8og, sobre representación del segundo comandante de la Noviembre de 
real brigada de carabineros, relativa á haberse escusado don Gaspar 80^, para que 
B o x a d ó s , regidor ó veinte y quatro de la ciudad de Sevilla , á concur- á excepción 
rír á ia casa del segundo ayudante don J o s é de Escovedo , para dar su de las justicias 
declaración en una causa criminal que estaba formando contra un depen- vayan los de 
diente de! mismo cuerpo i se ha servido S. M . declarar que ei referido mas de qual-
doa Gaspar E o x a d ó s , veinte y quatro de Sev i l la , debió concurrir á ia quiera clase 
casa del teniente coronel don J o s é de Escovedo , segundo ayudante de que sean ã de-
la real brigada de carabineros , á declarar en la causa crimina! que es- clarar ante los 
taba formando ; y que para evitar en lo sucesivo semejantes disputas^ oficiales. que 
es su real voluntad que á excepción de los jueces ordinarios ó delega- bagan de jue-
doi que se hallen en actual exerc íc io de la real jurisdicción ordinaria ees fiscales ea 
ó delegada , todas las demás personas de qualquier clase y distinción Jas causas mi" 
que sean en la república por empleo , ní otro motivo , puedan excusarse litares. 
& comparecer á la casa del oficial propietario , ó que haga sus veces de 
juez fiscal en las causas militares; y que los jueces de quien dependan • 
las obliguen á comparecer y declarar con solo decir en los oficios ser 
necesario que lo executen $ y que sobre este pünto no se moleste la sor
berán» atencien de S. M . , ni se dé lugar á que se retrase la recta y ; 
pronta administración de justicia. L o que de orden de S. M . comunico ' 
ú V . E . para su debido conocimiento. Dios guarde , &c, San Lorenzo el 
B-eal 4 de Noviembre de 1805. =2 Caballero. — A l capitán general de < 
Ai ida luc ía , y al comandante de la real brigada de carabineros. 
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minarse como testigos por los jueces de otra ju r i sd icc ión , 
pasarán estos un oficio al gefe militar de quien dependan los 
oficiales que hayan de examinarse , no siendo en los casos 
executivos^ que entónces se prac t icará lo que queda d icho 
después d e í § . 670. Los oficiales d a r á n su declaración j u r a n 
do á la cruz de su espada con juramento formal , y no baxo 
palabra de honor, pues este privilegio solo debe entender^ 
se en causas que sean puramente mili tares, como lo resol
vió el señor don Fernando V I . por real ó rden de 30 da 
IVÍarzo de 1757(1) con motivo de haberse formado causa 
en Valladolid por el intendente don Agustin de Gu i ra ldez , 
por haber sido robado en dicha ciudad el oficial de mar ina 
don Juan Quiñtano por su criado , por la qual se s i r v i ó S. M . 
mandar que este oficial hiciera su dec la rac ión , ju rando á 
la cruz de la espada, como deben practicar todos en seme
jantes casos. Esta práct ica de jurar los oficiales á la c r u z 
de la espada está en observancia , y así se executó en M a 
drid el año de 1775 ante el alcalde de corte don Felipe 
Soler Bargaíío con el teniente de nav io , marques de C a 
sares, que tuvo que declarar ante el expresado min is t ro 
en una causa crimina!, en que entendia por haberle r o 
bado en la fontana, donde v iv í a , un relox de o ro» y otras 
alhajas. 

67Ó En 29 de Febrero de 1760 (2) resolvió t a m b i é n 
el señor don Carlos I I I , que en los casos que se ofrezca en 

Ord. de 30 de f1) Enterado el Rey de quanto V m . expone en carta de 113 del cor-
Marzo de 57 n'ente sobre ía declaración que debe hacer ante el intendente de esa 
para qne los provincia don Agustin Guiraldez , ha resuelto que sea jurando á It 
oficialeshagan cruz de Ja espada de V m . como deben hacerlo todos los oficiales eí i 
•juramentotbr- semejantes causas; pues el privilegio de jurar baxo palabra de ho í ior 
nía! en causas solo se entiende en las que son puramente militares , como se p r e s -
que no sean cribe eri el tratado del consejo de guerra de la ordenanza -de la a r -
•niilitares. mada. Participólo á V m . de su real órden para su inteligencia y c u m 

plimiento. Dios guarde, & c . Madrid 30 de Marzo de i ^ S ? . = E l B a y -
Jío F r . don Julian de Arriaga, Sefior don Juan Quiñtano , teniente 
de navio de la real armada, 

ííesolucion de £2) Extmo. sefior: para obviar los disturbios y freqlientes compe-
ap de Febrero tencias qlle ocurren en los que sirven en la marina sobre las dectara-
d e ó o p a r a q u e raciones que se ofrecen tomarles por la real audiencia de la casa 
en !â contrata- de la contratación á Indias en los negocios y asuntos de su inspec
ción juren los c ion , y con presencia de loque anteriormente está determinado p a -
oficial.de ma- ra que los alcaldes de casa y corte puedan en qualquiera causa-cr i -
rina con jura- minal in fraganti tomar declaraciones á todo exáflto , con tal q â e á 
mento forma!, la execucion de la diligencia se siga dar parte por un papel á sus 
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él tribunal de la casa de la contratación á Indias , deben 
declarar los oficiales de la real armada conjuramento f o r 
mal , y no baxo de palabra de honor, pues esta solo ha de 
tener lugar en asuntos mili tares; y por otra de primero de 
Agosto de 1763 ( r ) , previno también S. M . que todo oficial 
del exército ó armada que obtuviese empleo en los dominios 
<te América jure en el Consejo de Indias eon espada su em
pleo , haya ó no l e y , ordenanza ó d e t e t m i n a d ó a en con
t ra r ío , lo qual se extendió después á los militares que t u 
viesen que jurar su empleo en los tribuiialès de E s p a ñ a , por 
leal decreto de 4 de Octubre de 1796 , de que se da noticia 
en el ^- 185 del tomo segundo. 

677 Posteriormente se circuló una real ó rden en 30 
de Octubre de 1773 (2) con motivo de haber pretendido 

superiores, á fin de que lo tengan entendido, estando obligado á de
clarar , sin que necesiten en este caso 'órden ó 'permiso de sus géfes , 
y que fuera de él preceda at e x á m e n e¡ aviso j - h a resuelto el R e y , 
que por dicho tribunal de lá casa de contratación , se execute con 
los individuos empleados , y que sirven en la artuada , \os propíos 
actos con iguales facultades, respecto á haber las mismas razones en 
los casos que freqüen te mente ocurren en las materias de su inspección, 
con la declaración de que lo hayan de executar con juramento for-
í n a l , y no baxo la palabra de honor , que sdlo debe tener lugar en sus 

^suatos particulares en que son demandados. L o que por la secretaría de 
'"estado y del despacho de Indias se parficipa á !a de Marina á efecto de 
que por ella se comuniquen las órdenes-correspondientes á su observancia 
y cumplimiento. Nuestro sefíor guarde , &c. Buen Retiro 18 de Febrero 
de 1760. — E l B a y l í o F r . doa-Julian de Arriaga. = A ! sefior secretario 
de 'a via reservada de marina. 

(1) Excmo. S e ñ o r : enterado el Rey de la práctica observada en el Qrd . de 1 de 
consejo de Indias de obligar á los oficiales militares á jurar sin espa- Agosto ¿6763 
'da los empleos que se les confieren eii los dominios de Amér ica , se ha para qUe ]ÜS 
¡servido declarar por decreto de primero de Agosto de 1763 que haya ó oficiales juren 
^BO iey 9 ordenanza, decreto ó determinación que prevenga aquella en e¡ cónsejo 
• práctica , en lo sucesivo todo oficial, sea del grado que fuese , de tier- ¿e j ndias sus 
r a ó marina , jure con espada el empleo que obtenga en los citados empleos sin 
dominios, cuya noticia se pasa por la secretaría de estado y de! quitarse las 

'despacha de Indias á la de marina, para que conste en ella esta r e - espadas, 
"solución. Dios guarde , & c . San Ildefonso primero de Agosto de 1763.= 
E l Baylio F r . don Julian de Arriaga. r= Señor secretario de la via rese^-

'Vada de marina. ! 
(s) Informado el Rey de haber pretendido don Martin M a r c o , es- Ord . de 30 de 

eribaao de cámara de la real audiencia de Aragon , que el teniente Octubre de 73 
don Rafael F i r m a t , ingeniero extraordinario , fuese á su oficio á r a - para que log 

' tiÉcar la declaración que dió en ta habi tac ión , y ante an ministro de escribanos pa-
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un escríbíino' de cámara de Ja real audiencia de Aragon , 
que el teniente de ingenieros don Rafael Firmal fuese á su 
¡pficio á ratificar una declaración , por la qual mandó S. M . 
-gue.en ,e§tos casos pase siempre á casa de los oficiales e l es
cribano para evacuarla. 

67$ Con motivo de esta real resolución se susci tó e l a ñ o 
-siguiente de 1774. una competencia en Mallorca entre e l 
capitán general marques de Alós> y el comisario de roa-
.rina de aquella capital; don Esteban de Gastambide ' p o r 
•haber esté solicitado , que.el ayudante de milicias don 
.Pedro Royo fuese ;á declarar ante él á su casa en c ier ta 
causa criminal reservada que se actuaba en su juzgado ; y 
¡habiéndose dado cuenta al Rey de ella por ia v ía reser
vada de marina , resolvió S. M á consulta deí supremo 
Consejo de guerra de 14 de Octubre del mismo ( i ) , que 

sen á casa de la misma audiencia, con permiso del capitán general en ¡a cansa que 
los oficiales á por la sala del Crimen de ella se sigue contra don Martin Ü s e d , ha 
tomarles de- tvenido S, M . en declarar por punto general, para quitar toda duda 
claracion. que pueda ocurrir en semejantes casos, que siempre que se ofrezca 

tomar declaración á los oficiales de su e x é r c i t o , pasen á -executarZo á 
sus casas los escribanos de cámara por ser su real voluntad, que ten-

.gairesta distinción los individuos de los cuerpos militares ^ y de real 
orden lo aviso á V . E . para su. noticia , y de ios oficiales de los reg l -

.miçntos de la inspección de su cargo. Dios guarde, &c. San Lorenzo el 
-Real 30 de Octubre; de 1773. rsr: ¡El conde de Riela. =zz Circular á los 
capitanes generales é inspectores, 

O t r a ó r d e n d e O ) E l ministro de marina de esa capital don Esteban de G a s í a n i r 
14 de Octubre bide d ió cuenta con fecha de 16 de Agosto ú l t i m o , que _ hab iéndose 
de 1774 para ofrecido tomar una declaración al ayudante de ese regimiento de m i -
que siendo los ^lCias don Pedro Royo en cierta causa '.crimina.!-, reservada que se ac-
jueces los que tua etl 511 jogado } y pedido - primeramente por medio de ..recado 
tomen la de- po'íüco á su coronel conde de Ayamans , y después por oficio i V - Éi 
claracion v a - hiciese comparecer ante él á dicho oficial ,.lo han resistido uno 
yan los oficia- y otrO) pretendiendo que debia ser el ministro el que fuese a casa del 
Jes á su casa, ayudante , sobre el concepto de ser esta la mente de una real orden 

expedida en 30 de Octubre de 1773 , para que siempre que1 se ofrez
can declaraciones de oficiales del exérc i to , pasen á tomarlas á sus ca
sas los escribanos de c á m a r a ; informado el Rey por mí de este inci
dente, y habiéndolo mandado pasar al consejo de guerra , se ha ser 
vido declarar, á consulta de este tribunal de 16 de Setiembre p r ó x i m o 
pasado , que el mencionado ayudante de milicias debe pasar á -̂dar 
su declaración ante el ministro de marina, como juez de ía causa, 
pues lo prescrtpto en dicha real resolución solo se entiende, en ios 
casos de ser los escribanos comisionados para recibir ¡as declaracio-

Pero no guando esto lo hayan.de ¿practicar los jueces ante, s í 
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fuera el expresado ayudante á casa del comisario de ma
rina á dar su declarac ión, y que en lo sucesivo se-exe-
cutase lo propio , siempre que estas se recibiesen á la pre
sencia del juez , declarando , que la disttncion concedi
da á los oficiales del exérci to en la* real ó r d é n . ' d e 20 
de Octubre de 1773 se entendiese en el caso de ser los 
escribanos comisionados por los jueces á recibir las de
claraciones. 

679 En el año de 1775' volvió á encargarse la obser
vancia de esta real resolución por el supremo Consejo 
de guerra , coa fecha de 7 de Julio (1) con motivo de 

mismos: lo q i » de orden de S, M . prevengo á V . E . para que dis
ponga su cumplimiento , y sirva de regla en to sucesivo. Dios guar
de , SÍC. San Lorenzo el Real 14 de Octubre de 1774.= E l Bay l ío 
F r . don Julian de Arriaga, Señor marques de A l ó s , capitán general 
de Mallorca. 

(1) E l consejo ha visto la representación de V . S. de i<5 de J u n i ^ Otra órden de 
ú l t i m o , y los oficios que mediaron entre V . S, y don lV|jguel de la 7 de Julio de 
Iglesia Cas tro , ministro de la réál sala del crimen de esá feil chan- 1775 sobre ¡O 
cíllen'a de G r a n a d a , el qual pasó á V . S , los suyos, como coman- mismo, 
dante que es de las armas} para que diese orden á los oficiales que c i tó , 
i fin de que fuesen á declarar en la causa que habia principiado contra 
don Mariano V a l c a r c e l , paisano que atropello en función pública al
eo ronel don Fernando G u i r a l , exênto .que fué de reales guardias de-
C o r p s , á que respondió; V . S. que por real orden de 30 de Octubre, 
de 1773 se previene, que siempre que se haya de tomar declaración; 
â los oficiales del e x é r c i t o , pase un escribano de cámara á executarlo 
á sus casas, por lo que no podia V . S . condescender á su solicitud,' 
basta la resolución del consejo que espera. 

Con motivo de 1» expresada real órden no se permit ió en. Malior-. 
ca que don Pedro Royo , ayudante de aquel regimiento de milicias , fue-, 
se á declarar ante don Esteban deGastambide, encargado interinanien- , , 
te del ministerio de marina de el la, y habiéndolo• representado, -resol-» . ., 
v íó S. M . á consulta del supremo Consejo de 16 de Setiembre de 1774, f 
que por el honor de los cuerpos militares, concedió S. M . la expresada 
distinción á los oficiales, quando se trata de que los.escribanos de c á 
mara les tomen la dec laración, y no los jueces; y que así no se ímpi -
pidiera al teniente don Pedro R o y o , ni á otro qualesquiera que com
pareciese personalmente ante el referido encargado interinamente del 
ministerio de marina á dar su dec larac ión , ántes bien en el caso de que 
alguno se opusiera , se le apremiase á ello , coadyuvando á los jueces 
siempre que lo pidan, 

- E n su consequência ha acordado el consejo que V . S. dé órdea 
i los oficiales de su mando, que le haya citado ó cite en sus oficios 
el mencionado nánistr© de esa real sala del crimen don Miguel de J í 

rom. I I / . Yy 
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otra diferencia .ocurrida en la chancilíería de Granada en
t r e un alcalde del cr imen, y el comandante de las armas* 
por no haber permitido este fuese un oficial á declarar an* 
te el referido ministro en una causa cr iminal , fundado tam
bién en l a expresada real órden. 

Estas resoluciones» que han servido para l a decision de 
los dos casos particulares referidos, se hallan últimamente 
confirmadas por la real ó rden de i a de Octubre de 1805 
d e que se hace expresa mención de ellas antes del §. 681. ' * 

680 Quando los oficiales hayan de declarar ante Jos jue
ces militares, s i estos fuesen los sargentos mayores ó ayu
dantes , se observará l o que queda dicho en e l §. 45 de este 
tomo de recibirse estas declaraciones en casa d e l capitán ge
neral > teniendo e l testigo l a graduación desargento ma
yor arriba , y siendo de capitán inclusive abaxo, compare
cerá en casa d e l que forma el proceso ; y l o mismo se exe
cu ta rá , quando hayan de declarar ante los auditores de guer-

: ' r a , ó asesores militares, como e í Rey lo declaró á consul
ta del Consejo supremo de guerra p a r a los que tuviesen la 
graduación de tenientes coroneles por real órden de 18 de 
Diciembre de 1787(1) comunicada por e l secretario del refe-

Iglesia C a s t r o , para que comparezcan á tfeclarar ante éf en la can
sa del expresado don Mariano Va lcárce l , y que lo partícipe á V. S. 
para 3u cumplimiento , avisándome de quedar executadol Dios guar
d e , 8íc. Madrid 7 de Julio de 1775. = D , José Portugués. = Sefiof 
don Antonio Diez de Rivera , comandante de las armas de la ciudad de 
Granada. 

Ord.de 18 de f i ) E l Rey se ha servido resolver á consulta del supremo Consejo 
Diciembre de de guerra de rg de Noviembre de este afio dimanada del recurso he-
87 sobre el cho por don Pedro del C a m p o , coronel del regimiento fixo de Oran,; 
modo de de- que en todas las plazas donde baya capitán ó comandante general, y 
clarar los te- auditor de guerra, siempre que las declaraciones que hayan de reci-
«ientes coro- birse en todo género de asuntos á oficiales del e x é r c i t o , ó que tengan ca* 
« l e s ante los r á c t e r , f u e r o y preeminencias de tales, puedan evacuarse por medio dtf 
Süditores. los escribanos del juzgado mi l i tar , lo dispongan así los referidos audito

res ; pero si pot alguna circunstancia particular fuese indispensable, que 
declaren á presencia del auditor, en este caso los oficiales que no tengan 
la graduación de tenientes coroneles deben concurrir á su casa , y los qie 
la gocen sean convados por el capitán ó conmandante general á la suya 
á la bora que les s eña le , como también el auditor para que este les reci
ba las mencionadas declaraciones. 

Publicada en el Consejo ésta real determinación ha acordado la cor 
munique á V . E . á fin de que disponga su cumplimiento en el distrito d* 
tu rasado t dándome aviso de su recibo para noticia del tribunal. PiW 
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rido tribunal al exérci to y armada: y por real órden de i r 
de Marzo de 800 (1) se extendió á los sargentos mayores, 
por las quales se previene que se evacúen estas declaracio
nes por el escribano del juzgado mil i tar , yendo este á casa 
de los oficiales, y en el caso de recibirse por el auditor se 
observe lo prevenido anteriormente. 

A consequência de estas reales resoluciones se solicitó 
en Madrid el año de 1800 por el alcalde de casa y corte 
entonces don Sebastian de Torres , que en cierta causa crimi
nal, en que estaba entendiendo, fuese á declarar á su casa e l 
coronel don Carlos Gonzalez de Barcena, capi tán del re-, 
gímiento de dragones de L u s i t â n i a , á que se opuso el go
bernador de la plaza el mariscal de campo don Ignacio 
Ortiz de Rozas, fundado en la órden antecedente de iS 
de Diciembre de 87 , en que se previene que los oficíales 
desde tenientes coroneles ar r iba , deben declarar ante los au-

guirdej&c. Madrid 18 de Diciembre de 1787.= D , Mateo Vi l lama
yor.-= Circular al exérc i to y marina. 

(t) Por real orden de 18 de Diciembre de 1787 está mandado entre Qr¿t ¿e n de 
otras cosas , que quando por alguna circunstancia particular fuese indis- Marzo de 800 
pensable que los oficiales del e x é r c i t o , ó que tenga c a r á c t e r , fuero y pree- sobre el modo 
mínencías de tales, hayan de declarar á la presencia del auditor de guer- ¿e declarar los 
ra, concurran á la casa de este los que no tengan la graduación de teuien- sargentos ma
tes coroneles j y los que la gocen sean convocados por el capitán ó co- y0re$ ante i0g 
mandante general á la suya á !a hora que les sefiale, como también el a u - auditores» 
ditor, para que en ella reciba las declaraciones. 

Enterado el R e y de las dudas que han ocurrido con motivo de ha
berse precisado á algunos sargentos mayores no graduados de tenientes 
coroneles á comparecer para el referido efecto en el alojamiento ds 
Jos auditores ó asesores de guerra, y varias veces en el de los fisca
les de procesos subditos suyos; ha resuelto S. M . que aunque no este» 
condecorados con dicha graduac ión , sean tratados en aquellos actos 
con la misma distinción que los que la tienen, por la justa considera
ción que merece su carácter de gefes; y que baso de este concepto, 
la convocación á casa del capitán general, gobernador ó comandante die 
las armas para declarar ante el auditor ó asesor de guecra , ,6 el fiscal 
de una causa, como se previene en el art. 7. tit. trat. 8..áp U o r 
denanza general, y en la citada real órdea de 18 de .Diciembrç¡de S j y 
sea y se entienda desde ahora con las clases de sargento mayor ¡nclU-; 
sive arriba , tengan ó no superior graduación. L o que participo £ ' 
V. E . de órden de S. M . para su cumplimiento ea la parte que le to* 
ca. Dios guarde, &c. Aranjuez t i de Marzo de 1800. = Cornel.ss 
Circular á los capitanes generales, inspectores y gefes de los .cuerpos 
de casa real. 

Y y 2 
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ditores en casa del capitán general, y que por la misma ra 
zón debia también el coronei Báücena , y el alcalde de cor
te Torres evacuar esta declaración en la posada del ca
pitán general ; y habiendo querido S. M . o i r el d i c t á - . 
men de ministros de su:confianza; expusieron entre o t ras 
cosas, que la órden que regía entonces en todos los j u z - -
gados ordinarios sobre el modo de declarar los oficiales 
del exército ame las justicias , era la de 7 de Julio de 1 77$ 
copiada anteriormente, en que se previene, que quando las 
declaraciones hayan de recibirse ante los escribanos c o m i 
sionados .por los jueces j vayan aquellos á casa de los o f i 
ciales, y quando por su gravedad las hayan;de recibir los 
jueces, vayan los oficiales a sus casas: que la referida ó r d e n 
de 18 de Diciembre de 8 7 , en que el gobernador fundaba 
su derecho, era solo limitada á los auditores de gue r ra , 
quando hubiesen de tomar declaración á los oficiales de 
¡a graduación de tenientes coroneles; pero de n ingún m o 
do era extensiva a los demás juzgados, y jurisdicciones, por 
los' perjuicios que causaria á la administración de j u s t i 
cia ja retardación de las causas en las grandes poblaciones, 
como Madr id , Barcelona, Sevilla, Cadiz, Zaragoza y otras , 
si se precisase á los alcaldes de corte, y demás ministros 
de Jas audiencias, el i r después de quat ro , ó mas horas de 
tribunal á c a s a de ios capitanes generales á tomar declara
ción á los oficiales de cierta graduación , que resultasen 
citados en ellas, pues además del atraso que padece r í a el 
servicio, por la necesidad que habia en este caso de pasar 
antes oficio al capitán general, para que facilitase su casa, 
se tocaba en el inconveniente é irregularidad de exponerse 
el sigilo y reserva con que debe procederse en una causa, 
c r imina l , tomando las declaraciones á los testigos/en- un. 
qua rto.desconocido del juez de ella,que pertenece á la propie
dad ó uso.de otro gefe de distinta jurisdicción , como Jo se
r ían los capitanes generales , que no sean presidentes de 
audiencia, lo que no se verifica con los auditores, porque 
el juzgado militar de una provincia lo compone el c ap i t án 
general y el audi tor , y ambos tienen que intervenir p re 
cisamente en todas Jas causas criminales' del modo que Ja' 
ordenanza lo prescribe. Y conformándose el Rey con este' 
dictamen, se dignó S. M . por rçal ó rden de 28 de.Julio de 
800 declarar esta competencia á favor del alcalde Torres^: 
mandando que el coronel don Carlos GonzaIez.de Barcena-
fuese á declarar k su casa ; y que se hiciera entender ai ¿ o -
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bernador,que la real órden de 18 de Diciembre de 8 7 , en 
que fundó su derecho, fué limitado á ios auditores de í juer-
fa , y no pudo acomodarse al caso en question, por no haber 
sido extensiva á los demás tribunales. 

Posteriormente, sin embargo de esta real resolución de 
28 de Julio de /80o que fué particular para el caso referido 
en eí antecedente p á r r a f o , se hizo extensiva á todos los jua
gados otra real órden de 12 de Octubre de 1805 (1) que se 
expidió por competencia suscitada en Mallorca con motivo 
de haber solicitado un ministro de aquella audiencia , que 
fuese un teniente coronel á declarar á su casa, por la que 
se dignó mandar S. M . que se observen Jas1 reales órdenes 
de r^. de Octubre 1774: 7 de Julio de ys '• 18 de Diciembre 
de 8 7 , y j i de Marzo de J8OO (copiadas anteriormen
t e ) , para los casos en que hayan de declarar ios o f i 
ciales del exérci to desde capitán inclusive á ábaxo á pre-, 

( i ) Con esta fecha comunico al capitán general de Mallorca lo s í - Ord. de i a 
guEente: de Octubre de 

^Enterado el Rey de la representación y oficios que en 4 de Julio i8og , sobre 
i í ittmo remitió V . E , acerca del incidente ocurrido con esa real audien- el modo de to
cia j por haber pretendido el ministro de ella don José Elola que don Pe- niarse dec la-
àro Lanty , teniente coronel agregado al estado mayor d e l a plaza de ración á los 
Palma , compareciese en su casa para prestar una declaración , tuvo S. M . oficiales del 
á bien oír á su Consejo supremo de la guerra) y conformándose con el exército por 
dictámen de este tribunal, ha resuelto, á fin de coitar iguales inciden- jos jueces or
les , que se observen las reales órdents de 14 de Octubre de 1774, 18 dinarios, 
de Diciembre de 87 , y 11 de Marzo de 1800, como también la del c i 
tado Consejo de 7 de jul io de 1775 , para los casos en c¡ue hayan de de
clarar precisamente á presencia del juez los oficiales militares desde c a 
pitán inclusive abáxo j por no permitir la'causa poderse comisionar al 
escribano ; pero que en igual caso' en que sea necesario recibir declara-
«(OD i oficiales propietarios ó.graduados de sargento mayor inclusive a r 
riba , pase el juez de la causa á la posada del capitán general , como pre
sidente de la audiencia ; y no existiendo en el pueblo , lo haga en la-au
diencia , y sala,primera de ella en las horas que se halle disueito el t r i -
bunaJj y que quando ocurra la necesidad de recibir declaraciones á pfi-
ciales de dicha graduación en los pueblos donde , ni resida audiencia , nt 
el capitán general , por su corregidor, alcalde mayor ó juez ordinario, 
©delegado de distinta jurisdicción, pase el uno á recibirla , y el otro á dar-" 
lâ ú las casas consistoriales." 

L o traslado í V . E . de real órden para su cumplimiento 6n 'la parte 
que le toca. Dios guarde á V . E . muchos años. San Lorenao ta de'Oc
tubre de 1805. = Caballero. = Circular a! Consejo supremo de guerra, 
eapitaaes , generales, inspectores y gefes de los cuerpos de casa real. 
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senda del j u e z , por no permitir la causa comisionar escr i 
bano ; pero que quando se haya de tomar declaración en e l 
mismo caso á oficiales de sargento mayor inclusive a r r i b a , 
pase el juez á evacuarla á casa del capi tán general , y e n 
su ausencia á la audiencia, y en falta de esta a l ayun ta 
miento. . 

Esta real órden de i a de Octubre de 18o; ha ten ido y a 
una excepción á favor de los alcaldes de la casa y corte de 
S. M . en Madr id ; por la real resolución de 10 de Julio de 1 8 1 6 , 
expedida por el ministerio de Gracia y Justicia, (que no se h a 
comunicado a 1 exérci to) por la qual con motivo de una c o m 
petencia entre el gobernador militar de la plaza de M a d r i d * y 
Ía.sala de alcaldes, pretendiendo aquel que un coronel que 
habia de dar una declaración ante un alcalde de corte fuese 
en casa del capitán general , y el alcalde propuso que se 
evacuase en la sala, resolvió el Rey nuestro Señor , que en 
los casos en que se ofreciese en Madr id tomar d e c l a r a c i ó n á 
algún oficial de exército , de sargento mayor ar r iba , .por 
los alcaldes de casa y cor te , se evacúen en casa de l a l 
calde, ó en Ja sala, y no en la del capitán general, porque 
al de Castilla la Nueva , en la actualidad le falta l a q u a l i -
dad de presidente de audiencia, que e x í g e l a ó r d e n a n 
terior. 

Los individuos del ministerio político y hacienda , d e 
guerra del exército , y los del de marina, p r e s t a r á n e l j u 
ramento en la forma común en los términos que se e x p r e 
sa en la real órden de 14. de Agosto de 1 Soy, que queda co 
piada después del §. 624. 

68 r Quando el tribunal de la inquisición necesite t o 
mar declaración á algún oficial del exé rc i to , si es en E s p a ñ a , 
lo ha rá presente al Rey por el ministerio de la g u e r r a p a r a 
que por este se expida la ó rden correspondiente con - la ma-. 
yor prontitud y s ig i lo , como así está resuelto por el R e y 
por reales órdenes de de Mayo de 1778 que se copia en 
el tomo I ; y si fuere en los dominios de Indias, ha:de p r e 
ceder oficio personal, ó por escrito del comisario del santo 
Oficio de la Inquisición al gefe inmediato de quien dependa 
el indicado mi l i ta r ,que haya de declarar residente en e í i í i i s -
mo pueblo, en cuyo caso será de su obligación mandar 
prontamente ia verifique con toda la reserva que exige í a 
materia, como así se previene en la real órden de 4 de 
A b r i l de 1791 , que se circuló por el ministro de guerra á 
los dominios de América. 
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Etilos grandes acaecimientos que suele haber en pobla

ciones numerosas, y en que se trata de examinar un número 
considerable de testigos de distintas jurisdicciones, se suele 
dispensar el solicitar por medio de oficios Ja correspondiente 
licencia de sus respectivos gefes,como se verificó en el gran
de incendio acaecido en la plaza mayor de Madr id en 16 de 
Agosto de 1790, en el que con motivo de haberse de tomar 
declaración por la sala de alcaldes de casa y corte á mu
chos individuos del exérci to en los expedientes, que se for
maron sobre la substracción de los efectos existentes en las • . 
ruinas del fuego, acud ió esta al Rey en solicitud de que 
comparecieran todos á dar sus declaraciones, sin pasarse los 
respectivos oficios á ios gefes militares; y S. M . por real 
6rden de 19 de Setiembre d e i y ç o (1) se sirvió mandarlo así , 
para evitar la demora incompatible con la brevedadjque exi
gia el castigo y pronta rest i tución de los bienes á sus 
respectivos dueños . L o que se tendrá presente, por si 
ocurre un caso de esta naturaleza, para acudir al Rey con 
igual solicitud. 

De la frueba de indicios* 
. 682 E l tercer género de prueba que puede haber en una 

causa son ios indicios , y estos, para condenar á un reo á la 
pena ordinaria, es necesario sean indubitados y claros. 

683 L a ordenanza conoce muy bien este género de prue- Ordenanza dçl 
ba de que trata en dos art ículos. En el primero se habla exérc. trat. 8. 
de las declaraciones , testigos ó personas que deben exâmi- tít. ¿, art. 16, 

• ( i) Excmo. Señor: habiendo hecho presente al Rey la sala de al- Qr(j ¿& ^ 
caldes de casa y corte en consulta de 2 de este mes los perjuicios que set¡gmbre de 
se siguen con la dilación de deberse pasar ofícios á los gefes de otras ju- sobre de-
tisdiccíonesdistintasdela ordinaria, quando ocurre recibirse declaraciones cjarac¡ones ¿ 
á los dependientes de ellas en casos de substracción de los efectos existen- jos m¡i¡[ares 
tes en las ruinas del fuego acaecido en la plaza mayor de esta villa; ha en ej ^ ^ 
resuelto S. M. que para evitar la demora incompatible con la brevedad ja piaJ¡ ¿e 
que exige el castigo , y la pronta restitución de los bienes i sus resPec- Madrid, 
tivos dueños, comparezcan todas ías personas de fuero privilegiado á 
declarar sobre la averiguación de la substracción ú ocultación de los 
referidos efectos, siempre que sean .llamados para ello por los alcaldes 
de casa y corte. Lo que de su real órden prevengo á V. E. á fin de que 
se sirva expedir las correspondientes para el debido cumplimienro en 
la parte que le toca. Dios guarde , &c. Palacio á p de Setiembre de 
J7S0, as Antonio Porlier. s A las vias reserradas de guerra y marina. 
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narse en un proceso , y previene que ha de practicarse coa 
todos aquellos que por indicios, declaración de los que 
hicieron la pr is ión, &c; pareciere que puedan cont r ibui r à 
la .averiguación del delito. E l segundo sobre Jos indic ios 
es terminante en orden á condenar. Esta es una l ey i n v i o l a 
ble para los consejos de guerra , que con toda precision y 
claridad trata del valor de los indicios, y quando por el los 
puede condenarse á la pena ordinaria , ó la ex t raord inar ia . 
Este artículo es el siguiente: 

Tít.g. art.48; - 684 »En t ratándose de otro crimen que el de d e s e r c i ó n , 
íícomo de asesinato , robo , ú otro cometido en g u a r n i c i ó n , 
»?ó en el exérci to , donde no hubiere confesión ó prueba de 
!>testigos, que se estime concluyente , ó indicios vehetnen-
»tes y claros que correspondan á la prueba de tes t igos , y 
«convenzan el á n i m o , se procederá en estos t é r m i n o s : si 
«e l delito merece pena capital, y hay medías pruebas por 
JÍtestigos ó ndicios, se acordará el tormento por el conse
jo ( * ) , pero -no se d a r á al reo, sin que el cap i t án genera l , 

(#} E l tormento se halla ya desterrado de todos nuestros tribunales, 
y derogado por el Rey nuestro señor por real cédula de 2 g de Juiia 
de 1814, que á continuación sigue, por lo qüal está sin uso todo lo que 
sobre él trata este artículo de ordenanza. 

l í ea l cédula de Don Fernando sépt imo por la gracia de D i o s , Rey de C a s t i H » , , <fe 
2i¡ de Julio de Leon > Sec. A los de mi Consejo , presidentes, regentes y oidores d e riais 
1814 derogan- audiencias y chanci l lerías , alcaldes, &c. S A B E D : Que cond u'cídb e l m í 
do el tormén- Consejo de sus principios de humanidad en favor de los presos y det&-' 
to i y los apre- nidos en las cárceles , y deseoso de procurarles los alivios espirituales y 
mios en las temporales, compatibles con la vindicta pública , habiendo en t end ido que 
declaraciones en Ias cárceles reales de esta corte varios jueces mortificaban á Ips reos 

de testigos y con durísimos apremios para arrancarles en medio del dolor sus c o n f e -
reos. • siones , acordó en el a ñ o de 1798 que la sala de alcaldes , el corregidor 

, y sus tenientes especificasen dichos apremios, y las formalidades y au
toridad con que los decretaban. D e su exposición resultó que los gr i l l o s , 
el peal ó cadena al pie del reo , las esposas á brazos vueltos, y finalmen
te la prensa aplicada á los pulgares con extraordinario dolor , e r a n ios 

' ¡ „(r . ' Únicos apremios que habían usado varios jueces por sí solos , y s in -ix 
• ' . > autoridad de la.sala en algunas ocurrencias ; y conformándoÉc e lrmi C o a -

• - sejo con ebdictámén de mis fiscales , acordó en g de Febrero de. 1.80a í a 
cesación ,de dichos' apremios , fuera del doble de grillos y peal j q ú e p o r 
entonces , y hasta nueva providencia solo podrían decretarse p o r e l 
mismo tribunal, poniéndolo en noticia de los ministros de! mi CoDsejo 
que concurrían semanalmente á la visita de cárceles. Con el objeto de 
tomar providencia general, pidió iguales informaciones á tas chanc i l l e -
rías y audiencias del r eyno , por los que resultó el uso de diferentes- apre*-
JBÍOS raas ó menos rigorosos, y de ellos t a l vez la confesioa de c r í m e a e s 
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« c o n dictamen del auditor ó asesor militar lo apruebe p r í -
«niero , y no conviniendo, consultará el capitán general al 
«supremo Consejo de la guerra con los autos; y en los de-
jj l i tos que no tienen pena capital , ó en los capitales en 
« q u e no hubiese medias pruebas, se evacuará ia causa cora 
«pena extraordinaria." 

que no hubo , retractándose los reos de sus anteriores declaraciones , y 
cargando sobre sí la pena de un delito que no habían cometido. E n vista 
de rodo , y después de haber oido á mis fiscales 5 meditó el mi Consejo 
con la madurez y circunspección que lees propia sobre la inutilidad é 
ineficacia de semejantes apremios para el fin de averiguar la verdad, pues 
la ocultaban los robustos que podían sufrir los dolores , y se exponía á los 
débiles á que se culparan siendo inocentes. Tuvo también en consideración 
lo que resultaba acerca del estado de las cárceles , cuyo establecimiento se 
dirige á solo la seguridad de las personas , y facilitar la averiguación de 
la verdad j y habiéndomelo hecho presente en consulta de primero de 
este me5, con lo demás que est imó oportuno, por mi real resolución, 
conformándome con su dictámen , he tenido á bien mandar, que en ade
lante no puedan los jueces inferiores , ni ios superiores usar de apremios, 
ni de género alguno de tormento personal para las declaraciones y confe
siones de los reos , ni de los testigos , quedando abolida la práctica que 
había de ello , y que se instruya el expediente oportuno con audiencia de 
los fiscales del mi Consejo, para que en todos los pueblos , si es posible, 
y de pronto en las capitales, se proporcionen ó construyan edificios parat 
cárceles segaras y c ó m o d a s , en donde no se arriesgue la salud de los 
presos , ni la de las poblaciones , ni la buena administración de jusiicia, 
haciéndose los reglamentos convenientes para fixar un sistema genera) dé 
policia de c á r c e l e s , por el que se llenen los objetos de su establecimien
to > y los delinqiieutes no sufran una pena anticipada , y acaso mayor de 
la que corresponda á sus delitos, ó que ta! vez no merezcan en modo 
alguno, y para que estos mismos establecimientos no consuman parte 
de la renta del erario, y se destierre la ociosidad en ellos, lográndose 
que tos presos durante su estancia en la reclusión se hagan laboriosos , con
tribuyan á su manutención, y salgan corregidos de sos vicios , y vasallos 
titiles. Publicada en'el lili Consejó pleno la citada mi real determina
c ión , acordó su cumplimiento , y para ello expedir esta mi cédula. Por la 
qual os mando á todos , y á cada uno de vos en vuestros lugares , distri
tos y jodisdicciones, la v e á i s , guardeis , cumpláis y execnteis, y hagáis 
guardar7 cumplir, y executar en la fjarte-que os corresponda , sin' con
travenirla, permitij*., ni ''«jUr lugar á que se contravenga en manera a l 
guna : .qué' ÍLSÍ. es mi voluntad j y que al. traslado impreso de esta mi 
cédula , firmado de don Bartolomé Muñoz de Torres y V S \ \ secretario , es 
cribano de cámara mas antiguo, y de gobierno del mi Consejo , se le 
dé la 'misma fé y crédito que á su original. Dada en Madrid á 2$ de J u 
lio de 1814; = Y O E L R E Y . = Yo don Juan Ignacio de Ayustarán, se
cretario, del .Reyi nuestro Señor ¿'lo hice escribir por su-mandado. 

Tom, I I I . Zz 
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62s Como la ordenanza u precia esta prueba de i n d i 

cios , y habla de ellos, parece inevitable explicar que es i n 
d i c io , y qué género de probanza hacen contra un reo i n 
confeso: pues de otro modo , n i los sargentos mayores y 
ayudantes, que han de formar las causas, ni los of ic ia- , 
les que han de servir de vocales en los consejos de guerra 
podrán conocer el méri to de un proceso , ni dist inguir quan
do se debe agravar por ellos á un reo, ó absolverle. Y a u n 
que esta es una materia difusa, y muy s u t i l , de que hay es
critos volúmenes enteros, que tienen una alta recomenda
c i ó n , se ex t rac ta rá lomas preciso para los juicios mili tares, 
proponiéndolo con el posible método y claridad. 

686 Indicio ó argumento et un medio de prueba, que infor
ma el ânimo del jtiez, para inferir quien es el reo del delJío: por 
consiguiente el indicio viene á ser un argumento, ó seña l 
demostrativa del que lo come t ió , y aun á veces del mismo 
crimen. 

Estos indicios pueden ser de mayor ó menor fuerza, 
de modo que produzcan argun;ento necesario ó probable, 
y con este respecto se dividen en indubitados ó vehementes, en 
graves y dudosos. 

Indicio indubitado es el que se forma de argumentos c ier 
tos y concluyentes , que obligan el ánimo del juez , ó i ndu 
cen certeza m o r a l , que nace de conjeturas violentas y g r a 
ves , auuque no de principios infalibles*, esto es, que regu
larmente , y atendidas todas las circunstancias se forma j u i 
cio que tai delito lo cometió Juan. Sea exemplo : se ven dos 
r i ñ e n d o , que el uno amenaza á otro , y después se encuen
tra herido el que fué amenazado: aquí resulta un indicio i n 
dubitado, de que el mismo que amenazó fué el agresor. Ot ro : 
Sé yíó a Juan de Medina con la espada deseny^y nacía seguir 
á isidro Paredes que du la ,y después se halla á Píiredçs he
rido , resulta contra Medina ua indicio indubitado.; Estos 
dos lo son de tal suerte, que el entendimiento, no solo cree 
que Ja cosa en el estado actual fué a s í ; pero, que;ni -aun pu
do ser de otra manera-' • 

Indich grave es un argumento que prõducè'fiína çrêtfàHi-
dad no tan firme que el juez Uepue á depbñ'ÉT'íoda:íd'uda;-
esto e s , q d á n d o juzga que "' atendidas la¿/cír¿tJ^sí,aitj?iás^i, el 
suceso pasó de t a l , ó tal modo; pero que pudó también acae
cer de otra manera. Sea exemplo: se ve a is idro Paredes 
ijiuerto en.^u casa, que no f iene mas que una puerta , y ..sa
l i r ella^á Juan,.de Medina p á l i d o , y con la espada., des-* 
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nuda y ensangrentada. En tal caso el ánimo se persuade que 
el agresor fue Medina ; pero puede muy bien 6gurarse de 
orro modo» como si Isidro Paredes , se hubiese él mismo 
metido Ja espada por el cuerpo, y encontrándole Medina 
en esta disposic ión, por comiseracion se la sacase á ver si 
podía libertarle la v i d a , y saliese con ella á la calle tu r 
bado á dar cuenta de aquella tragedia, y á llamar gente pa
ra que le socorriesen. 

Bien se ve que no es posible dar una justa idea de estos 
indicios, n i determinar quando llegan á ser graves, y quan
do pasan á la clase de vehementes. Sin embargo se pon
drán algunos exemplos de los que pueden reputarse por 
graves. Tales son la confesión extrajudicial del reo de ha
ber cometido el delito probada por dos testigos: la cosa 
hurtada en poder de persona sospechosa que no dé razón 
de donde le v ino : sí poco después de haberse cometido el-
robo , se viese á algún soldado que habiendo tenido comu
nicación con las personas de la casa robada, y sus entradas y 
salidas, se notase gasta algún dinero,.no teniendo conducto 
por donde le venga: la escritura firmada del reo , como las 
cartas amatorias: la separación de un hombre con una m u -
ger casada en lugar secreto , obscuro y sospechoso, es i n 
dicio grave de adul ter io , y para otros puede ser ya este de 
la clase de los indubitados: la variación en su confesión del 
reo, y la mentira justificada es indicio no pequeño de ser el 
delinquente: las amenazas mediando poco tiempo entre ella* 
y eí de l i t o , y habiendo justa y legítima causa para p ro fe 
rirlas, como el ódio ó enemistad grave, y mas si va acotn^ 
pafiada de algunos adminículos , como haber visto al reo pa
sar armado por el sitio donde estaba el d i funto , haberse 
preparado con armas y otros argumentos á este tenor ; co
mo la emulación , los zelos y otras semejantes, examinan
do sí nacieron, de ánimo e x â c e r v a d o , y conmovido de la i ra , 
mas bien que del p r o p ó s i t o , é intención de efectuarlas, y 
otros inf ini tos , que pueden ocurrir en tanto género de 
delitos como hay. 

Indicio dudoso se contempla, quando mueve el ánimo á 
creer Ja cosa; pero no de forma que se asegure y aquieté ei 
juez, á que es así firme y seguramente: de esta naturaleza 
soaia faga ^ la fama, la enemittad no tiendo grave-) un solo' 
testigo queafirme vió cometer el delito, y o t rodequeconvie t íb 
hacer explicación para conocer el género de pruéb'&que'hacen.-

Lafuga y la fama so» indicios que necesitan alguna ex-
Zz 2 
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pilca don. La Fuga por sí sola prueba muy poco , porque a l 
gunas veces , sfes después de publicado el de l i to , y recibi
da infonmción , puede proceder mas bien de deseo de evitar 
la molestia de acusación y c á r c e l , que de tener d a ñ a d a la 
conciencia; es preciso pues, para que haga alguna prueba 
que se le agreguen otros argumentos, como ei escalamiento 
de la c á r c e l , la mala fama , la costumbre de de l inqui r , l a 
enemistad con el difunto y otros semejantes, entonces ya 
esta fuga producirá alguna semiplena prueba, á no ser que 
probase causa legítima para ella» ó que estaba preso i n 
justamente. 

L a mala fama es uno de aquellos indicios, en que debe 
gobernar el pulso y prudencia del j uez , por jue entendido 
ipaterialmente podrían resultar gravísimos inconvenientes, 
y no faabriã .delito que no se pudiese imputar á los mas i n o 
centes, porque el vulgo se suele engañar con sus preocu
paciones, y nada hay mas incierto que la voz del pueblo, 
señaladamente en la aprobación ó reprobación de los sugetos. 
Bien sabido es á todos , en comprobación de esta verdad , que 
Demócri to aquel filósofo lleno de juicio y sabidur ía p a s ó 
por ridículo y loco, porque dió en el extremo de r e í r s e , 
siempre que le venian á la memoria ias vanidades y extra-* 
vagancias de ios hombres; y su. risa no era otra cosa que 
una juiciosa moralidad. De aquí se in6erè quanto puede er
rar el vulgo , en la fama y concepto que hace de a lgún i n d i 
viduo. E l erudito Feijoó sigue largamente este discurso 
con el título : voz âel pueblo , donde manifiesta con solidez 
quan poco aprecio debe hacerse de la fama y opinion del vu l 
go. Y así es preciso confesar, que Ja fama sola no es indicio 
bastante para agravar á ningún reo, y es menester que va
ya acompañado con otros argumentos, y congeturas vero
símiles; debe para serio nacer de argumentos graves, que 
se funden, no en sospechas propias, sino en indicios y 
presunciones. .• 
•. . Estas son las principales difiniciones, y divisiones de los 
indicios puestas en compendio; ahora se t r a t a r á de su va-
H>r y eficacia para la imposición de las penas que previene 
la ordenanza en el a r t ícu lo arriba citado. 
i Quando en una causa criminal no hay otro género de 
probanza , ni por confesión del reo, ni por testigos, n i por 
instrumentos, se debe . r écu r r i r á la prueba de indicios, y 
Según la dif inidon queide ellos queda expuesta, se infiere 
iOí-primerôj que ios indicios indubitados y vehementes b a -
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cen plena prueba , aun para la pena ordinaria en todo géne
ro de delitos, que es Jt> que quiere decir la ordenanza en el 
artículo expuesto * l lamándolos claros y vehementes, que cor- , ' '̂ rat' *̂ 
respondan á la prueba de testigos \ porque tales indicios mas ^ ^ art:'4^-
bien son unas pruebas naturales y concluyentes que argu
mentos ó indicios. 

L o segundo, los indicios graves hacen plena prueba, se
gún doctrina corriente , para condenar á la pena ordinaria 
en los delitos privilegiados , y de difícil prueba, quaies son 
los que quedan explicados en los párrafos 45"2 y 453 ; y en 
los demás delitos son suficientes para la pena extraordi
naria. 

Muchos indicios dudosos que separados producirían una 
consequência probable , expendidos todos juntos , de modo 
que convenzan el á n i m o , hacen plena prueba, aun para con
denar á la pena ordinaria en los mismos delitos ocultos, ó 
de difícil probanza que se ha dicho en e i párrafo antece
dente. 

Indicios dudosos que no llegan á convencer el ánimo del 
juez no hacen plena prueba, y así por ellos solo se podrá 
condenar al reo indiciado, si en su estimación hiciesen se
miplena prueba, á pena extraordinaria, ó á absolución, si 
ios graduare de poca ó ninguna eficacia. 

Aunque en 'materias criminales debe preferirse en caso 
de duda la benignidad; quando se halla claramente p ro- ' 
bado un delito , sea por indicios, ú otro género de prueba, 
no puede haber razón para que quede impune el reo , ó 
sin la aplicación de Ja pena que le corresponda, según de
recho, pues io contrario seria no preferirse la benignidad 
en su caso, sino la injusticia, y estar en' potestad del juez 
suspender los efectos de la ley contra la vindicta pública, 
y derecho, que á ella tiene la sociedad. 

Toda la question y prueba de los indicios consiste en. co
nocer, y penetrar bien la fuerza de los argumentos en las 
causas congeturales, formando después juicio crí t ico de su 
valor y eficacia; en io que es menester un gran pulso, por
que muchas veces se han visto exemplos melancólicos de la 
Falibilidad de los indicios, como sucedió en la ciudad de N á 
poles (1) con una muger que dexando al marido se habia 

(1) Este caso le refiere Juan Bautista Mucio en la decís , 28 de su 
©bra ad Regent. S. Fel ic . 
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ido con su g a l á n , y divulgada la especie dê que tres l a 
drones por robarlos les habían dado muerte, y arrojados 
al mar sus c a d á v e r e s , se prendieron tres facinerosos por 
fama, y otros varios indicios, y se les impuso la pena o r 
dinaria: y al año siguiente comparecieron en Roma la m u -
ger y su galán. El caso que se ha referido en el §. 515 de 
debilidad del indicio en un robo de una cuerda puesta en 
un balcón, por el qual se procedió equivocadamente contra 
un mercader , habiéndose luego descubierto, el verdadero 
l a d r ó n , puede también servir de regla , y de escarmiento 
para proceder con toda circunspección en materia tan e x 
puesta á equivocaciones. 

Sin embargo el vocal que en un consejo de guerra j u z 
gare, según, esta certidumbre m o r a l , esto es, según los i n 
dicios que regularmente indican el delinquente, siendo de 
la clase que pide la ordenanza, juzga bien , porque e l p r i 
mer caso propuesto en el párrafo anter ior , y a lgún o t r o 
es accidental y raro, que por consiguiente no debe i n f l u i r 
para hacer regla contra lo que comuíimente acaece , á que 
debe añadirse que en él hubo falta del cuerpo del deliro» 
que como queda dicho en el §. 306 es ia principal base de 
todos los procesos. 

L o que hay que observar en los indicios es la regla 
para su valor y fuerza; en primer lugar que cada uno 
de ellos debe probarse con dos testigos contestes, á efec
to de imponer a! reo la pen? ord inar ia ; porque t r a t á n 
dose de la extraordinaria bien prueban muchos indicios, aun
que cada uno se halle semjiplepamente probado, ó con solo; 
un testigo-

Bien claro se infiere de toda esta expl icación, que l a 
materia de indicios pende toda del alvedrio del juez , pues 
lo que para unos entendimientos será indicio indubi tado» 
para otro no será sino grave; y así esta regulación es t o 
da del arbitrio del juzgador , según su prudencia y c i r 
cunstancias del caso, entendiéndose esta voz arbitrio del mo
do que queda explicado en el §. 305. En dos palabras el 
indicio que convence el ánimo será indubitado : el que l o 
persuade hasta el grado de semiplena prueba será grave: 
y ei qde no tiene tanta fuerza, y produce en el ánimo del 
juez ménos que semiplena prueba, será suficiente para a l 
guna pena extraordinaria, mayor ó menor á proporción 
de lo que los indicios hayan persuadido á creer que el-
indiciado es delinquente. 
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Por esto sabiamente distinguió la ordenanza los tres Trat. 8. tit.g. 

casos. Primero, quando los indicios son vehementes y claros, art.48. 
que correspondan á la prueba de testigos, y convenzan el áni
mo , en cuyo caso debe procederse á la pena ordinaria» como si 
ti reo estuviese con/eso. 

Segundo. Si el delito merece pena capital, y hay me
días pruebas por testigos ó indicios , se acordará el tor
mento (1). 

Tercero. E n los delitos que no tienen pena capital, o' en 
los capitales, en que no hubiese medias pruebas, se evacuaré 
la causa con pena extraordinaria. 

Véase aquí reducido á tres proposiciones todo ei t ra 
tado del valor de los indicios, y los grados de pena que pue
den producir. 

Ademas de los tres géneros de indicios explicados , hay 
Otra quarta clase de indicios leves, que solo son suficientes, 
para la prisión del indiciado, corno son ¿a costumbre y hábito 
vicioso del sugeto en la misma especie de delito: la mala fisono
mía , tf/ temblor y mutación de rostro , la enemistad leve, y no la 
eapital, y otros semejantes que solo pueden servir para dar 
luü é inquirir , especialmente contra cierta y determinada 
persona, y quando mas para arrestarle. L o cierto es que 
estos indicios son de poco momento , sino se hallan vesti
dos de otros. E l semblante sospechoso ó mala fisonomía es 
muy falible signo, y mas que todos la mutación de co
l o r , porque muchas veces se han visto personas de un puír~ 
donor delicado inmutarse en cierras concurrencias, en qué 
se ha perdido aigun dinero ó alhaja, no solo por el na
tural rubor que les causa un delito tan feo, sino por el 
recelo de que pueda alguno, aun en duda , sospechar de 
e l io , y esto les causa un desasosiego, interior producido 
de su mismo honor, y de una nimia é intempestiva cavi
l a c i ó n , que no pueden evitar muchos por mas reflexiones 
que hagan. Bien se ve quanto se expone á errar el que 
en semejante caso tenga por delinquente al que se le no
te alguna alteración en su semblante, sin tener otro argu
mento que le condene. 

Todo lo expuesto' erl materia tan intrincada y con- ' 
fusa como la de indicios está recomendando á los yocaiep 

(í) Téngase presente que está ya derogado y sin uso el tormento 
por la real cédula de-i^de Julio de 18 i 4 , copiada anteriormente- por 
nota del %. 084. ' . . 
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de uñ^consejo de guerra , y á los sargentos mayores\ y 
ayudantes que han de formar las causas, el gran cuida
do y pulso con que deben proceder para el examen de las 
Druebás,, especialmente quando se trata de condenar a l reo 
a pena capital. La humanidad, la razón y la justicia mis-; 
ma,, se'llenarn de horror y desconsuelo quando los j u e 
ces, olvidados de estos principios condenan á un inocen
te por argumentos ó indicios. Este sentimiento tan res
petable, y protector del género humano , y ias m á x i m a s 

. del derecho , que enseñan que para condenar â un h o m 
bre á muerte es menester que su delito sea tan claro , co
mo la luz del med iod ía , y que en caso de duda ha de se
guirse^ la opinion mas favorable y benigna al del inquen-
te , deben estar perpetuamente grabadas en el c o r a z ó n de 
los jueces, exponiéndose los que se separen de e l l a s , á 
que el noble oficio que exercen de vengadores zelosos de 
la sociedad ultrajada , se convierta en el de verdaderos 
tiranos de sus conciudadanos. E l derecho que tienen todos 
los hombres á ser juzgados conforme á equidad , y á sec 
cíeidos inocentes, mientras no se justifique demostrativa-
níente lo contrario, debilita infinito la prueba de los i n 
dicios. Es verdad que no deben ya así llamarse aquellos 
que convencen plenamente el ánimo del juez, porque es-
tQs¡j9jas ,qu£ argumentos son una verdadera prueba del c r í -
roen^y es muy,ju&üa y equitativa la ordenanza, que d i s 
pone que siendo, de laf clase de indubitados y claros, se 
pueda imponer por ellos la pena ordinaria de q u a l q u í e r 
delito. 

E n confirmación de esta doctrina referiremos un caso 
acaecido en el regimiento de reales guardias walonas , en 
que. por real, resolución de 22 de Febrero de (787 (1) se 
sirvió ?S.¡M. aprobar la sentencia de horca y desquartiza-

- d o , qué* impuso á un reo walon el consejo de oficiales de 
dicho real cuerpo per el robo y muerte violenta dada á 
otro soldado del mismo , no obstante hallarse inconfeso, y 
resultar.solo contra él indicios. 

Resolución de (0 7í>He tM<} cuenta al Rey, del proceso que me remí i io Y., B-. con 
acide Febrero ofició de 12'4¿'ji3jíof.úlElmo formado'en la villa de Reus cpritm Pedro 
de 87 apro- José N / s ò l d á d õ dél'réál cüérpó de guardias wãionas* de SÜ riiândó^ el 
bando la sen- qual fué acusado de haber muerto y robado á Juan D'ennocents , solda-
tenc. de muer-do del.apropio regimiento", .A 
te en una cau- •;.-¡ »?Aunque 110 conste hubiese testigo alguno que presencíase la muer-
sa de indicios;: te y robo , ni el reo haya confesado ambos delitos , sop tales las prue-
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Este delito se cometió en la villa de Reus el 10 de 

Junio de 1 7 8 6 , 7 no obstante que el asesor subdelegado „ 
de los cuerpos de casa real existentes en C a t a l u ñ a , se con
formó con la sentencia referida de .horca del consejo de 
oficiales, expuso al director de dicho real cuerpo, en su 
dictamen de t i de Julio del mismo ( 1 ) , las dudas que 

bai que resultan contra é l , que así por esto, como por lo mucho que i m - r 
porta i ni pirar eti la tropa el horror á semejantes atentados, se ha í e r -
y'ido S- M. aprobar , á consulta del supremo Consejo de guerra, la sefl-
tencia que le impuso el ordinario de oficiales, condenándole á ser ahor
cado y desquartixado. L o aviso á V . E . de real ó r d e n , y devuelvo el 
proceso para que se execute la sentencia referida. Dios guarde , íkc. E l 
Pardo Q2 de Febrero de 1787. = Pedro de Lerena. = Señor don Cár^-
los de Haurregard , teniente corone! y director del regimiento de reales 
guardias Walonas." 

(1) Excmo. S e ñ o r : d e v u e l v o á manos de V . E . el proceso forma- Dictámen d« 
do por el regimiento de reales guardias Walonas contra e l soldado P e - 11 de Julio de 
dro J o s é N . por contemplársele actor de Ja muerte violenta dada Á Juáii 86 del auditor 
D'ennocents , individuo del propio cuerpo 3 el que habiendo reconocido de Barcelona 
cou la sería atención que exigen sus gravísimas circunstancias, con- en una cansa 
templo, que la sentencia , pronunciada por el consejo de guerra de ofi- de indicios, 
cíales se halla arreglada á los méritos de la causa ; pero que no debe 
ponerse en execucion sin que S. M . resuelva sobre las dudas verdadera
mente árduas que produce. Una e s , si en el supuesto de que el reo 
Quando se fe sentó su plaza, expresó ser de edad de 17 años (que es la 
prescripta por ordenanza )• deberá admitirse la prueba de menor edad que • 
ha pretendido. Otra , si justificándola e( reo efectivamente podrá impo
nérsele la pena ordinaria correspondiente al delito. Otra , si de los autos 
resulta prueba por Ja qual se acredite legalmente el homicidio menciona
do. Otra finalmente , si en el caso de no acreditarse por ellos legalmente 
este crimen , hay la suficiente para la comprobación del robo con v i o 
lencia , y de consiguiente si deberá1 sufrir el reo la.pena de muerte decla
rada por el consejo. 

G o m ó l a s dos primeras dudas tienen en sí mismas cierta c o n e x i ó n ' y 
enlace ^ que por la resolución de lã una se dexa inferir la otras Por n ° ha
cer difuso este d i c t á m e n , me ha parecido conveniente contestarlas sin 
íeparaciou , Io que executo, suponiendo lo primero ser regla constanté 
de derecho, y que persuade la humanidad^que en el conflicto de duda de
be declararse en favor del reo ; lo segundo , que aunque es cierto, que Is 
filiación de qualquier: individuo de la tropa debe contemplarse como 
un documento autén t i co ; pero como quiera que nunca sale de la esferk 
de presunción , parece debe darse siempre lugar á la prueba quando por 
otra parte no haya fundado recelo ; que se interna con el fin de alargar 
la decision de Ja causa , ó por otros de que' abunda la malicia ¡ y una pie
dad mal entendida, por ser regla cierta que abraza naturalmente ía r a 
zón > de que la presunción cede á la verdad : lo tercero j poique ¡tuiique 

Tem. HI . Aaa 
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'Resultaban de esta causa, en la que alegó !su defen
so r , que el reo quando sentó plaza no tenia l a -edad 
prevenida por ordenanza , y p re tend ió se le admit ie
ra •la.xomp'etente prueba sobre e l lo , y si en el caso de 
admitirse, y que la justificara, se le podría imponer la pena 
: ^ > i.'i " 1 . . • • ' '•' • : • 

D i c t á m e n en sea c ierto , que el reo, como debe creerse, por lo que informa 3a fifia-
causa de indi- c k t à j e n . e l acto de-a!¡starse en ei regimiento, declarase tener la edad de 
cios. -diez y sieie a ñ o s , preven ida por ordenanza, como lo sea igualmente que 

Jas leyes conceden á los menores el beneficio de la rest itución en todos 
aquellos actos eu que les resulte perjuicio i parece que siendo de g r a v í s i 
ma consideración el que puede producírsele al reo-de su citada declara-
ieion,.debe:esta contemplarse de.ningún v a l o r , ni efecto , y de cons i 
guiente , que debe haber lugar á la prueba de la:menor edad y p a r t i c u 

larmente suponiéndose como verdadera la decision que se refiere por el 
defensor en el circunstanciado caso ocurrido en el campo de Gibral tar en 

: e l t i e m p o d e í bloqueo de aquella plaza con otro soldado menor de diez y 
Í s siete afios, al que no solo no se condenó á muerte, como c o r r e s p o n d í a á 

¡-su.delito de deserción en tiempo de ggerra , sino que se m a n d ó porter ea 
pleoa. libertad ^ que á esto equivale el despedirlo-del serv ic io .* • 

.. *--.Este caso. N o puedo dexar de confesar que todas estas cazones hacen fuerza "co
es, el que re-.mo deducidas de principios legates ; pero á mi juicio se la hacen mayor 
ííere la real.las .que milita. por la parte contraria,. E s . una que la ley general , .como 
orden de 23 dirigida á la utilidad púbiica3 debe observarse sin embargo de que acciden-
de Noviembre .talmente pueda originar qualquier perjuicioá alguno de Jos individuos, 
de 80 copiadajpara quienes _se promulga , porque á ja uíilidad pública debs c e d e r í a ^ 
en la pág. 134 .^ conveniencia privada; y así comprehendo , q u e . l a Iey"de l à - o r d e » 
de este tomo, nanya que dispone ¿ que enterado el recluta de Ja ooligacion que -contràe , 

y de las penas á que se sujeta > no debe admitírsele excepc ión alguna'so-
bre el contenido de su filiación , que él mismo debe firmar , en la que se 
hace mención especifica, de quedar advertido de ser su propia justifica' 

.cioti, que es actO' que servirá de prueba contra, él, y que t}0 podrá'alé' 
sgar.disculpa alguw. O t r a , que de admitirse pniebás-concrar iasá loque 
resulta del solemne documento de la filiación del soldado , seria'trastoi*-

3fòtV.'eà. ç l exérc i to la ádnnn¡stracÍ0D;de just ic ia , abrir.franca puerta.á la 
cavilación de reos y defensores, dilatar la decision delas causas , dar 
Ocasión á que por efecto de una piedad indiscreta se fabricasen do
cumentos felsos; y finalmente imponer á los regimientos un g r a v á m e n 
p e s a d í s i m o , pues las mas de las veces para la comprobac ión-de fas fees 

:de bautismo, tendrían que hacerlo por sí mismos, ya porque- no se v i * 
.Cfàsç 'a verdad, y y a porque los defensores en el caso de no poder 
comprobar el intento las mas de las veces >no l l e g a r á n á presentar ̂ docu
mento que no apadrinase la vida del reo; ademas de queen otras muchas 
jamas llegaría á comprobarse la verdad, como Se dexa.reconocer ta 
aquellos casos en que el recluta maliciosameute oculta su verdadera p a 
tria ; sin que obste la mencionada decision sobre la deserción de Simon 
ocurrida en el tiempo del bloqueo de la plaza deiGibraltar j ya porque 
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ordinar ia , por lo qual se remitió el proceso á la reso
lución de S. M . En este dictamen se tratan todos estos pun
tos con razones muy s ó l i d a s , se explican los indicios que 
resultan en la causa contra este reo , y se. hace ver, , que 

los casosson de distinta naturaleza, pues el unoes puramente militar , y el Sig, el d íc tam. 
otro correspondiente á delitos comunes , y de los prohibidos por los d e - e n causa de 
recbos natural y divino : y a porque dicho desertor seria uno de los que indicios, 
sirven en la clase de tolerados, que por no llegar á la edad prescripts 
por ordenanza ^ y no ser verdaderos soldados, no^stan sujetos á sus pe* 
uas , lo que me lo hacen persuadir así tas poderosas razones significadas^ 
y haber llegado.á entender , qíie en otro caso steraejanté ocurrido en el 
mismo campo de Gibraltar el supremo Consejo de guerra desaprobó lá 
condescetideucia del ordinario del cuerpo de que era ei reo , por haber da
do lugar á igual prueba. Otro , que habiendo ocultado el reo maliciosa-, 
mente la menor edad quando se le sentó su plaza ( pues el faltar á la ver 
dad jamas puede hacerse sin m a l i c i a ) , parece que las leyes no debe» 
dispensarle su protecion j pues según regla de derecho , en vano implorai 
çu favor el transgresor de las mismas. Otra finalmente ( y esta es la que 
encuentro mas poderosa ) , que en un delito tan atroz como el que resulta 
Jel proceso, aun prescindiendo de todo lo referido , y verificada la me
nor edad del reo en los mismos conduyentes t é r m i n o s , le contemplo 
acreedor á la pena de muerte impuesta por el consejo ; pues aunque es 
cierto , que por la ley 8. t í t . 13. partida 7. se fixa la edad de diez y sie
te años para la declaración de la pena ordinaria del delito., y: parece 
que por su disposición se impone á los jueces la necesidad de mitigarla, 
quando no ha llegado el reo á cumplir esta edad , como opina el señor 
Macheu de re criminal en la controversia 41 , mim. 19 , venerando co 
mo venero la doctrina de un escritor tan sábio y respetable, contemplo 
que no se debe juzgar en todo caso por el contexto material de la letra 
de dicha ley. L o primero ,-porque esta no se halla concebida en: t érmmos 
puramente negativos: esto e s , prohibiendo se execute lOiContrario á lo 
que dispone: y quando IAS leyes se conciben en esta conformidad, segwi 
el unánime sentir de los teólogos no ligan en. todo caso aun en el fuero 
interior de la conciencia. L o segundo, porque la mencionada ley , ade
mas de no hallarse concebida en términos negativos, está fundada en 1* 
presunción de que en menores, de diez y siete años no se encuentra toda 
aquella: malicia ¿ q u e e n los que; llegan ó exceden d e í s t a . - e d a d jopuèã dp 
contemplar'- á> unos y Piros:; igualmente sería una necedadA;y^hotoríít 
falta de justicia variar la.disposición. L o tercero;, potque siips.tkípntri€t. 
matrimonio la malicia, suple Ja-edad prefixada •por;-disposición x&hffiçk-
¿ q u é razón puede haber para que no se siga esta regia etiíCl castigo 
lot delitos, quando.es roas urgente Ja causa, y bien .freqüeüte experimen-: 
tarse , que r -̂os de menor edad exceden en malicia á los mayores? TÉn el; 
« s o .mismo que .refiere el. sefyjc. Matheu en ía citada .controversia se re- : 
conoce.estp propio >-pues;Bl.sugeto ,que .se fliencíona en ella, quatro vecesy. 
áfltes de cumpíirtla í d a d (te/diez. y{síete;afíos).hab¡a, ya : sida pracesada, 

Aaa 2 
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son de los indubitados y claros que pide la ordenanza, por 
cuyp motivo ha parecido del caso insertarlo, á fin de que 
sirva de ins t rucc ión , por las luces que puede dar en se
mejantes casos. 

por distintos robos , siendo digno de notar , que í los doce , que fué l a 
primera vez que compareció en juicio fué acusado de otros muchos , í f e 
pluñbtís furtit. ¿Pues qué razón puede haber para mantener estas fieras 
en el seno de'la sociedad , quando su conservación es principa! objete 
denlas leyes penales? ¿ Y como el que por sus graves excesos' se hace 
acreedor á una muerte eterna , no lo ha de ser á la temporal que des a l a 
repiíblicà en sosiego , y á é l tai vez le asegura su salvación? ¿ N o creo que 
Y . ' E . atribuya' este modo de pensar á dureza de corazón ; pues s egura 
mente habrá reconocido en lus muchos d ic támenes que le he dado , que 
fintes bien decüno hácia la compas ión , que efectivamente se extiende 
hasta Jos brutos , pues no puedo sufrir sin amargura se les castigue n i 
aun mortifique fuera de lo que permite la razón ^ pero como conozco que 
k injusta piedad que se exercita con un flagicioso ¡, redunda en grave d e -
trinieñto de otros muchos inocentes ; de aquí hace , que quando concibo, 
Ó: prudentemente recelo por la calidad de los hechos este desorden , uno 
â la compasión la severidad , porque esto exigen el buen orden de j u s t i 
cia j por estos mismos principios han declamado modernamente dos e s 
critores sábios de primer orden , el uno el emineritisimo cardenal de L u 
ca en el tratado de confiietu leg. et rat. Observación r i , y en el .suple
mento á"la^ misma observación baxo el epígrafe , an et quando rninori' 
temperàuda sit pana perpelrati criminis, y el maestro F e y j o ó en el t o 
mo V I . discurso i . paradoxa tercera , y particularmente en la quinta, 
«uyo argumento es: ¡a edad corta et mas favorecida de ios jueces en lar 
causas criminales de h que debiera ser. . , 

Por lo que respecta á la tercera duda sobre s ide los autosaparece: 
prueba legal del homicido, es cierto, que si se atiende á lo que dicen ia-
«riayor parte de Jos escritores criminalistas^ es preciso confesar , que no, 
la hay j pero como en muchos de ellos se reconoce se coptaron'sin e x â -
minar radicalmente la verdad , y que Jos mas opinaron j-segun el tenor de 
las reglas edmunes, no descendiendo á casos particulares, y por la de dere* 
cho , de ser mejor dexar impune al reo , que castigar al inocente > no-debe 
«mbarazarnóstan respetable autoridad para queexpongamos núes tro seii tip. 

E s constante,' según-todo derecho haber-quatro e s p e c i é s d e prueba, úna-
4é;test igos- , :otra instrumental, otra de indicios, y otra-dè argumentos 
« ^ v ê n i é n t e s deducidos de las l é y e s y fazon. E s también const:ante;> qüe 
regiítí'la- naturaleza del crimen , hora , tiempo y lugar en que seiexecu— 
t ó , deben'admitirse las pruebas, pues es claro que en aquellos c r í m e -
aes que se perpetraron en plena luz , y i presencia de diversas personas 
no deben admitirse indicios , ni argumentos para la prueba; é i g u â l j n e n -
t«^porel contrario en los executados de nochejen sitio retirado y ó ea e l ' 
campo í en Jos quales solo'por accidente podían presénciarlos alguna's 
personáis; el pretender exclHÍr los vehementes indicios 'y .eoüvíiícenEes-
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687 Estas son las r e g l a s que h a n p o d i d o juntarse para 

f o r m a r un p r o c e s o m i l i t a r ; a u n q u e b r e v e m e n t e c o m p e n d i a 
das, d a n bas tante luz p a r a que los o f i c í a l e s que h a n de i n t e r 
v e n i r en la causa, p u e d a n d i s t i n g u i r la p r u e b a de los d e 
argumentos es querer qua los mas de los delitos queden impunes : que 
la sociedad viva en zozobra , y expuesta á los insultos de hombres malva
dos que siempre buscan la ocasión del descuido , y que sus insultos no 
los registren los ojos. 

Esto supuesto parece no puede haber duda raionable de que el reo 
Pedro José N. es el actor del homicidio del infeliz Juan D'ennocents. L o 
primero, porque d?sde luego se c r e y ó a s í , y en ningún otro ha recaído la 
mas mínima sospecha. L o segundo, porque el homicidio expresado, según 
lo que de autos resulta, fué executado en el campo, retirado del camino, en 
lugar oculto, según se demuestra por el sitio en que se encontró al refe
rido .D'ennocents entre las agonías de la muerte, y en hora en que muy 
rara persona se encuentra por et campo, pues, según lo que informa la 
cansa fué desde las diez y media del dia 10 de Junio hasta la una y me
dia poco mas o menos, L o tercero , porque preguntado el reo en que 
se habia ocupado desde la mencionada hora hasta la de las dos, respon
dió haber estado divirtiéndose en el patio del quartel, y frente de los 
pabellones con diferentes soldados del regimiento ; y e x á m i n a d o s , rat i 
ficados y careados estos , se comprobó ser falso en los términos mas 
convincente!; pero lo que da mas valor á este eficaz indicio, es el haber 
pretend'do el reo sostener su falsedad aun en los careos , quando recon
viniéndosele en la confesión por el ayudante que ha instruido el proceso^ 
sobre que no podia negar haberle encontrado dos soldados de su compa-
fita en el camino del Molino (sitio inmediato en que se hizo el homicidio 
á la una y media poco mas ó menos J •contestó por verdad , dando por 
disculpa no haberse acordado. L o quarto, porque , según refiere en su 
declaración Antonio Duipuis , que se hallaba de quartelero en el quarto 
del enunciado reo i las dos de la misma tarde del dia en que acaeció ef 
homicidio, le vió entrar en él muy sudado, y en el instante mudarse 
la camisa, poniendo en la mochilla la que se q u i t ó , y después haberse 
puesto á lavar la chupa y chaleco con que iba vestido: y habiéndosele r e 
convenido después extrajudicialmente sobre la sangre de la camisa é c h a l e -
co y inedias, respondió ser manchas de cerezas; pero después en la con-; 
fesion , apurado sobre este particular por-«l ayudanter reconociendo ¿ia 
duda no podía sostener este e m p e ñ o y respondió ú l t imamente ', qtití sfe' ra^ 
tifícaba en que las manchas del chaléco y ifiedias eran de cerezãs^pèro ' 
que las de la camisa eran de sangre que le habia salido denlas narices,' 
cuya confesión dió sin duda en estos términos, tal vez noticioso de que por 
el cirujano, solo se habían reconocido las manchas dé sangr^de l a - c a m i 
sa, por no habérsele manifestado las demás prendas, en lo que s e a d v i é r t e 
su grande precaución y malicia. L o quinto , porque quando ya . el reo sfr 
retiraba hácia el quartel á la una y medía del mistno diay advirtièndõ sé 
acercaban á él los soldados Nicolas Golombier, y J o s é C u i l l i , Se écfaÓ en 
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Utos, conducirse en el examen de testigos á reos, y pene
trar Jas excepciones, que excluyen ó minoran los cr ímenes . 
Su lectura se recomienda á todos los que se hallen en el caso 
de formar una sumaria , sentenciar ó defender á un reo, .pa-

tierra boca a b á x o , á lo que naturalmente se infiere, para que no le r e c o 
nociesen la sangre que llevaba en chupa , chaleco , camisa y medias, c o 
mo sospecharon tos mismos soldados después que füé notorio e! h o m i c i 
dio,cuyo hecho legalmente comprobado, ha negado el reo, para dar mas 
valor á la sospecha. L o sexto , haberse comprobado con quanta certeza 
parece cabe en Jo humanó , haber vendido en la misma tarde que se exe
cuto el homicidio el juego de hebillas de plata del uso del difunto O'enoo-
cents, pues la providencia d iv ina , interesada en ja conservación dei 
hombre, y que abomina el doloso y sanguinario > parece que dispuso, 
no solo la venta de las hebillas aqueila misma tarde , sino que se d í r i g i e -
s^elreo á laitíenda de platero en que hubiese dos maestros , para que 
este substanQialísimo hecho se justificase con ¡a mas-invencible prueba; 
pues dichos dos maestros plateros.en dos distintos dias , separadamente 
iltio.tle otro', ys puestos en dos filas tos dos batallones que se hallan eo 
Reus-, le reconocieron sin perplexidad alguna, lo declararon as í , se r a 
tificaron en lo' mismo , lo sostuvieron en la confrontación con el reo , y 
junto el consejo para juzgar esta causa , volvieron á ratificarlo, á lo que 
se.añade para la mayor evidencia, habérsele encontrado al r e o , quan
do se le r e g i s t r ó , la misma cantidad de dinero, y en la misma espe
cie que los plateros declararon haberle dado por el juego de hebillas, cuyos 
hechos , comprobados con la mayor moral certeza , ha pretendido obs* 
¿urecer el reo con su negativa, para poner mas en claro su malicia. U n e 
se á esto, para la plena comprobación del cuerpo del delito del robo del 
de las hebillas,el que el alférez don Francisco F a b r e , sargento de la c o m 
pañía del difunto, y Santiago Kavario , soldado de la propia , e x â m i n a 
dos en el proceso sobre la identidad de las hebillas , la contestan c o a 
tanta individuación y formalidad como pudiera hacerlo, si viviese e l 
mismo d u e ñ o ; pues el uno después de haberles reconQcído p o ç . p r o p i a s 
del difunto , declara el origen ó título de la propiedad j y el otro Sín ha- i 
berlas reconocido , manifestó hallarse soldada una de las charreteras^ la 
que así se comprobó : de todo lo qual resulta ( á loque; comprehendo) l e 
gal prueba de haber sido el mencionado reo actor), del homicidio} pero 
quando para la comprobación de-.este crimen.no-bastaseis no. parece^aya' 
arbitrio para dudan serlo del- robo -con violencte'i-yfeporqije; eojiic^queda» 
ej£pres.ado en ninguna otra persona ha recaído Ja mas mínima tsôspèchâi: 
ya.porque.estopor su naturaleza es de prueba privilegiada, pües .s ie iñpre 
se executa quando se contempla los actores sin testigos. ( y esta es í a . r a 
z ó n , pox,que jamsts faltará eo la república semejante peste, pprmas que. 

extienda la severidad de las - l eyes ) : ya por haberse eXecytado.eu el 
campo > • y á hora en que las .gentesf le frçqiientan 'poçó-, kí.quesiporíçios 
respetos -hacen también? privilegiada la prueba : ya-; por ihaIIai$fc;pieoa-
i&enfc.jjiíüficadtí el cuerpo del delito del, robo en.él;: perfecto;reconocir. 
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ra que s in o f e n s a d e l a c a r i d a d y c o m p a s i ó n que e x i g e e l 
.miserable e s t a d o d e los d e l i n q u e n t e s , se p r o c e d a c o n t o d a 
r e c t i t u d en u n a s u n t o tan d e l i c a d o , y n o se t u e r z a a l m i s m o 
t i e m p o e l v i g o r d e l a d i s c i p l i n a m i l i t a r , n i se t a k e a l de
miento de las prendas robadas, y haber estado estas en poder del reo, 
sin que haya dado otra razón de éste hecho que su negativa, siendo así 
que no puede haber cosa mas sencilla que el manifêstàr de donde Jas ha-i-
•bia adquirido, y mas viendo manchada su faina , y con el temor natu
ral de perder la vida : y ya finalmente en que el cuerpo del deiitg , per -
teneciente á la violencia, se halla evidentemente demostrado en las mor
tales hei idas que se reconocieron en el infeliz íyennócents , en la propia 
sangre de que se hallaba cubierto,, y çn Ja de. Ja chupa, chaleco, c a 
misa y medias, de que se encontró manchada la del reo. 

No obsta á lo que llevamos persuadido los principios legales de que 
en ío dudoso debe preferirse lo mas benigno : que' en caso de duda debe 
favorecerse al reo : que es mejor dexar á este impune , que castigar al i n 
nocente ; pues todos estos y otros legales axiomas deben únicamente te
ner lugar j quando la duda es prudente, razonable y propiamente talj 
pero no quando es de las innumerables que fabrica ia fantasia en el desor
denado taller de ¡a ignorancia del escriipulo: en este sentido es , como to
dos los teólogos y juristas sensatos han entendido hasta ahora estas regias 
del derecho, y en esta inteligencia yo también Jas tengo por verdaderas. 

No obsta tampoco la sentencia común de que por indicios no se deba 
quitar la vida á reo alguno , pues hablando generalmente yo también sub
scribo á ella j pero no quando el delito, según derecho , es de prueba p r i 
vilegiada ( como es el presente , y queda expuesto ) , y quando los indi
cios son tan urgentes y eficaces; pues en semejantes casos algunas veces 
aun deben preferirse á ia de testigos, como lo persuade la r a z ó n , y 
lo vemos comprobado en dos que nos refiere la escritura sagrada. E l uno 
es el de! libro primero de los Reyes cap. 24 , en el que se expresa, que 
huyendo David del odio injusto de Sau l , habiendo este salido en su busca 
con tres mil soldados escogidos, yendo ya de camino le dio gana de pur
gar el vientre, entrando á este fin en la cueva espaciosa de Engaddi , en 
donde David se hallaba oculto, se acercó á él con silencio , y le corto un 
pedazo de manto real ; y saliendo de ella S a u l , salió tras él David , y 
para prueba de su fidelidad , y que no había querido darle muerte , se lo 
manifestó : entonces Sau l , reconociendo por este eficaz indicio su lealtad, 
bañado en lágrimas le dixo ijustior es tu qittwi ego, tu tribuisti mibi 
bom , ego autem reddidi Ubi maia : sobre cuyo particular dice san Juan 
Crisóstomo : testigo mudo , pero de mayor eficacia que todos los que tie
nen voz: mutus quidem testis y sed omuibus vocem babentikus eviden-
tior. E l otro es el de aquella célebre controversia de las mugeres que se 
lee en el lib. 3. cap. 3. de los Reyes desde el vers. 16 al 26 , sobre la pro
piedad del n i ñ o , en la que por solo el indicio del amor la decidió el s a 
pientísimo Rey Salomon por estas palabras : date huic infantem vivum, 
et non occtdatur fric et mater ejus , que se leen en el vers. 27 y no por-
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recho que tiene la sociedad de separar de ella, a l que a l 
tera y destruye la tranquilidad y buen ó rden establecido, 
cumpliendo cada uno con las obligaciones de su empleo* 

Que á la fantasía'de algún escrupuloso no pudiese ocurrirle Ja duda de que 
el no consentir la una de Jas mugeres eo que se dividiese el infante , p o 
día originarse de la nàtural ternura del. s e x ô ; y el asentir la otra á es ta 
inhumanidad , de la obstinación por mantener el ernpefio: pues aunque 
esto pudiera ser así , en los juicios debe abrazarse lo mas v e r o s í m i l . 

EQ consequência á lo referido, y á lo quedexo expuesto en el p r i n 
c íp io de este escrito , soy de parecer se sirva V . E . pasarlo todo á m a 
nos de S. M. para que en su vista resuelva lo que tuviere por c o n 
veniente. 

Nuestro* áefio'r guarde , &c. Barcelona r r de Julio de i ' j S t í . z z : F r a n 
cisco Pasqual Clér. = : Excmo. señor don Cárlos de Hautregard, teoiente 
coronel y director del regimiento de reales guardias Walonas, 
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M O D O 
DE EXTENDER ALGUNAS DILIGENCIAS. 

Método de formalizar una sumaria que, 
la justicia ordinaria remite formada 

d un soldado. 

688 Q u a n d o un soldado comete delito grave, estando 
separado del regimiento, y le aprehende Ja justicia ordina
ria , no siendo de ios casos en que se pierde el fuero m i l i 
tar que se han referido en el primer tomo, deberán entregar 
el reo á su respectivo gefe, dándo le aviso para que le envie 
á buscar , y quando esto no pueda executarse, substancia
rán la causa hasta ponerla en estado de sentencia en el t é r 
mino que prescribe la ordenanza general, y queda dicho en 
el §. 1^6 del primer tomo, remitiendo los autos ai capitán' 
general, en cuyo juzgado se sentenciará concediendo las ape
laciones al supremo Consejo de guerra. 

689 Si fuere el reo de los cuerpos privilegiados en que. 
no tiene parte el juzgado de los capitanes generales, r e 
mitirá la justicia la sumaria por ordenanza de estos cuerpos, 
al coronel ó comandante de ellos, y este lo pasará al a y u 
dante del batallón de que .fuere el reo, para que Ja substan
cie } y se ponga en Consejo de guerra. 

690 Esta misma sumaria formada por la justicia sirve 
para continuar el proceso, remitiéndola el coronel al a y u 
dante con un oficio para que la siga , y sea luego juzgado 
el criminal en consejo de guerra. Esta ó rden del coronel 
no se envia basta que el delinquente se halla en el calabozo 
del quartel , debiendo salir una partida á buscarlo Juego 
que se tiene el aviso de la justicia. En el oficio se expresa¿ 
que se halla en e! calabozo, que se le ha conducido de t a i 
lugar , el delito por que está procesado, y se extiende en 
estos, ó semejantes términos. 

rom. I I I . Bbb 
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691 P a r i ó manof 'le V, la rumaria formaâa por la justicia 

de la villa de Alcobendat contra yuan de Medina^ saldado de la 
primera compacta dél segundo buallon de este regimiento , por 
haber muerto alevosamente á Juan Gutierrez , vecino de dicho 
pueblo la noche del veinte y qiiatro de Octubre itltimr>, en que 
hizo tránsito , restituyéndose a su compañía desde su lugar en 
que bahía estado con licencia; y hallándose ya dicho Juan de 
Medina en el calabozo del quartet de santa Bárbara de esta 
corte, conducido de mi orden por una partida , pasará V. ã 
substanciar el proceso.̂  y poncluirlo , para que sea puesio en 
consejo de guerra , y 'juzgad»' como S. H'j. manda en sus reales 
ordenanzas , poniendo-e.ste oficio á la cabeza de todo el proceso. 
Nuestro señor , $^o. 

692 Este oficio se pone al principio de toda la causa: 
después se hace el nombramiento de escribano , luego la 
filiación del reo, con su ceriiíicacíon , como queda dicho 
en la primera parte , y-seguido se pone una di i igencia 
que.acredite que la sumaria de Ja justicia remiüda por 
el coronel es la misma que sigue , concebida en estos t é r 
minos. 

693 Don IV. segundo ayudante mayor , í í c . certifico que 
la sumaria que sigue , formada contra Juan de Medina % sol
dado del expresado batallón por el alcalde de la villa de ¿íi-
çobendas Pedro Martin, y actuada por, el escribano de ayun
tamiento Francisco Rodriguez , compuesta de tantas hejas del 
sello quarto^ es J a misma que me ha remitido con el oficio que 
antecede el excelentísimo señor don N . coronel ó comandante^ 
y para que conste por diligencia, lo firmo con el presente es~ 
cribam en tal parte 5 tal. dia , mes y año. 

, Ayudante. 

Escribano. 

694 Después de esta diligencia sigue la sumaria , y el 
ayudante tomará inmediatamente declaraciones al cabo, y 
los Soldados que fueron á buscar a l reo, y algunos sar
gentos de la compañ ía , para probar la identidad de la per
sona, y en la primera declaración se motiva la ó r d e n del 
coronel en estos términos. 
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Forma para la primera declaración 
que sigue d Jó actuado for la 

justicia, 

695" Un la plaza de Madrid á tantos de tal mes y añf 
el ssñor don N. segundo ayudante mayor , Se . E n virtud 
áe ¡a orden que está al principio de estos autos del excelen~ 
psimo señor don N. coronel ̂  0 c . ppra continuar esta causa 
hizo comparecer ante s í á don Ñ. noveno tastigo, Se Sigüe 
.el ó r d e n que tengan ya los recibidos por la justicia , y en lo 
tiernas como todas. 

696 Concluidas estas declaraciones se pasará á recibir 
a l reo su confesión, que se repite aunque la justicia le ha
ya tomado otra;, porque en esta se le hace nombre defen
sor , con arreglo á ordenanza^, y hg. de, constar si es solda
do , si ha pasado revista de comisario, y si le han leido las 
Jeyes penales, cuya circunstancia es regular venga omitida 
en la confesión que le tomaron en el lugar, y con lo qup 
resulte de autos se le hacen los cargos y reconvenciones, np 
estando ya hecho en su primera confesión, ó faltando a l 
guno substancial y grave con que argüirle-

697 Concluida la confesión del reo se pasa á la rati=-
íicacion de testigos , para lo qual es indispensable que Jo? 
paisanos que declararon en el lugar comparezcan gnte el 
ayudante que forma el proceso, no solo para ratifipar sus 
declaraciones,sino para practicar el careo con el reo. E l 
año de 1777 la. justicia del lugar ĉ e Ontígola formó una 
sumaria á, un soldado del regimiento çie realas • guardias 
de „ infanter ía; e s p a ñ q l a , j p o r haber violentado una tnuger 
casada: y de órden del Rey se le remitió aí coronel, pa
ra que se pusiese el reo en consejo de guerra , lo que se 
exeçu tó en el quartel de V i l c á i b a r o , adonde se hizo el pro
ceso „ habiéndose en él presentado los paisanos á ratificar sus 
declaraciones , y hacer el careo. 

698 Quando los testigos se: hallan piuy dis,taníesà y sin 
grave incomodidad , no se pueden practicar los careos pre
venidos por ordenanza , se remite copia del proceso á las 
justicias para la. ratificación del modo que ?e dirá en el 
§ . '708^ y ps-ra.-el c^çeo. se executará Jo que .en eLmismo 
se expresa. -,• • :. 

Bbb2 
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699 Para que comparezcan los vecinos, e! ayudante 

pasará un oficio al capi tán general , si en él reside el 
mando político de la provincia, y si no al gefe de la j u 
risdicción de quien dependan los testigos, pidiendo se pre
senten los sugetos que declararon en el l u g a r , y á mas 
todos aquellos que por cita sea preciso recibirles declara
c ión , y este oficio se pasará en estos ó semejantes t é r 
minos. 

Forma del oficio al corregidor ¿ juez 
ordinario para que comparezcan los ve
cinos de un lugar , que han sido testi* 
gos en la sumaria hecha por el alcalde 

â un soldado. 
7Ò0 Me hallo âe árâen del excelentísimo señor N . coronel 

del regimiento de reales guardias de infantería española forma' 
lizande una sumaria que la justicia de la villa de Alctbendai 
formó â Juan dé Medina, soldado de este regimiento , por haber 
dado muerte violenta â N. vecino de dicho pueblo, la noche del 
veinte y quatro del corriente ; y siendo preciso que los vecinos 
que declararon en esta causa ante la justicia comparezcan ante tnfj 
para ratificar sus declaraciones , y practicar el careo de rodot 
con el reo , con arreglo ã*lo que S. M. manda en sus reales or
denanzas : he de merecer ã V. dê la correspondiente érden para 
que Pedro Martin , Juan dela Cruz, $Bc. se presenten en el quar
tel de tal parte á ratificar sus declaraciones baxo la solemnidad 
del juramento. Nuestro señor guarde â V. muchos años* Barce
lona 23 de Noviembre de 1808. 

Firma del Ayudante. 

Señor don N. Corregidor de, $Bc. 

701 Llegando el proceso á este estado se suspende, ha
ciendo constar esta detención por Una diligencia , que es 
Ja siguiente: 
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70a En tal d ía , mes y año el señor don N . ayudante ma

yor , $c . mandó se pasase oficio al señor don N . corregi
dor^ Se. para que comparezcan á ratificar sus declaraciones 
los testigos de esta sumaria recibidos en el lugar de Alco-
bendas, lo que se executó por dicho señorean fecha de tantos, 
cm et oficio que ã la letra sigue. 

Aquí el oficio copiado. 

j con este respecto manió igualmente se suspendiera el proce
so basta la presentación de dichos testigos $ y para que cons
te por diligencia , lo firmó dicho señor , de que yo el infrascrip
to escribano doy fe. 

Mayor. 

Escribano. 

703 Quando se presenten los testigos se pone una 
diligencia que exprese el dia , y se extiende en estos tér
minos. 

704. E n tal dia , mes y año , yo el infrascripto escribano 
doy fe se presentaron ante el señor don N. segundo ayu
dante mayor, Se . los testigos N. y N. Se. de esta sumaria 
en virtud de orden comunicada por el señor don N. regente 
corregidor , Se . los mismos que se pidieron por dicho señor juez 
fiscal en su oficio de 23 del próximo pasado mes de Noviem
bre ; y para que conste por diligencia lo firmó dicho señor con 
el presente escribano. 

Mayor. 

Escribano. 

j o s Extendida esta diligencia se pasará á la ^ ratifica
ción de testigos,en la qual se pueden hacer algunas pregun
tas, sí pareciere al ayudante del caso, y todo este se ex
tiende del modo siguiente: 

^06 En la plaza de Madrid â tantos de tal mes y año^ 
ante el señor don N. segundo ayudante mayor, Se . y el pre
sente escribano compareció Juan de la Cruz, vecinor-de la v i 
lla dé Alcobendas de órden y mandato del caballero corregí-
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Jor ãe esta ciuãàd^ Be. para ratificar su declaración , yuí com» 
testigo tiene hecha al folio tantos, y por dicho señor juez fiscal 
se le recibió juramento por Dios nuestro señor, y una señal 
de cruz de decir verdad , y ofreció hacerlo én lo que fuere in" 
ierrogado *. y habiéndole leído la declaración qut hi%o ante Pe~ 
áro Martin, alca/de de la villa de Alcobendas, y preguntado? 
si lo que sele ha leído es lo mismo que declaró', si tiene que 
añadir , &c, y si se afirma y ratifica en todo baxo el jura— 
mento hecho: D I X O , que lo que se le ba leido et lo mismo , 
que se afirma^y rarífica. Se. Se extiende como queda d i c h o 
en el §. 7? .de Ja primera parte. 
Preguntado ̂ nuevamente por dicho señor f aqu í segui rá las pre

guntas que quieran hacerse , y concluirá ) , y que h dicho 
nuevamente es la verdad á cargo del juramento en que se afirmó 
y ratificó^ leida que le fué esta su declaración^ y Jo firmó etn 
dicho señor ^y el presente escribano. 
707 ; Coní lutdas las ratificaciones se pasa al careo , y se 

concluye el proceso del modo dicho. 

Modo de ratificar y carear ¿os testigos 
ausentes. 

708 Sin. embargo del exemplar que se cita en el §. 6 9 7 , 
seria de infinito trastorno é incomodidad á los paisanos 
que hubiesen presenciado un delito en su l u g a r , hacer
los comparecer en el parage donde por hallarle d r e g i 
miento se formase el proceso , así por los gastos que teo~ 
drian que sufrir en el camino , como por la pérdida de j o r 
nales y trabajo , que en cierras gentes es el único, sustemo de 
sus pobres familias,cuyos perjuicios jamas podr ían resar
cirse en los juzgados particulares d é l o s regimientos, p o r 
que no han en ellos fondos que no tengan su justa inver
sión , 110 hay tampoco penas de cámara , como en otros j u z -

- gados^-nü costas ,que ioiponer aillos, reos;, eri J a s / # u s a s ç - c r i 
minales acornó sucede en. ¡las que* seí áctuiin e ta-Jns í^epias 

- ju r i sd icc iones . ex t r añas , con que dehian satisfetersÍK estos 
gastos. Por estas justas consideraciones, habiendo solifcUsfío 

„ e L s a r g e m o <náyor del régimiento1 de- mfanterfa de T o 
ledo en mí proceso que se siguió el año de 17Íj6^conii;a 
varios soldados de él , indiciados en la muerte, de >dp§ pai-

-eaops, cuyos cadáveres, se hallaron en tépmínflK del 
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gar del Acebo, reyno de Galicia , se presentaran en Ja 
Coruña á ratificar sus declaraciones los testigos que de-̂  
clararan en esta sumaria ante el juez del Acebo , y cor
regidor de Ponferrada , mandó S. M . por real órden de 
17 de ünero de 1766(1) , atendidos los perjuicios que se 
seguirían con esta presentación , no se movieran de su casa, 
y que ei Consejo supremo de guerra viese el modo de con-
t¡ :m¿r el proceso sin Ja presentación personal de estos tes» 
ri^os. 

Téngase aqu í presente lo que S. M . se sirvió mandar en 
la real órden de 10 de Octubre de 1790 , (que se ha copia
do por nota del §. 271) en el proceso que se hizo á un o f i 
cial de caballería de F a r n e s í o , sobre el modo con que se de
bían rarificar y carear los testigos ausentes. 

709 Para evitar estas incomodidades, siempre que par 
hallarse ausentes los testigos, no puedan practicarse Jas ra
tificaciones y careos prevenidos por ordenanza^ se remi
te copia autorizada por eJ escribano de soías las decla
raciones de los restigos en question ( que se iiace del mo
do que se dice en el § . 7 2 8 ) aí coronel ó comandante 
de algún regimiento, que por casualidad se hallase en el 
lugar de la residencia de los paisanos, para que por sa sar
gento mayor ó ayudante se ratifiquen ^ y en su defecto 
á las justicias á fin de que se evaquen por su juzgado es
tas diligencias. 

710 Para aprovechar todo el tiempo posible en estos 
casos, será conducente que antes de remitir el proceso 
para la ratificación de los testigos ausentes, se lean al reo 
sus declaraciones, y se le pregunte si alguno le tiene ódio 
ó enemistad, y si se conforma con ellas ; y en caso de con
tradecirlas se remi t i rán sus respuestas aí oficial coman
dante ó justicia , para que después de haber ratificado 
los testigos, vuelva á convocarlos para hacerles leer la 

(1) E l Rey quiere que no se muevan de sus casas los testigos que Resol, de 17 
declararon en la sumaria formada contra unos soldados-del r é g i m e n - deEnerode 66 
to de Toledo sobre las muertes ocurridas en el lugar del Acebo, y para que no 
ha mandado S, M . que se vea en el supremo Consejo de guerra el compareciesen 
ánodo de continuar y formalí-zar el proceso sin la presencia personal á ratificar sus 
de estos paisanos en esa plaza 5 y que según lo que se acordare se declarac. unos 
dé aviso á V . S. por el mismo Consejo para su resolución en esta testigos a u -
caw»a. Dios guarde, & c . E l Pardo 17 de Enero de 17615. ™ E l mar- sentes, 
que de Squilace. — Señor conde de Cro íx , comandante general in* 
teríno de Galicia. . ' ] 
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contradicción que ei criminal ha-puesto á sus deposicio
nes, y puedan responder lo que se les ofrezca : con lo que 
se pract icará en la forma posible el careo. Todas estas d i l i 
gencias se extienden del modo siguiente: 

711 E n la pla%a ó quartel de í t j / , á tantos de tal mes 
y ano el señor don N . sargento mayor , íSc. en virtud de 
hallarse en el lugar de Alcobendas los testigoi segundo y quin
to de esta sumaria Pedro Martin y Pedro Gutierrez , y no po
derse practicar en este quartel las ratificaciones y careos pre* 
venidos por ordenanza, mandó se sacase por mi el escriba
no una cópia autorizada de sus declaraciones , á fin de remi
tirlas al coronel ó comandante del regimiento de infantería 
de América , residente en el referido lugar ( ó al co r reg i 
dor del expresado lugar) para practicar las ratificaciones 
de los testigos, y que para formalizar en la forma posible el 
careo del acusado Juan de Medina con los mismos , se le le
yesen antes á este las referidas declaraciones , preguntándote 
si se conformaba con ellas, ó si alguno de los testigos te tenia 
ódio ó mala voluntad , remitiendo igualmente copia de lo que pro* 
duzcan estas diligencias , para que enterados por el oficial comi
sionado (o caballero corregidor) de los reparos que ponga e l acw 
sado, conteste lo que tuvieren por conveniente, T por esJ? tu au
to así lo mandó y firmó : de que doy fe. 

Mayor. Ante mi 
Escribano» 

Incontinenti en cumplimiento del auto que antecede compa
reció ante dicho señor juez fiscal, y el presente escribano el 
acusado j^uan de Medina, á quien habiéndole hecho levantar 
la mano derecha, y preguntado: jurais â Dios , y prometeis al 
Rey decir verdad sobre el punto de que os voy á interrogar^ 
D I X O i si juro. T habiéndole preguntado si conoce â Pedro 
Martin , vecino del lugar de Alcobendas, segundo testigo en ta 
causa : si le tiene ódio; y habiéndole leido su declaración, si 
se conforma con ella 1 D I X O , que no le conoce sin» de vis
ta : que no sabe le tenga ódio; y que no se conforma con su 
declaración par esto á lo otro. 

T habiéndole hecho las mismas preguntas por lo tecanté ai 
quinto testigo Pedro Gutierrez , y leido s», declaración, £ > / X 0 
esto ú lo otro, que se conformaba, Se . en lo que te afirmó y 
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ratificó haxo el juramento prestado, y h firtiti con ¿ticho señor^ 
y el presente escribano. 

Sargento mayor. Reo, 
/inte mi 

Escribano, , ' , 

71a En el mismo d ía , fnes y año- en vista de éftar con; 
cluidas las diligencia* contenidas en.el auto antecedente^ man'r 
J ó dicho señor se remitiese copia de jestaf, y de las .deciara? 
cionés del segundo_ y quinto testigo .al coronel. del\. reg.imief^ 
to de, América { ó a l caballero corregidor , ó aícalde del 
referido lugar de Alcobetidas), lo que se executó yendo 
acompañada con un oficio de dicho señor , de que es copia el 
adjunto medio pliego rubricado por mí , cuya carta puse yo mis-r 
mo en el oficio de correos : y de haberse asi executado lo-firma 
dicho señor , de que dpy fe. 

Mayor, 

Escribano* 

713 $1 ayudante ú oficial comisionado á quien se en
carguen estas diligencias , las evacuará del modo s i 
guiente. 

714 P o n d r á primero el oficio original ú orden que el 
coronel de su cuerpo le remita para continuarlas, y em
pezará á actuar con el nombramiento de escribano, que 
se extiende de este modo. 

yi j1 Don N . ayudante del regimiento de infgnteria de Amé-
. r ica , tic. 

E n cumplimiento de la érden que antecede del señor don 
N. coronel â comandante del expresado cuerpo^ para practif 
car la ratificación de los testigos residentes en este lugar de Alr 
cobenias i que han declarado en la causa que se sigue en (tf 
:pla%a de Madrid ĉ ontr̂  faan de Medina , soldado, del., re
gimiento de infantería del Príncipe14 por el señor don N. sar
gento mayor de él , y con arreglo â lo que S. M. manda en 
sus reales ordenanzas , nombro para que actúe de escribano 
en estar diligencias á N. Se concluye del modo d i 
cho., . 

Z W . I / / . Ccc 
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t' 716 Sigue luego la ratificación conforme" se ha exten
dido en eí §. 7^. 

717 Las diligencias pertenecientes á evacuar ei careo se 
ext iehdèn del modo siguiente: 

718 E l misma diet) met y afio el señor ofícial comisionada 
mandó , que para continuar lat diligencias del careo en la f o r 
ma posible se citasen á los dos testigos que acaban de ratificar 
sus declaraciones , â fin de enterarles de las réplicas y reparos 
que el acusado Juan de Medina ha puesto â ellas, según re 
sulta de lo actuado por el señor don N . sargento mayor del 
fegimiênto de infantería del Principe , y ã este efecto compare-
"cW'lliiitVdicho señor oficial còMisionàdo , y' el presente escribano 
kVsegàh&o testigo Pedro Mártin , á quien recibió' jurdtoe-nto pór 
jbios-nu'estro señor, y utia señal de cruz de decir verdad, y 
ofretió hacerlo en lo que fuere interrogado • y habiéndole teidv 
'la diligencia que está al folio tantos , por lo tocante ã ¿ w re-

p̂arüs qué él aüusado- ha p'Uesóo â iü declaración y ódio que dice 
le tiene , y preguntado que se le ofrece'!decir s<>bre todo : DTXÒ\ 
que es incierto el ódio por esto ú lo otro , y que son falsos los 
reparos puestos por el acusado á su deposición, y que se afir
ma nuevamente en ella , en lo que se ratificó haxo el juramento 
prestado , y lo firmó con dicho señor ^ y el presente escribano. 

Oficial comisionado. 
: < Testigo. 

i i 7 "=• . , ¿inte mf. '; - • 
Escribano* 

719 Seguidamente compareció ante dicho señor el quinto tes
tigo Pedro Gutierrez, Se concluye domo la añ t ecédén te , 

'y^despües se pone lá diligencia que sigue. 
720 Incontinenti en vista de estar ya concluidas estás di l i 

gencias el señor oficial comisionado don N. pasó' acompañado de 
mf el escribano â la posada del señor don N . coronel ó co
mandante del regimiento de infantería de América^ â entre
garlas â fin de que las remitiese al señor ãoit N . iàrgento 
mayor del Príncipe ; y para qtie cohste , h firmó ¿ de qíte 
áoyfé . • ' •' • 

Oficial comisionado. 

Escriban* 
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721 En llegando las diligencias practicadas por el oficial 

comisionado, ó la justicia, se unen originales a l proceso 
con una que exprese las hojas que ocupan, y compruebe 
que son las mismas: que se omite extender a q u í ¿ p ó f ser 
igual á la que queda puesta en el §. 693. 

Quando no fuede ratificarse d un tes
tigo por no saber/e su fâraderà ófyaftfc 
muerto , en cuyo caso se abona a l testigo,1 

725 Siempre que suceda qualquiera de estos casos se 
procederá á abonar al testigo: 16 que se executa Recibien
do una ó dos declaraciones1 de personas qué ló cóhozçânr 
y declaren: si conocen al testigo ¡de t ra to , si saben su pa-' 
ladero, y si dicen que no lo saben , y que es muerto; digan 
donde m u r i ó , y cómo lo saben: si era tenido y reputado 
en el pueblo por hombre de verdad y buena conducta ; lo 
que puede executarse por una diligencia, recibiendo á los 
declarantes^ el correspondiente juramento-' 1 ' • 

Quando no puede evacuarse la cita d& 
un testigo por ausencia ú otro 

motivo. 

724 Siempre que por las declaraciones resulte la cita 
de a lgún tes t igo, que no pueda evacuarse por estar au
sente , ó haber muer to , ífcc. se expresará , por una diligen
cia* imra que cotíiste siempr^ en el píroceso la falta, dé e$t» 
declaración. ' " . "' 

En- ta l diat mes y añd el señor don sargento ma
yor , (¿¡c en vista de la cita que en su declaración hace el 
tercer testigo Ramon de la Fuente de Pedro Gonzakz, man* 
dó que compareciera este para recibirle su declaración, lo que 
no pudo verificarse por hallarse dicho Gonzalez ausente ( ó 
haber muerto tal dia en tal parage ¡ ; y para que conste 

Ccc 3 



388 F O R M U L A R I O 
por diligencia, lo firmo âkbo señor ^ ¿te que doy fe yo el ín-
frascrtpto escribano. 

Mayor. 

Escribano > 

717 Si el testigo está ausente, y se^supiere e l l uga r 
donde se halla , SÍ da comisión à la justicia para que t o -
me la d e d á r a c i o n , "para J ò qual" sé remite copia de Ja del 
testigo que c i t a , autorizada del escribano del modo que 
se expresa en el §. 7 2 8 , haciéndolo constar por la d i l i g e n 
cia siguiente. 

En tal dia , mes y año el señor don N . sargento mayor , 
En cQfisçqjiencia de la cita que hace el tercer testigo Ramon de 
la Fuente 'de Pedro Gonzalez.f y la de haber sabido que se ba t í a 
este en tal lugar, mandó-sç.sacais copia de la declaración de d i 
cho tercer testigo, â fin de remitirla a l caballero corregidor 
de tal parte, para que se le tome declaración, lo que se exe-> 
cut ó yendo acompañada dicba copia de un oficio de dicho señor 
con fecha de tantos,^ y p&ra que conste por diligencia ^ h fir* 
mó) de que yo el infrascripto escribano doy fet 

Mayor. 

Escribano* 

726 En l l egándo las diligencias practicadas por l a j u s 
t ic ia , se executa lo que queda dicho en el § . 7 2 1 . 

727 Si compareciere el testigo c i tado , se pond rá : en tal 
d i a , mes y año el señor don N . sargento mayor ^ con no
ticia qpe tuvo que Pedro. Gonzalez citado para el- tercer testigo, 
fcàmoti dè la Puente habia venido , le biz* comparecer ante sA 
para recibirle su, declaración , y para evacuar tai , cita^ y ha
biéndole hecho levantar la mano derecha, y preguntado.: Ju-^ 
rpir^ &c. Si ya se hubiesen ratificado y careado los testigos, 
se ratifica y carea seguidamente. 
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Modo dé sacar copia autorizada- de una 
diligencia ó qualquiera declaración. 

728 Muchas veces conviene así para poder evacuar Ja 
cita de un testigo ausente, como para remitir á a lgún gefe 
de ex t raña jurisdicción algunas declaraciones, que resulten 
contra algún individuo de su fuero, sacar copia de alguna 
parte del proceso, y esto ha de practicarse con toda propie-» 
d a d , dando el escribano de la causa fé y certificación q u ç 
es copia de la o r i g i n a l , rubricando pór sí todas las hojas, 
y firmándola el sargento mayor ó ayudante que tenga la, 
causa, y se executa del modo siguiente. 

729 N . sargento, cabo ó soldado de tal regimiento, y auto* 
rizado por tas. reales ordenanzas de S- M. para actuar de escri
bano en la causa que se sigue contra yuan de Medina, soldado 
del propio cuerpo ,/»or la muerte violenta dada á Isidro Paredes, 
soldado de su misma compañía^ de que es fiscal el señor don N , 
sargento mayor del expresado regimiento. 

Certifico , y doy fe que en el folio seis de dicha causa se ba
lia una declaración ( declaraciones , diligencias ó careos) del 
tenor ' siguiente; ; - ' • 

E n la plaza de Barcelona á tantos de tal mes y año el señor 
âon N, sargento mayor , &c. hizo comparecer ante s i , $$c. Se 
copia a l pie de la letra con-las firmas seguidas eon sola la 
in termisión de dos ray i tas , y se concluye: 

T para que conste donde convenga, doy la presente de, qr-
âsn y mandato del señor don N . juez fiscal, de esta causa, en 
tantas bojas ó pliegos rubrioàdòs por m í , que firpó igualmen
te dicho señor en tal paragf, tal dia , mes y año. 

Sargento mayor-

Escribana 
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Quando en las, ratificaciones ó careo? 
no se sigue el orden regular .de Iq$ 

testigos» 

" 730 Los testigos de un proceso deben ratificarse y ca
rearse, por el número que t ienen; y si alguno muriere ó 
se ausentase ,.se ratifica el que sigue, y ha de constar esto 
por una diligencia. 

•731 , £ n tal dia , mes y año el señor don N . sargento m a 
yor , mandó comparecer al tercer testigo N. para ratificar su 
declaración, y no pudo executarse, por haber muerta 9 é 
estar ausente + y pasó á ratificar el quarto testigo ; y para 
que conste por diligência^ lo firmó, dicho señor , de que yo el 
infrãscripto: escribano doy f é . 

Mayar, 
Escribano. 

732 Si compareciere, se hace lo mismo que con el t e s -
tigo citado, v ' 

Quando en las declaraciones resultan 
cómplices otros reos ademas del prin

cipal, 6 hay dos ó mas de un mismo 
delito. 

733 Sucede muchas veces que haciendo un proceso 
contra un reo creyendo ser solo el agresor del d e l i t o , r e 
sultan luego otros cómplices. En este caso se Ies asegura 
en el calabozo, haciendo constar por una di l igencia, pues
ta al pie de la declaración que los descubre del modo s i 
guiente. 

734 Incontinenti el señor don N . sargento mayor , £Se, 
en vista de hallarse indiciado por la declaración que anteçe~ 
de en esta muerte ( robo, &c . ) el soldado Juan de Medina^ 

. mandó se le asegurase en el calabozo del quartel de Atara ' 
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zanat; y habiéndosele registrado á presencia de los testigos N* 
y N. sargentos ó cabos de este regimiento , se le bailó un cu
chillo ( aqu í las señas del modo que se ha dicho en el §. 35'. 
esto ú lo Otro); y habiéndose recogido por dicho señor el referi' 
'do instrumento reseñado con esta ú la otra seña l , para que to
do conste por diligencia , lo firmaron con dicho señor , y el pre -
sente escribano* 

Testigo. 
Mayor. 

Escribano. 

735- Para poder proceder contra estos reos nuevamente 
descubiertos, se presentará seguidamente memorial al gene-
raí , sin que por esto se suspenda el proceso, executando Ío 
que se dice mas adelante en el §. 843 , y todos deben i n 
cluirse en una misma causa, como se expresa en el §. 740. 

736 E l memorial se concebirá en estòs términos. 
Excelentísimo señor. 

737 Don N. sargento mayor ó ayudante^ hace á V. E . pre' 
sente que habiendo pasado de orden de V. E . â formar el prace
ta al soldado Salvador Gutierrez por la muerte violenta dada 
â Isidro Paredes, y tomado declaración al soldado Juan Ro-

-driguez, resulta por ella cómplice en esta muerte el soldado 
-Juan de Medina del expresado regimiento, por cuyo motivo se le 
ha asegurado en el quartel: y por tanto. 

Suplica ã V. E . le permita pasar á tomar informaciones 
contra é l , y ponerle en consejo de guerra , como S* M. manda 
en sus reales ordenanzas, Fecha 1 &c-

Etccmo. señor-

Firma del sargènto mayor. 

- 738 Después de decretado este memorial, se une al pro
ceso con una diligencia que exprese el dia que lp , req i i t ió 

-el:general, y seguidamente se pone la filiación del reo ó 
reos nuevamente descubiertos. 

- 739 SI estos fuesen testigos de la sumaria, aunque ya 
hubiesen dado su dec la rac ión , se les t o m a r á su confesión, 

• para formarles los cargos que contra ellos resulten , con las 



392 F O R M U L A R I O 
formalidades prevenidas de nombramiento de defensor, & c . 
advirtiendo que en la deposición que tengan hecha como 
testigos en la causa, se han de rat if icar; pero no en l a 
confesión, pues en estase Íes considera como reos.,! ' -por 
el mismo motivo se han de carear con el reo principal de l 

•proc&so, y con todos los testigos que depongan contra ellos* 
asistiendo en este caso al acto de la ratificación de todos los 
testigos, que forman un cuerpo unido en el proceso , los de
fensores de todos los reos. . 

740 Quando hubiere dos ó mas reos acusados de u n 
mismo crimen, se incluirán todos en un propio proceso* 
y se substanciará la causa , y juzgará en un mismo c o n -

sSejcrdfe.-guerra", como está mandado por real -lórden de 
10 de Junio de l y s ^ i que se ha copiado en la nota de l 

196 comunicada al teniente coronel y director del r e 
gimiento de reales guardias Walonas , por la qual desr-

.apKob.óKS.":M« que á seis reos:de escalamiento da mura l la , 
cuyo delito consumaron juntos, no se hubiese; incluido en 
el proceso que se formó ai uno de ellos, á pretexto que 
los ©"tros cinco tenían iglesia. En este casó se nombra á 
cada reo su defensor, como queda dicho anteriormente, 
y se exécuta un careo diferente de todos los testigos con 
cada uno de los de l inqüentes , asistiendo todos los defen-

vsores: juntos á la ratificación y demás que sea necesario* 
Y s i ' algún, reo tuviese Iglesia, se executará lo que mas 
adelante se dice en- el §. 807. ' 

I)¡ligencia de haber descubierto, hacien
do un proceso, un reo de otro delito 

distinto. 
741 Si estando formando una causa sobre una muerte, 

por exemplo , resultare por las declaraciones la averigua
ción, de un robo oculto hasta e n t ó n c e s , u otro distinto del 

" que htdtiva' l a sumaria , en este. caso ^ ÍSÍ el mismo -reo 
'es lel^aúfor de este nuevo cr imen, se^cont inúa la justif i-
1 ¡caciori de él en él propio proceso; pero .si fuese 'otro qual-
quiera , sería embrollar la presente causa insertar en elhi 

Jlas declaraeiones de los nuevos testigos, y solo debe p o -
'nerse al pie de la declaración que le descubrá una d i l i 
gencia, que exprese se ha asegurado en e l calabozo .al ;reo 



D E PROCESOS. 393 
para proceder luego en justicia, y formarle su causa se^ 
parada , y se extiende del modo siguiente. 

742 En tal dia , mes y año el -señor don _ N. sargento ma
yar , £í)C. en vista de lo que resulta de la declaración antece-
dítite contra Sebastian Villamós, soldado de tal compañía de 
este regimiento, de baher robado tanto dinero al sargento N. la 
noche 4sl tantos del pasado , mandó se asegurase en d calabo
zo â dicho Villamós, para que se proceda luego en justicia, y 
sele forme su proceso para la averiguación de este crimen, lo 
que arí se executó; y para que conste por diligencit, lo firmó 
dicho reñor, de que yo el infrascripto escribano doy fe. • 

Mayor. 
Escribano. 

743 Si acaeciese que este reo nuevamente descubierto, 
fuese el herido de la causa, ó algún otro que estuviese p r ó 
ximo á muerte,dehe el sargento mayor pasar inmediatamen
te á recibirle una declaración sin nombramiento de defensor: 
sino solo á p r e v e n c i ó n , para ver si tuvo cómplices en el de
l i t o , y quales fueron, á fin de que si muere, no falte esta 
precisa circunstancia , y pueda contiuuar la sumaria con t ía 
Jos socios ó compañeros^ y sí s a n á r e , ; s e substanfciará con 
las formalidades prevenidas. 

¿f i un reo puede recusar al capitán gene
ral) auditor, ó al ayudante que le forma 

el proceso , y al escribano de éft 
Los reos militares que son juzgados en los consejos o rd i 

narios de oficiales, ni sus defensores no pueden recusar á 
los capitanes ó comandantes generales á quienes se pasan es
tos procesos par-a la aprobación de las sentencias, ni tam
poco á los auditores ó letrados con quien aquellos gefes las 
consulten, como el Rey lo dec la ró á consulta del Consejo 
supremo de la guerra por la real ó rden de 13 de Julfo de 
1803 , que queda copiada anteriormente después del 

214. pág- x y j . en que se expresan las razones en que se 
funda esta providencia. • 

744. E l ayudante que forma e l proceso, y el escribano 
Toro, l l h D d d 
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de é l , pueden ser recusados. Y si en la práct ica ocurre a l 
guna vez que el reo recusa al mayor ó ayudante , se le 
p regun ta rá en la confesión los motivos que tiene para e l l o ; 
y de qualquier modo que sea , debe suspenderse el acto de 
la confes ión, y toda la sumaria, remit iéndola con u n 
Jiiemorial al general, dándo le parte de la novedad. En se
mejantes casos este gefe remite regularmente todo lo ac
tuado al auditor ó asesor 5 y bien este ministro por sí , ú 
otro oficial con órden del general (como ha sucedido a l 
guna vez) le recibe al reo una declaración baxo la solemni
dad del juramento, para que exprese francamente los m o t i 
vos por que recusa al fiscal; y si parecieren justos , r e m i 
te el general á un ayudante del cuerpo el proceso , ú 01 ro 
oficial comisionado, para que continúe la causa , y este 
lo executa con el mismo escribano, haciendo en él nueva 
elección: todas estas diligencias se ven expresadas en los 
siguientes párrafos. 

Confesión de t i n reo s que recusa 
al fiscal. 

íX74tf . .¡Supuesto'e! principio regular de toda confes ión : 
preguntado : jurais , DIXO^ qite no podia deelarar nada art' 
te el señor don N- sargento mayor ó ayudante , á quitn recura en 
esta causa por fiscal de porque le Viene odio Ó mala volun
tad , lodo lo que hará conttar siempre que por otro oficial j-e le -
•oiga, y me pidió á mi el escribano diera fe. y testimonio fie es* 
ta recusación , y se suspendiera la causa hasta qué acuda al exce
lentísimo f£ñor capitán general ante quien presenta esta recusa' 
cî n en forma de derecho. T visto todo por el señor don N* sar
gento mayor, le preguntó dixera los motivos- de esta recüsaóion^ 
y no habiendo querido manifestarlos ,• mandó se cesare ên esta 
confesión* y para que conste^ lo firmó el expresado Juan de 
Medina (e l reo) con dicho señor, de que yo el iteras cripta ¿i-* 
cribano doy fe. • i - -

Sargento mayor* Reo. 

Ante mi 
Escribano* 
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Incontinenti dicho señor juez fiscal en vista de là, recusación-

qy-e de sa persona ha hecho el reo , mandó que se suspendiese, el-
proceso, y con remisión, de él se presente memorial al:- excelen'-
tísimi señor capitán, general^ dándole parf&Âe esta mvsâadi y 
dç haberse así executado^ la firmó dicho-señor yd* quz doy JSÍÍ 
el infrascripto escrihanO',. '. .\, 

Mayor. 

Escrihan9. 

746 E l memorial se puede formar en estos ó semejantes; 
términos. 

Hxcmo. Señor. • J 
747 Don N . sargento mayor del regimiento iV., ,y fiscal en /au 

causa que de órâen, de V- E . está formando.al soldado Juan- dex 
Medina por la niuerte violenta. 4&da á Isidro Paredes Jal dia (se; 
expresará el delito ) , hace presente á V. E . que habiendo pa* > 
sado es.ta mañanad ayer tantos á tomar la confesión á este reo,, 
se negó â declarar, exponiendo que el suplicante le tenia ódio y. 
mala voluntad, que haria, constar siempre que por qualquiera^ 
otro oficial á persona que V- E . cotyisionáre se le tome declara- <• 
cjon , por cuyo motivo reçusa al- exponentê  y en. su vista se ha. 
suspendido el proceso que incluye á V. E . para que se sirva tomar' 
la resolución que tuviere pór mas conveniente. Fecha 

Ejcrn*. Señor* 

- . -. - Firma del sargento mayor* 

748 Si exâminados los motivos de la recusac ión , no 
parecieren justos al capitán general, cont inuará la c a u 
sa el mismo mayor ó ayudante, . devolviendo el proceso, 
y el memorial, con e t decreto a l margen, incluyendo la< 
declaración que' ha-.dadp>el reo, en que ha manifestado*, 
los motivos para recusara! fiscal, que debe unirse al p r o 
ceso, porque siempre conviene.l.conste todo en. autos* 

749 A l pie .de esta declaración del reo se extenderá la . 
diligencia s iguiente, 

7 io E» *a9tM, d& tak. mes, y.año «toHtofi dm N . sargento 
D d d 2 
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mayor, recibió el memorial que antecede, decretado del exce-
hnlísimo señor capitán general con el proseso y declaración 
que el reo hizo ante el señor don N . auditor, ayudante ú 
oficidl de este regimiento , para justificar los motivos de /« 
recusación^ compuesta de quatro hojas las tres útiles y la otra 
en blanco, que son las mismas que anteceden á esta di¡igen~ 
eia; y para que conste, ¿o firmó dicho señor, de que doy fe» 

' Mayor-
Escribano. 

y fx Después se pasará á tomar segunda vez la c o n 
fesión .del reo, y se encabezará de este modo. 

En tal parage, á tantos de tal mes y afio el señor don W. 
sargento mayor, SSc. en cumplimiento de la orden del excelen
tísimo '̂ sefior capitán general para continuar substanciando es
ta causa, t pasó con asistencia de mí-el escribano al calabo-
%o de tal • quàrtçl, dónde sé halla judn de Medina^ reo en 
este proceso, â quien Kdè su orden leí el decreto de su exce-' 
lencia^ que está al folio tantos ., en 'que no admite la recusa
ción que tiene hecha el expresado Medina del señor juez, fir-' 
cald que está presente^ y' manda sé sujete â declarar ante di-7 
cho señor ^ y'enterado de todo el reô  dixo lá obedecia^ y es-' 
taba pronto â dar su declaración , y en su consecuencia le h i - ' 
zo levantar la mano derecha, y preguntado • juráis ^ (Se i' S i ' 
no quisiere declarar, se Je t r a t a r á como á reo contumaz 
del modo dicho en el §. ygo. 

752 Si los motivos de la recusación parecieren funda 
dos, remite el general el proceso á un ayudante ú o t r o 
oficial , á quien da comis ión, para que continúe Ja causa 
con remisión de la declaración en que el reo expuso fos m o 
t ivos, pasándole un oficio en ^stos ó equivalentes t é r m i n o s . 

75"3 JE/ sargento mayor de tal regimiento don N. que-de 
mi orden estaba procesando al soldado de su cuerpo Juan de 
Medina por la muerte violenta dada á Isidro Paredes tal:ãiã9 
me presentó con fecha de tantos el memorial que incluyo , 'ex '̂. 
poniendo , que al tomar â dicho reo la confesión, le habia 're
cusado por el ódio y mala voluntad que dixo le tenia^ y h a 
biéndole dirigido al auditor de este exército don N. para que 
en su vista , y con presencia de los autos me expusiera su die-
tamen: habiéndome conformado con él y di comisión al mismo 
auditor para que recibiera â este reo una declaración a 4 fin 
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de que manifestara con toda libertad los motivos que tiene pa
ra esta recutacion; y habiendo hecho constar en ella ser j u s 
tos y fundados para removerle del conocimiento de esta causa, 
según dictámen del auditor con que me he conformado; he vS" 
nido en separar de ella al expresado don N. T siendo pre
ciso continuar el proceso por oiro fiscal: lo remito á V , con 
$a última declaración del reo , que ha de unirse á é l , para que 
proceda ã su información y substanciación con arreglo á orde
nanza basta ponerlo en estado de celebrarse el consejo de guerra. 
Huestro tóñor . íBc. 

Firma del General. 

Señor don N. Ayudante del Regimiento, &c. 

7?4 A l pie de este oficio se pone una diligencia, mo
tivando antes Ja causa de substanciar el proceso; y aun
que el mismo escribano ha de actuar en é l , y no hay ne
cesidad de nuevo nombramiento, se puede confirmar este, 
y que ratifique el juramento que tiene hecho de actuar con 
f idel idad, ex tendiéndolo en estos términos. 

Don N. ayudante mayor de tal regimiento, íBc. certifi
co que hoy dia tantos de tal mes y año he recibido el oficio 
¿¡ue antecédè del excelentísimo señor don N . capitán gene
r a l p a r a que continúe como fiscal este proceso, empezando por 
el señor don N. sargento mayor de este cuerpo, actuado por 
eí escribano N , sargento del mismo^ contra el soldado del pro-
jtio regimiento Juan de Medina acusado de haber dado muerte 
violenta á ÍV. tal dia, en atención de haber recusado á dicho fis
cal este reo, y haber parecido fundados los motivos que expuso; y 
para poder seguir en esta causa en cumplimiento de dicha orden, 
confirmo el nombramiento de escribano hecho por el señor don N . 
á favor de N . sargento ó cabo de este cuerpo, para que co
mo tai exerza este encargo en lo que falta de actuar, para 
h qual ratificó el juramento que tiene prestado de proceder con 
sigilo y fidelidad en la causa ; y para que conste, se acaba
l a como queda dicho, lo firmó conmigo. 

Ayudante. 
Escribano. 

7ff Después cont inuará este nuevo fiscal la causa se
gún e l estado en que el otro le haya dexado. 
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Quando los motivos que el 
tales, que obliga- d nombrar al fiscal un 
acompañado para que juntos substan

cien la causa. 

j $ b Algunas veces puede suceder que, aunque no sean-, 
justos los mptivos que el reo expone para recusar a l fis
c a l , íos haya para nombrarle un oficiai de a c o m p a ñ a d o . 
E n este caso el general remite el proceso y memorial de--
cretado con la declaración que se tomó al reo , al pr imer 
fiscal, en que le avisa haberle nombrado un asociado, 
para que juntos pasen á . subs tanc iar la causa, y dir ige el 
mismo gefe un oficio directamente ai oficial elegido. 

757 E l decreto de! general por lo regular viene c o n - : 
cebido eíi estos ó semejantes términos. 

y^S Habiendo dispuesto que por el auditor don N. se le 
tomase al reo Juan de Medina una declaración para que ex
presase en ella los motivos que tiene para recusar al fiscaí, 

executó con fecha de tantos^ como se evidencia de la que-ori- . 
ginal remito á V. para que se una á los autos ; y aunque n», 
ion fundadosni. suficientes para remover ã V. de esta cau
sa^ me ha parecido conveniente conformándome con el parecer-
del referido auditor, á fin de que declare con mas libertad^ nom~. 
brar un oficial por asociado, para que junto con V. substati'. 
cie este proceso, paralo qual he nombrado, al ayudante ãç tali 
regimentó don N. á quien doy con esta fecha el corres pon-, 
diente aviso; .y viéndose V. con el expresado oficia^ sç ex
tenderá en el procejo la compente diligencia de notificación y , 
aceptación, para que sin pérdida de tiempo puedan ambos con
tinuarle. 

Firma del General^ 

Señor Von AT. Sargento mayor. 

7S9 Luego que se recibe este decreto, pasará el p r i 
mer fiscal con el escribano á ía casa del oficial nombrado 
p^ra notificarle la providencia del general y extender l a 
diligencia, que es la siguiente. 
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E n tal parte, á tantos de tal mes y año el señor don N , 

sargento mayor , &c. recibió del excelentísimo señor capitán 
general el proceso , memorial decretado y declaración que el 
reo hizo ante el señor don N . auditor, compuerta de tantas 
hojas, que son las que anteceden^ y en cumplimiento del de-
•creto de su excelencia en que nombra por asociado como fis
cal en esta causâ al señor don N. ayudante de tal regi
miento , pasó â su casa dicho señor sargento mayor acompañar-
do de mi el escribano; 31 habiéndole manifestado la referida 
drden , y leídola , dixo la obedecia, y en cumplimiento de ella 
aceptaba la comisión de fiscal: y para poderla desempeñar con 
el debido acierto^ pidió se le dexara el proceso para instruir
se de lo actuado^ lo que se verificó^ y ambos señores fiscales 
tonvinieron entre sí y señalaron pasado mañana tantos para em
pezar á actuar unidos en esta causa, y para que conste lo fir' 
marón, de que yo el infrascripto escribano doy fe. 

Sargento mayor. Ayudante mayor. 

Ante mí 
Escribano. 

.760 Este segundo Bscal tiene las mismas facultades 
«n tõdo lo pertenècieiíte á la sumaria que el o t ro : todas 
las diligencias se h i ñ de encabezar á nombre de los dos, 
y firmarlas ambos. Los dos han de extender su conclusion 
fiscal juntos, si son de un mismo parecer, y si no cada 
uno de por s í : los oficios y recursos que sobre la misma 
causa hayan de hacer, han de i r á nombre también de 
los dos, y ambos deben asistir al Consejo de guerra ; y 
firmar todas las diligencias que se sigan después. 

7Ó1 La confesión que se tomará al reo por los dos, sé 
empezará de este modo. 

762 E n tal parte, á tantos de tal mes j> año los señorét 
don N . sargento mayor, y don ¿V. anudante mayor, acom-
páñados de mí el escribano ( ó de nosotros los infrascriptos 
éscribanos) pasaron al calàbòzo de tal quartel donde se ha
lla preso Juan de Medina para recibirle su confesión, â quien 
de orden de dichos señores le leí el decreto del excelentísimo se* 
ñor capitán general al memorial que está alfolio tantos, en que 
su excelencia no admitiendo por justos los motivos que el reà ha 
«legado para recusar de esta causa al señor don N. sargen* 
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to maytr, para mayor ratiffacchn, y que pueãa ãêclarar con 
mar. Hbenad, nombró por acompañado como fiscal en ella al 
señor don N. ayudante mayo^ ó capitán de este mitmo re
gimiento, mandando se sujete á declarar ante ambos señores 
fiscales , y enterado de todo el reo, ãixo obedecia dicha árden^ 
y estaba pronto ã dar su declaración, y en su consequência di
chos señores le hicieron levantar la mano derecha, y preguntado: 
jurais, &c. Se continúa del modo dicho. 

763 En el regimiento de infantería de la Princesa su
cedió este caso hal lándose un batal lón de guarn ic ión en 
la plaza de JVtadrid el año de 1782 con un sargento, á 
quien se procesó por el delito de haber abandonado la 
guardia de prevención , siendo comandante de e l l a , y e n 
la confesión respondió solo á las primeras preguntas de 
nombre y empleo, y no quiso hacerlo á las demás , recu
sando aí fiscal por ód io que decia le tenia , que era un 
ayudante que substi tuía al sargento mayor por hallarse 
este de comandante; se executò lo que arriba va expre
sado, y el comandante general nombró por asociado con 
el ayudante á un capitán del mismo regimiento , para 
que con iguales facultades continuasen la causa 5 y ha
biendo pasado ambos á tomar al reo la confes ión , recu
só en ella de nuevo al escribano, por hacer presente que 

. habia también cometido el delito de abandono de í a mis
ma guardia pocos dias antes, y por disculparse de los. 
cargos que le formaron, dixo que habia visto varias v e 
ces la tolerancia de los gefes en varios delitos de aban
dono de guardia que no se habían castigado, y se halla
ron los dos fiscales tan embarazados para continuar, .el 
proceso con estas especies, que lo representaron a l gene
r a l , y este gefe dió cuenta a l R e y , y S. M . se s i rv ió 
exonerar á los dos de este encargo, y m a n d ó al general 
nombrase otro fiscal, para que continuase la causa , emen
dóse solo á la aver iguación del delito de abandono de gua r 
dia , sin mezclarse en otro particular, y se el igió a l sargen
to mayor del regimiento de infantería de Cantabria, el que 
cont inuó y finalizó el proceso, nombrando otro escribano, 
y se celebró el Consejo de guerra compuesto de quatro 
capitanes de Cantabria , dos de la Princesa, y presidido 
por el sargento mayor de la plaza. 
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Quando un reo recusa al escribano, ' 

764 Sí e! reo recusa al escribano, y diere justas cau
sas para separarle del proceso, nombrará el sargento (pa
yor o t r o , sin necesidad de cansar para esto la atención 
del general, pues por sí solo puede hacerlo, y tiene facul
tades para ello- Si el reo se excusase á declarar ante el es
cribano recusado, y fueren justos los motivos que alega, 
se suspende el acto de la confesión del modo ya dicho en 
el §. 74? , y seguidamente se extiende el nombramiento del 
nuevo ; pero sí no rehusare dar su declaración ante é l , se le 
separa de la causa después de concluida la confesión- E l 
nombramiento en uno y otro caso se estiende del modo 
siguiente-

765' D m W. sargento mayor, ÇBc Vistos lor motivos que 
el reo Juan ds Medina alega de ódio y mala voluntad para 
recusar á N. escribano de esta causa, que se han compraba-
do ser ciertos por los informes verbales que he tomado , he 
venido tn separarle de ella , y para su continuación nombro â 
N. sargento , cabo ó soldado para que exerza de escribano en 
lo que falta que actuar ; y habiéndole advertido de la obliga
ción que contrae , acepta, jura y promete , í í c . Se concluye co
mo queda anteriormente dicho. 

Quando el que forma un proceso pasa 
d ser comandante del regimiento for 

ausencia ó enfermedad de los ge fes*-

•l 766 Q u a n d ó en la formación de una cáusa sucéde que 
recae la comandancia del regimiento en el que forma él pro
ceso1 por ausencia ó enfermedad del coronel ó tenieme co
rone l , no puede proseguirla como fiscal, quien por el 
empleo de comandante puede tal vez presidir el Consejo 

'de guerra: eri este ca ía se pqne un auto en -é! p'rbcéso 
para .cesar en é l , y sé avisa al ayuclánte raayoí; írias anti^ 

Tem. U L Eee 
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cuo ó al capitán general si por nombramiento de este gefé 
formaba la causa, para que en el primer caso por medio 
de nuevQ memorial solicite del capi tán general su l i cen 
cia para continuarle. E l auto es el siguiente. 

767 E n la plaza ó quartel de ÍÍJ / , á tantos de tal mes 
y año el señor don N . por ante mi el escribano dtxo : que 

' bailándose al presente de comandante del regimiento por ha
berse ausentado esta mañana ( ó haber cedido el mando 
por indisposición) el señor don N. coronel, y hallarse au
sente el teniente coronel, y comandante del tercer batallón^ 
no podia continua* esta causa como fiscal, y''mandó se sus-

1 pendiese, y que por mí 'se hiciese saber al señor don ÍV". ayu-
'daftie mayor de este regimiento presentara un memorial al ex-
_ celentlsimo señor capitán general pidiendo el correspondiente 
permiso con expresión de los motivos para seguir esta suma
r ia , llevándole â dicho señor ayudante el proceso • y para que 

i conste lo firmó dicho señor, de que doy fe el infrascripto es~ 
tribano. 

Mayor. 
Ante mí 

Escribano. 

768 Incontinenti yo el infrascripto escribano hice saber el 
auto que antecede al señor don N. ayudante mayor de este 
regimiento, y puse en su poder el proceso, de lo que que
dó enterado; y para que conste, lo pongo por diligencia y y 
firmo dicho dia, mes y año, 

• Escribano. 

769 E l tfiemoriàl del ayudante al general puede con
cebirse en estos términos. 

Excmo. Señor. 
• ( 77? £)Qn N , ayudante -mayor del regimiento de tain ha-
. ce presente ¡á V . E . qm habiendç recaído ,el mando del .regi-

mienta por ausencia del coronel , teniente coronel y comandan-
, te , .4$l tercer batallón en don N . que de orden de V. E . 
•titafia formando un proceso al soldado de tal compañía del se~ 

¡•gundo, , batallón -del expresado cuerpo Juan de Medina por ta 
t^rtflyiolenta M a á N> tal dia (aquí el delito) ha suspendi-* 



D E PROCESOS. 403 
dõ el substanciarla; y hallándose el tupiicante aiitcrivúâp por 
ias reales ordenanzat para la formación de Itts procesos, en • 
eJtos casos. 

Suplica ã V± E . se sirva darle su permiso para continuar 
esta causa y ponerla en estado de celebrar el Consejo de gwr~-
r a , como S. M . manda* Fecha, 

Ayudante mayor. 

771 Obtenido el permiso, se sigue e l proceso con el 
mismo escribano, insertando en él este memorial. 

Sobre el careo de dos testigos» 

772 Sucede muchas veces que algunos de los testigos 
citados por otros están varios, y si las circunstanciasen 
que varían son esenciales, se le carea, como se ha ad
ver t ido en los §§. 614.. y 652 , para que el que cíta re
cuerde al citado algunas circunstancias. Para esto se lee 
a l citado la cita del testigo, y k. este lo que depone ,para 
que se reconvengan mutuamente, y esta diligencia es con
veniente etí causas dé gravedad , y se extiende del modo 
siguiente. 

773 En tal parage , ã tantos de tal mes y afio el señor don 
N . sargento mayor , &c. en vista de estar discordes entre si el 
tercer iestigo Juan Perez , y el quarto Ramon Alba de esta sw 
maria^ y no contestar este en la cita que le hace: el otro^hfe 
so comparecer ante sí â dichos testigos para carearlos, ã quie-1 
nes ante mí el escribano ' recibió juramento , según forma de 
decir verdad, y ambos ofrecieron hacerlo en h que fneten^e-
guntados* y habiéndoles leido por mí la cita que hace Juan' 
Perez al citado Ramon Alba, que está al folio tantos; •£ 
igualmente lo que sobre ella declara el referido Ramon Alba!-
en su declaración folio tantos , para que se reconvengan mutua
mente , y afirmen la verdad del hecho ; y bien enterado Juan-
Perez, reconvino â Ramon diciendo (aqwí se pondrá todo lo1 
que d i g a ) , y el dicho Ramon Alba respondiá esto ú U e/re, 
y dixo era cierto lo que el tercer testigo le reconvenía, y que
daron rotiformes en que sacâ et reo el cuchillo ( & otra cosa fcil 
que íue re U d iscord ia ) , en lo que ambos se ratijiegn y afir-

Eee a 
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man âe nueva hamo juramento hecho. Y si estuvieren discor
des, se d i r á : y después de diferentes reconvencioner , que 
mutuamente se hicieron , estuvieron firmes en sus declaracio
nes ; y de no quedar conformes h firmaron con dicho siñor^ 
de g«c doy fe el infrascripto escribano* 

Sargento mayor* Testigo* 4.0 Testigo 3.0 

Ante mi 
Escribano, 

Diligencia del acto de vistas entre el reo 
y un testigo. 

1 774 Sucede muchas veces que el testigo expresa Jas 
sepas.^dei reo, que vió cometer, ta l del i to , que no sabe 
S4 .nombre; pero que si lo l l e g a r a á ver lo conoceria: en 
este caso se practica el ado de vistas, cuya diligencia se 
llama.comunmente en la justicia ordinaria; rueda de pre
sos. 
, 7 7 ? Para practicar esta diligencia tan esencial coreo ' 

que puede proporcionar un testigo de v is ta , y que no se 
malogre, debe et sargento mayor observar cuidadosamente 
lo siguiente. 

.776 . Se formará una fila ó rueda de ocho, ú- .diez sol-, 
dados, cabos ó sargenios, según de la clase que sea e l 
r eo , sin que nunca baxe de este n ú m e r o , procurando no. 
sean conocidos del testigo, se eligen los roas.parecidos a l 
reo^riocipalmente en la estatura y color , se les hace ves
t i r a todos iguales con el uniforme-del cuerpo, y a l c r i 
minal se. le pone entre ellos vestido, en un todo del ^tnís-
mo modo, afeytado y peynado * y sin que se diferencie 
en rnada de los demás , pues teniendo l a barba larga y des-, 
compuesto el peJo,.y no estando con el aseo que los de -
mas soldados de la fila;, es muy fácil á qualquiera d i s 
tinguir quien es'el preso v y puede ser esta ;dil¡genciá per--
judicial y gravosa á un infeliz reo p o r u ñ a omisión e ín -
ftdyertencia TeprehensibJe^siempre.en el sargento, mayor, . 
loKque de intento se advierte , t>ara qtie.se. evi teacoñ ' . ío^ . í 
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do cuidado los perjuicios que pudieran seguirse de esta d i 
ligencia mal hecha, y sean nimios en la perfecta unifor
midad en que ha de estar el reo con los demás soldados 
de. Ja fila. Se cita luego al testigo, y en un sitio separa
do , y en que no pueda ver al r eo , se Je recibe juramen-r 
t o , se leerá su dec l a r ac ión , en que dando Jas. señas de 
él» dixo que lo conocería si lo viese, la ratifica, y ofre
ciendo decir verdad baxo el mismo juramento, se condu'-
eirá ai parage donde se halle formada la fila de los diez 
soldados, entre los quales estará el criminal, sin. mas tes
tigos que el mayor y escribano, porque de hacerse en 
público ó delante de algunos soldados, es muy fácil que 
estos digan alguna especie, que oída por el testigo que va 
á practicar el reconocimiento , le dé alguna idea de quien 
es el preso, lo que debe siempre evitarse con todo cuida
do. Estando ya delante de la fila, se le enterará de que 
la vea y reconozca bien, y.saque de la mano al que le 
parezca, y se le p regun ta rá seguidamente si es aquel el 
que executó lo que refiere en su declaración: si á ningu
no conoce lo dirá iguí i lmente , y del mismo modo si la 
hace en duda, y se extenderá en lugar separado esta d i -
J igenc ía , que es la siguiente. 

777 En la plaza 6 quartel de tal, ã tantos de tal mei 
y año el señor don N . sargento mayor, S e eñ vista de la 
declaración del quarto testigo Ramon de la Fuente, mandó que 
entre este y el reo se haga el acto de vistas, en virtud ~de 
h qual pasó con asistencia de mí el escribano al quartel de 
tal parte , y estando en él hizo formar en el patio ó en el 
fuarto de tal sargento una fila de diez soldados, « saler^ 
Juan Gutierrez, Francisco Acedo, í í c . entre los quales se 
incluyó á Juan de Medina acusado en este proceso^ que te 
sacó del calabozo sin haber tomado sagradotodos once ves
tidos uniformemente, afeyíados, peynadot todos del mismo 
modo) y quasi dela misma estatura los expresados diez sol
dados que Juan de Medina, y estando en sitio, oculto y distin
to de donde se halla formada la referida fila , compareció an-, 
te dicho señor el quarto testigo Ramcn de la Fuente, á quien 
ante mí le recibió juramento según ordenanza de decir ver
dad , y ofreció hacerlo en lo que fuese interrogado, y de man
dato de dicho señor le lei la declatacion que en esta causa 
tiene hecha, que está al folio tantos, en la que se. afirmó y, 
ratificó nuevamente baxo el juramento prestado; y .habiéndole 
dicho que con el mayor cuidado recenociese una fila de once sol-
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âador que tele prefiní arian, y d'txese qua} de aqttellof era t ¡ 
que dice en su declaración mató, robó, salió de tal casa can 
bulto é> con arma^ Se. -y lo sacase pot la manô  quedó ente
rado^ y átxo que así lo baria ,, y.con el testigo y el presenté 
esenibano pasó dicho señor-juez fiscal al, patio ó quartOr en 
que bestaba formada la referida' fila de* los once soldados ¿ s i n 
mas • testigos que los mencionados en esta diligencia, y reco* 
nociéndola muy despacio , sacó de ¿a m a m á Juan de Medina^ 
y preguntado si era aquel el que dice en su declaración vid 
cometer el- delito: D / i r O , que s i , en lo que se afirmó y r a 
tificó, baxo el mismo juramento; ( ó reconociendo la fila m u y 
despacio, dixo que no era^ ninguno, ó que ie parece si se
ria Juan Rodriguez, á quien sacó de la m a n o ) ; y babien* 
do mandado dicho señor se retirasen los referidos diez solda
dos , y que á Juan de Medina se le volviese al calabazo^ lo 
que se executó* sin haber tomado sagrado^ para que conste 
por diligencia lo firmó el testigo, con dicha s e ñ o r d e que y* 
el. infrascripto escribano doy fe. 

Sargento mayor. Testigo* 

Ante mi. 
Escribano' , . 

778 Si el testigo expresase en su dec l a r àdcm que e l 
soldado que vió cometer el delito tenia el vestido roto & 
manchado po r t a l parte, el sombrerò estropeado y pue r 
co, y un acento catalán ò vizcayno, ó alguna torpeza en 
el habla, ó diese algunas señas de este g é n e r o : si c o n 
curriesen realmente en el reo , se expresará en la mistaia 
diligencia, y se hará de este modo: y reconociendo la fita 
muy despacio^ sacó á Juan de Medina, y preguntado si era 
aquel el que dixo en su declaración vió cometer el delito^ G3c¿ 
D I X O , que s í , en h que se afirma y ratifica' y afirma el 
testigo en su declaración, el acento catalán, &c. ( ó de no 
concurrir las circunstancias del acento cata lán y vestido 
roto por donde afirma el t es t igo) , certifica el señor juez 
fiscal, y da fe el infrascripto escribano. T habiendo manda
do se retirasen los referidos diez soldados , Gêc* se concluye 
como la antecedente. 

779 Si fuesen muchos los testigos que han de hacer e l 
acto de vistas, ha de entrar á practicarlo cada uno de 
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por sí solo, teniendo eí sargento mayor gran cuidado en 
que los que salen no se confabulen, ni se vean con los 
otros que faltan, para evitar no Ies den algunas señas del 
que les ha parecido el reo, lo que puede ser muy per
jud i c i a l : y para evitar esto, será muy conveniente, si hay 
p r o p o r c i ó n , que los que han hecho el reconocimiento sal-
gau por otra puerta ó parage, de modo que no se junten 
con los otros testigos que no han reconocido todavía al 
reo. Todos pueden comprehenderse en una misma diligenr 
c í a , y se ex tenderá de este modo: preguntado si será aquel 
el que dice en su declaración vio cometer el delito i, D I X O , que 
s í , en io que se afirmó y ratificó» T habiendo seguidamente sali
do el tercer testigo, pasó dicho señor juez fiscal acompaña
do de mi el escribano á otro quarto inmediato, donde compare
ció el quinto testigo N . â quien recibió juramento, Í3c. se 
continua lo mismo con todos. Y se concluye: y para que cons
te por diligencia, ¿o firmaron todos los expresados testigos con 
fiicho señor, de que yo el infrascripto escribano doy fe. 

Sargento mayor* Testigo. Testigo. 

Ante mi 
Escribano. 

780 Algunas veces, aun quando el testigo dice que co-
fioce a l r e o , es del caso practicar esta. diligencia: sea 
exemplo: hay un soldado á quien se le h^ce causa por 
u n r o b o , contra el qual solo resultan indicios, siendo uno 
de ellos haberle hallado en su poder al tiempo de apre
henderlo la misma especie de moneda que la que faltó a i 
robado , y afirma que tal paisano le dió aquel d inero , sin 
expresar con claridad el nombre, n i apell ido, n i asegurar 
e l parage y dia en que lo recibió , resultando tal vez no 
jhaoia t ra to . í n t i m o , n i amistad entre los dos , y que se 
conoc ían muy poco, cuyas circunstancias , junto con la 
dec larac ión tan uniforme así del reo como del paisano, y 
las expresiones generales con que deponen ambos, hacea 
sospechar que el paisano no conoce al reo, y que por una 
piedad mal entendida ha sido buscado por algún amigo del 
preso: en este caso se practica el acto de vistas, para que 
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diga á qual de los soldados pres tó el d ine ro ; y sí Jo 
acierta es una diligencia que asegura las declaraciones de 
ambos , y Jas quita en cierto modo la nota de sospechosas, 
y puede ser en favor del mismo delinquente, como no r e 
sulten comra él algunos otros indicios claros y vehe
mentes. 

-7.81 E l acto de vistas debe hacerse antes del ca reo ; y 
si el testigo no espera conocer al reo, aunque se le p r e 
sente, podrá manifestarlo en su declarac ión, para que se ex
cuse esta diligencia; pero si absolutamente dice que n o lo 
conoce, y en el careo asegura que el hombre que se le 
presenta es el que v ió cometer el de l i to , se e x t e n d e r á es
t á circunstancia en la misma respuesta del testigo, para que 
siempre conste este punto esencial. 

X)e¡ modo de recibir declaración d un 
extrangero por intérprete. 

788 Siempre que sea preciso examinar a lgún tes t igo 
extrangero, que no sepa el castellano , se n o m b r a r á un 
intérprete que esté bien instruido en su idioma y el nues
tro , para que asista en su declaración , y vaya t r aduc ien 
do quanto declare, afirmando luego que la t r aducc ión es 
legal , como se previene en la ordenanza, precediendo t o 
marle juramento en el mismo acto de la d e c l a r a c i ó n , y a n 
tes de ella se extenderá la diligencia- siguiente: • ' 

783 E n la pla%a ó quartel de tal j á tantoi dt tal viés 
y año ante el Señar don Ñ . sargento Mayor, y él presente es
cribano compareció de orden y mandato del gobernador, de 
su coronel, Juan Samt-Atnant , soldado del regimiento de s u i 
zos de Betscbart , de nación alemán, que posee núeitro. id/o-
*na ( ó Francisco CarteUá , "natural:de Cata luña ,~Vteeaya¿ 
Galicia ó Valencia , que no posee bien el castellano ) ã 
efecto de declarar en esta causa, y de la mismã orden F r a n * 
cisco Terk , sargento del mismo regimiento, que dixo sabia 
bien el español y alemán 5 y en virtud de esto -le nombró d i 
cho señor por intérprete , para que asista â la declaración 
dé Juan Saint-Amant, y vaya traduciendo qüántú'en- alemán 
dictare el testigo, cuyo encargo aceptói y para que-conste goç. 
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âH-tgsncia, h firmo el expresado intérprete c9n dicho señor^ 

que yo el infrascripto escribano doy fe. 

Mayor. Intérprete. 

Ante mi. 
Escribano, 

Incontinenti estando en el mismo lugar dicho señor juez 
fiscal, recibió juramento según forma 'al interprete Tráncis-
co Terk de traducir fiel y legalmente en castellano quanto en" 
su idioma alemán vaya diciendo el testigo^ y ofreció hacerlo 
con toda legalidad, é inmeâiatament&recibid juramento al tes-' 
t'g0 Juan Saint-Amant por medio del intérprete , según de^ 
recbo de decir verdad en lo que fuere preguntado^ y este di-
àto que el testigo responde que ofreció hacerlo en lo que. se le 
interrogare. 
Preguntado en castellano, y traducido al alemán pòr él inter-_ 

pre/e de donde es natural, que empleo, DIXO el inter" 
- prete^que habiendo hecho la pregunta, responde el testigo .̂ 
• que se l/ama W. que es natural de tal parte perteneciente 
: al imperio de Alemania, Çêc. 

Preguntado del mismo modo sobre esta causa y heridas dadas 
â Isidro Paredes, $3c. D I X O : se pondrá su declaración, 
y concluirá del modo siguiente: - ^ Á 

Of habiendo leído esta declaración en castellano^ y traducídola el 
intérprete en alemán al testigo, y preguntado si era la misma 
que había hecho: si tiene que añadir 6 quitar ; y si se afirma 
en ella baxo el juramento hecho: DIXO el intérprete, que 
habiéndole enterado de la pregunta, responde el testigo que 
no tiene que añadir: que lo que se. le ha lei do es lo .misma 
que declaró: y que. se afirma y fatifica en todo baxo el júra^ 
mento prestado^ y. dixo tenia el. testigo tanta edad. 

Preguntado el intérprete si ha traducido fiel y legalmente en 
alemán las preguntas que al testigo se le han hecho, y en 

• castellano las respuestas de 'este; y si se dfirma'$ ratifica 
en ello baxo el juramento que ha prestado-: DIXO ^ qué H4-

í traducido con toda legalidad en uno y otro . idioma¡¡ W l Ids 
preguntas ¿como las,re spues fas que contiene* esta'déclaMcton^ 

\ en lo que se afirma y. ratifica baxo el juramento'-hecho r y to 
Tom, I I I . Fff 
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, firmaron testig» é intérprete con dicho señor juez Jisca 

y el presente escribano. 

Mayor- Intérprete. Testigo. 

Ante mi 
Escribano. 

Modo de tomar declaración a un menor, 

. 784 Si fuese preciso examinar á un muchacho que no 
sea .de. edad competente para tener conocimiento de la r e 
l ig ion , se tomará la declaración sin la formalidad del j u r a 
mento., firmándQla el mayor y escribano, y se extiende del 
modo siguiente: ' 

\Eo tal dia t mes y año el señor don N. sargento ma
yor y&c. hizo comparecer ante si á N , y preguntándole que 
edad tenia , si se confesaba y conocía lo que agrava el alma el 
pecado de jurar en falsoi D l X O , que tenia nueve años ; y no 
hallándose con suficiente conocimiento de la religion , h pre
guntó dicho señor sin tomarle juramento, su nombre , y s i re 
halló presente á -tal muerte, y si sabe como pasó > y D I X O 
(se pondrá su respuesta): y para que conste por diligencia 
h firmó dicho señor: de que yo el infrascripto escribano doy f é * 

Mayor. 

Escribano. - -•-

Quando un reo se ausenta, y es menester 
llamarle por edictos. 

Quando los reos se ausentan previene ía ordenan
za se llamen por edictos y pregones en el a r t í cu lo 70 de l 

Ordenatraadet t í tulo $ 4 que es como sigue: »SÍ a lgún soldado ú o t ro 
exérc. trat. 8. »?ide.mi5 itropas cometiere qualquier delito de,pena capital , 
tít. $. art. 70. wy seaUsen tá r e ó se pusiere en lugar sagrado, que para e l 



D E P R O C E S O S . 41 r 
«efecto viene á ser lo mismo * , mando, que el oficiai á 
«qu ien se cometiere Ja aver iguac ión del delito tenga juris~ 
«dicción (como por la presente se ia d o y ) para que des-
wpues de hechas las informaciones posibles en justificación 
«de l de l i to , en la forma cjue prescribe esta ordenanza, 
« p u e d a I'.amar y llame ai reo (en la parte donde estuviere, 
« ó se hallare la t ropa) por edictos y pregones públicos 
wque en el término de un mes han de repetirse por tres -we-
«ces con expresión del delito de que estuviere acusado,, se-
« ñ a l á n d o l e donde debe presentarse pata, dar su defensa, y 
»»ser oido y juzgado.'* 

78Ó Para cumplimiento de lo que prescribe ía orde* 
nanza , se le seña la rá al reo treinta dias en el primer edic-> 
t o para presentarse: pasados los diez primeros se fixa
r á el segundo con el término de veinte; y al cabo tam
bién de diez dias se fixa el tercero, donde se ie seña--^ 
l a este t é r m i n o , expresándose en cada uno si es el primero, 
segundo ó tercer edicto. Estos se fixanen los parages mas. 
púb l icos de la c iudad,como no sea en las puertas de las 
Iglesias, ni en todo el ámbito á que se extiende la inmuni
dad , como el Rey lo tiene declarado con fecha de 12 de Ju
nio de 17763 consulta del supremo Consejo de Indias , con 
mot ivo de-la competencia suscitada entre el obispo-de Bue-
nos-Ayres , y el comandante de marina de aquellos baxeies, 
por haberse, fixado en la pared de la Iglesia de Montevideo 
u n bando llamando por edictos y'pregones á un soldado de^ 
marina p r ó f u g o , sentenciado á pena capital. Los pregones 
se echan , como sí fuera un bando, con todos los sargentos 
y tambores del regimiento, tocando bando por delante del 
quartel-, y¡á su puerta lo leerá el escribano, y fixará : t o 
das las diligencias que han de extenderse en el proceso en 
« t o s casos, y lo que debe executarse, parezcan, ó no los 
reos, se expresan en los siguientes párrafos . E l edicto se 
p o n d r á en estos términos. 

* Potteriormeníe tiene èl Rey mntíâaâo èon fecha ¿te f de Qc* 
luhre de 1775 no se flamen con edictos á los reos que se refugien., 
ó sagrttdo , sino que se extraigan baxa caución , cuya real drdeti que* 
da trasladada en la nota del%- 289 del primer tomo. 

F f f a 
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Forma del edicto. 

. 787 Don N . sargento mayor de tal regimienta , í ?c . todos • 
los dictados que tenga. 

1 Habiéndose ausentado de esta pla%a ó quartel de tal parte 
J-uan de Medina, saldado de este regimiento r á quien estoy 
procesando por la muerte violenta dada la noche del veinte -
y tres del corriente ã Isidro Paredes, soldado también del 
propio cuerpo ( a q u í se pond rá el delito circunstanciado),-
usando- dt- la jurisdicción que el Rey nuestro señor tiene conce— 
didd en estos casos por JUJ reales ordenanzas á lot oficiales de : 
su .-exército) por el presente llanto^ cito y emplazo por primer ; 
edicto á pregón á dicho yuan de Medina, señalándole el quar
tel, de Atarazanas de esta plaza, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de. treinta dias, que se cuen-
tan desde el dia de la fecha á dar sus descargos y defensas ; y 
de no comparecer en el referido plazo se seguirá ¿a causa, y.se 
sentenciará en • rebeldía por -el;conseja de guerra de oficiales de 
este cuerpo por el delito, que merezca pena mas grave entre el de -. 
deserción, y el que causó su fuga, haciendo el cotejo de una y ; 
ctra pena l sin mas llamarle , ni emplazarle, por-. Ser esta la 
vpluniad.de- S. ¡M. Fixese ,y pregónese este edicto paru que.ven-\ 
ga.á noticia', de todos. E n Barcelona-4 txeinfa de Ãgofto-de mil; 
ochocientos diez y seis- , .,.-;'( 

• Sargento tnayer. ' . . . -:. 

j . Por s i r m a ñ d a d d . 

' ' N , Escribano de la. causa.* 

788 E n el proceso se ponen tres diligencias ( s i el reo 
mrparece.) el mismo dia que se fixe cada edicto., y son 
las-;siguientes: • . < . - : ; - • * 
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Diligencia de haber llamado al reo por 
edictos. 

789 E n la plaza ó quartel de tal á tantos de tal mes y 
aña el señor don N. sargento mayor , en cumplimiento de 
lo que S' M. tiene dispuesto en ' sus reales ordenanzas para 
ht reot que se ausenteú-en, mandó se llamase â Juan de Me
dina por edictos y pregones , y.se. fixaseñ á la puefta del. Quar
tel , y en los parages mas públicos de esta ciudad, lo que se 
executo, fixando en tres partes dittintas el-ediúto que á la le
tra sigue, y pregonándolo con las solemnidades de un bando 
por delante del referido quartel, •'•> 

A q u i se copia el edicto. . 

i * para, que conste por diligencia lo firmó dicho señor: de qut 
yo el. infrascripto escribano doy fe* 

Mayor. 
Escribano. 

Diligencia de no haberse presentado el 
reo al -primer edicto, y haberse fixado 

el segundo. 

790 Pasados los diez dias d e s p u e í d e fixado el primer 
edicto, sino ha parecido el reo se pone el segundo, y en 
el proceso ia siguiente diligencia. 

E n tal- dia, mes y año,el señor don N- sargento mayor̂  
pasó con asistencia de mi el escribano al quart el \ y pregun
tó al oficial de guardia don N. si se babia presentado el reo 
Juan de Medina , y habiéndole dicho no había comparecido^ 
mandó dicho señor se volviera â fixar segundo edicto con es • 
ra fecha , dándole de término veinte dias, lo que se executa 
fixándolo. en tres parages de esta ciudad ^ y publicándolo al 
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frente del quartel con h t formalidades que el primero * y pa^ 
ra que conste h firmé dicha señor: de que doy fe. " 

Mayor* 
Escribano, 

Diligencia de no haber parecido el reo 
d los tres edictos ¿y haberse pasado 

d Tas ratificaciones» 
791 Sí á los diez días de puesto el segundo edicto no, 

)arece el reo , se fixa el tercero, se extiende la corres-
xmdiente diligencia, ;que es èn todo igual á la que ante
rede. Y en caso de no presentarse dentro de los treinta dias 
íue prescriben los edictos se pasará1 á la ratificación deites-
igos, como lo previene la ordenanza, extendiendo la d U k 
jencia siguiente: 

Un tal dia mes y afio el señor don N. sargento ma-
»or3 habiendo fenecido ayer tantos el término del último eàic 
o , pasó con asistencia de mi el escribano al quartel, y 
Preguntó al oficial de guardia don N . si había parecido el 
eo Juan de Medina, y habiéndole dicho , que no se hahia pre-
entado i mandó dicho señor, que con arreglo á ordenanva se 
asase á la ratificacictí de testigos y peritos de esta- sum»-
ia , para juzgar al reo en rebeldía^ y para que conste por di ' 
•igencta lo firmó dicho señor, de que doy f e d infrasàripto 
"ibano. 

Mayor, 
ffiseriban*. • : 

diligencia de pasar el Consejo d votar 
no habiendo parecido el reo. 

792 Concluida la ratificación de lòs testigòs previene 
ordenanza: "se junte el Consejo de guerra, haga re-
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»lacion del proceso el sargento mayor ú oficial que io 
«hubiere formado, y que se condene ai reo en rebeldía 
»por el delito que merezca pena mas grave entre el de 
«deserción y el que causó su fuga, haciendo ,el cotejo 
«de una y otra pena." L a diligencia de haberse, juntado 
el Consejo se extenderá en estos términos. 

793 &on sargento mayor, certifico , que boy día tan
tos , después de haber oído la misa dei Espíritu Santo y se ha 
juntado el Consejo de guerra en casa del señor don N. gQ-
bernador de esta plaza ^ y presidido por dicho seftar ^ en el 
qual se hallaron de jueces los señores capitanes don N. y, 
dan &c. y habiéndose hecho relación de este proceso, no se pre
sentó el reo, por hallarse ausente, y no haber comparecido á 
los tres edictos y pregones con que se le ha llamado; y con ar
reglo á lo que S. M. previene para este caso en sus reales 
ordenanzas, pasé el Consejo á votar y sentenciar á Juan de 
Medina en rebeldía; y para que conste, ¿o pongo por dili
gencia y firmo. 

Sargento mayor. 

794 La sentencia la firmarán todos los jueces que for
men el Consejo, y se g u a r d a r á el .prqceso practicándose 
ías diligencias conducentes á l a aprehensión del reo„ que 
han de constar en é l ; y si esta se logra, se .extenderán Jas 
dos diligencias siguientes, suponiendo, que se le aprehen
d ió en lugar distinto, donde se hace el proceso par la jus
ticia ordinaria en fuerza de las requisitorias despachadas 
á este fin. 

^Diligencia de haber salido una fartida 
d buscar d un reo aprehendido 3 y de unir
se original el oficio de la justicia, que da 

aviso de su aprehensión. 

79/ En la plaza ó quartel de tal á tantos de tal mes y 
uño el señor don N. sargento mayor , Se . en vista del avi-
tt que tuvo con fecha de tantos del caballero corregidor ãs 
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tal parte ãe hater aprehendido á la persona âe Juân de Mê*-
dina reo ausente él tantos de tal mes¿ mandó saliese una p w 
tida de qiiatro soldados al cat go del cabo primero de este re** 
gimietitó Rãkon de la Fuente, á conducir á dicho reo-ã este-
fykartel^ lo qúe se execüíá, mandando dicho señor se' uniese* 
4 estos autos el oficio original'de ãièho corregidor que se in±; 
serta â continuación, compuesto de tantas hojas de â medio 
pliego, y copia autorizada de la respuesta que se le dió con 
talu,fecha, que sigue, unida al referido oficio, rubricada del 
presente' estfibam'lf 'para q<ue conste por diligencia lo firmó 
dicho señor 4 de-que doy fe. 

Mayor. 
Escribano. 

2)iligencm de haber llegado la •partida 
a l quartel con el reo. 

796 £ n tal dia, mes y afio el señor don N. sargento ma
yor , &c. por aviso que tuvo de haber llegado la partida que 
menciona la diligencia antecedente cofiei rèo Juan de Medi
na , pasó al quartel de tal{ con asistencia de mí el escriba-
nó , donde halló ya al cabo primero Ramon de la Fuente, que lê 
presentó al referido Juan de Medina que por disposición dei señor 
oficial de la guardia se hallaba ya en el calabozo, y dicho señor 
juez fiscal mandó estuviera sin comunicación, lo que asi se execw 
té ; y para que coríste por diligencia lo firmó dicho señor : de que 
doy fe el infrascripto escribano. -j t 

Mayor. Escribano. 

- 797 Después dé esta diligencia se toma declara cioií > 
la partida para comprobar si tiene el reo Iglesia', y. des
pués se le recibirá Su confesión del modo dicho, se 'le noÀ- • 
b r a r á defensor., y se ha rá el careo^ excutándoio todo con 
la mayor brevedad, formándose nuevamente el consejo 
para la sentencia que corresponda, con los mismos jue
ces si existieren, ó completándose con ot ros , extendién
dose las correspondientes diligencias: de juntarse eluconT 
sejo j ikc. que quedan dichas.. « 
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Diligencia de haberse presentado un reo 
en el término de los edictos. 

798 Sí el reo compareciese en el término de los edic
tos, y se presentase éi mismo, se expresará en Ja d i l i 
gencia de este modo- E l principio és el mismo que se ex
presa en el §. 7 9 0 , y seguirá ; y preguntó al oficial de la 
guardia don N . si había parecido el reo Juan de Medina, y 
% dixo, que se habia presentado ã tal hnra, mostrando â di
cho señor la person* del expresado Medina , que queda en el 
calabozo sin comunicación; y para que conste lo firmó dicha 
señor , de que doy fe. 

Mayor. 
Uscribanó. 

799 Después de esta diligencia se toma al reo la con
fesión , y se concluye como queda dicho. 

Diligencias que han de practicarse para 
la aprehensión de un reo fugitivo si lle

ga d tenerse noticia de su pa
radero. 

800 Si a lgún reo de gravedad se ausentase, ademas 
de llamarle por edictos, como queda dicho , se empezarán 
á practicar sin pérdida de tiempo las diligencias para su 
aprehensión, con arreglo á l oque la ordenanza general 
previene en el trat. 6. m , 12. art. 1. para lo qual luego que 
eí sargento mayor ó ayudante tenga noticia de ' la fuga, 
requerirá por escrito a la justicia de la plaza ò quartel 
donde se halle, para'que remitiéndose por esta las corres
pondientes requisitorias de oficio de unos pueblos á otros 
pueda conseguirse su aprehensión. E l papel se puede con
cebir en estos ó semejantes términos. 

Tom. U h Ggg 
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Sot Don N . sargento mayor de tal regimiento, pone en 

poticia del señor corregidor ó alcalde de esta ciudad-'de -laí, 
como esta mañana ó noche, â tal hora desertó âe es te-quartel 
escalando l». cárcel en .que se hallaba Juan de Medina, sol
dado del expresado cuerpo, á quien se está procesando por la 
ifuterte violenta dada á Isidro Paredes, soldado también del 
mismo-regimiento', su filiación es la siguiente:1 

Juan de Medina, hijo de Manuel y de Magdalena JBa-
llesta^ natural ãe Villanueva del Campo, del corregimiento 
de Leon : su edad al presentí treinta y ficho años, su esiatu-
ra cinco pies, dos pulgadas y seis líneas: sus señar esiar^ 
pelo rubio , &c. ,($e 'expresarán ) : sentó plaza en este regi
miento por ocho años en Rioseco en veinte y dos de Octubre de 
mil setecientos setenta y ocho : se llevó casaca, chupa y calzones 
blancos, con collarín y vueltas encarnadas del uniforme , que usa 
este regimiento de tal , gorro de quartel ; medias y « a -
patos de munición (se expresará lo que se haya iJevado ) 
para que-en cumplimiento de lo que S. M. manda en sus rea
les ordenanzas se hagan las debidas diligencias con las corres* 
pondientes requisitorias de unos pueblos ó otros* Fecha' 

Firma del sargento mayar. 

, 802.u Después se escribirá con arreglo al mismo t r a t . 6. 
tít. 12. art. 1. á Jos capitanes ó comandanfes generales de 
la provincia donde acaeció la fuga , y al del d i s i r i t o de 
donde fuere natural el reo, remitiendo copia autorizada de 
la filiación con expresión de las prendas que se l l e v ó , ó t ra -
ge en que iba , si se tiene alguna noticia de esta c i rcuns
tancia. 

803 Si llega á descubrirse su paradero se e sc r ib i r á en 
derechura por el sargento mayor al corregidor de quien 
dependa el pueblo, donde se halle el reo para su apre
hensión , que es mejor que dirigirse desde luego á Jos a l -
çaldes particulares de las ,villas ó aldeas, porque estos 
obedecen con mas precision á los jueces de las capitales, 
como que son sus superiores, sin necesidad de usar pa 
ra esto de exhortos, valiéndose solo de un simple oficio 
ó carta con arreglo á la real orden de 3 de M a r z o . d e 
1769 , que se copia en el tomo primero, §. 24?- En este o f i 
cio se les pedirá recojan las armas, alhajas, dinero y d e m á s 
instrumentos que se hal len, expresando en él el nombre 
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del r eo , el delito , el día que lo c o m e t i ó , el vestido, las 
señas, edad , patria y estatura, y si tiene algún acento, co
mo de vizcaíno , catalán , valenciano ó gallego, en que se 
distinga, y esta carta se ex tenderá en estos términos. 

Hoq. De órâen del excelentísimo señor N . capitán gene
rate S c . estay procediendo contra los agresores de la muer
te violenta executada en este quartel en tantos de tal mes y 
año en la persona de Isidro Paredes^ soldado del regimien
to de tal; y por la causa que estoy siguiendo^ resulta cul
pado *fuan de Medina , toldado del propio cuerpo que se au
sento de este quartel con escalamiento de cárcel en tantos; y 

por las requititoriat despachadas para su aprehensión con ar
reglo â lo que S. M. manda en sus reales ordenanzas y ofi-
e/o/, que se han pasado á las justicias, resultan algunas 
noticias de hallarse este reo en el lugar de /a/, dependiente 
de ese corregimiento. Su media filiación es la siguiente- Juan 
de Medina, hijo de Manuel y de Magdalena Ballesta; na
tural de tal parte correspondiente á tal corregimiento : de edad 
al presente de treinta y ocho años', su estatura cinco pies^ dot 
pulgadas y seis líneas i sus señas estas: pelo cattaño, Se , 
(se expresa rán con toda Individualidad las s e ñ a s ) : xe»-
tó plaza en este regimiento por tantos años en tal parte â 
tantos de tal mes y año: se ausentó de aquí con todo el ves
tido, que es casaca de tal color ,; chupa, &c. tiene én el'ha
bla un acento catalán que se distingue mucho, el qual resulta 
reo, según las diligencias practicaéas para el reconocimien
to del delito, y las declaraciones de los testigos. X siendo el 
crimen de la gravedad que es, ruego ã V . se sirva da*- las 
correspondientes providencias para prender este reo, recogiendo 
las armas, papeles , alhajas , dinero , é instrumentos que se le 
hallen y fueren ó parecieren ser del cuerpo del delito, y condu
centes para la justificación de esta causa, en que tanto se interesa 
la vindicta pública, y el servicio de S. M. y luego que se veriji' 
que su aprehensión, estimaré á V . me avise para enviar una paró
tida â buscarlo. Nuestro señor guarde á V. muchos años. Barce
lona 24 de.Npviemhre de 1816. y -y ." , . .v.¿ 

Firma del sargtnto mayor* 

Señor don-N. corr&gidóf' dé tal parte. 
Ggg a 



420 F O R M U L A R I O 
805" En el proceso se extiende la diligencia siguiente: -

E n tal día , mes y año el señor don N. sargento mayor con 
noticia que tuvo pnr la.carta del caballero corregidor-^ ó a l 
calde de, tal parte 1 que recibid en este dia, y a-continuación • 
se inserta original^ compuesta de tantas hojar^ que el acu
sado Juan de Medina se hallaba en tal lugar , escribió con 
tal fecha á los corregidores^ y alcaldes de todo aquel d is tr i 
to la carta de que es copia el adjunto medio pliego rubrica
do por %mt 'el escribano, que sigue al referido oficio del cor
regidor de tal parte, insertando en dichas cattas la media' fi— 
liacion del reó^ con las sertaŝ ,1 para .que procedan á su 'apre
hensión '•, y de haberse aft executado , puesto en el oficio dê 
correa los referidos pliegos , lo firmó dicho señor , de que yo 
si, infrascripto escribano doy fe, 

_ Mayor. » . < . 
Escribano» 

Modo de extraer los reos que se refugian 
d sagrado. 

£06 Si a lgún soldado se refugiase á sagrado no es me
nester ya llamarle por edictos, y se pasará inmediatamen
te á extraerlo por el que forma- el proceso baxo c a u c i ó n 
ju ra to r í a que ha de dar este aí juez eclesiástico de. no 
ofender, se le popga en prisión segura como S. M . Jo 
tiene resuelto por real ó r d e n de 7 de Octubre de 1775 
que queda copiada en , el %• 289 del. primer tomo , en 
ei qual hasta el 309 inclusive se explica .el-modo^de e x e -
cutarse estas extracciones en España é Indias , y la for
ma de dar ia cauc ión , que se t end rá aquí muy p r e 
sente. 

Quando de dos 6 maèxreós de imí misrn'o' 
delito tiene el uno Iglesia, 

807 Siempre que haya dos ó mas reos de un mismo 
crimen se les formará la causa en un propio proceso, c o 
mo queda advertido en el §. 740; si alguno ó algunos de 
ellos se hubieren refugiado á sagrado , como lus causas cíe; 
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los que tienen inmunidad deben solo incluirse en sumario 
para remitirlas al supremo Consejo de guerrn , según se ha 
dicho en eí primer tomo §. 2 8 9 , se seguira toda la cau
sa unida con las de los demás socios, hasta haberle reci
bido su confesión, y evacuado sus citas, y después se sa
cará una copia legalizada por el escribano del modo d i 
cho en el §. 728 de todas las declaraciones de los testigos, 
y demás diligencias, inclusa la confesión del reo ó reos 
refugiados, autorizando dicha copia el sargento mayor ó 
ayudante, y se remitirá en derechura al supremo Con
sejo de guerra, continuando el proceso por lo respecti
vo á los demás delinquentes que deben ser juzgados en 
Consejo de guerra , sin esperar la determinación del otro 
reo. En el proceso se pone una diligencia al pie de la con
fesión del que tiene iglesia, que es la siguiente. 

808 En tantos de tal mes y año el señor don N . sar
gento mayor , Se. en vista de haberse recibido la confesión al-
acusado Juan de Medina , que se refugió á sagrado^ y se ex-
traxo de él baxo caución, como consta de la diligencia^ que es-
iá al folio tantos de estos autos, mandó que para llevar á efec
to lo prevenido en la real drden de S. M. de 7 de octubre 
de mil setecientos setenta y cinco de que las causas de estos 
reos se remitan en sumario al supremo Consejo de guerra, se 
sacase copia â la letra de todas las declaraciones y diligencias 
de esta causa que anteceden , inclusa su confesión^ y se en
tregase dicha copia legalizada por dicho s e ñ o r y el infras
cripto escribano al señor don N. coronel ó comandante de 
este cuerpo^ para que por su mano se dirija á dicho tribunal 
para su determinación, y se siga ésta causa por lo tocante ã 
los demás reos hasta su conclusion^ y de haberse así execu
tado lo firmó dicho señor: de que doy fe. 

Mayor, Escribano. •-. 

809 Si el Consejo súprémo de guerra -determinase se 
siga la competencia con la' jurisdicción eclesiást ica , én la 
misma copia legalizada se continúan las demás diligencias 
que ocurran hasta estar del todo concluidas, aunque sea, 
para la substanciación de toda la causa por ¿.haber perdi
do el reo la inmunidad: en cuyo caso basta unir á ella 
copia legalizada de las ratificaciones de ios tesrigos^del 
proceso original de todos los reos, supuesto que sus de-
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cLtraciones sirvieron para todos por ser un mismo el d e 
l i t o , y se practica el careo del refugiado con ios demás 
testigos; y todas estas diligencias pueden también con t i 
nuarse ety el proceso o r ig ina l , que es lo mejor para que 
todo esté unido como corresponde. 

8,10 E n los cuerpos de casa real se remite la causa 
del que tiene iglesia al coronel ó comandante en gefecon 
arreglo á la real ó rden de 28 de diciembre de ^ S o c o -
piada en el segundo tomo en la nota del §. 5 8 1 , y de que 
se.hacé mención en el 296 del primero. 

Modo de hacer constar en el proceso el 
. • papel de Iglesia. 

811 En toda causa es una cosa muy esencial hacer consr 
tar si el reo tiene iglesia, y á todos los testigos se les 
pregunta, como queda dicho, é igualmente al reo, e x a m i 
nándole en que iglesia, y de que modo la t o m ó , y p r o c u 
rando informarse si es de las asignadas por el o rd inar io 
para el asilo, pues qualquiera otra no sirve á los reos , a u n 
que se acojan á ellas y traigan su certificación del p á r r o c o , 
comosedice en el tomo primero, §§, 278 y 297. Si tienen pa
pel en que conste, ha de pedírsele para copiarlo á la letra en 
el proceso al .pie de su confesión , devolviéndoselo, y esta d i 
ligencia que ha de firmar el reo se extiende del modo que 
sigue. • . >• 
, 812 Incontinenti el tenor dan N. sargento mayor, ÇBc. ; 

pidió al reo Jaan de Medina el papel de igleria que dice en > 
su confesión tiene , y dicho Medina le entregó á presencia de mí 
el escribano un papel firmado de don Juan Gutierrez , Presbí
tero, cura párroco de la parroquia de san Millan de la ciudad 
de tal) que mandó dicho señor se copiase á continuación^ y et 
como sigue. 

•i* Donv.N* içúra] párMco' dt la Iglesia.-parroquial 
( aqu í seguirá la copia, y se concluye la d i l igencia} , cayo -
papel de Iglesia se -volvió al interesado^ y para que conste 
por, diligencia M firmó con dicho señor', de que yo elinfrascri^-' 
ta escribano doy fix , ••• ¡ •> . : . ; . 

i;-!;; s •-:do;-;\ i • ?!'.• : O-T • . . . r - r , •'Reo... 
.Mayor. . • ; h . ' * . . ; . , . • . 

'i.- - Escribano,-
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Quando ha de darse tormento d algún reo 
por causa muy grave y extraordinaria. 

813 Aunque esté ya derogado y sin uso el tormento, se 
pone el modo de executario por si puede ofrecerse en algu
na causa grave y extraordinaria por la atrocidad del delito. 

814 Siempre que un reo por la gravedad de Ja causa 
fuere condenado á sufrir la pena de tormento, deberá 
asistir á la execucion con et sargento mayor el auditor ó 
asesor, á cuyo cargo es tarán todas las diligencias de. él , 
inclusa la ratificación ; y evacuada la tortura , según las 
leyes , se formará el consejo, y estando el reo confeso ra
tificado fuera del tormento dentro de las veinte y quatro 
horas, se impondrá la pena de ordenanza correspondiente 
at delito cometido , ó la arbi t rar ia , si estuviere negativo. 
L a sentencia de haber condenado á un reo á tormento se 
extiende del modo siguiente. 

Visto el memorial presentado el dia tantos ãe tal met 
y año al excelentísimo señor don N. capitán general en ór-
den 4 que permifiera lomar ir.Jormacionts contra Juan ãe Me» 
dina, soldado de la sexta compañía del primer batallón de tal 
regimiento , acusado de tal delito (exprésese como queda dicho)', 
dicho memorial decretado, cerno se pide, el proceso contra dic/ro 
acusado por información , recolección y confrontación ^ y habien
do hecho, relación de toda al consejo de guerra , y compare 
cido en él el reo en tal dia, mes y año, donde presidia el se
ñor ion N, gobernador de esta plaza, todo bien examinado 
con la conclusion , y dictâmen del señor don N. sargento ma
yor , y en vista de la atrocidad de este delito, ha condenado 
el consejo á dicho Juan de Medina á question rigurosa de tor
mento, dexando en su fuerza y vigor los indicios, conjeturas y 
presunciones que de dichos autos resultan contra el susodicho, 
para juzgarle luego, ¿imponerle la pena , según mérito- Bar
celona tantos de tal mes y año. 

Las firmas de los vocales. 

8 i f Si la sentencia de tormento fuere aprobada por el 
general, con el dictámen del auditor-, q u e d a r á este acor-
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de con el sargento mayor del d ía , hora y parage en don
de ha de executarse, siendo regular se conduzca e l reo á 
la cárcel r e a l , en donde , si el pueblo es grande, suele ha
ber piezas é instrumentos para la to r tu ra , para cuyo efec
to'Se ha de pedir á fa justicia ordinaria el correspondien
te permiso, así para llevar el reo, como para que dé la 
6rden al executor de justicia , á fin de que es té pronto 
con todo lo demás que es preciso para este acto-

816 Todas estas diligencias están á cargo del audi tor , 
y el sargento mayor no hace sino presenciarlas. Antes de 
empezar el tormento ha de poner el mayor en el proceso 
al pie de la aprobación de la sentencia del general la d i 
ligencia de haber llevado al reo á la c á r c e l , sin haber to
mado sagrado , ent regándole Jos autos al auditor para 
que por ellos pueda tomar al reo la confesión en e i po
t r o , haciéndolo constar, y todo puede extenderse en estos 
términos. 

817 E n la plaza â quartel de tal á tantos de tal mes y año 
el señor don N. sargento mayor para llevar á efecto la senten
cia del consejo , y su aprobación por el excelentísimo señor capi
tán general, con convenio del dia y hora para executar el tormento 
con el señor auditor de este exército don N. y beneplácito del ca
ballero corregidor, mandó se pasase el reo Juan de Medina des
de el quartel â las reales cárceles de esta villa ó ciudad , lo fue 
se executó sin haber tomado sagrado. Asimismo mando se entre
gasen estos autos al referido señor auditor don N. para efecto de 
tomar al reo la confesión en el tormento : lo que executé yo el 
infrascripto escribano hoy dia ; y para que conste por diligen
cia h firmó dicho señor: de que yo doy fe. 

Mayor* 

Escribano. 

818 Después se une original al proceso lo practicado 
en el tormento por el aud i to r , y á continuación se ha de 
hacer constar, que las diligencias de tortura que antece
den son las mismas que le ent regó el auditor , ex tend iéndo
lo del modo siguiente. 
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En tal parage á tantos de tal mes y aña'^ yo él infras

cripto escribano doy f e , que el señor don N. auditor de es-
re exercito de Cataluña, ha remitido el proceso al' señor, 
don ¿V. sargento mayor de tal regimiento ^ &g.- con las di-
iigencias de tormento, y su ratificación, que se executaron â 
presencia del referido señor sargento mayor, y el infrascrip
ta escribano, practicadas por dicho señor auditor , y actua
das pir el escribano de la auditoría N. compuestas de tan^ 
tas boj as ^ que son las mismas que anteceden á esta diligent 
c-ia, y para que conste lo firmó dicho señor con el presente 
escribano. 

• Mayor. 

Escribano» 

819 Inmediatamente se pone la de haberse vuelto el 
reo al quartel sin haber tomado sagrado en los mismos 
t é r m i n o s , que la que se extendió quando se llevó á la c á r 
cel» Luego se vuelve a jun ta re i consejo, y la sentencia que 
se diere se extiende del modo siguiente: 

- Visto el memorial, iSc. ( sigue como está en el §. 814 
hasta la palabra con la conclusion y dictamen del señor 
don N . sargento mayor , y luego se c o n t i n ú a ) : y vista 
igualmente la confesión que dicho reo hizo en el tormento ante 
el señor don N . auditor de este exército de Cataluña, côn su 
ratificación â las veinte y quitro horas, habiéndose hecho re-
Í4cion de todo al consejo de guerra, y comparecido otra ve% el 
reo en tal dia, en donde presidia , &c. Se concluye como se 
ha extendido en el §. 209. 

Quando dos ó mas reos han de sortear 
¡as vidas. 

820 Si fueren dos ó mas reos á quienes el consejo h á 
sen t enc i adoá que sorteen las v idas , se executa rá este acto 
o b s e r v á n d o l o siguiente. E n t r a r á el sargento mayor en la 
p r i s ión en donde estén los delinquentes, acompañado del es
cr ibano, y si se ha l lan , como es regular, separados se j u n -

Tom. H h h 
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taran todos. Se cita á ios oficiales defensores para qriè l o 
presencien, y después de notificada Ja sentencia se exe
cuta i el' sorteo, para el :qual se trae una. caxa de guerra 
bien templada \ se pone en tierra , de suerte que e s t é ^ á 
nivel:-- se buscan dos dados , que han de ser igüaJes por 
todas partes', y se les enseña á los reos, y süs defenso
res para que se contenten con ellos, y un vaso para que 
metiendo dentro los dados se haga este acto con toda la 
Jegalidád -posible: han de convenir antes los reos entre sí 
en que ei\que mayor ó menor punto eche perderá la v i d a , 
y en qual ha de t irar primero, que regularmente es eJ de 
mayor edad; y se les venda los ojos , constando todo en 
la diligencia , que es la siguiente. 

S i r En ¡a plaza 6 quartel de tal á tantos de tal met y 
año el señor don iV. sargento mayir, ÍÍÜe- en virtud de la sen
tencia dada por et Cinsejo de guerra de oficiafat, y aproba
da por el exalentírimo señor capitán general de este exér
cito y provincia^ pasó con asistencia de mí el escribano a l 
Calabozo dende se hulla Juan de Medina * uno de los reos de 
este proceso, y haciéndole poner de rodillas se le leyó por fni 
la sentencia de sortear con Isidro Paredes para ser uno de 
ellos pasado por las armas, y el- otro desterrado ã prettdio 
por diez afar, después de haber sufrido el castigo de. t¿Í t 
çarferat de baque'as i y habiéndose dirigido dicho señor ' in 
mediatamente con el infrascripto escribano al calabozo donde 
i? halla Isidro Paredes , reo también en esta causa, puerto es
te d.è rodillas le lei también la sentencia referida, 31 luego 
mandó dicho sefor se procediese al sorteo^ y que pára prac
ticarlo se sacase á Juan dé Medina del calabozo donde se h a -
//J/»ÍÍ, y con la correspondiente custodia se trasladase â la 
prithn en que estaba Isidro Paredes , lo que asi se executo , c 
¿mn'dratamente comparecieron los señores don N. y don N*. te
nientes de este regimiento, y defensores , y dicho señor les dixO 
â los dos referidos reos ̂  que iban á sortear las vidas en cumpti— 
miento de fu sentencia: que contíiniésèn entre sí quieñ.Sal/ia' 
de tirar primero, y quien había de sufrir la pena de la vida^ 
si el que mas menos ó puntos echase; y â presencia de ios dot 
defensores convinieron en que Juan de Medina tirase prime— 
Í O , y el que sacare menos puntos habia de ser pasado por fat 
0rmat; y hecho este convenio , se fes puso delante una caxa 
de guerra bien templada^; y dos dados iguales^ que recono
cieran los reos y sus defensores, y se contentaron con ellos^ 
y un vaso para poner, dentro ¿os dados y tirarlos: se paster 
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ron ambos reos de rodillas ¡leíante de la caxa, y por mí el 
ercrihano se ¡es vendó los ojos , y cogiendo el vaso Juan de. 
Medina^ metió dentro los dados y hs tiró, sacando tres pun
ios en tino, y dos en otro , que hacen cinco', ty habiendo se
guidamente lirado Isidro paredes de la misma conformidad, 
sacó quatro puntos en uno, y. cinco en otro, que en todo hacen 
nueve', y en virtud de haber sido Juan de Medina el que sacó 
menof puntos , le notificó dicho señor, que habia de ser pasado 
por las armas, y por lo mitmo á Isidro Paredes la de diez años 
de presidio, y seis carreras de baquetas por doscientos hombres, 
y seguidamente• se volvió ,cotí la misma cusiodia al- reo Juan de 
Medina á la prisión en que se hallaba, y se le: 11% mó un. con
fesor, para que se preparase cristianamente', y para que conste 
por diligencia lo firmaron los defensores con dicho señor, de que 
yo el infrascripto escribano doy fe. 

Mayor. Defensor 1.° Defensor 1.a 

Ame mi 
"Escribano. 

812 SI ambos reos echasen un mismo p u n t o v u e l v e n 
á t irar de nuevo, haciéndolo todo constar en la diligencia. 

S23 En Jos regimientos de guardias se hace el sorteo 
por ordenanza de estos cuerpos entre los reos que se .ha- i 
lien juntos al propio tiempo , y hayan cometido el mismo 
de l i t o , aunque sean de distintos batallones , y se hallen en 
diferentes gobiernos dentro de una provincia. 

Diligencia quando. , discordant dos, pe—, 
ritos. , 

824. Si dospetlitos en- e l ; recolige i miento de un c a d á 
ver , heridas,fractura ú ' o t r a qualquiera cosa difGordasens. 
se llamará inmediatamente á otro , y en; lo que . í e , con-

. formasen dos de los tres, hace la prueba que queda sentaba, 
ex tend iéndo la diligencia', que es la siguiente; 

Incontinenti el señor don N, sargento mayor, fíe. en vis
ta de? hahr discordado en su pareos hs dot:, cÍT$jQnos (maes-

H h h i 
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t r ò s de .carpintero, ikc. ) mandó se practícate el reconoci
miento del cadáver ( fractura , &c. ) por otro cirujano (car
pintero, &c. ) , para lo qual precedido el permiso del caba
llero córregidor compareció ante dicho señor un cirujano , que -
disco llatñarse don Juan Rodriguez^ à quien ante mt el eícrt- . 
bario i$ tomó juramento por Dios nuestro señor , y una señal de 
cruz eh forma de decir verdad , y ofreció hacerlo en lo que te le 
interrogaire. Y preguntado (estando de manifiesto el c a d á v e r 
del expresado Isidro Paredes , ó la puerta, cofre ó arma
r i o violentado) si la muerte de aquel hombre le provenía , í3c. 
Sé concluye como queda extendido en el §. 94 si fuere re- . 
cOnocirniehto ele cadáver . 

Quando sucede una muerte delante de . 
un convento de monjas extramuros , y 

no hay mas testigos. 

Sij1 Puede alguna vez suceder una muerte ó herida 
alevosa delante de un convenio de monjas extramuros, 
sin mas testigos que alguna de estas que estaba á la sa
zón en las Vistas, y cita el herido en su declaración. N o 
habiendo otro modo de probar el del i to , ni mas indicios, 
n i testigos que el dicho del her ido, seria preciso tomar 
declaración á las personas que estuvieron en las vistas. 
Para esto el sargento mayor pasará un oficio á la j u r i s 
dicción de quien dependa el convento , p a r í que permita 
declaren unas monjas que estaban en las vistas la tarde 
del tantos á tal hora, y pudieron haber visto la muerte 
violenta que d ió un soldado á otro en frente del concert-
t o , ^ a r » cuya, justificación no hay mas tésfígOs'^ ni. 'Tn* 
dicios. 

826 Obtenido el permiso, pasará el mayor con el es
cribano, y es tará con ja prelada , para que se informe de las 
pérsdrtas quê estaban aquella tarde á tal ' hora^ en las" viV-
tas ^y-'antes de la declaración se h a r á constáp por la d i l i 
gencia'siguiente: i ' . ; • < ( • • ; , . • -

827 Èn la> plaza 6 quartel de tal á tantos de tal met 
y año el señor don N. sargento mayor , fâc- en vista dé es-* 
tos autos, y no hallarse en ellos otro indicio, ni testigo'pa~ 
r¿:la' justíjíc¿fcion de la muerte violenta ãada-á Isidro Par&-
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¿??p, que el haber dicho este en su declaration, que ál tiem
po que el reo le hirió delante del convento de carmelitas des~ 
calzat que ertâ extramurot de eita ciudad , reparó que había en 
lar vistas tres ó quatro personas , pasó obtenido el permiso y 
consentimiento del ilustrtsimo señor obispo de esta ciudad, con' 
asistencia de mi el escribano ã recibir declaración á las cita' 
das á dicho convento , para lo qual se presentó á N. aba
desa de él , â quien dicho señor manifestó la orden de su 
ttuttrísima, y en virtud de ella se informó de la citada aba-, 
desa de lar personas que la tarde del tantos á tal hora es
taban en las vistas^ y habiéndole dicho, que la madre- Sor 
Muría de los Angeles de san J o s é , y Sor María del Rosario 
del Salvador eran las que se hallaron presentes, pidió compare
ciesen á declarar \ y para que conste por diligencia lo firmó 
dicho señor x de que yo el infrascripto escribano doy ft. 

Mayor» 

Escribano. 

S28 Después de esta diligencia segúirán las declaracio
nes de las monjas á lo ordinario. Si estas declaran que vie
ron executar la muerte á un soldado , y dan las señas de él , 
y que lo conocerían si Jo viesen , debe llevarse el reo al 
locutorio para el acto de vistas, en que se observarán en 
ío posible todas las circunstancias prevenidas en el §. 776, 
extendiéndose antes la diligencia siguiente- • • 

819 En la plaza' ó quartel de tal á tantos de tal mes 
y ano el señor don N. sargento mayor en pista de U decla
ración antecedente, mandó, que entre esta testigo y el reo se\ 
haga el acto de vistas, y que se llevase á Juan de Medin'a 
con seguridad entre diez soldados, á saber Ñ . y . N . S e t o -
dos uniformemente vestidos, y casi de là misma-estatufá, 
color $ue el reo al convento de mppjas carjnêlitas; de^alzas, 
extrclmuros de esta ctiidad,^^ que 'sè éxècutó xsin' kabvr' to
mado sagrado , adonde dicho señor pasó con asistencia de mí 
el escribano 5 y estando en el. locutorio compareció '<sór María 
del Rosario del Salvador ^quarta testigo , á quien ante nií recibió 
juramento por Dios nuestro señor , y una señal de-cruz de decir, 
v&rdad, y ofreció hacerlo en lo'quefusse. interrogada^ y.de-man^ 
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dalo de ãicho señor l a leí l a declaración que tiene hecha, que está 
al folio tantos de estol autos ^ en l a que se afirmó y ratificó nne^ 
vãmente baxo juramento prestado'̂  y habiéndola dicho, que con el 
mayor cuidado reconociese una fila de once soldados qu? se la. pre- , 
sentarían , y dixese qual de aquello* era el. que Aice en su decía-? • 
raçion hirió â un soldado^ y lo señalase numerando por ¡a de--
recha el número que tenga, quedó enterada ;. y-haciende* en-
trar inmediatamente en dicho locutorio á los• once soldados a r -
riha expresados, les mandó se pusiesen en una fila delante de 
la reja , y reconociéndola muy despacio sor María del Rosario 
del Salvador estando de la parte de adentro ;> D I X Q q u e el. 
quarto por la derecha es el que vió matar a l soldado desde lar 
vistas , y teniendo este número Juan de ¡Medina, y sacándote 
dicho señor por la maní» , y preguntada la testigo si era aquel 
el mismo que decia, volvió á asegurar , que s i , que era el que 
vió matar al joldado tal dia desde las vistas \ en lo que se afirmó 
y ratificó, haxo el juramento hecho , y habiendo mandado sé reti
rasen los soldados, lo firmó la testigo con dicho señor : de que 
doy fe el infrascripto escribano. 

Sargento mayor. 

' Sor María del Rosario del Salvada* < 

Ante mi 
Escribano. 

830 Concluido el careo,se volverá el reo ai quartel , 
y se extenderá en el proceso la correspondiente d i l igen
cia ,de bailarse ya en el calabozo, sin haber tomado sa
grado. 

Modo , de hacer una sumarki quando na, 
- ña de formarse] consejo,, 'dè gue r rà^ ' 

8.31 Si por a lgún delito muy leve se formase una suma-, 
ría á a lgún sargento,cabo ósoldado- ,basta la ó r d e n ' d e l cor 
ronel, ó comandanteide -palabra., y como no-lía'decelebrarsfc 
eonsejó de gderra .de-oficiaÀgs^frô es necesario prçsen tà r íme; 
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morlal. Lo mismo sucede quando se empieza una causa sin 
sabirs'O el agresor , como se verá mns a tkbnte . 

832 Üstas sumariasse hañ de formalizar por ios a y u 
dantes segundos; y si para hacerlas se recibe la órden deí 
gefe de palabra , deben encabezarse por una diligencia muy 
expresiva del delito y nombre del reo contra quien va á 
pro^ederse, y de la órden del coronel; y si fuere por escri
to se inserta el oficio originai dei gefe , que forma la ca
beza de la causa. N o es necesario extender en estas suma
rias con separación las preguntas de los testigos, basta solo 
poner seguido el relato del hecho: y para que pueda me
jor comprehenderse, se empezará una sumaria , extendien
do la declaración de un testigo. 

833 Don N. teganJo ayudante , certifico , que ballán-
iose arrestado Juan de Medina, cabo primero de la segunda 
compañía deí primer batallón de este regimiento , por. haber 
maltratado y dado de golpes d Francisca Martinez, taberne
ra de la calle del Amor' de Dios, y armado en dicha casa una 
quimera con soldados del regimiento de infantería de Ame
rica la tarde del doce del corriente, ds cuyo delito es acusa
do [ exprésese el delito y circunstancias de él menudamente), 
pase de orden del señor don N. coronel ó comandante del ex
presado cuerpo , á recibir informaciones de este hecho , y hacer 
la presente sumaria contra é l , y para que conste lo pongo por 
diligencia en tal parte á tantos de tal mes y año. 

Ayudante» 

834 Luego sigue el nombramiento del escribano del 
modo dicho en el §• 30 , y después la filiación deí reo 
legalizada por el sargento mayor ó ayudante, que tenga 
en su poder el libro maestro de filiaciones del regimiento; 
y en seguida se empiezan las declaraciones que se han de 
tomar con las mismas formalidades prevenidas en este tomo 
como se ve en la que sigue. 
• S35' En el mismo dia, mes y año compareció ante dicho 

señor , y el presente escribano de orden y mandato del caba
llero corregidor Francisca Martinez, á quien recibió juramen
to por Dios nuestro señor , y una señal de cruz de decir ver
dad en lo que se la interrogare , y habiéndolo sido sobre su 
nombre, exercido, y donde vive7. D1X0% llamafse Francisca 
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Martínez tabernera que vive en la calle del amor (le Diot caía 
número cinco. 
Preguntada sobre el contenido de la diligencia que va â la ca* 

beza de esta sumaria' DiXO, que el día doce del corriente 
á. cosa de las dos de la tarde entraron en su taberna tref 
soldados de tal regimiento, llamado el uno de ellos Juan 
de Medina^ á quien conoce por entrar casi todos los días 
á merendar; que pidieron un poco de pescado frica, dos libretas r 
y una azumbre de vino con tres vasos; que habiendo acá-

. hado de merendar todo esto, fué la declarante á cobrar 
quarenta y dos quartos que importó, y notando que habían 

• roto dos de los tres vasos que les pusieron^ pidió ocho quar
tos mar por su importe, á lo que el expresado Medina la 

• íJ*Jí¡>, que era una ladrona^ que fuera á robar á Sierra M a -
rena, que los vasos estaban ya rajados, y que aun quandó 
no lo estuviesen valdrían á lo mas quatro quartos y no ocho: 
que viéndose insultada la deponente^ le dixo que era un 
desvergonzado^ mal hablado'̂  y al oir estas razones, se 
levantó Medina , la tiró al suelo, y la di ó de patadas , ha
biéndola hecho sangre en la cabeza^ de una ligera contusión'-
que viendo esta tropelía un soldado del regimiento de i n 

fantería de América , llamado Pedro Gutierrez, primo del 
marido dela que declara , sacó la cara por ella 5 y echando 
mam á la espada^ le dió dos ó tres golpes de plano con 
ella en la cabe%a á Juan de Medina, por lo qual sacando 
éste también la suya^ se pusieron á reñir , tomando par
te á favor de unos y otros, unos soldados de América, y de tal 
regimiento, que había entonces en la taberna, armados unos con 
bancos, otros con sillas y palos, con lo que se hizo general 
ta pendencia' que la declarante luego que vió esta bulla se 
salió afuera á avisar á la guardia de la plazuela de Anton 
Martin, y habiendo entrado dos toldados y un cabo de ella 
apaciguaron la quimera, y se llevó el cabo arrestados â 
varios soldados : que no conoce de los que allí habia mas 
que á Medina , 31 suprimo Gutierrez., como lleva dicho z quer 

a no sabe si hubo heridas entre ellos , ni quienes fueron ios: 
agresores: que no ha tenido otras razones de pendencia con 
Juan de Medina que las que lleva declaradas; que no tiene 
con él trato, ni amistad^ y que apenas le ha hahlado dos 
veces: que Medina y Gutierrez no cree se traten , ni se 
tengan ódio , ni mala voluntad , porque nunca los ha visto 
tratarse con intimidad,-ni tener razones i que esta, pen" 
dencia la pudo presenciar Pablo Morales, criado de la ve- . 
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tina âtt quarto principal doña Maria ãtl Rotario Fernandez 
que entraba â la taxon â buscar vino , y tio sabe si el mozo de . 
la taberna Peáro Martin. estaba al l í : que la contusion que //>«•:• 
ne en la cabeza, la declar^nKe ês muy ligera, y tanto,. que no . 
ha dexado de asistir â Su obligación, ', que la ha turada 
don Martin el cirujano, que vive m'as arriba de su câsai 
que la puso unos paños de vino caliente^ con lo qual sin~ 
tió mucho alivio i que n<> tiene mas que decir ; y que lo dicho > 
es ¿a-verdad^ â cargo del juramento hecho , en yafe se -afifm'ó^ 
y ratificóleida que U fué. esta declaración ^ y dixo ser de tda& 
de veinte y nueve afiós-^ y ppr no saber escribir hizo la señal i 
de la cru?.; y lo firmíí dicho señor con el presente •escri"1 
bano. 

Ayudante. Cruz de^ta Tabernera. • 

.Anfe mí. 
Escribano, 

836 A este modo se reciben las declaraciones de los de-
mas testigos; y concluidas se pasa á tomar al reo la.^con^ 
i è s íoa , sin lavformalidad del nombramiento de defensor; 
pero observando en ella hacerle los cargos y reconven
ciones por preguntas separadas del modo dicho en la p r i 
mera parte, §. 5-2 ^.en 16 qiie es igual la confesión de u'rta 
sumaria .á la de un proceso- Si diere el reo en ella álgiH' 
nas citas, se evacuarán conforme se b̂a prevenido en e l ; 
artículo y j ' 4 ; , y concluidas estas., se. tie-nes^ca-bada 
la-causa en*.sumario,^sifl.que í iaya en estas ratifi^ácion deu 
testigos^ni careo,'pues esto se executa solo quando se acar 
ba, de substapeiar',eL proceso.j y ha'de juzgarse el rfeo en. 
consejo de guerra. 
. .837 - En- estas .sumarías pond rá también el ayudante 

que las forma su dictamen, como está prevenido en el trar,. 
tado 2. tít. 2. art. 20 de la ordenanza general del exérci to, y 
es muy conforme al espíritu de la misma, q u e q u i é r e t t i r eí 
pareçer-dej fiscal en causas de la mayor gravedad. Es
to podrá bacerse ligeramente en estos ó semejantes t é r 
minos. 

Don N . segundo Ayudante, S e 
- 838 Pffr fas declaraciones- de - esta •snmariit re h'áltaiph- Dictamen fis-
flamente justificado- el < insulto beahfr pon gk cabo prmeto dncil. 

Tom. Í21. Vú 
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este regimiento Juan de Medina â Francifca Rodríguez laher-
nera de la calle del Amor de Dios, la poca razón que tuvo 
para ultrajarla del modo que consta, y TU gsnia provocativo 
éinstdtante^ causa principal de la pendencia, acaecida en d i 
cha taberna entre los soldadox de este regimiento y los de 
América, de que resultaron quatro de ellos descalabrados l i 
geramente 5 cuyos excesos merecen castigarse con todo el rigor 
de la ordenanza por las canseqiiencias tan funestas que pueden 
originarse de su disimulo tan opuesto á la disciplina, buen or
den y .armonía que debe reyrtar entre la tropa: sin embargo 
atendiendo á que no hubo heridas, y solo unos golpes que pro-
duxeron • unas ligeras contusiones , de que todos se bailaron 
buenos á los quatro dias, según consta de la certificación j u 
rada del cirujano , y teniendo al mismo tiempo presente el mé
rito y buenos servidos que el cabo Juan de Medina ha Ae-
ebo en la última guerra contra la Francia, donde sirvió 
con bizarría v espíritu , saliendo herido en la cabezz de un 
casco de bomba, se le podrá imponer la pena de que sufra dos 
meses de calabozo , y se le suspenda por dos años la escuadra^ 
haciendo en este tiempo el servicio de último soldado de la com
pañía. V. S- sobre todo resolverá lo que fuere .de su agrado. 
Barcelona tantos de tal mes y año. 

. • •>• : Ayudante* 

839 Después del dictamen fiscal se pondrá á cont inua
ción la diligencia de haber entregado Ja sumaria al co ro 
nel ó comandante en estos términos. 
-8^0 Til. mi tino dia, mes y añi el señor don N. ayudante 

trtâyor, en vista de estar concluida la sumaria, pasó' 
acompañado de mí el escribano S la posada del señor D . AT. 
ccr.onel ó comandante del expresado regimiento^ á entregar 
estos autos, compuestos de veinte hojas útiles y tres blancas 
sin la cubierta', y de haberse asi executado lo firmó dicho se
ñor , de que doy fe. 

Ayudanta 
Ante mi 

Escribano» 

T " .841 , . Si en la formación de estas sumarias se hallare 
que el crimen es de tai gravedad , que es preciso poner a l 
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reo en consejo de guer ra , se da cuenta al coronel ó có* 
mandante del cuerpo de Jo que resulte, y con su conoei-< 
miento y ó r d e n se presenta memorial al general ó gobern 
nador de la plaza con remisión de la sumaria,.como se d i * 
ce en el §. 8^3 ; y si mereciese pena cap i ta l , se. pasará-jo, 
actuado por el segundo ayudante al. Iprimér.o que ha dé-
formar el proceso para que presente el memorial d i cho , y lo 
continúe con arreglo á ordenanza. . / 

84.2 En los regimientos de guardias es muy freqüen-» 
te formarse. por los ayudantes estás sumarias por- ei p-ri^-
vilegio que tiene el Rey concedido á los coroneles' de es^ 
tos cuerpos eii su'ordenanza par t icular , corroborado por 
real órden de i r de-Marzo de l y S r , que-sp.iha tras4 
Jadado en el §. 698 del segundo tomo , por el quáí pue
den destinar á presidio con el dictamen del asesor á los de-
linqüentes de ciertos delitos sin la formalidad del conse
jo de guerra de oficiales : cuya facultad concede S. M . tam
bién á los gefes de los demás cuerpos privilegiadós.; Y en 'a 
marina puede igualmente eí director general de ella ú oficial 
que la mande,juzgar por sí con dictamen del auditor todos 
los delitos que no tienen pena señalada en las ordenanzas de 
la real armada, formando en este caso la correspondien
te sumaria el mayor general ú o f ic ia l , á quien corres
ponda, según se ve rá en el ar t ículo del juzgado, peculiar 
de este cuerpo- , 

Qiiando se empieza la formación de una 
causa sin saberse el agresor 3 y se descu

bre luego por las declaraciones. 

843 En muchos delitos de homic id io , robo, incendios 
y otros no se saben al pronto los reos; y como no hay 
en estos casos determinado sugeto contra quien proceder, 
no se puede dar al general el memorial que manda la. 
ordenanza, y se empieza la sumaria con la órden solo del 
corone! ó comandante del modo dicho en los anteriores 
párrafos. Si el delito es de tal gravedad que merezca pe
na capital, se empezarán estas diligencias por el sargento 
mayor , que es el que ha de actuar ios procesos de esta 
naturaleza, y si no fuese grave el c r imen, se fornmliza-

l ü a 



4£$ F O R M U L A R I O ; 
ran ^oi* el ayudante, y a l primer indicio que resulte con
t ra /a lguno, se pasará á asegurar su persona , para cuyo 
procedimiento no es necesario que haya una completa' p ro
banza y bastando solo el menor argumento; y todo se pone' 
por.diligencia-al pie de la declaracion que descubra a l 'reo." 

esté y. y qualesquiera cómplices que se arresten > se les 
t âg i s t r a rá : antes. de ponerlos en el calabozo á presencia de' 
dos testigos lo menos, por sí se les encuentra a l g ú n ins-' 
tpumento justificativo del delito , como dinero , alhajas, 
Gucbillo , &c. y todo debe expresarse en la referida' d i -
ligentia* •• . ' 
i . ,^4^ k.lMego que haya ireo conocido9 ha de suspenderse 
Jap.suniaria^y-con remisión de ella se .presenta a l ' géne ra i e l 
miemoíiali'para tomar informaciones contra é l , y que sea 
puesto en consejo guerra. 
- 847 Estos casos son muy freqüeutes en todos los re-' 
gimientòs; ' y quando acaecen,, es preciso, tomar desde e l 
príncífíia k s declaraciones con todas las formalidades ex
presadas .en la primera parte examinando* á ios testigos 
del •modo¡-prevenido;en e l l a , para que luego que se des
cubra el reo, pueda seguirse con lo actuado, y no tenga 
que empezarse de nuevo por falta de alguna fomiaí idad ú 
omisión en las diligencias practicadas, comorhá sucedido a l 
gunas.veees^ lo que se advierte de intento ,r para qub se 
eviten ios graves inconvenientes que se seguir ían en el nue
vo examen de testigos. 

846 L a diligencia para empezar estas sumarias es la s i 
guiente: 

847 Don- N. sargento mayor, $c . certifico, que bahien~ 
âo dado parte el sargento N. de tal compañía de bab^r ba-
liado muerto al soldado N. en, tal parte, haberle herida, ó fra-
her robado á N. tanta dinero con fractura de la puerta de 
su quarto y un baúl, pasé de órden del señor don N. co-
roriél ó comandante á formar la presente sumaria para la 
averiguación de lot agresoret de esta muerte ( heridas ó robo) ; 
y p a w que conste, h pongo por diligencia en tal parte , á 
t&ntot.: de tal. mes. y año. 

• . '<•', •• -«i w? A y u d a n t e s < 

• 848 . Después se hace el nombramiento, de escribano , y 
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luego Ja diligencia del reconocimiento de los peritos, y se
guidamente se empiezan las declaraciones. 

849 Este reconocimiento debe hacerse con la mayor 
promitud luego que se tenga noticia del delito ; y si es 
de una fractura, por exemplo; como sucede muchas ve
ces, que se fugan los reos después de haber violen
tado papelera, cofre, &c. y solo este hecho, aunque el 
robo no llegue á verificarse , se castiga en la milicia con 
Ja pena capital , según se expresa en el tomo I V ; debe pór 
l o mismo precederse con viveza á la comprobación del 
rompimiento ó violencia, y esto ha de ser en el mismo 
d í a que se dé noticia de e l l o ; pues si tarda puede 
componerse el cofre ó cosa violentada, ser muy difícil la 
juítificacion del cuerpo del del i to , y culpar de omisos á 
l o s gefes y ayudantes. Y asi, aunque nose sepa el reo, 
conviene tener justificada la fractura con el reconocimien-
r o de los peritos, y seguir luego las diligencias para la 
averiguación del delinquente, por si pareciere, que sele 
pueda formar su proceso; pues descuidándose al principio 
e n esto, no es muy fácil luego comprobarlo, como ha su
cedido algunes veces. 

Sjo Después del reconocimiento dicho se empeza
r á n Jas declaraciones para descubrir el r e o ; y si se des
cubriese y está presente , se pone al pie de la declaración 
q u e lo descubre la diligencia que lo exprese, que se omi
t e por ser la misma que la que queda extendida en el 742, 
y si está ausente, se envían requisitorias del modo pre
venido en el §. 800. 

Syi A continuación se pone ía siguiente: 
Incontinenti el señor don N. ayndante major, man-

do te smpenâiera la rumaria^ y con remisión de ella se pre-
leniára memorial al excelentísimo tenor capitán general pa
r a proceder contra Juan de ¡Medina'̂  y de haberse asi exe-
ctttúiv) lo firmó, dicho señor, de que yo el infrascripto eteri-
bano doy fe* 

Mayor, 
Escribano. 

E l memorial que en este caso se ha de presentar 
puede; ir concebido en estos ó semejantes términos. 
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Exorno. Señor. 

S^S Don N. ayudante mayor hace á V. M.. pre
sente haber tomado de ôrãen del señor don N . cornnel del 
expresado regimiento algunas declaraciones á varios testigos-
para la averiguación de la muerte violenta qne se âió ã I s i -
drÓ Paredes, que se bailó muerto en tal parte el dfa tamos 
ãe tal mes y año ( aquí todo el hecho ) ; y resultando indicia
do en el expresado homicidio Juan de Medina, soldado tam~ 
hien del propio cuerpo y compañía, como consta de la adjun
ta sumaria , se le ha asegurado en el calabozo de este quar
tel ; y no siendo de los crímenes exceptuados en las reales or
denanzas. 

Suplica ã V. E . le permita interrogarle y ponerle en Con
sejo de guerra , para ser juzgado como S. Mt manda en sus 
reales ordenanzas. Barcelona tantos de tal mes y año, 

Exmo. Señor. 

Firma del Ayudante. 

85*4. Este memorial sé pondrá á la cabeza del proceso, 
después la filiación del reo ó reos, y luego sigiie todo l o 
actuado , continuando ea las • declaraciones el ó r d e n y n ú 
mero que tengan los testigos de la sumaria t y poniendo 
(después que el general la devuelva con la ó r d e n para 
formar el proceso) la diligencia siguiente: 

S^j En tal dia, mes y año devolvió el excelentísimo se
ñor capitán general la sumaria al señor don^N, ayudante 
mayor con un decreto puesto al margen del memorial presen
tado á S. E . para substanciar esta causa contra Juan de Me -
dina, y ponerlo en Consejo de guerra, que va puesta áJa ca
beza en estos autos ¡ y para que conste por diligencia, h firmé 
dicho señor, de que doy fe. 

Mayor. 
Escribaws. 

856 En las declaraciones que se reciben en estas su
marias á los testigos antes de descubrirse el r e o , se ha 
omitido por precision justificar Ja conducta del délinqüén-
te en el delito de que se t r a t a ; y para que no falte este 
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requisito tan esencial, se pueden hacer á estos testigos las 
convenientes preguntas sobre esto en la ratificación , á 
no ser que se tenga ya comprobado el mal hábito y cos
tumbre del reo por las declaraciones de Jos que se exa
minaron posteriormente después de haberse descubierto el 
del in queme. 

Quando el que ka de formar ó sentenciar 
una causa presencia el delito. 

B f ? Puede suceder mucfias veces, que el sargento 
mayor ó ayudante de un regimiento se halle presô>nte á 
una muerte, heridas ú otro delito que cometa qualquíer 
soldado: en este caso no puede formar la causa como 
juez el que ha de servir de testigo en el la , y debe subs
t i tu i r le otro ayudante, y motivarlo en el memorial que 
se dé al capi tán general en estos ó semejantes t é r m i 
nos. 

Exmo. Señor. 
8y8 Don N. ayudante seguiuío de tal regimiento hace pre

sente á V. E . bailarse preso en el calabozo del quartel de 
Atarazanas Juan de Medina, soldado de la sexta compañía 
del primer batallón de dicho cuerpo, por haber herido alevosa-
mente al soldado de la misma Isidro Paredes la tarde del 
veinte y tres del presente á las cinco en el patio del quar
tel i y no paâienãa formar este proceso el ayudante mayor del 
regimiento don N. por hab%r presenciado este delito , y tener 
que comparecer como testigo en la causa', hallándose el su~ 
pticante substituido por las realas ordenanzas para las funcio
nes que correspondan al primero , y no siendo este crimen de 
los exceptuados en ellos. 

Suplica â V. E , le permita hacer las informaciones contra 
el expresado yuan de Medina , interrogarle, y ponerle en Conse -
jo de guerra , tBc. Se concluye como queda extendido en 
el §. i s* 

S y ç Del mismo modo quando a lgún capitán haya 
presenciado el crimen > no p o d r á ser vocal en aquella 
causa. 

86o Estas son las diligencias que con mas freqüen-
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cia suelen ocurrir en un pfoetso militar. Sê confim tie 
buena fe que no pudieran expreMCH menudatr.ente Ja nwl-
litud de casos que pueden suceder, ni tenerlos todos pre
sentes, y que solo la práctica , y el enlace de los varios 
acaecimientos manifestarán el modo de superar las difi
cultades que ofrece á primera vista ia formación de un 
proceso. 
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Defensas y conclusiones Jiscales que 
pueden servir de regla eh ¿os procesos \ 

militares. 

, E n tas páginas 86 y 97 de este tpmo ofrecimos poner al úl t im» 
de él dos defensas y dos conclusiones fiscales que pueden dar %\r 
guna luz á los oficíales que han de desempefiar en nuestras causas 
los encargos de defensores y fiscales , y son las que se ponen á con
tinuación, 

1.0 Defensa de un reo acusado de deserción estando de centi-
oela , y de robo con violencia en camino. , 

. - 2 . 0 Defensa de un cabo que mató á un soldado con uiit tiro 
de fusil por unas palabras que entre sf t u v i e r o n h a l l á n d o s e el cab» 
de facción con el soldado. 

3.0 Conclusion fiscal en causa de robo en. quartel con fractura 
en que por el ardid del defensor del reo, y una caridad mal en
tendida j se v ió enredado este proceso después de tenerse confeso 
a l reo. 

4.0 Conclusion fiscal sobre un hpniicidio hallándose el reo de 
salvaguardia. ' . 

Defensa de un reo acusado de deserción 
estando de centinela ? y de robo . con 

violencia en camino. 
Don N . teniente de tal regimiento y defensor nombrado por el 

soldado del mismo cuerpo Francisco Arga , acusado de haberse de
sertado estando de cencinela , y haber robado en el camino á un 
paisano con violencia la cantidad de ocho duros; hace presente al 
Consejo en favor de dicho Arga lo siguiente. 

S i estuvieran plenamente justificados los dos delitos de deserción 
estando de centinela, y robo con violencia en un camino, de que 
se quiere hacer reo,al soldado Francisco A r g a , no molestaría mu
cho con esta defensa la atención del Consejo , por que crímenes que 
por su gravedad se castigan en la milicia con la pena del ú l t imo 
suplicio, no dexarian arbitrio á jueces tan justos y observantes de 
la rigurosa disciplina militar á inclinar la vara de la justicia con
tra el grito de las l eyes , y de la misma vindicta pública tan i n -

Tom. I l l , K K K 
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teresada siempre en el castigo y extermiaio de tales delinquentes. 

Pero como veo la enorme equivocación con que se gradúan las 
ialtas de este soldado, que están muy distantes de ser de la q u a -
lidad agravante que se figuran , me ha parecido que no cumpl ir ía 
con el'estrecho cargo de defensor, sino manifestara al Consejo en 
su favor quanto resulta del mismo proceso que acaba de leerse s del 
qual no me he de separar un punto , y por el mismo se v e r á . 

Primero: que el soldado Arga no ha cometido el delito de deser
ción de que se le acusa. 

Segundo: que no ha sido un centinela según lo que sobre esto se 
advierte eñ la ordenanza general del e x é r c i t o , és to es, que el dia que se 
fugó A r g a , no ha tenido ni podido tener el concepto de centinela, 
y por consiguiente que el verdadero delito que ha cometido es e í 
•de abandono de guardia. 

Tercero: y por ú l t imo haré ver con la mayor claridad y e v i 
dencia que no hay una plena prueba que justifique como debiera el 
robo que se le quiere atribuir , sin que para probar estos tres p u n 
tos me valga de otra cosa que de las reales resoluciones expedidas 
« n el asunto, y d é lo qiie resulta de estos mismos autos. 

^rimêr . funto > que ¿árga no es un 
desertor. 

Por el proceso consta que hallándose este soldado de guardia en 
Ja plaza de Arganda la mañana del 30 de Abri l de este afíít de 1805', 
se ausentó de ella con fus i l , capote y toda la ropa de munic ión en
tre tres y quatro de la madrugada , y fué aprehendido al dia siguien
te 1.0 de Mayo en el lugar de Perales por el soldado Manuel de 
los Rios (comisionado á este fin por el sargento Miguel Rubio , c o 
mandante del destacamento ó guardia de la barca sobre el r io p a r a 
ma) que Jo encontró en el bodegón sin el fusil-qua tenia en una 
casa que el mismo Arga le e n s e ñ ó , y que lo conduxo atado y en
tregó á dicho sargento. 

::' Por esta exâcta relación se ve que esta fuga no es'una deserc ión , 
ni se puede castigar como tal; pues para cometerla un soldado se re 
quieren dos circunstancias: la primera que haya faltado á dos listas 

•seguidas, y la segunda que sea aprehendido á qualquiera distancia 
dentro ó fuera del pueblo donde resida su regimiento, y que betyah 

jasado quatro dias, eomo asi se expresó en lais reales órdenes de 20 
-de Abril y 9 de Noviembre de 1709, y 13 de Julio de Bp^ en cuya 
última previene S . M . que el que fuere aprehendido faltando ã fas 
dos listas referidas antes de los dichos quatro dias se castigue con 
Ja pena impuesta al conato de deserción. Y no habiendo mediado 
•quatro dias desde el 30 de Abril en que se fugó Arga hasta e) í . 0 
die Mayo -en que se le a p r e h e n d i ó , no puede graduarse su delito de 

' una deserción consumada sino de un conato de ella. - 1 
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Segundo punto, que no tuvo -Arga en 
la guardia, ni pudo tener el concepto 

de una centinela. 
Este soldado en su confes ión , en los careos , y lo que es mas. 

en conversaciones particulares que conmigo ha tenido como su: de
fensor, y en que le he instado con la mayor eficacia á.que me d í - í ; 
clarase la verdad de lo acaecido con él el dia que estuvo de. guar
dia $ d i c e , y sostiene con el mayor t e s ó n , que en dicha gjiardiAi, 
en que estuvo con el cabo primero Juan L u z o n , y tres .soldados de 
su propia compañía Cándido Antol in , José Gomez y Julian Roxo 
que son el segundo, tercero y quarto testigos de esta causa, no hubo 
centinela desde las nueve de aquella noche, y que todos se recogier-
iron en el tablado. Esto parece lo mas v e r o s í m i l , atendido el aban- , 
dono con que por desgracia vemos que se hace el servicio en quar
ters en toda guardia separada del quartel ó principal 5 pues hal lándo
se esta de ta question en la plaza del lugar de Arganda en que to
dos los vecinos por lo regular están recogidos á las nueve de la no
che en que no hay garita á la puerta, como es preciso que la h u - . 
biera para mantener una centinela toda la noche fuera del cuerpo 
de guardia, en donde no hay ni se esperan rondas de plaza, v is i - , 
tas de comandante, ni aun paso de ningún oficial por vivir todos 

en Arganda en los pabellones de! quartel distantes de la plaza, que 
mucho es que con este conjunto de circunstancias y esta seguridad es- . 
tuviese á las nueve de la noche ó poco después quitada la centine- . 
l a , y se entraran todos dentro del cuerpo de guardia, mayormente 
quando su cabo comandante Juan Lupion era muy á propósito p a n 
autorizar tales desórdenes j atendidas las enormes faltas del servicio 
que comet ió en esta misma guardia , como se manifestará mas ade
lante; yo así lo creo , sin emoargo de que los tres soldados ar^ib,».. 
referidos, dicen acordes ( tal vez instados del cabo, para no dexar-
le en descubierto) que hubo centinela toda la. noche, y que F r a n 
cisco Arga. entró en ella á las tres de la madrugada; pero sea lo 
que quieran, y supongamos por un instante que este hecho sea cierto, ; 
haré ver sin embargo al Consejo, que aun en este caso 1̂0: pjido-ni . 
debió el soldado Arga entrar de centinela, ni tenerse por. tal. ,. 

Por las mismas decía raciones; de estos tres soldados eli segundo, 
tercero y quarto,testigos, consta,, qu© Arga debió entrar de-ceotinelar , 
â las doce de aquella noche, y que el cabo no lo pudo poner pof-
que estaba tocado de vino, por lo qpe puso en su lugar á.otro sol
dado, y que. llegadas las dos de la» mañana y viendo que y a estaba 
Arga sereno de su borrachera la entregó el, puesto, - , , . 

Arga, en el estado de embriagues, en ,que sfr, jiallaba na, sgíp n^n 
' KKK 2 
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podia ni debía ser una centinela ^ pero ni individuo de la guardia, ni 
aun mantenerse y a en ella un solo instante sin pedir al comandante su 
relevo , como así está expresamente prevenido para estos casus en 
el ayt. 3a j l i t . i , 0 , trat. 2.0 de la ordenanza general , en la que 
se manda "que al que se embriague estando de servicio se le remi* 
j>ta en derechura ai quartel, pidiendo el relevo con noticia de su fal-
ü>ta , para que el gefe del cuerpo le castigue con pena arbitriaria; 
« p e r o no deberá removérse le de la guardia hasta que se halle e n 
» « s t a d o de executarlo por su pie"; que es lo que debió hacer el 
cabo Buzón aquella noche luego que advirtió la embriaguez de A r g a 
á las doce de' ella. 

• Pero nO contento este cabo con no haber cumplido con esta ley^ 
manteniendo èn su guardia sin autoridad ni facMltades á un soldado 
borracho, que dèbiâ haber enviado al quartel, comet ió otro atenta
do, que fué ponerle de centinela aquella misma noche á las dos con 
cierta ciencia de " que á las doce estaba tocado de v ino , en cuyo 
corto tiempo no podia el cabo tener ningunas pruebas de la segu
ridad y juicio de este soldado, para fiarle nada menos que la « n i 
ca y ;sola centinela de la guardia en la hora mas crítica en que to
dos-estaban descansando, y en que este soldado había de obrar por 
sí soliv ien'los lances que le ocurrieran sin testigos ni ser vastos de 
nadie; por cuyo motivo siempre se eligen para estas horas ¡os sol
dados de la mayor confianza , poniendo de dia á otros que no Jo 
son tanto, porque la seguridad de las guardias exige todas estas pru
dentes precauciones, quanto que están fiadas á las centinelas, eu quie
nes descansan , por lo qual por el estado en que y a estaba Arga no 
podía ser centinela, ni tener tal concepto , porque la ordenanza lo r e 
siste : y fin el cabo no residían las menores facultades para poner- ; 
le en tal puesto con una abierta contradicción de ¡o que S. M , se 
ha servido mandar en esta l e y , y aun con violencia de la misma 
razón que así lo persuade. 

' Ademas de estas enormes faltas comet ió este cabo otras contra"' 
el-aft, S S j t í t . 1.0, trat. 2.0 de la ordenanza, en que rfguiando qua
tro hombres por cada centinela, que corresponde á quatro quartos, ' 
se' previene á ¡Os comandantes de guardia, que uno de ellos ha de 
estar de centinela, otro vigilante y dos de descanso, y que el v i 
gilante no pueda entrar en el cuerpo de guardia sino en el caso de 
lluvia ó nieve, según su fuerza que-graduará el gefe de Ja guardia; -
y e n esta de la plaza de Arganda todos ios soldados se pusieron á : 
dormir aquella noche sin haber el quarto vigilante,' porque si Jo htl- ' 
hiera habido, hubiera estado fuera del cuerpo de guardia á la vista 
précisamente del centinela A r g a , y no hubiera podido fugarse antes 1 
de Ias quatro de la- mañana sin ser visto de nadie, como sucedió} j 
pero aquí la ñoxedad y falta del cumplimiento de su obligación del 
cabo Luzon dió lugar i que durmiendo todos con el mayor des- ' 
cuido como marmotas, no sitttiesen al soldado Arga las veces qne1-
antes de'fugarse entraría precisametite en el cuerpo de guardia para 
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dexar en el el cínturon , la bayoneta" y las cartucheras que se encon
traron a l l í , y cuyas prendas tendría puestas guando el cabo le e n 
tregó la centinela , y se quitaria para cometer su foga, sin que n a 
die pudiera estorbárselo , porque todos descansaban en la confianza 
de un borracho, que el cabo había querido que fuese centinela. 
. De modo, que aunque la ordenanza no impusiera á los comandantes 

de guardia la obligación de que un quarto de centinela estuviese de v i 
gilante , debió haberlo establecido por sí el cabo Luzon en la suya aque
lla noche j porque sabia á no poderlo dudar el estado, en que se h a 
llaba el soldado Arga , y no debia fiarse de lo que podría hacer solo 
de centinela á unas deshoras, como las dos de la mañana, y debia e n 
cargar por lo mismo á otro soldado, que estuviera vigilante, obser
vándole para que no hiciese algún disparate. 

Pero aun quando hubiera tomado estas precauciones , no dexaria este 
cabo de ser un transgresor de la ordenanza en haber puesto á un soldado 
inútil para este servicio, y que sin meterse á interpretac iones , debió por 
su embriaguez haber pedido su relevo, sin que pueda servirle de disculpa 
el decir vagamente, sin mas prueba que su dicho, que ya Arga estaba sereno 
ú las dos, quando le entregó el puesto; porque el decir la ordenanza en el 
articulo arriba citado, que se envíen al quartel á los soldados que se embria
guen en ¡as guardias, quando puedan hacerlo por su pie, denota que lo hagan 
después que en el cuerpo de guardia hayan dormido sus monas, y estén se
renos -j de modo, que sin escándalo puedan irse por su pie al quartel, que 
es justamente (y aquí llamo la atención del consejo), el estado en que es-
estaria el soldado Arga á las dos de la m a ñ a n a , quando el cabo Luzon eri 
üugar de enviarlo al quartel por su pie , por advertirle que estaba sereno, 
Je puso de centinela , excluyéndole la ordenanza, no solo para este ser
vicio , como se ha dicho , sino para permanecer en la guardia solo el 
tiempo que tardarse en serenarse algo. 

Por todo lo expuesto se v é , que por ningún lado se puede considerar 
al-soldado Arga como una verdadera centinela, por su embriaguez jus
tificada plenamente en estos autos por la deposición uniforme de los sol-' 
dados de la misma guardia el 4.0 3.0 y 4.0 testigos , y por la qual la or 
denanza le Separa , y le lnhabilita; para este servicio: aunque el cabo 
Juan Luzon maliciosamente ociilta ésta circunstancia en su declaración, 
tal v e z , porque teme ser reconvenido y castigado por esta falta ^ tam
b i é n se demuestra que este cabo contraventor de tantos artículos de orde-
mánza es acreedor , á que formándosele el competente proceso , en que 
sean oidas sus defensas, se le juzgue en Conseja de guerra , y pague en 1 
Kit presidio su falta por el modo de-hacer el servicio, constituido'en 
aquella guardia uii déspota con una arbitrariédàd escandalosa en ti c u m -
¡plimiento de su obligación ,'SÍn sujeción á ley alguna; para que así en
tiendan todos los de su clase , qüando se vieren de comandantes de guar
dia la precision conque deben obedecer- y seguir á la letra los artículos 1 
de ordenanza; y que el que falte á ellos, debe responder de las resultas 
que ocurriesen , como aquí le sucederia á Luzon ,"si aquella noche el bor- ' 
racho Arga hubiese usado mal de su a r m a , disparando á la justicia j si : 
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hubiere tal vez pasado por allí de ronda , cansando una ó dos muertes que 
podia haber sucedido muy bien,como que no tenia su entero y cabal j u i 
cio por ía embriaguez ; de todo lo qual se deduce, que el deEito de esta 
spldado no puede ser una deserción estando de centinela, como se ha juz
gado j sino solo un abandono de guardia comprendido en la pena que im- . 
pone á este delito la real orden de 24 de Febrero de 1776; pOrque Arga 
no.erajalli un legí t imo y verdadero centinela , ni podia serlo por la o r -
denawa. 

Tercer punto, que no hay pruebas sii~ 
ficienUs que justifiquen el robo qm 

se figura. 
Veamos lo que sobre esto hay en el proceso. Dice el robado F r a n 

cisco Sesma , paisauo de ArgaodíL, 6.° testigo en su declaración : que el 
día, i.0 d e c a y ó salió de dicho lugar á las doce de la noche con dos m a 
chos con dirección al pueblo de Morara para traer vino : que pa
sado el sqto de Arganda una hora antes de .amanecer, se le arr imó un 
hombre embozado con un capote que llevaba una escopeta debajo de él: 
diciéndole , date picaro: que el paisano con buenas palabras le dixo que. 
era un pobre , y que le d e x á r a ; y el embozado le vo lv ió á decir que le 
diera el dinero, amenazándole echarle del macho: que el paisano le dió 
primero quatro duros para que se socorriera; pero que insistiendo «I 
embozadoj amenazándole de nuevo para que se lo diera codo, se rió-. 
precisado á tirarle en,el suelo ocho duros en plata , y uno de ellos negro, 
y quatro quartos. Que el embolado llevaba capote obscuro, un gorro 
como los que usan los soldados del regimiento de t a l , ã quien no c o n o c i ó , , 
ni conocerla aunque lo viese; y habiéndosele presentado en el careo e l 
soldado A r g a , afirmo el paisano que no lo c o n o c í a , ni sabia s i era é l , ó -
no el que le robó. -

E l soldado Arga en su 1.a confesión niega á todos los cargos y r e - -
convenciones que se le han hecho que el haya sido reo de este robo -} y en 
la 2.a dice , que solo habiendo encontrado en el camino uw paisano sin 
expresar, si iba á pie , 0 3 caballo , ni de qué modo; le pidió pan ó d i 
nero sin amenazas, y el paisano le díó ocho duros para que se socorriera, 
sin aclarar que dia acaeció esto , si el 3Q de Abri l en que se d e s e r t ó , ó : 
al siguiente el i.0 de. Mayo en que el. paisano cuenta.su. robou,, . 

No hay mas testigos de este hecho que los dos; y ppr consiguiente 
de sus dichos hemos de sacar la prueba que las leyes apetecen para 
tener á un hombre por delinquente, y aplicarle la correspondientepena. 

E s un principio, generalmente recibido en todas las naciones cultas. 
Que para condenar á un hombre por un delito á la pena establecida por 
la,, ley , ha de tener el juez pruebas evidentes , ó lo que es ¡o mismo una 
certeza moral que le persuadan clarísiftiamente sin la menor duda: <}tie 
lt, ha cometido, sin cuyas pruebas Ja condenación será siempre.una in-
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-jimicla notoria , y su execucion una violencia por el derecho que todo 
hombre tiene de ser cre ído inocente. 

Estas pruebaí se constituyen por la confesión del reo , adminicula
da con otros indicios: ó por la declarac ion de dos testigos idóneos p r e -
.senciales del hecho, que digan haber visto cometer el delito a l reo; y en 
-falta de ano y otro por indicios ; pero estos han de s e r , como expresa la 
-Ordenanza en eJ artículo 48 titulo t¡ del tratado 8. vehementes y claros 
que correspondan í la prueba de testigos; y como se explica el derecho 
que sean mas claros que la IÜZ del medio dia. 

Aplicando á nuestro caso esta doctrina general y corriente, de que 
no podemos separarnos en nuestros juicios militares j se v é que no hay 

.una plena prueba que persuada clara y distintamente que Arga haya 
sido autor de este rubo ; porque el robado no conoce al que lo c o m e t i ó , 
y as í lo dixo aun habiendo visto á A r g a en el careo. 

N o hay testigos que lo hayan presenciado, y el acusado niega ser el 
autor de este hurto , y solo manifiesta que pidió en el camino dinero á 
un paisano , sin conocer tampoco, s i fue ó no al Francisco Sesma de A r -
ganda 5 porque habiéndose careado el reo y el robado, dixeron ambos mii-
tuamente que jamas se habían visto , ni se conocían. 

N o hay tampoco en la declaración del robado toda aquella claridad 
iegal que se necesita para persuadir que -el robo que él cuenta, fue he
cho por el embozado con violencia , Ó uso de armas : que es una. de las 
circunstancias agravantes, que pide el artículo 2.0 de la real órden so
bro robos de 31 de Agosto de 17725 porque no habiendo hecho uso el 

^embozado de la escopeta que l levaba, quando le pidió el dinero , apun
t á n d o l e con ella , ó levantándola para descargar un golpe, sino solo ha-
-berle d icho , tente picaro ^ contentándose con llevar la escopeta debaxo 
del capote, como así le? dice e l m i s m ó paisano, no resulta comprobado en 
este hecho el uso de armas i y si todos los ladrones salieran á los caminos 
á robar con escopeta ó armas ocultas debaxo de los capotes, del modo que 
cuenta el paisano le salió así el embozado , presto se acabaria Ja casta 
de tales ladrones, porque ño habí ia uno tan solo que no fuese lue
go cogido por el robádo , pues faltándole á cualquiera qüe'se Viese aco-
jnet ido , la sorpresa de verse poesto aí pecho un p u ñ a l , ó ariíia de f u e 
go , que es lo que llaman coger la acción , y lo que usan todos los ladro
nes , quedaría en libertad qualquiera para sorprender al mismo j à d r o n , y 
burlarse de él , cogiéndole la acc ión prontamente ; pero a q u í , este' ç m -
• b o ¿ a d o , ó era muy tonto, si con la cachaza de llevar la escopeta escori-
d i i a debaxo de l capote se propuso robar al paisano, ó Su intención 
no fue otra , sino de pedirle d inero , para socorrerse de su necesidad, 
que no puede dudarse seria grande , atendidas las q u é por aquí vemos ¿n 
estos tiempos hasta en los poblados'. 

Por todo lo qnal , faltando estas pruebas presenciales, hemos de re
curr ir á los indicios que resultan contra el soldado Arga , los qnites 
voy á exâminar con la mayor brevedad , para que el consejo vea si son 
de la clase de vehementes y claros, qua¡ los pide la ordenanza , para aplh 
carie la pena prescrita á este delito. - -
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E l r.er indicio que resulta contra el acusado, es lo que él misino d i 

ce en su 2.* confesión , que pidió pan ó dinero á un paisano que encon-
,f.tró en el camino , que este le dió ocho duros j y habiendo sido robado en 
. la misqia cantidad el paisano de Arganda Francisco Sesma en el propio 

camino , por un embozado qua llevaba gorro de soldado de tai regimiento, 
j es. un indicio contra Arga de que haya cometido este robo, si lo que cuea-
v tan ambos sucedió en un mismo camino t y en un propio dia ? y eso es 
,1o- que hay que probar. 

Contra este indicio tiene Arga á su favor los argumentos siguientes. 
Primero > que no consta en el proceso como debiera el dia en que sucedió 
uno y otro caso, ni si fue él mismo. Se fugó Arga de la guardia de A r 
ganda , como se ha dicho á las tres de la mañana del día 30 de Abril 
de 805: á las tres y media se dice ya en la declaración de! cent ínefa que 

' estaba en la barca t que dista tres leguas , que se presentó un soldado del 
¡ jegini iento de tal con capote i pasarla, y que la pasó efectivamente. E l 
-comandante del destacamento de dicha barca el sargento Miguel Rubio 
. en la. declaración que recibió en 19 de Mayo , no dice el dia en que sur 

cedió lo referido , como el consejo puede cerciorarse haciéndola leer otra 
vez . y verá que sin embargo de referir todo lo acaecido con el centinela 
de la .barca , dexaodo pasar por ella á un soldado del regimiento dê tal3 
porque dijto que iba á cobrar uoos duros del sargento don Manual R o d r i 
guez á Perales , y lo que á poco rato sucedió con un paisano que llevaba 
dos machos para traer vino , que dixo le acababa de robar en el camioo 
ocho duros un soldado del regimiento de t a l , no dice , ni expresa Jo mas 

. esencial, que era el.dia-en que,esto s u c e d i ó , quedando por esta omisión 

. jjnperfecto, todo su relato i porque tratándose aquí de justificar el delito 

. por,.testigos, han de decir estos precisamente el d i a , hora, y .modo'COA 
que sucedió , y faltando esto , todo lo demás es inútil . , 

Esta precisa circunstancia de señalar el dia del hecho , tampoco se 
halia en las demás declaraciones de los otros testigos , como conveodria 

. par? que hiciera fe en juicio; y. asi. es que nioguup contestac,Qn>.o de
biera el dia fixo de) paso por la barca» de Afganda del soldadp cgnicapor 
te., del paisano robado; y solo en la declaración del centinela á la barca 
.Miguel Gomez, 7.0 testigo, se le Índica el día en la pregunta que se le 
.hace , como el consejo se convencerá con la siguiente d e m o s t r a c i ó n , y 
reconocimiento de sus mismas declaraciones. 

E l robado Francisco Sesma , 6.° testigo, dixo en la suya : que el dia 
. 1 . de Mayo pasó por Ja barca de Arganda, y á poco rato antes de ser 
de día fue robado : dada, la . qneja,por el mismo al sargento comandante 
del destacamento de dicha barca Miguel Bubio , envió este en seguida a l 
moldado Manuel de los.Kiosal pueblo inmediato ã ver si encontraba allí 
algún soldado. Para justificar pues el dia en que sucedió todo esto , era 

.preciso , que en la declaración que se tomó al soldado que estaba de cen-
-tinela en la barca , se le preguntase , qué día se halló destacado en ellaa 
.y en qué puesto hizo su centinela , para que en su respuesta dixese lo que 
sabia , y tuviese entonces fuerza su dicho. 

Pero no fue esto lo que se le preguntó: si no , si se hallaba destar 
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eado en la barca de Arganda el dia i . ° de Mayo , y sibaUándose de cen
tinela vio pasar por ella á un soldado del regimiento de tal t y en 
í s t e caso á qué hora? 

E n esta pregunta no se le dexa al testigo libertad para responder, 
-porque ya se le indica el día que estuvo destacado, que el testigo de
be decir por s í sin ninguna ind icac ión , y á demás se le supone que es
tuvo de centinela en la misma barca ; por lo qual aunque contexta que 
«I día que se le pregunta estuvo destacado en la referida barca, no tie
ne esta respuesta toda aquella fuerza que tendría , si se le hubiera pre
guntado vagamente 3 que- dia estuvo e>t dicho destacamento, y á qué 
hora entró de centinela , y él hubiera respondido , que lo estuvo, el 1.° 
de Mayo , y que entró de centinela de tres á cinco la mañana , horas que 
convenían con las dichas por el robado. 

A l soldado Manueí de los Rios i a . testigo, que fué el que el sargen
to comandante del destamento env ió en seguida al lugar inmediato en 
busca de! soldado , se le hizo la pregunta en debida forma ; pero su res
puesta no fue terminante en quanto á señalar el dia fixo, pues dice que 
se hallaba destacado en la barca de Arganda el dia 30 de Abri l , ó el i,0d.e 
Mayo , y luego cuenta lo mismo que el sargento comandante Miguel Rubíoj 
de modo, que aun este soldado no está seguro en el dia de este hecho. 

E l acusado en sus dos confesiones tampoco expresa el dia fixo, en 
que pasó la b a r c a , ni en el que encontró al paisano, que dice en el c a 
minoJ y solo en las declaraciones del 7 . ° , 8.° y i a testigos, Miguel 
H u b i o , Juan Diaz y Manuel de los Rios se dice: que el dia 1.0 de Mayo 
conduxo este ú l t imo desde el lugar inmediato hasta la barca al soldado 
A r g a , y los dos primeros que el propio dia lo llevaron preso desde la 
barca al quartel j pero como aquí no se trata de probar el día de su pr i 
s ión , sino el dia y hora , en que se c o m e t i ó el delito , son inútiles pa
ra, este fin dichas declaraciones. Tampoco hay una prueba clara, de si 
realmente fueron dos paisanos, ó uno solo , tos que constan por las de
claraciones del robado S e s m a , y del reo : esto es si el robo que cuenta 
el paisano Sesma en su deposición fue hecho por el soldado Arga , ó st 

(siguiendo lo que declara A r g a , fue ó no el paisano referido el mismo, á 
quien este reo pidió los ocho duros que dice; porque en el caso posible 

-pudo haber sido otro distinto; y siempre que esto se verifique en cual
q u i e r a indicio , y a dexa de ser vehemente y c laro , de la clase que los 
.pide la ordenanza, para condenar por ellos, según su difinicion; pues 
indicio de esta clase se llama solo aque- que persuade el ánimo del juez 
á que el delito pasó de tal modo , y no pudo pasar de otro \ pues quando 
puede suceder de otra manera , ya no es indicio indubitado, que es la 
doctrina corriente de todos los criminalistas, cuya circunstancia no se 
verifica a q u í ; porque no hay duda de que en el caso posible, pudo bien 

-dar la casualidad de ser dos distintos paisanos de los que hablan en sus 
declaraciones el reo y el robado; y esta sola circunstancia basta para 
sacarle de la clase de claro á este indicio ; y todo se hubiera compro-

,bado mas, si en las declaraciones dichas nos dixeran á punto fixo. el 
-d ía y aun h o r a , en qae sucedió !o que se intenta probar, 

Tom. H I . LI1 
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a.0 Indicio: la mala nota de Arga en la compañía en el mismo de-

. lito de robo? y haberse sospechado contra él en una ocasión. Es te indi
cio del Diodo que se refiere' no tiene la menor apariencia de verosimi-

. litud : lo produce en su declaración el ç.0 testigo, el sargento don M a -
riuel Rodrigues, ex pilcándose en estos términos que conviene copiar , pa
ra que mejor se vea lo que voy á demostrar. 

Djce Rodr íguez : xque en quanto i la conducta del soldado F r a n -
í í c i s co Arga , no ha sido de las mejores ; y que en punto á robos , se ha 
t» tenido sospechas, porque en una ocas ión , habiéndole faltado á un cabo 
t t á e su compañía seis duros en oro de la mochila , que tenia dentro del 

quarto de los sargentos , no habiendo otro que el citado en dicho qnar-
f j to , se reconoció por el declarante, y le encontro dos duros en p la t a ̂  
» y dos ó tres pesetas con algunos quartos , y dos pares de medias de 
ÍJalgodón que dixo había comprado; y habiendo dado parte del hecho, 
v d e t i r m i n ó el comandante satisfaciese los seis duros , si se convenía en 
»; ello j en lo que no puso reparo, entregando el dinero que tenía > y los 

.wdos pares de medias, y cargándole lo restante á sos cueatas," 
Esta exposición mas parece un cuento que una realidad, por !o r e 

pugnante que es á la razón haya sucedido , como se refiere, y nunca 
puede ser un indicio , tú grave, ni leve , contra Arga por las s i 
guientes razones. 

í .a No se dice el parage en que esto s u c e d i ó , el tiempo, e l d ía ni 
la hora : se oculta el nombre del cabo , circunsfancia la mas esencial , c o 
mo que es el robado , y el que debía hacer aquí el principal papel j y 
á quien por lo mismo se le debia haber tomado declaración > comen
tándose en su defecto de recibirla al sargento 2,0 Antonio M a g d a l e n ò , y 
al soldado Manuel Martinez, 10 y 11 testigos, que declaran con la misma 
obscuridad , y en los propios términos que el sargento Rodriguen. 

2»a Se dice que la mochila del cabo robado estaba en el quarto de 
-los.sargentos., y que se sospechó en Arga, porque no había entrado en 
é l otra persona , y para esto no hay mas prueba que este dicho , s a l í a n -
do á !a vista , que en dicho quarto tendrían sus camas los sargentos^ y 
entrarían allí estos, y demás todos los soldados , como lo acostuir.bran, 
guando necesitan á un sargento, y van á buscarlo á su quarto. 

3.a Que el robo fue de seis duros en oro } y que á Arga le encontra
ron dos duros en p l a t a , y esto solo demuestra que no fue este el dinero 
robado j porque aunque es un indicio en el robo de que trata la ordenan
za en el artícuco 15 , titulo g del tratado 8.° , de hallarse la alhaja hur
tada en poder del robador 5 para que se verifique esta circunstancia j ha 
¿ e s e r la misma alhaja , ta que constituye prueba, y por esto se le hace 

- a l robado que dé las señas de lo que falta , y nada de esto se verifica en 
«s t s caso , porque le robaron duros en oro, y le hallaron á Arga duros 
de p i o t a , que uo es ya la misma alhaja, y aun pudiera pasar y hacer 

. alguna prueba , sí el dinero robado hubiera sido doblones en oro , que 
Cambiados por el robador, pudiera tener duros de plata ; pero duros de 
oro no se cambian sino en pesetas, y no en duros de plata ; por lo 
qual es tan ridiculo é impertinente traer este hallazgo , como prueba con-
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tra Arga t como lo seria si tratándose de justificar en un robo de ganado 
Janar j que Pedio , por exemplo j era el ladrón, se le tuviese por reo, 
por haberle hai ado en su casa quatro vacas j que nada probaria en este 
robo i pues aunque también eran cabezas de ganado, lo eran de vacuno, 
y no de la especie; de lanar, que era la robada, y la que convenía ha
berse hallado. 

4.a L a providencia que Se figura por el comandante de que pagara 
Arga los seis duros del robo , si se contentaba , es una exposición que 
ella sola convencerá al consejo de la poca realidad de este hecho, que 
con justísima razón merece e! nombre de cuento , con que desde e¡ prin
cipio le liemos graduado; porque como cabe en el notorio.celo , eXâcti-
íiid j y conocimientos del gefe comandante del regimiento qualquie'ra 
que fuera en aquella sazón} pues aun no se dice su nombre, que se con-
tenrara con semejante providencia en un delito de tama gravedad en la 
milicia , como robo en quartel que se castiga con ¡a pena de seis carreras 
de baquetas por 200 hombres, y 10 afios de presidio á obras públicas, 
impuesta por el artículo 3.0 de la real árdea de 31 de Agosto de 1772, pov 
sor Ja cantidad desde go hasta aoo reales. ¿ C ó m o , señor , será çreibje 
.que no se pusiera , ni aún arrestado al soldado Arga , pues, ni auij esto 
.se expresa por estos testigos, por sospecha de un delito semejante, y que 
j n se mandara al ayudante hiciese la debida justificación de é l , para ser 
juzgado en consejo de guerra , sino al contrario, se le disimulára , con
sintiendo que un soldado, tenido y reputado por teda la compañía por 
.un ladrón permaneciese impunemente , alternando en eüa con los demás 
honrados soldados que tienen e! honor, ds ser alistados baxp las banderas 
del regimiento ? Por mas que me digan estos testigos, 110 creeré que por 
UR comandante se le haya quitado á un infeliz su honor , haciéndole pagar 
á sus cuentas este robo , sin confesión , sin testigos . y sin haber prue
bas algunas. Y si tal pudiera suceder en qnalquiera regimiento del e x é r -
.cito,seria por un lado la mayor iniquidad, que podía cometerse contra un 
soldado de imponerle la vil nota de ladrón, sin oir susdefensas; y por otro 
la mas escandalosa contravención á las reales ordenanzas j y al vigor cop 
.que conviene castigar los delitos , que es lo que mantiene la discip!ina;im-
litar tan necesaria para la conservación y buen orden de los exérci tos . 

Por esta demostración verá el consejo mismo, que no solo puede lla
marse este un indicio grave contra la sospechosa conducta , en quanto á 
.robos del soldado Arga , sino que debe despreciarse altamente, quanto ea 
este particular han proferido los testigos por inverosiniilitud, por inconse
quente, por opuesto al honor, buen nombre y, exactitud con que por todos 
Jos, oficiales se hace siempre el servicio , como es público y notorio. 

Por todo lo qual no hallándose plenamente probado eí robo contra el 
soldado Francisco Arga , habiendo solo unos indicios débiles , y no. de !QS 
graves , y claros que los pide la ordenanza para condenar por el'os á los 
r e o s , se evidencia que su verdadero delito , probado y justificado plena
mente, es solo el abandono de guardia , y como tal com pre hen d i do en la 
^ n a impuesta en la real orden de 24 de Febrero de 1 776..Así lo e ípeço 
de la justificación del consejo, Madrid 8 de Setiembre de 1805. : j 

L l l 2 
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Defensa de un cabo que mató á un sol
dado con un tiro del fusil for unas 

1 palabras que tuvieron* 

Don N . teniente, &c. y defensor nombrado por el cabo 1.0 de di* 
cho regimiento Juan de Medina , acusado de haber muerto al saldado 
Isidro Paredes de un tiro de fusil hace presente al consejo en favor de 
dicho Medina lo siguiente. 

Quando considero que el delito del cabo 1 . ° Juan de Medina es una 
muerte executada á presencia de tantos testigos, y confesada por el 
mismo: quando contemplo que la atrocidad de este crimen detestado 
por las leyes divinas y humanas ofende altamente los sagrados respetos 
de la Magestad divina, á quien parece se quiere usurpar con estos aten
tados del derecho de privar á los hombres de la vida ; yo mismo desea
ría que este cabo expiase en un patíbulo su atrocidad, para que con este 
exemplar se contuvieran estas manos crueles y sanguinarias que a tro -
pellacdo todos los derechos sociales, así perturban y trastornan el órden 
y tranquilidad , introduciendo la d e s o l a c i ó n , y el horror en el seno de 

' las familias á quienes alcanzan estas desgracias. 
Esto pediria yo al c o n s e j ó , y seria el primero que l levaría de !a ina¿ 

SO al patíbulo á este infeliz, si estuviera decretado que todas las muer 
tes fin excepción se castigasen con el últ imo suplicio \ pero como las o r 
denanzas militares, y leyes del reyno distinguen varias clases de ho
micidios, y los gradúan para sil castigo con distintas penas, minorándose 
estas, según las circunstancias, hasta dexar impunes á los agresores en 
ciertos casos ^ es indispensable exâmihar con la mayor atención , s i la 
que el cabo Medina ha dadó al soldado Paredes es de las qüe la ordé í ian-
za castiga con la pena capital , ó si es de aquellas qüe exigen por su c a -
Jidadque se minore la pena , aplicándole alguna extraordinaria ;~ y este 
será el objeto de la defensa, que presento al consejo con la mayor senci
llez y e x â c t i t u d , á lo que resulta del mismo proceso , dividiéndola para 
• layor claridad en dos partes: en la una referiré e! hecho, y las circuns
tancias que en él intervinieron; y en la otra discurriré por Jos casos 
prevenidos en la ordenanza , á qual de ellos corresponde es te , pára 
qué graduando su calidad, pueda venirse en conocimiento de Ja pena 
4 que se haya hecho acreedor. 

Consta en el proceso, que hallándose el cabo Juan de Medina en 
Torrelodones destinado con otros soldados á la custodia del camino, a l 
tiempo de ir á cenar la partida de su cargo, viendo que faltaba e3 r a n -

' chéro que estaba empleado 3 mandó que se le apartase, que á esta 
^isposicioa se opuso el soldado Isidro Paredes, diciendo, que se e s -
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pisrase al ranchero , y no se le apartase; y habiendo vuelto el cabo S 
repetir su orden j se le apartó su comida; paro no bien se acabó de 
executar , quando Paredes agarró con soberbia el plato donde se le ha
bía apartado, y vo lv ió á hechar la comida en la cazuela grande del 
rancho , dexando asi burlada , y sin efecto la orden de su cabo , por lo 
qtial este cast igó su inobediencia, dando con la vara unos quantos palos 
al soldado Paredes, quien se la arrancó de la m a n ó , la hizo pedazos, y 
se la arrojó por los texados , en lo que contextan en substancia los tes
tigos presenciales ; añadiendo Medina en su confesión sobre esto , que 
quando Paredes le quitó la vara le dió un fuerte rempujón , profirió las 
insolentes, é insubordinadas expresiones ,4e que se cagaba en ella, y 
en quien la llevaba, y le amenazó con la expresión , de que ya sé acor' 
daria, cuyos insultos y ultrages son verosímiles en un hombre como Pa
redes, que , segon afirma el cabo Bonifacio B ü é n o , era muy insubor
dinado , é insultante, en bebiendo un poco de v ino, añadiendo este tes
tigo que en aquel acto creyó que estaba bebido Paredes , por haberle 
visto en la taberna toda aquella tarde desde las <íos hasta las cinco y me
dia que vinieron á cenar j y así lo comprueba también la misma acciod 
tan destituida de toda razón de oponerse un soldado con tanta obstina-* 
c i o n , á que no se apartára la cena al ranchero, no s iguiéndosele , ni en 
uno , ni en otro caso Já menor utilidad : y luego acreditó nías este con
cepto la soberbia con que agarró e\ plato, y lo volcó en la cazuela , i n 
sultando así á su gefe , sin que este le diera motivo para una acción se
mejante, .que sin causa antecedente no puede cometerse en la tropa, 

por quien no tenga trastornado el juic io , ú esté ofuscadó con el vino, 
como efectivamente lo estaba siempre que bebía Paredes. : 

D e aquí r e s u l t ó , que viéndose el cabo sonrojado delante de sus s ú b 
ditos los d e m á s soldados de la partida, su autoridad ajada, su varà 
arrancada y rota , considerándose justamente agraviado y ofendido cotí 
este desprecio , fue ( como es regular hiciera lo mismo, qualquiera gefe 
mi l i tar , que ta viera en igual lance), á coger alguna arma con que c a s 
tigar la osadía del soldado, y para esto re dirigió al quarto inmediato, 
que distaba solo dos ó tres pasos (corno me he informado , y-el cònsejo 
podrá cerciorarse', preguntando sobre este punto tan esencial á lós' tes
tigos) , y t o m ó el fusil del cabo Bonifacio Bueno , creyendo que era el 
suyo , et qual le quitó de la mano el propio Bonifacio / lo qual visto por 
Medina, y para que no quedára impune la osadía de Paredes, trató de 
asegurarle con un cordel para llevarlo á la cárcel del lugar ^ y habiendo 
empezado á atarle , experimentó el cabo segunda vez , nuevas provoca» 
ciones, y ofensas del soldado , diciendo como por mofa y burla , que él 
mismo se ataría , arrancándole con violencia ei cordel de las' manos, del 
mismo modo que lo habia hecho antes con la v a r a , dándole de empello
nes , diciéndole : ajo , ni vi», ni Dios me ata aquí, según así lo dice é l 
testigo presencial J o s é Monzon , poniéndose en este tiempo la casaca; y 
aunque se le dixo que para ir preso no la necesitaba, instó siempre por. 
ella con grande ahinco , porque allí tenia una navaja muy larga > cuyo 
mango se véia por fuera , y cuya circunstancia desgraciadamente no se 
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íialta acreditada en el proceso por haberse o i imído la esencial diligencia 
de haber registrado entonces esta casaca; pero se sabe sín embargo que 
Paredes- usaba continuamente de la navaja , y se valía de eila para .sus 
ifl.spltos j çymo.suc.ftdip seis dias antes, sacándola contra eJ sargento X a -
Vief.s'Goiízalvo., p o r g ú e l e habia castigado por borracho y desobiidietue, 
Cuya.hábaja le quito en el mismo acto el soldaJo Mariano Cox COQ m u 
cho trabajo , como asi consta de sus declaraciones. 

, Con estos antecedentes , de que sabia Paredes poner cu execucion las 
amenazas , que estaba bebido , según ios disparates que hacia , y que c a 
da vez se veía el cabo Medina mas insultado por un subdito , sU\ poder 
hacerle cal lar, se consideró ya en ia precisa obligación de contener aquu! 
pún^gio de inobediencias, y faltas cometidas dentro de. la c¡isa quartet 
de'tan mal exemplo para lo§ demás que ias oían j por lo que previene la 
ordenanza á todo gefe en el ar t , 13. tit. 17. trat. a. f> de contener 3 to-
j t d a costa ios desordenes de la tropa con tal precision, que gradúa de 
?> corto espirita é inutilidad para e! mando , el alegai' que no alcanzó á 
JJcontener á los soldadcfs , ó qtm no pudo sujetar á tantos., poique cí 
vque manda ha de celarla obediencia en t o d o j u z g á n d o s e en consejo 
;>i!_e guerra ^siempre que se adviería alguna contravención'en punto taa 
í í int^resante á.la disciplina." Animado, pues ,;de.este formal preceptOj 
y temiendo no se propasase el soldado Paredes , vo lv ió á roinar segunda 
vezelmis.ino fusil de antes que tan inmediato tenia , como se ha dicho, 
para amejiazarle } y sin duda creyendo que era el suyo ( que como luego 
probaré estaba descargado) , iria á hacerle miedo, y apuntando ,_y -dis-
par^ndo, saljó, con sprpresa y admiración suya el. t i r o , é h^rió .graver 
ineute al soldado Isidro Paredes , de cuya, herida /nuritÍ! al siguí en te j j ia,: 

j .3£5tejes ^ . j i e c h o que consta del proceso 9 que no niega el •defensor. 
jKxími^eaios.^horq de.bue^ia fé y á que clase de homicidio perteneice es -
"te, y si es de los,que la ordenanza castiga.con pena de muerte. , 

E n los artículos 64 y 6g del tit. 1 o. irat. 8. que tratan de, alevosía se 
expresa: »> ei que de caso pensado maiare , ó hiriere gravamen ta.á otro 
s jserá ahorcado: el que le hiriere con ventaja Ó a levos ía , no resultando 

> j m u e r t ç , será destinado á presidio por ib años.'/ , ( 
, L a : muerte executada por Juan de Medina no está comprebendida 

en .ninguno de estos dos artículos. No.fue de caso pensado.>. ni premedi
tado con intención y propósito de matar , porque consta del mismo pro
ceso , que Medina, y el difunto Paredes no se tenían ei-einjstad, no 
habían reñido anteriormente al lance; que se iban á poner á cenar jun
tos , sin la mas ligera señal de disgusto, y que la quimera tpyo p r io r 

.pipío por el niodp.con que se opuso el difunto á qué se. apartáca.la cpii» 
a l ranchero.. No tuvo tampoco el carácter de alevosa y. porque no'/se 
executó con astucia, industria, ó maquinación, sorprendiendo á su c o n 
trar io , circunstancias precisas que han de concurrir en el atroa delito 
de a l evos ía ; pues fue la muerte puramente casual , como hecha en d 
acto de una quimera ó riña , viniendo e) agresor por delante, y dispa-
.'rándole el fusil. ; . . . . 
^ , Tampoco puede decirse que es una muerte hecha con ventaja jLde:qiie 
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trata el art. 6$ , porque no lo es la graduación que algunos hacen quan
do sucede una muerte , ó herida con armas desiguales, ó bien teniendo 
ei matador arma , y estando sin ella e! muerto , en cuyos.casos se cree 
con equivocación , que hay ventaja- por las armas , y no es-esta la v é n -
taja de que trata el referido art . 'óg de la ordenanza : léase fcdti Cuidado en 
apoyo de esta verdad a) sabio dictámen que dio en BarCelotía el auditor 
de guerra don Francisco Pasqual Gler en 14 de Mayo deTi^Sí ty en que 
no conformándose con ¡a sentencia en un proceso hecho á un soldado 
de3 regimiento de reales guardias WalOnas que dio dos navajadas á otro, 
porque se graduó como herida hecha con ventaja por tener sólo e! reo aro
mas. Merece copiarse este pasage para desvanecer toda la dudaió è q u i -
vocaciou que pueda formarse de que la muerte de Paredes haya sido htí-
cha con ventaja. Por lo que respecta , dice este auditor-, ái primer ex1-
ÍJ tremo , tampoco puede graduarse de'gravédad la ventaja : lo 10. per
e q u e de la que se hace mención en el art.65. tit. 10. trât.8. de la orde-
w nauza es en la que tiene la qualidad alevosa , como se reconoce por las 
» palabras: e l que hiere con ventaja ó a levos ía ; y se confirma , porque 

tanto este articulo, como e¡ antecedente se com prebenden baxo el t¿ tu~ 
9>lo a l evos í a ; y porque si esta ventaja fuese de distinta qualidad, era 
»rrecesario , según el orden natural establecer distintas penas : lo 2o. por-
« que la ventaja de qualidad grave solO'se enCoeiitra en el aCtode agre*-
•wsion alevosa , ó sobre seguro 5 esto e s , cuando se sorprende ál con-
a trario con astucias , industria , ó maquinación , en que consiste la v e r -
sjdadera ventaja j pero no en la desigualdad de las armas , pues estos 
í j u n a s veces puede ser inocente, ó inculpable como cuando se dirige 

' » á la propia defensa , y otra , poco culpable, quando se halla algún ex-
wceso en la defensa , ó quando la venganza nace del primer ímpetu de 
9s la i r a , y excede el motivo que la causa." Persuadido el án imo de S. M . 
de estas razones'ser s irvió desaprobar la sentencia de drez-años de 

-presídio impuesta á este soldado walon por el equivocado concepto 
de creerle agresor de una herida con ventaja, y le destinó á servir ocho 
aÜos, al regimiento de Ceuta por real orden de [O de Julio dn i ^ S S 
que se halla en él Colon , tomo'4, ^ en la voz alevosía. 

No siendo,- pues;, esta: muÊrte -premeditada , alevosa, nPhecha con 
-ventaja , se cot íóencé-por'él mismo relato d H proceso que fué una liiuer1-
•te casual heeha 'en 'una quimera i qufe tuvieron Medina y Paredes , en 
•la que ambos llegaron á estar llenos de i r a ; el soldado por los dicterios que 
•produxo contra- su cabo , y acciones descompuestas de arrancarle con 
violencia de las manos por dos veces la vara , y el cordel con que le 
castigaba ,- y el cabo'por verse así ofendido , é insultado de iin;súbdito, 
á presencia de los demás soldados, sin poder hacerle callar , pròcedíén-
•do y a ambos én'esta quimera por ;un"movimiento de c õ k r à ' , en que no 
'se piensa sirio en vengar la ofert'sa'ú agravio recib'idó'del ^tódo"-pasible, 
y en que stí obra solo por -un i'mpCrlso mas ó' menos fuerte , según lU cons''-
titucion mecánica de cada uno. 

E s regla constante y fixa eu todas las leyes civiles y militares que 
en todos los cr ímenes de qualquiera Clase, y naturaleza que sean ¿ la qua-
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Jidad agravante es el odio á mal ic ia , con que se cometen , y que i m e 
c i d a de esto se excluye ó mioora el delito; y por este principio no hay 
.legislación alguna que castigue con pena de muerte al que mata 3 otro 
.casualmente en el calor de una quimera ó riña , porque es un delito c o 
metido sin aquel dolo, premeditado, y maduro que trae el homicidio he-
.cho á.sabiendas , y con intención. 
„. , Así ,fue sin duda alguna el que executó el cabo Juan de Medina , qucj 
, ni antes de la riña con Paredes , ni en el acto de ella , tuvo án imo , ni 
intención de quitarle la vida; lo primero , porque el soldado fue el que d i ó 
causa i ella por las provocaciones é insultos referidos; y lo segundo, porque 
Medina sabia de cierta ciencia que su fusil estaba descargado^ según su con-

Jes ion, como que la mañana del mismo día de la desgracia j andando por 
..el camino.con é l , se le ofreció encender un cigarro , y hechando p ó l v o -
_ra en la, cazoleta con yesca , tiró un rastr¡lia¿o, y la encendió , Jo que 
presenció el 4.̂  testigo Lorenzo R a m o s , que así lo hubiera declarado, 
sí se le hubiera interrogado, como el consejo puede satisfacerse por s i 
mismo, preguntándoselo ahora. E n esta segura inteligencia 3 y ha l lándo
se su fusil.inmediato al del cabo Bonifacio Bueno, ambos empabonados 
•igualmente , se pudo equivocar con facilidad, y por tomar el suyo des
cargado, tomó el de Bonifacio , que por desgracia estaba cargado; y aquí 
.se ve verificada la casualidad con que en el calor de la disputa , y que
riendo castigar prontamente al soldado Paredes en la repet ic ión de 
solencias , rempujones , é insultos que le hacia , c o g i ó este ú l t i m o fusii, 
creyendo ser et suyo , y se verificó esta muerte , sin i n t e n c i ó n , ni á n i 
mo de executarse. 

Que el fusil con que se hizo esta muerte era del cabo Bonifacio, no 
cabe la menor duda, porque lo declara este, y ningún testigo ha dicho 
lo contrario. Igualmente es indudable, que el fusil de Medina se hallaba, 
descargado , y se hubiera comprobado mejor , si se hubiera conocido 
inmediatamente al suceso , como debiera haberse practicado , espacial-
m e ó t e habiéndose preguntado á los testigos, si el fusil con que dispa-
rtí Medina era suyo , si lo cargó para tirarle, ó estaba cargado, y 
del mismo modo se hubiera acreditado ser ambos fusiles iguales, y em-
pabonados, hallarse el del cabo Bonifacio en aquel acto,en el parage en 
que Medina ponía el suyo, si se hubiesen practicado en suicaso Jas opor-
.tunas diligencias con la escrupulosidad y exactitud .que reqoiere una cau» 
sa de gravedad, y ejcigia la misma confes ión , y defensa del j-eo; y a p a 
recería entonces con mas grados de una evidente prueba: que la pura ca
sualidad mezclada con el calor de la quimera ocasionó esta desgracia, 

que hubiese tenido Medina en ella la menor parte de á n i m o ó 
.intçocion. 

pío obsta para creerlo así lo que resulta de las declataciones de a l -
giino$ testigos sobre el modo con que pintan este lance, diciendo unos: 
que Medina , quando Paredes no se d e x ó atar , entró en el quarto , s a c ó 
e | fusi l , l evantó el rastrillo, d ió dos golpes sobre la cazoleta , y cerrada 

le preparó , y seguidamente le t i r ó ; y otros que solo d i ó un golpe 
en\^a ca^pieta, sin parar tiró á Paredes; porque prescindiendo de que 
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Medina niega estas particularidades nada tienen de extraño , y antes sí , 
es muy verisímil que las executase para intimidar , y contener á P a r e 
des , creyendo , como creia que ip hacia con su fusil descargado. 

Pero , aun suponiendo por un instante que el. fusil de Medina estu-
iviese cargado, y que este hubiese dado el uno ó, dos golpes en la cazole
ta ; es preciso convenir en que por el .estado en que ambos se hallaba.n 
en ia quimera con los gritos, y razones descompuestas, todo fue practi
cado por Medina, como un hombre poseído de la ira por Jos ultrages 
recibidos por un inferiorjqueno le dexarian de encender de cólera al que 
se viese en et mismo caso ,que este cabo , y privarle de aquella tran
quilidad para discurrir con acierto. -• ' • i j 

E n efecto se ve en toda esta quimera á Paredes principal autor de^líji , 
.insultar á su gefe , una , dos, y mas veces , de palabra y obra con em
pellones, y expresiones las mas insubordinadas, é insolentes: se le ve 
colérico , y en disposición de poner en execucíon sus amenazas , claman
do por la casaca para valerse de la navaja que allí tenia : y se le ve bebi
do , sin querer obedecer al cabo , ni dexar de injuriarle ; en este estado, 
¿que admiración causará el que Medina indefenso , sin v a r a , ya , ni.corj-
de l , pues todo se lo habia quitado Paredes , tomase: un fusil que tpn\a. 
tan inmediato , y sin mas examen de sí estaba ó no cargado, en aquel 
.repentino movimiento de la ira , le disparase un tiro ? quando todos s a 
ben y manifiesta la experiencia de nuestra débil naturaleza ,que aun el 
hombre de complexion mas fria pierde fa r a z ó n , y se enagena con los 
insultos y ultrages que reciba , y que entonces los efectos no son de la 
voluntad , çino del ímpetu de la pasión de la ira que le arrastra y pre,-
cipita , sin estar en su mano el contenef los. 

As í le sucedió al infeliz Medina en ta acción indeliberada de apuntar con 
el fusil , sin saber la .disposición en q«e estaba. Medina de genio pacífico 
como todos lo contextan; Medina exâctís imo en extremo en el curnr 
plimiento de su obligación , que jamas ha estado preso, ni tenido qui
mera , ni desazón con nadie ; Medina que no tuvo odio , ni el menor sen* 
timiento con el difunto Paredes, antes al contrario le estimaba como 
c o m p a ñ e r o ; Medina dotado de tan excelentes qualidades , se ve en un 
momento trastornada toda su .tranquilidad , y U n sensible á los ultras 
ges , injurias , y ofensas recibidas, que lleno de pundonor por un lado , y 
por otro de celo por el servicio del R e y , y obligación de contener los.ex
cesos de aquel soldado insolente su subdito , por la precision con que la 
ordenanza se lo manda en el artículo anteriormente citado ; se convierttó 
de repente en un hombre arrebatado, y procede á vengar su injuria , t i 
rando con precipitación del gatillo del fusil , ocasionando una muerte tan 
casual, que mató á un amigo y c o m p a ñ e r o , pues se sabe que estimaba 
mucho á Paredes. V é a s e si puede ser mas casual esta muerte, y á la 
que dio motivo el genio provocativo , é insultante del soldado Paredes. 

Por todo lo expuesto parece que esta muerte por sus circunstancias 
está comprehendida en el art. 52. tit. 10. trat. 8. de la ordenanza que d i 
ce: »>siempre queen acciones de guerra , en los exercicios , o'en qua-
niesquiera otros casos , en que los soldados se hallen con las armas en 

Tom. / / / . Mmm 
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« l a s manos de fuego j ó blancas ¿ sucediese entre eilos mismos, ó entre 
ÍJIOS oficiales algún desgraciado accidente de muerte, ó herida , en sus 
« p e r s o n a s , ó en otras, que puedan hallarse presentes ; si se just iácase 

- íí habêr- pròcedido de siniestra-' intención , y fin determinado de ofender 
jj'al- mal rtratádò^ "ó: herido , será el "agresor castigado de muerte';" y si 

: í»se 'récónocíere haber procedido-por descuido , ó negligencia, será es*-
^ « t e - é a s t i g a d o c o n pena arbi trar ia , proporcionada á la entidad del daño 

w.y circunstancias del descuido, ó negligencia que lo m o t i v ó . " 
Por lo que se ha expuesto, se demuestra que esta muerte se execu-

íó-sin haber en Medina ia siniestra intención , ni fin determinado de ma
tar á Paredes que pide este artículo de ordenanza para imponerle la 

t | )ènâ'xaf)itàl , sino que'producida por la quimera 'dicha en q u e i a c a s u a -
Jidad:de tomar otro fusil , con el arrebatamiento ya explicado, que qui-
tà;el"cohociniiento y serenidad que se necesita conservar para proceder 

"con la in tenc ión , y fin determinado que aquí explica el referido a r t i 
culo, y así parece coniprehendido este caso en la pena extraordinaria 
que al últ imo sefiaia el mismo. As í ío dicta la equidad , por mas que se 

^óiWan acriminar las acciones de este reo. Yo estoy seguro que nadie 
-'léèííá Èíõri reflexión este proceso , que dexe de confesar á lo menos, que 
Éñ !su interior le queda siempre uíia duda racional de que la ni tiene pu
do se i* casual, y hecha sin ánimo deliberado j y pára esta duda tan fun
dada ^ basta solo considerar que fue en el acto continuo de una quimera, 
y qüe el fusil con que se executo , c r e y ó el reo que era el suyo <]ue no 
estaba cargado ; cuya sola circunstancia sería suficiente para libertarle 
de la fcetia capital; mayormente quando paí-a la imposiciori de esta-, exi
gen las leyes , y ia razón qüe las pruebas , así de hecho, como de vo-
lúfltàd é;iménción sèart tan' Claras comb la luz del médio dia ; y que en 
caso' de 'duda , se 'favtirezca siempre á los reos , y se inclinen Jos jueces 
ú la- piedad; y mucho mas quando no hay ningún artículo de ordenanza, 
"que imponga semejante pena, sino al que de caso pensado matare 
á otro. 

1 'Por todo lo quaj no espera el defensor que la justificación üel con-
Sé'jó1 quiera derramar la sanare de este infeliz , que con otro castigo po-1 
tirá refrenar los ímpetus de su genio vivo y fogoso ; y en esra at'éncion, 
JSide y V ú p l k a a! consejo se sirva eximir de la pena capital al cabo p r i -
nierò Juan de Medina , é imponerle aquella extraordinaria que contem
ple justa y proporcionada á su exceso , y circunstancias de nobleza que 
en él concurren , como infanzón que es en el reyno de Aragon , y puede 
el exponente acreditar con los documentos que obran en su pocier, 
que así lo espera de- la' acreditada justificación del consejo.'Madrid n S 
de Marzo de 1804". 
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Causa de un robo con fractura en el 
quartel. 

E l día 4 de Enerode 1803 después de primera listase halló violen
tado el cajíun de una mesa, de donde faltaron 54 pesetas: á poco rata 
dieron por reo al soldado Juan de Medina de la sexta compañía del se
gundo batallón de este regimiento de N . por haberle hallado en la fal
driquera de los calzones junto á la charretera las mismas pesetas , n» 
haber dado salida á ellas, y manifestar su turbación ser delinques te. .-

Empezóse al dia siguiente el proceso por la digencta del visorio de 
la fractura por peritos , declararon que la habia en el caxon y mesa , y 
que estaba abierto con violencia, manifestándolo hallarse pendiente 
solo de dos clavos la cerradura. 

E n las declaraciones de los testigos se descubrían algunos indicios con
tra Medina , que juntos con su voluntaría confesión en que confesó el de
lito no dexaban rastro de duda de que era el reo : en ella complicó al sol
dado Isidro Paredes , acumulándole habia sido su ÍOÇÍO en el robo, com 
tra quien se recibieron declaraciones , y nada resultó que acriminase su 
conducta. 

Desde las ratificaciones á que asist ió el defensor , empieza esta causa 
á tomar otro aspecto muy distinto : los peritos retratan £U primera di l i 
gencia , y afirman nuevamente que no habia fractura en el caxon , y que 
el estado en que se halló la cerradura puede provenir de la continuación 
de abrir y cerrar : anula el reo también su confesión en el careo , y ofre-
de justificar el sugeto que le habia dado las pesetas halladas: se le recibe 
á este efecto segunda declaración , y se evaqua la cita que en ella hace 
un paisano llamado José M a r t í , el que en su declaración contexta 
puntualmente en quanto dice el reo ; pero con ciertas expresiones tan 
generales, que hacen sospechosa esta cita. 

Se le toma al reo tercera declaración para hacerle cargos nueva* 
mente sobre un clavo gordo torcido, por la punta , que se halló algunos 
dias después en su casaca, siendo este el instrumento > con que dixeron. 
los peritos se habia hecho la violencia de! caxon, y todo lo niega: ]Q: 
demás que resulta de autos, se vé en la conclusion , por lo que se omite, 
extractarlo. 

Conclusion fiscal en causa de un robo en 
quartel con fractura. 

Don N . capitán de infantería, y ayudante mayor dei segundo ba
tallón del regimiento N . , &c. 

Vistas y le ídas las declaraciones, .cargos y confrontaciones contra 
Mmm 2 
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Juan de Medina , soldado de la primera c o n m f i í a del expresado bata
llón , acusado de haber quitado'54 pesetas de un caxon, violentando la 
cerradura al cabo primero José Palomeque, y vistas igualniente las que 
se han recibido contra el soldado de la misma , isidro Paredes 3 acusado 
en ia primera confesión de Medina de haber sido su socio en esce robo; 
es indispensable para fundar mejor la conclusion fiscal , y desenredar las 
inciderícias tan varias que resultan de autos, y la trama tan bien seguida 
del principal de estos reos exponer para mayor claridad lo siguiente. 

E n su primera confesión dice Juan de Medina que ayudado de Isidro 
Paredes quitó las 54 pesetas del caxou de Palomeque descerrajándolo. 
L o s dos'maestros de carpinteros dixeron en su primera declaración y 
reconocimiento que hubo fractura , y que se valieron para abrirlo de al
gún clavo gordo , bayonet3jó instrumento de carpintero semejante ; y en 
1$ ratificación de ella, no solo anulan , 'y dexan sin valor !a mayor parte 
de quañto declararon , sino que dudan si hubo ó no fractura t añadiendo 
que las señales que en el caxon se advierten pudieron también hacerse 
con el fin de arrancar otra cerradura antigua que habia tenido. Para la 
compróbaciím de esto se recibió declaración al decimoquinto testigo J o s é 
E r o , q u e fué'el-carpintero que clavó laque hoy tieije ̂  descerrajó la a n 
tigua; y eíi ella expresa, que todas las señales que se notan en ¡a mesa, 
estabañ^yá' quando la alquiló á Palomeque. Es ta declaración con la de los 
dos peritos pudiera tal vez persuadir á que no hubo fractura para, abrir este 
caxon; pero de ningún modo prueba que no mediase fuerza ó violencia 
para abrirse , Jó quaí por lo estropeado de la madera , y el mal estado 
de toda la mesa puede conseguirse tirando con alguna fuerza con ¡as m a 
nos : y esto es lo que está confesando el mismo reo en su primera de 
claración , y está también manifestando el haberse hallado quasi la cerra
dura sostenida solo de los dos clavos de abajo : debiéndose entender aquí 
por fuerza todo, aquél modo fuera deí natural , con que se abre una puer
ta , cueste mucha o poca fuerza s porque la intención del que va á robar, 
én arca , papelera ó cofre ."es de abrirlo? empleando ta fuerza , seguo ]a 
resistencia que encuentre : si halla mucha , se valdrá de instrumentos, y 
de todos los medios posibles pará conseguirlo; y si poca , se conrentar í 
solo con sus manos; pero siempre s é graduará de violento , y no natural 
cfeté-modode abrirlo con alguna fractura, y esto es lo que cualifica el delito 
d é que trãtá lá última real orden sobre robos de ^ i " Agosto dé 1772, que 
dice : «<?/ qtte biciere fractura de puerta > ventana , pared , techo , suelo, 
« cofre ó papelera, falseo de llaves , violência, ó uso de armas ¿-aunque él 
« r o b o no llegue a verificarse de un real arriba , será ahorcado." Juan de 
Medina, según su primera confesión , y últ ima declaración de los peritos, 
no esta'rí tai Vez cómprehendido en la primera parte de esta real orden 
de Ja fractura, pero si. en' pasar el robp de too reales , hecho en tí quar
t e l ; y ser el delito principal por el que es procesado , y se pone en 
consejo de guerra á Juan de Medina, de pena capital. 

Esto supuesto se irán ahora por su orden refiriendo quanto resolta 
contra el proceso, aclarando en lo posible los embrollos que este reo ha 
puesto en sus confesiones tan Varias, y tratando con separación para 
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ínayor claridad de cada uno de los delitos que se unen en el de robo con 
violfincia de un caxon , calumniador, perjuro y testigo falso. 

Tres dias después de aprehendido este reo declara en su primera con
fesión j que ayudado de Paredes quitó ¿ 4 pesetas del caxon del'cabo P a 
lomeque , y que son las mismas que se hallaron en sus calzones la no
che de su aprehensión. Es:a ^onfssion ingenua , Clara, nacida de la pro
pia conciencia , y hecha con toda voluntad sin dolo , ni sugestión , basta 
á la verdad para condenar por ella i este reo : no medió en ella sorpresa, 
ni tribulación , porque todos los incidentes de su confesión contextan pun-
tmlmente con las declaraciones de Jos demás testigos. 

/->espues de recibida esta confesión , empiezan ya los autos, á mudar 
de semblante (*), é intenta este reo prevenido, de negaciones desvanecer 
en el careo todas las sospechas que resultan contra él , y hasta su misma 
confesión !a contradice y anula en la confrontación con Paredes , ofre
ciendo justificar , que el dinero que le hallaron en los calzones era suyo, 
con la cita de un testigo muy estudiada, sin que obste esta retracción pa
ra impon-irle la pena capital á que se ha hecho acreedor , ya porque la ley 
no las admite , pues de otra suerte á ningún reo se !e conduciría al pat í 
bulo , y ya porque las razones en que se funda son verdaderamente 
despreciables. 

L a imaginación de este reo tan fecunda en salidas, no debió á la 
cuenta tener fraguado este embrollo basta 1 g del presente , porque el 13 
en el careo con el tercer testigo da la misma disculpa que nuei'e dias a n 
tes quando le aprehendieron de que le habían enviado aquel dinero de su 
casa , y percibido aquí de un paisano ; y dos dias después en la confronta
ción con Paredes sale ya diciendo que se lo prestó otro paisano conocido 
suyo , y estas contradicciones tan inmediatas , hacen en algún modo sos
pechar que puede ser falsa y supuesta esta c i t a , y mas notándose ian 
idéntica la segunda confesión del reo con la declaración del paisano José 
M a r t i , que no parece sino que testigo y reo tuvieron un mismo pape! de
lante , y la estudiaron prolixamente , advirtiéndose en ambas una mií ina 
cautela y cuidado de no citar á nadie que hayn oido , ni visto quinto ex
presan .admirando no poco esta general uniformidad con que se expli
c a n , habiendo todo pasado entre los dos. 

L a salida que da este reo de que se hizo delinquente en la primera 
confesión por miedo del tormento, aunque parece ridicula, envuelve en 
sí íiias astucia de la que parece á primera v i s ta , porque entre las varias 
causas que dan los autores para poder revocar la confesión de los reos, 
es ur¡a quando llega á comprobarse que la hi'cieron por miedo del tor
mento: y esta es una de las cosas que hacen creer , sino fue casual la 
ocurrencia de' esta especie, que este reo sabe algo del derecho , sin e m 
bargo es despreciable este efugio, pues mas que el terror del tormento, 

(•) En este proseio que fue cierto , se ws lo qur puede un de fántor , que olvidado 
de su juramento de producirse en su defensa con arreglo á ordenanza , se propone 
corromper testigos, sugerir á su reo especies i n v e r o s í m i l e s , y contrallas á .t ijne 
ya tenia declarado, y trastornarlo toáo con el jí» de libertar 4 su cliente, como 
a%ui se veri f icó . 
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que dixo fue causa de apropiarse el delito,Ie había de causar el de perder 
)a vida : y así no obstante de todas ias sutilezas y discursos de que se ha 
.valido para sacarse inocente, resulta contra él , ademas de su primera 
confesión lo siguiente. 

Se advierte en ifie lugar plenanamente justificado el cuerpo del de
lito j porque, según la mejor doctrina en los de esta naturaleza, basta 
so,lo la decíaracion del robado siendo persona de buena fama , como se 
supone J o s é Palomeque; pero en el caso presente concurren las de o í r o s 
testigos , que aseveran la existencia del dinero en el caxon, á lo que se 
agrega la violencia de este , pues se encontró su cerradura ( según resulta 
de Ja diligencia del reconocimiento) pendiente de ios dos clavos de aba-
ao , sobre cuyo hecho no hay disputa ; sin embargo de que los peritos, 
en la ratificación ( no se si por efecto de una piedad mal entendida ) for
man distinto juicio del que hicieron en su primera declaración verda
deramente mas natural y v e r o s í m i l , por lo que hace á la violencia de la. 
cerradura. 

En 2.° lugar haberle visto al reo poco antes de advertirse el robo 
hechado Sobre la mesa donde se hallaba el caxon violentado ^ y aunque 
este mirado en sí mismo es un acto indiferente combinado con el suceso, 
desde luego suscita la sospecha. 

E n 3.0 haberse arrojado sobre Palomeque quando reconocía los c a l 
zones con precipitación impropia á haber tenido el dinero por conducta 
legít imo. 

En 4.0 la turbación que manifestó quando ie hallaron el dinero en los 
calzones sin saber dar razón puntual de quien lo habia percibido; y h a 
bérselo encontrado ácia las charreteras de los calzones, sitio irregular, 
que aunque pudo nacer de la rotura de la faldriquera gastada con el uso; 
los demás antecedentes Inducen también á sospechar se hizo con cuidado. 

g.0 L a variedad de disculpas que da de este dinero hallado, dicien
do 1.0 la noche del 4 en que le aprendieron, que era de su casa, y se lo ha
bía dado un paisano : el día 7 en su primera confesión dice que las pesetas 
que ie hallaron en los calzones, son las mismas que quitó del cairo» á P a 
lomeque : el 13 seis dias después en la confrontación con el tercer tes 
tigo vuelve á dar la misma disculpa que quando le aprehendieron , y el 
día ig dice otra cosa , y sale con que se las prestó un paisano que tiene 
mesa de trucos; y estas contrariedades están en sí manifestando que 
este reo es delinquente. 

tí.o L a mala fama que tiene en la compañía habiéndose sospechad» 
de él en las cosas que continuamente están faltando. 

7." Habérsele encontrado después en la casaca un clavo grueso c a 
paz , según la primera declaración de les peritos para violentar el caxon} 
y este puede sea uno de aquellos indicios, cuyo descubrimiento ha
y a permitido nuestro Señor para mayor confusion de este reo, y frustrar 
todos los ardides, y salidas, con que pretende sacarse inocente. 

8.0 L a segunda confesión suya tan estudiada sin citar en ella á na
die , manifestando las expresiones genérales de que se valen de que hay 
«studio en ocultar la verdad. 
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p.0 Su primera confesión voluntaria de haber executado el robo, y 

Ja revocación luego de ella. 
Estos indicios vehemennsinios son bastantes aun sin su primera con

fesión -para imponer i este reo la pena ordinaria acordada por la real 
orden citada. 

Los otros dos delitos de calumniador y perjuro-esCan comprobados 
con sus dos declaraciones tan varias ; y en ellas se ve con escándalo á es-

.te reo lleno de la mayor animosidad y audacia atropeüar lo sagrado del 
juramento , pisar todos los respetos con mofa y desprecio de la religion 
católica , y hacerse un vil perjuro > é indigno calumniador, hiriendo la 
estimación y honor de Isidro Paredes, poniendo en opiniones su con
cepto y siendo causa de que se haya tratado á este infeliz, c o m ó pu
diera al mayor facineroso, teniéndole sin comunicación en un estre-

, cho y obscuro calabozo, manchando su honor con una calumnia tan 
atroz ^ y aunque luego se desdice de ella, dexa no obstante empe, 
fiada su honra y lieno de rubor á Paredes, que está en el dia pa
sando rn estos batallones por socio de un delinquente, admirando 
tanto como la calumnia ia disculpa que da de ella de que lo dixo 
por creer estarían dos meses en el calabozo , y tocarían á mes te
niendo compifiero, cuya ridicula saiida está denotando la mofa y 
burla con que este reo ha tomado su causa sin hacer raso de la 
solemnidad del juramento , escandalizando no poco estas especies, 
aunque sean vertidas con el fin de libertar la vida. E l delko de tes
tigo vario , ó testigo falso que es te mismo, se advierte en sus dos 
declaraciones tan var ias , mereciendo este reo por solo este hecho 
ser tratado con el mayor rigor. 

Atendiendo pues á todo lo expresado y vistos los autos seguidos 
contra Juan de Medina, y lo que resulta contra é l : concluyo por el 
R t y á que sufra la pena de horca señalada por Rea! orden de S. M . 
de 3 1 de Agosto de 1771 á ios que fueren convictos deldeüco de rt-bo con 
fractura , excediendo ademas de doscientos reales la cantidad robada 
« u e i quartel que es la suficiente para imponerle ia misma pena aunque 
no mediase la fractura. 

Por lo que mira á Isidro Paredes no se halla contra él en todo 
el proceso otro indicio ni sospecha que la primera confesión de M e 
dina, en que dice fué su socio en el robo: los testigos que se han' 
recibido para la comprobación de esto mas son un panegírico de su 
irreprehensible conducta que cargos contra é l , cüya circunstancia, y 
la de ser amigo de Palomeque , y duefio de la llave del cajón y su 
dinero , moveria tal vez á creer que era calumnia aun quando no 
hubiera Medina revocado su confesión. Está gritando el honor de este 
soldado gravemente ofendido, viéndose acusado de un delito ran in 
fame como el de robo, y con justísima razón padecerá su pundonor 
y esp ír i tu , considerando que no bastan muchas veces ni aun publi
cas satisfacciones para extinguir del todo manchas que dexan en el 
honor semejantes delitos: por todo lo qual concluyo por el Rey á 
Siie se ponga en libertad á Isidro Paredesj y se haga constar ea los 
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libros de orden de estos dos batallones su inocencia, quede puro y 
terso su honor, y logre una publica satisfacción que exi^e de justicia 
el asunto , ya que se ha hecho acreedor este soldado por sus pren-

,das, circunstancias, y buena conducta. Zamora 48 de Enero de 1803. 

Jpón N . teniente coronel de infantería, 
y primer ayudante mayor del segundo 

batallón del regimiento de taL , 
Vistas y ieidafr las declaraciones, cargos y confrontaciones contra 

$\ s'oldadojuande Vega de la primera compafí ía,acusado de haber muerto % 
ál de la quinta Alonso Palmero i y atendidos los accidentes de esta muerte, 
se hace indispensable exponer por el fisco para mayor claridad de esta 
conclusion lo siguiente. 

Pocas causas habrá en que concurran circunstancias de un aspecto á 
primera visca tan favorable al reo como en esta, ni en que sea mas precio 
desmenuzarlas , para que quitado el velo que las desfigura, y exâminadas 
en tela de juicio,se venga mejor en conocimiento de lo que resulta en 
autos contra el soldadado Juan de Vega. 

L o primero y mas fuerte que al parecer favorece á este reo es 
Ja declaración de los cirujanos que aseguran haber muerto Alonso P a l -
jnero de accidente apoplé t ico , y de resultas de su mala complexioa 
y humores , afirmando que la herida no es de necesidad mortal. 

E s ¡negable que ordinariamente son creídos los peritos en los 
reconocimientos que hagan de su facultad ú oficio, y que sus dichos 
son de grande valor en esta mater ia ; pero también Jo es^ que no 
son de tanta fuerza que hagan entera f é , y que el juez en caso de que 
entienda por otras razones precisas y convincentes que se han e n 
g a ñ a d o , podrá desviarse de sus juicios por una expresa ley del r e y -
no que asi lo previene. 

Esto se halla hoy comprobado en la presente causa en la que 
¿ muy poco eximen y reflexion se ve que no merece entero c r é 
dito la certificación de los cirujanos, y que está extendida con a r 
tificio y mafia para alucinar y torcer todo el rigor de la justicia: 
dicen en elía que la herida no es de necesidad mortal , pero en la 
declaración que baxo juramento dieron afirman que es muy peligro
sa , y que de tales heridas se han visto curar algunos, que çs fa 
mismo que confesar que la que tenia Alonso Palmero es de aqueítas 
cuya calidad explican los facultativos con la expres ión mortal ut 
plurimum, que indica bastante su gravedad: otra de las razones que 
exponen para afirmar que murió el enfermo de accidente sobreve
nido después de la herida es que no perdió el sentido por el pron
to , pero esto á la verdad no es prueba que favorece su opinion, 
ÍQ ano porque sin ser grave la herida puede faltar el sentido por 
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una copiosa efusión desangre , y si esta circunstancia quando no hay. 
f ika de sangre es señal de gravedad Ja tuvimos en Palmero , porque 
á pocas horas de eitar en el hospital se ie notó perturbado e! j u i - -
c í o , y continuó cada instante mas hasta su fallecimiento, corno 
consta de Ja deposic ión dei primero., segundo y sépt imo testigo. A d e 
mas mu herida penetrante hasta doce li'nsas en uíi parage tan de
licado corno cerca de !a s i en , y hecha con un instrumento de tres 
cortes y no muy punzante como es ia bayoneta del reo que llega 
hasta la substancia medular coi fractura y division de una porción 
de casco está sin otro examen manifestando su gravedad y peligroj, 
todo lo qual hace creer (separándonos de una piedad mal •entendi--i 
da que tal vez habrá movido á los cirujanos á extender con estu
dio y arte su d e c l a r a c i ó n ) que Alonso Palmero, murió d e j a - h e r i 
da que le dió Juan de V e g a , y que este soldado debe ser tratado-
en esta causa como reo de un homicidio. 

. Esto supuesto es preciso aclarar que género de homicidio es el 
que ha cometido, y que razones le han movido á executado, las 
guales son también otra de las circunstancias que favorecen no poco 
á este reo. 

Aunque este delito es. en sí atrocísimo y severamente castigado 
por las ordenanzas y leyes , vemos cada dia con admiración que el 
espíritu de ira y de venganza, una pasión violenta y cr imina l , y 
a veces motivos momentáneos y despreciables permanecen contra los 
gritos de la razón y de las penas sangrientas de las leyes. Nada prue
ba mas esta verdad que la desgraciada muerte cie Alonso Palmero, 
en la que se adyierte con el mayor dolor atropellada una amistad 
tan estrecha como i a que tenían el difunto y el reo, olvidados sus 
respe tos > y que un momento de ira quitó el juicio y conocimiento á 
Juan de Vega de modo que fué autor de la muerte de su mayí^r 
amigo , circunstancias que resultan de estos autos , y hicen ev idenc ié 
que no fue este homicidio premeditado de caso pensado ni alevoso,' 
por ios que solo imponen la ordenanza y las leyes ia pena capitaj, • 
y que por consiguiente dexa libre de ella á Juan de. Vega, bastan
do solo para esto según doctrina corriente que pruebe acometimien
to real ó provocación de parte del muerto, como está aquí justifica
do , y resulta de la siguiente relación del hecho ¡ 

E l dia de la desgracia se hallaba el reo de salvaguardia á los 
levas de Manresa con el soldado Pedro Villafranca y quatro paisa-: 
nos mas del pueblo que se aumentan de noche para su mayor se 
guridad: el cumplimiento de su obligación en la observancia de una 
de las órdenes que tenia , la resistencia á ellas de Alonso Palmero 
y su tenacidad en no obedecerle puso al so-dado Juan de .Vega;/ 
en el lance , y en él se v í ó al difunto atropellar el respeto que se 
merece una salvaguardia, llegando su temeridad al atentado de de
sarmar al reo y poner manos en una persona tan respetable, cuyo 
insulto y resistencia castiga la ordenanza en el art. 55. , t í £ . 10 del 
írat . 8. con pena de muerte; es innegable que fué precisa la dtfen-

T o m . I I I . N n n 
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s i del reo rio solo para hacerse obedecer sino para libertarse d é l o s 
insultos y golpes J e Pa lmero , y tanto como fué reprehensible y dig
na d e i - ú l t i m o suplicio la acc ión del difunto, fué laudable el celo que 
manifestó 'el reo en ehprincipio-de la riña} pero desde este momen
to èiíipieza' ya á ser criminal su conducta, y aquí e s c o n d e exce
d i é n d o l o s t i m i t e s d è una permitida defensa, se cegó de' modo que se 
ha: Hecho •''ácreedOr á alguna pena extraordinaria: lo primero porque' 
nO teniendo en la< riña el difunto ninguna a r m a , no puede el reo a l e 
gai1' que e&ecutÓ la muerte por propia defensa: lo segundo que no 
se hallaba su vida e}i aquel conflicto que sino hiriendo ó matando no 
pudiera libertarla qtie es el único caso en que son l ícitos estos ho
micidios, por" la fadultad que á cada uno compete por derecho n a -
turar dé defender;;su v ida, y • así excedió todos los l ímites de la in -
cuípabítí defenSa ¿ que' tatito exige la ley por precisa condic ión para l i 
bertar al matador de toda pena. 

r L o tercero porque estando con el en aquel servicio cinco h o m 
bres mas pudiera haberse hecho obedecer convocándolos á este fin, 
y.>~e8taodQ ; loS5 'Soldados • Viiiafranca y Antonio ta V ie ja de por m e 
dio separando la pendencia , no tenia ninguna necesidad de valerse 
de-sus^a^maá contra' run hombre desarmado, y que soló le insultaba 
con sup manosyque es 1 uno de los cargos que hay mas fuertes con
tra Juan de • Vega ", y teniendo todos estos auxilios tan a la mano 
no se halló nunca en inminente riesgo de perder su vida s' y se evi -
dencia que quanto obró mas fué una ofensa criminal que ufia mode-
rada defensa d igna'á la verdad de alguna pena extraordiaam 5 pero1 
dfc ningún modo dá' lai capital, aun quando hubiera sido de aqueflos 
homicidios qué se^executan^ert'1 una rífía con ánima" de" m a t a r p e r o * 
s!n premeditãéion ' Hi ¡.otra viqualidad agravante , porque .en'; estos se 
obra por un repentino efecto de la :íra ú ocasión , y tentonceS ei ofen
dido se presume que Coa la turbación se liego á precipitar y no 
se h'&IJa en •'su pleno y cabal j í i ic iüy ni 'se hace'de ningún modo, 
condigno de Ja pena capital, porque las penas deben graduarse i . p r o 
por cion:de los delitos,' y és tos son mas ó menos: graves ' según el ' 
dolo y'inalicia còn que se cometen.' •> .. * 

- --Múchas de estas circunstancias se hallan también en este homi
c idio , ademas de las que quedan expuestas, como consta de ía d é p o - -
s ic ión de los testigos de vista , declaración del homicidio y confes ión 
del mismo reo i por todo lo quál , y atendiendo al genio altivo y 
fuerte de este soldado, y á su inclinación á pendencias: concluyo 
por. ei Rey á que Juan de Vega pase en calidad de presidario por 
diez .afíòs á uno de los presidios de Africa. Barcelona ó de Mayo 
d e . i y S i . 
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Reflexiones sóbrelos artículos de ordenan
za que señalan la pena al gobernador 
y oficiales for la entrega de una plaza 
al enemigo, que se contienen en tres car
tas, y sus respuestas, con los inciden
tes que ocurrieron en uno de estos pro
cesos j de que se ha hecho mención en 
la nota de la fdg. 188. 

P R I M E R A C A R T A . 

Barcelona 25 de Junio de 1796. 

«Querida amigo: ya sabe vmd. que soy uno de los vocales del conse* 
s> jo de guerra de oficiales generales que ha de juzgar la rendición de la. 
3> plaza de Figueras, y sabe vmd. también mi impaciencia por adquirir 

instrucción y luces en los asuntos que se me encargan: y en este por 
?> mas que las busco, y leo y releo la ordenanza no las hallo: todo es 
,ÍJ confusión , y por lo mismo desearía que vmd. me sacara de las dudas 
« siguientes, 

j?La ordenanza general en el art. a. tít.7. trat.8, dice: E l njicialf de 
t> cualquiera graduación') que mandase plaza, fuerte , ó puesto guarne-
» cido , estará obligado á defenderle quanto lo permitan sus fuerzas, 4 
» correspondencia de las de los enemigos, que le atacasen , á menos qu_e 
«tenga órdenes de cuyo cumplimiento se le baga coi-responsable sin arbi-* 
ti trio que disculpe, su conducta i y ¿i alguno faltare 4 esto será privado 
9> de su empleo, y en caso que la defensa baya <s;ido:tan corta que kayp 
fr emr.egado ¡o plaza, fuerte , ó,puesto wd^eprasmente ,podrá çxtçnr 
st derse la sentencia hasta la de muerte, precediendo h degradación,, 

>j La primera parte de esta ley es terminante,, y.;no .se trata de 
»e l l a : l a segunda no lo es, porque en vez de expresar; podrá extenr 
ttderse la sentencia bástala de muerte, precediendo la degradaciop, 
íídébiera decir. rotundamenjte: se,r impondrá afc pficiaf ja^pena, ;($e 
ttmuerte, precediendo la.degradación. Pe^a^pues^al-arblrrio deLjiyiz 
« la aplicaçion-dç la ley, según ;pçsen ¿en su juicio .\§$lj\xip:\\<\á$ti$ 
ttcircunstancias..que han producido, y acompafiado dçlitp?;el qual 
«es mas ó -menos grave en proporcioo de las causas .que lo han 
«engendrado. Cabe que se cometa por malicia , por cobardía, por 
« error j por ignorancia , por impericia 5 y qualqqiera dp^est̂ s vaçios 

N n n 2 
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wmodos pide y exige distinta pena: ó se ha de negar el principio 
« fuad imenta l de que de la naturaleza del deiito se deriba la pena 
»>y su medida ó regulación; no siendo bastante para juzgarlo l a s ó l a 

'widea.del efecto õ daño hècho á la sociedad ó los particulares; en-
« t o n c e s lo mismo- se castigaria al que mata alevosamente , que a l 
•jjque mita por casualidad en una riña. 
, . JJ Si es cierta esta doctrina , se.me ofrecen dos dudas: primera , ¿pue-

"wde fel'juez arrojarle á votar quando la ley no ès clara y terminante? 
.í»segunda ^ y dado caso que pueda ¿es iará forzado á seguirla ai pie de Ja 
« l e t r a , repugnando á la razón , y á la justicia que se aplique la misma 
» p e n a al que entrçga una plaza por traición ó cobardía , que al 
« q u e la entrega por ignorancia , error , ó impericia ? Resulta que nues-
« t r a .legislación en esta parte e& .defectuosa , é insuficiente para los 
JJ diferentes juicios que pueden formarse, y por tanto noc iva , pues 
JJ que abandona a! arbitrio del juez la suerte de los delinqiientes.^Salta 
D desde la privación de empleo hasta la pena de muerte con degra-
jjdacion, sin considerar que entre estos dos extremos existe la degrada-
jjcion con destiiTo á presidio ó encierro: la muerte de ser pasado por 
jj las armas :vy la de cortar la cabeza , ó dar garrote por mano de ver-
JJ dugo: así.Como existen términos intermedios entre ün delito come-
jjtido por ignorancia , ó cometido por traición. 

• 'íjAdeíriâs , la'ley dé que hablamos , es de las que se llaman permi-
wsivas : estas obran únicamente sobre objetos de corta entidad ó incier» 
JJ tos j y no previstos. E l entregar una plaza no e&seguromentenegocio 
»jde corta entidad , ni tampoco es incierto ó imprevisto que suceda : lue-
» g o debiera constar por ley terminante , y positiva el castigo de tal 

-*>deíit'0- E l legislador correria riesgo de dividir ó anular el mas precio^-
ÍJSO atributo de la soberanía , si descansase de este grave cargo sobre fã 

' JJ suficiencia' y sana intención de los jdeces, formando de cada una de 
JJSUS sentencias una ley ^quando e! orden , la justicia j y la seguridad 
» pública requieren que se forme una semencia de cada ley , notoriamen-

' j j t e conocida, y hecha ó aprobada por la autoridad suprema , á quien, 
jjcomo inherente á la magestad , está concedido , con exclusion de todos, 
j j e l exeicicio de tan alta prerogativa^ para no aventurar la haciendaj 

;»>la honra, y la vida de los subd i to s - , - ó citidadarios". al capricho , á Ja 
"jj incapacidad , ó ia' perversion de los tribunales. . E L Oficio del juez es de-»-
jjclarar el delito";• y aplicar la ley; no el hacerla. 

JJ D e todo Id dicho deduciremos; que fa ley no es efecto t e r m í -
JJ nante; que "es por lo misnio arbitraria ; que es defectiva porque no 
»> previene los diversos casos y modos en que puede entregarse'una pla-J 

>>zd-? y. de cohsTgu-fenre omite las-pebas que í ellos corresponde/ ián j y ál 
•'jífinyaunque1 aparenta" es^üdWr lá que mérèc^ éi:oficial' qiie rihfà u'n'á 
"ijpfjÉzá-indécOrosamente por "ser còfta-' lá''defensa ; y "está n í u d a s o b r e 
« t á í f u e se aplicaría ál qué la entrega sin defensa alguna: que es lo 
»jque necesitan los vocales de este consejo. 
!": « S í ès Vaga y fluctuanfe la legislación afierca -del oficial Tqué 
í íe i i trega üna1'plaza , falla enrtramente para graduar, el'delito y ; U 
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» pená , á que se hacen acreedores., los que hubieren votado su rencii-
» c i o i ) , e n c i s o d e q u e e l gobernador los hubiere convocado, y con-
wformádose con su dictámeti . L a graduación de la pena de estos, y 
« i a d e l cabo subalterno, comandante en segtmdo , se expresa en los a r -
» ticulos 3 y 4 dei citado tratado y título , que á la letra dicen. 

A r t . 3-0 »Quando se trate de examinar la conducta de algún 
•n oficial que hubiere entregado {en los términos últimamente refeTiUoí) 
ala plaza ¿fuerte , o' puesto que mandaba, deberá también hacerse car' 
ngo á su cabo subalterno ó comandante en segundo 5 y á los demás que 
ijbubieren votado la entrega > en caso de que el gobernador los hubiere 
t> convocado , y conformádose con su dictamen. 

A r t . 4.0 » S i el comandante justijicáre [aunque se considera caso 
» remoto) haber rendido ¡violentado de sus oficióles y tropa la plaza, 
'¡fuerte ó puesto que mandaba , porque alguno hizo 'si» su àrden llama-
sfda á sus enemigos , por no querer la guarnición mantenerse en sus 
7}puestos , â por otras causas que él no pudo remediar , quedará libre 
»de cargo , y el oficial, ú oficiales delinquentes ( por comfrebendidos 
fjen aque¿ crimen de que quede absuelto el comandante ) serán con-
n denados á privación de empleo , y pública degradación , 6 á pena de 
nmueree} según la malicia que en el becho se justifique. 

» E l referido art. 3.0 es también diminutó , porque en la expresión 
» d e que ai comandante y demás oficiales se les b'iga cargo , no espe-
jjcif ica de que especie, ni hasta que pumo son responsables: se in-
»fTere que son complices por cooperantes , pero no señala castigo , ni 
»jse da idea dei género de delito en que incurren. 

J>A pesar de la poca extension y diversidad de estas leyes , no 
?>queda el recurso de acudir á las del reyno, como manda la ordenanza; 
»> porque en el espíritu de suavidad y dulzura con que están dictadas 
Jilas modernas militares, se descubre la intención de derogar ias anti-
Mgitas de ias partidas , en las que de qualquier manera que se pierda 
M una plaza, tiene pena de- la .vida el alcaide, y los consejadores y a y u -
J í d a d o r e s ; cuya rigidez extremada seria útil y necesaria en aquellos 
»> tiempos ên que estaba en su fuerza el gobierno fe udal, que los magnates 
«d i sputaban á sus monarcas los derechos, ó vengaban sus agravios 
« c o n ias armas en la -diano, que las . rebeliones eran frequentes , e n -
rjtregarido ias fortalezas á ios reyes de Aragon , de Navarra , ó á ios 
?> moros'; y que no habiéndose en aquella época inventado la pólvora, 
tyrñ conocídose exérc i tos ertables,, reduciéndose' las guerras' á unas 
« c o r r e r i a s sin arte , ni ciencia militar , apenas se podia conquistar una 
?í for ta leza , sino por infidencia ó sorpresa. 

. » M e fundo en ias reflexiones- hechas, que dexan indeciso y vacilante 
wmi concepto propio, para rogar á v m d , las medite determinadamente, 
» y me diga, si el consejo está en el caso y obligación de. consultar al-
« . R e y , que las leyes que hoy nos gobiernan, siendo indeterminadas y. 
« d i m i n u t a s , y ninguna concreta al acaecimiento de haberse entregado 
j»una plaza sin oponer la mas mín ima defensa; se digne S. ftíí, pro-
J ímalgar las convenientes tanto contra los gobernadores, como contra 
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j ) los oficiales que aconsejan , variando tas penas con relación ál concurso 
í?íie causas y circunstancias mas ó menos culpables, que impelan á ta 
« r e n d i c i ó n ; ó bien que se sirva mandar pasen á votar los vocales del 
9) Consejo de Figueras con arreglo á lo prescripto en ias reales ordenanr 
j j z a s , y al juicio libre de los jueces, puesto que trasladándose el pro-
v-ceso origina' á la via reservada de guerra, y que no se lleva á efecto 
» l a sentencia de privación de empleo f degradación ó muerte hasta que 
j>el Rey la aprueba, no se sigue perjuicio de concederles ests permiso 
?>y facultad. 

»jHe oido que el fiscal de esta cansa solo piensa carear a l goberoa-
j jdor y oficiales facultativos con los demás cotí-reos^ pero no á cada 
jjuno de estos con todos, partiendo del principio de tratarlos como 
« t e s t i g o s , y solo al comandante de la plaza como reo. D í g a m e vmd, 
íísinó. se deben carear todos y ser considerados como reos , respecto 
jjqne el mismo fiscal les ha permitido nombrar defensor, y ¡a ordenan-
j;za.. previene , que se les baga cargo , y si podrá el Consejo disponer 
jjque asi se execute , si se presentase con esta falta de formalidad ó re^ 
í jqu i s i toe l proceso.») Mande vmd. como puede á su mejor amigo J , O. 

C O N T E X T A C í O N Á L A PRIMERA. C A R T A . 1 

M a d r i d 13 de Julio ds 1796. 

Amigo mio: las. dudas que vmd. me manifiesta en la suya de 2g deí 
pasado están extendidas con tanto tino , que en ellas mismas se encuentra 
|a solución, y no necesitaba vmd. que yo aventurase mí d i c t á m e n , porque 
no podré decir nunca ni tanto; sin embargo, pues, que vmd. con su amistad 
imperiosamente exige mi parecer, alJá v a , y valga por lo que valga; 

E n toda la legislación civil y militar se ha tenido siempre por qui
mér ico establecer leyes que comprehendan con distinción todos Jos c a 
sos y forma de delitos , en que puede incurrir nuestra humana miseria , y 
se han contentado los mayores legisladores con indicar los mas piMnci-" 
pales , confiísando de buena f é , ser. imposible detallar menudamente to-" 
dos los que pueden ocurrir, así porque se necesitarían grandes volume-1 
nes para comprehenderlos , como porque contribuiria á confundir y em* 
brollar la legislación con tantos y tan difusos artículos : y en -.todos los 
delitos han creído por mas acertado dexar al arbitrio de los jueces la 
aplicación de la ley.. 

E n el caso en question de entrega de plazas por el gobernador ^ 
su Consejo de oficiales, se advierte claramente comprobado lesto mis
mo: viéndose la dificultad que habria para que una ley señalase menu
damente todas las' circunstancias en que podría hallarse: un Consejo 
numeroso de quarenta ó mas oficiales que fuesen convocados portel-
gobernador i en donde pueden, sacarse una infinidad de casos com'piica-; 
dos y diversos entre s í : porque unos pueden votar la entrega^-por ujia 
tspecie de complot ó inteligencia con ios enemigos.y que.los haga aeree*: 
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dores al ú l t imo suplicio: otros por omisioa ó descuido, otros por 
aturdimiento y poca reliexion, otros por ignorancia y falta de conoci
mientos, y entre estos pueden hacerse aun muchas subdivisiones , por
que Jos conocimientos pueJen ser diversos aun entre unos mismos vo
cales , y seria ex iraño exigir igual responsabilidad por aquellos que no 
son de su inspecc ión; y asi puede irse discurriendo por otros casos; 
por lo q u a l , no siendo posible la enumeración de todos eilos;, han de 
quedar precisamente muchos al arbitrio de los jueces: y consiguiente 
á -es to no puede pedirse mas de la ordenanza que se halla exten
dida con la precision que exigen las leyes militares sin necesidad de 
nuevas explicaciones, que ni seria regular pedirse a! gobierno por de-. 
litos ya pasados , ni este se prestaria á o i r ías , como acaba de suceder, 
con el Consejo de generales telebrado en Pamplona para juzgar las e n 
tregas de las plazas de san Sebastian y Fuenterrabia. 

• E n este Consejo ocurrieron las mismas dudas que á vmd. , y de
terminaron sus vocales hacer una formal representación ai Rey para 
que S. M, se dígnára manifestar su resolución} y le expusieron uque el 
arí. 3 , tít. 7. del trat. 8. de la ordenanza , solo dice : d e b e r á t ambién h a 
cerse cargo á su cabo subalterno y á los demos que hubieren votado la en-
tregtiy en caso que e l gobernador- los hubiese convocado, y conformándose, 
con ¿ u d i c t á m c n 5 y como no sefiale pena contra los que se hallen conven
cidos de este cargo, pensaron algunos vocales que incurre en ia misma 
que el artículo antecedente impone al gobernador , siendo as i , que parece 
que este tiene mas responsabilidad , porque ha jurado la plaza , y se h a 
lla con arbitrio para conformarse ó. no con el dictámen de los d e m á s . " 

L a segunda duda f u é , oque la ordenanza no previene la pena que 
corresponde al que se conformase con'ia entrega, ó no se opusiese 
abiertamente á tilla, habiendo convocado, e!. gobernador ai Consejo de 
guerra sin observar las formalidades que prescribo el art. 24, trat. g, 
tít. 5 del tomo 4 , ó determinado capitular por s í , ó entregarla pla
za después de oir el parecer de los vocales. 

L a tercera , » íqueen la ley de Partida 7 del tít. 18 se impone la pena 
dela vida al que no se opusiere á ta entrega, tí obedeciere ai gobernador 
en semejante caso , pero que las peras de las leyes de Partida se hallan 
sumamente modificadas en las reales ordenanzas." 

• Es ta representación pasó al Consejo supremo de guerra , y: este tribii-¡ 
nal consultó á S. M . que las dudas propuestas por el presidente del Con
sejo de oficiales generates , no exigen ni admiten mas declaración que 
lo prevenido sobre el particular por las ordenanzas del e x é r c i t o , las 
guales hacen á los miembros de los Consejos, ó juntas de guerra que 
procedan á la rendición de las plazas , responsables de los votos que 
dieren en ellos, dexando la graduación de la pena á que se hagan., 
acreedores por una culpa , en que cabe infinita variedad.de.circunstan-
cias, al prudente arbitrio de los jueces que conozcan de sus causas: quç 
cualquiera resolución que recayera en el particular , aunque solo debia go,̂  
bernar paralo sucesivo, según el legal axioma de qae las leyes dan forma 
I los negocios futuros, no á los pasados, causaria no poca confusiQiipa-
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ra juzgarlo que ya ha ocurrido en las plazas ^ue dan motivo i esta con-'.. 
suita de san Sebastian y Fuenterabía , y tn la de ^¡güeras , y que node-
be ser decidido sino por las ordenanzas en e! estado en que se hallan. 

• E l Rey se conformó en todo con el parecer del cousejo. 
F o r e s t e hecho conocerá vmd. que cualquiera duda que se expu

siera á S, M . sobre !a inteligencia de¡ articulo o arlícufos de ordenanzas,: 
teudria la misma suerte , y parecería tan intempestiva como pareció ia 
anterior , y que no queda á vmd. otro arbitrio, sino estudiar, y mediiar 
bien el espíritu de la ordenanza para votar en esta causaj consideran
do al gobernador que tiene á su cargo lo que es de tocios los oficia
les de su mando en el particular ^ pues debe enterarse muy por meiioc 
del estado de ia plaza por lo tocante ã sus obras , mumciones, v í v e 
res y y demás ramos, sirviéndole para esto las noticias que ¡e dieren 
los gefes de artillería , ingenieros , demás cuerpos y minhtros de h a 
cienda; pero sin fiarse de e l las , de modo que nada pregunte , ni exa
mine por s i ; y por tanto puede haber caso que la responsabilidad del 
gobernador sea una misma que la de los vocales , y muy ¿diversa las 
mas de las veces: si ios vocales unidos con el gobernador-conspirasen. 
á alguna tra ic ión , todos serán reos de muerte; si maliciosa mente. 
ocuHáien las noticias que á cada uno le corresponde dar , deberán 
sutrir la misma penaj pero si cumpliendo cada uno con su respectivas 
obligaciones juzgasen por el resultado de todo lo que observasen en 
aquella o c a s i ó n , que debían votar la entrega, ó será preciso absof-. 
verlos, sí se fundasen en razón y just ic ia , ó si se equivocaron , y for
maron el juicio que no debían por un efecto de las deliberaciones bu-: 
manas , será necesario corregirles benignamente , incluso en esto al go
bernador , aunque debería ser siempre esta correcc ión con mayor gra-r; 
vedad que á los densas, por ser el primer responsable , y el único que-, 
contra e! dictamen de todos puede oponerse á la entrega. 

C o n t r a y é n d o m e , pues, á Ja primera duda de vmd. de sí la expre
sión con que termina el art. i . tít. 7. trat, 8. de ¡podrá extenderse la. 
sentencia, basta la de muerte, precediendo la degradación i &c. 
es ambigua, y que debiera ser terminante; digo que no debiera ser nun- , 
ca terminante , y que está concebida con mucho conocimiento, pues • 
por este artículo podrán votarse una infinidad de casos que ocurran 
de entregas de plazas , pudiendo los vocales por é l sentenciar á un 
gobernador á privación de empleo, á encierro por ocho ó diez afios 
sin degradación públ ica , á encierro con d e g r a d a c i ó n , y ú l t i m a m e n 
te á muerte, según las circunstancias que ocurran , que desa fa ley 
al arbitrio prudente del j a e z , según vmd. explica maravillosamente 
en Ja suya , separándose del literal sentido en estos casos; distinguien
do precisamente el de entregar la plaza por traición , cobardía ó pusi
lanimidad ¿ ó entregarla por ignorancia , impericia creyendo que está en 
el últ imo extremo; y teniendo siempre presente que en todos los c r í 
menes al juzgarlos no puede prescindirse de la intención y modo con 
que se cometen, y á proporción de la malicia y circunstancias que 
intervengan, se agraba 9 minora el delito: y este es un priocipi* 
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incontrastable de! derecho á que están sujetos los jmc'os niilifares. 

Por lo quá hace a] p¡mto de que el fiscal solo piensa carear al gobert.a* 
dor y oficiales facultauvos con Jos demás cor-reos , creo que r:o hace 
bien. Todos los procesados están considerados como reos mas ó menos 
culpables , á todos se les han hecho cargos, han nombrado defensor, 
¿pues por qué no se les ha de carear con todos, y se les ha de 
manifestar lo que digan en sus declaraciones, que con este fin se 
hacen los careos? y detde luego podia el consejo, si advirtiese esta 
falta j mandar se executasej bien que para abreviar una operación tan 
compiieada que atrasaría mucho el cursoíde esa causa , puede hacer-
Jo separándose de la ordenanza de este modo : puede dividir á los reos 
en tres ó quatro, ó mas ciases j en la primera al gobernador: segunda 
ai comandante en segundo de la plaza, y oficiales de cuerpos faculta
tivos , y aquellos que tuvieron mas parte en ia entrega , y conferencias 
con el general enemigo: tercera á ios oficiales que concurrieron á los 
dos ó tres consejos que hubo ántes de la entrega: quarta, á Jos que so
lo concurrieron á la última. 

Hecha esta division de clases y executados los careos uno por uno 
de los comprehendidos en la primera y segunda , los restantes se carea
ban todos á un tiempo los de la tercera, y ¡os de la quarta , l eyéndose 
á todos las respectivas declaraciones, y poniendo con separación las ex
cepciones que pudieran poner, y se abreviaba mucho la o p e r a c i ó n , sin 
faltar en lo substancial á la ordenanza, pues todos se habían careado. 

Esto es lo que comprehendo en el asunto que he meditado mucho 
ántes de responder á v m d . , de quien queda afect ís imo amigo, = F , C . 

S E G U N D A C A R T A . 

Barcelona. 19 de Isfoyiembre de 1796. 

« Q u e r i d o amigo:quanto bien me ha hecho vmd. con su largo, y 
t ) bien fundado dictámen , en la resolución de mis dudas de su carta de 13 
í?de Julio ú l t i m o , que guardo ; quedo sumamente tranquilo y sereno 
j í con él , restándome solo el trabajo, que no es aun poco , de tomar la 
»>balanza, y pesar escrupulosamente las circunstancias favorables , y a d -
» v e r s a s á los acusados, y aplicar la pena correspondiente. Ahora ten-
í í g o otras dudas que voy á exponer á vmd. 

« T e n e m o s y a en nuestro poder (concluida por el fiscal ¡a causa) un 
í j exemplar impreso , y sefiatado el dia 2 de Enero del próximo afió 
»>de p 7 para dar principio á la lectura , y seguir sin interrupción has-
.*> ra finalizar , debiendo en el mismo dia tener prontas las defensas los 
5? procuradores de los acusados. 

J?E1 fiscal no ha desistido de su primer pensamiento de considerar 
s í c o m o reo solo al gobernador, y consiguientemente solo con este se 
« h a n careado los testigos, y cor-reos , asistiendo S este acto, y al 
« d e la ratificación su padrino únicamente . D e s p u é s como por gsanera 

Tom. I I I . O o o 
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» d e mayor aclaración de los casos , y desvanecer contradicciones, l ia 
j> confrontado algunos de los acusados entre s í , y también de estos a l -
jjgunos testigos indiferentes j ó imparciaies , esto es , con aquellos que 
« h a n depuesto en la causa , y no son acusados , presenciando igualmente 
« e s t a diligencia ei defensor del gobernador, y no mas. Y a me tiene 
s> vmd. manifestado su modo de pensar sobre el asunto en su últ ima c a r -
t> ta del mes de Julio ; y es que todos deben carearse , y la forma mas 
«adaptable sin perjuicio de la brevedad. 

« P r e g u n t o ahora, ¿ p u e d e el consejo mandar al fiscal quecomp)eie 
« l a s confrontaciones en los términos que vmd. previene , y conrorme á 
« ordenanza ? ¿No debe asisrir el defensor de un reo ó cor- reo á este a c -
« t o , quando se le caree con sus asociados en el crimen , y con los res-
« t i g o s indiferentes? ¿ seria nulo el proceso por falta de esta diligencia? 
« ¿ Ó lo seria si denotase malicia en el fiscal para omitirla? 

« H a b l e m o s también de las ratificaciones. A Ja de ios testigos indi-' 
«ferentes fueron citados, y concurrieron todos los procuradores; pera 
« s o l o el del gobernador presenció la de los acusados , llevando el fiscal 
« a d e l a n t e su idea de que solo el gobernador es reo, y testigos sus c o m -
jjpafteros, en la entrega de la plaza. S i s ó n testigos unos contra otros, 
« y yo defiendo; v. gr . , un reo (no el gobernador) ¿ n o debo estar 
«presente á las ratificiones de aquellos ? ¿ Y cada uno de los defenso-
« r e s no puede decir lo 'mismo i Si los defensores han asistido á las 
«rat i f icac iones de los testigos llamados indiferentes , ¿ por qué ao á las 
« d e los testigos cor-reos mas interesados que los imparciaíes en echar 
j i l a culpa á sus consocios? Basta lo dicho para que vmd. se imponga 
« d e los puntos en que su conocimiento y crítica entre á ilustrarme 
« y decidir. Quisiera ade'Bas que vmd. me hiciera el gusto de sefia-
« larme , por regla general 1 qué omisiones , qué defectos , qué faltas 
« d e formalidad, qué cosas constituyen en estado de nulidad á UQ 
« proceso. 

« A otra qiiestion : creen algunos que solo puede calificarse de t r a i -
« c i o n la entrega de una plaza, quando interviene una venta por dinero ú 
f f otras ventajas prometidas por el enemigo al gobernador y complices, 
« q u a n d o dexe desguarnecido un puesto importante, que ganado por e l ' 
j> contrario y con su inteligencia , facilite la toma de la plaza ; quando 
« d e intento mojara ó inutilizara las municiones ; quando de acuerdo con 
« e l sitiador , hiciese una salida con toda ó la mayor parte de la guar-
« n i c i o n para ser cortada, y consiguientemente quedase indefensa l a 

¡ « p l a z a , &c. ; pero yo estoy persuadido que es traición el no querer 
«aver iguar las existencias de todos ramos para asegurarse de ellas y 
« m o s t r a r públicamente que hay ó no con que defenderse; sea la causa 
« q u e mueva á omitir esta obligatoria y natural diligencia , que á tni 
«gobernador me recompensen con dinero, t í tu los , empleos y p o ^ -
« s i o n e s , ó que sea efeclo de la cobardía , y medio seguro de ahorrarse 
« penalidades, heridas ó la muerte , entregando la plaza. E l ser cobar-
« d e , quien debe ser valiente y se ha experimentado en otras ocasiones, 
«DO es escusa, y la miro como una traición , pues si se sintió flaco de 
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» c o r a z ó n en lances de guerra anteriores, debió haber dexãdo el s er -
í> vicio , y no exponerse á una infamia , como ha sucedido al goberna-
j j d o r j y sin entrar ahora en pruebas y argumentos de larga discusión 

tengo para mí que el mayor deiito mílirar es la cobardía , ponjuts 
j>con esta ca'idad no hay exérci to que valga ni pueda subsistir, toda 
»tacc¡on se perderia y la patria quedaria en poder del enemigo luego 
« q u e se presentase. 

»> Estiéndase vmd. sobre lo apuntado todo lo que le permitan ei 
í> tiempo y gana, pidiendo disiinuíe mis impertinencias,. y mande 
« á su mejor amigo JJ=;J. O . 

R E S P U E S T A Á L A S E G U N D A C A R T A . 

M a d r i d 17 de Dkkmbre de 96, 

Amigo mio: contextaré por partes á su carta de vmd. de i p d e l 
pasado, y lo haré con Ja extension que me pide en quanto alcance. 

No comprendo el motivo que habrá tenido el fiscal para sostener 
su primer pensamiento de carear solo al gobernador con los testigos 
y cor-reos , y que solo su padrino haya asistido á este acto ^ menos 
entiendo porque han presenciado todos los procuradores la ratificación 
de los testigos indiferentes, y no la de los acusados ó consocios, sien
do así que si hay razón para lo uno , debe haberla mayor para lo 
o t r o ; en mi anterior carta de 13 de Julio ú l t i m o me extendí bastante 
sobre esto, y dixe el motivo que había para que á todos los procesados 
se les tratase como reos , y se executasen con ellos las fórmulas pre
venidas en la ordenanza. Ahora ratificándome en lo mismo, solo diré: 
que nadie tiene autoridad por sí para separarse en la formación de las 
causas de aquellas reglas prevenidas en la ordenanza : que cualquiera 
falta en esta parte es reprehensible, y anulará ó no ei proceso, según los 
perjuicios que pueda causar á la defensa de los acusados , 6 á la vindic
ta pública $ y esto es lo que tiene vmd. que pesar ahora para deducir 
la nulidad ó validación del proceso, para lo qual haré á continuación 
tres reflexiones que podrán servir para el caso. 

P r i m e r a , es de ley que todo juicio crimina) para ser válido ha de 
constar de justificación del cuerpo del delito , confesión del reo , y de
fensa. Esta no solo consiste en las alegaciones que de palabra ó por es
cr i to presentan los crimínales ó sus padrinos, sino en ciertas formulas 
establecidas generalmente en todas las jurisdicciones para la substan
ciación de las causas, queen la justicia ordinaria y otras parecen len
tas y están dictadas con mucho pulso : pues por ellas pueden los acu
sados sincerar su inocencia ó minorar su delito : tales son entre otras 
el dar traslado á los reos de todo lo actuado hasta de la acusa
c i ó n fiscal, para que respondan á los cargos que en ella se les hacen, 
y concederles iuego el término de prueba, que son ochenta dias , para 
que eu este término presenten la justificación que quieran de su ino-

Ooo 2 
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cencía , y pidan, si Ies conviene , se tomen declaraciones í otros nuevos 
testigos, pudíendo con esto los abogados desenvolver y desentrañar el 
sentido de las deposiciones que mas agraven á sus reos, sin que se ve
rifique que en un delito por atroz que sea se disimulen estas formali
dades, sin las quales sería nulo y defectuoso un proceso, y no podría 
legalmente condenarse á ningún reo. 

Segundaj en ios delitos de la t ropa , aunque exigen por su misma 
constitución mas breveded en la substanciación de ias causas, para que 
así se conserve mas arraigada la sobordinacion , y menos expuesto el 
estado, no se han abandonado ni podrisn abandonarse tn sus juicios 
aquellas fórmulas mas precisas, y solo se ha» substituido otras mas 
breves , que son equivalentes á las que se practican en las otras juris
dicciones ^ tales son ei acto de careo del reo con todos los testigos, que 
solo se practica en !a milicia , la asistencia de ios defensores á él en 
los procesos de los oficiales reos , y el acto de ta ratificación de los tes
tigos que han de presenciar los defensores : que equivale á darles un tras
lado mas breve , para que se enteren de las declaraciones de los testi
gos y oyéndoles ratificar ó reformar quanto han depuesto contra su 
cliente, y el modo mas ó menos fundado , con que sostengan en el 
careo las réplicas que sufran sus declaraciones , con lo qual , y ta entre
ga que luego se les hace del proceso para fundar su alegato , quedan 
de algún modo desempeñadas las formalidades que las leyes del reyno 
prescriben para la formación de los procesos, teniendo toda la defensa 
que en realidad pueden los reos sacar de ellas : pues nuestros juicios 
militares, aunque breves y sumarios, no por eso dexan de ser juicios 
y acciones formales tas que en ellos se deducen, sujetas en lo que no 
altera la ordenanza á tas regias del derecho coninn. 

Tercera , supuesta esta verdad que no admite género alguno de du
da ni controversia , ¿veamos ahora que concepto tieneo en este proce
so los oficiales de la guarnición de la plaza de Figueras que se haliaroti 
en el Consejo de guerra convocado por sn gobernador para su entrega 
al enemigo? ¿ T i e n e n soto el de testigos? noj porque á los testigos 
por serlo en las causas criminales, DO se les trata como á estos oficia
les. ¿Tendrán acaso el de reos , cómplices ó cor-reos? Sin disputa 
atguna tienen el concepto de cor-reos en la presente causa, y como 
tales se hallan arrestados, suspensos de sus empleos , con un defensor 
nombrado, y habrán sufndo en sus confesiones las reconvenciones y 
cargos correspondientes, según (a responsabilidad que ta ordenanza im
pone á ios que convocados por el gobernador de una plaza votaron la 
entrega; pues siendo esto indubitable; con qué autoridad podrá el 
fiscal de esta causa por un método nuevo de mero capricho, privar i 
estos oficiales de las defensas que muchos podrán tener en el careo con 
todos los testigos, y en que sus padrinos presencien todas las ratifica
ciones, en cuyo acto podrían tal vez desvanecer a.'gunos indicios con 
Jas réplicas que pudieran hacer , separándose de unas fómuias pres-
criptas en Ja ordenanza, y con tanta escrupulosidad seguidas gene
ralmente por todos? ¿ A que puede conducir una arbitrariedad desii-
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tuídla de toda razón de hacer que los defensores presencien la ratifica
ción de unos testigos y no la de otros, sin alcar,?arse ]a razón de una 
conducta tan voluntaria y destructiva de todo el orden tan recomen
dado por la l ey? 

Tor todas estas razones creo que el Consejo se haría tan c r i m i 
nal como el fiscal, si tolerase tales irregularidades > y está en obligación 
de mandar que se arregle a l o prevenido en la ordenanza, mayormen
te quando este proceso ha de exâmiuarse luego en el supremo Consejo 
de guerra, y no dexará de notar este tribunal y. hacer presente al 
Rey unos defectos tan substancíales , cometidos por temeridad del fis
cal 7 y tolerados indebidamente por el Consejeí de generales. 

Por ¡ o q u e hace al utro punto de quando se calificará de traición la 
entrega de una plaza, no convengo en esta parte con su dictamen de vmd. 

Los jueces timoratos , que se precian de justicieros , no han de a n 
dar arañando para grabar los delitos , componiendo á su modo el caso, 
y dándole siniestras interpretaciones para sacar un crimen que no 
existe. 

Tra i c ión en el presente caso no puede ser , sino lo que vmd. m a n í - ' 
fiesta en la suya j esto es ? que para calificar de traición la entrega de 
una plaza ha de intervenir la venta por dinero ti otras ventajas pro
metidas por el enemigo $ ha de mediar precisamente ioteli^encia con 
este , de qualquier modo que sea, y aquí se comprehenden los casos 
que vmd, deta-lla en la suya, como son dexar desguarnecido un punto 
importante, que ganado por el contrario y con su inteligencia tome la 
plaza $ inutilizar de intento las municiones ó v í v e r e s , hacer una sal i
da de acuerdo con el sitiador para ser cortado , y que la plaza, quede 
indefensa , y otros en que se verifique haber inteligencia. 

Pero de ningún modo se llamará t r a i c ión el no querer averiguar ia 
existencia de todos los ramos para asegurarse de ellos, siempre que en 
esta indolencia no medie recompensa ó inteligencia con el enemigo^ s i 
no que suceda porfioxedad, aturdimiento, falta de ocurrencia, igno
rancia ó cobardía. E n estos casos, ei gobernador cometerá un crimen 
de gran cons iderac ión , pero no una traición : será efecto tal vex de 
una cobardía que se llega á castigar en la milicia con pena de la vida, 
y hay artículos de la ordenanza que así lo dan á entender, pero no 
será traición. 

Pues si hay mér i tos para hacer cargo al gobernador por este l a 
do , y hay ley que lo autoriza, ¿ á qué andar torciendo hasta el 
significado de las voces para sacar traidor á quien no habrá pensado 
en su vida incurrir en la atrocidad de un crimen, odiado con razón en 
todas las sociedades hasta de los mismos enemigos í y lo prueba en 
nuestro caso haber vuelto el gobernadçr que estaba prisionero en F r a n 
c i a , voluntariamente á España , hecha ía paz; pues á haber medrado, 
y verificádose grandes promesas en la entrega de una plaza de primer 
órden , que les puso á los franceses en posesión de todo el Ampurdam, 
no hubiera venido á sus hogares, sino que hubiera permaaecldo en 
Francia disfrutando de sus haberes. 
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Sin ser traición hay en Ja ordenanza el art. 2 , trat. 8 , t í t . 7, el 6 

del mismo tratado y t í t u l o , que da márgen á sentenciar á muerte al 
gobernador que se hallase en el caso que allí se señala : ademas de esto 
Ja cobardía se castiga con el título de penas con el ilitimo suplicio, c o 
mo el delito militar mas atroz, por las conseqiiencias irreparables que 
pueden seguirse , y mucho mas si los gefes incurren en é l : y por eila , sí 
se pierdé la p laza , puesto ó f u n c i ó n , deberá siempre castigarse con 
todo el digor de la ley. 

E s quanto me ocurre. Mande vmd. á su afect ís imo amigo. F . C . 

T E R C E R A C A R T A . 

Barcelona 24 de Diciembre de 1796. 

» Q u e r í d o amigo: solo vmd. me dexa sereno y tranquilo sobre las 
JJdudas que me ocurren para asegurar mi conciencia en la decision del 

-í>asunto de que se trata, y de cuya doctrina y luces me va ldré en mi 
«part icular , como en las conferencias, por si alguno cayese en error. 

»jSin embargo todavía me queda un pequeño escrúpulo . Sabemos 
« q u e la voz traición incluye necesariamente inteligencia con el ene-
>? migo. 

« P e r o si hubiese una confabulación entre algunos para ocultar la 
« v e r d a d e r a existencia de las municiones con números rascados y e n 
comendados en los estados para disminuir las mas esenciales á la d e -
ofensa , y se comprobase la mal ic ia , ¿qué nombre daria vmd. á esta 
j) infidelidad ? 

Í>Segundo, si hubiese quien con palabras, obras, gestos y e x -
f>presiones induxese á la entrega de la plaza , ¿cómo calificaría vmd. 
« e s t e delito, y ambos qué pena merecer ían? 

« T ó m e s e vmd. ei trabajo de explicarse con aquella claridad que 
« a c o s t u m b r a , cierto deque en ello no sirve únicamente á su a m i -
« g o , sino á todos los que hemos de juzgar, porque yo sin citar a u -
j i t o r , comunicaré quanto alcance por el bien y triunfo de la justicia. 
w A s í se lo pide á vmd. su reconocido amigo. = J . O -

R E S P U E S T A Á L A T E R C E R A C A R T A . 

M a d r i d 7 de Enero de 1797. 

Amigo mio: he recibido la de vmd. de 24 de diciembre ú l t i m o 
y diré lo que me ocurra á las dos nuevas preguntas que contiene. 

Como en el modo, coo que están extendidas, se da á entender que am
bos delitos e) 4e ocultar la existencia de las municiones con números e n 
mendados , y el de inducir con palabras y gestos á la entrega de la plaza, 
son indicios de traición en el caso de qüest ionj diré primero sobre 
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esto mi parecer, y luego trataré de la pena que merecen, y el género 
de crimen á que puede pertenecer esta infidelidad , haciendo ántes para 
mayor claridad los presupuestos siguientes. 

Pr imero , en todo crimen se ha de exâminar cuidadosamente si 
hay concluyeme prueba de él , ó solo indicios débi les , pues el juicio 
de la causa variará enteiamente. 

Segundo, prueba concluyeate acabada ó perfecta se tiene por tres 
modos j ei uno por confesión del reo, e¡ oiro por dos testigos á lo 
ménos presenciales del delito; y el último quando, no habiendo con
fes ión , ni testigos , result.in contra e¡ acusado unos indicios vehementes 
é indubitados de aquellos de que trata la ordenanza general en el art. 48 . 
tit. 5 , trat. 8. 

T e r c e r o , para admitir en una causa como prueba concliiyente los 
indicios,se requiere precisamente quesean indubitados, y mas ciaros 
que la luz del medio d í a , que sean tales que convenzan , y persuadan 
el ánimo dei juez, á que el delito pasó de aquel modo, y no pudo su
ceder de otro, pues iofiriéndose que un crimen pudo haberse perpa-
trado de dís t ima manera , ya no será un indicio vehemente, é indu
bitado d e l a clase que los pide la ordenanza, sino un indicio grave 
de ménos eficacia , que janto con otros adminículos podrán producir a l 
gunos grados de prueba contra el acusado. 

Quarto , cada indicio de ia ciase dicha para admitirse en las cau
sas , ha de estar probado plenamente por dos testigos á lo menos , y no 
estándolo , no tiene eficacia , ni puede contarse como tal. 

Quinto, como la doctrina de indicios pende en la mayor ó menor 
fuerza que hagan á los jueces, puede mucho en estas causas el arb i 
trio i pues para un entendimiento será prueba entera , lo que á otro 
no servirá sino de semiplena : esto es que para unos será indicio v e 
hemente y claro , el que para otros será ieve ; para unos se convencerá 
el á n i m o , y para otros se lo persuadirá. 

Hechas estas suposiciones , las aplicaremos á las dos preguntas p r o 
puestas por vmd. 

Para la primera, no hay duda que está plenamente probado el 
haberse encontrado rascados los números de los estados, porque este es 
un hecho en que no cabe disputa , y prescindiendo por ahora de los i n 
dicios que pueden resultar contra el agresor de esta infidelidad, se 
gún en poder de quien se encontraron , y las personas que intervinie-r 
ron en esto, veamos si esta falsedad será un indicio de traición para 
entregar la plaza, un indicio indubitado y vehemente de la clase que 
Jos pide la ordenanza , de aquellos que convenzan enteramente el á n i 
mo del juez. 

A poco que se discurra sobre esto se encontrará , que este no es 
un indicio fuerte y terminante de traic ión, porque pudo haberse hecho 
la rascadura ó enmienda de los números por otros distintos fines; por 
exemplo, pudo suceder que los oficiales á cuyo cargo estuvo la pre.^r,-
tacíon de estos estados á n t e s , ó después de haber ya votado la rendi-
CÍOQ de la plaza en el consejo de guerra convocado por el gobtrrna^ 



480 F O R M U L A R I O 
dor , reflexionando que con el tiempo seria su conducta examinada en 
un consejo de guerra , y para acreditar á toda la nación las razones 
que tuvieron para esta entrega> y hacer ver qua faltando á la piaza 
los artículos necesarios, 00 podían menos que haber votado de este 
tmodo j^podieron haber rascado , y enmendado los estados en question; 
y para haber hecho esta infidelidad hay seguramente dos causas. Pudie-
•rori estos oficiales por ignorancia , pusilanimidad , cobardia , ó aturdi 
miento , haber votado la entrega de la plaza, y tirar á ocultar este 
motivo j rascando ios números en qíiestion > aparentando necesidades 
que no existían j y pudieron también haberlo executado por inteligen
cia con los enemigos, y luego con mucha arte y astucia para atraer 
á su partido algunos vocales , y encubrir su intención , cometer la false
dad dicha en los estados, para sorprender de este modo á los incautos, 
y ganar la votación. 

Esto mismo puntualmente puede verificarse con la otra pregunta 
de haber inducido á la entrega de la plaza , con obras, palabras ó ges
tos , pues pueden concurrir para esto qualquiera de las dos causas 
dichas. 

No-hay afecto que obre con mas precipitación en el coraion de 
im cobarde que ei temor: en viéndose en peligro de perder su v ida, 
este contlicto le cierra los medios de ver y discurrir ; todo lo olvida , y 
atropeila, y es tal el desorden de su imaginación, que solo abraza las 
ideas que le pueden dirigir al fin de salvar su v i d a , sin reparar en los 
medios. Suponga vmd. por un instante que uno de estos miserables 
poseído de la pasión del terror , se halla encerrado en el recinto de 
una plaza, sitiada por los enemigos, que por un lado se le represen
tan los trabajos y riesgos que le esperan, si se empieza el fuego de los 
sitiadores, y ve lo expuesta que está su v i d a ; y por otro considera 
que en entregándose la plaza al enemigo va ã quedar , en el estado de 
prisionero , seguro , yendo I disfrutar en el país contrario toda su t r a n 
quilidad , sin exponerse mas en toda la campaña , y tiene de este modo 
asegurada su vida que tantos afanes y cuidados le cuesta. 

Un hombre de esta naturaleza para convencei y atraer á su op i 
nion los vocales del consejo , ¿ quántos estados no es capaz de ras 
car y enmendar? ¿ quántas maquinaciones no a r m a r á , y con quanta 
eficacia no persuadirá la entrega de la plaza con gestos, figuras, con
torsiones y palabras , ponderando que se halla en el ú l t i m o apuro para 
cubrir así su ignominia y cobardía. 

Con que de todo lo dicho sacaremos , por forzosa con seq ti enc ía , 
que ni una ni otra duda arguyen traición : que solo serán un indicio de 
ella , que podrán probar algo contra este horrendo y detestable crí-r 
men , si hubiese otros indicios en la causa que así lo persuadan, pues 
aunque un indicio sea despreciable, no lo son muchos, que reunidos 
podrán ir fortaleciendo la prueba. 

Pero , aunque seguramente no sea esto argumento de traición , s i em
pre lo será de alguna malicia 6 delito , y deberá imponérsele alguna pe
na ; y este es otro de los puntos que hay que tratar. 



D E PROCESOS. 481. 
TJA ordenanza no especifica estos casos con la menudencia, y c la

ridad que ahora se apeteceria en ese consejo ; pero como no es posible 
detallarlos , como ya dixe en mi primera carta , es preciso que el enteJi-
dimiento de los jueces sude algo para apurar este asunto. 

E l que por cobardía , ú otro qualquiera oiotivo que no seâ traic ión, 
enmienda e! «l imero de los estados, ó induce con gestos f palabras , fee* 
á ios voqales en el caso en question para atraerlos á su parecer ma-; 
niííesta un ínteres muy grande en que se cometa el delito de entregarse 
la plaza á los enemigos, sin haber hecho antes toda la defensa posibie: 
delito por el que dice la ordenanza qué puede extenderse la pena hasta 
la de muerte , y este es un nuevo crimen que merece alguna considera
ción , podiendo decirse que un oficial que procediese en estos términos , 
cometeria tres delitos. 

E l primero t el haber votado la entrega de la plaza indecorosamente, 
sin haber hecho la defensa posible, en el qual incurre todo vocal 
por el raero hecho de dar su voto , y que el gobernador se conforme 
con él. 

E l segundo delito (ademas de haber votado del modo referido) e! 
haber cometido la infidelidad de enmendar los números de los estados 
para disculpar su voto con aparentar la diminución de las cosas mas ne
cesarias á la defensa de la plaza. 

Y el tercero , haberlo hecho para persuadir así á los demás vocales, 
ó haberlos inducido con expresiones , gestos , palabras , &c. 

E l oficial á quien se Je justificase esta conducta merecería ( pres
cindiendo de sí hubo ó no traición en esto) ser tratado con todo rigor; 
y así como el que induce á ladesercion, llegando i efecto, tiene pena 
de la vida por nuestras leyes militares : el que induce á la entrega de la 
plaza, llegando también á efecto votando él mismo , y cometiendo el de
lito de rascar los números para mejor persuadir , será también digno, 
de muerte, porque al terrible cargo de las ordenanzas de haber votado 
la rendición indecorosamente , une los dos delitos de falsedad, é in -
ducion ; pudiendo verificarse tal vez que él sea causa de la entrega de 
ia plaza , por que exigiendo la ordenanza en el art. 3 , tit.. 7 , trat. 8, 
que para hacerse cargo á los oficiales que votaron la entrega, se ha de 
conformar el gobernador con su dietãmen j es claro que quanto mayor 
sea la pluralidad de los que voten la rend ic ión , tanto mas compro
meterá al gobernador á seguir su dictámen sin arbitrio ; y el que no con
tento con dar su parecer , anda induciendo de este ó el otro modo á los 
vocales, y consigue traerlos á su opinion, e&te tal no solo es res
ponsable de su voto , sino que debe responder del de los otros oficiales, 
los quates tal vez sin estas persuaciones y falsedades de los estados ^ h u 
bieran votado la defensa de la plaza , y 110 se hubiera p r pe irado el c r i 
men : ó lo que es lo mismo no se hubiera conformado el gobernador con 
el dictámen de la entrega , por el menor número de votos que para esto 
quedarían , y no hubiera habido delito. 

Todas estas circunstancias concurren en este cr imen, y me parece 
que sin escrúpulo de conciencia podría imponerse la pena ordinaria de 

Tom. I l l , Ppp 
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muerte al que Jo cometiere cualquiera que sea el mot ivó que para 
ello haya tenido. 

E s quanto me ocurre. V m d . hará de estas especies el uso que le dicte 
su mucha instrucción y talento, cotejando entre sí las pruebas que sobre 
esto resulten del proceso, para tranquilizar su espíritu en el terrible 
Cargo que va á desempeñar de juez de esta ruidosa causa j y cuente 
siempre con lo poco que vale su afectísimo amigo, s F . C . 

F I N D E L T O M O T E R C E R O . 
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no sirvan los grados ni se consideren otro mando que el 
de empieos v ivos , y otras cosas que contiene sobre los 
empleos de casa real y de milicias, 106 

Orden de 1 r de Febrero de 1790 en aclaración de las ante
cedentes sobre oficiales graduados en concurrencia con los 
de empleos efectivos, 10(5 

Orden 23 de Diciembre de 1873 para que todo oficial de cual
quier graduación que sea , que tenga patente Real preceda 
en los Consejos de guerra á los que solo tengan nombra
mientos de los vireyes ó capitanes generales, 107 

Orden de 30 de Julio de 1793 sobre la preferencia en los C o n 
sejos de los empleos vivos á' los agregados, 107 

Orden de 17 de Noviembre de 179*5 sobre preferencia en los C o n 
sejos entre oficiales retirados con agregación á la plaza y los 
agregados á e l la , y que los capitanes de artillería é ingenie
ros , prefieran en los Consejos á que asistan del exérc i to , á 
los reformados y agregados, 108 

Ordende 10 de Diciembre de i^ioo sobre preferencia en un Con-, 
sejo , en que asistan oficiales del exército y marina, 109 

Orden de 27 de Abril de 804 sobre preferencia en un Consejo en 
que asistan capitanes d n artillería y de ingenieros, 109 

Orden de 27 de Mayo de 1788 para que el fiscal en los C o n 
sejos ordinarios pueda satisfacer á los vocaies las dudas que 
tengan, 112 

Orden de 3 de Noviembre de 1729 para que á los defensores se 
lés conceda veinte y quatro horas para sus.defensas, ó el que 
parezca necesario según las raiones que hubiere : y que se 
extiendan en los procesos la diligencia de haberse el reo pre
sentado en el Consejo , y haber sido interrogado, 113 

Ordert de 8 de Noviembre de (5o previniendo lo qne ha de h a 
cerse quando de dos reos que han de sortear la v i d a , tiene eí 
uno Iglesia, Í20 

Orden de 13 de Noviembre de 1772 declarando que no sirva de 
obstáculo para imponer la p e ñ a , el que un reo no haya pres- ! 

' fado el juramento de fidelidad á lás banderas, f i o 
Orden de 18 de Febrero de 177Í imponiendo diez afios de presi-

dio^á los que la ordenanza señala-por toda la vida, 121 
Otrà de 23 de Diciembre de 1777 para que la pena de presidid no 
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exceda de diez años , * i i 

Orden de 22 de Marzo de 1778 para que la l imitación de la con
dena á los diez años de presidio , no se entienda con los que 
se remiten á ellos á voluntad de S, M. ü z 

Orden de 20 dé Febrero de 81 para que si los confinados á pre 
sidio cometen en él algún delito , se les recargue después de 
cumplidos los diez años , ios que merezcan, 122 

Orden de 17 de Febrero de 80 s ó b r e l o mismo, 123 
Orden de 10 de Febrero de 74 para que el capitán general 

señale el parage, donde deben cumplir la condena de presidio 
los reos militares, 124 

Orden de 4 de Julio de 77 para que en Indias no se destinen los 
reos á los presidios de Africa j sino á los de aquellos dominios, 1 j 5 

Orden de 19 de Abril de 75 para que no se destinen á los arse-
. nales de marina á ios reos del delito de incendiario, I4(S 

Orden de 22 de Octubre de 76 para que los vocales no puedan 
votar la remisión de autos al supremo Consejo de guerra, 
sino, que precisamente deben dar sus votos condenando ó ab-

: solviendo al reo, 126 
Orden de 14 de Noviembre de 76 para que á los que sufran ba

quetas se les separe del servicio y destine á presidio, J i y 
Orden de 1 5 de Junio de 99 para que en la marina se observe 

la órden antecedente de 24 de Noviembre de 76 sobre el cas
tigo de baquetas, 118 

Orden á Indias de primero de Marzo de 80 para que los reinei-
i dentes en los delitos de embrirguez, venderse la ropa, y 

otros que expresa, se destinen á presidio por tres afios , estan
do próximos á cumplir. Ksta resolución se comunicó al exér
cito de España por la via reservada de guerra en 6 de dbrH 
de So, i a S 

Orden de [tí de Enero de 84 para que no se destinen los reos á 
los baxeles de la real armada, • 130 

Orden de ip de Febrero de 85 restableciendo las galeras, y man
dando se sentencien á ellas los que las merezcanj como a n 
tes se practicaba, igo 

Orden de 27 de Enero de 87 sobre lo que se ha de hacer con los 
sentenciados que lleguen á la casa de IVJalaga, y que se im— 

. ponga á los reos que la merezcan la pena de galeras, 130 
Otra de 21 ,de Mayo.de 87 previniendo-que l o s r e o s que se 

apocaban á las bombas de Cartagena , ¡je destinep á las gate* 
o - ç a s , y que quando se ofrezca trabajen en las bombas, , y q u e 

asi;,se exprese en las condenas, j^r? 
Orden de 1.0 de Marzo de 802 para que en tiempo de paz no 
;;:se destinen ¡os reos á los bageíes , j ^ i 
Orden de r 1 de Diciembre de 70 para que en la infantería no se 
, ¿admitan reclutas por,nienos tiempo que el de ocho afios,-y: 

de, 17 ¡de . edad , ' ' . " i g » 
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Orden de 8 de Febrero de 1771 previniéndolo mismo á la caballe

ría y dragones 132 
Artículos de la real instrucción de 22 de Octubre de 86 para 

que , después de filiados los que se admitan para los terceros 
batallones, no se admita recursos sobre su edad , que ha de ser 
desde 1 ó hasta 40 afios, 133 

Orden de 22 Octubre de 1786 para que se admitan en el exér
cito los reclutas á los 16 a ñ o s , 133 

Orden de 3 de Febrero de 84 sobre la admisión de muchachos 
por compañía en los regimientos españoles de la infantería, 133 

Otra de primero de Junio de 87 para que á los dos muchachos 
por compifiia no se les tenga por soldados básta los 16 afios 
de edad. 133 

Orden de 10 de Octubre de 95 extinguiendo las compañías de 
muchachos en los regimientos, 134 

Orden de 13 de Noviembre de 80 absolviendo de la pena á un 
soldado walon, que justifico no ttiiia la edad de ordenanza 
quando sento plaza, con otros particulares que contiene sobre 
Ja formación de este proceso, 134 

Orden de 8 de Diciembre de 67 en que se declaró en un caso, 
que la falta de tails no es impedimento para imponer á un reo 
la pena de ordenanza, 136 

Orden de 9 de Octubre de 1720 para que ú los reclutas se les 
entere bien de las leyes penales; 137 

Resolución de 10 de Junio de 84, poria qual se conmutó la sen
tencia de muerte ei> la de presidio á- un reo soldado' walon, 
porque np se le habla enterado bien de la pena prescripta en 
Ja ordenanza, y previniendo que todos los reos de un propio 
delito se juzguen en un mismo proceso, 138 

Orden de 14 de Noviembre de ç>ç> para qua á los reclutas ex-
trangeros se lean las leyes penales en su idioma por intér
prete, 139 

Decreto de 14 de Mayo de 801 sobre lo que debe hacerse 
quando en un consejo de guerra ordinario resulta delinquente 
en el proceso algún oficial del exército . 140 

Orden de 3 de Noviembre de 1731 para que el que baga de es
cribano en los procesos militares, entre en el consejo á exten
der la sentencia, . 143 

Resolución de 12 de Enero de 18 para que en la sentencia no se 
incluya á persona , que no esté mencionada eu los votos de los, 
vocales de! consejo, I4g 

Orden de 16 de Octubre de 6 ç para que en cualquiera parte que 
se celebre el consejo, se remita el proceso al capitán ge
neral de la provincia por conducto del gobernador o coman
dante de las armas, 145 

Orden de 15 de Julio de 8o<5 pãra que en Indias quando el gene
ral no se conforme con la sentencia, se revean los procesos 
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con un oidor de la audiencia, siendo en tiempo de guerra, " 147' 

Orden de -23 Junio de 1803 para que no piiedan recusarse, los ca
pitanes generales y auditores por los reos de los Consejos de 
guerra ordinarios de oficiales, 148 

Orden de 29 de Octubre de 17^4 sobre la facultad de los capitanes 
generales en Ja suspension de las sentencias, 149 

.Orden de i p de Enero de 36 previniendo que siempre que en los 
procesos haya algunos detectes , como falta de diligencias, 
no haberse tomado el juramento á los testigos con la formali
dad de ordenanza y otros, se manden corregir por el capitán 
general, y vuelva á convocarse el Consejo, igo 

Orden de 11 de Mayo de 38 recordando la observancia de 1» 
anterior, IgE 

Orden de 11 Agosto de 1787 para que todo comandante a c c i -
• dental de marina en Indias no pueda aprobar la sentencia , h a 

biendo presidido el Consejo, 157 
Orden de i p de Julio de 98 para que se executen las sentencias 

de muerte, aunque se alegue no estar los reos preparados 
• cristianamente, ig7 

Orden de: 18 de Octubre de 54 sobre el modo de asistir los p i 
quetes del exército á la execiicion de una sentencia, y que e l 

' regimiento del reo tenga el lugar preferente, I 59 
Orden de 31 de Octubre de 8(5 para que en la esecncion de la 

sentencia se publique el bando solo por delante del batallón del 
reo, y que sirva para todos los piquetes de tropa que as is
ten á este acto, aunque sean extrangeros, 161 

Orden de g i de Octubre de 73 para que el ayudante mayor de 
los regimientos de guardias, y el de artillería publiquen el 
bando en las execuciones de justicia que hagan sus cuer
pos, i t f i 

Otra de 23 de Octubre de 88 declarando que la artillería goza 
en todo y por todo las mismas distinciones que los regimien-, 
tos de guardias en los Consejos de guerra y execucion dé las 
sentencias , y que quando el reo no sea de sus cuerpos man
den á sus piquetes presentar las armas para el bando que 
echa la plaza, 164 

Orden de 7 de Enero de 1800 sobre la Iglesia donde han de 
enterrarse los reos militares que mueren en un suplicio , y 
que no se impida á la arebicofradía de Paz y Caridad exer
cer con ellos sus actos de piedad, itfg 

Orden de 8 de Diciembre de 71 para que fuera de los depar
tamentos pida la marina permiso á los gobernadores para los 
castigos de su tropa, y celebrar el Consejo de guerra, 164 

Orden de 1 de Febrero de .74 para que la sentencia de horca i m 
puesta á los individuos de milicias, no se conmute en la de 
pasarles por las armas, i f í g 

Orden de p de Junio de 85 para que los gastos que se ofrecie-
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sçn en las execudones de justicia q ü e tengan que hacer los 
regimientos, se paguen de cuenta de la real hacienda, y - ->' 
si en el pueblo donde se haya de executar hubiere los patibu- , 
los necesarios, sea de cuenta de la justicia ordinaria e! 
ponerlos, I Ó Ó 

Orden de 18 de Abril de 1799 sobre el modo de juzgarse á los 
sargentos, cabos y soldados graduados de oficiales, 174' 

Orden de 30 de Marzo de 802 para que los malhechores se 
juzguen en Consejo de guerra de oficíales,, y los,casos ep qufi.^.--
corresponden á los jueces de rentas y ordinarios, 178 

Cédula de 22 de Agosto d e i 8 l 4 , q u e trata de las instrncciones 
para juzgar á los malhecliores por el-Consejo de guerra 
permanentCj ' 179 

Orden de 26 de Ju l iodeSog para que en tos procesos-de mal
hechores no se executeu los careos, sino guando sean condu
centes, 179 

Orden de 18 de Julio de 806 para que los fiscales militares 
no presencien las sentencias de los malhechores y contra
bandistas, 18 i 

Orden de 29 de Setiembre de 1780 para que en los arrestos de 
oficiales se reciba justificación al tercer dia, y se les forme 
el correspondiente proceso, i 8 i 

Orden de 12 de Marzo de 81 aclarando la antecedente, y 
previniendo que solo se formen procesos á los oficiales en los 

' casos que previene la ordenanza, 183 
Otra "de 25 de Abril de 89, para que ios oficiales no,puedan 

pedir Consejo de guerra sino en casos graves, y en los de-
mas dirijan sus recursos al inmediato superior de quien de-

••• pendan. Se comunicó ó Indias en 6 de Moyo de 89 , y á 
la Real armada en 8, 183 

Orden de 16 de Junio de 1807 para que la obligación de 
presentarse el oficial después de saiir del arresto sea al gefe 
del cuerpo, y al que se le haya impuestOj 184 ' 

Orden de 2 5 de Diciembre de 95 declarando que, en la clase de 
brigadieres qo hay retiros, y que se consideran vivos como < • 
los oficiales generales, Dimanó esta órden de duda ocurrida . 
en un Consejo de guerra de oficiales generaleŝ  189 

Orden de 23 de Enero de 97 declarando segunda vez que los 
brigadieres ño se consideran retirados sino en la misma clase 
quelos generales, y que aunque no tengan sueldo, deben optar 

. al'mando de las armas por su a n t i g ü e d a d , siempre que así es
tos como tos tenientes generales y mariscales de campo ten- , 
gan destino en las provincias. Dimanó esta órden por duda 
ocurrida en Mallorca sobre el mando de aquel reyno, por la 
muerte del comandante general, 189 

Orden de 1 o de Octubre de 90 para que el defensor de un oficial 
reo comparezca en la causa, sin otra distinción que la que per-
2fl íB. / / / . Q q q 
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tenecé á la parte que representa, 193 

OrdenVde i 'ç de Noviembre de Bp , sobre la preferencia de asien
tos de los cortineies v ivos , graduados ó agregados que con-
curran-al Gónsejo de oficiales generales1, o qualquiéra junfà, " ipg 

Ordfen de 15 de Noviembre de 98 declarando que Jos corqandantés ' i , 
del bacaHtfñ son tenientes coroneles vivos y efeccivoÉ, ' r.97 

Orden de 30 de Diciembre de 99 para que'se publiquen en 
el exército' las penas que se impongan á los oficiaies por los 
Consejos-de guerra de generales. 200 

. ,- - P A R T E ' S E G U N D A . 

Orden de '2d dé Abril de 69 señalando la distancia de quatro l e -
guas pará1 'calificarla deserción, 210 

Otra de 9 de Noviembre de 69 aclarando ¡a anterior, y que se 
tenga por' desertor al que falte á las dos listas que en ella se 
expresan, i l l 

Orden de 13 de Julio de 89 calificando por desertor al que 
se ausenté quatro d ias , aunque no saiga del pueblo, 212 

Otra de 10 de Noviembre de 72 comunicando al vireynato de 
5. Nueva España las dos resoluciones a n i e r í o r e s , y mandando se 

declare por desertor al que faite de su compañía quatro dias, 
aunque-nó salga del pueblo, 21a 

Resolución á consulta del Consejo de 2 de Marzo de 1722 pa- . 
ra que á los reos se les prégiilite particularmente, si )«s ban , 
enterado Üe - la real orden qüe sefialâ la pena al delito por-
que- se les procesa, ' 4*3 

Resoiúcion de 16 dé.Setiembre de 1728 á consulta del Consejo "'' 
libercando á un soldado sentenciado á muerte por deserc ión , 
porque no le dieron el enganchamiento ofrecido á su 'asiento 
de plaza, 214 

Qtfa de 10 de Marzo de 1759 sobré lo mismo, 214 
Resolución á consulta del Consejo de 2 3 de j u l i o de 17 27 para 

que en' el deli to1- de deserción ' se pregunte á los testigos el 
Jugabdonde se aprehendió el reo , y la distancia tjne hay has-

;'ta ei parage donde desertó 4 i g 
P.esoluoiofi á consulta del Consejo dé 7 de Mayo de 2 3 , e n q u e - • 

se absolvió de la pena capital á un reo efttraDgero á ouien 
se justificó no le habían leido las leyes peiiaíes en, el idioma , , 
de s o . n a c i ó n , • - í: ' 2 ) 6 

Orden ;de 9 de Mayo dé íjg para que Í los reclutas extrangeros 
se les-lean ¡las Jeyes pénales en el idioma" de su nación, 2 t ó 

Hesolufcioná consulta de! Consejo de 13 de D i c i é m b r e de 27 so-
- bre un caso en que S . M. mandó se hiciese el sorteo entre 

cinco desertores de un mismo regimiento, que desertaron 
en distintas dias y lugarefe, 219 
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Orden de é d e Setiembre de 1 7 7 0 para que en elddito dedeser-

cion se pongan en libertad, ántes de dar cuenta al supremo 
Consejo de guerra , á qualesquiera personas que se procesasen 
por haber dado auxílioj y justiflquen su inocencia. X¡eioga 
esta orden el art. tit. 10. trat 8 de ias crdemnzas del 
exércÍto\y se comumcâ á Indias para su observancia en 5 de 
Mayo de 8 8 , 220 '* 

Resolución á consulta del Consejo de 2 8 d e Mayo de 1 7 2 5 de
clarando, que los regimientos no tienen derecho á los bie
nes de los desertores, aunque ocasionen perjuicios con su 
fuga, 121 

O t r a de p de Octubre de 2 8 sobre lo mismo, 222 "; 
O r d e n de <) Diciembre de 8 1 para que en los regimientos de 

guardias no paguen los desertores á medio prest el engancha
miento que hayan recibido al asiento de su plaza como lo 
previenen para otros casos las órdenes de 11 de M a n o , y 9 . 
de Abril del mismo afio de 8 1 , 222 

Orden de 14 de Marzo de 1808 para que los cirujanos den 
siempre sus declaraciones por juramento y no por certifi
cac ión , . 24(5 

Orden de 24 de Julio de 96 para que los cirujanos religiosos de 
S . Juan de D i o s , ó qualesquiera testigos sujetos al juez ecle
siástico concurran á declarar en los procesos militares en los 
parages, y horas que se les c íre , 247 

Becreto de 21 de Octubre de J 7 2 3 en que se prohibe tomar por 
s í satisfacción de qualquier agravio, 16$ 

Resolución á consulta del Consejo de 4 de Julio de 1725 sobre 
un reo contumaz que no quiso declarar, 3 1 3 

Orden de primero de Setiembre de 6 0 para que en las causas de ' 
armas prohibidas se justifique la aprehensión en falta de escri
bano con tres testigos. Esto orden se repitió en 2 8 de Julio 
de 8 g , que se baila en el tomo segundo § . 1 6 1 . 3 1 9 

Orden de 1 3 de Setiembre de 1 8 1 5 declarando io que debe hacer
se en causas criminales quando se proceda contra algún ecle
s iást ico ó sea cómpl ice , 328 

Resolución de 22 de Agosto de 61 para que á los guardias m a 
rinas se les reciba ei juramento en causas militares como á los 
oficiales del exérc i to , 3 2 9 

Orden de 1 0 de Agosto de 8 0 5 del modo en que deben declarar 
los individuos del ministerio político de guerra y marina, 3 3 0 

Resoluc ión de g de Marzp de 8 1 para que un comisario de ma
r i n a , siendo gefe de atgun r a m o , diera su declaración por 
certificación. Está derogado por la órden antecedente, 3 4 1 

Orden de 2 de Agosto de 7 3 para que un comisario de guer
r a declarase en la forma jurídica, 3 4 2 

Orden de 11 de Junio de p i sobre el modo de declarar los 
oficiales generales como testigos en las causas, 3 4 3 

Qqq 2 
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Orden de i de Setiembre de 803 pira que 1as justicias ordinarias, 

y no las' pedáneas, den sus declaracioots por certificación 
ó informe, 343 

Orden tie 29 de Octubre de 804 para que diera su declaración 
por certificación el asesor de Zamora, que era al misino t iem
po alcalde» mayor, 344 

Qrden de 3 de Diciembre de 98 para que den su declaración por _ ; 
informes los oficiales de la secretem de estado, 344 

Orden de" go de Setiembre de 804 para que en los consulados 
los priores y cónsules declaren por certificación en los aíuntos 

<en.que intervengan como tales, . 3 4 5 " 
Orden de 20 de M a i z o de 90 sobre e! modo de tomar decla

ración á .tos administradores de rentas, 34^ 
Otra deag de^Setiembre de 90 aclarando la auterior y previnien

do, q'ue el administrador du Avila fuese á casa de im ayudante 
ã dar su declaración,- 347 

Of^en de 4 de Noviembre de 805 para que, á excepción de 
las justicias, vayan los demás de cualquiera clase que sean 
á declarar.- ante los oficiales que hagan de jueces fiscales en 

J-lãS causas militares, 349 
Ordenhe 30 de Marzo de para que los oficiales hagan j u r a 

mento formal en causas que no sean militares, 3^0 
Resolución de 29 de Febrero de 6 0 para que en la contratación 

^ declaren ios oficiales de marina con juramento formal, 350 -
Orden de primero de Agosto de 63 para que los oficiales juren 

-_t¡n el Consejo de Indias sus empleos sin quitarse la espada, g £ i 
l í e c r e t o de 4 ^ 6 Octubre dç p ó para que se execute lo n i í smo en 

los tribunales de la península los oficiales que obtengan , j 
empleo, 351 » 

Orden (Je 30 de Octubre de 73 para que ios escribanos pasen 
á casa de los oficiales del exérc i to , quando haya de t o m á r -

.-seles declaración, 3 $ M 
Otra de 14 de Octubre de 74 para que siendo lois jueces los 

que torvien la declaración vayan los oficiales á su casa, 35.2 
Qtra de y de Julio de 75 confirmando !a anterior. 353 1 
Orden de-18 de Diciembre de 87 para que ios auditores evacúen 

Jas declaraciones de los oficiales por sus escribanos pasando 
• estos á sus casas; y quando las reciban por sí , 'lo ejecuten > 

en casa del capitán general teniendo e! testigo la graduación 
(- de teniente coronel inclusive arriba, 

Orden de 11 de Marzo de 800 para que la antecedente sobre " 
las declaraciones de los tenientes coroneles' ante el auditor sea 

.exteiisiva á los sargentos mayores, 355) 
Orden de 28 de Julio de 1800 para que un coronel fuera á 

. declarar ante un alcalde de corte en Madrid en una cacsa en 
que hubo competencia se baila en el%- después d e l ó f i o , 355 

Ordende 12 de Octubre de 805 para que las declaraciones que 
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hayan âe darse i presencia dei juez por los oficiales de espitan 
incKisUe abaxo , se executen en casa dei mismo , quando tio 
pueda cotnistoi iarseaí escribano ; pero á l o s de sargento mayor 
inclusive arriba, las reciba el juez en la posada del capitán' 
general, en su ausencia , en la audiencia, y en falta de esta en 
las casas consistoriales, 357 

Orden 10 de Julio de 181Ó en que la orden antecedente de 
12 de Octubre de 805 ha tenido una excepción en Madrid, 358 

Orden de 1 5 de Mayo de 78 sobre el modo de tomar declaración 
á los oficiales por el tribunal de la Inquisición, 358 

Otra de 4 de Abril d e p t , sobre lo mismo en América , 358 
Resolución de r 9 de Setiembre de 90, sobre el modo con que se 

exâminaron un mi mero considerable de testigos de disiintas 
jurisdicciones por la jurisdicción ordinaria en el incendio acae
cido en la plaza mayor de Madrid en dicho afío, ¡5 59 

Cédula de 25 de Julio de 1814 derogando el tormento y los 
apremios en las declaraciones de testigos y reos, 3^0 

Kesoiucion de 22 de Febrero de 87, aprobando !a sentencia 
de muerte en una causa de indicios, y ? continuación sigue un 
dictamen del auditor de Ba \"celo*'-ti don Francisco Pasqual Cler 
en esta misma causa que debe tenerse muy presente, 368 

Orden de 17 de Enero de 66 para que no se presentasen en 
un proceso militar los paisanos testigos ausentes á ratificar 
sus declaraciones, 383 

Resolución del afío de 8 a por la qua! mandó S. M . que se 
nombrára un capitán por asociado de un ayudante que formó 
un proceso á un reo sargento del regimiento de la Princesa 
que recusó á dicho ayudante, 400 

Orden de 12 de Junio de 76 para que los edictos, en que se 
llama á los reos ausentes, no se fixen en las paredes de las 
iglesias ni en todo el ámbito á que alcanza la inmunidad, 411 

Contiene este ionio 155 entre pragmáticas 9 cédulas y órdenes* 

F I N D E L I N D I C E . 


